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Preliminares. 

E l objeto que. vamos á estudiar es el mismo que en l a 
Parte general hemos considerado, aunque en relación dis
tinta, y el camino que emprendemos será, por consiguien
te, paralelo al que ya tenemos recorrido. Examinábamos 
allí las condiciones fundamentales de l a vida económica 
de los Estados; tratamos de conocer ahora las institucio
nes financieras del Estado español, y claro es que el 
asunto ha de ofrecer los mismos té rminos esenciales, 
porque toda hacienda públ ica representa un fin económico, 
influido en cada caso por las circunstancias que determi
nan l a individualidad del sujeto que le cumple, ciertos 
medios materiales, cuya naturaleza dependerá también en 
sus accidentes de los motivos locales, y una organización 
adecuada á la índole de esos té rminos , y que tenga por 
misión relacionarlos. 

Pero nuestra invest igación, s i ha de darnos un cabal 
conocimiento de l a hacienda española, no puede limitar
se á las instituciones actuales de esta clase, sino que debe 
alcanzar á los hechos del pasado, considerándolos en s i 
mismos, y como precedente y en muchos casos origen de 



los que ahora presenciamos. De aquí la necesidad de esta 
Introducción histórica, cuyas enseñanzas nos darán una 
preparac ión y una clave que, al igual de los principios, 
han de servirnos para formar con acierto el juicio de lo 
vigente. 

No decae en verdad, y antes bien aumenta, el in terés 
de la Historia cuando se aplica á los hechos económicos, 
porque respecto de ellos l a evolución es más tranquila 
que en los del orden polí t ico, y se ve más claramente l a 
relación de causa á efecto que los l iga. Por otra parte, l a 
ciencia económica ha venido ya muy tarde, y no han sido 
los principios, sino las necesidades y las circunstancias, 
las que han dictado las instituciones financieras. E l em
pirismo que domina en esa esfera da una gran fuerza á 
los impulsos de l a t radición, y un valor considerable á 
los hechos, que frecuentemente no tienen más explica
ción ni fundamento que las exigencias de l a prác t ica . 

Nuestro objeto no requiere, sin embargo, que descen
damos á muchos pormenores, que entonces la tarea sería 
inacabable, y bas tará una sucinta reseña de las principa
les vicisitudes que ofrece l a historia de nuestra patria, 
con l a indicación de su trascendencia y efectos económi
cos, para que logremos tener idea de las causas genera
les que han obrado sobre nuestra hacienda nacional, de 
los caracteres que ha revestido y de la fisonomía que pre
senta en épocas anteriores. Nos proponemos hacer úni
camente una ligera historia externa, que t endrá su des
arrollo luego que nos veamos en el caso de buscar los 
antecedentes y de marcar las transformaciones que haya 
experimentado cada una de las instü^sio.ties actuales que 
vayamos estudiando. Hartas dificultades habremos de 
vencer, aun reduciendo nuestras pretensiones á l ímites 
tan estrechos, porque l a materia es compl icadís ima, ade
más de ser muy vasta, y los datos de que disponemos 
para tratarla son oscuros é incompletos. 

L a primera cuestión que nos sale al paso es l a de di
vidir nuestra historia en per íodos que se acomoden a l 
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propósi to con que hemos de examinarla, y este a sun tó l e 
decidiremos partiendo de la dist inción corriente de las 
tres edades, Antigua, Media y Moderna, y haciendo en 
cada una de ellas las subdivisiones á que den lugar los 
cambios polít icos y las reformas que alteren en sus ba
ses l a hacienda públ ica . 

L a Edad Antigua no puede comprender más que un 
per íodo, el de l a dominación romana, porque antes de 
ella no existen para nosotros ni l a unidad polí t ica, n i l a 
verdadera historia. L o s pueblos, como los individuos, 
viven sus primeros días sin tener conciencia de ellos. 
L a historia no comienza para las naciones hasta que su 
cultura alcanza cierto grado de desarrollo, al modo que 
la reflexión no llega para el hombre hasta mucho des
pués del nacimiento. Por eso todo son fábulas, conjetu
ras é imaginaciones en lo que se reñere al origen y á un 
período considerable de l a existencia de los pueblos. 
Respecto de nuestra España , las noticias relativas á los 
primeros pobladores no van más al lá de los iberos, y to
davía no han logrado los eruditos ponerse de acuerdo 
acerca de la procedencia de tales gentes, pues mientras 
unos los hacen venir á la Pen ínsu la desde el Cáucaso, 
otros afirman 1 que no tienen relación alguna con los 
habitantes deL Asia . L o s celtas llegan después á dispu* 
tar á los iberos l a posesión de nuestro suelo, y uniéndose 
ambas razas en algunas comarcas del centro del territo
r io , dieron lugar á l a familia mixta de los cel t íberos. E)e 
estos pueblos se sabe únicamente que estaban divididos 
en numerosas tribus, y que eran de rudas costumbres, 
de civilización muy^escasa y de aficiones guerreras. E n 
una fecha desconocida, puesto que los cálculos var ían 
tanto que unos l a fijan en el siglo X V I y otros en el si
glo X I antes de la E r a Cristiana, los hábiles fenicios 
arriban á las costas de Andalucía, son bien recibidos en 
ellas, y establecen numerosas colonias y un extenso co-

D'Arbois.—Les premiers habiiants de VEurope. 



mercio con los naturales del país , penetrando por el r í o 
Guadalquivir hasta el centro de l a Pen ínsu la en busca 
de las minas y de los ricos productos de la agriculturas-
posterior y sucesivamente, á contar, según lo que pa
rece más probable, desde el siglo I X antes de Jesucristo, 
llegan á nuestras playas de Levante los griegos de R o 
das, de Zante y de Focea, y fundan, no sin alguna resis
tencia de los indígenas , ciudades y factorías, que llevan 
su acción al interior del pa í s , valiéndose del r ío Ebro ; 
pero tanto los fenicios como los griegos, aunque ejer
cieron—los primeros especialmente—una larga y consi
derable influencia sobre la civilización y los hábi tos de 
los españoles , se contentaron con dar á sus estableci
mientos y relaciones en nuestra patria un carácter exclu
sivamente mercantil, no fueron dueños más que d é l a s 
poblaciones creadas por ellos, y no llegaron á constituir 
aquí verdaderos Estados pol í t icos . T a l vez porque los 
fenicios intentaron hacerse dominadores y soberanos, ó 
porque extremaron la satisfacción de su codicia, dieron 
lugar á una formidable sublevación de los españoles , 
que, destruyendo una por una las fundaciones de aqué
llos, les obligaron á refugiarse en Cádiz y les pusieron 
apretado cerco. L o s cartagineses, á quienes los sitiados 
llamaron en su auxilio, vienen á combatir á los españo
les; pero acomodándose luego con ellos, se volvieron 
contra los que les encomendaran su defensa, y se apo
deraron de Cádiz á v iva fuerza, consumando así l a ex
pulsión de los fenicios. Desde fines del siglo V I , en que 
envía la primera expedición, has ta^l siglo I I I , anterior 
á la E r a Cristiana, Cartago no hace más que sustituir 
con las suyas las colonias que habían tenido los fenicios, 
y explotar nuestro suelo, sobre todo por el laboreo de 
las minas y la amistad de los españoles , sirviéndose de 
ellos como auxiliares en sus empresas y nervio de sus 
ejércitos; pero en el año 236 antes de Jesucristo, el Se
nado de aquella repúbl ica decretó la conquista de E s 
paña , y los cartagineses, ora venciendo en rudas peleas. 
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ora entablando alianzas con los naturales, logran ense
ñorearse ráp idamente de l a mayor parte de l a Pen ínsu la . 
As i como los fenicios habian llamado á los cartagineses, 
las colonias griegas, amenazadas por éstos, demandaron 
la protección de su aliada Roma, y el heroico sacrificio 
de Sagunto dió motivo para la venida de los romanos á 
E s p a ñ a y para la segunda guerra púnica, que concluye 
en nuestra patria con l a expulsión de los cartagineses, 
ocurrida en el año 206 antes de Jesucristo. Durante el 
breve y agi tadís imo periodo de poco más de treinta años 
que alcanzó l a dominación cartaginesa, E s p a ñ a hubo de 
sufrir muy duro trato y grandes exacciones, porque 
Cartago tomaba entonces como señora, con un rigor y 
una violencia extremados, los hombres y los recursos 
que antes había sacado de nuestro suelo á t í tulo de ami
ga y aliada: impúsose á los españoles el trabajo en las 
minas y el servicio militar, y se los agravó con crecidí
simos tributos exigidos de un modo inexorable; mas 
aparte de esta idea acerca de l a cruel avaricia con que 
los cartagineses maltrataron á nuestro país , no se con
servan otras noticias relativas á su adminis t ración, y 
todo hace creer, porque ni el tiempo ni las circunstan
cias dieron ocasión para otra cosa, que su gobierno no 
se acomodó á un sistema y á una organización regular
mente establecidos. E n cambio los romanos imperan so
bre España durante siete siglos, y la someten á un régi
men financiero cuyo estudio debe formar el primer ca
pítulo en la historia de nuestra hacienda pública. 

L a Edad Media SQ divide naturalmente para nuestro 
objeto en dos per íodos: uno el que corresponde á l a Mo
narquía visigótica, y otro el de l a Reconquista, en el cual 
habremos de considerar la vida económica de los E s t a 
dos cristianos y las instituciones financieras que los ára
bes mantienen en nuestro suelo. 

E l reinado de los Católicos Fernando é Isabel, en que l a 
nacionalidad española se constituye de una manera de
finitiva, marca con tanta claridad la t ransición de l a 
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Edad Media á la Moderna, es una época de tanta gran
deza en el orden polít ico, en lo administrativo y eco
nómico, que merece y hemos de hacer con él capítulo 
separado. 

E l resto de la Edad Modermle dividiremos en períodos, 
de esta suerte: primero, el de ISL Dinastía austríaca, cuyas 
miras pol í t icas y modos de gobierno influyen hondamen
te en nuestra hacienda; después, el de l a Casa de Borbón 
hasta las Cortes de Cádiz, que inauguran el sistema cons
titucional; luego, desde esta fecha hasta 1845, en que se 
plantea, con el llamado sistema tributario de D . Alejan
dro Mon, una verdadera reforma financiera; y por últ i
mo, desde el año de 1845 hasta el de 1875, época de la 
actual Restauración de la monarquía borbónica. L o s hechos 
posteriores entran ya en el examen de lo vigente. 

Resultan, pues, de este método los siguientes períodos 
para la historia de la hacienda pública española : 

I . Dominación romana. 
I I . Monarquía visigótica. 

I I I . Reconquista. —Hacienda de Casti l la y Aragón, 
é instituciones financieras de los árabes en E s p a ñ a . • 

I V . Gobierno de los Reyes Católicos. 
V . Dinastía austríaca. 

V I . Casa de Borbón hasta la guerra de la Indepen
dencia. 

V I L Desde las Cortes de Cádiz hasta 1845. 
V I I I . Desde el sistema tributario de D . Alejandro Mon 

hasta 1875. 
E n cada uno de esos períodos consignaremos los suce

sos de mayor importancia74quellos que le caracterizan 
pol í t icamente ; l a si tuación general económica del país , 
l a naturaleza y cuant ía de los gastos públ icos, los recur
sos económicos del Estado, rentas, impuestos, arbi
trios, etc.; la condición del crédito y de la deuda nacio
nales, y lo capital que concierna á l a adminis t rac ión 
financiera; todo ello con l a concisión y dentro de los lí
mites que antes hemos señalado. 
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La hacienda bajo la dominación romana. 

Muy perezosos anduvieron los romanos para aceptar el 
reto que desde nuestra Penínsu la les dir igía Cartago; 
pero al fin se presentan en E s p a ñ a (318 antes de J . C. ) 
como vengadores de la inmortal Sagunto, y con el pro
pósito de llevar á cabo l a conquista del país . Doce años 
se prolongó l a sangrienta y accidentadís ima lucha con 
que cartagineses y romanos, auxiliados unos y otros por 
los naturales, devastaron nuestro suelo; mas apenas con
cluida aquella guerra con el triunfo de l a repúbl ica lati
na, comienza una serie de levantamientos y de heroicas 
protestas de los españoles contra la dominación romana, 
que con ligeras treguas se suceden por espacio de dos s i 
glos, llegando hasta los primeros días del Imperio. L o s 
nombres de Viriato y de Sertorio, l a gloria de Numancia 
y los enormes sacrificios que tuvieron que hacer los in
vasores para alcanzar l a victoria, dan elocuente testimo
nio del admirable tesón y fiero arrojo con que nuestra pa
tr ia , quebrantada en combates anteriores y viendo divi
didos á sus hijos, supo defender l a independencia y contes
tar á la rapacidad y al mal trato de los pretores romanos. 
E s p a ñ a sucumbe al fin: todavía se levanta instigada pol
los hijos de Pompeyo; pero aquella sublevación termina 
con el triunfo de César en la terrible batalla de Munda; to
davía los cántabros y astures por dos veces desafían el 
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poder de Augusto y le obligan á batirlos personalmente; 
mas éstos son ya los ú l t imos gritos que á favor de la l i 
bertad se lanzan, y con el vencimiento de aquellos bra
vos montañeses (19 años antes de J . C . ) nuestro país se 
somete y es agregado definitivamente al Imperio. 

Rápidamente se asimila E s p a ñ a á l a civilización de los 
romanos y sigue, bajo el mando de los Emperadores, 
todas las vicisitudes que ocasiona su gobierno. Atendida 
por Augusto, Vespasiano, T i to y Nerón , favorecida es
pecialmente por Trajano y Adriano, nuestra patria tuvo 
tranquilidad y una adminis t rac ión regularizada con An-
tonino P ío y Marco Aurelio; sufrió l a t i ranía de los ma
los Césares, siendo víc t ima de mayores t ropel ías en los 
tiempos de Tiberio, Galba y El iogábalo , y luego, en
vuelta en l a ruina general, vino á ser presa de suevos, 
vándalos y alanos (409), que enmedio de grandes ho
rrores establecen su bárbaro dominio. Desde este mo
mento l a soberanía de Roma sobre E s p a ñ a es puramen
te nominal, hasta que cesa por completo con la constitu
ción de la monarqu ía gót ica . 

Durante el período de la repúbl ica , el gobierno y las 
atenciones de los romanos en nuestra patria fueron casi 
exclusivamente militares. Declarada 'Es-paña.provincia, es 
decir, un pueblo obligado á pagar tributo á Roma y so
metido á la autoridad de sus magistrados, fué regida por 
un solo pretor hasta el año de 197 antes de J . C . ^ en 
que se hizo la separación de las dos provincias divididas 
por el Ebro, la Citerior ó Tarraconense, del nombre de su 
capital, que era Tarragona, y la Ulterior ó Bética, que 
tenía l a capital en Cádiz. No era, sin embargo, igual l a 
condición polí t ica de todos los españoles , porque los de
rechos de las localidades variaban según las circustan-
cias en que se hacía l a fundación de los pueblos ó la con-

1 Mommsen.—Histoire romame, lib. I I I , cap. VIL—Cabanilles dice, en 
su Historia de España, que fué en el año 195 cuando se crearon las dos 
provincias, tomo I , pág . 6 1 . 
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ducta que éstos siguieron en l a época de la conquista y 
en las guerras posteriores; hab ía colonias, que gozaban de 
l a misma consideración y ten ían iguales derechos que l a 
metrópol i ; municipios, que disfrutaban de libertades lo
cales, se gobernaban por sí mismos y tenían opción á a l 
gunos de los derechos polí t icos de los romanos; ciudades 
latinas, que elegían también sus magistrados, tenían la 
obligación de dar y sostener contingentes militares y no 
pagaban ordinariamente otros tributos; ciudades Ubres, 
aliadas ó confederadas, que vivían con mucha independen
cia y guardaban l a condición estipulada en su alianza 
con Roma, y por úl t imo, ciudades tributarias ó del fuero 
común, pudiéramos decir, que se hallaban sometidas sin 
l imitación alguna á las leyes, á los magistrados y al peso 
de los impuestos romanos. L a unidad en el mundo anti
guo era no más que de l a soberanía , del poder polít ico, 
pero no jur íd ica , ni menos administrativa, y la existencia 
local tuvo l a energ ía que hacían necesaria las imperfec
ciones del Estado y el escaso desarrollo de l a personali
dad individual; Roma, l a ciudad cabeza de aquella in
mensa organización, era señora y reina de ciudades. 

E n cuanto á l a si tuación económica de E s p a ñ a desde 
l a invasión de los romanos hasta los primeros días del 
Imperio, á pesar de las exageraciones con que ha solido 
alabarse, l a densidad de su población, l a abundancia de 
sus minas, la fertilidad y el esmerado cultivo de sus cam
pos, el testimonio de los escritores antiguos, Es t r abón y 
T i t o L i v i o 1 entre ellos, que hablan de las tierras ár idas 
é incultas de l a E s p a ñ a y de l a fiera barbarie de sus po
bladores, y l a consideración, sobre todo, de que á las de
predaciones cartaginesas siguieron doscientos años de 
continua guerra, de saqueos, despojos y enormes exac
ciones, nos inclinan á pensar que el estado de nuestra 
patria en aquel tiempo distaba mucho de l a prosperidad 

1 E l primero en su Geographica. lib. I I I , y el segundo en Iz. Historia ro-
mana, lib. X L I , cap. I V . 
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y la riqueza. L a vida c iv i l era entonces muy escasa; las 
artes de la paz y la actividad económica sólo por excep
ción pudieron ejercitarse, y los españoles no contaban 
para defenderse de la miseria m á s que con l a sobriedad 
que siempre les ha distinguido^ y que más de una vez ha 
dado ocasión á que se los tenga por ricos. 

Ahora bien, l a hacienda de l a repúbl ica era de organi
zac ión sencilla, y su estado fué próspero de ordinario 
hasta los úl t imos tiempos. Roma mandaba, pero no ad
ministraba en sus vastas posesiones, y l a ausencia de ser
vicios generales reducía á un corto número las necesida
des del Estado: los gastos militares, que en gran parte 
sufragaban los vencidos, y la construcción de las obras 
públicas, eran las únicas obligaciones de cuant ía que gra
vaban al Tesoro, hasta que las reformas planteadas por 
Cayo Graco (desde el 153 al 121 antes de J . C . ) recono
cieron á todos los ciudadanos el derecho de recibir men-
sualmente unos ocho litros de trigo á un precio menor 
que l a mitad del más bajo corriente en el mercado. Antes 
de e^a época ya habían tenido lugar algunas distribucio
nes a. v i l precio de los granos enviados por las provincias; 
pero desde entonces el reparto se hizo permanente y llegó 
á ser tan oneroso que desquició l a hacienda romana, dd 
mismo modo que ejerció una influencia desastrosa en las 
costumbres y en la vida públ ica . L o s orígenes de ingre
sos eran pocos también; los dominios fiscales, los dere
chos de aduanas y de portazgo, los que pesaban sobre las 
manumisiones de esclavos y las sucesiones hereditarias, 
el monopolio de la sal, la acuñación de l a moneda y las 
contribuciones de los provincias, son los recursos de al
guna importancia que tenían carácter de ordinarios, y aun 
de ellos, los derechos de las sucesiones fueron expresa
mente abolidos ó cayeron en desuso, l a venta de la sal y 
l a fabricación de l a moneda no daban producto l íquido ó 
rendían poco, y las provincias, á excepción de S ic i l i a y 
el As ia , que proporcionaban grandes rentas, solían con
sumir la totalidad de sus productos, habiendo algunas, 
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las de E s p a ñ a entre ellas, que, necesitando una fuerte 
guarnic ión, resultaban gravosas al E r a r i o . Sólo en los 
casos de urgencia se exigía á los ciudadanos romanos el 
trihutum, impuesto territorial que se cobraba á titulo de 
anticipo reintegrable 1, y en tales circunstancias se em
pleaban también como recursos extraordinarios l a enaje
nación de los dominios, las reservas acumuladas en el 
Tesoro, las alteraciones en el valor de la moneda, los 
prés tamos , ya de los abastecedores y contratistas del E s 
tado, ya de los particulares, y los donativos de los ciuda
danos, que fueron muy cuantiosos en los momentos de 
apuro. E l Tesoro público de Roma, dice Mommsen, no 
era más que la caja militar de la federación de ciudades 
reunidas bajo el protectorado de la república, y así puede 
concillarse el que, según el dicho de Plinio 2 y de P lu
tarco 3, los ingresos en numerario de l a hacienda roma
na no excedieran hacia el año 50 antes de J . C . de 
unos 40.000.000 de pesetas, y el que, sin embargo, Roma 
pudiera llevar á cabo grandes y muy costosas obras pú
blicas y mantener constantemente una reserva metál ica, 
en .la que halló César una suma de 2.500.000.000 de pe
setas. 

L a república observó al principio l a máxima, luego 
abandonada, de que l a soberanía pol í t ica no debía ser 
motivo para un provecho económico, y por eso y por la 
sencillez de su hacienda pública, que hemos bosquejado, 
el sistema financiero que los romanos establecieron en 
E s p a ñ a no fué ni complicado ni muy gravoso. 

A l hacer Roma la conquista de un país , cuidaba de ad
judicar al Estado una buena porción de territorio, y al 
mismo tiempo los bienes que per tenecían á los antiguos 
dominadores que ella desalojaba; así era tan grande en 

1 Dureau de la Malle dice, en su obra ya citada, que ese impuesto fué 
suprimido el año 169 antes de J . C , lib. I V , cap. V I I . 

2 . Historia natural. 
3 Vida de Pompeyo. 
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todas partes la extensión del agerpuhlicus, y así fué como 
los romanos se apoderaron en E s p a ñ a de las minas que 
antes explotaban los cartagineses. L a s tierras del domi
nio público, unas eran administradas por el fisco, agripu-
blici, y otras cedidas á censo ó en arrendamiento, agri 
vectigales; el ingreso mayor que daban las primeras con
sist ía en l a scriptura, derecho exigido á los ganaderos por 
el aprovechamiento de los pastos, que recibió ese nom
bre de las relaciones ó escritos que debían presentar los 
dueños de los ganados, y se l lamó también algunas ve
ces capitatio, porque se pagaba á tanto por cabeza; los 
poseedores ó arrendatarios de los terrenos del Estado sa
tisfacían en especie una déc ima parte de los frutos, de
cuma. L a s minas daban pingües rendimientos, sobre todo 
desde el año 195 antes de J . C , en que Marco Catón, 
gobernando como cónsul, reorganizó este servicio 1; las 
más importantes eran las de hierro y plata de l a Ta r ra 
conense, las de plata de Cartagena y las de plomo y c i 
nabrio de la Bét ica; las que per tenec ían al Estado, unas 
eran explotadas directamente por los agentes del fisco y 
otras estaban arrendadas; las de dominio particular pa
gaban un impuesto, cuyos tipos nos son desconocidos 2. 

E n cuanto á impuestos directos de carácter general, 
los españoles sólo pagaron á l a repúbl ica el vectigal cer-
tum y l a vigésima de los productos de l a agricultura. E l 
vectigal certum 3, que otros llaman stipendium ó tribuium, 
cuya naturaleza no está bien determinada, parece que 
era una contr ibución territorial pagada en numerario, 
que se repar t í a á las ciudades en proporción al valor de 
la riqueza inmueble atribuida á cada una, y que ellas se 
encargaban de hacer efectiva. Ciertas provincias, como 

1 Mommsen.—Obra citada, lib. I I I , cap. V I L 
2 Dureau de la Malle, l i b . I V , cap. X V I I . 
3 Vectigal, de vehere, es la denominación propia de los impuestos en 

especie, á los cuales acompañaba la obligación de conducir los frutos á un 
lugar determinado; pero luego aquel término se hace genérico y se aplica 
á los tributos en numerario y aun á las contribuciones indirectas. 
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Sic i l i a y Cerdeña, enviaban á Roma á t í tulo de impues
to el diezmo 1 de los frutos de su suelo; mas España , aun
que declarada también provincia nutriz, no satisfacía más 
que la vigésima. Algunos creen, sin embargo, que ese 
privilegio, concedido á nuestra patria por motivos polí
ticos sin duda, en atención á su carácter independiente y 
belicoso, alcanzaba no m á s que á los granos, porque del 
vino, aceite y otros frutos debía entregar también la 
décima. 

L a s imposiciones indirectas en la época de que veni
mos hablando eran únicamente el portorium 2 ó derecho 
de aduana, más de una vez abolido, alterado frecuente
mente y que no se normal izó hasta los tiempos de A u 
gusto, los portazgos y pontazgos, que se cobraban en las 
vías romanas, y el monopolio de l a sal , cuyo precio era 
muy módico. 

Tales son, además del servicio mil i tar , que exigía á 
las ciudades determinados contingentes, las cargas que 
la república hizo pesar sobre los españoles . Como se ve, 
no eran excesivas; pero es necesario tener en cuenta, para 
juzgar de la condición del pa ís , que, hal lándose todos los 
servicios públicos á cargo de las localidades, sus impues
tos tenían que ser considerables; que el desorden y la 
inmoralidad de l a adminis t rac ión romana, que luego 
apreciaremos, desnaturalizaban los tributos hasta el pun
to de hacerlos onerosís imos, y finalmente, que sobre esos 
g ravámenes , á los cuales podr íamos llamar fijos ó regu
lares, porque, en l a ley al menos, tenían un l ímite mar
cado, los pueblos sufrían otras exacciones arbitrarias ó 
á discreción de los magistrados. E l pretor ó procónsul 
tenía , en efecto, el derecho de que l a provincia atendiese 
al mantenimiento é instalación de su persona y de su 

1 De aquí que el decuma tuviera dos acepciones: ésta que ahora indi-
camos y la que antes hemos referido del canon que pagaban los cultiva
dores de las tierras del Estado. 

2 Llamado así de ¿ortos, porque en su origen se estableció solamente 
sobre el comercio marítimo. 

2 * 
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largo séquito 1, y la facultad además de requisar todas 
aquellas cosas que las necesidades de l a adminis t rac ión 
ó del ejército hacían á su juicio indispensables. L a fija
ción de los precios en esas ventas forzadas, los acanto
namientos del ejército y el trasporte de los tributos en 
especie daban lugar á vejámenes enormes, eran otras 
tantas ocasiones que se ofrecían á los magistrados de las 
provincias para allegar y conducir á Roma fortunas dig
nas de pr ínc ipes . E n vano la ley consideraba como una 
concusión el obsequio aceptado por los gobernadores y 
les prohibía las adquisiciones de todo género en sus pro
vincias; el pretor no sólo tomaba sino que exigía los do
nativos, y estas . exacciones llegaron á tener el carácter 
de verdaderos impuestos 2. L o s pueblos sufrían además 
las extorsiones de los legados libres, es decir, de senado
res ó romanos influyentes, que teniendo necesidad ó in
terés de-ir á una provincia, obtenían con aquel t í tu lo , sin 
cargo n i función alguna, los derechos, inmunidades y 
privilegios de los gobernadores efectivos 3. Así se expli
ca, de una parte, el que, como dice Mommsen, E s p a ñ a 
costara á Roma, polí t ica y militarmente, m á s de lo que 
producía, y de otra, el que los españoles sintieran agu
dos padecimientos y exhalaran amargas quejas por l a 
explotación á que estaban sometidos. No era Roma, no 
eran la ley ni el fisco los opresores; eran los romanos, 
eran los vicios de su adminis t rac ión y la conducta segui
da por los magistrados de l a repúbl ica los que hac ían 
gemir á las provincias. 

Bajo el Imperio nuestra patria tuvo mayor tranquili
dad que en los siglos anteriores: entonces fué cuando las 
producciones del suelo y las artes manufactureras adqui
rieron algún desarrollo y cierta prosperidad en ramos 

1 L a contribución necesaria para esas prestaciones se llamó celia;-pero 
el abuso introducido de estimarlas en dinero hizo que se denominase el 
impuesto frumenium asümaium. 

2 Mommsen.—Obra citada, lib. I V , caps. X y X I . 
3 Dezobry.—Romt au siécle d'AugusU. 
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determinados; pero aquel aumento de riqueza y de cultu
ra se vió pronto contrariado y anulado al cabo por las 
crecientes exigencias del fisco romano. E n los úl t imos 
tiempos de la república, l a exención de cargas concedida 
á los ciudadanos y á los colonos de las provincias, las 
distribuciones del ager publicus, hechas á virtud de las 
leyes agrarias, las inmoralidades y el desgobierno, mer
maron considerablemente las rentas del Estado, y como, 
á la vez, las nuevas formas polí t icas, por el fausto y l a 
corrupción de los emperadores, los gastos del ejército, 
mayores cada día, y l a mult ipl icación de l a viciosa plebe 
hicieron crecer las necesidades públ icas , l a hacienda de 
Roma pierde l a sencillez primitiva, se complica porque 
los tributos aumentan desde luego y sin cesar en el núme-
ro y en l a cuota, y la situación del tesoro público, agra
vándose de continuo, determina l a ruina general, anun
cia y precipita el desastre con que concluye l a civi l iza
ción del mundo antiguo. 

César y Augusto se distinguen por sus medidas finan
cieras. E l primero, aunque elevó los impuestos de Espa
ña , cuya disminución había propuesto y obtenido del Se
nado durante su pretura, reformó principalmente los gas
tos públicos y el sistema de adminis t rac ión; puso en v i 
gor las disposiciones de la ley Clodia y otras anteriores 
que limitaban á los necesitados la distribución gratuita 
de los cereales, reduciendo su coste á la mitad del que 
antes era, y libró al tesoro de un gran número de inter
mediarios con la supresión del arriendo en los tributos 
directos. De este modo, dice Mommsen, César separó 
con el pie los parás i tos de alta y baja estofa, que consu
mían al Estado, l a aristocracia bancaria y el populacho 
de l a gran ciudad 1. Augusto volvió á ampliar las distri
buciones de granos, pero reforzó los ingresos con l a 
creación de nuevos impuestos y l a reforma ó la extensión 
de los antiguos; él puso gran empeño en concluir con l a 

1 Obra citada, lib. V , cap. X I . 
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inmunidad que. disfrutaban los ciudadanos romanos, y 
aunque no á una imposición general como hubiera desea
do, les sometió al pago de l a cincuentena sobre el precio 
en que se vendian los esclavos, derecho que más adelan
te se modificó y llegó á ser el doble, ó sea del 4 por 100; 
les impuso también la centesima rerum venalium, verdade
ra contr ibución de consumos, que recaía sobre todo gé
nero de transacciones, y que luego experimentó cambios 
considerables; l a vicésima libertatis sobre el valor de los es
clavos manumitidos, y finalmente restableció el grava
men sobre las sucesiones con la vicésima hereditafum, exi
gida á las herencias y legados de los que no eran parien
tes muy inmediatos, y que más tarde también se elevó 
hasta el 10 por 100, aunque por poco tiempo, pues fué 
otra vez reducida al tipo primitivo. E n cuanto á las pro
vincias, Augustó refundió los antiguos impuestos direc
tos y las prestaciones de frutos en una imposición gene
ra l , á l a que dio por base el catastro y que ascendía al 
quinto ó sétimo d é l a renta calculada á las propiedades 1, 
y extendió los derechos de aduanas, que parece fueron 
entonces de l a cuadragésima parte del valor de las mer
cancías, y se elevaran posteriormente klsioctava. E l aurum 
coronarium es una exacción que debemos colocar al lado 
de las anteriores, porque si bien no nació de n ingún pre
cepto legal,,fué también una consecuencia del Imperio: 
César recibió á t í tulo de presentes y con motivo de sus 
victorias algunas coronas de oro, y esto llegó á erigirse 
en costumbre y en tributo obligatorio, porque los empe
radores, atr ibuyéndose muchas veces triunfos imagina
rios, reclamaban de los pueblos, no ya coronas, sino su
mas en dinero, que vinieron á sustituir á los antiguos ob
sequios. 

Á partir de las reformas hechas por Augusto, que signi
fican una agravación general de las cargas públicas, éstas 
crecen de continuo; ya hemos indicado la subida que ex-

1 Colmeiro.—Obra citada, tomo I , cap. I X . 
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perimentan los impuestosxreados por aquel emperador, 
y á ellos se va agregando sucesivamente un cúmulo tal 
de imposiciones, que ha podido decirse con razón que 
Roma no dejó nada que inventar á los hacendistas mo
dernos, porque agotó todas las formas y sistemas posi
bles de gravar á l a riqueza privada. 

Consideraciones fiscales fueron quizás las que princi
palmente determinaron l a concesión á todos los súbditos 
del Imperio de l a cualidad de ciudadanos de Roma. E n 
tanto que esta condición eximia del pago de los tributos, 
se otorgó con dificultad y parsimonia; pero cuando suce
dió lo contrario y hubo impuestos pagados únicamente 
por los que gozaban de l a ciudadania, hay motivo para 
sospechar que las instigaciones de l a codicia influyeron 
en el ánimo de Caracalla a l dictar aquella amplisima me
dida, que le permi t ía extender á las provincias las con
tribuciones sobre el precio de los esclavos, sobre las tran
sacciones y las herencias. 

Seria muy prolijo, y t endr ía escaso interés, el hacer 
una enumeración de las modificaciones introducidas pol
los emperadores en la hacienda de Roma, y faltan, ade
más, los datos necesarios para un trabajo completo de 
esta clase. Diremos, pues, únicamente que el impuesto 
territorial, que era el más importante y la base de aquel 
sistema financiero, fué reformado por Diocleciano y 
Constantino, exigiéndose entonces por cuotas iguales 
aplicadas á extensiones de la propiedad, diversas en la 
medida necesaria para que su valor resultara ser el mis
mo; y de aqui el que se denominase capitación aquel t r i 
buto 1. Ambos emperadores rectificaron el catastro, y el 
úl t imo de ellos estableció que ese documento estadistico 
sólo cada quince años pudiera alterarse, dando de este 
modo al impuesto una estabilidad incompatible con los 
movimientos de la propiedad y con las modificaciones 
consiguientes en l a fortuna de los ciudadanos. E l mismo 

1 CCorsxio.—Economie politique du Moyen Age, tomo I I , l i b . I I I , cap. V I . 
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Constantino creó una contr ibución que se l lamó lustrdis 
collaüo, porque se exigía cada cinco años , y también chry-
savgire, porque debía pagarse en oro ó plata: era un de
recho de patentes ó impuesto de carác ter industrial sobre 
el ejercicio de toda profesión mercantil ú ocupación lu 
crativa, dándose para exigirle una extensión considera
ble al té rmino mercatores ó negotiatores 1. Este tributo, que 
se cobró también cada cuatro años y se pedía por adelan
tado, fué una de las cargas más gravosas de aquellas que 
abrumaron á los pueblos en los ú l t imos días del Imperio-

Pero los vicios y los excesos de la hacienda romana 
fueron en todo tiempo mucho menores que el desorden y 
la inmoralidad con que era administrada. Durante l a re
públ ica, E s p a ñ a estuvo gobernada por pretores que te
nían á su lado un cuestor, especie de intendente militar, 
que percibía los tributos, sur t ía al ejérci to, llevaba l a 
cuenta del botín, etc. E l cargo de pretor, que solía con
ferirse á los que acababan de ejercer el consulado, era 
gratuito y duraba un solo año: basta tener en cuenta esas 
circunstancias para quepueda formarse idea de la conduc
ta de aquellos magistrados, que en tan breve espacio de 
tiempo y sin tener retr ibución alguna, lograban acumular 
fortunas enormes que les aseguraban l a impunidad de los 
atropellos cometidos para allegarlas, y servían luego de 
base á su influencia pol í t ica. L o s ciudadanos de Roma 
que se hallaban en misión y eran procónsules , pretores, 
prefectos, etc., recibían, para atender á los gastos que 
ocasionaran sus funciones, una cantidad denominada va-
sarium, de la que habían de rendir cuentas, y gomaban 
además el derecho de obtener gratuitamente de los pue
blos alojamiento, mobiliario y cuanto fuera preciso para 
su subsistencia; en esta facultad, en l a de hacer requisas 
á que antes hemos aludido, y en l a recaudación de los 
tributos en especie á que abusivamente ponían precio, 
hallaban los pretores ocasiones y medios expeditos de es-

1 V . Esquirou de Parien.—Traite des imjrts, tomo I , p á g . 281 . 
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quilmar á las provincias, acudiendo con frecuencia, y 
cuando todo eso no les parecía bastante, á las más escan
dalosas y violentas exacciones K Para disminuir algún 
tanto aquellos males, 1 l a ley Baebia estableció en el 
año 192 antes de J . C . que los pretores lo fuesen en E s 
p a ñ a por dos años; pero esta medida se respetó pocas ve
ces, porque los pretendientes asediaban al Senado, y por 
regla general lograban l a dest i tución y l a vacante al cabo 
del primer año . E l sistema adoptado para l a administra
ción de las rentas públicas favorecía los manejos de los 
pretores y dejaba á los pueblos sin defensa alguna; todos 
los negocios se hacían en Roma por intermediarios, y el 
Estado daba el ejemplo, abandonando á capitalistas y so
ciedades la ejecución de los servicios y l a recaudación de 
los impuestos. De aquí el arrendamiento y l a insti tución 
de los publícanos, cuyos odiosos hechos y abominables ini
quidades llegaron áhace r se proverbiales. L o s publ ícanos, 
así llamados depuhlicum, porque manejaban el dinero del 
Estado, se denominaban luego decummi, portitores, scrip-
turari, etc., según era el impuesto que tenían arrendado; 
adquir ían por un tanto el derecho de cobrar los tributos 
y se entregaban á todo género de excesos y de cruelda
des, mediante l a complicidad de los pretores, para forzar 
l a ganancia. Á tal punto llegaron los abusos, y tan altas 
fueron las quejas de los españoles oprimidos brutalmente 
por los pretores Lúcu lo y Galba, que este úl t imo hubo 
de sufrir la acusación ante el Senado, y aunque le sobor
nó con sus riquezas y fué absuelto, la querella entablada 
contra él dió motivo á la ley propuesta por el tribuno Cal -
purnio Pisón, que daba á l a s ciudades sujetas ó aliadas 
de Roma el derecho de reclamar ante el Senado l a devo
lución de las sumas que indebidamente les exigían los ma
gistrados, y creaba una comisión encargada de entender 
en esas reclamaciones. Pero tal responsabilidad era i lu-

1 Cicerón, en sus oraciones contra Yerres, ha descrito minuciosamente 
las malas artes con que los gobernadores sacrificaban á las provincias. 
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sona, porque los encargados de exigirla perteneeían 
eomo los acusados, á la aristocracia goberuaute eran 
quizas culpables de las mismas faltas ó se d i spon ía ; í co
meterlas, y no sent ían interés alguno por la condicién de 
las provmcas. L a gestión del Senado tenía todos los v i 
cios de las administraciones colectivas, su fiscalización 
y su autoridad sobre los pretores era puramente nominal 
y estos no encontraban freno ni dique alguno que los con^ 
tuviera. Todo se corrompe más y más en los últ imos días 
de la república, y la explotación de las provincias fué en
tonces tal , dice Mommsen, que la imaginación no puede 
concebirla 1. F 

Hemos señalado ya algunas de las mejoras que obtuvo 
la administración romana con el gobierno de los prime
ros emperadores. César , además de limitar el arriendo á 
los impuestos indirectos, mandó que se hiciera el censo 
en toda I ta l ia al mismo tiempo que en Roma, y pensó 
sm duda extenderle á las provincias, como dió principio 
a la obra inmensa de la medición y el catastro de todo 
el Imperio, trabajo en que se invirtieron treinta v tres 
años . 

Augusto se sirvió de aquel catastro, concluido ya en 
sus días, para trasformar los impuestos territoriales y 
aumentar el rendimiento de las provincias. Y tanto el 
uno como el otro de esos dos emperadores se mostraron 
celosos para evitar y corregir los desmanes de los ma
gistrados. Rectificó Augusto las antiguas y desiguales 
demarcaciones que subsist ían en España , y estableció en 
la Penínsu la tres provincias. Tarraconense, Bét ica y 
Lusi tama; y luego, en la división que hizo de las pro
vincias, denominando ^ u n ^ del emperador ó estipendia
rías, y á otras tributarias ó del Senado, l a Bét ica fué ad
judicada á éste, y las otras dos al p r ínc ipe . L o s gober
nadores del Senado siguen siéndolo uno ó dos años ; los 
que nombra el emperador, prefectos ó presidentes, son or-

1 Obra citada, lib. I I I , eap. X I , y l ib. I V , cap, X I . 
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dinariamente prorrogados en sus funciones, y éste es un 
beneficio considerable para las provincias que le disfru
tan. Separó también Augusto el tesoro imperial, fiscus, 
del que pertenecía al Senado, erarium; con el primero, 
que era una especie de caja militar, a tendía el César al 
pago de las legiones, y en el segundo entraban los tribu
tos de las provincias regidas por el Senado. Pero esas dis
tinciones y l a doble adminis t rac ión se a tenúan á medida 
que disminuye l a importancia del Senado, y acaban por 
desaparecer enteramente bajo el imperio de Constantino. 

L o s datos de l a estadíst ica, el censo y. el catastro, á 
que tan aficionados se mostraron siempre los romanos, 
pues, creáralo ó no Servio Tu l io , es indudable que l a 
insti tución del censo se remonta á los primeros tiempos 
de la gran ciudad, fueron desde la época de Augusto la 
norma á que se ajusta la fijación y el cobro de los im
puestos, cada día más numerosos y vejatorios. E n l a ad
ministración de las provincias se hizo una reforma salu
dable, limitando las atribuciones de los magistrados y 
señalando un sueldo fijo á sus servicios, con lo cual se 
redujeron las facilidades y l a ocasión para el fraude. A l 
lado de los gobernadores estaban losprocuratores, encar
gados principalmente de velar por los intereses del fisco; 
venían luego los censitores, que frecuentemente acudían á 
medios violentos para hacer l a investigación de la rique
za; los perematores 6 inspectores, cuya misión era enten
der en los agravios alegados por los contribuyentes, y 
procurar l a igualdad en el reparto de las cargas públicas; 
los nuntiatores, encargados de hacer las denuncias, y por 
úl t imo los agentes, auxiliares y subalternos, los exactores, 
los arcanos ó cajeros, los comentatores, que llevaban l a 
contabilidad, los tabúlanos, que autorizaban los pagos y 
cobranzas, etc. 

L a nueva división del Imperio, que llevó á cabo Cons
tantino, hizo de E s p a ñ a una vicaría ó diócesis de l a pre
fectura de las Gal las . L o s prefectos del pretorio tenían á 
sus órdenes los vicarios ó procónsules, que gobernaban las 
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diócesis, y éstas se subdividían luego en provincias; la de 
E s p a ñ a comprendía siete, dirigidas por magistrados que 
se denominaban rectores ó presidentes. Aquel emperador, 
que reformó los impuestos y centra l izó l a administra
ción, según hemos dicho antes, puso l a dirección de la 
hacienda pública á cargo de uno de los oficiales palati
nos, el comes sacrarum largitionum ó conde de las libera
lidades imperiales, bajo cuya dependencia estaban los 
receptores de las provincias. 

Mas como no era posible hallar una organización ca
paz de vencer las resistencias y dificultades que encon
traban las enormes exacciones del Imperio, se acudió, 
para robustecer l a acción administrativa, al expediente 
de encomendar á los curiales la recaudación de los im
puestos, haciéndoles responsables con sus bienes de las 
cuotas repartidas á cada pueblo. E r a n l a smnas consejos 
municipales encargados del gobierno local de las ciuda
des; pero se hizo de ellas una clase en la que forzosa
mente entraban, y de la que y a no podían salir si no 
renunciaban á su propiedad, todos los que fueran dueños 
de veinticinco yugadas de tierra. L a s imperiosas dispo
siciones que hacían efectiva esa responsabilidad abruma-
dura convirtieron el cargo de curial , antes honorífico y 
estimado, en dura esclavitud, en una condición tristísi
ma, incompatible con la libertad personal, l a tranquili
dad y l a riqueza. 

L o s publícanos, bajo el gobierno de la república y el 
carácter fiscal atribuido á los curias por el Imperio, 
fueron los más crueles instrumentos de la opresión ro
mana en nuestra patria. Esas dos instituciones y las ra
piñas de los magistrados, que con los malos emperado
res y en todo el período de l a decadencia llegaron hasta 
el extremo, empobrecieron l a hacienda pública, destru
yeron la población, hicieron generales l a ruina y l a mi
seria y debilitaron á Roma, en cuya caída tanto influ
yeron los motivos de índole económica como las causas 
morales y las del orden pol í t ico. 
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La hacienda de los godos. 

E l Cristianismo no cupo en el Imperio romano, que, 
grande físicamente, era sin embargo muy pequeño bajo 
el aspecto moral, y aquella idea hizo saltar los moldes de 
la civil ización antigua. L a grandiosa doctrina, cuyos pu
rísimos resplandores alumbraron la agonía de Roma, 
atrajo á los pueblos del Norte, rudos sí , pero viriles y 
dignos por la pureza de sus costumbres de llevar á cabo 
l a trasformación que reclamaba el mundo. A mediados 
del siglo I I I de nuestra era empieza la i r rupción de las 
innumerables tribus germanas, que desde entonces avan
zan sin cesar sobre el Imperio, hasta que sus oleadas se 
desbordan, y arrollando todo cuanto hallan al paso, inun
dan por completo el Occidente. L o s visigodos, que for
man la vanguardia de aquellas gentes, por dos veces ase
dian á Roma, se apoderan de ella al cabo, y luego, motu 
proprio ó por instigación de Honorio, que deseaba librar
se de tan incómodos huéspedes, descienden á las Gallas, 
como auxiliares del Imperio, franquean los Pirineos al 
mando de Ataúlfo (414) y comienzan á establecerse en 
nuestra E s p a ñ a . La rga y revuelta lucha sostienen entre 
sí suevos, alanos, vándalos, godos y romanos; mas á 
poco de mediar el siglo V , Eur ico , rota ya toda subordi
nación al Imperio, es dueño independiente y señor de las 
Galias y de E s p a ñ a . Reducida algo después á l a Penín-



— 28 — 

sula, la monarqu ía gótica se desarrolla y afianza en ella, 
llegando á su apogeo en los reinados de Leovigildo y 
Recaredo, para decaer ráp idamente desde Erv ig io y su
cumbir con un solo vencimiento á orillas del Guadalete. 

E r a n sin duda los visigodos los menos bárbaros de en
tre los invasores, germanos y l a aspereza de su condi
ción se mit igó además bastante por el largo trato que 
mantuvieron con los romanos antes de venir á nuestra 
patria. L o s rasgos más salientes de su carácter son: el 
sentimiento individual, de que es prueba y efecto la mo
narquía electiva que los rige, l a sencillez de costumbres 
y las aficiones guerreras, que mantienen por mucho tiem
po como única la organización militar. Esas cualidades, 
sin embargo, se modifican poco á poco; el principio he
reditario pugna por regular l a sucesión á la corona, y á 
veces decide en ella; l a cultura latina templa el ardor 
belicoso de los conquistadores, y los godos se reducen á 
l a vida c i v i l , crean instituciones polí t icas, trabajan con 
los hispano-romanos en las artes de la paz y se aficionan 
á las comodidades de la civilización y á los deleites, 
hasta un extremo que hace indispensable l a multiplica
ción de las leyes suntuarias, encaminadas á corregir los 
excesos de la molicie y el fausto. Hay que distinguir, 
por consiguiente, dos períodos en la existencia de la 
monarquía gótica: el uno de separación entre vencedores 
y vencidos, mantenida por l a diversidad de creencias re
ligiosas y de condición social, por leyes especiales ó de 
razas y por la prohibición de los matrimonios entre go
dos y españoles; el otro de unidad y fusión de entrambos 
pueblos, que se enlazan en l a comunión católica, viven 
bajo una misma ley y se comunican libremente. Pero 
esa obra de unión, empezada por Leovigildo y Recare
do, no llegó á consumarse enteramente; los varios ele
mentos que se agitaban en el seno de l a E s p a ñ a goda 
no se amalgamaron nunca por completo, y así se expli
ca la"debilidad de aquella m o n a r q u í a , arrollada al pri
mer empuje de la i rrupción sarracena, y el extraño fenó-
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meno de que no hubiera en todo el reino una sola ciu
dad que diese muestra del temerario valor y heroica re
sistencia de que tantos ejemplos se han ofrecido en todas 
las demás invasiones y épocas de nuestra historia. 

Bajo el punto de vista económico y en la vida de la ha
cienda, márcanse también los dos períodos que dejamos 
señalados . L o s días de la invasión fueron de exterminio 
y de espantosa ruina; la matanza, el saqueo y el incendio 
á que se entregaron los vándalos y sus no menos feroces 
compañeros , y las guerras, sublevaciones y antagonismos 
que durante un siglo se suscitan en aquella confusión de 
gentes hasta el definitivo asiento de l a dominación de los 
godos, hubieron de causar horribles huecos en la pobla
ción y enorme baja y destrozo en l a riqueza de campos 
y ciudades. L o s godos se adjudicaron la propiedad de las 
dos terceras partes de las tierras, dejando el resto á los 
españoles, y esta división del suelo, que t ras tornó los cul
tivos establecidos, dió lugar además al grave daño para 
la agricultura de que muchas de las propiedades godas 
fueran entregadas á manos de los esclavos y los siervos. 
L a s limitaciones puestas al tráfico para mantener esa di
visión é impedir que pasaran á los godos las tierras asig
nadas á los romanos y viceversa, eran un nuevo obstácu
lo para el aprovechamiento del suelo, y luego, cuando en 
el movimiento hacia la unidad tal especie de amortiza
ción desaparece, se inicia otra mucho más formidable y 
desastrosa, con la prohibición de enajenar los bienes 
propios de las iglesias y monasterios y aquellos que te
nían la condición de solariegos. Grave mal son también 
las desigualdades tributarias de aquel tiempo, y por eso, 
aun cuando los godos se aplicaron á las labores produc
tivas y aunque se dictaron leyes encaminadas á proteger 
á los labradores y ganaderos, los adelantos de la agricul
tura no lograron siquiera restaurarla al estado que tenía 
bajo la dominación romana. Otro tanto sucede con l a in
dustria y el comercio, v íc t imas primero del general re
troceso, y solamente anunciados luego y como en ger-



— 30 — 

men3 durante los breves momentos de prosperidad que 
consiguió la España visigótica. 

. Mientras que l a je rarquía militar fué el único principio 
de gobierno reconocido entre los godos,, y los servicios 
de la adminis t ración pública no existieron, podemos de
cir que no hubo régimen económico ni verdadera hacien
da del Estado, hallándose las atenciones de la vida so
cial á cargo de los municipios y curias romanas, respeta
das por los invasores. Más tarde, cuando la organización 
c ivi l comienza, y á partir, sobretodo, de Leovigildo,.que 
crea el oficio ó Consejo palatino y hace l a división terri
torial en provincias, los gastos públicos se determinan y 
se organizan las rentas reales. L a s necesidades econó
micas del Estado consistían entonces en el mantenimien
to del monarca y de la corte, cada día m á s ca ray osten-
tosa, en la retr ibución de los jueces, en algunas aunque 
muy pocas obras públicas y en las continuas ofrendas con 
que Recaredo y sus sucesores protegieron las iglesias y 
fundaciones catól icas. 

Escasas y contradictorias son las noticias que se nos 
ofrecen acerca de los recursos del Estado en la monar
quía gót ica. E r a n éstos, según la opinión común, además 
del servicio militar, circunscrito primeramente á los go
dos y extendido luego á todos los españoles , y del trabajo 
en las obras públicas, carga que, al contrario, pasa desde 
los hispano-romanos á los godos, eran ó se tienen por 
haber sido los únicos ingresos del Tesoro en aquella épo
ca los despojos logrados en l a guerra, las rentas del pa
trimonio de l a corona, los suministros ó angarias y baga
jes, los censos prediales, las prestaciones exigidas á los j u 
díos y las penas pecuniarias. 

L o s conquistadores allegaron un gran botín al realizar 
l a invasión, y las frecuentes luchas que después sostie
nen, conservan la importancia de este modo de adquirir. 
E l rey percibía un lote en las presas tomadas al enemi
go, y al hacerse la distribución del suelo obtuvo una por
ción de tierras que eran unas cultivadas por esclavos y 
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entregadas otras á colonos libres. Aparte de este dominio 
fiscal ó patrimonio de la corona, el monarca tenía dere
cho, estando en viaje,, á que los pueblos comprendidos en 
el itinerario ó inmediatos á él le facilitasen las vituallas 
y medios de trasporte necesarios para su persona y acom
pañamien to . E s t a carga de las angarias y bagajes, de 
t radic ión romana y que se denominó también conducho, 
l legó á ser muy onerosa por la continua movilidad de los 
reyes en aquel tiempo y por los abusos á que se presta 
tal género de exacciones. 

L o s censos prediales se entiende generalmente que eran 
el impuesto territorial pagado por l a tercera parte de l a 
propiedad inmueble reconocida á los hispano-romanos; 
mas como se desconocen el tipo y las circunstancias to
das de aquella imposición, hay lugar para las opiniones 
de los que creen fué un tributo nuevo y los que sostie
nen que era una continuación de los debita vectigalia 1. 
Nosotros nos inclinamos á la idea de que los censos pre
diales, á semejanza del decima romano, producían un do
ble ingreso en el erario público, como renta satisfecha 
por los cultivadores de los dominios fiscales y como con
tr ibución exigida á las tierras de los vencidos. E s indu
dable que unos y otros censos se cobraron en especie, y 
es del mismo modo lógico pensar que cuando se mezcla
ron las familias y bienes de godos y romanos, las propie
dades conservarían su cualidad primitiva, siendo inmu
nes ó tributarias independientemente de l a condición del 
dueño. T a l vez esta circunstancia dió origen al nombre 
de aquel impuesto, porque hac ía de él una carga verda
deramente real, un canon establecido sobre fincas deter
minadas, las que, en el reparto del suelo, se asignaron á 
los españoles. 

L o s godos hicieron víct imas á los judíos de leyes y 
tributos especiales; pagaban éstos un impuesto de capi
tación, y aun es de presumir que sufrirían otras gabelas 

Colmeiro es de este dictamen.—Obra citada, tomo I , pág . 154. 
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si atendemos á lo mísero de su condición, y sobre todo á 
las palabras con que E g i c a , en su mensaje al Conci
lio X V I de Toledo, ofrece al judío que se convierta «que 
«se le eximirá de todo yugo de los tributos, que antes, 
»mientras seguía en el error, acostumbró pagar á los te-
»soros públicos, y lo que él debía contribuir se repar t i rá 
»entre los demás incrédulos » Medio ingenioso, por 
cierto, de premiar á unos y castigar á otros sin quebran
to para el fisco. 

L a confiscación de bienes, aplicada frecuentemente, y 
las multas, base del sistema penal de los germanos, que 
sólo para un corto número de delitos hicieron uso de los 
castigos corporales, eran también para la hacienda un 
recurso de alguna importancia. Pero es necesario tener 
en cuenta, para juzgar este ingreso, que las composiciones 
pecuniarias, como su nombre indica, significaban l a re
nuncia á ejercitar l a venganza y la indemnización al ofen
dido; de suerte que las multas pasaban á manos de éste, 
y el rey sólo tomaba una pequeña parte de ellas en el 
mayor número de los casos, á tí tulo de composición pú
blica, por el atentado contra el orden social que repre
senta el delito. 

S i tales hubieran sido realmente las instituciones de l a 
hacienda gótica, habr ía que convenir en que no fué ni 
complicada ni muy exigente. Abundan, sin embargo, los 
motivos para dudar de tanta sencillez y parsimonia. E l 
total rendimiento de los ingresos indicados debió de ser 
muy exiguo, y parece desde luego insuficiente comparado 
con los gastos considerables que hicieron los monarcas 
desde Leovigildo; el patrimonio del rey, mermado por 
continuas liberalidades y administrado por manos mer
cenarias, no daría de sí gran cosa; los impuestos sobre 
los judíos , vejados por duras persecuciones, y las penas 
pecuniarias por lo que antes hemos dicho, tampoco pu
dieron ser muy productivos, y en cuanto á la contribu
ción territorial, aun suponiendo que se elevó al último 
l ímite , poco podía rendir, s i admitimos que estuvo redu-
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cida á la tercera parte del suelo cultivado. Además, de 
Recaredo se dice que era fácil en perdonar los débitos de 
los pueblos; el canon I I I del Concilio X I I I de Toledo, 
que condona á nombre de E r v i g i o y en beneficio de la ple
be las rentas atrasadas y anteriores á su advenimiento al 
trono, habla en plural de los tributos vencidos 1, cuando s i 
fuera cierto lo que se supone, sólo el censo predial podía 
hallarse en descubierto; parece también que Wi t i za man
dó quemar los registros de los tributos atrasados al co
menzar su gobierno, y sábese, por úl t imo, que en tiempo 
de Recesvinto estalló una insurrección formidable, capi
taneada por un noble llamado Froya , que alegaba como 
el principal agravio de los pueblos la extremada veja
ción de los impuestos 2. De aquí nuestro recelo de que 
nos sea desconocida la hacienda de los godos, y hasta l a 
sospecha que nos asalta de que l a conducta seguida por 
aquella monarquía en materia de tributos fuera parte á 
debilitar en los pueblos la voluntad y el poder de defen
derla. 

L a organización administrativa de los godos, informe 
é incompleta, no podía presentar constituido aparte el 
ramo de l a hacienda públ ica . L a separación entre los 
bienes personales del rey y los propios del Estado, que 
y a inició Leovigildo, no se marca hasta que Recesvinto 
dijo, ante el Concilio V I I I de Toledo, con l a crudeza 
propia de tales días, que era necesario poner l ími te á 
los abusos de los pr íncipes , que han estado muy cobdicio-
sos de robar a l pueblo en los tiempos que son pasados, et de 
acrecentar el suo tesoro 3, y estatuyó que las riquezas ga
nadas por los reyes, como tales, en virtud de su poder, 

1 Tejada.— Colección de cánones de la Iglesia española, tomo I I , pág, 500. 
— L a ley que confirma la decisión del Concilio está en la pág. 517, 

• 2 L a f u e n t e . — ^ ^ ^ r ^ ^ parte primera, l ib. I V , capítu
los V y V I I . 

3 Así se dice en la ley V, tít. I , l ib . I I del Fuero Jtizgo, que correspon
de á la del Concilio V I I I , 
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perteneciesen de allí en adelante al reino, y fincasen en 
él, no pasando á ser herencia de los hijos del monarca. 
De aquí la distinción entre el comespatrimonii, intenden
te de l a casa real, y el comes thesaurum, especie de secre
tario ó ministro de l a hacienda públ ica , que figuraban 
en la corte ó curia. Aparte de esto, el rey disponía sin 
l imitación alguna de los recursos del tesoro, y los Con
cilios de Toledo no abordaron ninguna cuest ión impor
tante en materias financieras. 

Leovigildo dividió la Penínsu la en ocho ducados y se
tenta y cinco condados; cada uno de aquél los formaba una 
provincia, y éstos eran ciudades episcopales ó cabezas 
de partido. Erv ig io , al confirmar el canon I I I del Conci
lio X I I I , sobre condonación de impuestos atrasados, ha
bla por dos veces de los duques, condes, tiufados, nu
merarios y vilicos, como de personas encargadas de la 
recaudación de los tributos y que administraban l a ha
cienda pública. L o s tiufados ó millenarios eran jefes mi
litares; los vilicos, gobernadores subalternos de los pue
blos menos importantes, y los numerarios cobraban las 
rentas reales, con el auxilio de los sayones, que tenían á 
su cargo la recaudación de las multas y prestaciones que 
se exigían á t í tulo de pena. 

L a desigual condición que ten ían ante el fisco godos y 
romanos, nobles y siervos, cristianos y judíos , clérigos y 
seglares, hubo de ser origen de grandes injusticias y des
órdenes . E s verdad que aquellas primeras distinciones 
se mitigaron mucho y que tampoco fué completa la inmu
nidad de los bienes eclesiást icos, porque si bien el ca
non X L V I I del I V Concilio exime, con el benepláci to de 
Sisenando, á los clérigos ingenuos de las indicciones y tra
bajos públicos, el Concilio X V I , á propuesta de Eg ica , 
prohibe que ningún obispo para pago de los tributos reales 
toque en lo más mínimo á los derechos de las iglesias parro
quiales sino que contribuirá a l tesoro • real con los obse
quios acostumbrados, con los productos de los predios de sus 
sedes; pero basta ver admitido el principio de tales di-
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ferencías para que pueda acusarse á la adminis t ración 
de los godos de arbitrariedad y desconcierto, con tanta 
m á s razón, cuanto que no se tiene noticia de que exis
tiese en ella una contabilidad ordenada, ni funciona
rio alguno que interviniera l a gestión de la hacienda del 
Estado. 

i 



IV 

La hacienda en el período de la Reconquista. 

No es necesario buscar á l a invasión realizada por los 
árabes en nuestra patria el año 711 otras explicaciones 
ni más causa que el deseo de engrandecimiento y la co
dicia de aquel pueblo, cuando vemos que desde el ú l t imo 
tercio del siglo V I I pugnaba por asentar su dominio en 
la Península ; Wamba primero, y Teodomiro, general de 
W i t i ^ a , después, habían tenido ya que pelear con tales 
invasores para impedir que se establecieran en la Bét i -
ca, y s i pudieron incitarles una ve^ más á l a conquista 
las rivalidades é intrigas de la corte goda y aun favore
cerles en la empresa, es indudable que su propósi to , mu
cho antes conocido y manifiesto, no se formó por suges
tiones y circunstancias del momento. E l l o es que un 
combate bastó para derrocar la monarqu ía de los godos 
y un breve espacio de tiempo para que los musulmanes 
se enseñorearan de l a E s p a ñ a . 

S i n embargo, l a flojedad de l a defensa fué muy luego 
compensada con el heroico empeño de la reconquista y 
el luchar incesante de ocho siglos, que fué preciso man
tener para alcanzarla. Covadonga y San Juan de la P e ñ a 
son los dos principales núcleos de la resistencia, y cada 
uno de ellos engendra uno de los Estados, que al cabo 
prevalecen para juntarse en las bodas de Isabel I de Cas
t i l la y Fernando V de Aragón, que consagraron l a uni
dad y l a independencia de l a patria. 
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Este período de nuestra vida nacional, dificilísimo para 

el historiador por lo accidentado y vario del asunto, no 
lo es en igual medida para nosotros, que hallamos uni
dad bastante en las condiciones que directamente afectan 
á nuestro especial objeto. L o s reinos cristianos nacen del 
mismo modo, se organizan bajo principios semejantes, 
se extienden y progresan s imul táneamente y por iguales 
procedimientos; aquellas monarqu ías , esencialmente mi
litares en sus comienzos, rigen más bien ejércitos que 
pueblos, se constituyen después con elementos polít icos 
análogos, dan l a misma dirección á su cultura, tienen el 
mismo espíritu y ofrecen, en suma, bien marcado el sello 
de la nacionalidad común y el aire de la familia. Astu
rias, León y Castil la son m á s ar is tocrát icos, Navarra y 
Cata luña más feudales, Aragón más democrát ico; pero 
esta diversidad de matices no altera esencialmente las 
instituciones, el carácter y l a vida de aquellas socieda
des, que son en el fondo idént icos. Y l a comunidad se 
hace mucho mayor tan pronto como, llevando nuestra 
atención á lo que particularmente nos interesa, la fijamos 
en el orden económico. E l estado de l a riqueza, sus orí
genes, su desarrollo, todo es uniforme en los pueblos es
pañoles de este período de l a Edad Media. 

L o s primeros días de l a Reconquista no dan lugar más 
que para la lucha y l a actividad guerrera; l a población 
de los reinos cristianos es muy escasa, los territorios que 
ocupa l imitadís imos, montañosos y poco fértiles; no ha
bía, pues, n i condiciones ni espacio para que se desen
volviese la vida económica, que hubo de ser entonces 
muy precaria. Á medida que el eco de las victorias lleva 
nuevos combatientes bajo l a enseña de la cruz, y cuando 
merced á grandes esfuerzos, que duran siglos enteros, 
los cristianos consiguen ensanchar sus dominios y esta
blecerse en tierra abierta, l a agricultura renace pobre
mente y lucha con escaso éxito contra los obstáculos que 
oponen á sus adelantos l a inseguridad de los tiempos, l a 
viciosa organización de l a propiedad territorial, los exce-
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sos de la reglamentación y el rigor de los impuestos. Más 
tarde, al lá por el siglo X I I , en las ciudades y vil las po
pulosas, establécense industrias modestas, y á despecho 
de las prohibiciones, los monopolios y las tasas, á pesar 
de las trabas del gremio, especie de armadura muy ade
cuada para resistir las violencias de la época, pero con
traria á la libertad de movimientos que reclama el traba
jo productivo, algunas manufacturas consiguen cierta 
perfección y una prosperidad relativa. Por úl t imo, el co
mercio, largo tiempo imposible ó muy difícil, hal ló desde 
el siglo X I I I , en compensación de los obstáculos y res
tricciones que detenían su vuelo en el interior, franqui
cias y protecciones para el tráfico con el extranjero, que 
Cast i l la manten ía principalmente por los puertos del Can
tábr ico , y Aragón por los del mar Medi ter ráneo, donde 
algo antes era ya Barcelona un centro mercantil muy im
portante. E l aspecto económico es sin duda el más deplo
rable que ofrece E s p a ñ a en l a Edad Media; el retroceso 
y l a pé rd ida de riqueza á que dió lugar en todas partes 
l a i r rupc ión de los pueblos del Norte se duplicaron para 
nosotros con l a nueva invasión y conquista de los árabes, 
y así en los pueblos que lentamente reconstituyen nues
tra nacionalidad, las artes productivas hubieron de sufrir, 
además de las rémoras y quebrantos hijos de l a incultura 
general, el daño especial é inmenso consiguiente á una 
guerra inacabable y de exterminio. ¡Cómo ext rañar , pues, 
que aquellos reinos padeciesen de miseria y fueran á me
nudo víc t imas de hambres, pestes y grandes calami
dades! 

_ Con tales antecedentes, poco podemos esperar de sa
tisfactorio en l a historia de la hacienda públ ica durante 
este per íodo. L o s pequeños Estados que empiezan la re
conquista no tenían más organización que l a mili tar , n i 
atenciones distintas de l a guerra, y ésta, que se hacía á 
expensas del enemigo, era entonces m á s bien origen de 
ingresos que de gastos, porque proporcionaba cada día 
ricas presas y nuevos territorios. E l rey percibía una 
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quinta parte del botín, reservaba t ambién para la coro
na algunas de las tierras conquistadas y distr ibuía las de
más entre los nobles, las iglesias, los concejos y los sol
dados, según su liberalidad, ó con l a medida de los ser
vicios prestados y conforme exigían las condiciones de l a 
lucha misma. No hubo en estos tiempos verdadera ha
cienda pública, porque los únicos bienes que ten ían cier
to carácter colectivo y podían considerarse aplicados á los 
fines del Estado eran los patrimoniales del rey, que per
sonificaban aquella inst i tución, aunque de una manera 
muy imperfecta. Pero los recursos de l a corona, l imita
dos á los derechos que cobraba el rey en sus dominios 

.feudales, á l a parte que se le adjudicaba en las presas y 
al importe de las caloñas ó penas pecuniarias, resultaron 
insuficientes tan pronto como fué necesario sostener ejér
citos numerosos que no podían mantenerse sobre el país 
enemigo, y el botín se hizo más difícil y menor relativa
mente al esfuerzo que exigía, cuando al mismo tiempo 
era indispensable organizar civilmente aquellas socieda
des, y los monarcas cristianos se entregaron al lujo y lu
chaban desatentados entre sí ó dis t ra ían sus fuerzas en 
empresas exteriores, cuando los reyes, en fin, poco se
guros de su derecho unas veces, débiles otras y siempre 
con l a mira de acallar y contener á los magnates, des
pojaron á l a corona, agotando su patrimonio en fuerza 
de hacer mercedes. Entonces se recurr ió á los impuestos; 
pero como la riqueza era escasa y gozaban de inmunidad 
los eclesiásticos y los nobles, las contribuciones rendían 
poco; fué preciso multiplicarlas y las hubo directas é in
directas en gran número , y como todo esto no bastaba, 
se acudió al prés tamo, á la violencia, sobre todo contra 
los judíos , á l a falsificación de las monedas y á otras me
didas semejantes por lo arbitrarias y ruinosas; de suerte 
que l a hacienda pública empeora á medida que avanza la 
reconquista, y cuando ésta ha concluido, el tesoro se 
hal la exhausto y los pueblos esquilmados. 

L a organización administrativa y financiera se resen-
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t ía en aquel tiempo, por una parte de las imperfecciones 
polí t icas y por otra de l a condición anómala é irregular 
de la misma hacienda públ ica . Merece notarse, sin em
bargo, el carácter marcadamente económico que las Cor
tes adquieren desde el siglo X I I I , porque, los reyes las 
convocan, más que para oir su consejo y para que deci
dan sobre los negocios del Estado, con el fin de obtener 
de ellas recursos y el establecimiento de impuestos más 
o menos generales que hab ían deafectar á los privilegios 
de nobles y eclesiásticos ó á los fueros de villas y ciuda
des L a s Cortes, además , se reservaban l a distribución 
y el cobro de las contribuciones autorizadas por ellas y 
este dualismo entre la hacienda del rey y l a hacienda de-
los pueblos, el sistema contrario á toda idea de unidad 
de las consignaciones especiales, ó sea de la aplicación 
de cada ingreso á un servicio determinado, l a recauda
ción hecha generalmente por medio de arrendadores y l a 
falta de una verdadera contabilidad, fueron otras tantas 
causas de malversación y de desorden. 

Pero estas indicaciones generales piden algún desarro
llo con aplicación á los dos más considerables reinos 
cristianos de l a Edad Media, y algo hemos de decir tam
bién acerca de la hacienda de los árabes 

C ^ . - E n el siglo I X l a monarqu ía asturiana ex
tiende sus confines hasta el Duero, y se convierte en rei
no de L e ó n . Poco después el condado de Casti l la logra 
constituirse independiente, y por fin el año 1037 se re-
unen ambas coronas sobre la frente de Fernando I Con 
el establecimiento del reino de Casti l la, que antes de 
acabar el siglo se apodera de Toledo, y lleva por mano 
del Cid sus armas victoriosas hasta las tierras de Valen
cia y Aragón, l a reconquista da un gran paso, concluye el 
periodo exclusivamente militar, comienza la organiza
ción polít ica, y se dibujan ya los elementos sociales que 
han de pugnar durante largos siglos; el rey, intentando 
sobreponer su autoridad; l a nobleza, que defiende y pro
cura agrandar sus privilegios; la Iglesia, con su afán de 
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predominio, y los municipios recabando libertades á l a 
sombra -de fueros y cartas-pueblas. Había , pues, enton
ces lugares de condición diferente; los de señorío eran 
de cuatro clases: de realengo, en que no se conocía más 
autoridad que la del rey; de ahandego, dominios que los 
reyes cedían en favor de prelados, iglesias y monaste
rios; de solariego, pueblos formados por los colonos que 
habitaban las casas y labraban las tierras de un señor, y 
de behetría, los que libremente elegían señor que los r i 
giese y defendiera. L o s municipios acomodaban su régi
men local á las cláusulas del fuero. 

L o s derechos señoriales que pueden ser considerados 
como impuestos por l a parte de jurisdicción y soberanía 
que los nobles ejercían eran numerosís imos; citaremos 
como más conocidos é importantes, además de las pres
taciones personales que .debían los vasallos: el censo ó 
infurción, que se pagaba en especie ó en dinero por el 
dominio útil de las tierras y las casas; el laudemio, en el 
caso de venta ó cesión por parte del colono; la minción ó 
luctuosa, que por muerte del vasallo adjudicaba al s e ñ o r 
una cabeza de los mejores ganados que aquél tuviera 1; l a 
mañeria, derecho de heredar á los vasallos que mor ían 
sin sucesión legí t ima, ó impuesto que debían pagar para 
poder hacer testamento los que se hallaban en este caso; 
l a aubana, ó confiscación de los bienes que á su falleci
miento dejaba el extranjero; el jv^w^r, ú obligación de 
mantener al señor en viaje, que pesaba sobre los pueblos 
del t ráns i to ; el conducho, que consis t ía en el suministro 
de provisiones, alojamiento, bagajes, guías, etc.; l a asa
dura—corrupción tal vez de pasadura ,—contr ibución co
brada sobre los ganados que pasaban por los montes se
ñoriales, á razón de una cabeza por cada hato; los pon
tazgos, portazgos, barcajes, etc., que eran también dere
chos sobre la circulación, y las multas y confiscaciones, 

L e y I I , tít. I I I , lib. I del Fuero Viejo de Castilla. 
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de que abusaban no poco los señores á t í tulo de cas
tigo 1. 

L a s behetrías no eran todas de l a misma condición; 
pero en ellas se exigían también servicios personales y 
tributos semejantes, aunque menos duros que los indica
dos. L o s municipios variaban asimismo de organización; 
gozaban todos ellos de unas ú otras exenciones,, y tenían 
l a facultad de crear arbitrios para atender á las necesi
dades locales. 

E l rey cobraba los derechos señoria les en los pueblos 
que eran suyos: l a infurción se denominaba en ellos mar-
zazga y martiniega, por las épocas en que se hacía efec
t iva, el mes de Marzo y el día de San Mart ín , y consistía 
cada una de ellas en 12 maravedises por vecino, exigí-
bles también en los lugares de behe t r ía . Perc ib ía ade
más la corona el quinto del botínx según antes hemos in
dicado, y ciertas imposiciones generales derivadas de su 
soberanía , que establece l a ley I del Fuero Viejo de Cas
t i l la , estas cuatro cosas, dice esa disposición, son natura
les a l señorío del rey que non las deve dar á ningund orne, 
nin las partir de si, ca pertenecen á el por razón del señorío 
natural: Justicia, Moneda, Fonsadera é suos Yantares. So
bre l a jur isdicción de los señores estaba l a del rey, que 
administraba la just icia mayor ó suprema por sí ó por 
medio de los merinos, adelantados, etc., y en virtud de 
ella hac ía suyas las caloñas ó penas pecuniarias, que pa
gaban todos los delincuentes sin excepción, aunque con 
distinciones de clases. Lamoneda, que llamaremos fore
ra , para distinguirla de otro impuesto que se estableció 
después con aquel nombre, era una especie de capitación 
satisfecha en reconocimiento del señorío real, que se exi
gía cada siete años, de l a cual estaban exentos los no
bles, eclesiásticos, algunas otras personas y ciertos lu-

1 L a ley I , tít. V i l , lib. I del Fuero Viejo dice: «á todo solariego pue
de el señor tomarle el cuerpo é todo cuanto en el mundo ovier;» si bien 
luego añade que «esto sólo sea cuando jicier por qué.» 
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gares por concesión del monarca 1. Debe computarse 
aquí también , y t a i vez alude á ello el Fuero Viejo, el 
beneficio que obtenían los monarcas con la acuñación de 
la moneda, regal ía que fué siempre inherente á l a coro
na, porque los señores no tuvieron entre nosotros el de
recho de batirla. L a fonsadem, consecuencia del servicio 
militar obligatorio, ó sea del deber general de ir en fonsa-
do, se exigía á aquellos que por cualquier causa estaban 
exceptuados de tomar las armas, 'hosyantares se pagaban 
al principio en especie, luego se tasaron por evitar los 
abusos de los exactores en 600 maravedises y más adelan
te en 1.200 para el rey, 800 para la reina y 600 para el 
principe, cuando hicieran noche en pueblos de más de 
cien vecinos 2. Mencionaremos aquí t ambién el chapín de 
la reina, contr ibución, dice Canga-Argüelles 3, de origen 
oscuro, reducida al pago de 150 millones de maravedi
ses, que se abonaban por el estado llano para los gastos 
de las bodas reales; se cobraba en siete plazos de á cua
tro meses cada uno, y más tarde se exigieron otros cha
pines para las infantas. 

Estos recursos de la corona, propios del primer perío
do de l a Reconquista, de aquellos días de tanto feudalis
mo, que dan á l a hacienda un carácter patrimonial, se 
trasforman y aumentan á medida que Cast i l la ensancha 
sus fronteras y los reyes consiguen afirmar su autoridad. 
L a s prestaciones personales van haciéndose redimibles 
en dinero, y el tesoro real obtiene cada día más ingresos 
por los derechos que sucesivamente reivindica y por l a 
creación de nuevos arbitrios é imposiciones, sobre todo 
á contar desde el tiempo de Fernando I I I el Santo. Este 
monarca obtuvo la concesión de las tercias reales y orga-

1 Ésta contribución se mantuvo hasta el siglo pasado y fué suprimida 
por una Real cédula de 1724, en atención á que sólo daba un rendimiento 
insignificante.—Canga-Argüelles, Diccionario, tomo I I I , p á g . 233. 

2 E l yantar cesó cuando las Cortes asignaron una cantidad para el man
tenimiento de la real familia, 

3 Diccionario, tomo I , pág . 204. 
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nizó ó dió importancia á l a renta de aduanas y á las alja
mas y morenas. 

Consist ían las tercias reales en dos novenas partes del 
producto de todos los diezmos, que cobrada la Iglesia en 
Castil la, por cesión de los reyes y señores primeramente 
y en virtud del precepto canónico desde el I V Concilio 
Lateranense. Fernando I I I solicitó del Papa ese recurso 
en 1219, es decir, cuatro años después de aquel Concilio, 
para sostener la guerra contra los infieles, y Honorio I I I 
se le concedió temporalmente; repi t iéronse estas conce
siones al mismo monarca y á sus sucesores, luego se 
otorgaron por reinados, y al cabo se hicieron perpetuas 
las tercias reales 1. 

Parece que antes de esta época se cobraba ya el diezmo 
de puertos, en los mojados ó de mar y en los secos ó mon
tañas , á las mercader ías que entraban y salían de Casti
l l a ; pero es indudable que al hacer Fernando l a conquis
ta de Sevi l la encontró allí establecido por los moros el 
almojarifazgo, que era un derecho de importación y ex
portación, y le mantuvo y dió el primer cuaderno ó aran
cel de aduanas. 

Otro tanto sucedió con las morenas y aljamas ó jude
rías, capitación que pagaban los moros y los jud íos . Á 
imitación de lo que hicieron los árabes con los cristianos 
al enseñorearse del país , los reyes imponían un tributo á 
los moros y judíos de los pueblos que tomaban. L a alja
ma se fijó al principio en 30 dineros por cabeza, en re
cuerdo de las 30 monedas de Judas; pero luego sufrió 
grandes aumentos. 

L a morer ía se pactaba generalmente en la rendición ó 
toma de las ciudades. Estos impuestos adquirieron con
siderable desarrollo merced á las victorias de Fernan
do I I I , á quien los moros de Sevi l la se comprometieron 
á pagar 594.000 reales semanalmente 2. De l a misma 

1 Véase Gzllaxáo.—Origen de las rentas, tomo I I I . 
2 M.zx\z.-a3..—Historia de España, tomo I V , lib. X I I I , cap. V i l . 
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época es la renta del aljarafe y ribera de Sevilla, diezmo 
del aceite y demás frutos producidos en aquella comarca. 

Pero las necesidades de l a monarqu ía crecían más de 
prisa que sus medios: las pretensiones de Alfonso X a l 
imperio de Alemania, que le hicieron gastar sumas in
mensas, las turbulencias de aquel reinado, continuadas 
en el de Sancho I V , las minoridades de Fernando I V y 
Alfonso X I , las violencias de Pedro I , llamado el Cruel1, 
las prodigalidades de Enrique I I el Dadivoso, la debili
dad de Juan I y Enrique I I I y el desconcierto que acom
paño á la tu tor ía de Juan I I y al funesto gobierno de E n 
rique I V 2, todas estas causas, unidas á las vicisitudes, 
á menudo poco favorables, de la guerra contra los moros, 
determinan una época de decadencia en lo polít ico y de 
grande penuria en la hacienda. E l mayor, sin embargo, 
de los daños vino en lo que ahora nos concierne, no del 
aumento de los gastos, sino de la destrucción de los in
gresos: la insaciable ambición de los nobles exigía con
tinuamente á la corona el otorgamiento de inmunidades, 
privilegios, territorios y rentas, y l a falta de energía en 
los reyes para resistir aquellas pretensiones, ó l a errada 
polí t ica de querer acallarlos con nuevas é incesantes dá-

1 Este monarca acumuló en el alcázar de Trujillo y en el castillo de 
Hita sumas considerables, que luego se trasladaron á la Torre del Oro de 
Sevilla, y dejó á su fallecimiento, según el cronista Ayala, 130 millones 
de maravedises en dinero y alhajas; pero esto no revela la prosperidad de 
la hacienda, sino la codicia de aquel rey y el poco escrúpulo con que 
desatendió sus obligaciones y llevó á cabo gran número de confiscaciones 
y despojos, 

2 También Enrique I V dejó «un apreciable tesoro en el alcázar de Se-
»govia, lo cual es, á mi ver, dice el ilustre Campomanes, el mayor b o r r ó n 
»de su vida, porque sólo aniquilando el reino un hombre perdido, en tiem-
»pos tan calamitosos en que enajenó más de treinta millones de marave-
»dises de las rentas reales, pudo atesorar alguna cosa.» Cartas económico-

•poliiicas, publicadas por Rodríguez Vil la . Como habremos de citar más de 
una vez estas notables cartas, cuya autenticidad no está probada, hemos 
de decir acerca de ellas que podrán no ser obra de Campomanes, pero á 
juicio nuestro, son indudablemente dignas de él. 
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divas, llevaron á tal extremo las regias donaciones, que 
la monarqu ía se vió privada de sus dominios, derechos y 
recursos. L a s Cortes clamaron una y otra vez contra el 
ruinoso sistema que empobrecía al E r a r i o ; hasta los gran
des llegaron á decir á Juan I I : «Como vuestra señoría 
wsabe, hay pocos lugares en vuestros reinos que no estén 
«dados é enajenados, é más enajenar é otro si desapro-
)>piar é quitar tierras é lugares á vuestras cibdades, se-
wría perder del todo vuestro patrimonio é vuestro rey-
no» 1; pero nada sirvió para contener el mal, y los Re
yes Catól icos hallaron á l a corona despojada entera
mente. 

Alfonso el Sabio había declarado que «los portazgos é 
»las rentas de las salinas, é de las pesquer ías , é de las 
«Terrerías, é de los otros metales son de los empe-
wradores é de los reyes» 2; Alfonso X I incorporó al se
ñorío real «todas las minas de oro, é de plata, é de plo-
»mo, é de otra guisa cualquier minera, y todas las aguas 
»é pozos salados que son paira facer sal» 3, y Juan I tra
tó también, en las Cortes de Br iv iesca (1387), de hacer 
eficaz y productiva esa regal ía de las minas, adjudicando 
á l a hacienda las dos terceras partes del beneficio líqui
do; mas los portazgos, no ya como imposición al t ránsi 
to, sino además como derechos de puertas, consistentes en 
la octava parte del valor de los ar t ículos que acudían á 
las ferias y ciudades, el pequeño rendimiento de las mi
nas en aquel tiempo, el estanco de la sal y otros ingresos 
parecidos, como los derechos de cancillería sobre el otor
gamiento de privilegios y mercedes, eran insignificante 
auxilio para el exhausto tesoro, y fué preciso acudir al 
establecimiento de impuestos generales, sin los que no 
hubieran podido mantenerse las obligaciones del Estado. 
De esta necesidad nacieron los servicios, ayudas monedas 

1 Colección de documentos inéditos, tomo X I V , pág . 366. 
2 Ley H , tít. X X V I H , Part. I I I . 
3 L e y X L V I I I , tít. X X X I I del Ordenamiento de Alcalá. 
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y alcabalas, que son entre nosotros l a base y el verdade
ro comienzo de l a hacienda públ ica . 

L o s servicios tuvieron al principio el carácter de un re
curso extraordinario que los reyes solicitaron de las Cor
tes para atender á sus urgencias y á las necesidades de 
la guerra, y dieron lugar á contribuciones de forma di
recta. E l rey pedía—de aquí el nombre de pedidos, que 
se da también á este ingreso,—y las Cortes servían las su
mas necesarias, encargándose los procuradores de las 
ciudades de hacer la recaudación y l a entrega al tesoro 
real . L o s servicios se repar t ían á los pueblos según el 
n ú m e r o de los vecinos, y luego á cada uno de éstos, en 
p roporc ión á su fortuna, computándose los bienes de to
das clases. L a cantidad de los servicios variaba conforme 
eran los apuros del momento; pero á contar desde Alfon
so el Sabio, á quien parece que se otorgó el primero por 
las Cortes de Burgos de 1269 1, se hizo de ellos un uso 
muy frecuente 2. L a s ayudas eran un suplemento ó am
pliación de los servicios; y este mismo carácter tenían las 
monedas, aunque respecto de ellas hay grande confusión 
en los autores, y no sabemos si se las acusa de desigua
les y ruinosas, porque se seguía para repartirlas un siste
ma distinto del aplicado para los servicios, ó bien porque 
se las confunde con l a moneda forera, que consist ía, como 
y a sabemos, en una capi tación. 

L a alcabala era un impuesto indirecto, una contribu
ción de consumos, exigida sobre el precio de todas las 
cosas ra íces , muebles y semovientes que se vendiesen. 

1 Cos-Gayón.—Historia de la Administración pública de España, pági
na 131. 

2 Según Pita Pizarro, en el siglo X I I I concedieron las Cortes cinco ser
vicios; en el X I Y otorgaron ya treinta y tres servicios y treinta y nueve 
ayudas y monedas, y el X V hubo diez y ocho y medio pedidos y quince 
monedas.—Examen de la hacienda.—Los servicios que eximían al clero y la 
nobleza se suprimieron en 1795, alegando que recaían «sobre una clase 
muy apreciable de vasallos, la más numerosa y la que más contribuye con 
sus bienes y personas.» 
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trocasen ó permutaran. Difícil es determinar su origen, 
pues mientras en varios documentos consta que se co
braba ya en el siglo X I , la Crónica de Alfonso X I , al 
decir que las Cortes de Burgos de 1343 otorgaron á aquel 
monarca la alcabala para atender á los gastos del sitio de 
Algeciras, habla de ella como pecho nuevo, fasta aquel 
tiempo nunca dado á ningún rey en Castilla nin en León. 
Para salvar esta contradicción es de creer que l a alcaba
la existia ya de antiguo, establecida como arbitrio muni
cipal ó prestación en favor de señores y fundaciones, y 
que la concesión á Alfonso X I señala no más que la ge
neralidad del impuesto en beneficio de la corona. L a s 
Cortes de Alcalá, en 1349, consintieron de nuevo la alca
bala con motivo del cerco puesto á Gibraltar, y las de Ma
drid de 1393 no señalan y a tiempo á l a concesión de l a 
alcabala veintena, cuyos rendimientos evaluaron en doce 
cuentos. E r a , según esto, l a alcabala un derecho de 5 
por 100, que se elevó hasta 10 en los reinados de Pedro I , 
Enrique I I y Juan I ; bajóla de nuevo al 5 Enrique I I I y 
otra vez la subió al 10 Enrique I V , llegando con este 
tipo al reinado de los Católicos 1. Es te arbitrio «destruc-
)>tor y servil , bastante por su naturaleza á destruir el co-
wmercio más floreciente, por ser unos grillos del tráfico 
»interior,» como dice Campomanes 2, fué de grandes ren
dimientos. 

L o s recursos que propiamente pueden calificarse de 
extraordinarios en esta época son: los subsidios eclesiás
ticos, los préstamos y la adulteración de la moneda y otras 
violencias menos excusables que recayeron especialmente 
sobre los judíos . L o s reyes, viendo, enmedio de sus con
tinuas escaseces, las riquezas que el clero atesoraba, le 
exigieron ciertas prestaciones por vía de donativo, y acu-

1 'Lsínente.—Historia de España, parte I I , lib. I I I , cap. XI .—Gal la r 
d o . — d e las reñías, tomo I , pág. 161.—Arrazola.—.g'waV/^^ de 
administración. 

2 Canga.-Kigaelles.—Diccionario, tomo U , págs . 425 y 427. 
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dieron algunas veces á los Papas para conseguir con el 
nombre de stíhsidio eclesiástico una part icipación en los 
bienes de la Iglesia. Alfonso el Sabio obtuvo de Hono
rio X la disposición de una décima parte de la renta de 
todos los eclesiásticos; Alfonso X I logró eso mismo 
en 1327, y así por concesiones temporales comienza 
este arbitrio, que hemos de ver más arraigado en épo
cas posteriores. Valiéndose en unas ocasiones de su cré
dito personal, en otras de la ga ran t í a de rentas determi
nadas y á veces también de su autoridad y de su fuerza, 
los monarcas consiguieron anticipos, aunque de poca 
monta y corto pia^o; Alfonso X recibió del rey de Ma
rruecos 60.000 doblas, mediante l a prenda de su coro
na; Alfonso X I pidió dinero prestado á sus criados, 
y dice l a crónica que tuvo buen socorro y logró también 
anticipos del Papa y del rey de Francia ; Juan I contrató 
un prés tamo de 600.000 francos, dando en prenda los 
tributos, otro de 16.500 maravedises con el comercio de 
Murcia, sobre la casa de moneda y las alcabalas, y un 
adelanto de trigo que obtuvo de la iglesia de Sevi l la y 
pagó con las tercias reales; hay, por úl t imo, ejemplos 
de empréstitos forzosos en tiempos de Enrique I I , Juan I 
y Juan I I , que impuso uno de un millón de maravedises 
á la ciudad de Toledo en 1449 E l funesto expediente 
de alterar el valor de l a moneda ó acuñar la de baja ley, 
inaugurado por el rey Sabio bajo el peso de sus grandes 
desdichas, y dos veces puesto en prác t ica durante su 
reinado, se emplea luego por todos los monarcas sin 
excepción hasta los Reyes Católicos. L o s despojos vio
lentos y las confiscaciones, medios son también que dan 
algunos fondos al tesoro real; los judíos sobre todo su
frieron numerosas exacciones de esta clase, para las que 
siempre se hallaron fáciles pretextos. Alfonso X hko 
arrastrar al judío Z a g , mayoral de los recaudadores, 
en 1280, y en aquel mismo año mandó prender en un 

1 Canga-Argúelles.—Dicdonario, tomo II, págs, 425 y 427. 
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sábado á todos los judíos de L e ó n y Casti l la, impo
niendo como condición de su libertad el abono de 12.000 
maravedises y una multa de igual cantidad por cada día 
que tardasen en hacer efectiva dicha suma; otro tanto 
hizo Pedro el Cruel con su tesorero mayor Samuel 
L e v i , y Enrique I I llegó á mandar en 1369 que se ven
diesen en almoneda no sólo los bienes, sino los cuerpos 
de los judíos é judías de l a aljama de Toledo que fueran 
necesarios para conseguir las 20.000 doblas de oro que 
de ellos exigía 1. 

T a l es el cuadro que presenta l a hacienda de Cast i l la 
desde el comienzo de l a Reconquista hasta la muerte de 
Enrique I V ; es antes del siglo X I I I patrimonial ó per
sonal del rey, y después conserva los caracteres feudales 
con el predominio en los ingresos de las regal ías y de 
los derechos señoriales y l a desigualdad en el pago de 
los impuestos establecidos. L o s nobles y los eclesiásti
cos se encontraban exentos del tributo, y sólo el estado 
llano acudía á levantar las cargas públ icas; la nobleza 
gozó siempre de l a inmunidad y l a defendió con éxito 
de todas las tentativas que los reyes hicieron para lograr 
reducirla; pero l a exención del clero no fué tan absoluta 
y sufrió vicisitudes numerosas. E n primer lugar, l a 
Iglesia se libertó del gravamen por concesiones parcia
les y limitadas, que no se generalizaron hasta el reinado 
de Alfonso V I I I ; en segundo lugar, desde el siglo X I I I 
los bienes eclesiásticos contribuyen á los gastos del E s 
tado por medio de las tercias reales y los subsidios, y en 
úl t imo té rmino , los monarcas restringieron en muchas 
ocasiones una exención cuyo origen hab ía sido merced 
ó gracia suya y obligaron á los clérigos al pago de al
gunas imposiciones. L a razón de esta diferencia está 
por una parte en que l a influencia pol í t ica de la Iglesia 
era menor y menos temible para los reyes que aquella 
que ejercía l a nobleza, y por otra, en que la continua 

1 Amador de los Ríos.—Historia de los judíos españoles. 
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extensión de los dominios eclesiásticos, por tantas cau
sas favorecida durante los siglos medios, mermaba sin 
cesar el número de los contribuyentes y hacía imposi
bles l a existencia del estado llano, abrumado por los 
pechos, y los ingresos en el tesoro de la corona. L a 
exención de tributos, que alcanzaban los bienes pasando 
del realengo al abadengo, y que tanto contribuyó á la 
amort ización eclesiástica, fué el principal, y a que no el 
único motivo. de la constante oposición que hicieron 
nuestras leyes á las adquisiciones de las manos muertas. 
Además de estos privilegios de clase se conocían otros 
muchos especiales y locales, otorgados á personas deter
minadas ó á las villas y ciudades, y a en pago de servi-
cios^ por pura liberalidad de los reyes ó con motivos di
versos, y tal variedad en las condiciones tributarias ha
bía de resultar incompatible con un sistema ordenado de 
adminis t rac ión. 

No hubo en Casti l la cálculo ni plan alguno acerca de 
las obligaciones y los recursos del Estado, cosa en ver
dad difícil, dadas las contingencias de una guerra per
manente. L a s Cortes intervienen desde el siglo X I I I en 
l a gest ión económica, dirigen amenudo peticiones á los 
reyes sobre l a reforma de los gastos públicos, y así las 
de Valladolid en 1258 fijaron en 150 maravedises diarios 
el mantenimiento del rey, encargándole mandase á los 
que se sentaban á su mesa que «comiesen más mesura
damente y que no ficiesen tanta costa como facían;» au
torizan la imposición de las contribuciones directas ge
nerales, servicios, ayudas, etc., distintos, como ya sabe
mos, de las llamadas rentas reales, y corren con la dis
tr ibución y el cobro de esos recursos. L a s Cortes fiscali
zaban, pues, la hacienda de los reyes, ponían condicio
nes al otorgamiento de los subsidios, y examinaban las 
cuentas que presentaba el monarca para justificar sus 
apuros y l a necesidad de nuevas concesiones 1. L a auto-

Alfonso X I dio en 1367 una ley, que es la I del título V I I , libro V I 
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ridad de las Cortes decae en el siglo X V , sobre todo en 
los reinados de Enrique I I I y Enrique I V , y hemos de 
ver cómo se extingue luego bajo l a dominación de los 
monarcas aust r íacos . 

E l mayordomo ó almojarife mayor del rey era el jefe de 
la casa de éste y de todos los que manejaban l a hacienda 
pública, y á sus órdenes estaban los almojarifes especia
les, cobradores de los derechos de aduanas, los adminis
tradores, cogedores y arrendadores de los impuestos, que lo 
eran ya de una renta, ya de una localidad determinada, 
y los pesquisidores, que tenían á su cargo la investigación 
en el régimen de las contribuciones. Estos agentes co
braban los recursos, y ellos mismos hac ían los pagos 
consignados sobre cada ingreso, dando cuentas de todo 
ello al mayordomo mayor. No había , pues, verdadero 
Tesoro público, ó concentración de fondos, ni un servi
cio regular de contabilidad de l a hacienda, aunque desde 
el tiempo de Enrique I I se habla de contadores mayores, 
cuyas atribuciones no son bien conocidas, ni debieron 
tener grande influencia. 

E l procedimiento más generalmente empleado para l a 
recaudación es el arriendo. L a s actas de las Cortes están 
llenas de quejas contra las malas artes y la codicia de 
los arrendadores, que eran por lo común judíos y moros, 
«gente acaudalada, sutil en el arte de allegar dinero y 
de ancha conciencia» 1. Desde las Cortes de Valladolid 
en 1295 comienzan las reclamaciones por los daños que 
ocasionaban los judíos en l a adminis t rac ión de las rentas 
reales. E n las de Burgos de 1301 se reproducen sus cla
mores, y en las de Medina de 1305, Fernando I V hubo 
de contestar que no serían los judíos cogedores nin sobre-
cogedores de los pechos. Juan I en 1385 prohibió á los j u -

de la Nueva Recopilación, que dice literalmente «que no se echen pechos, 
ni monedas, ni otros tributos en todo el reino sin se llamar á Cortes y ser 
otorgados por los procuradores.» 

1 Colmen o.—-Historia de la Economía poliiica, tomo I , pág . 482. 
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dios la administración de las rentas públicas y aun de 
las privadas; mas poco después las Cortes acudían al 
rey diciéndole que, quitadas las rentas á los judios, ha
bíanse apoderado de ellas los perlados é los clérigos, que 
no dudaban en hacer uso de las excomuniones para fo
mentar sus provechos, y fué necesario prohibir también 
á estas clases el arriendo. Pero todas esas medidas y otras 
muchas dictadas con el mismo fin no lograron evitar 
que los vicios de l a recaudación agravasen mucho los 
otros males que sufrió la hacienda de Castil la durante 
el período de la reconquista. 

Aragón .—Por el matrimonio del conde Berenguer I V 
de Barcelona con Petronila de Aragón, se enlazan am
bas coronas en mitad del siglo X I I , constituyendo un po
deroso reino que se ensancha y fortalece bajo el glorioso 
cetro de Jaime I el Conquistador, casi por los mismos 
días en que Fernando I I I doblaba los dominios de Casti
l l a . E l desarrollo de las dos monarquías sigue los mismos 
pasos, y las únicas diferencias que en materia de hacien
da, como en cualquier otro respecto, podemos hallar en
tre ellas, nacen del predominio algo mayor que en Ara
gón tuvieron los elementos feudales. 

L a s necesidades y los recursos de l a corona son aquí 
iguales á los de Casti l la, y sólo cambian algunos acci
dentes; el rey tiene idénticos derechos sobre las presas y 
las conquistas; exige á sus vasallos las mismas presta
ciones, y únicamente se nota algún recargo en las exac
ciones señoriales, sobre todo en la parte de Cataluña. 
Prescindiremos, pues, de lo que es análogo en ambos 
reinos, y nos limitaremos á señalar algunas diferencias 
que marquen el carácter de la hacienda aragonesa, cuyas 
instituciones, por otra parte, son poco conocidas. 

"Ld. pecha y el moraveti, que algunos equiparan á la mar-
zazga y martiniega de Cast i l la 1, eran, según otra opinión 
que consideramos más fundada, imposiciones generales 

Cos-Gayón.—Obra citada, pág . 1:9. 
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sobre el estado llano, que deben asimilarse más bien, la 
pecha á los servicios otorgados por las Cortes castellanas, 
y el moraveti á la moneda forera. L a pecha recaía desde el 
siglo X I I sobre los bienes raíces y muebles en proporción 
á las fortunas 1. E l moraveti, maravedí ó monedaje, pues 
estos diversos nombres se emplean indistintamente, era 
una capitación que pagaban cada siete años íos vecinos 
que tenían 70 sueldos de hacienda. 

L a cena correspondía al yantar de Casti l la, y en su ori
gen se exigía, como éste, en los pueblos donde los reyes 
hacían noche ó parada. Después se convirt ió en un im
puesto ordinario, que no excusaba el extraordinario de 
acudir á los gastos de l a casa real con ocasión de seme
jantes visitas, de donde provino l a dist inción de cenas de 
ausencia y áe, presencia. F u é costumbre no pedir las dos 
en un mismo año, sino demandar la primera sólo en el 
caso de no haberse pagado la segunda 2. Exis t í an además , 
el derecho de coronación para los gastos de l a que debían 
celebrar en Zaragoza los monarcas, y el de real maridaje 
para las bodas de reyes é infantes. 

E l hobaje, contr ibución especial de Cata luña, se exten
dió á Aragón en tiempos de Pedro I I I , y pesaba sobre 
las yuntas de bueyes y cabezas de ganado mayor. E l her
baje gravaba al ganado menor independientemente del 
carneraje, que equivalía al montazgo de Cast i l la sobre los 
ganados trashumantes. 

L a bolla, derecho peculiar de Cata luña , recaía sobre 
las telas y tejidos fabricados en el pa ís y los que se intro
ducían del extranjero. 

Lleuda ó lezda era una imposición á l a entrada y por el 
t ráns i to en los puertos de mar y en las ciudades. 

L a sisa, rebaja que se hace en favor del erario de cier
ta cantidad en los pesos y medidas por donde se venden 
los géneros para el consumo del pueblo, nació en Aragón 

1 Asso.—Historia de la economíapoiiiica de Aragón. 
2 Colmeiro.—Obra citada, pág . 492. 
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como medio de atender á los servicios votados por las 
Cortes, y luego pasó á Casti l la 1. 

E l derecho de amortización ó sello venía á ser un 30 
por 100 que debían pagar las adquisiciones de las manos 
muertas, desde Jaime I que prohibió adquirirlas sin la 
licencia real. 

L o s tercios diezmos eran una de las rentas más conside
rables de la corona. Jaime I que, como se ve, adoptó 
muchas medidas financieras, hizo una división en tres 
partes iguales del producto de los diezmos, aplicando una 
á l a dotación del clero, otra á l a de las iglesias, y la ter
cera al erario. 

L a s generalidades comprendían varios ramos ó impues
tos, indirectos todos ellos, que afectaban á l a circulación 
y al consumo de objetos determinados; eran los derechos 
de aduanas y sus recargos, estancos como el de los naipes, 
imposiciones sobre l a sal, l a nieve, el aguardiente, etc. 

Renunciamos á citar un buen número de otros tributos 
especiales ó menos importantes que se conocían en Ara
gón, y vamos á fijarnos un momento en la organización 
administrativa, que es lo más interesante que p r e sén t a l a 
hacienda de aquel reino. 

E l bayle general sustituye al mayordomo mayor de Cas
t i l l a ; pero no es aquél, como era éste, el jefe único é 
irresponsable de la hacienda real, sino que su autoridad 
está limitada por una magistratura de alta representa
ción y gran prestigio, por el maestre racional, cuyo oficio 
fué creado á petición de las Cortes en los primeros años 
del siglo X V . E l maestre racional era. de hecho , y así se 
le llamaba, l a cabeza del fisco, pues aunque subordinado 
en principio al bayle general, gozaba, ciertas preeminen
cias, y en determinados asuntos no ten ía más superior 
que el rey. Auxiliado por sus coadjutores, el funcionario 
de quien venimos hablando fiscalizaba l a gestión de la 
hacienda, exigía y censuraba las cuentas de los admims-

Canga-Argnelles.—Diccionario, tomo I I , pág . 578. 
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tradores ó bailes especiales, perseguía los alcances y 
tenía una jurisdicción para cuyo desempeño se asesoraba 
con los oidores de la Real Audiencia. E l maestre era á la 
vez un interventor general y un tribunal de cuentas; había , 
pues, en Aragón mayor severidad, mucho más orden y 
un sistema que se echaba de menos en la hacienda de 
Cast i l la . 

Los árabes. — No hay en verdad por qué extrañar el 
contraste que ofrece la hacienda de aquellos diminutos 
y pobres reinos cristianos, confinados en lo más áspero 
del territorio, que empiezan la reconquista, comparada 
con el esplendor y l a riqueza del califato de Córdoba, 
dueño de casi toda l a Península , establecido en lo más 
fértil de nuestro suelo, y que extiende su poder al África; 
pero es en cambio digno de notarse, y merece serio es
tudio, el hecho de que, según prosperan y se engrande
cen las monarquías cristianas, tanto peor es su si tuación 
financiera, al paso que el imperio musulmán, dividido, 
estrechado y en derrota, si bien se desconcierta y empo
brece, no llega nunca á extremos semejantes; de manera 
que bajo este aspecto es inferior el apogeo de los cristia
nos á la decadencia de los á rabes . No podemos dedicar
nos á investigar las causas de tal fenómeno, que arran
can de lo más ínt imo de l a const i tución social de en
trambos pueblos, y nos limitaremos á indicarle y á 
bosquejar ligeramente, según pide nuestro objeto, el 
tipo ó carácter normal de l a hacienda entre los á rabes . 

L o s gastos del imperio musu lmán eran, además de los 
precisos para el sostenimiento de la corte, los que la 
guerra producía , los necesarios para atender á l a re l i 
gión, á la beneficencia, al cultivo de las letras, ciencias 
y artes, y al fomento de los intereses económicos, que 
todas estas cosas recibieron protección considerable en 
los buenos tiempos de la dominación agarena. 

Para hacer frente á un presupuesto tan cuantioso, el 
Estado disponía de recursos, pocos en número y muy 
sencillos, pero de suficiente rendimiento. E l califa t en ía 
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el derecho de imponer el servicio de las armas*, disfru
taba de un pingüe patrimonio y percibía la quinta parte 
del botín hecho en la guerra. E n cuanto á impuestos, 
reducíanse á tres los legales ó admitidos por la doctrina 
del Profeta: el azaque ó diezmo de los moros, el almojari
fazgo y las contribuciones exigidas á cristianos y judíos . 

E l azaque, de que n ingún musu lmán podía eximirse, 
comprendía l a décima parte de los productos obtenidos 
de l a agricultura, l a ganader ía , las minas, y según algu
nos también de la industria y el comercio. E s t a imposi
ción, dada su generalidad y su naturaleza, hubo de ser 
muy productiva, y así Prescott la l lama enorme 1. 

E l almojarifazgo ó renta de aduanas parece que al 
principio consistía en un derecho de 10 por 100 sobre la 
importación y la exportación; pero después se modificó, 
sin duda cediendo á las necesidades del comercio y del 
erario, pues los derechos que Fernando I I I halló estable
cidos y confirmó en Sevi l la iban del 5 al 15 por 100, 
según la clase de las mercanc ías . L a prosperidad del co
mercio entre los árabes hizo que esta renta fuera origen 
de ingresos muy importantes. 

L o s mozárabes y judíos pagaban la capitación, y la que 
se llamaba tahadil, que era l a décima ó el quinto estable
cido sobre las propiedades y la industria. L a capitación, 
cuyo tipo varió sin duda conforme á las circunstancias 
de los tiempos, dividía á la población de los sometidos 
en tres clases con arreglo á su fortuna, y se cobraba 
por meses 2. E l sistema adoptado por los moros al hacer 
l a conquista fué el de gravar con 10 por 100 de los pro
ductos de sus bienes á las localidades que se entregaban 
sin resistencia, y cargar un 20 por 100 á ios pueblos to
mados por l a fuerza; pero luego el tributo creció y fué el 
quinto para todos. 

1 Historia del reinado de los Reyes Católicos, parte primera, capítulo V I H . 
2 Dozy fija en 316, 158 y 79 francos respectivamente las tres cuotas 

de este impuesto.—Histoire des. musulmans cCEspagne, tomo I I , pág . 40. 
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Sin embargo, en los úl t imos siglos de la dominación 
mahometana, aumentadas las necesidades, reducida con
siderablemente la materia imponible y desorganizado el 
Gobierno, hubo de acudirse á otros tributos, tales como 
el quinto de minas y tesoros y l a alcabala, y aun á exaccio
nes más ruinosas y arbitrarias. 

E l hagib ó primer ministro tenia entre sus secretarios 
uno denominado sahihú-l-ashghal, que era el jefe de la 
hacienda, y disponía á su vez de los subalternos necesa
rios para constituir los tres ramos de l a administración, 
l a contabilidad y l a estadística. L o s almojarifes cobraban 
los derechos de aduanas, los alcaldes de alhóndiga y los al
motacenes se ocupaban t ambién en la recaudación de los 
impuestos, y todos ellos rendían cuentas á aquel jefe, 
quien los sometía anualmente al examen del Mexuar, es
pecie de Consejo palatino. 

L a organización correspondía, pues, á la sencillez del 
régimen financiero que practicaron los árabes en E s p a ñ a . 



V 

L a hacienda en tiempo de los Reyes Católicos. 

L a s más hermosas páginas de nuestra historia son las 
consagradas á describir el reinado de aquellos gloriosos 
monarcas, Fernando é Isabel, que hallaron á nuestra pa
tr ia con todos los achaques de la Edad Media, y consi
guieron dotarla de las condiciones necesarias para l a 
vida moderna y para un brillante porvenir. E l período de 
los Reyes Católicos no representa una transición que la
bra el tiempo, sino una trasformación que es obra de sus 
manos, debida á sus esfuerzos, un gran progreso que se 
obtiene merced á su poderosa iniciativa, á su discreción, 
á sus virtudes y energías ; por eso es tan meritorio y dig
no de alabanza su gobierno, y una demostración elocuen
t ís ima de la influencia que ejerce en l a suerte de las na
ciones la condición personal de aquellos que las rigen, y 
de la falsedad, por tanto, de l a máx ima según l a que los 
pueblos tienen siempre los gobernantes que merecen. L o s 
Reyes Católicos tuvieron que imponer á l a Sociedad sus 
altos ideales, y en esto estriba cabalmente l a grandeza 
de su empresa. 

Una vez allanados los obstáculos que suscitó el adve
nimiento de Isabel I al trono de Casti l la, y tan luego 
como Fernando V se halló en posesión de la corona ara
gonesa, dedicáronse los dos esposos á mejorar l a situa
ción de sus reinos, decadente y abatida, en Casti l la so-
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bre todo. Inspiraron su conducta pol í t ica en la grandiosa 
idea de l a unidad nacional, y tuvieron la fortuna de verla 
realizada: en cuanto al territorio, con la fusión de ambas 
coronas, el té rmino dichoso de la reconquista y la in
corporación de la Navarra; en lo pol í t ico, con el enalte
cimiento de la autoridad real, que destruye el poder de 
la nobleza, y en el orden religioso, con l a expulsión de 
los judíos y la conversión de los moriscos. Sabias medi
das, que luego indicaremos, porque trascienden directa
mente á nuestro asunto, reforman todos los ramos de la 
adminis t ración y mueven el país hacia el progreso, y á 
la vez que hacen todo esto en el interior, los Católicos, 
sin apartar l a mirada de Portugal, agregan el reino de 
Ñápeles á sus dominios, fijan l a victoriosa planta sobre 
el Afr ica y consiguen el descubrimiento de l a América, 
sumando así á su propia gloria los triunfos militares del 
Gran Capi tán , l a inspiración sublime de Colón y el ge
nio dfe Cisneros. Había , sin duda, defectos que empaña
ban el carácter de Fernando; hubo también , por parte 
de Isabel, un exceso de celo religioso, que l a hizo favo
recer l a Inquisición y permitir que maltrataran á judíos 
y musulmanes; cometiéronse, en fin, errores polít icos y 
económicos; pero hay que reconocer en esos esclareci
dos pr íncipes grandes cualidades: el amor al bien, la ab
negación y el desinterés personal, y en el conjunto de su 
obra, los fundamentos de una nacionalidad vigorosa, l a 
satisfacción de la just ic ia , el engrandecimiento y l a 
prosperidad de nuestra patria. 

Entre las disposiciones de los Reyes Católicos que nos 
incumbe examinar, descuella, por ser una de las prime
ras y por su mucho alcance, l a creación ó reforma que 
hicieron en 1476 de la Santa Hermandad, especie de mi
l i c i a popular compuesta de dos mi l hombres de á caballo 
y buen número de infantes, cuyo servicio consis t ía en 
perseguir malhechores para dar á los campos y ciudades 
l a seguridad de que antes carecían. E s t a inst i tución, que 
obedecía á la necesidad imperios ís ima de normalizar l a 
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vida social, hondamente perturbada en el reino de Cas
t i l la 1, cumplió además un fin político del mayor interés, 
dando á los reyes la disposición de una fuerza perma
nente, que hizo su autoridad eficaz y respetada. L a San
ta Hermandad, cuya abolición intentaron los nobles va
namente, tenia una jurisdicción especial que aplicaba de 
un modo sumario duras penas. Con esto, y con las re
formas hechas en la adminis t rac ión de l a justicia ordi
naria, que ampliaron los tribunales, perfeccionaron su 
organización y levantaron su espíri tu, logróse restable
cer la tranquilidad y el orden públ icos . 

Sobre esta base emprendieron Fernando é Isabel su 
admirable trabajo de construcción, y causa maravil la, 
dice un historiador, ver cómo, hal lándose envueltos en 
complicadas relaciones y del icadísimas empresas exte
riores, tuvieron lugar y tiempo para atender á cuanto 
constituye el buen gobierno de un Estado, de manera 
que no quedase asunto religioso, moral, pol í t ico, jur ídi 
co, económico, literario, industrial ó mercantil en que 
no pusieran saludable mano y provechosa reforma 2. Re
copilaron la legislación castellana en el Ordenamiento de 
Montalvo, y llenaron algunos de sus vacíos con las céle
bres Leyes de Toro; impulsaron el movimiento científico 
y literario, favoreciendo á los hombres de mér i to , crean
do escuelas, academias y universidades, sin perjuicio de 
fomentar las que ya antes existían, y protegiendo la difu
sión del nuevo arte de imprimir. L a poesía, la música y 
todas las bellas artes gozaron de igual favor y sintieron 
el mismo est ímulo, y en el orden económico se operó un 
verdadero renacimiento, gracias á la bienhechora acción 
de los celosos monarcas. L a agricultura, además del be
neficio inmenso que reportara con l a garant ía del sosie
go público, obtuvo franquicias y aun privilegios; l a in-

1 Aragón tenía ya su Hermandad de Ainsct desde los tiempos de 
Jaime I. , 

2 Lafoente.—Obra citada, parte II, libro IV, cap. X. 
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dustria se vió alentada y prosperó , no obstante el v i 
cioso espíri tu de las p ragmát icas y ordenanzas que se 
daban á los gremios, y el comercio, facilitado en el inte
rior con l a supresión de las aduanas y portazgos que di
vidían á Castil la y Aragón, se desarrol ló en el exterior 
con el aumento de l a marina. Dos medidas de carácter 
general contribuyeron poderosamente á tales resultados; 
fué una de ellas l a reforma llevada á cabo en l a moneda, 
cuya calidad, por efecto de las repetidas adulteraciones 
y del desorden que había en l a fabricación, era tan mala 
que imposibilitaba los cambios y la existencia del crédito, 
y consistió la otra en la ejecución de importantes obras 
públicas, vías de comunicación, sobre todo, á las que se 
atendía con particular esmero. Graves desaciertos fueron 
la expulsión de los industriosos judíos , de los comercian
tes genovesesy de los labradores moriscos, y por otra par
t e , ^ ! acta de navegación que cerró nuestros puertos á los 
b u q ü ^ e x t r a n j e r o s ; mas con ser tan cuantioso el daño que 
ocasionaron esos hechos, todavía sacaron de este período 
gran ventaja el bienestar general y l a riqueza pública. 

Para llevar á cabo lo que dejamos apuntado y reali
za sus vastos planes, los Católicos hubieron menester 
de considerables recursos financieros. Con su adminis
t ración crecieron todos los antiguos conceptos del gasto 
público, y se presentaron muchos nuevos; la única obli
gación que pudo reducirse fué l a del sostenimiento de l a 
real casa, que ellos montaron conforme á un régimen 
severo y á la más estricta economía, haciendo de su vida 
doméstica lo que siempre debiera ser l a del monarca, 
enseñanza eficaz y digno ejemplo ofrecido al ciudadano. 
Pero esta disminución significaba muy poco al lado de 
aquel aumento natural y legí t imo que se sentía en las 
demás necesidades públicas, y como el Tesoro estaba 
exhausto y la hacienda del todo desquiciada, de aquí 
que su reforma viniese á ser nueva y esencial tarea del 
reinado que estudiamos, y que supo hallar en ella una 
buena parte de su gloria. 
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Mantuviéronse los ingresos que hemos visto obtenidos 
durante la Edad Media; es decir, los derechos señoriales de 
la corona; los servicios, frecuentemente otorgados por las 
Cortes; l a alcabala, reducida entonces al 10 por i co ; las 
tercias reales, que por concesión del Papa Alejandro V I se 
hacen desde ahora perpetuas; las aduanas, cuyos arance
les se rebajaron para aquellos art ículos á que no alcan
zaban las prohibiciones establecidas por el sistema pro
tector; las minas, el estanco de la sal, etc., y creáronse 
además impor tant ís imos recursos de que vamos á ocu
parnos. 

L a revocación de mercedes hechas en el reinado anterior 
á la nobleza y al clero fué, á l a vez que una medida de 
tendencia polít ica, un arbitrio financiero indispensable 
para reconstruir el patrimonio de l a corona, deshecho con 
aquellas imprudentes liberalidades. E l acuerdo se tomó 
en las Cortes de Toledo de 1480 á instancias del estamen
to popular y previa convocatoria especia^ á los nobles y 
á los eclesiásticos, que tuvieron l a abnegación de conve
nir en l a absoluta necesidad de l a revocación que se les 
proponía, no obstante lo mucho que perjudicaba sus inte
reses. Adoptóse el .principio de anular enteramente aque
llas donaciones que no hubieran tenido por causa l a pres
tación de algún servicio, y de reducir á té rminos pro
porcionados las que se hicieron por vía de recompensa, 
lográndose con esto devolver á la corona rentas por va
lor de 30.000.000 de maravedises. 

De carácter análogo fué otra disposición á que ya nos 
hemos referido, el arreglo hecho en la moneda. Enrique I V , 
después de donar todo cuanto tuvo á mano, se dió á con
ceder permisos para la acuñación de l a moneda, y de esta 
suerte, al advenimiento de los Reyes Católicos funciona
ban 150 casas con autor ización de la corona, amén de 
otras muchas erigidas por los particulares sin licencia a l 
guna. Recogiéronse en 1745 todos aquellos permisos, l i 
mi táronse á cinco las casas de moneda, aunque luego se 
aumentó su número hasta siete, y por este medio, ade-
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m á s de poner término á la horrible confusión que existía 
en el mercado, se restableció con el derecho de la acuña
ción un ingreso importante del erario. 

L a incorporación á la corona de los maestrazgos de las 
cuatro órdenes militares dió también á los reyes la in
fluencia y la disposición de la fuerza armada que tenían 
los grandes maestres y un ingreso anual para el Tesoro 
de más de medio millón de reales, que sobraba después 
de cubiertas las cargas establecidas sobre los inmensos 
bienes de las órdenes . E s t a incorporación la obtuvieron 
los Católicos, ya de las mismas órdenes, ya del Papa, y 
de un modo personal ó vitalicio; pero en el reinado s i 
guiente la dignidad de los maestres se agregó definitiva
mente á la corona. 

L a renta de cruzada y del indulto cuadragesimal fué con
cesión hecha á los Reyes Católicos por l a Santa Sede, en 
mér i to á los servicios que prestaron á la rel igión. L a 
bula de la Santa Cruzada permit ía redimir por una limos
na en dinero, proporcionada á la calidad de las personas, 
la obligación de concurrir á la guerra contra los infieles^ 
y el indulto cuadragesimal autorizaba en iguales té rmi
nos para comer carne en los días de Cuaresma y otras v i 
gil ias no exceptuadas. Es tas concesiones temporales en 
su origen han venido prorrogándose hasta nuestros días . 

A l hacer la conquista de Granada, los monarcas cris
tianos hallaron establecidos en aquel reino, y conserva
ron con el carácter de impuestos locales, el diezmo de la 
seda, exacción de importancia porque era entonces muy 
considerable l a producción de este ar t ículo , y la renta de 
la abuela, tal vez corrupción de agüera, que se cobraba 
sobre la cal , yeso, ladrillo y otros productos del mismo 
género . 

E l establecimiento de la Santa Hermandad dió motivo 
á una contribución especial de 18.000 maravedises por 
cada 100 vecinos, que se exigía á modo de capitación y 
se empleaba en los gastos de los cuadrilleros, sus jefes y 
tribunales. 
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Por úl t imo, las rentas de America, aunque no comien
zan á percibirse hasta los úl t imos años de este período, 
dan ya en él cantidades de alguna consideración, como 
muestra de los enormes ingresos que producirán más 
adelante. E n vida de Isabel, el descubrimiento del Nuevo 
Mundo fué más gravoso que útil para l a corona, y asi 
como los efectos inmediatos de aquel suceso fueron muy 
exiguos para el comercio, tampoco trascendieron apenas 
á la hacienda; pero después del fallecimiento de la reina, 
dice el historiador Herrera que, sin contar más que los 
productos de las minas en la is la Española , el-erario sa
caba grandes beneficios. Desconocemos el importe de es
tos rendimientos en l a época de que se trata, y habremos 
de decir únicamente que procedían de una contribución 
de las dos terceras partes del que recogieran, que se im
puso á los buscadores de oro en las tierras de la Améri
ca 1 y del monopolio establecido sobre el palo del Bra s i l 
y algunos otros art ículos en provecho del Tesoro. 

Por estos medios las rentas públ icas , que cuando no 
son forzadas son un indicador seguro de l a propiedad ge
neral, aumentaron, dice Prescot, con rapidez asombrosa. 
H é aquí los datos que prueban su desarrollo: 

Reales. 

Eran en 1474 (exaltación de Isabel) 885.000 
» en I477 2.390.078 
» en 1482 (después de la revocación de 

mercedes) 12.711.591 
» en 1504 (después de la toma de Gra

nada) 26.283.324 

ó sea 30 veces más que al principiar su reinado. Siendo 
lo admirable que este rendimiento se obtuvo de las con
tribuciones anteriormente establecidas, que no se creó ni 
una sola nueva, y que, al contrario, las mejoras introdu
cidas en la recaudación aliviaron positivamente las car
gas de los pueblos 2. 

1 Navarrete.— Colección de viajes, tomo II, pág. 121. 
2 Historia del reinado de los Reyes Católicos, tomo IV, pág. 404. 

5 * 
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No debe creerse, sin embargo, que los Reyes Católi
cos lograran una s i tuación financiera desahogada. E r a n 
tantas sus atenciones, y tanto su cuidado de no acrecer 
los tributos, que los recursos fueron constantemente me
nores que los gastos inevitables, y los déficits no pudieron 
extinguirse en aquel tiempo, ni aun acudiendo á los me
dios extraordinarios. Para sostener los gastos de la gue
rra , las Cortes de Medina dispusieron en 1475 de la mitad 
de la plata perteneciente á las iglesias de todo el reino; 
Isabel y las damas de su corte vendían ó empeñaban sus 
alhajas para que no faltasen vituallas á los sitiadores de 
Baza ; el rey Fernando empeñó también en el monasterio 
de Monta-Marta plata labrada por valor de 3.122.400 ma
ravedises, en garan t ía de una suma algo menor que tomó 
á dicho monasterio 1; Cisneros tuvo que anticipar los 
gastos de l a armada para l a empresa de Orán , y no se ape
ló á estos y otros extremos semejantes sin haber recurri
do primero á los subsidios sobre las rentas eclesiást icas, 
solicitados del Papa, á emprés t i tos contratados con los 
pudientes y los pueblos, y á la creación de los juros ó cen
sos sobre las rentas del Estado. «É porque los prestidos 
—dice el cronista Pulgar—no bastaban á los gastos con
tinuos que se recrecían en l a guerra, acordó l a reina ven
der alguna cantidad de maravedises de sus rentas para 
que las ovissen. por juro de heredad cualesquiera personas 
que los quer ían comprar dando diez mi l maravedises por 
un mil lar . É destos maravedises que á este precio com
praron muchas personas de sus reynos, les mandaba dar 
sus privilegios para que les fuesen situados en cualesquier 
rentas de las cibdades, vi l las é lugares de sus reinos, fas
ta que les mandasen volver las cuant ías de maravedises 
que por ellos d i e ron .»—En los reinados anteriores se ha
bía ya hecho uso de los juros, y en los de l a dinast ía aus
t r í aca se abusó de ellos de tal modo que han llegado has
ta nosotros. 

Colección de documentos inéditos, tomo XXXVI, pág. 455. 
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E l estado en que tuvieron y en que dejaban la hacien
da preocupó tanto á aquellos celosos reyes, que el uno y 
el otro recomendaron con empeño en su testamento las 
medidas que creían necesarias para que aquél mejorase. 
Isabel suprime cargos, revoca donaciones, encarga que 
se paguen los juros, que se revisen las alcabalas y se or
dene el sistema de los impuestos, y Fernando manda que 
se satisfagan las deudas del Estado con su mejor corona, 
sus joyas y sus bienes. E l l o s , que no tuvieron culpa ni 
responsabilidad alguna en la gest ión de la hacienda, 
quisieron hasta desde el sepulcro corregir sus males. 
¡Conducta bien diversa de l a que acostumbran tener los 
gobernantes! 

L a adminis t ración del erario ganó mucho durante 
este per íodo en moralidad y en orden, y no poco en lo 
que á su organización se refiere. L o s encabezamientos in
troducidos en l a recaudación de l a alcabala, y el Cuader
no en qnz se recopilaron las disposiciones que regían 
este impuesto, cortaron muchos abusos. Comenzáronse 
las investigaciones necesarias para hacer una estadística 
financiera, y los datos recogidos por los pesquisidores ó 
comisionados nombrados con ese intento forman doce 
volúmenes , que se conservan en el archivo de Simancas. 
Finalmente, las Ordenanzas dadas en Madrigal el año 
de 1476, establecieron un sistema completo para el go
bierno de l a hacienda públ ica y fijaron ya la planta de l a 
admin is t rac ión central del ramo. 

Redujéronse á cuatro los contadores mayores, dos de 
hacienda y dos de cuentas. L o s primeros tenían el encar
go de dirigir el cobro y l a distr ibución de las rentas 
públ icas , entendiéndose para ello con los administradores 
especiales, y eran auxiliados en sus funciones por diez 
oficiales de los libros de data y otros seis para los libros del 
cargo. L o s contadores mayores de cuentas revisaban las 
presentadas por todos los que manejaban caudales del 
Estado, ponían en ellas los reparos convenientes y te
nían á sus ordenes, además del asesor que debía ilustrar-
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los en los asuntos litigiosos, dos oficiales para los libros, 
y otros dos para las resultas; aquéllos registraban las 
provisiones y mandatos que se expedían por la contadu
r ía mayor de cuentas para el apremio de los morosos, y 
libraban las cartas de pago, en tanto que éstos formaban 
los estados generales de las cuentas de l a real hacienda, 
ul t imándolas con expresión del saldo que ofrecieran. 

Este sistema de fiscalización y contabilidad dió las ba
ses, que luego se han desenvuelto paulatinamente, para 
l a administración ordenada de la hacienda públ ica. 



V I 

L a hacienda bajo el gobierno de la dinastía 
austríaca. 

L a obra de los Reyes Católicos, algo quebrantada ya 
por el brevísimo mando de Felipe el Hermoso, halló 
muy pronto contradicción mayor, y al cabo total ruina, 
en la polí t ica inaugurada por el emperador Carlos I , y 
seguida por sus continuadores de la casa de Austria. L a 
atención que aquéllos ponían preferentemente en nues
tros asuntos interiores, volvióse ahora del todo hacia los 
intereses de un imperio que inút i lmente pretendía amal
gamar nacionalidades he te rogéneas ; el bienestar de los 
españoles , que con solícito afán procuraban Fernando é 
Isabel, fué cosa muy secundaria ó por completo olvida
da para Carlos I y Felipe I I , absortos en su quimera de 
l a dominación universal, y por eso el engrandecimiento 
de nuestra patria se detuvo y quedó sacrificado después 
de unos momentos de esplendor; que así como las glo
rias del reinado de Carlos I se debieron al impulso de 
las mejoras hechas en nuestra s i tuación por los Católi
cos, las consecuencias de l a funesta conducta de los pri
meros austr íacos se revelan en l a espantosa decadencia 
de sus sucesores. Precisamente el error de l a casa de 
Austria, que hizo de E s p a ñ a l a base de sus aspiraciones 
á la omnipotencia polít ica, consistió en debilitar aquello 
mismo en que quer ía apoyarse. Nosotros pusimos al 
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servicio de la ambición austriaca ejércitos soberbios y 
tesoros enormes; pero nuestras fuerzas habían de ago
tarse pronto en una lucha incesante contra todo el mun
do, si no se las reparaba con acierto; aquellos reyes no' 
comprendieron esto, no vieron que en vez de afirmar y 
robustecer minaban el cimiento de sus vastas construc
ciones, y éstas tenían necesariamente que arruinarse. 

A l principiar la nueva dinast ía , E s p a ñ a obtuvo mucha, 
gloria en todas partes; 'dentro de Europa, en I ta l ia , 
Flandes, Portugal, Franc ia y Alemania; en América con 
Cortés y Pizarro; en África con l a conquista de Túnez , 
y hasta en la Oceanía con las victorias alcanzadas por 
nuestras armas en los mares de Fi l ip inas ; pero luego to
dos esos triunfos tuvieron su reverso y llovieron de todos 
lados grandes desdichas, tanto más sensibles, cuanto 
que las glorias nada se aprovecharon ni dieron de posi
tivo y eran al fin y al cabo en sí mismas desastrosas. 

E l fanatismo y l a intransigencia religiosa llevados al 
extremo por Felipe I I , que son otro de los caracteres de 
aquella dominación, agravan los conflictos exteriores y 
ocasionan en el interior una opresión violent ís ima. Y 
como una polí t ica de tales condiciones no podía menos 
de ser personal ís ima y despótica, l a autoridad de las 
Cortes, l a de los fueros locales, las instituciones todas y 
las libertades públicas sucumbieron bajo el peso de 
aquella gigantesca monarquía , y tan pronto como men
guaron las dotes de los pr íncipes , cuyo absolutismo era 
lo único que quedaba en el Estado, y faltó el genio de 
Carlos I y de su hijo Felipe I I , y cesó el ruido de sus 
victorias, que encubrían tantos males, vino en seguida 
la decadencia, que muy luego se convir t ió en desquicia
miento. Felipe I I I se entregó á la devoción, Felipe I V 
se dedicó á hacer comedias, y Carlos I I se dió al dia
blo; el uno, inepto y descuidado, abandonó el gobierno 
al torpe duque de L e r m a , y hasta le cedió l a firma; el 
otro, licencioso y egoísta, se confió al desatentado con
de-duque de Olivares, y el ú l t imo, aunque tuvo culpa 
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menor, porque era imbécil , rodeado también de favoritos 
y de intrigas, estuvo á punto de acabar con nuestra mis
ma nacionalidad. 

L a s grandes cualidades de los dos primeros monarcas 
austr íacos resultaron fatales á E s p a ñ a por l a mala apli
cación que recibieron, y las desdichadas condiciones,per-
sonales de los tres úl t imos reyes de esta casa, herederos 
de una polí t ica funesta, consumaron nuestra ruina. 

E n la conducta económica, sin embargo, apenas hay 
motivo para hacer distinción alguna entre los gobernan
tes de este periodo. Todos ellos abusaron, como á porfía, 
de la reglamentación de la industria y de las prohibicio
nes comerciales, y aplicaron con una energía y una cons
tancia incansables las máx imas destructoras del llamado 
sistema mercantil y del que fué su inmediato efecto, el 
sistema colonial, k la vez que l a emigración á América y 
l a guerra continuada despoblaban nuestro suelo 1, l a 
amort ización c iv i l y eclesiástica, fomentada con grandes 
protecciones, acaparaba l a propiedad, dejando yermas 
las tierras y á la agricultura exánime; el estancamiento 
de los metales preciosos, cuya extracción se impedía á 
todo trance, hacía imposible l a industria con l a elevación 
que producía en los jornales y en el coste de las mate
rias primeras, y el comercio, falto de seguridad y de al i 
mento, perseguido en los mares y agobiado por trabas de 
todo género, sucumbía bajo el rigor de tales contrarie
dades. Menospreciado el trabajo económico y yiviendo 
en la ociosidad l a clase cada día más numerosa de los 
hidalgos, aplicado á l a destrucción un esfuerzo inmenso, 
repartida la exigua población v i r i l entre los campamen
tos y los claustros, v íc t ima el estado lleno de vejaciones 
sin cuento, y abrumadas las clases laboriosas con carga 

1 La despoblación y la falta de gente, decía á Felipe III el Consejo 
de Castilla, es la mayor que se ha visto ni oído en estos reinos desde que 
los progenitores de V. M. comenzaron á reinar en ellos, porque ioial-
mente se va acabando y arruinando esta corona. 
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insoportable de impuestos y de gabelas, l a miseria era 
inevitable, y sólo es de extrañar que no fuesen mayores 
sus estragos. No podemos detenernos para aducir los 
muchos testimonios que comprueban que tal era el esta
do de las cosas en la época de que hablamos, y no es, 
por otra parte, preciso ese trabajo cuando se trata de 
hechos tan notorios. No tenemos tampoco espacio sufi
ciente para enumerar las medidas de gobierno que, como 
las disposiciones arancelarias, los cambios hechos en el 
valor de l a moneda, l a repetición de las tasas y de las 
leyes suntuarias, etc., contribuyeron al par de las in
fluencias polí t icas y de un modo más directo á la perdi
ción de l a riqueza; pero hay entre ellas una, l a expul
sión de los moriscos, á la que hemos de otorgar, con a l 
gunas palabras, l a excepción que pide su importancia. 
Todo induce á creer que los moriscos, sin dar motivo 
bastante para l a orden terrible que se fulminó contra 
ellos, siguieron una conducta que ofreció á sus enemi
gos los pretextos que necesitaban para destruirlos; desde 
el punto de vista religioso, porque su conversión no fué 
sincera, y en el terreno polí t ico, por sus conspiraciones 
y amenazas á la seguridad del Estado. Y se comprende 
bien que aquellos infelices detestaran una rel igión que 
se les impuso á v iva fuerza y que sujetos, como estaban, 
á continuas humillaciones y mal trato, se conservaran 
en ellos el odio de la raza y la desesperación del venci
miento; pero siempre será mengua del gobierno de F e 
lipe I I I el no haber hallado otra solución que la de aque
llas horribles expulsiones , y habrá que censurar dura
mente la forma en que se llevaron á cabo, así como re
conocer que tal medida, privando á E s p a ñ a de l a flor de 
nuestros labradores y artesanos 1, fué el golpe de gracia 
dado á la y a decadente y mísera fortuna públ ica . 

Ocurre al llegar aquí una reflexión na tu ra l í s ima , y sen
timos l a necesidad de preguntarnos cómo pudo subsistir 

1 Colmeiro.—Historia de la Economía poliüca, tomo II. pág. 7 1 . 
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económicamente el Estado en una época en que hubie
ron de ser tan colosales los dispendios, cuando era al 
mismo tiempo tan precaria la s i tuación de l a riqueza. 
Nuestra momentánea prosperidad, fruto de los gérmenes 
que sembraron los Reyes Catól icos , comienza á extin
guirse á mediados del siglo X V I , y coincide, por lo tan
to, con el apogeo de l a monarqu ía aust r íaca; pero en el 
siglo X V I I la decadencia toma cada día mayores pro
porciones, á medida precisamente que las necesidades 
del erario aumentan, porque si las victorias militares 
cuestan caras , mucho más han de serlo las derrotas; 
¿cómo, pues, logró evitarse una total quiebra? ¿Cómo no 
sobrevino un desastre que acabara con esta sociedad es
pañola? 

Prescindiendo de que poco faltó para que sucediese 
esto ú l t imo, y prescindiendo t amb ién de que se llegó á 
l a bancarrota, es de advertir que l a escasez de recursos 
fué el mayor obstáculo que hallaron los ambiciosos pro
yectos de Carlos I y Felipe I I , quienes tuvieron que em
plear buena parte de su actividad y su carácter para 
allegar elementos que siempre resultaban insuficientes, 
y más tarde las angustias económicas obraron como una 
de las principales causas para la ruina de la monarquía . 
De suerte que aquella contradicción entre los fines y los 
medios y el conflicto gravís imo de la hacienda, se mani
fiestan sin interrupción y se revelan de continuo en este 
período de nuestra historia. Pero lo que mejor puede ex
plicarnos cómo se salvaron todas las dificultades, aun 
dentro de la medida en que se logró vencerlas, es l a ín
dole de los gastos públicos y l a manera con que fueron 
entonces atendidos. E r a n las principales cargas del T e 
soro el sostenimiento de la casa real, las empresas mi
litares y el pago de las deudas del Estado; los servicios 
civiles, si se exceptúa la adminis t rac ión de jus t ic ia , des
cuidada enteramente, no entraban para nada ó significa
ban muy poco en aquel extraño sistema de gobierno. L a 
casa de los reyes, ordenada y modesta en tiempo de los 
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Católicos, cambió de aspecto con l a dinastía aust r íaca , 
que montó la corte al estilo de Borgoña, con ostentosa 
magnificencia, introduciendo una etiqueta costosísima y 
rodeándose de multitud de palaciegos y servidores de 
todos rangos 1. L o s procuradores pedían en las Cortes 
que l a real casa volviera á los antiguos usos de Casti l la 
y que los monarcas disminuyeran sus gastos personales; 
mas lejos de ser así, aumentaron los despiltarros de l a 
corte, que parec ía querer aturdirse con su brillo y ocul
tar l a miseria de los pueblos, especialmente en los días 
de aquellos tres úl t imos pr íncipes , que pasaron l a vida 
entre procesiones y cacer ías , comedias y autos de fe, 
todo ello suntuoso y hecho con la mayor esplendidez. 
E s t a partida de los gastos fué por lo tanto muy conside
rable. Grandes fueron también los necesarios para soste
ner los numerosos ejércitos y flotas que á nombre de E s 
paña peleaban en todas partes; sólo para Flandes y des
de 1598 á 1609 se mandaron desde aquí , ó se pagaron por 
letras que de allí venían, 37.488.565 ducados; costando, 
además , los intereses, giros y demás de tales operacio
nes otros 4 millones de escudos 2, y según un presupuesto 
de Felipe I V , para l a defensa de la monarquía , que ha 
sido, dice, gran providencia de Dios el haberse mantenido 
tanto, se gastaron desde 1648 hasta 1660, contando los 
intereses, conducciones y aldealas consumidas en esta 
provisión, 164.914.000 ducados de vellón 3. Estos datos 
prueban, sin embargo, que aun siendo enormes los gas
tos militares de aquel tiempo, no lo eran tanto como po
día presumirse, dada l a magnitud de las empresas en que 
se invirtieron; los tercios españoles y las tropas extran-

1 Carlos I elevó á 150.000 maravedises diarios el gasto en la casa real, 
que en tiempo de los Católicos era sólo de 12 á 15.000 maravedises. 

2 Colección de documentos inéditos, tomo XXXVI, pág. 509. 
3 Véase en el número del periódico L a Ilustración Española y America

na, correspondiente al 15 de Junio de 1874, un artículo del Sr. Fernández 
y González (D. Modesto), que da noticia de ese presupuesto, encontrado 
por el autor entre los manuscritos de la Biblioteca Nacional. 
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jeras que con ellos alternaban se componían de gentes 
allegadizas y de pocas exigencias, y el coste del material 
de guerra que entonces se empleaba, en el ejército lo 
mismo que en l a armada, era infinitamente menor que 
el que tiene en nuestros días 1. Por úl t imo, las obliga
ciones que nacían del crédito, si bien cuantiosas y usura
rias de ordinario, afectaban más á los recursos que á los 
gastos, porque se contra ían vendiendo ó empeñando las 
rentas ordinarias y tomaban la forma de una minoración 
en los ingresos. Ahora bien, ¿es que acaso todas estas 
atenciones quedaban inmediatamente satisfechas? L o s 
monarcas, en medio de su fausto esplendoroso, hallaban 
muy á menudo dificultades increíbles para cubrir sus ne
cesidades personales; los soldados que vencieron en Pa 
vía y San Quint ín peleaban hambrientos y casi desnu
dos, vivían sobre el pa ís en que se hallaban, lo mismo 
cuando era enemigo que siendo aliado ó propio, y se 
amotinaban de continuo en demanda de sus pagas; las 
escuadras paralizaban sus operaciones muchas veces por 
falta del abastecimiento necesario, y en cuanto á los 
acreedores del Estado, clamaban sin cesar, y por lo co
mún es tér i lmente , para que se reconociesen sus créditos 
y se les diera por lo menos algo á cuenta de ellos. H é 
aquí cómo los gastos públicos en tiempo de la dinast ía 
aus t r íaca fueron en realidad mucho menores de lo que 
parecen, y cómo se los reducía considerablemente para 
el Tesoro, con el sistema de no pagarlos. 

Concíbese, no obstante, que el recurso de no pagar, 
tan empleado entonces, no podía venir sino después de 
agotados todos los medios legí t imos, y aun muchos otros 
que no lo eran, de alimentar el erario. 

L a antigua contr ibución directa de los servicios ordi-

1 El mantenimiento de una galera ó buque armado importaba anual
mente no más que de 6 á 10.000 ducados.—Llórente. L a primera crisis de 
Hacienda en tiempo de Felipe I I , artículo en la Revista de España, tomo I, pá
gina 317. 
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narios y extraordinarios siguió exigiéndose muy á menu
do y por grandes cantidades; las Cortes de Valladolid 
de 1518 concedieron á Carlos I uno de 200 millones de 
maravedises, que fué el mayor de los hasta entonces 
otorgados en Castilla; las de Aragón consintieron otro 
de 200.000 ducados, y tanto en aquel reinado como en los 
sucesivos, se pidieron continuamente; pero como ni este 
ni otros muchos arbitrios de que luego nos ocuparemos 
bastaban para aquellas perennes urgencias, se dió lugar 
al establecimiento de los servicios ó contribución de millones. 
Comenzó á cobrarse el nuevo impuesto el año 1590, á 
virtud de la concesión de 8.000.000 de ducados, hecha 
á Felipe I I en las Cortes de 1588, y se l lamó de ese 
modo, porque los servicios que le producían se contaban 
por millones de ducados y no por maravedises, como los 
otros servicios y pedidos. L a diferencia entre unos y 
otros, sin embargo, no estaba sólo en el nombre; pues 
asi como los primitivos se recaudaban de un modo direc
to, éstos se hacían efectivos por medio de las sisas y de
rechos de consumo. A l principio se gravaron la carne, 
el vino, el aceite y el vinagre; pero luego, creciendo el 
importe de los servicios, fué extendiéndose l a imposición 
á un gran número de ar t ículos , y a en la forma de estan
co, y a por medio de l a sisa. E l azúcar , el jabón, el 
aguardiente y los licores, las velas de sebo, l a barri l la y 
l a sosa, el mercurio, l a pimientaj el chocolate, el papel, 
las pasas, etc., cayeron sucesivamente bajo los derechos 
de millones. L a pólvora, el plomo, el azufre, l a alma
gra, el bermel lón , el lacre y los naipes formaban un 
ramo especial que se denominó de las siete rentillas por 
lo insignificante de sus rendimientos. Igual aplicación se 
dió á l a renta del papel sellado, creada por Felipe I V 
en 1636, con l a excusa de favorecer la autenticidad de 
los contratos y actuaciones, y al estanco del tabaco, que, 
establecido en esa misma fecha, se incorporó á los millo
nes desde 1638. A l mismo género per tenec ían e\ fiel me
didor, derecho de cuatro maravedises en arroba de vino. 
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vinagre y aceite que se aforara ó consumiera; el quinto y 
millón de la nieve, que consist ía en dos maravedises so
bre cada libra y además una quinta parte del valor de 
ese ar t ículo, y otras muchas exacciones que sería enojoso 
referir, cuando no tiene interés el recordarlas. 

L a alcabala se elevó t ambién desde 10 al 14 por 100 
para atender al pago de millones, y este recargo se l lamó 
cientos, y otras veces de los cuatro unos, porque el aumen
to se hizo de 1 por 100 en 1639, de otro 1 en 1642 y de 
otros 2 en 1656 y 1663 respectivamente. Téngase en 
cuenta que,, además de la generalidad con que gravaban 
sobre l a circulación los millones, alcabalas y cientos, ha
bía algunos art ículos que eran materia de imposiciones 
ó rentas especiales, como hemos visto que sucedía con 
el vino y la nieve, y ocurr ía t ambién con la sal, l a ba
r r i l l a , etc., y se comprenderá que con tal cúmulo de mo
nopolios, trabas y derechos, se hac ían imposibles la pro
ducción, el tráfico y l a riqueza, y quedará explicada l a 
espantosa ruina en que nos vimos envueltos al concluir 
el siglo X V I I . 

L a s rentas del subsidio y del excusado son un recurso de 
mucha importancia en este per íodo. L o s reyes austr íacos 
acudieron con frecuencia á solicitar el auxilio de los bie
nes de l a Iglesia, y así Carlos I obtuvo una décima de las 
rentas eclesiásticas en los primeros años de su gobierno, 
y luego, en 1529, una bula que le concedía l a verdadera 
cuarta parte de todos los frutos y rentas eclesiásticas deste 
presente año é del año venidero de 1530 1; mas sin perjuicio 
de otras concesiones semejantes, en tiempo de Felipe I I 
se introdujo, por gracia de P ío I V , el año 1561, el subsi
dio de galeras. Consist ía en 420.000 ducados, que anual
mente se tomaban de las rentas del estado eclesiást ico, 
para sostener en el Medi terráneo sesenta galeras arma
das contra los moros y los turcos, y fué prorrogándose 

1 Cartas de la emperatriz al arzobispo de Toledo.—Documentos inédi
tos, tomo I, pág. 141. 
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hasta que Benedicto X I V le hizo perpetuo en 1737. E l 
excusado era la cesión á la corona, hecha por Pío V 
en 1567, del décimo correspondiente á la mayor casa dez-
mera después de las dos mayores de cada parroquia, que 
hallando dificultades, no llegó á practicarse y se convir
tió, por otro breve de 15.71, en l a gracia de todos los déci
mos de la primera ó mayor casa de cada parroquia, per
petuándose también en el siglo X V I I I . 

L a renta de población nació cuando, expulsados los mo
riscos, vinieron á ocupar los lugares y tierras vacantes 
en el reino de Granada familias de otras comarcas. L o s 
censos que pagaban estos colonos por las casas y l a dé
cima parte de los frutos de las heredades que se les ha
bían cedido, los censos sueltos sobre las fincas de igual 
procedencia que se vendieron en esa forma, el arrenda
miento de las fincas no vendidas y el derecho de la far
da ó guarda de l a costa, que se pagaba en el reino de 
Granada, const i tuían l a renta de población. 

L a s lanzas y medias annatas son recursos creados en 1631 
por Felipe I V ; el derecho de lanzas se exigió á los no
bles, que antes de l a creación de los ejércitos perma
nentes venían obligados á mantener un cierto número de 
soldados; los duques pagaban 7.000 reales anuales, y los 
marqueses ó condes 3.600; l a media annata consistía en 
la aplicación al Tesoro de l a mitad de la renta ó sueldo 
con que estaban dotados los empleos y mercedes que 
concedía el rey, el primer año de su goce, y en una can
tidad alzada que se cobraba por la creación ó sucesión 
de t í tulos nobiliarios. 

E l quince a l millar fué un recargo de uno y medio por 
ciento sobre el importe de los servicios ordinarios y ex
traordinarios, que se estableció para atender á los gastos 
de su adminis t rac ión . 

Omitiremos, para no alargar más este capí tulo, los 
pormenores concernientes á la regalía de aposento, censo 
establecido sobre las casas de Madrid al instalarse aqu í 
la corte; á la legislación arancelaria, que restableció las 
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aduanas interiores, elevó los derechos de importación y 
exportación y dió grandes ingresos, sobre todo con l a l l a 
mada renta ó saca de lanas; á los diversos derechos co
brados sobre l a minería en la Península , y SÍ la. acuñación 
de la moneda; pasaremos en silencio otra porción de arbi
trios menos importantes, y diremos algo acerca de los 
recursos que venían de América . 

Hase discutido mucho acerca de los rendimientos que 
obtuvo la dinast ía aust r íaca de las provincias de. Indias, 
que así se llamaba entonces á nuestras posesiones en 
América, y no hay todavía los datos necesarios para de
cidir sobre las muy diversas opiniones que con este mo
tivo se sostienen. Procedían estos ingresos de dos distin
tos orígenes; el uno era l a renta de las minas, y el otro 
los sobrantes que se obtenían de los tributos establecidos 
en aquellos países , después de cubrir los gastos de su ad
minis t ración y gobierno. Carlos I confirmó la disposición 
de los Reyes Catól icos , que en 1504 redujeron al quinto 
neto y sin descuento alguno la parte que correspondía á 
l a Corona de los metales que se extrajesen de las minas 1, 
y estableció en favor de su secretario Cobos la facultad 
de exigir, durante su vida y la de su sucesor, un mara
vedí por cada marco de oro y plata que se beneficiara en 
el Po tos í . Extinguido el privilegio de Cobos, no sólo se 
mantuvo se exacción en provecho de la Hacienda, sino 
que se extendió á las minas de Méjico y del Pe rú . L l a 
móse por esto derecho de quintos y Cobos al impuesto sobre 
las minas de América , á pesar de que numerosas refor
mas alteraron sus tipos, disminuyéndole á medida que las 
explotaciones eran menos abundantes. L a contr ibución 
de aduanas es la primera que se l leva á Amér ica ; poco 
después se extiende á el la la alcabala, y luego las rentas 
del tabaco, l a pó lvora , los naipes y otros derechos de 
consumo que, con los tributos sobre los indios, forman 
l a base de aquella hacienda. Ahora bien, aunque un do-

Gallardo.— Origen de las renías, tomo YI, pág. 8. 
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cumento oficial del tiempo de Fel ipe I I dice que lo que 
podían rentar y rentaban entonces á S . M. todas las I n 
dias 1 en un año eran 1,203.233 ducados de á 375 mara
vedises, nosotros, después de computar muchos datos 
contradictorios, juzgamos que no se cometerá exagera
ción calculando en 2.000.000 de ducados, por té rmino 
medio anual, los caudales que durante este periodo v i 
nieron para las arcas reales de las provincias de Amé
r ica 2. 

Además de los ingresos antes enumerados, que casi en 
totalidad se sacaban de Casti l la y se denominaban por eso 
rentas provinciales, los monarcas austr íacos disponían de 
los servicios y subsidios que les otorgaban Aragón , las 
Provincias Vascongadas y Navarra , y de las cantidades 
mucho más considerables que rindieron Flandes, I ta l ia 
y Portugal, con las vicisitudes consiguientes á las gue
rras y sublevaciones ocurridas en estos países . 

Pero nada bastaba para acallar las exigencias del fisco, 
y de aquí el número y l a condición de los recursos ex
traordinarios de que llegó á echarse mano. Real izáronse 
de continuo operaciones de crédito, si es que puede darse 
este nombre á l a emisión incesante de los juros y á los 
ruinosos anticipos contratados con negociantes genoveses 
y españoles por medio de situados y empeños sobre las 
rentas. L l a m ó s e con verdadero sarcasmo donativos á l o s 
emprés t i to s forzosos y á las exigencias de dinero que 
sin consideración ni templanza alguna se tenían con los 
ricos y prelados, y no só lo se solicitó frecuentemente l a 

1 Véase la Hisioria de España, por La Fuente, parte tercera, libro II, 
capítulo II. 

2 Solamente las minas del famoso cerro del Potosí rindieron al Teso
ro desde 155^ á 1783 15 1.722.647 pesos, y estos productos se obtuvie
ron á razón de 1.000.000 de pesos por término medio anual durante los 
siglos XVI y XYII, porque en los años computados del siglo XVIII, el in
greso no 11 egó á la tercera parte. Aunque no se advierte el valor del peso, 
es de creer que fuera de los450 maravedises.— Relación inserta en la Co-
lección de documentos inéditos, tomo V, pág. 170. 
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generosidad de las ciudades y particulares, sino que hasta 
se pidió limosna para el rey en tiempo de Felipe I I I , yen
do de casa en casa sus mayordomos y gentiles hombres, 
acompañados de un pár roco y un religioso, para recoger 
lo que quisieran dar los vecinos de Madrid. Luego que se 
vendieron las rentas y derechos de l a corona, pusiéronse 
en almoneda las hidalguías , que podían adquirir personas 
de todas clases «sin excepción, ni defecto de linajes, n i 
otras máculas» 1, las jurisdicciones y oficios públicos, las 
vi l las , los lugares, y por ú l t imo , los vasallos, que pasa
ban al señorío de los acreedores y asentistas. Se rebaja
ron los sueldos, las pensiones y los intereses de l a deuda, 
se aumentó, el valor de las monedas de cobre, y no hubo, 
en suma, expediente, por destructor é inmoral que fuese, 
como el de la legit imación por dinero de los hijos de los 
c lér igos , que no se pusiera en planta, s i se esperaba de 
él a lgún socorro. Mas de igual suerte que las remesas de 
Amér ica consti tuían uno de los más pingües ingresos nor
males, se halló en ellas un cómodo y productivo arbitrio 
extraordinario, mediante l a incautación por la Hacienda 
de los caudales que venían de las Indias con destino á los 
particulares: todo cuanto venía en las flotas debía depo
sitarse en la casa de contra tación de Sevi l la , y los agen
tes del fisco se apoderaban tranquilamente de aquellos 
tesoros y reconocían á sus dueños el derecho á recibir 
unos juros que no habían de pagarse nunca; los particu
lares y comerciantes despojados ponían el grito en el cie
lo, las Cortes se quejaban al rey, éste se excusaba con 
sus grandes urgencias, y promet ía no volver á hacerlo; 
pero luego caía otra vez en l a tentación, y el atropello 
se reproducía con increíble regularidad. Maravi l la , en 
efecto, tanto como la índole de esos medios, el que su 
aplicación se tuviera por cosa corriente y líci ta . 

Y todo ello*¿para qué? L o s monarcas austr íacos, ape-

1 Así decía el Consejo de Hacienda, que propuso á Felipe 11 esta 
medida. 

6* 
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sar de los recursos de que disponían y de los censurables 
extremos á que se entregaban, no lograron nunca cubrir 
sus atenciones: Canga-Argüel les calcula en 62 millones 
de reales el déficit. medio anual en tiempos de Carlos I , 
en 75 millones el correspondiente á los reinados de F e l i 
pe I I , Felipe I I I y Felipe I V , y en cuanto á Carlos I I , 
consta que en 1690 el descubierto era de más de 70 mi 
llones 1. E l emperador vivió siempre, como dijo en las 
Cortes de Monzón de 1537, «envuelto en cambios y asien
tos, de los que corr ían grandes intereses.» Felipe I I no 
veía un día con qué había de v iv i r el otro, y tan agobia
do se halló, que suspendió los pagos del Tesoro, y á l a 
postre se redujeron los intereses de la deuda en el 58 
por 100 2. Felipe I I I encontró el erario empeñado en m á s 
de 140 millones de ducados sólo de las deudas de su pa
dre, y se quejaba á las Cortes de no poder sustentar su 
persona y dignidad, y de no haber heredado sino el nom
bre y las cargas de rey. Felipe I V se lamentaba de tener 
que buscar dinero con decaimiento de la majestad, y Car
los I I coronó esta serie de desdichas «haciendo concurso 
»de acreedores y poniendo en bancarrota la corona, el cual 
))se formalizó como pudiera formalizarse el de un parti-
wcular, tomándose l a vergonzosa providencia de apartar 
«ocho millones, que llamaron de l a causa pública, para 

1 Diccionario, tomo I, pág. 314.—En el año de 1557 importaba eldéji-
ci i más de 173 millones de maravedises, según relación oficial que inserta 
La Fuente en la parte tercera, libro II, cap, II.—Otro presupuesto encon. 
trado en el archivo de Simancas, y que comprende desde l.0de Noviembre 
de 1608 á fin de Octubre de 1609, arroja un déficit de 1.038.917 duca
dos, y advierte que quedan una porción de obligaciones pendientes y 
deudas no computadas entre los gastos.— Colección de documentos inéditos, 
tomo XXXVI, pág. 545.—En el presupuesto de Felipe IV para 1660, á que 
nos hemos referido anteriormente, se dice que «montando las rentas casi 19 
»millones de escudos, está vendido de ellos 11.500.000 efectivamente, 
»sin contar lo empeñado, con que se conoce el estado en que se halla la 
»real hacienda y la necesidad de buscar remedio general.» 

2 Pedregal.—Estudios sobre el engrandecimiento y decadencia de la casa de 
Austria, pág. 246. 
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«la precisa manu tenc ión dei rey y el Estado, dejando lo 
«demás para los acreedores» 1. 

E l estado en que tuvo l a hacienda l a dinast ía aus t r ía
ca era incompatible con toda organización s is temát ica . 

Continúa l a desigualdad ante el impuesto; cada pro
vincia tiene diversa condición tributaria, siendo Cast i l la 
la más cargada, y se mantiene l a exención de la nobleza 
y del clero, aunque éste contribuye al Estado por medio 
de los subsidios, y se halla también sujeto al pago de los 
millones. 

L a autoridad de las Cortes decae visiblemente, en este 
período, y aquellos monarcas se propasan á establecer 
tributos sin l a anuencia del reino. Felipe I I contestaba 
sencillamente á las celebradas en Córdoba en 1570, que
josas como tantas otras de esa conducta, que no hab ían 
cesado las obligaciones y necesidades que le hicieran 
obrar así , y que no podía excusarse de usar de aquellos 
medios que le eran forzosos. E n cambio se extienden más 
las funciones administrativas confiadas á las Cortes; por
que además de l a recaudación de los servicios ordinarios 
y extraordinarios, que y a desempeñaban, tomaron á su 
cargo el encabezamiento general de las alcabalas y ter
cias, y luego l a dis t r ibución y cobro de los servicios de 
millones. Hab ía , pues, l a Diputación del reyno, compuesta 
primero de dos, y más tarde de tres procuradores, elegi
dos por las ciudades de voto en Cortes, que entendía en 
l a adminis t rac ión de los servicios, y la Comisión de millo
nes, formada con otros cuatro procuradores, para el régi
men y cobranza de ese impuesto. Aquélla fué suprimida 
en 1694, y ésta ahora veremos cómo se trasforma. 

Sobre l a base de las Contadurías mayores creó Felipe I I 
el Consejo de Hacienda por las ordenanzas del Pardo, fe
cha de 1593, que le organizaron con cuatro contadores, 
dos ministros del Consejo Rea l , un fiscal y un secretario, 
poniendo á su lado la Contaduría mayor de Hacienda, un 

Campomanes.—Crtrto poliiico-econ5m{cas,^é.gs. 9 y 105. 
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Tribunal de oidores y l a Contadima mayor de Cuentas. Des
pués de muchas reformas que no alteraron sustancial-
mente esta planta, en 1658 la Comisión de millones, que 
y a desde 1633 se componía no sólo de diputados, sino 
t ambién de funcionarios nombrados por la Corona, se 
agregó al Consejo de Hacienda, pasando á formar en é l 
una Sala de millones, con lo cual se fusionaron y a l a ha
cienda popular y la del rey, con unidad y ventaja para 
l a adminis t rac ión, pero con tan grave detrimento de l a 
significación de las Cortes, que de hecho quedan anula
das por el Consejo de Hacienda desde el reinado de F e l i 
pe I V . E s a misma tendencia á l a central ización dió lugar 
a l nombramiento por Carlos I I en 1687 de un superinten
dente general de hacienda, y en 1691 al de los superintenden
tes de provincia en todas las de Cast i l la , y desde entonces 
el Consejo de Hacienda empezó á reducirse á las funcio
nes consultivas, que son las propias de los cuerpos co
legiados. 

Pero l a unidad, no más que relativa, porque las provin
cias aforadas conservaban sus organizaciones especiales^ 
alcanzada en los úl t imos días de l a dominación de los 
aus t r íacos , no podía remediar los males consiguientes á 
l a penuria, entonces mayor que nunca, de l a hacienda 
pública, ni impedir los funestos resultados de una admi
nis t rac ión en que eran tan diversos los or ígenes de renta,, 
tantos los ramos especiales, y en que se mezclaban con 
l a recaudación directa los encabezamientos, las sisas, los 
estancos y las depredaciones de los arrendadores, genove-
ses, flamencos y alemanes de ordinario, que se val ían de 
su influencia y su dinero para saquear l a nación impune
mente. Algún escritor 1 hace subir á 60.000 el número de 
las personas dedicadas á l a cobranza y manejo de los t r i 
butos, y muchos otros describen minuciosamente las in i 
cuas artes de los recaudadores, y lamentan en sentidos 
t é rminos los atropellos de que era v íc t ima el pobre contri-

1 Solorzano.—-Embiemaia regío-poiiíica. 
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buyente1. Hab ía , por otraparte, dos elementos de grandes 
perturbaciones, que eran los arbitristas y las juntas de 
medios; aquéllos buscaban de continuo trazas para mejo
rar la situación del reino y proponían medios, ora desas
trosos, y a r idículos, y éstas, dignos jueces de tales qui
meras, tomaban providencias absurdas que empeoraban 
los daños . 

L o s arbitristas, que tanto dieron que hacer á los go
bernantes como á los escritores sat ír icos, pululan en los 
siglos X V I y X V I I , y las juntas de medios funcionan á 
l a vez, y especialmente en los reinados de Felipe I V y 
Carlos I I . E s digna de particular mención y puede dar 
idea de las demás de su clase la Junta magna, convocada 
por el úl t imo de esos reyes, l a cual, bajo la presidencia 
de S . M . , se componía de varios consejeros del de Ha
cienda y de Estado, del confesor del monarca, el cura 
de San Justo, un padre jesu í ta y el franciscano Cornejo, 
y propuso, en 1693, acuñar l a plata de l a casa real y l a 
tercera parte de l a que tuviesen los particulares, quedán
dose el rey con'el 10 por 100, empeñar las alhajas de la 
reina y otras cosas semejantes 2. 

L o s arbitristas y las juntas de medios son plaga y sig
no propios de una época en l a que, como dice Campo-
manes 3, «había un embolismo tal en l a administración 
»de la hacienda, que se reputaba un grande hombre el 
^que llegaba á entender algo de ella.» 

1 Véanse las citas y datos que sobre este asunto aduce Colmeiro en su 
Historia de la Economía política, tomo II, cap. 88. 

2 Canga-Arguelles.—Diccionario, tomo 11, pág. 19. 
3 Cartas político-económicas, pág. 82. 
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L a hacienda de los Borbones hasta las Cortes 
de Cádiz. 

Así como la dinast ía aus t r íaca recibió el país en exce
lentes condiciones, la casa de Borbón vino á reinar en 
E s p a ñ a en circunstancias bien cr í t icas , y tuvo l a desgra
cia de agravarlas con l a porfiada guerra que hubo de 
sostener para -llegar á entronizarse, y de l a cual nos 
queda triste muestra con ía bandera inglesa que ondea 
en Gibraltar. 

S i Felipe V , aceptando la si tuación creada por el tra
tado de Utrech, en vez de alentar los planes ambiciosos 
y las intrigas de Alberoni y de acometer empresas exte
riores, hubiera dedicado por completo su actividad y 
buenas cualidades á los asuntos de l a adminis t rac ión 
interior, nuestra patria hubiese obtenido considerable 
provecho de su reinado, y habr íanse anticipado para E s 
paña cerca de medio siglo los beneficios conseguidos con 
la paz de Aquisgrán y el paternal gobierno de Fernan
do V I ; mas á pesar de l a escasa fortuna que en lo diplo
mát ico tuvo el primero de los Borbones, y no obstante 
la presión de las influencias francesas y de los intereses 
de familia que trajo á nuestra pol í t ica la nueva dinast ía , 
marcóse y a desde el fundador de ella el propósi to de l le
var á cabo la obra de regeneración que hacía precisa el 
abatimiento á que nos condujeron los úl t imos aus t r íacos . 
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Felipe V real izó en todos los órdenes reformas impor
tantes; Fernando V I , al abrigo de la neutralidad, que 
cuerdamente proclamara, favoreció con ahinco la restau
ración que halló iniciada; Carlos I I I , menos paciñco, y 
comprometido además por el desdichado pacto de familia, 
que ligó nuestra suerte á la de Francia , vuelve á gue
rrear en el exterior; pero sus atinadas medidas y su celo 
por el bien público elevaron l a nación á un grado de 
prosperidad considerable; y el mismo Carlos I V , aunque 
débil é incapaz de gobernar por s i mismo, fomenta, al 
principio de su brevís imo reinado, los intereses morales 
y materiales del país , hasta que su desatentada conduc
ta en el exterior detiene los progresos interiores y le 
obliga á renunciar la corona, cuando venía sobre Espa
ña la negra nube de l a invasión francesa, en su hijo Fer 
nando V I I , indigno ciertamente de que su nombre sir
viese de bandera en l a gloriosa lucha que dejó á salvo 
nuestra independencia. 

Acúsase de absolutistas á los Borbones de que ahora 
hablamos, y fuéronlo sin duda; pero hay que tener pre
sente, para juzgarlos desde este punto de vista, que ellos 
no mataron l a libertad, sino que l a encontraron muerta 
por mano de los austr íacos; y si Felipe V privó de sus 
fueros á los aragoneses y catalanes, fué, más que por 
motivos polít icos, en castigo de una rebelión del todo 
injustificada. Además, ninguno de ellos incurrió en el 
despotismo, y antes bien usaron prudentemente de su 
autoridad ilimitada, poniéndola de ordinario al servicio 
de la just icia. Prueba de ello es el cuidado con que eli
gieron sus ministros y se rodearon de hombres eminen
tes; pues s i Felipe V tuvo en esto mejor intención que 
acierto, Fernando V I y Carlos I I I deben la mayor parte 
de su gloria á los consejos y ayuda de personas de tanto 
mér i to como Carvajal , Ensenada, Aranda, Floridablanca, 
Campomanes, Jovellanos y otros muchos á quienes en
salzaron sin considerar más que sus prendas; y hasta 
Godoy, cuya privanza fué realmente escandalosa y funes-



ta3 no era, sin embargo, un ambicioso vulgar, y no pue
den negársele en justicia un regular talento y ciertas 
elevadas miras. 

Visible es el desarrollo que nuestra riqueza adquiere 
en el siglo X V I I I . L a agricultura se repone de anterio
res quebrantos, porque se quitaron algunos de los obs
táculos que en la ley encontraba su progreso, tales como 
la pol icía de los abastos, l a tasa de los granos y la prohi
bición absoluta de cerrar las tierras; se moderaron los 
privilegios de la Mesta y los reglamentos de montes y 
plant íos , y se adoptaron otras providencias tan beneficio
sas como la creación de pósitos y la de una escuela de 
agricultura en Aranjuez. Fomen tá ronse también los rie
gos, se construyeron caminos y canales, se facilitó l a 
enajenación de ciertos bienes amortizados y el reparti
miento de las tierras de propios, se levantaron las nuevas 
poblaciones de Sierra Morena y se promovió el estable
cimiento de colonias agrícolas en Salamanca, Extrema
dura y Mallorca 1. L a influencia de esas medidas y la 
protección directa que gozó la industria con el ennoble
cimiento del trabajo y las franquicias y mayor libertad 
concedidas á sus aplicaciones, dieron notable impulso á 
l a fabricación y á las manufacturas. Promovióse l a veni
da de maestros y artífices extranjeros que aleccionaran á 
los nacionales y se mandaron operarios españoles á v is i 
tar los talleres y á estudiar los procedimientos de las 
artes que con mayor perfección se cultivaban en diferen
tes países ; nació entonces l a industria algodonera de Ca
ta luña , creáronse fábricas numerosas é importantes por 
cuenta del Estado, y Carlos I I I l legó á mostrar su pre
dilección por los intereses económicos , tomando parte 
como accionista en empresas de esta clase 2. E l comer-

1 Colmeiro.—Obra citada, tomo II, pág. 88. 
2 Este monarca se interesó por 100,000 reales en la Compañía de co

mercio y fomento de fábricas, erigida en Burgos.—Ferrer del Río. Historia 
del reinado de Carlos I I I , tomo II, pág. 5. 
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ció fué atendido con el desarrollo de la marina, la supre
sión de aduanas interiores, la libertad del tráfico de 
América, l a reacuñación de la moneda, el servicio de 
correos, el establecimiento del Banco de San Carlos y 
otras muchas medidas semejantes. 

Gran parte de esas innovaciones y mejoras se debió á 
l a rectificación hecha en las doctrinas del antiguo mer
cantilismo y al eco que hallaron entre nosotros por el 
conducto de ilustres escritores los modernos principios 
económicos, así como la cultura en este y en los demás 
ramos del saber humano se logró merced á las reformas 
practicadas en l a enseñanza públ ica, á l a inst i tución de 
Academias, Bibliotecas, Museos, Sociedades de Amigos 
del País , etc., y al perseverante anhelo con que se dedi
caron á promover un verdadero renacimiento científico, 
literario y art íst ico los primeros monarcas de la casa de 
Borbón . Por donde una vez más se manifiesta l a estre
cha solidaridad que media entre los intereses morales 
y los materiales de la Sociedad. 

Tenemos ya los datos necesarios para formar el pre
supuesto de gastos que corresponde á este período. L a s 
atenciones militares ocupan el primer lugar entre ellos, 
porque si la guerra no es ahora continua cono antes, to
davía es muy frecuente, y las empresas de Felipe V y 
las luchas sostenidas por Carlos I I I y Carlos I V consu
mieron tesosos enormes. L a tregua que mantuvo Fer 
nando V I fué de una paz armada, y l a organización del 
ejército y de la marina, el material y las construcciones 
militares no fueron menos costosos en su reinado que en 
los otros. E l sostenimiento de l a casa real fué también 
onerosísimo; Felipe V , rodeado de numerosa familia y 
dado á l a ostentación, elevó mucho sus gastos é invirt ió 
además sumas cuantiosas en l a edificación del palacio 
de Madrid y en el real sitio de la Granja, que hizo en 
imitación y competencia de Versalles; Fernando V I rea
lizó grandes economías en su casa; pero Carlos I I I vol
vió á aumentar los dispendios, y Carlos I V , siguiendo 
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igual camino, llegó á gastar más de 100 millones de rea
les cada año . A l lado de estas obligaciones figuraban 
las contraidas para llevar á cabo las obras públicas, ca
rreteras, canales y edificios del Estado. Para la dotación 
de establecimientos científicos, de enseñanza, etc., para 
subvenciones y premios á la industria y l a creación de 
colonias, para organizar y mantener los institutos de 
beneficencia, para realizar, en fin, aquellos amplios ob
jetos que l a adminis t rac ión se proponía, según hemos 
indicado. Y venían, por úl t imo, á ser pesada carga del 
Tesoro las antiguas deudas y las que hubo necesidad de 
contraer en esta época. 

A un aumento tan considerable de gastos había de co
rresponder la creación de arbitrios nuevos. E l presu
puesto de Carlos I I no llegaba á 200 millones de reales. 
Felipe V casi le duplicó, y era imposible que con tanta 
rapidez creciesen los productos de los impuestos estable
cidos, por muy grande que fuera el desarrollo de la gene
ral riqueza. Por eso este monarca, además de acudir á 
numerosos recursos de carácter extraordinario, que lue
go- mencionaremos, fundó otros de condición normal y 
permanente. L o s de mayor importancia fueron las con
tribuciones exigidas á las p r ó v i d a s aforadas de Aragón, 
Cata luña, Valencia y Mallorca, con los nombres de real 
única contribución, catastro, eqidvalente y talla respectiva
mente. L a abolición de los fueros que gozaban esas pro
vincias permit ió á Felipe V someterlas á. un rég imen 
tributario que aproximase su condición, bajo este aspec
to, á la que tenía Cas t i l la ; pesaban sobre ésta única
mente, ó en mayores proporciones, las alcabalas, cientos, 
millones y todos aquellos impuestos indirectos de la di
nast ía austr íaca, que se llamaron por esto mismo, como 
ya sabemos, rentas provinciales, y ahora—1716—se esta
blecieron en el antiguo reino de Aragón los indicados 
g ravámenes , que apesar de llevar nombres diversos, 
eran en el fondo iguales y consist ían en el pago de una 
suma fija, que las provincias repar t ían entre sus vecinos 
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proporcionalmente á la renta que por cualquier concepto 
obtenía cada uno. Todav ía , después de esta reforma, 
quedaron beneficiadas las provincias exentas con rela
ción á Casti l la; en primer lugar, porque se vieron libres 
de las mil vejaciones á que daban lugar las rentas pro
vinciales, y además, porque éstas se recargaron muy 
amenudo y no se hicieron, sin embargo, aumentos pro
porcionales en los cupos de las imposiciones equiva
lentes. 

Nacen también en este reinado las contribuciones de
nominadas cuarteles de Madrid y de paja y utensilios, cuyo 
objeto era atender al alojamiento y suministro de las 
tropas por adminis t rac ión y constituir un fondo para in
demnizar á los pueblos que sufrieran tales cargas por el 
t ráns i to ó estancia de los militares. L a primera, esta
blecida en 1718, comprendía á Madrid y á 146 pueblos 
enclavados en el radio de diez leguas, y consistía en 
ciertos derechos de consumos y en el pago de 15 reales 
anuales por vecino; l a segunda, de 1719, era exigida á 
las demás poblaciones de Cast i l la y Aragón. E l duro 
gravamen de los alojamientos continuó, sin embargo, 
como antes, y el impuesto de utensilios llegó á producir 
en 1798 cerca de ocho millones de reales. 

E s digna de mención, más por su tendencia que por 
los resultados financieros, l a cláusula obtenida en el con
cordato de 1737, por l a cual Clemente X I I mandaba pa
gar los mismos tributos que gravaban los bienes de los 
legos á los adquiridos de allí en adelante por las comu
nidades religiosas, iglesias y lugares p íos , exceptuando 
solamente los de primera fundación. 

Reformó Felipe V la legislación de aduanas, la de mi
nas, l a del papel sellado, l a renta del tabaco y algunos 
otros ramos para aumentar los ingresos, y supr imió en 
cambio, como ya tenemos dicho 1, el año de 1724 l a 

En la pág. 43 de este mismo tomo. 
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prestación señorial de l a moneda forera, que no rendía 
más que unos 100.000 reales anuales. 

Fernando V I , no sólo no creó impuestos, sino que 
hizo considerables rebajas en los encabezamientos de los 
pueblos por las rentas provinciales y en los derechos de 
aduanas; pero con la moralidad y el orden que introdujo 
en la adminis t ración de la hacienda, elevó las rentas 
hasta tal punto que éstas crecieron más de cinco mi 
llones de escudos el año 1750, comparadas con las 
de 1742. No obstante, dos recursos de alguna entidad 
vinieron á reforzar el Tesoro sin quebranto de los sub
ditos: el giro real y los espolios y vacantes de los obispa
dos. E l marqués de l a Ensenada, en vista de que el era
rio sufría grandes pérdidas para colocar fondos en el 
extranjero, ideó realizar por cuenta del Estado el giro 
de caudales, situando las sumas necesarias en las plazas 
importantes, y este negocio producía para el Tesoro de 
500 á 600.000 escudos cada año . E l concordato ajustado 
con Benedicto X I V en 1753 reconoció á l a corona de 
E s p a ñ a el derecho de adquirir , con aplicación á usos 
piadosos, los bienes que los obispos, dejaran á su falleci
miento y las rentas que devengara la mitra hasta l a pro
visión de la vacante, con lo cual se recaudaban otros 
140.000 escudos, por término medio anual. Cupo ade
más á este monarca l a gloria de autorizar l a real cédula 
de 10 de Octubre de 1749, que le presentó Ensenada, 
suprimiendo las rentas provinciales de Cast i l la y esta
bleciendo en su lugar una sola contr ibución directa, re
partida sobre todas las utilidades l íqu idas , conforme á 
los datos de la estadís t ica . Acomet iéronse desde luego 
los trabajos que reclamaba el planteamiento del nuevo 
impuesto, y se gastaron hasta 40 millones de reales en 
recoger las noticias necesarias; no se vencieron las difi
cultades nacidas, por una parte, de l a naturaleza de l a 
idea, y por otra , de las preocupaciones de l a opinión 
general, y no llegó á realizarse el pensamiento; mas el 
mér i to de concebirle y los esfuerzos hechos para verle 
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practicado, honran la inteligencia y el celo de aquellos 
gobernantes. Desde el reinado de Fel ipe I I se agitaba el 
proyecto de fundir en uno solo la multitud de los tribu
tos indirectos, y en las Cortes de 1575 se ofreció para 
este objeto una imposición sobre l a molienda de los gra
nos; pero t ra tábase entonces , y sólo se pensó mucho 
tiempo después 1 en l a contr ibución única indirecta, en 
una sola alcabala, mientras que el decreto de Fernan
do V I sancionando el impuesto único; fundado en el ca
tastro, se adelantó á las doctrinas y sobre todo á las 
prác t icas que por todas partes se seguían en aquella 
época. 

Inauguró Carlos I I I su adminis t rac ión condonando dé
bitos y atrasos de las contribuciones 2 y más adelante, 
en 1785, redujo l a alcabala desde el 14 por 100 á tipos 
muy inferiores, que no pasaban del 8; disminuyó consi
derablemente los derechos de millones sobre las carnes, 
vino, vinagre y aceite, y lo supr imió del todo en la ven
ta del pan en grano 3, así como la bolla de Cata luña . 

L o s recursos creados por este monarca fueron l a lote
r ía y el impuesto de frutos civiles. L a lotería, que luego 
se l lamó primitiva para distinguirla de l a moderna, esta
blecida para la Pen ínsu la en el siglo actual, admit ía di
versas combinaciones á voluntad del jugador, y se sorteó 
por primera vez en Diciembre de 1763; sus rendimientos, 
aplicados á fines benéficos, eran al principio exiguos; pero 
crecieron ráp idamente , elevándose en 1789 á cerca de 11 
millones de reales, y los sobrantes que quedaban después 
de cubiertas aquellas atenciones pasaron á ser beneficio 
del Tesoro. Esto mismo sucedió con l a lotería análoga á 
l a que hoy existe, llevada á Ultramar en 1759. L o s fru-

1 Véase en la pág. 47 del tomo I las opiniones sobre este asunto de 
nuestros escritores del siglo XVII. 

2 A 60 millones de reales ascendían las deudas por este concepto en 
sólo las provincias de Castilla. 

3 La Fuente.—Obra citada, parte tercera, lib. VIII, cap. XIX. 
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tos civiles introducidos en 1785 1 para compensar las re
ducciones de las rentas provinciales á que antes aludi
mos, consist ían en un 5 por 100 sobre los arrendamien
tos de tierras, casas y artefactos; su exacción halló mu
chos obstáculos, y por de pronto, sólo en algunas provin
cias pudo hacerse efectiva. 

L a expulsión de los jesuí tas t ambién dió algunos me
dios á la hacienda, porque los bienes de aquella compa
ñía se aplicaron á diversos fines de públ ica utilidad, y 
especialmente á los establecimientos de beneficencia. 
Otro tanto sucedió con el Montepío beneficial, constituido 
por gracia de Pío V I con la tercera parte de las rentas 
de los beneficios eclesiást icos. 

Por úl t imo, Carlos I I I , que tan adelantado hal ló el pro
yecto de l a contr ibución única, insist ió en él, y después 
de nuevas y detenidas consultas, p romulgó el decreto é 
instrucción de 4 de Julio de 1770, que abolía las rentas 
provinciales, estableciendo el impuesto directo sobre l a 
renta, dividido en tres ramas, de propiedad, industria y co
mercio. Fijóse el cupo en 135.705.812 reales, que era el 
importe de las rentas provinciales, y se encomendó á l a 
Sa la de millones del Consejo de Hacienda, convertida en 
Sa la de la única contr ibución, el cuidado de activar los 
trabajos preparatorios de distr ibución y cobro. L o s mis
mos obstáculos que veinte años antes habían detenido l a 
ejecución de esa idea l a hicieron ahora imposible; mas 
buscando para su aplicación otro camino y tomando por 
base la contr ibución de frutos civiles, se pensó en una espe • 
cié de impuesto de clases, que dividía l a población en seis 
grupos. Este plan, formulado en 1787, no llegó á reali
zarse por l a muerte del rey, que ocurr ió y a al poco tiempo. 

1 Pita Pizarro afirma que esta contribución existía en 1640 {Examen 
dé la Hacienda, pág. 203), y Canga-Argüelles dice en su Diccionario que 
produjo 10 millones de reales en 1779; pero el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1794 consigna terminantemente que el impuesto se estableció 
con la fecha que damos en el texto. V. Gallardo, tomo III, pág. 318. 
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E n el reinado de Carlos I V , que es el más azaroso y 
triste para la Hacienda de los que abarca este período, no 
se registra ninguna modificación trascendental en el sis
tema tributario. L a única reforma provechosa al contri
buyente fué l a supresión de los antiguos servicios ordina
rio y extraordinario y su quince al millar, acordada por 
Rea l cédula de 20 de Noviembre de 1795; pero en 
cambio se recargaron los tipos de las rentas provincia
les, se extendió el uso y se aumentó el precio del papel 
sellado, se subieron la sal , el tabaco, l a pólvora, etc., 
sin que en medio de aquellos angustiosos apuros y al 
lado de los innumerables arbitrios que entonces se em
plearon, se hallaran otras nuevas materias de imposi
ción que los criados, coches y caballos, los bienes de 
propios y las herencias trasversales, no lográndose 
establecer tampoco sobre ellas nada estable y dura
dero. 

L a s rentas de América siguen en este periodo las v ic i 
situdes consiguientes á las guerras que producían, ora 
la incomunicación con las colonias, ora la inseguridad 
de los mares y l a pérdida de las flotas. L a s reformas he
chas en la administración ultramarina elevaron los in
gresos por este concepto en tiempo de Fernando V I des
de tres ó cuatro millones de escudos á que antes ascen
dían á seis millones anuales, y Ensenada tenía la opi
nión de que todavía podían duplicarse; Carlos I I I fomen
tó también este recurso con el establecimiento de nue
vos impuestos en América y por medio de visitadores 
enviados á inspeccionar allí l a hacienda y á corregir los 
abusos que en ella se cometían, y durante el reinado de 
Carlos I V , aunque hubo en esto la misma irregularidad 
que en todo, no dejaron de obtenerse considerables auxi
lios de este origen. 

E n cuanto á recursos extraordinarios, salvo algunos 
momentos de desahogo en los días de Fernando V I y 
Carlos I I I , se usaron en esta época con frecuencia y en 
gran número . Hasta 44 arbitrios extraordinarios señala 
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Canga-Argüelles 1 como establecidos por Felipe V ; hay 
entre ellos enajenaciones de rentas y de empleos, reden
ciones de créditos é intereses, descuentos de sueldos, 
impuesto de un 25 por 100 á los caudales que venían de 
América , contribuciones transitorias sobre l a propiedad 
territorial, sobre alquileres, etc., y una capitación que, 
con el t í tulo de servicio, cuartel y remonta, se exigió en los 
años 1712 al 14, y luego dos veces en 1719, con tipos 
que variaron desde 12 hasta 100 reales por vecino; pero 
todo esto no impidió que el déficit fuera, por té rmino 
medio, de más de 200 millones anuales en aquel reina
do, que se contrajese una deuda de más de 1.000 millo
nes de reales, y que hubiera cortes de cuentas como el 
ordenado por un decreto de 21 de Marzo de 1739, que 
decía: «He resuelto se suspenda desde luego todo lo libra-
»do, consignado y mandado extinguir sin excepción 
«alguna, á cuya providencia obliga en el día, según su 
«notoria consti tución, l a conservación del Estado.» 

También Fernando V I pasó sus estrecheces,1 «aunque 
«tanto y tan generalmente se vocifera la abundancia en 
»su tiempo del erario,» pues su ministro el conde de V a l 
para íso declara que halló gran dificultad para cubrir las 
atenciones públicas en los años de su adminis t rac ión, 
que fueron los úl t imos del reinado, y señala en 1757 un 
déficit de 2.116.633 escudos, porque los gastos ascendían á 
30.749.170, y los ingresos no eran más que 28.632.037 2. 
Algunos dicen que este monarca dejó en l a tesorer ía 
un sobrante de 300 millones 3, y otros rebajan á 200 mi 
llones 4 esta suma; pero según la autor izadís ima afirma
ción de Campomanes, si es cierto que á l a venida de 
Carlos I I I se hallaron algunos millones en las arcas, «esto 

1 Diccionario, tomo I, pág. 93. 
2 Campomanes, Carias politico-económicas, pág. 14. 
3 Canga-Argüelles.—Diccionario, tomo I, pág. 85. 
4 Ferrer del Río, en su Historia del reinado de Carlos I I I , dice «que 

»este rey halló 200 millones de repuesto al venir á España; pero halló 
t̂ambién muchas obligaciones descuidadas.» Tomo II, pág. 5. 
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»provino de que, durante la larga enfermedad de Fer -
«nando V I , se suspendió todo pago, como el conde de 
»Valparaíso lo hizo presente en l a representación con 
))que entregó su ministerio, y se comprueba con los de-
wcretos y contradecretos de los años siguientes sobre 
«pago de atrasos» 1. Por otra parte, se compagina mal 
con esa supuesta holgura el que Fernando V I , que 
en 1748 dedicó 60 millones á pagar los créditos pendien
tes, no pudiera dedicar á esa atención en los años suce
sivos más que un millón de reales, que á duras penas se 
elevó en 1756 á 2.600.000, y hubiera de encargar en el 
testamento á su hermano que tuviese el mismo cuidado 
que él había tenido en i r satisfaciendo las deiidas de su padre, 
sin olvidar las de los reyes predecesores 2. E l l o es que hubo 
necesidad entonces de enajenar bienes de l a corona, de 
impuestos transitorios sobre las rentas y los arbitrios lo
cales, de donativos forzosos y de otros recursos semejantes. 

S i n aumento de los tributos se cubrieron todas las aten
ciones públicas durante los seis primeros años del reina
do de Carlos I I I , ventaja no conseguida j a m á s por los 
monarcas de origen aus t r íaco, ni por ninguno de los tres 
Borbones que le precedieron en el trono 3; pero más 
tarde las luchas con Inglaterra causaron tales apuros que 
fué forzoso acudir, entre otros medios, á l a venta de t í tu
los, cruces y empleos para la América , á la incautación 
de los depósitos judiciales, á los prés tamos , á los dona
tivos, á la creación de fondos vitalicios y , por ú l t imo, 
á l a emisión de papel moneda. Con el deseo de evitar 
nuevos impuestos, y sin duda por l a dificultad también 
de establecerlos, se cont ra tó en 1780, para hacer frente á 
los gastos de la guerra, un emprést i to de 148.500.000 
reales, á cambio de unos billetes que se denominaron vales 

1 Cartas citadas, pág. 12. 
2 Canga-Arguelles, tomo I, pág. 308.—La Fuente, Historia di España, 

parte tercera, lib. VII, cap. VI. 
3 Ferrer del Río, obra citada. 
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reales, con el interés de 4 por loo, pagaderos en veinte 
años, y que debían admitirse como metálico en las cajas 
de] Estado; continuando las urgencias, y hal lándose có
modo el expediente, se hizo una segunda emisión en 1781 
por valor de 79.501.500 reales, y una tercera en 1782 de 
hasta 221.904.000; además se crearon en 1785 y 1788 
otros 99 millones de esos t í tulos sobre los fondos dedica
dos á la construcción de los canales de Tauste y el I m 
perial de Aragón, y para continuar aquellas obras, con 
lo cual l a suma de los vales emitidos llegó á ser de rea
les 548.905.500. B i en recibidos al principio unos valores 
que devengaban intereses y servían, por otra parte, como 
instrumentos de cambio, se depreciaron tan luego como 
su cantidad excedió á las necesidades de la circulación y 
debilitó la confianza. L o s vales llegaron á sufrir un des
cuento de 22 por 100, y para contener aquella crisis se 
ideó la creación del Banco de San Carlos, fundado en 1782, 
con un capital de 300 millones de reales. Logróse el ob
jeto, porque con la recogida de vales que hizo el Banco 
se restableció el crédito de esos t í tulos, y hasta se verifi
có que alcanzasen algún premio; pero todos los que se 
pudieron cancelar en tiempos de Carlos I I I importaban 
unos 15 millones; de suerte que al fallecimiento de este 
monarca quedaban en l a circulación ó en el Banco 534 
millones de vales reales, que, sumados con el valor de 
los juros, los fondos vitalicios, etc., hacían subir á más 
de 2.000 millones l a deuda del Estado. 

L a fecundidad para la invención de arbitrios extraor
dinarios y los abusos del crédito son, sin embargo, mu
cho más considerables en el reinado de Carlos I V ; hubo 
donativos, descuentos, rifas, enajenación de bienes d é l a 
corona, de los propios de los pueblos, de manos muer
tas, etc. 1, y en cuanto á emprés t i tos , sólo en seis años. 

1 Canga-Argüelles pone una lista de recursos extraordinarios en este 
reinado, que sube hasta el número I T 4 ; pero es de advertir que da como 
sancionadas medidas que no pasaron de la propuesta. 
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de 1794 ^ 1799, se contrataron¿fer por un capital en junto 
de más de 3.000 millones de reales, verificándose todavía 
después, hasta 1808, otras varias emisiones en 1805 
y 1807. L a mayor parte de aquellas operaciones consist ía 
en l a creación de vales, de los que se pusieron en circu
lación por Carlos I V 1.759 millones. Para atender al 
pago de todos esos créditos se estableció en 1794 un/ow-
do de amortización, intervenido por el Consejo de Casti l la, 
que luego se reformó y tomó el nombre de Caja de amor
tización en 1798, dotándole con multitud de arbitrios, 
aumentados sin cesar; pero todo fué inútil para mante
ner el crédito público y salvar la hacienda; los vales, 
cuyo curso se declaró forzoso en 1799, perdieron en el 
cambio hasta 60 por 100 y quedaron sin extinguir al fin 
de este reinado por una suma de 1.890 millones de 
reales; el déficit del presupuesto l legó á ser en algún 
año (1797) de 820 millones, y la deuda pública subió á 
más de 7.000 millones. Aunque hemos renunciado ya á 
enumerar los recursos extraordinarios de que se echó 
mano en esta época, no podemos menos de llamar l a 
atención sobre dos de ellos, interesantes por su cuant ía 
y sobre todo por su significación polí t ica: nos referimos 
á los subsidios de la Iglesia y á la desamortización civil y 
eclesiástica. Seguía disfrutando el clero la inmunidad del 
impuesto; pero los reyes, que desde mucho tiempo antes 
tenían fija la vista en los bienes de la Iglesia, habían ido 
obteniendo de los Papas repetidas concesiones y una par
ticipación cada vez mayor en tal riqueza, y ahora que 
las necesidades del E ra r io eran tan apremiantes, se cargó 
también á las rentas eclesiásticas con buen número de 
arbitrios extraordinarios; de esta suerte, además de los 
subsidios antiguos y modernos, las tercias, el excusado, 
el noveno, el montepío beneficial, las medias annatas, 
vacantes y otras exacciones de carácter permanente que 
á fines del siglo X V I I I importaban unos 60 millones de 
reales al año, la propiedad de la Iglesia se vió gravada 
con el aumento de todas esas cargas y contr ibuyó al 
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Estado por muchos conceptos nuevos, tales como la re
forma de algunas prebendas y l a aplicación de sus bene
ficios á l a hacienda, los donativos que se pidieron á las 
comunidades religiosas, á las iglesias particulares y al 
clero, la adjudicación d é l o s economatos al Tesoro, etc., 
con todo lo cual aquella antigua exención vino á ser casi 
i lusoria. Así se explica que en 1799 se tratara seria
mente de encomendar al clero, que tantos recursos su
ministraba, l a dirección y el manejo de la deuda, cosa 
que no llegó á realizarse, según dice Godoy en sus Me
morias, sólo por las condiciones que imponía aquél para 
admitir tal encargo. L a desamort izac ión en general se 
inicia con el 15 por 100 establecido sobre los capitales 
que se vincularan en cualquier forma; en lo c iv i l se apli
ca á algunos bienes del patrimonio de la corona, luego 
á los propios de los pueblos, á los de hospitales, obras 
pías , patronatos de legos, etc., y por ú l t imo , se extiende 
á los mayorazgos, reconociendo á sus dueños la facultad 
de enajenarlos y de reservarse l a octava parte del precio, 
con tal de que impusieran el resto en las cajas afectas á 
la deuda pública, mediante un interés de 3 por 100, y en 
lo eclesiástico se comienza resueltamente con la conce
sión otorgada por el Papa P ío V I I en el Brebe de 12 de 
Diciembre de 1806, para que se enajenara l a sét ima par
te de los bienes pertenecientes á las iglesias, monaste
rios, órdenes militares y demás corporaciones eclesiás
ticas, con aplicación á las necesidades *de la monarquía , 
y dando en equivalencia al clero t í tulos-de l a deuda al 3 
por roo. P ingüe arbitrio, dice Canga-Argüel les , que 
quedó casi en las primeras diligencias de su ejecución, 
en virtud de los sucesos acaecidos en 1808. Godoy se 
jacta de sus ideas favorables á l a desamort ización ecle
siástica, que bajo el punto de vista fiscal consideraba 
como «un gran emprés t i to , una conversión de la deuda 
públ ica por otra menos gravosa» 1. Bueno es tener en 

Memorias, tomo II, pág. 384. 
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cuenta todos esos hechos que determinaron las relacio
nes económicas entre el Estado y l a Iglesia á fines del 
siglo pasado y principios del actual, para no caer en el 
error de atribuir á l a revolución contemporánea doctri
nas admitidas ya y mudanzas inauguradas en aquel 
tiempo. 

Poco interesante tenemos que referir en este período 
por lo que toca á l a organización financiera. Anuladas 
enteramente las Cortes, no intervienen ya en l a gestión 
económica, que se halla al exclusivo cargo de uno de los 
secretarios del despacho, con el t í tu lo de superintendente 
general de toda la real hacienda, á cuyas órdenes estuvie
ron desde 1718 los intendentes de ejército y provincia, esta
blecidos en las capi tanías generales, y los de provincia 
solamente, que funcionaban en las demás del reino. E l 
Consejo de Hacienda siguió entendiendo en lo conten
cioso y con su carácter consultivo, haciéndose numero
sas reformas en su planta. 

L a s tendencias á la unidad se manifiestan con el esta
blecimiento de una Dirección general de Rentas y una Te
sorería general organizada en 1713. L a s dos antiguas con
tadur ías del reino se convirtieron en 1717 en tres Con
tadurías generales, una de valores ó de entrada, otra de 
distribución ó de salida de caudales, que intervenían las 
operaciones de l a tesorer ía general, y una tercera dedi
cada á llevar l a cuenta de los servicios de millones. 
E n 1799 se reformó la organización administrativa, su
pr imiéndose l a Dirección general de Rentas, que se cre
yó innecesaria por la extensión dada al encabezamiento 
de las contribuciones indirectas, y se dió el paso de 
crear en cada provincia xmo. Administración única de rentas, 
con las dependencias correspondientes de tesorer ía y 
contadur ía . 

No se dejó por esto de mantener ó formar algunos ra
mos especiales; así hubo una Junta de incorporación, para 
revisar las enajenaciones de la corona otra Junta de I n 
dias, para el manejo de l a hacienda de Ultramar; l a Su-
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perintmdencia y pagadur ía general de juros, que distr ibuía 
los fondos aplicados á estos créditos; la Junta de moneda; 
la Junta de montepíos, que administraba los recursos de
dicados desde 1761 al socorro de las viudas y huérfanos 
de militares, y desde 1764 á los de empleados civiles, y 
otras varias administraciones particulares, entre ellas, 
los fondos y cajas de amortización para l a deuda, de que y a 
hemos hecho mér i to . 

L o más trascendental en este orden fueron los inten
tos para establecer el impuesto único y el hecho de ha
ber sustituido la adminis t rac ión directa al arrendamien
to en el cobro de las rentas. Como consecuencia de 
aquellos proyectos se hicieron importantes trabajos de 
estadística y se consiguió por Fernando V I un Breve 
de Benedicto X I V , que sancionaba, para cuando se creara 
la única contribución, el deber de los eclesiásticos de 
levantar las cargas públ icas , sometiéndolos al pago de 
ese impuesto, aunque con una equitativa rebaja de l a 
cuota. Reconocidos los daños inmensos que sufrían los 
pueblos con el sistema de l a recaudación por medio de 
los asentistas ó arrendadores, el francés Orr i , ministro 
de Felipe V , preparó el cambio de régimen con un de
creto de 1713 que mandaba fuese una sola persona l a 
encargada en cada provincia del arriendo; en el año s i 
guiente se estableció eso mismo respecto de las llama
das rentas generales, y más tarde se pusieron en admi
nis t ración por vía de ensayo seis provincias. L o s exce
lentes resultados de esta medida impulsaron á Fernan
do-VI á decretar, por consejo de Ensenada, en 1749, ^ 
desde el año siguiente cesaran los arriendos en todas las 
provincias, encargándose de las rentas los oficiales de 
hacienda. 



VIÍI 

Desde las Cortes de Cádiz hasta 1845. 

Raro ejemplo es el que ofrece la si tuación de nuestra 
patria, cuando, á causa de los ignominiosos tratos de 
Bayona, se halló huérfana de toda autoridad legitima, 
«cedida como rebaño» y ocupada por un ejército extran
jero; pero menos común es todavia el majestuoso espec
táculo de aquel levantamiento con que dió E s p a ñ a buena 
muestra de l a energía y del amor á la independencia de 
sus hijos. 

L o s horrores acaecidos en Madrid el día 2 de Mayo 
de 1808, poniendo en claro la perfidia de Napoleón I , 
dieron l a señal del alzamiento; rápida y espontánea la 
aclamación popular const i tuyó en cada provincia una 
junta encargada del Gobierno, y sobre todo de dirigir la 
guerra contra los franceses, y bien pronto, dándose las 
manos aquellas autoridades locales, formaron con dele
gados suyos una Junta central, que se instaló el 25 de 
Setiembre siguiente en el palacio de Aranjuez. Para no 
caer en poder del enemigo abandonó aquella residencia 
la central, estableciéndose en Sevi l la , y refugiada luego 
en la isla de León , hubo al fin de disolverse, dejando 
constituido un Consejo de Regencia y hecha la convocato
r i a de la nación para las Cortes. 

Congregados solemnemente y en medio del más gene
roso y patr iót ico entusiasmo los representantes de la 
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Península y de las provincias de América, abriéronse las 
Cortes generales y extraordinarias el 24 de Setiembre 
de 1810, y en aquel mismo día sentaron los cimientos 
de l a obra gigantesca que tenían á .su cargo. «En el re-
«ducido ángulo de la is la gaditana, como otro tiempo en 
«Covadonga y Sobrarbe, los españoles defendían impá-
«vidos con una mano la independencia de l a nación y 
»con l a otra empezaron á levantar bajo una nueva forma 
«sus abatidas, libres y antiguas instituciones» 1. ¡Gloria 
á aquellos ilustres patricios, que formularon con l a 
Constitución de 1812 un sistema completo de Gobierno, 
y dos años más tarde, tuvieron la fortuna de ver á nues
tro suelo libre de sus invasores! 

Pudo Fernando V I I hacer que se olvidasen su con
ducta anterior, sus veleidades y sus bajezas, most rándo
se obligado para con aquellos que le res t i tu ían la libertad 
y el trono, y respetando su obra; mas á trueque de obte
ner la autoridad absoluta, manchó su fama con la mayor 
de las ingratitudes. L a ruda persecución y los castigos 
que sin culpa alguna sufrieron en 1814 los hombres más 
eminentes de España , sólo porque profesaban ideas l i 
berales, señalan el comienzo de una lucha sin tregua ni 
piedad, no acabada todavía entre los defensores del sis
tema constitucional y los partidarios del antiguo régimen. 
Volver las cosas al estado que tenían en 1808 y extirpar 
de ra íz todas las nuevas doctrinas, hé aquí las únicas 
miras de los torpes consejeros y de las vergonzosas ca
marillas con que se complacía Fernando V I I ; y como 
esta polít ica se hallaba en contradicción con los senti
mientos de una buena parte, la más ilustrada de l a na
ción, no podía sostenerse sin l a violencia en el grado que 
engendra las protestas y las insurrecciones. E n el mismo 
año 14 estalló l a conspiración de Mina, y apenas corrió 
ninguno de los sucesivos sin que abortaran ó fuesen aho-

1 ^oxt.no.—Historia del kvaniamienio, guerra y revolución de España, 
tomo III, pág. 394. 
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gadas en sangre nuevas conjuraciones, hasta que l a 
sublevación de 1820 obligó al rey á restablecer la Cons
titución de Cádiz y á jurar la ante las Cortes. 

Difícil era impedir el desbordamiento de las pasiones 
exaltadas por l a arbitrariedad del absolutismo, y el Go
bierno liberal, obligado á contener los desmanes de sus 
partidarios y á defenderse de l a rebel ión continua de sus 
enemigos, solicitado en opuestas direcciones por el frac
cionamiento de los constitucionales, victima de la mala 
fe del monarca, envuelto en la guerra c iv i l y abrumado 
por la hostilidad de las potencias extranjeras, sucumbió 
al cabo, bajo el peso de l a Santa Alianza y mediante l a 
intervención de los ejércitos franceses, no sin llevar á 
t é rmino , apesar de la agi tación y el continuo sobresalto 
en que viviera, reformas acer tadís imas en l a administra
ción y en nuestras leyes. 

Entregado de nuevo el país en 1823 á una reacción 
espantosa, volvieron, aumentados ahora, los suplicios, 
las crueldades y el ensañamiento contra los liberales de 
todos los matices. Nada bastaba á calmar el odio frené
tico de los absolutistas, que hallando todavía suave y tí
mido al vengativo Fernando, se levantaron en Cata luña, 
para pedir el restablecimiento de l a Inquisición y el ex
terminio de los constitucionales, casi por los mismos días 
en que, para colmo de tanta desdicha, se consumaba la 
emancipación de las provincias de América . Poco más 
tranquilos fueron los úl t imos años de este reinado, porque 
hubo en ellos también numerosas sediciones, y corr ió 
abundante sangre, y al ocurrir en 1833 la muerte de 
Fernando V I I , quedaba la nación distribuida en dos 
bandos, dispuestos á medir sus armas, el de los realistas 
en defensa del infante D . Carlos, y el de los liberales 
amparando los derechos de la princesa Isabel. 

L a guerra c iv i l estalla inmediatamente: irregular y 
bárbara al principio, fiera y encarnizada siempre, devasta 
á E s p a ñ a por espacio de siete años , hasta que en 1839, 
por el convenio de Vergara, los carlistas abandonan l a 
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lucha y reconocen á Isabel I I . Gobernaba entretanto, con 
el carácter de regente y como madre de la reina menor, 
D.a Mar ía Cristina, quien después de algunas vacilacio
nes, se decidió á plantear de nuevo el sistema constitu
cional, y promulgó en 10 de Abr i l de 1834 l a Carta 
otorgada que se denominó Estatuto real. L o s aconteci
mientos de l a guerra y las disensiones de los partidos 
liberales hicieron que las riendas del Estado pasaran su
cesivamente por las manos de Zea Bermúdez , Mart ínez 
de l a Rosa, Toreno, Mendizábal é Is túr iz , derrocado por 
la insurrección que en 1836 restableció l a Consti tución 
del año 12. Dueños del poder los progresistas, hicieron 
el nuevo Código polít ico de 1837, siendo á poco reempla
zados por la fracción moderada, que á su vez cayó en 1840, 
envolviendo en su desgracia á la regente. No pudo con
solidarse tampoco l a regencia, conferida entonces al ge
neral Espartero, y expatriado éste en 1843, declarada la 
mayor edad de Isabel I I y encargados de gobernar los 
moderados, promulgaron la Const i tución de 1845 y lle
varon á cabo la reforma de la hacienda, obra de D . Ale
jandro Mon, que cierra para nosotros este per íodo. 

Agi tadís ima y por todo extremo interesante l a época 
que debemos estudiar, comienza, según acaba de verse, 
por una guerra de seis años, formidable porque en ella 
se ventila la independencia y el ser mismo de la España , 
y formidable también porque se sostiene con el prime^ 
talento militar del siglo, que era á l a vez uno de los po
deres polít icos mayores que han existido, concluye con 
otra lucha sangrienta de siete años , que divide al país 
en dos mitades y compromete su porvenir de igual ma
nera, y ofrece, además de las grandes turbulencias que 
ocurren en el intermedio de esos acontecimientos, violen
tas sacudidas que radicalmente alteran la organización 
social. De aquí que sea imposible examinar en unidad 
situaciones tan distintas y el que consideremos parcial
mente cada uno de aquellos momentos diversos. 

S i n embargo, el estado general económico no tiene 
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tanta variedad como las instituciones financieras, porque 
son más iguales y constantes las causas que obran sobre 
él . L a lucha armada casi continua por todo el territorio 
de la Península , con uno ú otro motivo, la instabilidad 
consiguiente á una revolución que aspira á trasformarlo 
todo, y que ora triunfa, ora es vencida, y la exaltación 
de las pasiones polí t icas, la tensión de los espíritus hon
damente preocupados con los asuntos de l a vida pública, 
tales son los obstáculos que encuentra en este tiempo la 
actividad económica. Pero á la vez que estas condiciones 
opuestas á la riqueza, hay otras de energía mucho mayor 
que favorecen su progreso; el adelanto de l a cultura en 
todos los otros órdenes, l a mejora de las ideas económi
cas que ráp idamente se depuran de los antiguos errores 
acerca de la naturaleza y de los principios por que se rige 
el trabajo de l a industria, imponen con irresistible fuer
za una trasformación en las costumbres y en las leyes 
beneficiosa para el desarrollo de l a actividad productiva; 
la abolición de los privilegios y derechos señoriales, la 
supres ión de los gremios, las pequeñas libertades otor
gadas al comercio, la impulsión de las obras públicas, y 
por ú l t imo, y sobre todo, la desamort ización c iv i l y ecle
siástica, que tanto adelanta en este período, excitando el 
legí t imo afán de mejorar su fortuna que anima á todas 
las clases, y brindando objeto y premio á una laboriosi
dad antes desconocida, hacen prosperar á l a vez la agri
cultura, las artes y el tráfico mercantil. Este movimien
to se hace visible en los úl t imos tiempos de Fernan
do V I I y se acentúa considerablemente cuando termina 
la guerra carlista, es decir, tan pronto como se sosiegan 
algo las conmociones y los disturbios. L a revolución po
lí t ica iniciada en Cádiz trasciende de una manera inme
diata á la esfera económica, y aunque algunos sostienen 
que los progresos de la riqueza se han obtenido, no me
diante l a revolución, sino apesar de ella, nosotros, de
jando á los que tal afirman comprometidos en el vano 
empeño de probar su aserto, nos limitaremos á consig-
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nar que en el per íodo que abraza esta reseña brotan en 
nuestra patria gérmenes de prosperidad, que prome
tían y han tenido, en efecto, vida robusta y abundantes 
frutos. 

L a crisis á quien afecta más capitalmente es al Es ta 
do, y de ello se resent i rá l a hacienda públ ica. 

E n los primeros momentos de l a guerra de l a Inde
pendencia las juntas provinciales no hicieron ninguna 
reforma administrativa y se limitaron á sacar el partido 
posible de las contribuciones antes establecidas, recibien
do además las de Asturias, Gal ic ia y Sevi l la 20 millones 
de reales, que envió á cada una de ellas Inglaterra- á t í 
tulo de socorro. L a Junta central, por la manera como 
estaba constituida y por las circunstancias en que gober
nó, no pudo tampoco llevar á cabo grandes innovacio
nes. E n l a hacienda, dice Toreno 1 , casi nada se al teró, 
ni en el género de las contribuciones, ni en su recauda
ción, n i en l a contabilidad. Ofreció sí, l a Junta, por me
dio de un decreto, variar completamente aquel ramo para 
acercarse todo lo posible al sistema de la única contri
bución, y t ra tó á lo úl t imo de su existencia, en Enero 
de 1810, de suprimir las rentas provinciales, creando un 
impuesto extraordinario de forma directa, proporcional 
á los sueldos y capitales, que sólo llegó á tener aplica
ción en un corto número de provincias. L a central no 
contaba, para sus grandes atenciones, con otros recursos 
que los auxilios pecuniarios de Inglaterra, de l a cual re
cibió 1.600.000 reales en dinero y 20 millones en barras, 
las rentas de las provincias meridionales y las remesas 
de las provincias de América , que unánimes y resueltas 
se colocaron ai lado de la metrópol i , ayudándola muy 
eficazmente y enviando sólo en el año 1809 más de 280 
millones, de ellos la mitad por vía de donativo, pues el 
tesoro público estaba allí casi exhausto. Buscando nue
vos ingresos, la Junta decretó en este úl t imo año l a con-

1 Obra citada, tomo III, pág. 205. 
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fiscación de los bienes pertenecientes á los afrancesados 
y la incautación de todas las alhajas de iglesias y corpo
raciones y la mitad de las que estuvieran en poder de los 
particulares, l a aplicación a los gastos de la guerra de 
los fondos de obras pías , un arbitrio sobre los carruajes 
de lujo y el descuento de los sueldos, medios todos de 
muy escaso producto en tales días. L a regencia, que sus
t i tuyó á la central en 31 de Enero de 1810, no disponía 
ya más que de las contribuciones de Cádiz, y hubo de 
confiar á aquella junta local l a adminis t ración de la ha
cienda. Impuso esta junta un 5 por 100 sobre todos los 
géneros que se sacasen de la ciudad, un 20 por 100 á las 
rentas de las casas y un 10 á los inquilinos, y sin m á s 
que estos ingresos y los caudales de América, se logró, 
gracias á una adminis t rac ión celosísima, cubrir las aten
ciones de l a defensa de Cádiz y enviar algún auxilio á las 
provincias 1. A fines de aquel año cesó el arreglo hecho 
con la junta de Cádiz, y la regencia se hizo cargo de la 
hacienda; solicitó de Inglaterra un prés tamo de 10 mi
llones de libras, cuya demanda fué desatendida, como lo 
había sido otra petición de 5 millones de pesos que hicie
ra l a central, y dispuso que se reservara la mitad de los 
diezmos para las urgencias del Estado; providencia que 
fué abandonada por entonces, en vista de las dificultades 
y reclamaciones que produjo. 

Reunidas las Cortes el 24 de Febrero de 1811, abor
daron desde luego l a cuest ión de hacienda, por conside
rar que era una de las m á s graves que entonces se ofre
cían. E l celoso Ministro del ramo, Canga-Argüelles, pre
sentó á los dos días de aquella fecha una Memoria, que 
calculaba los gastos para 1811 en 1.200 millones, no 
llegando los ingresos más que á 225. No tocaba el pre-

1 Los ingresos de la junta de Cádiz desde el 28 de Enero hasta el 31 
de Octubre de 1810 en que manejó la hacienda, fueron unos 35.0 millones 
de reales, de los que se invirtieron algo más de 200 en la localidad, y 
poco más de I C O se enviaron á las provincias.—Toreno. Obra citada. 
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supuesto al sistema de los tributos, n i á su administra
ción, dejándolo todo esto para más adelante, y sólo re
formaba l a contr ibución extraordinaria, impuesta por la 
Junta central sobre los capitales, estableciéndola ahora 
sobre las rentas en forma progresiva, desde un 2,50 por 
100 que se exigía á las utilidades menores de 4.000 rea
les hasta un 75 con que se gravaba á las rentas mayores 
de 300.000. L a s Cortes sancionaron esta medida por de
creto de i.0 de Abr i l , en que se decía que «los ciudada-
»nos deben contribuir á l a defensa de l a nación en pro-
»porción á las rentas que cada uno disfrute, y en razón 
»de lo que se expone á perder, lo cual debe graduarse 
»por medio de una progresión equitat iva.» 

Preciso es que renunciemos á citar las numerosas dis
posiciones adoptadas por las Cortes en estas materias y 
diremos únicamente , para señalar las más notables, que 
procuraron disminuir los gastos suprimiendo destinos ci
viles, bajando los sueldos y señalando como máximum el 
de los 40.000 reales, con muy pocas excepciones, y en 
cuanto á los recursos, mandaron suspender l a provisión 
de las piezas eclesiásticas que no fueran de oficio ó tu
viesen aneja la cura de almas, y que sus rentas pasaran 
al Tesoro; establecieron la manda p ía forzosa que debían 
contener todos los testamentos que se otorgasen durante 
la guerra y diez años después, y que consist ía en 12 rea
les para l a Península y tres pesos en las colonias, con 
apl icación á las víct imas de l a lucha; aumentaron las ex
tracciones de l a lotería primitiva y crearon l a que se 
llama moderna; impusieron á la ciudad de Cádiz una 
contr ibución directa y otra de consumos, además de un 
servicio extraordinario de 10 millones de reales; aplica
ron á la manutención del ejército, aunque á calidad de 
reintegro, la parte de los diezmos que no fuera indispen
sable para l a subsistencia de los par t íc ipes en ellos, y 
dispusieron la enajenación de los bienes de l a corona, 
exceptuando los palacios, cotos y sitios reales; la de los 
bienes de la Inquisición, la de los baldíos y otros seme-



— 111 — 

jantes. Suprimieron al mismo tiempo las Cortes los dere
chos y prestaciones señoriales, el llamado voto de Santia
go, prestación de cierta medida del mejor pan y mejor vino 
que pagaban los labradores de varias provincias en bene
ficio del arzobispo, cabildo y hospital de Santiago; el es
tanco de los naipes, gravando su fabricación con un de
recho de bolla ó marca; el del tabaco, cuyo cultivo, ela
boración y venta se declaraban libres, y otras varias 
gabelas y restricciones de carácter económico. E n los úl
timos meses de su existencia, las Cortes extraordinarias 
aprobaron un nuevo sistema de tributos, que dejaba in
tactas las rentas de origen eclesiástico, así como las l la 
madas generales ó de la Aduana, y sust i tuía las provin
ciales y sus equivalentes en las provincias aforadas con 
una contribución directa y los estancos con un recargo 
de los art ículos á ellos sometidos en los derechos aran
celarios. E l decreto de 18 de Setiembre de 1813, que es
tablecía l a nueva contr ibución directa, decía que había 
de repartirse sobre las bases de l a propiedad territorial, 
la industria y el comercio. E n cuanto á l a deuda del E s 
tado, después de reconocer solemnemente toda la con
t ra ída por decreto de 3 de Setiembre de 1811, se puso á 
cargo de una Junta nacional del crédito público, se mandó 
hacer su l iquidación e n i 8 i 3 , y el decreto de 13 de Setiem
bre de este mismo año llevó á cabo el arreglo de l a deuda, 
clasificándola en anterior y posterior al 18 de Marzo 
de 1808 y subdividiendo l a una y l a otra en créditos con 
interés y sin in terés . Reducíanse los intereses mientras 
durase la guerra con Franc ia y un año después y se seña
laban arbitrios para su pago, aplicando los bienes nacio
nales á l a extinción de la deuda sin in terés . 

Por su parte, la Consti tución de 1813 sancionaba el 
principio de la generalidad del impuesto, establecía l a 
contabilidad legislativa con los presupuestos obligatorios 
y las cuentas del Estado, la responsabilidad de los mi
nistros y la unidad del Tesoro públ ico . Estas bases se 
desarrollaron en el decreto de 12 de Abri l de 1813, crean-
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do en lugar de l a Superintendencia de Rentas una Direc
ción general de Hacienda, compuesta de tres vocales direc
tores, en el reglamento para la Tesore r ía general, y l a 
Contaduría mayor, con la inst i tución de los juzgados de 
hacienda y con otras muchas disposiciones encaminadas 
á la organización administrativa. 

Tan ta laboriosidad, tanto patriotismo y tanto acierto 
como desplegaron aquellas Cortes habían, sin embargo, 
de resultar impotentes para dominar las dificultades de l a 
gestión financiera en las circunstancias por que el pa ís 
atravesaba. L a s necesidades eran inmensas y muy exi
guos los medios de atenderlas, lo mismo por l a contribu
ción que con el crédi to; las remesas de América, tan i m 
portantes al principio, disminuyeron considerablemente 
luego, por efecto de l a rebel ión que en aquellas provin
cias se declaró á mediados de 1810, y así vemos que al 
concluirse la guerra de l a Independencia, la deuda nacio
nal era de unos 12.000 millones, lo cual da un aumento 
de m á s de 4.000 que corresponde á este período; el pre
supuesto para 1814, calculado en 950 millones, presenta
ba un déficit enorme, que en vano se pre tendía llenar con 
la contribución directa de que antes hemos hablado, y el 
descubierto era tal, que las Cortes ordinarias á fines 
de 1813 intentaron, aunque sin éxito, contraer en L o n 
dres un emprést i to de 10 millones de duros 1. 

A todo esto, el rey intruso José y su ministro de H a 
cienda Cabarrús pasaban por estrecheces mayores toda
vía. No tenía aquel Gobierno otros gastos que los de l a 
Adminis t ración central, pero tampoco disfrutaba más re
cursos que los que obtenía con la posesión de Madrid, y 
tuvo necesidad de recargar todos los impuestos antiguos. 

1 En los dos últimos meses de 1810, las entradas del Tesoro fueron 
56.740.380 reales, de los que 30 millones y medio se remitieron de Amé
rica. En 1811, los ingresos llegaron á 201.678.121; de ellos cerca de 71 
procedían de América; y por último, en 1812, sólo entraron en la Tesore
ría central 138 millones, 15 de las provincias americanas.—Toreno, obra 
citada. 
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llegando á contribuir la propiedad urbana con un 40 por 
100 de sus productos; introdujo un derecho de patentes, 
acudió á una porción de arbitrios y operaciones de.crédi-
to, y al fin apeló á l a confiscación y á l a violencia. L o s 
ejércitos franceses vivían sobre el país é hicieron vícti
mas de horrible trato á las provincias por ellos ocupadas. 
Calcula Toreno que Andalucía hubo de entregar á l o s in
vasores en los años de 1810 y 1811 l a exorbitante canti
dad de 600 millones de reales. 

Con el regreso de Fernando V I I , l a laboriosa obra de 
los legisladores de Cádiz se deshizo en un momento, y 
todo volvió en l a hacienda al estado que tenía en 1808: 
l a exención y las desigualdades en el impuesto; las ren
tas provinciales con su odiosa adminis t ración; los des
pilfarres de la corte, y en suma, l a confusión y los des
órdenes antiguos. Pero como las obligaciones pendientes 
á causa de la guerra eran muy grandes, el crédito des
apareció con las violencias reaccionarias, y no sólo fal
taron los recursos de América , sino que había que hacer 
costosos sacrificios para intentar que aquellas provincias 
volviesen á l a obediencia; la si tuación llegó á ser tan 
apremiante y tan cerca se vió l a bancarrota, que el rey 
hubo de llamar en su auxilio á D . Mart ín Garay, apesar 
de que era conocido por sus ideas liberales. Este capaz y 
recto ministro t razó en una Memoria el lastimoso cuadro 
de l a hacienda pública, cuyos atrasos fijaba en más de 
700 millones, siendo el déficit calculado para el año 
de 1817 de otros 500 millones, y propuso un sistema de 
grandes economías en los gastos y de notables reformas 
en los ingresos, que consist ían en l a sust i tución de las 
rentas provinciales por una contr ibución directa de 
repartimiento sobre la propiedad, y los derechos de puer
tas que debían exigirse en las capitales y puertos habi
litados. 

Aprobadas estas medidas por decreto de 30 de Mayo 
de 1817 y otras, como el arreglo de l a deuda d e i 8 i 8 , con 
que algo se iba normalizando l a adminis t ración, Garay, 

8* 
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luchando siempre con grandes obstáculos para ejecutar el 
plan que había formado, vió recompensados sus afanes 
con el violento destierro á que se le condenó en el mes 
de Setiembre del úl t imo de estos años . Desde entonces 
hasta la sublevación de Riego, la penuria y el desorden 
siguieron en aumento, habiendo sido necesario á prin
cipios de 1819 contratar un emprést i to de 60 millones 
para atender á las mayores urgencias. Restablecióse en 
esta época el Consejo de Hacienda con su antigua planta, 
y se procuró por Garay, con l a Instrucción general de 16 
de Abr i l de 1816, centralizar y dar alguna unidad á l a 
adminis t ración de la hacienda. 

L a s Cortes de 1820 emprendieron de nuevo y con ar
dor l a tarea de las reformas, mereciendo citarse, entre 
las económicas, l a supresión de los mayorazgos, el im
pulso dado á la desamort izac ión eclesiást ica y las modi
ficaciones con sentido liberal hechas en la legislación de 
aduanas. Abrumado aquel Gobierno por los apuros del 
erario, negoció en los primeros momentos un prés tamo 
de 40 millones; presentó luego el ministro Canga-Ar-
güelles una interesante Memoria sobre el estado de l a 
hacienda 1, y las Cortes aprobaron un presupuesto con 
gastos por valor de 702 millones y 530 por ingresos, ó 
sea con un déficit de 172 millones que debía cubrirse 
mediante un emprés t i to de 200. L a deuda era ya de m á s 
de 14.000 millones de reales, y sus réditos importa
ban 235. Mantúvose el plan de Garay; pero se rebajaron 
los cupos de l a contr ibución directa y los derechos de 
puertas, y aun así, las dificultades de la recaudación 
mermaron considerablemente los recursos, agrandando 
el descubierto. Pa ra el año siguiente hubo necesidad de 
reforzar los ingresos, y al mismo tiempo que se reducía 
á la mitad la pres tación del diezmo y el Estado renun
ciaba á las tercias, excusado y demás rentas decimales, 
se creaban, una contr ibución directa sobre la propiedad 

Puede verse en su Diccionario, tomo II, folio 234. 



— 115 — 

territorial, l a urbana y las industrias, en forma de pa
tentes para ésta, un impuesto de consumos por 100 mi
llones de reales, y un derecho de registro público sobre 
los actos civiles. No fué tampoco fe lk el resultado de 
estas medidas; las rentas continuaron bajando, se repi
tieron las emisiones y el presupuesto de 1822 á 23, aun
que se presentó nivelado en 664 millones, recibió poste
riormente un grande aumento en los gastos, y las Cortes 
autorizaron nuevas operaciones de crédito. E n suma los 
esfuerzos del Gobierno constitucional resultaron estéri
les en este per íodo, y l a hacienda, que recibió en mal 
estado, salió todavía peor librada de sus manos. N i l a 
simplificación introducida en los gastos, ni las reformas 
tributarias, ni la aplicación al Estado de los bienes ecle
siást icos lograron evitar el desnivel creciente de los pre
supuestos, y las emisiones de deuda, contratadas en con
diciones muy desfavorables en el espacio de estos tres 
anos, pasaron de 2.000 millones. L a organización ad
ministrativa exper imentó las mudanzas consiguientes al 
cambio de sistema y se caracter izó , sobre todo, por l a 
intervención y las facultades excesivas reconocidas á las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos en l a distri
bución y cobranza de los impuestos. 

Otra vez, y con mayor saña, se dedicó l a reacción 
de 1823 á anular las disposiciones de las Cortes; la de
rogación llegó ahora en el sistema financiero hasta á las 
reformas hechas por Garay; de suerte que se establecie
ron de nuevo las rentas provinciales y los antiguos estan
cos. Encargado de este ramo el ministro López Balles
teros poco antes de empezar el año 1824, resucitó la con
tr ibución de frutos civiles, la de paja y utensilios, y l a 
del aguardiente y licores, modificando, para extenderlos, 
los derechos de puertas y el subsidio de comercio; subió 
el precio del tabaco, ampl ió el uso del papel sellado y 
tuvo la peregrina idea de crear l a renta ó estanco del 
bacalao. A l decreto de 16 de Febrero de 1824 que adop-
taba esas medidas, acompañaron en el mismo mes el es-
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tablecimiento de una caja de amort ización y comisión l i 
quidadora de la deuda, l a inst i tución del Gran libro en 
que habian de anotarse todos los créditos contra el E s 
tado y siguieron, entre otra porción de acuerdos menos 
importantes, el de 14 de Noviembre de 1825, que mandó 
se formasen anualmente los presupuestos de gastos é in
gresos, para que, una vez aprobados por el Consejo de 
Ministros, fueran obligatorios. E n estos primeros años 
de su gobierno y en tanto que no consiguió asentar su 
plan de adminis t ración. Ballesteros enjugó el déficit uti
lizando los productos del emprést i to de 183 millones 
contratado con l a casa Guebhard por l a regencia que es
tablecieron en Urgel los absolutistas el año 1823, y me
diante otro prés tamo de 187 millones que se negoció 
en 1826. Desde 1828 hasta l a muerte de Fernando V I I , 
la severa actividad de aquel ministro 1 logró disminuir 
los gastos 2 y acercarse á la nivelación del presupuesto, 
s i bien hubo necesidad todavía de varias emisiones para 
cubrir los gastos ordinarios, satisfacer las reclamacio
nes de Inglaterra y pagar á Franc ia su intervención 
de 1823, que elevaron la deuda correspondiente á los 
diez años de gobierno absolutista á la suma de 2.000 mi
llones. 

Apesar de esto y de la iniquidad cometida con el des
conocimiento de los emprést i tos autorizados por las Cor
tes, el crédito mejoró algo, porque l a caja de amortiza
ción fué atendida con numerosos arbitrios, y las demás 
obligaciones del Estado se cubrieron con una regulari
dad no acostumbrada, contribuyendo también á ese re
sultado l a creación del Banco de San Fernando, en 1829, 
con l a base de 40 millones de reales abonados por vía de 
t ransacción á los accionistas del de San Carlos. Mucho 
trabajó Ballesteros para mejorar la adminis t ración, in
troduciendo en ella l a moralidad y el orden; dictó una 

1 Ballesteros dejó.su puesto en Octubre de 1832. 
2 El presupuesto de 1828 no era más que de 454 millones. 
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minuciosa Instrucción general, en 3 de Julio de 1824; mas 
no pudo vencer el obstáculo que oponía á sus miras el 
monstruoso conjunto de tributos y ramos especiales que 
const i tuían l a hacienda de aquel tiempo. Señalaremos 
como la más interesante de sus creaciones la del Tribu
nal mayor de mentas, en 1828. 

Restablecido ya definitivamente en 1834 el sistema par
lamentario, l a guerra c iv i l declarada algunos meses an
tes, y las agitaciones polí t icas que tuvieron lugar á l a vez 
que ella, crearon para l a hacienda una situación tal , que 
causa verdadero asombro el que se pudiera llegar á do
minarla. Afrontó el primero tales dificultades, y tuvo la 
desgracia de ser vencido por ellas, el conde de Toreno: 
encargado de la cartera de Hacienda á mediados de aquel 
año , reconoció desde luego la necesidad de apelar al cré
dito, declaró ante los Estamentos que el Tesoro debía á 
fines de Mayo 325.000.000, que habían de aumentarse 
con la l iquidación de muchos otros descubiertos y pidió 
autorización para hacer un emprést i to de 400.000.000; 
todo esto era indiscutible, y hubiera pasado sin encontrar 
oposición alguna; pero cometió Toreno el grave error de 
proponer, antes de realizar el emprést i to , y como base 
para contratarle, un arreglo de l a deuda extranjera, que 
reconociendo toda la emitida, l a dividía después en dos 
mitades, una activa ó con interés , y otra pasiva ó sin él, 
que no debía entrar á gozarle sino después de muchos 
años . Semejante proyecto, convertido en l a ley de 16 de 
Noviembre, promovió acaloradísimos debates, por las 
cuestiones que envolvía la sanción de las deudas anterio
res, el prés tamo de Guebhard especialmente, y last imó 
los intereses de los acreedores, defraudando las esperan
zas que los capitalistas de otras naciones tenían en l a h i 
dalguía y el renacimiento de E s p a ñ a . Así, en vez de 
aprovechar estas circunstancias favorables, y el tipo de 84 
á que se cotizaba nuestro 5 por 100 antes del malhadado 
arreglo, el emprésti to hubo de hacerse bajo la influencia 
de las recriminaciones y las quejas que par t ían de todos 
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lados, al precio de 6o por i c o , y con una comisión del 3 
sobre el valor nominal, el crédito recibió profunda heri
da, faltaron entonces y se obtuvieron luego más difícil
mente los medios necesarios para sofocar la guerra, y se 
tocaron, en fin, consecuencias desastrosas. Toreno que, 
salvo imponer un derecho de timbre á los efectos de giro 
y modificar algo los derechos de puertas, no hizo mudan
zas notables en el sistema tributario, redactó un presu
puesto para 1835, con 937.000.000 de gastos y 766 de 
ingresos, aunque indicando economías y reformas que, á 
su juicio, reducir ían el ^ í a V á unos 63.000.000; pero 
muy luego tuvo que dejar el ministerio, tanto por las cir
cunstancias polí t icas, como por el fracaso de su gestión 
económica. Vino á sustituirle Mendizábal , primero en l a 
cartera de Hacienda y á sus órdenes 1, y luego en la Pre
sidencia del Consejo, rodeado de un gran prestigio como 
hombre político y financiero, pero en momentos verda
deramente angustiosos, y en que parecía inevitable l a 
ruina de la causa liberal. L o s triunfos conseguidos por 
los carlistas en el Norte y l a anárquica insurrección en 
que vivían las provincias, paralizaban la acción del Go
bierno, que debía hacer frente á un presupuesto de 60 mi
llones mensuales paralas atenciones del ejército, y á un 
gasto de 232.000.000 que importaban anualmente los in 
tereses de la deuda, no contando para todo eso, y para las 
demás obligaciones, sino con unos ingresos que en totali
dad apenas pasar ían al año de esta ú l t ima suma 2. No se 
aterró, sin embargo, Mendizábal , y aceptó con l a audacia 
propia de su genio una s i tuación tan crí t ica: apeló á los 
donativos, y con el ejemplo dado por l a regente y por él 
mismo, obtuvo de las clases acomodadas y de los funcio-

1 Aunque no llegó á tomar posesión entonces del ministerio de Hacien
da, desde 15 de Junio de 1835, en que fué nombrado para él, hasta me
diados de Setiembre, en que se encargó del mando, auxilió eficazmente al 
Gobierno de Toreno con sus gestiones en el extranjero. 

2 Burgos.—Anales de¡ reinado de Isabel I I , tomo II, pág. 364. 
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narios un socorro de 20.000.000, decretó l a supresión de 
los monasterios y conventos de hombres, ordenó una 
quinta de 100.000 soldados, eximiendo del servicio á los 
que entregaran 4.000 reales, ó 1.000 y un caballo apto 
para l a guerra, y consiguió de las Cortes un voto omni-
modo de confianza, que le permi t ía alterar, como lo es
timase conveniente, las rentas públicas, y buscar los re
cursos necesarios para concluir l a guerra, comprometién
dose á no negociar n ingún emprést i to y á no disponer de 
los bienes nacionales. Pon í a Mendizábal toda su esperan
za en un tratado con Inglaterra, que le suminis t rar ía re
cursos á cambio de ventajas arancelarias concedidas á los 
géneros de algodón; pero anuladas estas gestiones por la 
intervención de Franc ia , era del todo imposible que cum
pliera las promesas que había hecho. Tuvo, pues, que 
contrariarlas, y en los ocho meses que duró su primera 
adminis t ración, negoció 350.000.000 de t í tulos que se ha
llaban en poder de la comisión de Hacienda en Londres, 
usó igual procedimiento con otros valores de emprést i tos 
antiguos, operó sobre las rentas futuras de Ultramar y 
los productos de las minas de Almadén, é hizo giros al 
descubierto; llevó á cabo l a conversión al 5 por 100 de la 
deuda no consolidada, y acudió, en fin, á lo que era sin 
d ú d a l a clave de su sistema, decretando en los meses de 
Febrero y Marzo de 1836 l a enajenación de los bienesper-
tenecientes á todas las comunidades religiosas. E n el bre
ve ministerio Is túr iz , apenas se hizo más que contratar 
un emprést i to de 120.000.000, y el de Calatrava, que le 
sucedió, al proclamarse l a Constitución de 1812, decretó 
la incautación de l a plata de las iglesias, l a confiscación 
de los bienes de los carlistas y un anticipo forzoso de 200 
millones de reales, antes de que Mendizábal tomara otra 
vez á su cargo el ramo de Hacienda. 

E l segundo período del gobierno de este ministro fué 
todavía más accidentado y violento que el primero. E n 
tre las muchas disposiciones del mismo género dictadas 
en aquel año de 1837, merecen citarse l a supresión de 
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los diezmos y primicias; la. a.áiuáica.ci6n al Estado d é l o s 
bienes del clero secular, que debían comenzar á venderse 
én 1840; el establecimiento de la contribución del culto y 
el de una contribución extraordinaria de guerra por 603 
millones sobre la propiedad y la industria; pero todos 
estos medios, asi como el descuento de los sueldos, l a 
prór roga del diezmo suprimido, un anticipo sobre las 
rentas á cuenta de la contr ibución extraordinaria y los 
otros arbitrios á que hubo de apelarse eran insuficientes 
para calmar l a penuria horrible del Tesoro, que no podía 
atender ni á las necesidades más apremiantes del ejérci
to, y Mendizábal buscó en las conversiones, arbitrajes y 
arreglos de la deuda el modo de hacer nuevas emisiones 
y de conllevar aquella s i tuación angust iosís ima. E l pre
supuesto para 1837 ascendía á 1.570 millones; los ingre
sos calculados eran 841, y la Memoria presentada á las 
Cortes por P i ta P izar ro , sucesor de Mendizábal , arroja
ba un déficit de 1.715 millones, si bien aquel escrito dio 
lugar á un voto de censura y á la salida del ministerio de 
su autor, porque se dijo que en odio á Mendizábal había 
duplicado el descubierto efectivo. L a desamort ización 
eclesiástica y el crédito fueron las dos armas que Mendi
zábal esgrimió para vencer las dificultades enormes que 
le rodeaban; se excedió, sin duda, y cometió yerros en l a 
lucha, pero gracias á sus esfuerzos se consumó nuestra 
revolución polí t ica; y si no es razón el éxito para que le 
absolvamos por completo, cabe en estricta justicia que 
rindamos un testimonio de aprecio á su abnegación, á 
su entusiasmo y al desinterés de que dió tan grandes 
pruebas. 

Deseosos de concluir este capí tulo, ya demasiado ex
tenso, indicaremos solamente que los apuros continuaron 
y se siguió viviendo al día hasta la te rminación de l a 
guerra c iv i l . E n 1838 se hizo un emprést i to de 500 mi
llones y se recargó la contr ibución extraordinaria, en el 
año siguiente, y hasta mediados del 40 hubo también im
puesto extraordinario y abundantes emisiones de t í t u lo s . 
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creados como garantía para los anticipos que contrataba 
el Tesoro. 

E n el suspirado día de la paz la hacienda se encontró 
agobiada por los atrasos y con el aumento que recibieron 
los gastos del ejército. E l ministro de la regencia, Fer
nández Balboa, mostró excelentes propósitos para con
jurar el conflicto; introdujo el orden en el manejo del 
Tesoro, contrató por suscrición un empréstito de 22 mi
llones, capitalizó los intereses vencidos de la deuda, que 
estaba enteramente abandonada, arrendó los derechos de 
puertas y anunció la venta de los bienes del clero; pero 
muy luego renunció á tan formidable empresa y abando
nó la cartera. Sus continuadores no tuvieron más fortu
na; negociáronse anticipos, en 1841 se arrendaron las 
rentas de la sal y del papel sellado, se pusieron en venta 
por la ley de 2 de Setiembre los bienes del clero y se es
tableció como parte de su dotación una contribución ge
neral y directa denominada del culto y clero; en 1842 se 
emitieron 160 millones en billetes del Tesoro, se supri
mieron los antiguos impuestos sobre el aguardiente y los 
licores y todos los derechos que recaían sobre el peso ó 
la medida de los géneros, y se formó un presupuesto con 
1.280 millones de gastos y un déficit de más de 400; en 
la primera mitad de 1843 no tenemos que registrar más 
que la formación de un nuevo arancel de aduanas y la 
inútil derogación de las rentas provinciales, que llevó á 
cabo Mendizábal en su fugaz ministerio, cuando ya era 
general el movimiento revolucionario que hizo caer á la 
situación de que formaba parte. 

Sosegados los disturbios que produjo la creación del 
gobierno provisional que sustituyó á la regencia de E s 
partero, el ministerio de Hacienda, que en aquellas vici
situdes cambió de manos frecuentemente, vino á quedar," 
con algunas garantías de estabilidad, en las de D . Ale
jandro Mon, en 2 de Mayo de 1844. Los últimos meses 
de 1843 se habían pasado con el restablecimiento de las 
rentas provinciales y el de la contribución de culto y ele-



— 122 — 

ro, y al comenzar el año 44 pesaba sobre el Tesoro una 
deuda flotante ó descubierto de más de 2.500 millones. 
Por de pronto, no se hizo más que arrendar el estanco 
del tabaco y fundar el Banco de Isabel I I ; pero la refor
ma del sistema tributario era una necesidad que se im
ponía; la última regencia había aceptado ya esta idea; el 
ministro García Carrasco nombró después una comisión 
encargada de estudiar su planteamiento, y los trabajos 
hechos con este objeto se presentaron concluidos en el 
mes de Agosto de 1844. E l Sr. Mon quiso antes de adop
tarlos resolver las cuestiones pendientes que más le em
barazaban, y al efecto, celebró con el Banco de San Fer
nando un convenio por el cual éste se comprometía á 
anticipar al Gobierno de 50 á 60 millones mensuales, 
reintegrándose con los productos de todas las rentas l i 
bres; convirtió la deuda flotante en renta del 3 por 100; 
suspendió primero la desamortización eclesiástica y de
volvió luego sus bienes al clero, señalándole una dota
ción de 159 millones, y libre ya de estos cuidados, redac
tó el presupuesto para 1845, uniendo á él un plan de con
tribuciones que abría una nueva era para la hacienda 
española. 

L a reseña que acabamos de hacer dice ya implícita
mente que no pudieron ser muchas ni muy trascendenta
les las modificaciones introducidas en la organización 
financiera desde el año de 1834 hasta la reforma del 45. 
Aparte de la normalidad que adquiere el régimen de los 
presupuestos á consecuencia de las instituciones políti
cas, la supresión del Consejo de Hacienda, la división de 
la dirección general de Rentas en cuatro separadas, la de 
Estancadas, de Rentas provinciales, de Aduanas y de 
Arbitrios de amortización; la fusión en una sola conta
duría general del reino de las dos de valores y de distri
bución, y las repetidas disposiciones encaminadas á lo
grar la concentración de los fondos del Tesoro, son las 
únicas novedades importantes. E n esto, como en lo de
más, el período de que ahora salimos no deja nada defi-
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nitivo y estable; remuévense durante él las antiguas insti
tuciones, queda todo preparado al cambio y se marca ya 
la dirección en que ha de hacerse; pero, en realidad, no 
se pasa de intentos y comienzos de innovaciones. 



I X 

L a hacienda desde el moderno sistema tributario 
hasta 1875. 

L a ligerísima narración que venimos haciendo de los 
acontecimientos de nuestra historia ha de ser todavía 
más sobria y circunspecta al tratar de los sucesos en que 
figuraron como actores los hombres que aún viven á 
nuestro lado. Frescos en la memoria de todos, ó acaeci
dos á nuestra vista, esos hechos son tan conocidos como 
el diverso juicio que merecen á los distintos criterios 
políticos, y es, además de delicado, innecesario detener
se mucho en ellos. 

Este período en el orden político es, por otra parte, 
menos accidentado que el anterior, las mudanzas no son 
tan frecuentes ni tan bruscas; la tranquilidad material 
no se altera considerablemente desde 1845 hasta 1854 y 
desde 1856 hasta el año 68, á pesar de las conmociones 
que á veces se sienten como anuncios de aquellos dos 
movimientos revolucionarios, y únicamente en el espa
cio que corre entre el 1868 y el 75 se experimentan agi
taciones que afectan de una manera radical á la organi
zación del Estado y se sufre la calamidad de una guerra 
civil en la Península y otra en Cuba. L a paz es también 
la nota que domina en nuestras relaciones exteriores, y 
sólo se interrumpe por breves momentos con la guerra 
de África, las expediciones de Cochinchina, Méjico y 
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Santo Domingo, y la lucha con las repúblicas del Sur 
de América, sin que ninguno de esos conflictos haya 
sido para nuestro asunto de considerable trascendencia. 

Diremos, pues, sumariamente, que la dominación del 
partido moderado establecida en 1843 se arraiga y con
tinúa por once años, á pesar de las dificultades que en
cuentra en las disensiones de sus mantenedores y en los 
manejos y protestas más ó menos violentas que engendra 
la oposición, tanto de los carlistas como de los libera
les. No sacaron aquellos Gobiernos el partido que debie
ran del largo predominio de las ideas conservadoras y de 
los elementos que la relativa tranquilidad del país les 
ofrecía; pero es indudable que la administración pública 
les debe grandes mejoras y que los intereses morales y 
materiales recibieron en aquel tiempo algún fomento. 
Los moderados, olvidando su título, extremaron la reac
ción, abusaron innecesariamente de los medios represi
vos y concitaron el odio de sus mismos correligionarios 
políticos, porque conservadores eran los hombres que 
llevaron á cabo la insurrección militar del Campo de 
Guardias, convertida á poco en la revolución de 1854, 
que conmovió en sus cimientos el trono de Isabel I I . 

E l bienio progresista, en medio de las agitaciones y de 
la vehemencia propias de su origen revolucionario, fué 
fecundo en medidas provechosas para los adelantos de 
nuestra patria, sobre todo en el orden económico, tales 
como la desamortización civil y eclesiástica y las relati
vas á la asociación, á las obras públicas y al crédito. 
Aquella situación, á que dió vida el general O'Donnell, 
murió luego á sus manos, y el partido de la unión libe
ral, fundado por este hombre político para conciliar sus 
compromisos liberales y sus ideas conservadoras, gober
nó, después de un breve mando de Narváez y de otros 
ministerios incoloros, desde mediados de 1858 hasta los 
comienzos de 1863. Fueron estos cinco años, más que de 
libertad fundada en la amplitud de las leyes, época de 
una cierta tolerancia, nacida de la discreción benévola y 
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un tanto escéptica de aquellos gobernantes, y si no he
mos de negar el desarrollo que adquirió nuestra prospe-

- ridad bajo su mando, es preciso reconocer á la vez que 
fué aquélla una de las ocasiones más propicias, que han 
existido, para cambiar en sentido favorable la manera de 
ser de nuestra patria. E l bien que entonces se hizo re
sulta muy pequeño cuando se le compara con el que pudo 
haberse hecho y en relación con los medios de que aque
lla situación dispuso, por la duración que tuvo, la tran
quilidad de que gozó y los grandes recursos que ma
nejara. 

Desde 1863, las veleidades, que tanto habían perjudi
cado ya antes á Isabel I I , gastaron rápidamente y aleja
ron de su lado á los hombres políticos de más prestigio, 
y la obstinación con que, por antipatía ó por miedo, re
chazó siempre al partido progresista, hicieron el vacío 
alrededor del trono, entibiaron el celo de sus defensores 
y produjeron la abierta hostilidad de todos los elementos 
liberales. Las insurrecciones de 1866 y 67, claros anun
cios de la gran conmoción que se acercaba, en vez de ilu
minar á los que vivían en las esferas del poder, mostrán
doles el abismo en que iban á precipitarse y dando lugar 
á los consejos de la prudencia, cegaron su soberbia y los 
comprometieron en una reacción desenfrenada; planteada 
ya la cuestión en el terreno de la fuerza, la catástrofe era 
inevitable y la revolución estalló en 1868, derrumbando 
con estrépito aquella monarquía. E l laconismo y la re
serva que nos hemos impuesto al escribir estas líneas no 
nos eximen de consignar que la revolución de Setiembre 
fué el despertar de un pueblo vejado por la arbitrariedad 
y amenazado con el despotismo; hombres de ideas con
servadoras fueron también entonces los principales insti
gadores del movimiento; los liberales todos contribuye
ron á él ó le acogieron con entusiasmo; la masa general 
del país le tuvo por necesario, y aun muchos de los ven
cidos le aceptaron como expiación merecida para sus 
yerros. 



— 127 — 

Las disensiones entre los revolucionarios comienzan al 
día siguiente de su triunfo en Alcolea; monárquicos unos, 
otros republicanos, divididos aquéllos por la preferencia 
de varios candidatos á la corona, y fraccionados éstos en 
escuelas de diversas tendencias políticas y económicas, 
el vigoroso empuje que derribó las antiguas instituciones 
se debilitaba á medida que era necesario edificar sobre 
las ruinas. L a obra admirable y rápida de la Constitución 
proclamada en 1869 y el entronizamiento de Amadeo I 
dejaron casi agotadas las fuerzas de la revolución, que se 
vió combatida á un tiempo por los carlistas en el campo, 
por los federales en las poblaciones, por los separatistas 
en Cuba y por los moderados en todas esas partes. Lue
go, la muerte del general Prim, clave del edificio levan
tado, la insensatez con que trataron á la monarquía de
mocrática los republicanos, como nadie interesados en 
que se mantuviese, y la obcecación incomprensible con 
que los progresistas se' separaron en dos bandos, frente á 
tantos enemigos, desnaturalizaron el movimiento de Se
tiembre y torcieron su camino por vías de perdición. 
Abandonado el trono por D. Amadeo de Saboya, que es 
quizá la figura que más descuella en todo este período, la 
república, aclamada por los monárquicos^ pasó en segui
da á manos de los federales y se descompuso en la des
hecha borrasca de los cantones. Los laudables esfuerzos 
que hizo Castelar para contener la anarquía y dominar 
la guerra carlista se estrellaron en las incoherentes aspi
raciones de la Asamblea legislativa, y la disolución de 
ésta á mano armada en 3 de Enero de 1874 trajo una es
pecie de Gobierno provisional que, no ofreciendo solu
ción alguna, sólo sirvió para que madurasen los planes 
de restauración monárquica. Volvió, pues, la dinastía de 
Borbón, bien ajena, por cierto, del rudo golpe que la 
aguardaba con la prematura muerte de su jefe el rey don 
Alfonso X I L 

A través de los acontecimientos bosquejados^ el des
arrollo económico del país sigue el impulso que recibiera 
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en el anterior período y se acentúa y agranda notable
mente en esta época. Abolida de una manera definitiva 

• la prestación del diezmo, consumada la desamortización y 
construidos un gran número de caminos ordinarios y vías 
férreas, la agricultura se extiende, mejora sus procedimien
tos, inicia una trasformación favorable al cultivo de la vid 
y ve crecer á todos sus rendimientos; la industria, con 
esta firme base, con la supresión de muchos estancos y res
tricciones fiscales, merced al vuelo que el espíritu de aso
ciación adquiere, con la multiplicación y la actividad de 
los capitales nacionales y el concurso de muchos extran
jeros, hace surgir abundantes manufacturas y fabricacio
nes, y el comercio en el interior y en nuestras relaciones 
exteriores, alentado por la difusión del crédito y las re
formas arancelarias, llega á sumas, pequeñas todavía con 
relación á nuestros elementos de riqueza, pero muy sa
tisfactorias si se las compara con el valor que antes tenía. 
L a modificación de nuestro régimen aduanero—sobre 
todo en 1869,—el complemento de la desamortización y 
el arreglo del sistema tributario son, para indicarlas por 
el orden de su eficacia, las causas que principalmente 
han determinado la relativa prosperidad de nuestro esta
do económico. L a población de España, que era en 1845 
de unos 14 millones, según los cálculos más probables, 
se acercaba á los 17 en 1877, conforme á los datos del 
censo general practicado en aquel año, y el comercio ex
terior, que ascendía en la primera de esas fechas á unos 
1.000 millones de reales, arrojó en 1875 un total de más 
de 1.000 millones de pesetas. No pueden aducirse mejores 
testimonios á favor del aumento del bienestar material. 

No ha sido tan bonancible la marcha de la hacienda 
pública en igual tiempo, á pesar de los indudables pro
gresos que en ella se han realizado. Los gastos del E s 
tado han crecido continuamente, porque á medida que el 
país ha prosperado, ha sido más exigente con los Gobier
nos, y éstos, comprometidos á ello por la extensión de 
sus atribuciones, se han visto en el caso de atender al 
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gran desarrollo de la actividad social, perfeccionando los 
antiguos servicios públicos y estableciendo otros nuevos. 
L a esfera religiosa, hasta aquí origen de ingresos por los 
subsidios y participación en las rentas eclesiásticas que 
el Tesoro percibía, vino ahora, con la abolición del diez
mo y la venta de los bienes de la Iglesia, á pesar grave
mente sobre el presupuesto, que se encargaba de sostener 
todas las atenciones del culto y de sus ministros. L a gue
rra civil, la insurrección de Cuba, las sublevaciones po
líticas y las expediciones militares, juntas al coste cada 
día mayor de la organización y el material de los ejérci
tos y escuadras, y á la indiscreta imitación con que E s 
paña, siguiendo la funesta conducta de otras naciones, 
ha aumentado los contingentes de la fuerza armada, han 
producido también una elevación insoportable en los gas
tos del ramo de Guerra. Las obras públicas, carreteras, 
ferrocarriles, puertos, faros, telégrafos, etc., consumieron 
directamente grandes recursos del presupuesto y le gra
varon además con los intereses de las acciones, subven
ciones y títulos especiales de la deuda creados para aten
derlas. De una sola vez se concedieron para este objeto, 
en 1859, créditos por valor de 2.000 millones de reales. 
E l mismo efecto hubieron de producir las reformas he
chas para mejorarlas en la administración de justicia, la 
enseñanza, la beneficencia, y en general, en todas las 
dependencias del Estado, así como la necesidad de cubrir 
con más regularidad que antes se hacía las obligaciones 
de la deuda pública existente y de la que se siguió con
trayendo en esta época. De esta suerte los gastos, calcu
lados por el presupuesto de 1845 en 296 millones de pe
setas, subieron en el de 1874-75 á 628 millones, á pesar 
de no consignarse en este año cantidad alguna para los 
intereses de la deuda perpetua 1. No decimos, sin embar
go, que tan rápido crecimiento haya sido siempre justifi-

1 Por eso, los presupuestos, á contar desde el año de 1862, son mayo
res que el de 1874-75, llegando el de 1870-71 á 718 millones. 
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cado y necesario; á excepción de Bravo Murillo, que 
abandonó el ministerio en 1850, al ver que no podía rea
lizar su plan de economías, y de los esfuerzos hechos 
para contener los gastos durante el bienio progresista y 
en el primer periodo de la revolución de Setiembre, los 
demás Gobiernos han pecado, cuando menos por con
descendientes ó por débiles, y han llegado muchas veces 
á ser derrochadores, sobre todo en la época de unión l i 
beral, en que se creyó, sin duda, que era la desamorti
zación una mina inagotable. 

Los recursos no crecentan deprisa, pero se trasforman 
por completo merced á la reforma de D . Alejandro Mon. 
Aquel caos de las rentas provinciales, alcabalas, millo
nes, equivalentes, rentillas, etc., desapareció con la ley 
de 23 de Mayo de 1845, ^ redujo á un corto numero 
ios orígenes de ingresos divididos en dos grupos, uno de 
contribuciones directas, en que figuraban la de inmue-
bles, cultivo y ganadería, el subsidio industrial y de co
mercio y la contribución de inquilinatos, y otro de im
puestos indirectos, formado con los derechos sobre el 
consumo de ciertos artículos, los de hipotecas, las adua
nas y los estancos. Este arreglo no merece, en verdad, 
el nombre de sistema tributario, que se le ha dado después, 
porque no se acomoda á ningún principio fijo, y se mez
clan en él, como acabamos de ver, las formas directa e 
indirecta de la imposición, aceptándose á la vez por ba
ses ora la renta, ora el capital, ora el consumo; pero no 
hemos de regatear aquella denominación, no hemos de 
discutir tampoco la originalidad del pensamiento, ni la 
participación que en él tuviera el ministro que pasa por 
su autor, porque es preciso reconocer, de todas suertes, 
que la innovación fué un gran progreso y dignas de la 
mayor alabanza sus tendencias á la simplificación y al 
concierto administrativo 1. 

l E n las Cortes de 1842 J 1843 ^ presentaron ya proyectos para la 
reforma tributaria, y en este ültimo año se nombró una comrsxon que re-
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Mucho más meritoria que la tarea de concebirle fué la 
actividad desplegada para implantar el nuevo régimen y 
vencer las dificultades inmensas que suscitara. E l llama
do sistema tributario fué muy impopular, y había de serlo 
por el cambio completo que introducía en las prácticas y 
costumbres establecidas, y porque en realidad hacía ma
yores los sacrificios exigidos á los pueblos. Es , además, 
muy común en estos casos no tomaren cuenta las venta
jas que proporciona la reforma, y fijarse únicamente en 
los gravámenes que produce; los favorecidos no muestran 
su gratitud, y los perjudicados, en cambio, protestan y se 
lamentan sin consideración alguna K E l mal estuvo á 
juicio nuestro, y es achaque también de que adolecen 
frecuentemente las reformas de la hacienda, en preten
der que las contribuciones nuevas rindan, desde el ins
tante en. que se establecen, unos productos que sólo pue
den dar largo tiempo después de que se arraigan. Los 
hechos evidenciaron este inconveniente que aquel plan 
ofrecía, y el Sr. Mon tuvo que renunciar á la contribu
ción de inquilinatos, y disminuyó los cupos que había 
fijado á las de inmuebles y de subsidio, no logrando á 
pesar de esto, que se normalizase la recaudación Au
torizada la modificación del servicio de lanzas y medias 
anatas, el decreto de 28 de Diciembre de 1846 creó en su 
lugar el impuesto sobre grandezas y títulos. 

Hasta el año de 1854 no se alteran sustancialmente los 
tributos establecidos por Mon, aunque se dictaron multi
tud de disposiciones encaminadas á corregirlos, según lo 
que aconsejaban la experiencia y los intereses del fisco 
Mencionaremos, pues, únicamente, de entre esas disposi
ciones, las -reformas arancelarias hechas en sentido l i 
b e r a l ^ o r ^ l e y de 17 de Julio de 1849, y el decreto de 

dactó el adoptado después de algunas modificaciones hechas por el Go 
bierno y por las Cámaras. 

1 Violentísima fué la oposición que hizo el comercio á la contribución 
subsidio, y el cierre de las tiendas de Madrid produjo un grave con-

tticto y dió lugar á una represión injustificada y sangrienta. 
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12 de Mayo de 1853; las acertadas modificaciones intro
ducidas en la contribución industrial por decreto de i.0 de 
Julio de 1850; la legislación sobre el papel sellado, más 
completa y eficaz que la anterior, decretada en 8 de Agos
to de 1851; la creación por ley de n de Abril de 1849 
del impuesto de faros, en lugar de los arbitrios que antes, 
se cobraban con los nombres te fanal y linterna, y la de 
los impuestos de fondeadero, carga y descarga, que susti
tuyeron, conforme al decreto de 17 de Diciembre de 1851, 
los muchos y desiguales derechos que por esos concep
tos se exigían en los puertos. 

Las juntas revolucionarias, en los primeros momen
tos, cambiaron á su antojo los impuestos, suprimieron 
todas ellas los derechos de consumos, y el Gobierno pro
gresista hubo de sancionar la abolición, con la ley de 7 
de Febrero de 1855. Sin embargo, pronto se sintióla, 
necesidad de colmar el vacio que esta medida causaba 
en el presupuesto de ingresos, y en el que se formó 
para 1856 y seis primeros meses de 1857, se recarga
ron 50 millones á la contribución de inmuebles y una 
sexta parte á las cuotas de la de subsidio, y se estableció 
una derrama sobre todos los pueblos equivalente al 50 
por 100 de lo que antes pagaban por consumos. No 
siendo esto bastante, se sometió á las Cortes en Febrero 
de 1856 el restablecimiento de los derechos de puertas en 
las capitales y puertos habilitados, y la creación de un 
impuesto indirecto, que debía recaudarse en las demás 
localidades por varios procedimientos dejados á su elec
ción. Este proyecto no llegó á ser ley, y lo mismo suce
dió con los relativos al desestanco de la sal y del tabaco. 

Durante el mando de la unión liberal y de los gobier
nos moderados que se suceden hasta 1868, no se hacen 
otras alteraciones de importancia en los recursos ordina
rios del Estado que el restablecimiento de los consu
mos, llevado á cabo por el decreto de 15 de Diciembre 
de 1856; la reforma hecha en el ramo de minería y en 
los impuestos que gravan á esta riqueza, por la ley de 6 
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de Julio de 1859; la extensión del derecho de hipotecas 
y el aumento en las tarifas de consumos y en los precios 
del papel sellado, autorizados por la ley de presupuestos 
de 25 de Noviembre de 1859; la supresión en 1862 de la 
lotería llamada primitiva, y en 1864 del estanco de la 
pólvora; la creación por la ley de presupuestos de 25 de 
Junio de este mismo año del impuesto sobre los viaje
ros de los ferrocarriles, á la vez que se establecían algu
nas modificaciones respecto del subsidio, las hipotecas y 
los consumos; las nuevas reformas hechas por las leyes 
de presupuestos de 1866-67 Y 1867-68 en la contribución 
industrial, en las de minas y en las traslaciones de do
minio, y las bases del impuesto sobre caballerías y ca
rruajes de lujo, formuladas por la última de esas dos 
disposiciones. 

Motivos iguales á los que en 1854 suprimieron los de
rechos de consumos, dieron lugar á su abolición en 1868. 
Intentó reemplazarlos ahora el Sr. Figuerola con un im
puesto fundado en dos elementos: la habitación y el nú
mero de personas que la ocupan; de tal suerte decía 
que no era una contribución de inquilinatos, ni de capi
tación, sino la combinación de las bases en que éstas se 
fundan, de manera que desaparecen los conocidos incon
venientes de ambos impuestos, y sólo se aprovecha la 
parte más favorable que puedan contener 1. Este im
puesto, que se llamó personal, no consiguió arraigarse y 
quedó suprimido por la ley de 8 de Junio de 1870. E n 
cambio, la supresión del derecho diferencial de bandera 
en 22 de Noviembre de 1868, la ley de 16 de Junio 
de 1869 declarando libre la fabricación y venta de la sal 
desde i.0 de Enero siguiente, y la reforma arancelaria, 
unida á la ley de presupuestos de i.0 de Julio del mismo 
año, son otros tantos títulos de gloria de aquel insigne 
hombre público, que además modificó con acierto la con
tribución industrial, los amillaramientos, las traslacio-

1 Circular de 28 de Octubre de lí 
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nes de dominio y la legislación del papel sellado, com
prendió en un solo impuesto de descarga y viajeros to
dos los derechos exigidos antes á los buques, y suprimió, 
refundiéndolos en la contribución territorial, la de caba
llerías y carruajes y los antiguos portazgos. E n 1870, la 
ley del presupuesto de ingresos, fecha 8 de Junio, crea 
la contribución sobre cédulas de empadronamiento, y la 
de 26 de Diciembre de 1872, al fijar los recursos de 
aquel año, dicta nuevas bases para las contribuciones 
territorial, industrial, de cédulas, de grandezas, de tim
bre y de traslaciones de dominio, á la que denomina im
puesto sobre los derechos reales y trasmisión de bienes, 
y establece un nuevo 10 por 100 sobre las tarifas de 
viajeros y un derecho de registro sobre las mercancías. 

Los Gobiernos del primer período de la república de
cretaron la reforma de los amillaramientos y de la con
tribución industrial, y la ley de 6 de Agosto suprimió 
en 1873 los impuestos de grandezas y cédulas. Finalmen
te, esas medidas quedaron derogadas en 1874 y el decre
to de 26 de Junio restableció los consumos, las cédulas, 
personales y los derechos de grandeza y títulos, creando-
además el impuesto sobre la sal. 

Indicado ya el desnivel que hay en todo este período 
entre los gastos y los ingresos, no nos queda que hacer 
sino señalar las proporciones del déficit y dar idea de los. 
medios empleados para cubrirle. Mon, Bravo Murillo y 
Figuerola son los únicos ministros que han dado pruebas 
de la capacidad y la energía necesarias para hacerse su
periores á los conflictos del momento y acometer en su 
raíz los males de la hacienda por medio de reformas tras
cendentales y mirando al porvenir; los demás han agota
do sus fuerzas en una lucha sin lucimiento ni éxito algu
no para salir de los apuros del día, si bien es de notar que 
hombres de gran talento y de una buena voluntad reco
nocida, por las circunstancias políticas de que se vieron 
rodeados y por lo fugaz de su administración, no tuvie
ron posibilidad siquiera de ejercitar sus facultades y des-
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envolver sus planes, siendo la movilidad continua de 
nuestros gobernantes una de las causas que más han per
judicado á la gestión financiera. Cinco Ministerios hubo 
en el año 1846; cuatro en el de 1847; otros cinco funcio
naron en 1853; igual número de ministros de Hacienda 
hubo durante el bienio progresista; seis desempeñaron 
esta cartera en el breve reinado de Amadeo I , y siete en 
el periodo de la república. Sólo D . Pedro Salaverria con
servó por cinco años el manejo del Tesoro; pero fué tan 
imprevisor y funesto su sistema, que esta administración 
valiera más que hubiese durado poco. Ello es que des
de 1845 al 54, el déficit, imputable entonces principal
mente á las dificultades en que tropezaba la reforma tri
butaria, fué continuo en los presupuestos y llegó á cerca 
de 100 millones de reales, por término medio anual; la 
revolución de esta última fecha halló una deuda flotante 
ó descubierto del Tesoro de 640 millones; los dos años de 
gobierno progresista, con la supresión de los consumos, 
aumentaron el desnivel, que ascendió entonces á unos 250 
millones; la unión liberal, que elevó sin reparo el presu
puesto á 2.000 millones de reales en 1859, dejándole en 
más de 2.500 para el ejercicio de 1864-65, acudió al ex
pediente del presupuesto extraordinario para cohonestar 
el empleo del crédito, y gastó anualmente unos 500 mi
llones más de lo que producían las contribuciones. Acu
mulados los déficits desde 1850 á 1864, suman muy cerca 
de2.000 millones, apesar de los enormes recursos extraor
dinarios que se aplicaron á cubrir las atenciones norma
les. Siguióse por este fatal camino, aunque se procuró 
contener algo los gastos, y al ocurrir la revolución de 1868 
se encontró en el Tesoro un atraso calculado al princi
pio en 2.490 millones de reales y que luego se vió era 
de 2.514. E n pocos años, decía el Sr. Figuerola al hacer 
esta liquidación 1, se han consumido sobre los ingresos 

1 Preámbulo del decreto de 28 de Octubre, que abrió la suscrición al 
emprésti to de 2.000 millones en bonos del Tesoro. 
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ordinarios del presupuesto casi todos los productos de la 
desamortización, los considerables capitales que afluye
ron á la Caja de Depósitos y las importantes sumas á que 
ascienden las anticipaciones de fondos recibidas. ¿Qué 
había de suceder después con la nueva supresión de los 
consumos, el desconcierto administrativo, las insurrec
ciones y guerras civiles que siguieron á la revolución de 
Setiembre? E l déficit de los cuatro primeros años fué, por 
término medio, de unos 200 millones de pesetas; en 1873 
resultó mayor todavía, y el de 1873-74 le calculó el señor 
Camacho en 349 millones, cifra enorme, decía, la mayor 
de su género que jamás se ha visto en unos presupues
tos 1, y la deuda flotante resultabaá la vez de 668.500.000, 
cifra, pudo haber añadido, inverosímil, racionalmente 
imposible, porque excedía al importe del presupuesto 
mismo. En este último año y en el siguiente ya no se pagó 
la deuda, cuyo capital, sumando la del Estado y del Te
soro, sin incluir la flotante, ascendía en 15 de Mayo 
de 1874 á 10.882 millones de pesetas 2. 

Los arbitrios y recursos extraordinarios con que se 
hizo' frente á apuros tales no ofrecen novedad alguna: 
descuentos sobre los sueldos, rebajas de mesadas, algu
na vez, como en 1848, á título de donativo forzoso, anti
cipos exigidos á los contribuyentes, impuestos transito
rios, venta de los bienes del Estado, las minas princi
palmente, los productos de la desamortización civil y 
eclesiástica y la frecuente emisión de los empréstitos. 
Citaremos entre los anticipos el de 1854, llamado de Do-
menech, por el ministro que le decretó, que consistía en 
un semestre de las contribuciones directas y que tan mal 
recibido fué por la opinión pública, y el de 175 millones 

1 Exposición del decreto de 26 de Junio de 1874. 
2 E l déficit de los presupuestos desde 1850 hasta el ejercicio de 1870-71 

suma la cantidad de 1.811 millones de pesetas, no computando entre los 
recursos los obtenidos por medio del crédito.—Proyectos de ley presentados 
á las Cortes por el S r . Camacho en I I de Mayo de i S y 2 . 
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de pesetas, llevado á cabo también en 1873, sobre los 
contribuyentes por territorial y subsidio. Las minas ven
didas fueron las de Falset, Hellin y Río Tinto, y las con
tribuciones extraordinarias recayeron sobre la minería, 
el papel sellado, el franqueo de la correspondencia, los 
intereses de efectos públicos, los cereales y sus harinas, 
las ventas en general y particularmente la de los fósfo
ros, y algunos otros, entre ellos el intentado por el señor 
Pedregal en 1873 sóbrelas puertas, ventanas y balcones. 
Pero la desamortización y el crédito fueron los dos re
cursos extraordinarios por excelencia. Impulsada aqué
lla por las leyes de i.0 de Mayo de 1855 y 5 de Julio 
de 1856, y luego en virtud del convenio con S. S. 
de 1859, comenzaron á dedicarse sus rendimientos á la 
extinción del déficit y se ha seguido después este funesto 
sistema, con el cual, una operación de tanta monta, ni 
ha servido para reducir la deuda, ni para hacer gastos 
verdaderamente extraordinarios en proporción á los me
dios disponibles, ni para mejorar las bases y el porvenir 
de nuestra hacienda pública. Los empréstitos se han su
cedido con una frecuencia verdaderamente desastrosa, 
por haberse empleado de continuo la maniobra de con
vertir en deuda perpetua ó amortizable á largo plazo la 
flotante constituida por la acumulación délos déficits. De 
aquí las numerosas emisiones hechas en renta del 3 por 
100 y la creación de las amortizables, billetes hipoteca
rios y bonos del Tesoro, al mismo tiempo que se lanza
ban al mercado títulos especiales con destino á las obras 
públicas, acciones de carreteras, obligaciones de ferro
carriles, etc. L a reseña de todas estas operaciones tendrá 
lugar oportuno cuando tratemos de la deuda pública, y 
ahora sólo hemos de citar el empréstito de 300 millones 
de reales efectivos, contratado á fines de 1856 con la casa 
Mirés, en que se negoció el 3 por 100 á 42,56, con la co
misión del 3 sobre el valor nominal y el cupón casi ven
cido, por lo oneroso de tales condiciones; el de 200 mi
llones, que pocos meses antes—Mayo de 1856—llevó á 
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cabo el ministro Santa Cruz en pública subasta, al tipo 
de 40,53 sin comisión ni quebranto alguno y de un modo 
irreprochable, y el que hizo por 150 millones de pesetas 
el Sr. Ruiz Gómez en 1871, al precio, entonces favora
ble, de 31 por 100, y con el éxito de que en la suscrición 
abierta se cubriera ocho veces la cantidad demandada. 
Los medios utilizados para sostener la deuda flotante 
han sido muy diversos; pero sólo son dignos de mérito 
los billetes del Tesoro, creados por el Sr. Moret en 1871 
con el interés de 12 por 100, que fueron bien recibidos, 
y el abuso hecho con la Caja de Depósitos, que solici
tando á los capitales con altos intereses, se convirtió en 
una especie de Banco del Estado, vino á ser un emprésti
to continuo y llegó á recibir más de 2.000 millones de 
reales en efectivo, dando motivo á la ruinosa liquida
ción que fué preciso hacer á los imponentes en 1868. 

Y , sin embargo, todos esos recursos no fueron bastan
tes para satisfacer con regularidad y por completo las 
atenciones del Estado, que al principio y al fin de este 
periodo hubieron de sufrir atrasos y reducciones. No hay 
otra cosa en el fondo de los arreglos que llevó á cabo en 
la deuda el Sr. Bravo Murillo con las leyes de i.0 y 3 de 
Agosto de 1851; es verdad que eran entonces grandes la 
confusión y los agios por lo vario de los créditos, y era 
preciso unificar la deuda; pero no es menos cierto que 
estaban sin pagar hacia quince años los cupones de la 
deuda extranjera,, que no había posibilidad, ni esperanza 
siquiera, de cumplir los compromisos contraídos, y que 
las leyes citadas no se limitaron á clasificar y convertir 
los títulos, sino que hicieron bajas y reducciones lo mis
mo en el capital que en los intereses. Más tarde, la ley 
de 2 de Diciembre de 1872 redujo ó suprimió las amor
tizaciones y dispuso que se abonase en papel un tercio 
de los réditos de la deuda por espacio de cinco años; 
pero ni aun esto pudo realizarse; en 1873 se prorrogaron 
por dos meses los vencimientos de letras y pagarés con
tra el Tesoro, y en 1874 hubo también prórroga de tres 
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meses, y llegamos á 1875 con el anuncio de un conve
nio que debía celebrarse con los acreedores, bajo la base 
de una disminución de sus derechos, y que al cabo se 
pactó en condiciones bien desfavorables para nuestro 
crédito. Es decir, que las estrecheces han tocado una y 
otra vez en bancarrota. 

E n cambio, son muy notables los progresos obtenidos 
durante este período en cuanto al orden administra
tivo. L a organización se mejora y simplifica; la unidad 
en el manejo de la hacienda y la concentración de sus 
fondos se logran ya d^ un modo casi completo; se nor
maliza el régimen de los presupuestos y cuentas genera
les del Estado, y, en suma, desaparecen muchos de los 
vicios y desórdenes antiguos, todo como consecuencia de 
la reforma de 1845, según hemos de ver al señalar las 
principales disposiciones dictadas para alcanzar esos 
fines. Un decreto.de la misma fecha que lleva el sistema 
tribtitario, encomendó la administración superior de la ha
cienda al ministro de este ramo; la administración central, 
á la secretaría del ministerio, á las direcciones generales 
de contribuciones directas, indirectas, estancadas, adua
nas, loterías, Tesoro y amortización y liquidación de la 
deuda y á una contaduría general del reino; la adminis
tración provincial, á los intendentes, administradores de 
cada uno de los ramos., tesorerías y secciones de contabi
lidad, y la délos partidos, á subdelegados ó jefes, admi
nistradores subalternos y depositarios. Este es el punto 
de partida que se ha ido corrigiendo y modificando suce
sivamente. E n 1847 se crearon la dirección general de 
contabilidad en lugar de la contaduría, y la dirección de 
la deuda en reemplazo de las de amortización y liquida
ción; y esos dos centros prevalecieron á través de vicisi
tudes que sería muy prolijo ir mencionando. Suprimidos 
en 1849 los intendentes, repartiéronse sus atribuciones 
entre los nuevos gobernadores y los administradores 
principales de hacienda, y aquel año se estableció tam
bién la dirección de lo contencioso. L a ley de contabili-
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dad de 20 de Febrero de 1850, que dió una norma preci
sa á la gestión económica, la de 25 de Agosto de 1851, 
que reorganizó el Tribunal de Cuentas, y el decreto 
de 27 de Febrero de 1852, donde se estableció el princi
pio de que los contratos del Estado se celebren en públi
ca subasta, fueron el complemento de la obra de D . Ale
jandro Mon y una muestra del celo y laboriosidad del 
Sr. Bravo Murillo. Aparte de las infinitas alteraciones 
de detalle que se hacen continuamente en ese plan, como 
la refundición de 1853 en una sola administración prin
cipal de hacienda pública de las diversas dependencias 
provinciales, de algunas disposiciones adoptadas des
de 1854 al 56, que tienden á la sencillez administrativa, 
y de lo establecido en la ley de presupuestos de 25 de 
Junio de 1864, que exigió ciertas condiciones para el in
greso y ascenso en las carreras del Estado, hasta la re
volución de 1868, y señaladamente en el ministerio del 
Sr. Figuerola , no se llevan á cabo reformas trascenden
tales. 

Hiciéronse entonces algunos cambios en la planta de 
la secretaría y de las direcciones del ramo, se suprimie
ron los juzgados de hacienda en virtud del decreto fe
cha 6 de Diciembre de aquel año, que refunde en el ordi
nario los fueros especiales; se reformó en 30 de Junio de 
1869 la administración provincial, tratando, con la crea
ción de los jefes económicos, de separar á la hacienda de 
la autoridad y las influencias políticas de los gobernado
res; se dieron el ig de Julio siguiente la ley sobre caduci
dad de los créditos contra el Estado y la que señalaba el 
modo de proceder para hacer efectivos los débitos á fa
vor de la hacienda; se declararon leyes en 30 de Junio 
de 1870 los proyectos, antes presentados á las Cortes, 
acerca de la administración y contabilidad de la hacienda 
y organización del Tribunal de Cuentas, encaminados á 
desenvolver los preceptos consignados en la Constitución 
de 1869; se determinó por la ley de presupuestos de 
1870-71 la formación de un cuerpo especial de funciona-
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rios para la contabilidad y tesorería del Estado, y se es
tablecieron en 21 de Enero de 1871 los inspectores ge
nerales de hacienda, cuya acción dió excelentes resulta
dos. Por último, en los días de la república, además de 
las modificaciones hechas en la organización y las plan
tas de los centros administrativos y de la supresión de 
alguno de ellos, medidas prontamente derogadas, se es
tableció en la ley que fijaba los gastos para 1872-73 que 
las contribuciones no pudieran cobrarse sin ley de pre
supuestos ó autorización de las Cortes, y que no pudie
ran concederse sin intervención de éstas los suplementos 
de crédito, preceptos que es muy de lamentar que no-
hayan prevalecido. 

Hubo, pues, en esta última época de nuestra historia 
financiera, según ha podido verse, de todo menos abun
dancia y desahogo. Las figuras que personifican la ha
cienda en ese tiempo son las de Mon, Bravo Murillo, Sa-
laverria y Figuerola, asi como Garay y Ballesteros son 
la hacienda del absolutismo, y Argüelles y Mendizábal la 
de los Gobiernos constitucionales anteriores. Mon y Bra
vo Murillo realizaron en mucha parte la obra de organi
zar sobre bases racionales la vida económica del Estado; 
Figuerola atravesó con valor y abnegación envidiables 
las circustancias más criticas en que jamás se halló mi
nistro alguno, venció con acierto obstáculos enormes, y 
todos tres merecieron bien de nuestra hacienda y de la 
patria. E n cuanto á Salaverría, haciendo justicia á la 
rectitud de sus intenciones, á su laboriosidad y á su 
gran celo, creemos que cometió graves errores, desapro
vechó cuantiosos medios y dejó pasar la ocasión más á 
propósito para haber normalizado nuestra constitución 
financiera. 

Mas el poder y el manejo, por tanto, del Tesoro públi
co ha pasado, durante este período, por las manos de to
dos los partidos políticos, desde el absolutismo vergon
zante, que imperó en algunos días del reinado de Isa
bel I I , hasta la república federal establecida en 1873, y 
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como, al ir de unos en otros, los males de la hacienda 
han aumentado, tenemos la prueba en ello de que la res-
ponsabilidad de esas dolencias alcanza, sin excepción, á 
todos los que lamentan sus efectos. E n los treinta años 
á que nos venimos refiriendo, la marcha de las cosas ha 
sido casi igual á la que siguieron antes, y por eso tienen 
razón, unas con otras, todas las épocas, todas las escue
las y agrupaciones políticas, cuando mutuamente se acu
san por los desaciertos económicos. Así, los moderados 
dejaron en mala situación el Tesoro cuando en 1854 fue
ron sustituidos por los progresistas; pero éstos, á su vez, 
entregaron la hacienda peor que la recibieran. L a unión 
liberal se quejo de la herencia que obtenía, y los mode
rados, que criticaron con dureza y fundamento la gestión 
del gobierno de los unionistas, condujeron la hacienda 
de nuevo al borde mismo de la bancarrota. L a revolución 
de Setiembre mostró indignada el inventario de la fortu
na pública, y apesar de todos sus esfuerzos, no consi
guió impedir que se agravase lo que ya era realmente 
lastimoso. 

Sería, sin embargo, injusto desconocer que los princi
pios políticos de cada Gobierno han tenido influencia y 
se han reflejado en su gestión económica. Las situacio
nes conservadoras ó reaccionarias han sido, por regla 
general, favorables para los ingresos, porque el país ha 
entrado bajo su mando sometido ó fatigado, y la acción 
administrativa no hallaba obstáculos en tales circunstan
cias; pero en cambio, en estos períodos los gastos han 
crecido considerablemente y el nivel del presupuesto no 
ha podido realizarse. Las situaciones liberales, al con
trario, han llegado al poder por los medios violentos, 
que producen la indisciplina y el quebranto de la autori
dad, y han encontrado las rentas suprimidas airadamente 
y los pueblos resistiéndose al pago de los impuestos; los 
ingresos han disminuido entonces, pero se han castigado 
los gastos reduciendo los servicios, simplificando la ad
ministración y cortando los abusos, por más que estas re-
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bajas no hayan podido compensar la destrucción de los 
mejores recursos. Unos y otros han llegado al mismo re
sultado, al déficit y al empleo del crédito, como recurso 
ordinario: mas aun en esto se marcan las diferencias que 
existen entre los empréstitos de Domenech y de Mirés y 
los de Santa Cruz en 1856 y de Ruiz Gómez en 1871. 
Por otra parte, los Gobiernos liberales han creado para 
la hacienda elementos tan valiosos como los que proce
den de la desamortización y de las reformas arancela
rias, que ellos no han podido utilizar y han servido siem
pre á sus contrarios; y hasta los impuestos de que se 
vieron privados, los consumos sobre todo, cuidaron de 
restablecerlos en provecho de sus sucesores, á quienes 
favoreció únicamente el sacrificio que ellos hacían de sus 
doctrinas y compromisos. 

Más voluntad en las administraciones conservadoras 
para contener los gastos públicos y más energía en las 
liberales para defender los ingresos, hubieran salvado á 
la hacienda y evitado al país enormes daños. ¡Ojalá que 
esta enseñanza sea tan eficaz en lo futuro, como resulta 
clara en lo pasado! 

Pero dejemos ya los precedentes; abandonemos lo que 
fué, sin olvidarlo, para ocuparnos en lo que existe, que 
es su consecuencia. 





SECCIÓN SEGUNDA 

L O S G A S T O S P Ú B L I C O S E N E S P A Ñ A 

Consideraciones generales. 

Llegamos á la última parte de nuestro objeto, de la 
que vienen á ser las anteriores como preparación y ante
cedente, al examen critico de las instituciones vigentes 
en la hacienda pública española, y se nos ofrece de nue
vo la cuestión ya indicada en la Parte general1 acerca 
de la prelación con que deben estudiarse los gastos y los 
ingresos del Estado. 

Los Gobiernos, se ha dicho, han de gastar lo que pue
dan; gastan, según la afirmación de Conté, porque dispo
nen de ciertos ingresos; luego primero es ver cuáles son 
los recursos aplicables á las necesidades políticas y des
pués examinar los fines entre los que aquéllos deben ser 
distribuidos. Pero esta doctrina sólo puede fundarse en 
un concepto erróneo de la naturaleza del Estado y de las 
leyes del mundo económico. 

E n general, el fin es el que rige y determina el medio, 

1 Tomo I , pág. 3 1 . 
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y económicamente la necesidad de los bienes materiales 
es la que obliga á individuos y colectividades á ejecutar 
los actos que sirven para la adquisición de la riqueza. 
E s verdad que la adquisición, el ingleso, son anteriores 
al gasto, pero antes es la necesidad á que el gasto corres
ponde, ó á cuya satisfacción se aplica, y esta satisfac
ción, aunque posterior, es la razón y la causa del ingre
so. Otra cosa es también que la posibilidad y la exten
sión del medio sean las que determinen la realización 
del fin ó la satisfacción de la necesidad; pero esto sólo 
afecta á la cantidad del gasto, de ningún modo al gasto 
mismo. 

No decimos que los gastos del Estado hayan de estable
cerse prescindiendo de la situación económica del país 
que los sufraga, y gran empeño hemos puesto en demos
trar lo contrario 1, sino que esa consideración se refiere 
no más que al limite del consumo público, y no es el 
único elemento que en él influye. Las necesidades econó
micas del Estado nacen de su existencia y de su objeto, 
no de los recursos con que cuenta para poder atenderlas, 
y el grado de su satisfacción es lo que únicamente depen
de de los medios disponibles. 

Nos ocuparemos, pues, antes de los gastos que de los 
ingresos, y podemos invocar en nuestro apoyo, además 
de las razones teóricas que abonan esta conducta, el he
cho de que nuestro presupuesto adopta ese mismo méto
do de exposición. 

Todas las circunstancias que influyen en las necesida
des económicas del Estado, desde las condiciones natu
rales del territorio hasta las que dependen de la cultura 
intelectual y moral, de la organización política y de las 
visicitudes de la historia, todas ellas conspiran entre 
nosotros para elevar la intensidad y la cuantía de tales 
atenciones. 

L a posición geográfica de nuestra patria, favorable en 

Tomo I , cap. I de l a sección I I I . 
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tanto que nos aisla y liberta de las complicaciones euro
peas y ofrece como garantía déla independencia nacional 
la formidable barrera del Pirineo, hállase compensada, 
bajo el punto de vista de la defensa, por la considerable 
extensión que tienen nuestras costas y por la existencia 
de las provincias ultramarinas, que obligan, dado el 
falso criterio de la política internacional, á las cons
trucciones militares y al sostenimiento de la marina de 
guerra. 

Las condiciones topográficas de nuestro suelo son to
davía más contrarias á los intereses del fisco, porque en 
un país accidentado, que cruzan ásperas cordilleras, 
cuyas corrientes de agua son de escaso caudal y muy pro
fundas, en que se padece á la vez por la inundación y la 
sequía, las obras públicas, caminos ordinarios, ferroca
rriles, canales, etc., son inevitables en grande escala y 
han de ser difíciles y muy costosas. 

E l atraso de la cultura general, que siente el estímulo 
de los progresos realizados por otras naciones y aspira 
á gozar de ellos, y nuestro mismo carácter meridional, 
impresionable y poco activo, más dado á pedir que k ha
cer, son causa también entre nosotros de aumento para 
las funciones y deberes del Estado, que ejerce una am
plia tutela, más bien exigida que rechazada por el ma
yor número de las otras instituciones y por una gran 
parte de los mismos individuos. Las tradiciones de nues
tra organización social, á partir de la época moderna, 
son todas ellas contrarias á la acción y á la libertad pri
vada. L a monarquía vence ó absorbe las entidades y or
ganismos que se agitan durante la Edad Media, y se ve 
obligada á reemplazarlos encargándose de los servicios 
que ellos prestaban, para que no quedasen abandona
dos por completo los fines más importantes de la Socie
dad. Luego que esta necesidad pasó, el poder público, bien 
hallado con la extensión de sus atribuciones, ha opuesto 
gran repugnancia á abandonarlas, y la actividad indivi
dual, que intenta recobrar su propia esfera, lucha, como 
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primer obstáculo, con una resistencia que se apoya en el 
pasado y se defiende con la misma debilidad de las recla
maciones que se formulan contra ella. 

Las dificultades que ha tenido que vencer nuestra na
cionalidad para constituirse, la política de absorción y 
predominio que llevamos en ciertas épocas á nuestras 
relaciones internacionales, empeñándonos en luchas in
terminables, han impuesto enormes sacrificios á la for
tuna pública y trascienden á las necesidades actuales del 
Estado, acrecidas de presente con las turbulencias conti
nuas, las revoluciones y guerras civiles, que forman el 
tejido de la historia patria contemporánea. 

Y juntos á todos esos motivos los errores económicos, 
que han contrariado el desarrollo de la riqueza, han 
dado lugar á un conflicto permanente entre las exigen
cias del fisco y la imposibilidad de satisfacerlas de una 
manera ordenada. De aquí el abuso del crédito público, 
los giros continuos sobre el porvenir y la existencia de 
una deuda del Estado, muchas veces desconocida, otras 
arbitrariamente aminorada y que, sin embargo, produce 
onerosísimos gravámenes y origina la más considerable 
de las obligaciones del Erario. 

Véase cómo, según antes hemos indicado, lo que es y 
lo que fué, los males de hoy y los vicios y las desdichas 
de otros tiempos, todo contribuye á extender los límites 
de nuestros consumos públicos. Preparémonos, pues, á 
encontrar en el estudio del presupuesto de gastos una 
desproporción muy notable entre los recursos del país y 
las necesidades reconocidas por los Gobiernos, y un des
equilibrio no menos acentuado entre las funciones que 
el Estado se propone desempeñar y los medios con que 
cuenta para lograrlo; es decir, un cuadro muy extenso 
de servicios públicos, y cantidades que son insuficientes 
para mantenerlos, la oposición entre un buen deseo que 
se manifiesta y una realidad que no le cumple, y la con
tinuación, por tanto, de la misma penuria, de crisis pa
recidas á la que ofrece nuestra hacienda en otras épocas. 
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E l total de los gastos públicos en España, conforme al 
presupuesto ordinario para el año económico de 1891-92, 
que, siendo el hoy vigente 1, habrá de servir de base para 
todos nuestros juicios, asciende á 793.115.909 pesetas 68 
céntimos, cuya distribución por secciones es la siguiente: 

O B L I G A C I O N E S G E N E R A L E S D E L E S T A D O 

Sección 1. Casa Real 9.500.000 
» I I . Cuerpos Colegis

ladores 1.749.205 
» IIÍ . Deuda p ú b l i c a . . 279.762.111 
» I V . Cargas de jus t i c ia . . 1.777.481,50 
» V. Clases pasivas S2-449-335 

345-238.132,50 

O B L I G A C I O N E S D E L O S D E P A R T A M E N T O S 
M I N I S T E R I A L E S 

Sección I . Presidencia del Con
sejo de Ministros. 1.384.217 

» 11. Ministerio de Estado. 5.138.192 
» I I I . » de Gracia y Jus

ticia 57.352.121,04 
» I V . » de la G u e r r a . . . . 142.141.437,25 
» V . » de Marina 32.005.205 
» V I . » d é l a Gobernación. 28.704.503,77 
» V I I . » de Fomento 77.486.483,25 
» V I I I . » de Hacienda . . . . 18.750.774 
» I X . Gastos délas contri

buciones y rentas 
públicas 84.164.843,87 

» X . Colonia de Fernan
do Poo 750.000 

447-877-777,i8 

T O T A L 793.115.909,68 

1 Este presupuesto es el mismo que la ley de 29 de Junio de 1890 
aprobó para el año económico de 1890-91. E l decreto de 16 de Julio 
de 1891 le declara en vigor para el ejercicio de 1891-92, con la modifica
ción introducida por la ley de 14 de Julio de 1891, que trasfiere á un 
presupuesto extraordinario créditos de los Ministerios de Guerra y F o 
mento por valor de 14.400.412 pesetas. 
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Sin embargo, á esta suma de gastos ordinarios es ne
cesario añadir, en primer término, los que ocasiona el 
monopolio del tabaco, excluidos del presupuesto desde 
que se llevó á cabo el arriendo; además, el aumento 
que tendrán las obligaciones que se declaran ampliables. 
y el que resultará de los créditos extraordinarios y su
plementos que se concedan durante el ejercicio; y por 
último, los intereses y amortización del empréstito de 
250 millones de pesetas en 4 por 100 amortizable que 
ha dispuesto otra ley de 14 de Julio de 1891. 

Calculamos en 65 millones el coste de la renta del ta
baco, teniendo en cuenta que el Estado abonó por este 
concepto á la Compañía Arrendataria en el año de 
1890-91 muy cerca de 62 millones, y que el desarrollo 
del consumo ha de aumentar ese gasto. 

Fijaremos en 10 millones de pesetas el importe de 
las obligaciones, cuyo crecimiento se prevé, y el de los. 
nuevos créditos, que ya han comenzado á abrirse, aun
que seguramente esos dos conceptos reunidos ascende
rán á mayor suma. 

Y en cuanto á los 14.400.000 pesetas que se agregan 
al presupuesto para atender á la emisión decretada, los: 
reduciremos á otros 10, porque la recogida de una parte 
de la deuda flotante á que la operación se destina, hará 
que se produzca alguna baja en los gastos necesarios 
para el entretenimiento de aquélla. 

Con estas adiciones, el presupuesto ordinario sube á, 
878 millones. 

E s , por otra parte, indispensable computar el presu
puesto extraordinario de 50 millones de pesetas, autori
zado por la ley de 14 de Julio de 1891, cuya distribu
ción, según el decreto del mismo día, es la siguiente: 

Pesetas. 

Marina.—Construcción de la escuadra 25 .000 .000 
Guerra.—Material 8 .000 .000 
Fomento.—Obras públicas 17 ,000 .000 
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Y entonces llegaremos á este resultado: 
Pesetas 

Presupuesto ordinario para 1891-92 878.115.909 
Idem extraordinario 50 .000.000 

Total de los gastos del Estado 928.115.909 

E n vista de todo ello, adoptamos el número de 
920.000.000 de pesetas como importe de los actuales 
gastos públicos, por vía de aproximación, para facilitar 
nuestros cálculos y para que en ningún caso pueda ta
chárselos de exagerados. 

Ahora lo primero que nos interesa conocer es la pro
gresión que han seguido los gastos públicos, aunque los 
datos con que contamos para ello no tienen la precisión 
necesaria sino desde fechas muy recientes 1. 

G A S T O S P Ú B L I C O S 

.A-nSTOS Pesetas. 

1600.—(Felipe I I I ) 33 -105-187,50 
1665.—(Felipe I V ) 45 .628 .979 
1667.—(Carlos I I ) 48 .248 .000 
I 7 3 7 . _ ( F e l i p e V ) : 83 .985.745 
1755.—(Fernando V I ) 94 .479 .600 
1788.—(Carlos I I I ) 215.292.934 
I798.—(Carlos I V ) 6 8 2 . 4 4 9 . 7 9 2 -
1812.—(Cortes de Cádiz) 300 .000 .000 

17.—(Fernando V I I ) 178.493-400 
1820-21.—(Segunda época constitucional) i75-700-576 
J825.—(Vuelta del absolutismo) 128.789.214 
1835.—(Tercera época constitucional) 223.746.158 
1845.—(Reformas de D . Alejandro Mon) 296.094.293 
I855.—(Situación progresista) 374- 56o-093 
1860.—(Unión liberal) 547-823-619 
1870-71.—(Reinado de Amadeo I ) 718.040.682 
1875-76.—-{Restauración borbónica) 638 .120 .001 
1885-86 897 .146 .890 
1891-92.—(Presupuesto vigente) 920.000.000 

1 E n su lugar veremos que hasta el año de 1835 no se regularizó la 
formación de los presupuestos del Estado, 4 

2 Hasta aquí copiamos del Diccionario de Canga-Argüelles, artículo 

«Gastos públicos de España.» 
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Omitimos las numerosas é interesantes reflexiones á 
que se presta el cuadro que acabamos de trazar, por la 
manera como en él se marcan las circunstancias históri
cas y las tendencias políticas, dado que excederíamos 
con tales consideraciones los límites de nuestro objeto, y 
prescindiendo también de la poca exactitud de estos da
tos, aventurados unos, y que se refieren otros á los gas
tos presupuestos y no á los realizados, podemos formarnos 
ya una idea del desarrollo que ha tenido entre nosotros 
el consumo público. Ciñámonos al siglo actual, en que 
la vida del Estado se normaliza algún tanto y en que las 
noticias son más ciertas; fijemos como término medio de 
los gastos ordinarios al comenzar la presente centuria 
el de 150 millones de pesetas, que es sin duda muy 
aproximado 1, y observaremos que se duplica en el es
pacio de cuarenta y cinco años, vuelve á duplicarse al 
cabo de otros quince y e s hoy seis veces mayor de lo 
que era en aquel tiempo. 

Aparece desde luego que semejante progresión es de
masiado rápida, aun teniendo en cuenta el diferente va
lor de la moneda en cada época y los perfeccionamientos 
que han conseguido en nuestros días los servicios del 
Estado, y no puede tampoco justificarse con el creci
miento de la riqueza general, porque es seguro que no 
guarda con él proporciones aceptables, apesar de las 
grandes mejoras alcanzadas en el orden económico. De 
suerte que, a priori, sin más que esta observación, pu
diéramos calificar de excesivo el presupuesto de gastos, 
aunque admitamos como buena y ajustada á la situación 
que tenía entonces la riqueza del país la cantidad que 
nos ha servido de punto de partida, cosa que bien po
dríamos negar sin violencia alguna, porque conocida
mente hay también exceso en ella. 

Conforme á la doctrina que acerca del consumo del 

1 Canga Arguelles fijaba el presupuesto en tiempo de paz el año 1802 
en 647.000.000 de T&SIQS.—Memoria inserta en el Diccionario. 
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Estado en otro lugar dejamos asentada L, la parte de r i 
queza legítimamente aplicable á la vida normal de los 
Gobiernos consiste en el ló^por 100 de la renta liquida 
que disfruta la nación, y el importe de los gastos públicos 
locales puede ascender al 6 por 100 de la misma suma. 
Ahora bien, un presupuesto de 920 millones para el Es 
tado y 400 para las provincias y ayuntamientos, da un 
total de gastos públicos que asciende á 1.320 millones, y 
supone, dadas las proporciones indicadas, que nuestro 
pfiís obtiene anualmente beneficios económicos por va
lor de 6.000 millones de pesetas. ¿Y es posible que los 
cálculos más optimistas eleven á ese guarismo la rique
za de que dispone nuestra patria? 2. 

Queda indicado ya, y volveremos sobre ello, que la 
acción oficial entre nosotros es mucho más extensa de lo 
que consienten los buenos principios de organización so
cial, y no puede, por tanto, pretenderse que los gastos 
públicos se detengan en el límite científico ó normal; 
pero un exceso tan considerable como el que resulta en 
ell os es de todo punto insostenible, porque si es legítima 
la influencia que ejercen en las atribuciones del Estado 
las circunstancias históricas de otro género, no debe 
atenderse menos que á ellas á la situación económica del 
país, que ha de costear las necesidades del Gobierno. 

Tratemos ya de apreciar algo más directamente el gra
vamen que ocasionan entre nosotros los gastos del Es 
tado á la riqueza privada. E l presupuesto, el coste de los 
servicios públicos representa no más que el precio nomi
nal de éstos; el efectivo, el real, consiste en el sacrificio 
que imponen al país; y este sacrificio sólo puede deter
minarse exactamente conociendo el haber de la nación. 
Carecemos de datos estadísticos que nos permitan esti-

1 Tomo I , sección I I I , cap. I . 
2 Canga-Arguelles calculaba (1825) la renta de España en 10.920 mi

llones de reales.—Mr. Mulhall {Didionary of siaíislies, 1884) fijaba esa mis
ma renta en 4.700 millones de pesetas. 
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mar, no ya de una manera precisa, pero ni aun con ga
rantías de aproximación siquiera, el capital acumulado 
en nuestra patria, ó la renta que en la producción se ob
tiene, y habremos de contentarnos con la escasa luz que 
dan á ese problema ciertas relaciones y cálculos, que tie
nen mucho de convencionales y arbitrarios. 

L a comparación que suele hacerse entre los presu
puestos de países diferentes es del todo ineficaz, porque 
la organización política y administrativa, el carácter, 
por consiguiente, de los servicios públicos y hasta el va
lor que representa la moneda, son en cada una de las na
ciones muy diversos, sin contar con las variantes que 
producen la extensión del territorio, la densidad de la po
blación, el grado de la cultura y el estado de la riqueza. 
Así, nada ó muy poco adelantaremos con saber que nues
tro presupuesto es próximamente la cuarta parte que el de 
Francia (3.738 millones en 1891), algo más que la ter
cera parte del de Inglaterra (3.325 millones en 1890-91), 
la mitad que el de Italia (1.872 millones para 1890-91), 
y casi tres veces mayor que el de la Bélgica (334 mi
llones en 1890). 

L o único que podemos afirmar con esos datos es que 
nuestros gastos parecen, desde luego, relativamente ma
yores que los de las naciones citadas, á excepción de Ita
lia, porque la riqueza de España no es por cierto una 
tercera parte de la que tiene Inglaterra, ni el triple que 
la de Bélgica, ni llega tal vez á ser la cuarta parte de la 
que Francia posee, como sería necesario para que la pro
porción resultara semejante. 

Nada enseña tampoco la referencia del total del presu
puesto al número de los habitantes del Estado y el tanto 
á que resulta el gravamen por cabeza. Un inglés paga, 
por término medio, 87 pesetas anuales; á cada francés, 
incluyendo la Argelia, le corresponden 89 pesetas de 
consumo público, á cada belga 56, á cada español 54; 
pero ¿acaso podemos medir el sacrificio por la cuota 
individual? De ningún modo; y prueba es de ello que. 
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según esta cuenta, nuestro pueblo estaría beneficiado, 
siendo lo exacto que esa cifra, menor en absoluto, re
presenta, sin embargo, una carga más pesada que las 
otras en relación con la riqueza sobre que grava cada 
una de ellas. 

Otra cosa es el cálculo que busca como término de 
comparación al presupuesto la suma del comercio exte
rior de las naciones. Este dato señala con mucha aproxi
mación el estado económico de un país, la cuantía de sus 
recursos; porque á la vez computa el desarrollo de la 
producción y el del consumo. E s indudable que la r i 
queza de los pueblos se halla en razón directa del total 
á que alcanzan su comercio de importación y el de expor
tación reunidos; y de aquí que éste sea un buen regula
dor del gravamen que á cada uno de ellos impone el sos
tenimiento del Estado. Pues bien, Inglaterra (1889) tra
fica con el extranjero por valor de 17.600 millones de 
pesetas, y su presupuesto de gastos es un 17 por 100 de 
aquella suma;" Francia (1889) mantiene un comercio 
exterior de 10.000 millones y dedica al consumo público 
el 37 por 100 de esta riqueza; Bélgica gasta el 12 por 
100 de los 2.800 millones que arroja su estadística mer
cantil (1888), y en tanto nuestra España ve consumir al 
Estado el 50 por 100 de sus importaciones y exportacio
nes, que sólo llegan en junto (1890) á 1.879 millones de 
pesetas. E s decir, que nuestro presupuesto es en este 
sentido tres veces mayor que el inglés, mucho más cre
cido que el francés, y debiera ser de 224 millones para 
acomodarse á la relación en que se halla el de la Bél
gica 1. 

Estas cifras no pueden ser más elocuentes, porque, 
una de dos: ó las naciones citadas dotan mezquinamente 
á sus Gobiernos y España es la única que cumple con 

1 Italia ofrece en este punto una proporc ión más desfavorable que la 
nuestra, porque los gastos absorben el 70 por 100 de los 2.445 millones 
á que alcanzan sus transacciones exteriores. 
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los deberes sociales y tiene bien establecidos los servi
cios públicos, ó es que nuestro presupuesto excede en 
mucho los límites racionales. Y como es por desdicha 
bien notorio que todos aquellos pueblos nos aventajan 
en la organización política y en el desempeño de las fun
ciones administrativas, hemos de convenir en que nos
otros no sólo gastamos más de lo justo, sino que además 
debemos emplearlo malamente. 

E n efecto, no es necesario insistir más para que adop
temos la idea, por tantos antecedentes preparada, de que 
nuestro consumo público resulta onerosísimo y despro
porcionado con los recursos del país; fáltanos conside
rar, sm embargo, la aplicación que recibe ese cuantioso 
haber del Estado, por si hay en la manera como se dis
tribuye algo que agrave ó atenúe su exceso. 

Clasificados los gastos por su objeto con la aproxima
ción que consiente la estructura de nuestro presupuesto, 
obtenemos el cuadro siguiente: 

C O N C E P T O S P A R T I D A S T A N T O P O R I O O 

1,97 

Deuda pública y cargas de jus t ic ia . . . 291,539.593 31,69 
Clases pasivas civiles 14 .643.672 1,63 
Organización política (Rey, Cortes, 

Presidencia del Consejo y ministe
rio de Estado) 17 .771 .614 

Castos militares (Guerra, Marina y 
pasivos de estos ramos) 1 227 .097 .839 24,67 

Administración de justicia, servicios 
de seguridad y policía 37 .805 .663 4,20 

Culto y clero católicos 41 .215 .257 4,48 
Gobernación, gastos generales, co

rreos y telégrafos 27. 501.666 2,99 
Beneficencia 1 .102.841 
Instrucción pública 12.780.518 
Obras públicas é intereses materiales. 78 .358 .151 8,40 
Administración de la Hacienda 167.915.618 I8J25 

0,12 

i ,39 

1 Deducimos el coste de la Guardia civil , que va incluido en el con
cepto siguiente. 
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Llama desde luego la atención, y por eso la coloca
mos en primer término, la partida de la deuda. Están 
juzgadas la situación y la vida económicas del país con 
sólo ver que, antes de pensar en sus necesidades actuales, 
tiene que consumir la tercera parte de los recursos dis
ponibles para atender á las satisfacciones y compromisos 
del pasado. ¿Qué diriamos del particular que habitual-
mente se hallara reducido á tales condiciones? Pensaría
mos de seguro, y con motivo, que antes fué pródigo ó 
desdichadoy ahora merecía que se le calificase de impre
visor y desordenado. Todavía pudiera disculparse al que 
se limitara á conllevar una carga creada por actos aje
nos ó por desventuras de otros tiempos; pero cuando su
cede, y éste es precisamente el caso de la deuda españo
la, que una buena parte del gravamen es imputable al 
presente y se debe, más que á la adversidad, á los des
aciertos y á los vicios, entonces lo que procede no es la 
•conformidad y la resignación, sino la protesta enérgica 
para que no se aumente y el esfuerzo continuo para Jo-
grar que disminuya. Los abusos del crédito público no 
sólo elevan con los intereses de la deuda el total del pre
supuesto, sino que dan lugar á que cada vez sea relati
vamente menor la suma destinada á la ejecución directa 
de los fines del Estado. 

Siguen en importancia á los de la deuda los gastos mi
litares, que son tan inmoderados y poco razonables como 
aquéllos. ¿Acaso las exigencias de nuestra política exte
rior ó las necesidades interiores obligan entre nosotros á 
la previsión continua de la guerra y á los grandes arma
mentos? No tenemos enemigos de quien recelar ataque, 
ni reivindicaciones que llevar á cabo, ni medios para 
competir con las grandes potencias armadas, y no es tam
poco la consagración de la fuerza el modo de evitar las 
convulsiones políticas. ¿Será España más respetada por 
las demás naciones, ó tendrá más tranquilidad, sostenien
do 90.000 soldados que si se contentara con la mitad de 
esa fuerza? Ciertamente que no, y es insensato invertir 
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la cuarta parte del presupuesto en el mantenimiento de 
esas apariencias de poder militar, que no alcanzan á 
ocultar nuestra debilidad é imponen al país durísimos 
sufrimientos. 

S i reunimos las atenciones de la deuda y los gastos 
militares, vemos que absorben juntos 518 millones de 
pesetas; es decir, bastante más de la mitad de todo el 
presupuesto; y si agregamos todavía el coste de la ad
ministración de la Hacienda, llegamos á un total de 686 
millones, que se gastan sin que el Estado haga nada para 
cumplir sus fines de una manera directa, y luego sólo nos 
quedan 234 millones aplicados directamente al desempe
ño de las funciones públicas, de los servicios útiles, pu
diéramos decir. De este modo, la administración de jus
ticia y el servicio de seguridad, la primera de las nece
sidades y obligaciones sociales, tiene en el presupuesto 
una importancia ocho veces menor que el crédito y gasta 
seis veces menos que la atención de la guerra; la ins
trucción pública no invierte más que una trigésima parte 
de lo que consume la deuda y uno por cada veinticuatro de 
lo que se aplica á guerra; la dotación de las obras públi
cas es sólo una cuarta parte y poco más de la tercera de 
cada uno de esos dos conceptos, respectivamente, y el 
coste de la beneficencia se halla en la relación de uno á 
doscientos noventa, y uno á doscientos veintisiete con los 
gastos á que nos venimos refiriendo. Únicamente la re
ligión católica logra una proporción más favorable, y en 
cuanto á la administración de la hacienda, que importa 
ella sola tanto como la justicia, la religión, la instruc
ción y las obras públicas reunidas, acusa desde luego un 
error fundamental en la vida económica del Estado. 

Hé aquí cómo el cargo de excesivo que puede hacerse 
á nuestro presupuesto es menos grave que el que resulta 
contra él por la mala distribución y el empleo que reci
be. E l exceso del consumo público consiste, más que en 
su importe, en la relación que guarda con los beneficios 
que el país obtiene por su medio; el gasto es despropor-
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cionado atendiendo á la riqueza con que España cuenta; 
pero lo es más todavia si se considera el servicio que el 
Estado presta en ella. E l presupuesto de que venimos 
hablando no seria censurable si los Gobiernos ejecutaran 
cumplidamente los fines que se atribuyen, porque no es 
posible pretender que los gastos se reduzcan al límite 
científico, al que es propio de la vida normal del Estado, 
cuando tan amplio es el cuadro de las funciones y debe
res que entre nosotros se le imponen. S i el presupuesto 
se gastase en la administración de justicia, en la ense
ñanza, en la beneficencia, en las obras públicas, etc., 
pudiera aceptarse como legítimo, y no sería tampoco 
muy gravoso, en razón á que las fortunas y la actividad 
privadas encontrarían de ese modo satisfechas necesida
des que en otro caso han de atender por sí mismas con 
nuevos sacrificios de riqueza. 

De esto se infiere que no hay que esperar una reduc
ción considerable del presupuesto, porque aun cuando se 
amortizara una parte de la deuda ó se disminuyesen los 
gastos militares, cosas ambas difíciles, pero que es ur
gentísimo y de la mayor necesidad llevar á cabo, la casi 
totalidad de la suma economizada por esos medios sería 
preciso dedicarla á la mejora de los servicios de la admi
nistración, mezquinamente dotados ó desatendidos por 
completo. 

Ocasión tendremos de desarrollar estas ideas al ocu
parnos, en especial, de cada clase de gastos, y por eso 
terminaremos aquí las consideraciones generales, indi
cando el plan que vamos á seguir en ese estudio. 

L a consideración de los gastos por su aplicación al 
personal ó al material es la primera que debe hacerse, 
porque es la más general y aplicable á todos los concep
tos de cualquiera otra división que se establezca. 

Después, la clasificación de los gastos por departa
mentos ministeriales, tal como la ofrece el presupuesto, 
no permite formar juicio acerca de su destino, porque 
los ministerios tienen á su cargo servicios heterogéneos. 
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y presentan, reunidas en una suma, obligaciones de na
turaleza muy distinta; Gracia y Justicia, por ejemplo, 
costea el clero y los tribunales; de Gobernación depen
den la policía y la beneficencia; en Fomento se hallan 
juntas la enseñanza y las obras públicas, etc., y esto nos 
pone en el caso de acudir á la división establecida en la 
Parte general, que determina los siguientes conceptos en 
el gasto público: primero los generales ó de la organiza
ción política, y luego los especiales, ó que el Estado hace 
para realizar los fines capitales de la vida, en favor de 
Injusticia, de la religión, de la moralidad, de la ciencia, 
del orden económico, y para la adquisición y el empleo 
de los bienes materiales, ó sea en el manejo de su ha
cienda. 

Los gastos que figuran en el actual presupuesto extra
ordinario no tienen en realidad, y como ya hemos visto, 
ese carácter, por lo cual habremos de computarlos con 
los ordinarios. E n cambio nosotros seguiremos califican
do de extraordinarios á los que proceden de la deuda 
pública 1. 

Véase lo dicho en las págs. 32 y 180 del tomo I . 
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Los gastos del personal y el material. 

Sabemos ya que los gastos del Estado, como todo otro 
consumo, sólo pueden proponerse, ora la retribución de 
servicios, ora la adquisición de cosas determinadas, y 
que en este sentido se clasifican aquellos en gastos de 
personal y gastos de material. 

No puede establecerse principio absoluto ni regla fija 
en cuanto á la relación en que han de hallarse el importe 
de los servicios y el de las adquisiciones del Estado, 
porque todo depende aquí de la índole de las funciones 
que la administración pública desempeñe, y aun dentro 
de cada ramo especial, esa proporción no puede cono
cerse sino después de apreciar circunstancias esencial
mente variables; servicios hay, como las obras públicas, 
la marina militar y el ejército de tierra, con el sistema 
obligatorio, las explotaciones industriales, etc., en que 
el coste del material excederá naturalmente al de las 
retribuciones personales, y otros, la organización políti
ca, la justicia y la policía, por ejemplo, en que sucederá 
lo contrario, y tendrán más importancia los gastos de 
carácter personal. Sin embargo, dada la extensión que 
alcanzan comúnmente las atribuciones del Estado, en 
tanto que éste no retribuya el servicio militar y se dedi
que á empresas económicas, los gastos del material de
berán resultar algo mayores que los destinados á sueldos 
para que la administración pública se halle bien organi-
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zada y cuente con los elementos indispensables á su 
acción. 

L a separación de esos dos conceptos en nuestro presu
puesto da el siguiente resultado: 

S E C C I O N E S 

Casa real Pesetas, 9.500.000 
C á m a r a s . . . . . 824.375 924.830 
Clases pasivas 52-449-335 » 
Presidencia del Consejo de minis

tros I.061.667 122.550 
Ministerio de Estado 3 • 69 7 • 2 5 o 1.440.942 

> de Gracia y Justicia 40.552.114 16.800.006 
» d é l a G u e r r a . . 110.209.59Ó 39.931.841 
> de Marina 16.450.646 40-554.559 
» de la Gobernación i5-830.755 12.873.747 
» de Fomento 23.144.658 71.341.825 
» de H a c i e n d a . . . , 33-366.919 134.548.698 

TOTALES 307.087. 318.538.998 

E s de advertir, primero, que excluimos del anterior 
estado los gastos de la deuda, porque la distinción en 
ellos no es posible, y además que computamos en los mi
nisterios de Guerra y Marina, entre los gastos de per
sonal, los haberes de la tropa, aunque no son en rigor 
sueldos ni retribuciones, sino sumas que el Estado de
dica é invierte por sí mismo en el mantenimiento de los 
soldados. 

Absorben las atenciones del personal el 33 por 100 
del presupuesto y son los gastos del material el 35 por 
ico. Esta proporción es muy desfavorable para los últi
mos y hace temer que sean deficientes las asignaciones 
del material en la generalidad de los servicios. Confír
mase tal idea observando que las únicas partidas consi
derables del material son las de Hacienda y las de Fo
mento, es decir, las que ocasionan las obras públicas y 
los monopolios, y todavía podemos convencernos más 
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de ello viendo que la mayor parte de esas cantidades son 
consumidas por dependencias é institutos que no tienen 
que atender más que á los gastos de oficina; no son los 
arsenales, ni los parques, apesar de que ahora tienen 
una consignación extraordinaria, ni los museos, ni las 
bibliotecas, ni la amplia instalación de los servicios, los 
que hacen subir las cifras del material: importan, relati
vamente, mucho más los gastos de escritorio; la secretaría 
y las dependencias centrales del ministerio de la Guerra 
gastan en material de oficina 339.000 pesetas, y luego 
los escritorios de los distritos consumen otras 400.000 
próximamente; el material de la secretaría de Goberna
ción con las direcciones de Administración y Sanidad 
cuesta 236.000 pesetas, la de Gracia y Justicia con sus 
dos direcciones invierte 104.586, la Presidencia del Con
sejo de ministros 92.000, y así sucesivamente. Montañas 
de papel, mares de tinta pudieran llegar á hacerse con 
las sumas que todos los años aparecen dedicadas á la ad
quisición de esos objetos y que en realidad se aplican á 
aumentar ilegalmente las retribuciones de un personal 
que es en todos los ramos excesivo, con relación á los 
elementos de que dispone para cumplir su misión. Pron
to hemos de ver en los capítulos siguientes la intensidad 
de ese vicio, y entre tanto vamos á consignar las pres
cripciones generales á que en nuestra legislación se ajus
tan los gastos de cada clase. 

I . Gastos del personal.—Nuestras continuas agitacio
nes políticas y las exigencias de los partidos, que son su 
consecuencia, han impedido que la administración pú
blica se haya organizado de una manera estable, y que 
el servicio público haya venido á constituir una profe
sión regularizada y segura en todos los ramos que aqué
lla abraza. E l espíritu de bandería y el favoritismo se 
han disputado los empleos públicos, que nunca ó muy 
rara vez han servido de premio á los merecimientos. 
Todos los Gobiernos han experimentado este grave mal, 
y querido remediarle dictando multitud de disposiciones 
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que, apesar del buen deseo de algunos, no llegaron á 
observarse. 

E l Real decreto de 18 de Junio de 1852 estableció ya 
las bases á que habían de ajustarse las carreras civiles 
de la administración, fijando las categorías y sueldos 
que hoy se mantienen. Con arreglo á esta disposición, 
los funcionarios públicos se clasifican en las cinco si
guientes categorías: i.a, jefes superiores; 2.a, jefes de 
administración; 3.a, jefes de negociado; 4.a, oficiales, 
y 5.a, aspirantes á oficial. Habrá además la clase de 
subalternos, sin que sus individuos tengan carácter de 
empleados públicos, salvo los derechos adquiridos. Los 
sueldos, en armonía con esta clasificación, serán: de 
50.000 reales, al menos, para los empleados de la pri
mera categoría; los de la segunda se dividen en cuatro 
clases, con 40.000, 35.000, 30.000 y 26.000 reales; los de 
la tercera forman tres clases, y sus sueldos son 24.000, 
20.000 y 16.000 reales; la cuarta comprende cinco cla
ses, con los sueldos de 14.000, 12.000, 10.000, 8.000 y 
6.000; y los empleados de la quinta se dividen en tres 
clases, con 5.000, 4.000 y 3.000 reales. Pertenecen á la 
clase de subalternos los que desempeñan funciones pu
ramente mecánicas, y sus sueldos no se hallan sujetos á 
escala determinada. 

Los numerosos reglamentos dictados en aquella mis
ma fecha y con posterioridad á ella han sido todos in
útiles ó derogados, y la provisión de los destinos públi
cos ha estado, por lo común, al arbitrio discrecional de 
los ministros. Las leyes de presupuestos de 25 de Junio 
de 1864 y 15 de Julio de 1865 pusieron algunas trabas 
al ingreso y ascenso en las carreras del Estado, que han 
sido un tanto eficaces porque se hizo responsables á los 
ordenadores de pagos de los sueldos que abonasen á los 
funcionarios que no reunieran las condiciones marcadas; 
pero un decreto del Gobierno provisional de 26 de Octu
bre de 1868 abolió esas restricciones. Durante el período 
revolucionario se hizo algo para organizar debidamente 
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el personal de varios ramos; mas estas tentativas no lo
graron mejor fortuna que las anteriores y quedaron muy 
pronto sin efecto. E n las Cortes disueltas el año de 1890 
quedó pendiente del dictamen de la comisión mixta un 
proyecto de ley de empleados, que habían discutido ya 
los dos Cuerpos Colegisladores. Lo único que se ha con
seguido es dar organización y garantías especiales al 
personal de algunos servicios administrativos, tales 
como los de abogados del Estado y aduanas en Hacienda 
y el de correos en Gobernación. 

L a ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876 ha res
tablecido, con algunas modificaciones, lo dispuesto en la 
de 1864, antes citada, y ésta es la única medida de ca
rácter general vigente en la materia. E n virtud de ella, 
los nombramientos de subsecretarios han de recaer en 
persona que sea ó haya sido senador ó diputado á Cor
tes, y para los demás cargos de jefes superiores de ad
ministración se exige ser ó haber sido senador ó dipu
tado á Cortes en dos elecciones generales, contar diez 
años de servicios en destinos civiles, ó haber disfrutado 
un sueldo igual ó superior al de 8.750 pesetas. E l ingre
so en los restantes destinos de la administración civil ha 
de hacerse por la categoría de oficial de quinta clase, 
salvo los que tengan un título académico de facultad ó 
estudios superiores, que podrán obtener plazas de oficial 
de segunda clase. Para ascender de una á otra catego
ría, se requieren dos años de antigüedad en la inferior 
inmediata, y además un cierto tiempo de servicios K 
Nada hay que limite la facultad de trasladar á los em
pleados de un punto á otro, dentro de la clase en que 
sirven, ni la de separarlos, en tanto que no tengan espe
cialmente reconocida la inamovilidad. L a ley de 3 de Ju
lio de 1876 manda que sean preferidos para ocupar los 

1 E l Real decreto de 21 de Julio de 1876 fija el número de años de 
servicio que son necesarios para ascenderá cada grado de la escala admi
nistrativa. 
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destinos de subalternos los militares licenciados de la 
clase de tropa, y la de 10 de Julio de 1885 reconoce me
jor derecho á los sargentos en activo ó licenciados, res
pecto de esas mismas plazas, y les reserva además todas 
aquellas cuya dotación no exceda de 1.500 pesetas, siem
pre que no exijan requisitos ó conocimientos determi
nados 1. 

Las carreras especiales y facultativas, como el ejérci
to, la magistratura, etc., se rigen por disposiciones que 
particularmente las organizan, y de que no hemos de 
ocuparnos, pues nuestro objeto se reduce á consignar lo 
que tiene carácter general ó es común á todos los ramos 
de la administración. 

E n este sentido, diremos que la retribución de nues
tros funcionarios públicos es mezquina; fué siempre exi
gua, y luego no se ha cuidado de proporcionarla al mo
vimiento en alza de todos los precios, y á la reducción 
del valor de la moneda, que han dado lugar al encareci
miento de la vida. Los sueldos más numerosos son los 
que no exceden de 3.000 pesetas anuales, y es muy co
mún ver cargos difíciles ó destinos de gran responsabi
lidad y confianza pagados con 1.500 ó 2.000 pesetas. A 
esto se agrega la existencia de imposiciones y descuen
tos sobre los sueldos, y por eso no hay que pensar en 
que los gastos del personal se disminuyan; pueden y de
ben hacerse grandes supresiones de destinos, sobre todo 
en la administración central; pero sería al mismo tiem
po necesario aumentar la dotación de los empleados ci
viles, porque el Estado tiene mucho interés en que sus 
funcionarios no se consideren en situación inferior á la 
de aquellos que ejercen privadamente oficios seme
jantes. 

Por vía de compensación á la insuficiencia del haber 
activo, se mantienen los llamados derechos pasivos, que 

1 E l Real decreto de 10 de Octubre de 1885 determina cuáles son los 
destinos exceptuados de la preferencia concedida á los sargentos. 
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consisten en las cesantías, percibidas por los funcionarios 
separados temporalmente del servicio; las jubilaciones ó 
retiros de los que se incapacitan por la edad para conti
nuar en el destino, y las pensiones del Tesoro, abonadas á 
las viudas y huérfanos de los empleados. Pero esta com
pensación, cuya legitimidad hemos discutido y negado 
antes de ahora 1, porque es} además de improcedente, 
ineficaz en muchos casos, y siempre muy desigual, re
sulta por otra parte onerosísima para el Estado. 

L a legislación de clases pasivas se distingue por lo 
embrollada y contradictoria, aun enmedio de la confu
sión que reina en nuestro derecho administrativo. Tra
taremos, sin embargo, de dar de ella la sucinta idea que 
cuadra á nuestro propósito. 

Las cesantías no se conocieron hasta el año de 1799, 
en que se dispuso conservaran sus sueldos varios funcio
narios separados por reforma de algunas dependencias. 
Una Real orden de 6 de Junio de 1814 otorgó como re
gla general á los cesantes las dos terceras partes de su 
haber, y después de muchas alteraciones, la ley de pre
supuestos, fecha 26 de Mayo de 1835, fijó en 40.000 
reales el máximum de las cesantías, y concedió la cuarta 
parte del haber activo á los quince años de servicios, y 
la mitad cuando éstos pasen de veinte años. L a ley de 
presupuestos de 23 de Mayo de 1845 estableció que des
de su publicación quedasen suprimidas las cesantías 
para los empleados de nueva entrada, y actualmente sólo 
adquieren el derecho á cobrar como cesantes los exmi
nistros que hayan desempeñado el cargo por dos años ó 
que cuenten quince de servicios, ó hayan sido elegidos 
por tres veces senadores ó diputados. 

Las jubilaciones, concedidas antes como gracias indi
viduales, se otorgaron como medida general á los fun
cionarios públicos, en virtud de una Real orden de 8 de 
Setiembre de 1803, que concedía el sueldo entero á los 

Tomo I , sección I I I , cap. U . 
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que hubiesen servido treinta años, dos terceras partes á 
os que sirvieran veinte años, y la mitad á los que con-

tasen doce años de servicios. Modificados varias veces 
estos tipos, la ley de 26 de Mayo de 1835 estableció los 
siguientes: por veinte años de servicios se disfrutarán 
dos quintos del sueldo activo; por veinticinco años, tres 
quintos; por treinta y cinco, cuatro quintos. E l máximum 
de los 40.000 reales se aplica también á las jubilaciones; 
nadie según la ley de 3 de Agosto de 1866, podrá ser 
jubilado contra su voluntad antes de los sesenta y cinco 
anos de edad, ni puede solicitarlo si no media imposibi
lidad física notoria ó ha cumplido sesenta años; se abo
nan ocho años por razón de estudios á los funcionarios 
de la carrera judicial y á los catedráticos de Universida
des, y sirve de regulador el sueldo más alto que se haya 
percibido por dos años. Los militares tienen sueldo 
de reüro, cuya escala, marcada por la ley de 3 de Julio 
de 1865, reconoce 30 céntimos del activo á los veinte 
anos de servicio, y llega hasta los 90 céntimos, que se 
otorgan a los treinta y cinco años. 

hos montepíos eran, según los define el decreto de 23 
de Febrero de 1857, «asociaciones legales y obligatorias, 
>> bajo el amparo y protección del Gobierno, que deposi-
» ando en las cajas públicas una parte de los sueldos de 
» los empleados, acudían con tales rendimientos al pago 
» de las pensiones que fueron objeto de su instituto.» Á 
instancias del marqués de Esquiladle, Carlos I I I creó el 
montepío militar en 1761, y el primero de los civiles el 
ano 1763 en favor de los ministros de los tribunales su
periores; luego se fueron extendiendo á diversas carreras 
del Estado, y se constituyeron sus fondos con diferentes 
arbitrios, además del descuento de los sueldos. E l Teso
ro echo mano, en sus urgencias, de las sumas acumula
das por los montepíos, desaparecieron las cajas especia
les y la contabilidad que éstos tenían, ingresaron los 
descuentos en las arcas generales, y las pensiones vinie
ron a ser una carga directa del erario. L a ley de presu-
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puestos de 25 de Junio de 1864 hizo extensivos á todos 
los funcionarios de la administración los derechos que 
antes sólo tenían los incorporados á los montepíos, y es
tableció pensiones temporales, que consisten en el per
cibo de 10 céntimos del sueldo activo, por un tiempo 
que puede llegar á ser hasta de once años cuando el 
causante tuviera doce de servicios, y pensiones vitalicias 
de 15 céntimos del haber por quince años de servicio, 
de 20 céntimos por veinte años y de 25 céntimos por 
igual número de años de servicio. Las viudas cobrarán 
la pensión, partiéndola con sus hijos, hasta que con
traigan segundas nupcias, y los huérfanos, si son varo
nes, en tanto que no cumplan veinte años, profesen, se 
casen ú obtengan sueldo del Tesoro igual ó mayor, y las 
hembras hasta que se casen ó ingresen en religión. E l 
decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 declaró en suspen
so la legislación de 1864 hasta que las Cortes resolvie
sen en definitiva; pero nada se ha decidido posterior
mente sobre esto, y el asunto continúa en tal estado, 
dando lugar á grandes anomalías y desigualdades la 
aplicación de los reglamentos dictados para los antiguos 
montepíos. 

Un Real decreto de 29 de Enero de 1889 y la or
den de 22 de Marzo siguiente, que desarrolló sus pre
ceptos, han querido fijar el alcance de alguna de las dis
posiciones vigentes; pero han extremado tanto el rigor 
de sus interpretaciones, que ya se ha reclamado con éxi
to contra algunas de ellas en la vía contenciosa. 

E n 1884, por el decreto de 21 de Octubre, que contie
ne algunos datos de interés, se nombró una comisión en
cargada de redactar un proyecto de ley general para las 
clases pasivas; el proyecto se terminó, pero no siguió 
adelante, y esto mismo ha sucedido con otro, inspirado 
en un saludable espíritu de restricción, que se presentó 
á las Cortes por decreto fecha 9 de Abril de 1889. Esta 
necesidad^ que desde hace veintitrés años apremia en 
tantos sentidos, no hay trazas de que llegue á verse sa-
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tisfecha. Según la ley de 29 de Junio de 1890, debe acom
pañar á los presupuestos una relación de los derechos 
pasivos declarados en el ejercicio anterior. 

Hay además de los derechos pasivos ya indicados: las 
mesadas de supervivencia ó pagos de tocas, que consisten en 
el abono de dos mensualidades del haber activo que go
zase el funcionario, á las viudas y huérfanos que no ten
gan derecho á la pensión del Tesoro; esta gracia se hizo 
general por el Real decreto de 7 de Octubre de 1846; las 
pensiones de exclaustrados, introducidas á virtud de las le
yes de 8 de Marzo de 1836 y 29 de Julio de 1837, y las 
pensiones de secuestros, que tienen como origen las cargas 
afectas á bienes que pasaron al Estado, y especialmente 
las asignaciones concedidas en 1834 á los servidores de 
los infantes exonerados D . Carlos y D , Sebastián que 
permanecieron fieles á Isabel I I 1. 

Como consecuencia de las disposiciones que acabamos 
de reseñar, los haberes de las clases pasivas ascienden, 
según liemos visto en el capítulo anterior, á cerca de 53 
millones de pesetas 2. Llama la atención, á la vez que 
la enormidad de ese gravamen y la rápida progresión 
con que se aumenta 3, el que la mayor parte de él—38 
millones—proceda de los ramos de Guerra y Marina, los 
cuales dan lugar á dobles derechos pasivos que todos los 
demás servicios de la administración del Estado. Esto 

1 L a ley de 16 de Julio de 1887 ha creado un moníepio para los maes
tros de instrucción primaria, del que hablaremos al tratar del presupuesto 
de la enseñanza, que es donde están incluidos sus gastos. 

2 E s de notar que ese crédito es el que se pidió para 1890-91, y no 
será suficiente para el año actual. Por eso en el proyecto de presupuestos 
para 1891-92 se fijaba el coste de las clases pasivas en más de 54 mi
llones. 

3 E n 1850, las clases pasivas no costaban más que 33 millones, y des
de entonces han disminuido sin cesar los exclaustrados, cesantes y algu
nos otros conceptos; pero en cambio, el montepío militar, que ascendía 
en aquella fecha á cuatro millones y medio, importa hoy 10 millones, y 
los retirados han subido en igual tiempo desde 11 millones hasta más 
de 27. 
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consiste en que se ha fomentado el retiro de los milita
res para obtener movimiento en las escalas y hacer po
sibles ó más frecuentes los ascensos en el ejército; pero 
lo grave es que tal causa seguirá obrando, y la partida 
de 27 millones que consumen los retirados de Guerra y 
Marina no sólo no disminuirá, sino que crecerá conti
nuamente. Además, las reformas hechas en la legislación, 
en lugar de restringir, extienden el disfrute de los dere
chos pasivos, otorgándolos á nuevas categorias de fun
cionarios ó aumentando las haberes reconocidos, y de 
todo ello resulta una terrible amenaza para el Tesoro. 
L a proporción de 5,70 por 100 en que se hallan los gas
tos de las clases pasivas con el total presupuesto, como 
la de 17 por 100 que guardan con el coste del personal 
activo, son exorbitantes ya, y es de temer que cada dia 
sean menos tolerables. 

E s indudable que se han cometido muchos abusos en 
la declaración de los derechos pasivos, y por eso el se
ñor Figuerola dispuso en el decreto de 1868 antes cita
do que se llevase á cabo una revisión de todos los expe
dientes; pero aquella medida no produjo resultados, y 
aunque se ejecutara con la mayor escrupulosidad, tam
poco resolvería este problema. L a supresión de tales de
rechos, lejos de aliviar el presupuesto, aumentaría la 
carga, porque para hacerla equitativamente, seria nece
sario, en primer lugar, respetar los adquiridos, y en se
gundo, aumentar el sueldo activo á los funcionarios de 
nueva entrada. Lo único que, á juicio nuestro, pudiera 
disminuir por de pronto la gravedad evidente del conflic
to, consiste en llevar á sus últimas consecuencias la doc
trina misma en que se funda la existencia de los haberes 
pasivos. Dejando aparte las consideraciones jurídicas, 
el Estado, se dice, no puede abandonar al que ha enca
necido ó se ha imposibilitado en su servicio, ó á su viu
da ó á sus huérfanos, que de otro modo caerían en la 
miseria desde una posición que obliga á ciertas satisfac
ciones y no consiente, por otra parte, la atención al por-
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venir; los haberes pasivos obedecen á la idea de hu
manidad; son, más que otra cosa, una institución de be
neficencia. Pues bien, aceptando este punto de vista, que 
es incuestionable tiene cierta realidad, limítese el dere
cho de percibir haber pasivo á aquellos que no tengan 
otros bienes, al que no disfrute de una renta igual ó ma
yor de lo que por tal concepto pudiera corresponderle; 
exíjase, en todo caso, la justificación de este extremo, y 
es seguro que esto sería suficiente para disminuir el nú
mero de los jubilados y pensionistas, porque hay muchos 
entre ellos que gozan de una posición desahogada y no 
han menester, ni deben recibir, una limosna del presu
puesto. 

Esto sin perjuicio de que inmediatamente se corrijan 
las ilegalidades cometidas con el otorgamiento de dere
chos pasivos por medio de Reales decretos y alguna otra 
irregularidad, como la de que graven al Estado haberes 
que debían estar á cargo de la casa real 1, entretanto 
que se forma una ley que redúzcalas pensiones, aumen
tando los años de servicios exigidos ahora para deven
garlas, y que ponga término al abuso de los sueldos re
guladores, al abono de los años de carrera, á la cesantía 
privilegiada y única de los ministros y á la anomalía de 
que hâ va dos tribunales de clases pasivas, uno para los 
militares y otro páralos funcionarios del orden civil . 

I I . Gastos del material.—No hubo sobre ellos 1 egisla-
ción uniforme hasta el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, cuyos preceptos se han ido desenvolviendo por 
numerosas disposiciones, con aplicación á los diversos 
ramos, y especialmente para el de obras públicas, en el 
decreto de i i de Junio de 1886, que determina el pliego 
de condiciones generales con que han de contratarse. E n 

1 L a ley de presupuestos de 1873, que suprimía la lista civil, mandaba 
que las clases pasivas de Palacio cobraran con las del Estado; pero luego 
que se restableció la monarquía y s¿ dotación, parecía natural que grava-
ran sobre ella aquellas antiguas pensiones, como sucede con las que se han 
ido declarando después de la restauración. 



— 173 — 

su virtud, es principio constante el de que la administra
ción celebre todos sus contratos para los servicios y obras 
públicas por medio de subasta hecha en pliegos cerra
dos, para evitar los inconvenientes de las licitaciones 
orales que, según aquel decreto, consisten en la confabu
lación de los licitadores, en los terceros que pujan para 
obtener una prima y en el acaloramiento de los postores 
de buena fe, que llegan á hacer proposiciones imposi
bles de cumplir. 

Se exceptuaron de esta regla y se hacen por adminis
tración, sin necesidad de subasta, los contratos cuyo va
lor no exceda en totalidad de 30.000 reales ó de 6.000 los 
vencimientos anuales cuando son hechos por un minis
tro, de 15.000 y 3.000 respectivamente si es una direc
ción general la que contrata, y de 5.000 y 1.000 cuando 
es un delegado en las provincias; los que versan sobre 
objetos de que hay un solo productor ó están sujetos á 
monopolio de invención ó introducción, los contratos de 
reconocida urgencia, los que interesen á la seguridad del 
Estado, los que se hagan para la explotación, fabricación 
ó abastecimiento por vía de ensayo, y, por último, los 
servicios que sacados á dos subastas no hayan tenido l i 
citadores, aunque en este caso no podrá gastar la admi
nistración más de lo que sirvió de tipo en la subasta. 
Tampoco se someten á esas restricciones los contratos á 
que dan lugar las operaciones del Tesoro. 

No puede celebrarse ningún contrato de los exceptua
dos de la subasta sin que preceda un Real decreto de 
autorización expedido con acuerdo del Consejo de mi
nistros, y los demás sin que se anuncien previamente en 
la Gaceta y Boletín de la provincia á que interese con una 
anticipación de treinta días. Este plazo, sin embargo, 
puede rebajarse en caso de necesidad hasta diez días. Al 
anuncio debe acompañar el pliego detallado de condicio
nes, el modelo de proposición y el precio que se fija. 
Cuando conviene reservar el tipo, lo determina el minis
tro de la dependencia y lo entrega en pliego cerrado y 
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sellado al que ha de presidir la subasta, para que lo abra 
después de conocidas las proposiciones. L a adjudicación 
ha de hacerse al mejor postor, siempre que cumpla las 
condiciones todas de la subasta. 

Los gastos de mobiliario y utensilios de las oficinas se 
cubren señalando á cada una de ellas en el presupuesto 
una cantidad proporcionada á sus necesidades, que se 
calculan ordinariamente con exceso para la administra
ción central, y con mezquindad para las dependencias 
provinciales. E l habilitado de cada oficina rinde las cuen
tas de tales gastos á su jefe inmediato y éste la aprueba 
y archiva sin otras formalidades. Así lo dispuso un Real 
decreto de 31 de Mayo de 1881. 



I I I 

Gastos que ocasiona la organización política. 

Consisten, como ya sabemos, los gastos generales del 
Estado en los que son necesarios para establecer los po
deres que le rigen, para mantener la fuerza pública, que 
hace posible la coacción, 5̂  para el sostenimiento de las 
relaciones internacionales. 

I . E l sistema constitucional en que, al menos nomi-
nalmente, vivimos da lugar á la lista c ivi l1 , ó retribución 
del monarca, á los gastos de dos Cámaras legislativas y 
á los del Consejo de ministros y Consejo de Estado, que 
forman la cabeza del poder ejecutivo. L a actuación de la 
justicia, reducida á un servicio administrativo, no cons
tituye un poder, ni tiene independencia alguna, y por eso 
el coste del Tribunal Supremo, que debiera tener su re
presentación y jefatura, se halla incluido entre los demás 
del ministerio á que corresponde. 

L a dotación fija y anual del jefe del Estado es una 
consecuencia del gobierno representativo y del sistema 
de los presupuestos. Los reyes absolutos tenían, anejo á 
la corona, un patrimonio compuesto de extensas propie
dades y derechos señoriales y disponían además de los 

1 Lis¿a civil se dijo primeramente en Inglaterra, no de la asignación 
personal del rey, sino de la cantidad que se le adjudicaba para que aten
diese á los servicios civiles, es decir, á los que no eran militares ó eclesiásti
cos, porque los gastos de esta clase se hallaban á cargo del Parlamento. 
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fondos del Tesoro público, con lo cual dicho se está que 
no tenían límite alguno para sus gastos. Nuestros mo
narcas han abusado generalmente de esas facilidades con 
que podían alimentar sus apetitos, y por eso las Cortes, 
en cuanto se reúnen, comienzan á quejarse y á dirigir 
peticiones á los reyes para que moderen sus gastos per
sonales. Las de Madrid, en 1258, señalaron 150 marave
dises diarios para los platos de la real mesa, y en las de 
Briviesca se ordenó el comer del rey, reduciéndole á matro 
manjares. Durante la casa de Austria se multiplican las 
reclamaciones contra los gastos que se hacían por el mo
narca, y otro tanto sucede con Felipe V , que llegó á gas
tar nueve millones de pesetas anuales, cantidad que sólo 
puede apreciarse teniendo en cuenta el valor de la mo
neda en aquel tiempo. Fernando V I , más económico y 
arreglado que sus antecesores, consumió, sin embargo, 
el primer año de reinado más de 15 millones de pesetas, 
aunque luego redujo sus gastos á unos nueve millones 
anuales; Carlos I I I gastó más todavía, pasando de los 20 
millones, y Carlos I V excedió á los 25. 

E l mayordomo mayor del rey, cuyas funciones descri
be la ley 17, título I X de la Partida I I , era el jefe, á la 
vez, de la hacienda pública y de la casa del monarca, y 
luego el superintendente ó secretario de hacienda siguió 
siendo de hecho mayordomo, aunque se conservara este 
cargo. Fernando V I I , por decreto de 22 de Mayo d e i 8 i 4 , 
separó las atribuciones del mayordomo mayor de las del 
secretario de hacienda, y aquél fué desde entonces jefe 
independiente de la real casa. 

No ha sido menos lento y trabajoso el deslinde del pa
trimonio de la corona y la determinación de su carácter. 
Las Cortes de Cádiz acometieron esta empresa, reanu
dando los esfuerzos que se habían hecho desde los Con
cilios de Toledo para distinguir en el real patrimonio la 
vinculación de ciertos bienes, unida á la corona, de los 
bienes personales ó haber privado del rey. Abolieron 
aquellas Cortes todos los derechos señoriales que ejer-
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cían los monarcas, y ordenaron la desamortización del 
patrimonio, declarando bienes nacionales todos los que 
comprendía. Únicamente se exceptuaron de la venta los 
terrenos y palacios que se designaron como apropósito 
para el recreo de la persona del rey. Esta designación, 
hecha en 1814, no llegó á tener efecto, y las cosas vol
vieron, con el absolutismo, al anterior estado. 

E n 1820, Fernando V I I se desprendió en beneficio de 
la nación, aunque con ciertas reservas, de una gran par
te de los bienes de la corona, pero luego olvidó su com
promiso, é Isabel I I en 1865 hizo donación al Estado de 
los bienes del patrimonio, con excepción de los palacios 
y sitios reales, reservándose el 25 por 100 de los produc
tos que diera su venta. De suerte que Isabel I I hizo 
merced al país de bienes que las Cortes de Cádiz habían 
desamortizado, que Fernando V I I había ya cedido en 
su mayor parte, y aún se reservó algunos de los que su 
padre renunciara y el 25 por 100 de los mismos que 
cedía. 

L a ley de 18 de Diciembre de 1869 disminuyó los bie
nes reservados al monarca, y el gobierno de la república 
dispuso, por la ley de 24 de Julio de 1873, que la hacien
da se incautara del patrimonio, que había servido al rey 
D, Amadeo, hasta que una comisión, nombrada con tal 
objeto, resolviera acerca del destino que debía darse á 
dichos bienes. No llegó esta comisión á presentar su dic
tamen, y una vez restaurada la monarquía, se mandó 
en Real decreto de 14 de Enero de 1875 hacer entrega 
á la administración de la real casa de los bienes des
tinados en 1869 para uso de los reyes. Finalmente, la 
ley de 26 de Junio de 1876 reconstituyó el patrimonio 
con los bienes enumerados en el art. i . " de la de 12 de 
Mayo de 1865, sin más excepción que la de aquellos 
que hayan sido enajenados ó destinados á servicios pú
blicos. 

Los bienes que forman el patrimonio de la corona se 
hallan exentos de contribuciones y son los únicos que 

12* 
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conservan la condición de amortizados, pues la ley 
de 1865 los declara inalienables é imprescriptibles, si 
bien admite luego que puedan enajenarse por medio de 
una ley. Los bienes privados del monarca se hallan so
metidos al derecho común. 

L a dotación de la casa real, que las Cortes de Cádiz 
fijaron en 10 millones de pesetas, ha tenido después mu
chas modificaciones, siendo la más alta la de 12.837.500 
pesetas señalada á Isabel I I en 1861, y la más baja la 
de 7.500.000 correspondiente á D . Amadeo I en. el año 
de 1873-73. 

L a lista civil importa en el presupuesto corriente 
9.800.000 pesetas. Ha habido, pues, más bien disminu
ción que aumento en este gasto, sin que esto quiera de
cir que no puedan reducirse ó eliminarse algunas de las 
actuales partidas; pero es necesario tener en cuenta que 
varios miembros de la familia reinante perciben á título 
de tales, y como cargas de justicia, cantidades que se 
acercan á un millón de pesetas y que además el cuerpo 
de alabarderos y la escolta real figuran en otras seccio
nes del presupuesto por más de 800.000 pesetas, con lo 
que el coste total de la monarquía excede de 11 millo
nes. Tomando esta última cifra, vemos que es el 1,20 
por 100 del presupuesto de gastos y que corresponde una 
peseta de lista civil á cada 160 del comercio exterior. E n 
Inglaterra estas proporciones no llegan al medio por 100 
de los gastos totales y dan una libra esterlina de lista ci
vil por cada 1.626 de comercio internacional; en Italia 
son de 1 por 100 y 1 por 166 respectivamente, y en Bél
gica 1,34 por 100 y 1 por 725. Los gastos de esta clase, 
dice Wagner, han de ser relativamente mayores en los 
Estados pequeños que en los grandes, porque las exigen
cias de una corte tienen cierto carácter común y no pue
den reducirse en proporción exacta al número de los ha
bitantes del país; pero en ningún caso el esplendor de 
los reyes ha de conseguirse á expensas de grandes sacri
ficios por parte de los ciudadanos, tanto más cuanto que. 
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si las circunstancias lo requieren, pueden muy bien ar
monizarse la dignidad y la modestia 1. 

E l preámbulo del proyecto 2} que luego fué la ley de 26 
de Junio de 1876, en que se fijaron las dotaciones de la 
real casa, decía que, exigiendo las necesidades del Teso
ro fuertes descuentos sobre los haberes de las clases que 
de él dependen, en vez de restablecer las antiguas dota
ciones para someterlas luego á ese descuento, se propo
nían otras más pequeñas, cláusula de que habremos de 
ocuparnos al hablar del impuesto sobre sueldos y asig
naciones. 

Hoy rige la ley de 2 de Agosto de 1886, que asigna á 
la Regente el usufructo de la dotación del Rey para mien
tras dure su menor edad, y para cuando cese en la regen
cia las 200.000 pesetas que señaló la ley de 13 de No
viembre de 1879. 

Los Cuerpos Colegisladores.—Nuestros representantes 
políticos, que en las antiguas Cortes y aun en los prime
ros períodos del moderno sistema constitucional eran re
tribuidos por los pueblos, no perciben hoy sueldo ni in
demnización alguna, y por eso los gastos del poder legis
lativo son menores en España que en las demás naciones, 
donde por regla general se observa aquel otro principio. 
Sin embargo, gastan las Cámaras 1.749.205 pesetas, de 
las cuales 626.035 son para el Senado y 1.123.170 para 
el Congreso, y esto es sin duda demasiado cuando sólo 
ha de atenderse con tales recursos al sostenimiento de 
las oficinas auxiliares, servidumbre, calefacción, alum
brado, etc. Estas partidas se fijan y discuten en sesión 
secreta y luego no se examinan en las públicas, ni se de
tallan en el presupuesto general. Ignoramos cuáles son 
las razones que puede haber para esto, y parece además 
que las Cámaras, llamadas á juzgar ante el país los gas
tos de los otros poderes, debían dar ejemplo de su seve-

1 L a scienza delk finance.—Trad. de Boccardo, lib. I , p á g . K 
2 R . D . de 22 de Abri l de 1876. 
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ridad con los propios; que no es en el privilegio, sino en 
la justificación, donde deben apoyarse y buscar su presti
gio las instituciones. Así, al ver cómo crecen esos gas
tos, siete veces mayores hoy de lo que eran en 1854, y 
que se han duplicado desde 1872, hay motivo para pen
sar que existe alguna arbitrariedad y exceso en ellos, so
bre todo respecto del Congreso. 

E l poder ejecutivo está desempeñado por un presidente 
y ocho ministros, que forman el Consejo de la corona; 
cada ministerio tiene á su cargo los ramos que á conti
nuación se expresan: de la Presidencia sólo depende el 
Consejo de Estado; el ministerio de Estado sostiene las 
relaciones internacionales; el de Gracia y Justicia cuida 
de los asuntos del clero católico y de la administración 
de justicia; los de Guerra y Marina, como indica su nom
bre, dirigen el ejército y la armada; el de Gobernación 
comprende la administración general, el orden público, 
la beneficencia y los correos y telégrafos; el de Fomento 
está encargado de la agricultura, la industria y el comer
cio, la instrucción pública, las obras públicas y la esta
dística; el de Hacienda administra el Tesoro público, y 
el de Ultramar atiende á las colonias. 

L a Presidencia del Consejo de ministros, apesar de lo 
exiguo de sus funciones, cuesta 218.500 pesetas, de las 
que 107.000 son para gastos de material y representa
ción. E l Consejo de Estado con el Tribunal de lo con
tencioso invierte 935.167 pesetas en personal y 30.550 
en material, cantidades que aún pudieran darse por bien 
empleadas si ese alto cuerpo tuviera más independencia 
y se constituyese con miras más elevadas que el interés 
de los partidos políticos, ya que además de ejercer sus 
funciones contenciosas, informa no sólo en los graves 
asuntos del Gobierno, sino hasta en muchas cuestiones 
de escasa trascendencia, porque la administración halla 
muy cómodo solicitar á cada paso su dictamen y confor
marse con él. Sin embargo, el Consejo de Estado, nece
sario en la monarquía absoluta, porque limitaba algo la 
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arbitrariedad del poder é ilustraba á los secretarios del 
despacho, ha perdido mucha de su importancia en los 
gobiernos constitucionales al lado de la representación 
popular que existe en ellos. E l Consejo, por otra parte, 
tendría razón de ser si fuera el único cuerpo consultivo 
de la administración; pero cuando cada uno de los ramos 
de ésta tiene organizados consejos especiales, juntas y 
comisiones facultativas, es indudable que tantas ruedas 
entorpecen la marcha y dañan á los intereses del Es 
tado. 

L a organización de cada uno de los ministerios es dis
tinta y no puede apreciarse en ellos cuáles son los gastos 
de carácter general y los imputables á los servicios es
peciales de que cuidan; por eso nos limitamos á indicar: 
que el número de ocho ministerios pudiera fácilmente 
reducirse, incorporando, por ejemplo, el de Estado á la 
Presidencia del Consejo, y haciendo uno solo de los de 
Guerra y Marina; que los ministros disfrutan un sueldo 
de 30.000 pesetas y disponen además de fuertes consig
naciones para material de oficinas, imprevistos, etc., cuya 
justificación es imposible ó muy difícil, y por último, 
que el ministerio de Ultramar no figura en los presu
puestos generales, distribuyéndose el importe de sus 
gastos en los parciales de las provincias ultramarinas. 
Este sistema, cuyo objeto no puede ser otro que el de 
ocultar ó disminuir artificialmente el total de los gastos 
del Estado, pugna con las exigencias constitucionales y 
los principios de la contabilidad pública, aparte de otras 
consideraciones, porque el presupuesto de Filipinas no 
«e presenta á las Cortes. Aun admitiendo esa consigna
ción especial de ciertos gastos sobre recursos determina
dos, el mismo resultado se obtendría sin inconveniente 
alguno llevando al presupuesto de ingresos las cantidades 
con que las colonias satisfacen el coste de su adminis
tración central. 

I I . Al determinar en el capítulo anterior la cifra de 
los gastos militares, obteníamos la enorme cantidad de 
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227.097.839^ reuniendo en una suma los presupuestos de 
Guerra y Marina de la Península 1 y el importe de las 
clases pasivas de ambos ramos, con deducción de la 
guardia civil; pero todavía pudiéramos agregar á ese 
guarismo una parte al menos de las 14.864.479 pesetas 
que cuesta el cuerpo de carabineros, consagrado al servi
cio de la hacienda, porque este instituto se halla incor
porado al ejército, alterna muchas veces con él para los 
servicios militares en los períodos de paz, y en caso de 
una guerra entra en batalla junto á las tropas de línea. 
Prescindamos de este dato, por más que deba tenerse en 
cuenta para juzgar nuestros gastos militares, y atengá
monos á aquella suma, que es próximamente, como ya 
sabemos, el 25 por 100 del presupuesto. 

Los gastos similares de Inglaterra y Francia importan 
el 24 por 100 de los totales del Estado, los de Italia el 
20 por 100, los de Bélgica el 14, y comparadas las aten
ciones de guerra con el cómercio exterior, son en la pri
mera de esas naciones un 5 por 100, en Francia un g , 
en Italia un 12, en Bélgica no llegan al 2, y en España, 
son el 12 

Los números ofrecen una demostración bien cumplida 
de cómo son excesivos en todas partes los gastos milita
res, y de la exorbitancia que alcanzan especialmente en
tre nosotros. L a generalidad del mal no disculpa nuestro 
yerro, y menos aún la exageración con que le comete
mos; pero además, nosotros no tenemos la situación, ni 
los intereses políticos, ni podemos alimentar las aspira
ciones que en otros pueblos sirven de motivo, ó de pre
texto al menos, para la organización militar y sus dis
pendios. 

Un hombre público que goza en nuestra patria repu
tación de eminente ha dicho que la importancia de las 
naciones se mide por la cantidad de las armas que ma-

1 Los presupuestos de las provincias de Ultramar arrojan un total de 
69.410.410 pesetas para atenciones de Guerra y Marina. 



— 183 — 

nejan y el peso de los proyectiles que pueden lanzar so
bre sus enemigos; mas aun siendo hoy dominante este 
principio—que significa en último término la vuelta á la 
barbarie primitiva,—parece más razonable combatirle 
que apoyarle. Entre que se diga de España que dispone 
de 90.000 soldados, pero es un pueblo ignorante, pobre 
y desorganizado, ó que pueda decirse de nosotros que no 
tenemos más que 45.000 hombres dedicados álas armas, 
pero en cambio progresamos en todos los órdenes de la 
cultura, tenemos mucha moralidad y gran riqueza, nos
otros preferimos sin vacilar esta última situación á la 
primera, aun desde el punto de vista de la guerra mis
ma, porque un ejército que abruma al país agota sus 
fuerzas y le condena á la impotencia cuando es preciso 
hacer un esfuerzo vigoroso, mientras que una nación 
que reserva sus elementos halla en los instantes críticos 
energía y recursos de todo género para sostener la lucha 
armada. Todos los esfuerzos que hagamos para ocultar 
nuestra debilidad, sólo servirán para aumentarla, y esos 
grandes sacrificios que se exigen al país, ni han de per
mitirnos alternar con las potencias de primer orden, ni 
son necesarios en relación con las naciones de categoría 
inferior. E l poder militar será tan provechoso como se 
quiera; pero en tanto que da lugar á un gasto, ha de so
meterse, como las demás necesidades, sin excepción al
guna, al límite que en cada país señale el estado de la 
riqueza. Wagner dice que la fuerza armada debe orga
nizarse atendiendo no sólo á la consideración de los 
recursos interiores, sino principalmente á las exigencias 
y peligros que vienen del exterior; mas este criterio, 
propio sin duda de las circunstancias extraordinarias y 
de momentos determinados, no puede aplicarse á la vida 
normal de las naciones, porque sería preciso generali
zarle, y habría que decir por igual razón que la justicia 
y la enseñanza y las obras públicas deben dotarse pres
cindiendo de su coste y según exijan el derecho,.la cul
tura y los intereses del país. ¿Adónde iría á parar un 
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presupuesto formado con arreglo á tal sistema? E l cuánto 
de las satisfacciones que se obtienen por medio de la r i 
queza sólo puede determinarse de ordinario por moti
vos económicos, y ante ellos han de ceder y conforme á 
ellos han de armonizarse las impaciencias excusables de 
militares y jurisconsultos, de sabios y de ingenieros. Ese 
mismo autor reconoce, sin embargo, que los gastos mi
litares se han elevado desde hace poco tiempo á un gra
do que amenaza el bienestar de los pueblos y que exige 
imperiosamente reducciones. 

Y es de advertir que el sostenimiento del ejército, con 
el servicio obligatorio, importa mucho más de lo que se 
consigna en el presupuesto del Estado, porque reclama 
además grandes sacrificios á los ayuntamientos, á las 
provincias, á las familias y á los mismos ciudadanos que 
ingresan en las filas, y porque supone la inversión de un 
capital cuantiosísimo dedicado á cuarteles, parques, ar
senales, etc., cosa que, si sucede en todos los servicios 
públicos, toma en éste proporciones mayores que en 
ninguno. 

Decimos todo esto suponiendo que nuestros gastos 
militares mantienen un ejército numeroso y bien organi
zado y una poderosa marina de guerra. ¡Qué habremos 
de decir si ahora resulta que nuestro ejército es débil y 
pequeño, y nuestras fuerzas navales del todo insignifi
cantes! Y como es por desgracia cosa harto conocida y 
á la vista el que en realidad asi sucede, sólo nos incum
be buscar en la distribución que reciben los fondos del 
presupuesto la causa de tan tristes resultados. 

E l ministerio de la Guerra, que tiene á su cargo las 
fuerzas terrestres, gasta hoy para sus atenciones de la 
Península 133 millones 1. 

Pues bien; lo primero que llama la atención al reco
rrer los capítulos del presupuesto es la exigüidad de los 

1 Deducida la guardia civil y aumentado el presupuesto extraordi
nario. 
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créditos que se destinan al material de guerra, apesar del 
aumento que han recibido en este año. Con el servicio 
obligatorio el coste del soldado no puede ser más módi-
C O ; porque sólo importa el haber de cada uno 280 pese
tas anuales por término medio en las diferentes armas é 
institutos del ejército, y sin embargo, los gastos del per
sonal lo absorben todo. Las consignaciones de material 
suman reunidas 38 millones; pero figuran entre ellas 11 
para acuartelamiento y hospitales, 8 por premios de en
ganches, cruces pensionadas y alquileres de oficinas, 
atenciones todas que se aplican al sostenimiento del per
sonal y para la alimentación del ganado afecto á los 
servicios militares y quedan únicamente para material de 
guerra 12 millones, de los cuales una buena parte se de
dica á indemnizaciones, pluses, gratificaciones, etc. 

De aquí el que la organización defensiva, que es la 
propia de nuestras circunstancias y exige grandes cons
trucciones militares y reservas numerosas, se halle des
atendida ú olvidada, porque las costas y fronteras se en
cuentran desguarnecidas; no hay en el interior plazas 
fuertes ni campos atrincherados, nuestras fuerzas de re
serva son puramente nominales, y el ejército no tiene ar
mamento moderno, ni material de campaña, ni parque 
sanitario. 

Se baja el número de soldados y el material se aban
dona; pero no disminuyen por eso los gastos militares, 
y el coste medio de cada combatiente es mayor entre 
nosotros que en las naciones bien organizadas. 

¿Cómo se invierte, pues, el presupuesto de Guerra? 
E n sostener una administración central del ramo, com

puesta de la Subsecretaría, diez secciones, siete inspec
ciones ó direcciones generales y un gran número de con
sejos, juntas y comisiones, que comprende 60 plazas de 
oficiales generales y más de 600 de jefes y oficiales, 
amén de los escribientes, porteros, etc., las cuales absor
ben 3.700.929 pesetas. 

E n mantener una doble organización que es á la vez 
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territorial y por cuerpos de ejército, porque consta de 
distritos, provincias militares, zonas, etc., y de divisio
nes, brigadas, etc., con lo que se multiplican los man
dos, las oficinas y los empleos, y se gastan en la admi
nistración provincial 10.528.156 pesetas. Gracias á este 
sistema, el elemento burocrático ha adquirido en el ejér
cito grandes proporciones y nuestros militares tienen más 
de oficinistas que de guerreros. 

E n sostener un número desproporcionado de genera
les, jefes y oficiales, que son 12.399 sin contar los de la 
guardia civil (803), prescindiendo también de 4.583 ofi
ciales que figuran en la escala de reserva, y de los 
generales de cuartel y de reserva, que gastan ellos 
solos 2.165.312 pesetas. Para dar colocación á tan nume
roso personal, se han recargado los cuadros del ejército 
y se han creado multitud de plazas inútiles que embara
zan el servicio. Cada regimiento de infantería tiene 59 
jefes y oficiales para una fuerza nominal de 778 hombres 
de tropa, y cada batallón 32 y 404 respectivamente; en 
caballería los oficiales son 40 y los soldados 439; en ar
tillería é ingenieros las proporciones son muy seme
jantes. Los jefes y oficiales de reemplazo importan, sin 
embargo, 535.876 pesetas. 

E n recompensar pródigamente servicios ordinarios y 
méritos supuestos en los amigos del Gobierno 1; en otor
gar comisiones activas, cuyo objeto es por lo común desco
nocido, pero que absorben 1.842.650 pesetas; en el en
tretenimiento de unas 90 músicas que separan de las filas 
más de 2.500 hombres y cuestan millón y medio de pe
setas^ en trasportes militares (1.031.000) que ocupan una 
movilidad innecesaria y un abuso considerable en la 
franquicia que disfrutan los individuos del ejército 

1 Según se dijo en el Congreso, al discutir el presupuesto de Guerra 
para 1884-85, las cruces otorgadas durante la última guerra civil, sin 
contar, respecto á las clases de tropa, más que las pensionadas, ascendie
ron al número de 150.000. 
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cuando viajan por asuntos del servicio; en gastos impre
vistos 200.000 pesetas, y 125.000 en confidencias, que no 
pudiendo ser de planes enemigos tendrán que referirse á 
un espionaje poco en armonia con el espiritu que debe do
minar en el ejército. 

Y finalmente, porque no hemos de prolongar más este 
examen, en una administración militar que gasta 4 mi
llones y no interviene realmente ni garantida la ejecu
ción del presupuesto. 

Las consecuencias de todo esto son: que no pueden 
sostenerse sobre las armas los 90.916 hombres de tropa 
que la ley señala como actual efectivo del ejército, hay 
que acudir al licénciamiento temporal de los soldados, y 
deducidos de los que hay en las filas; los músicos, la 
nube inmensa de escribientes, ordenanzas, asistentes, re
bajados de los cuerpos, etc., quedan en cuadro y el contin
gente real es muy exiguo; que los jefes y oficiales, éstos 
sobre todo, cuyas dotaciones son mezquinas y cuyo por
venir está cerrado por el exceso que hay en todas las es
calas, viven en profundo malestar, disgustados de su pro
fesión y solicitados de continuo por tendencias opuestas 
á sus deberes, y por último, que el país no dispone, 
como ya hemos dicho, de una fuerza militar en rela
ción con los penosos sacrificios que hace para mante
nerla. 

E l remedio de esos males, una vez conocidas las cau
sas que los producen, debería buscarse reduciendo el 
ejército á 60.000 hombres efectivos dotados del material 
y de la organización más perfectos, simplificando la ad
ministración y el mando, para abolir el expedienteo y los 
cargos inútiles, cerrando las academias militares, en 
tanto que subsista el exceso de oficiales, y dando á éstos, 
en comisión, destinos inferiores á su categoría, porque 
mejor es que un comandante desempeñe las funciones de 
capitán y las del alférez un teniente, que no el que uno 
y otro se encuentren de reemplazo. Las economías que 
con estas medidas se lograran, podrían dedicarse al ali-
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vio del presupuesto, al aumento de los sueldos pequeños 
y á mejorar la organización de la reserva. 

No menos grave que eso que ocurre con el ejército de 
tierra es lo que sucede con la marina. Sus gastos, que en 
el presupuesto de 1872-73 eran de 20 millones, han su
bido continuamente hasta llegar á los 57 que hoy im
portan. Además, los presupuestos extraordinarios han 
destinado sumas muy importantes á la marina militar, 
y sólo en 1859 se le abrió un crédito de 112 millones de 
pesetas, que se amplió luego en otros 65 millones. Per
dióse aquella ocasión de asentar el porvenir de nuestra 
armada, dotando á los arsenales de todos los elementos 
necesarios, despilfarráronse aquellos recursos, y luego 
cada díase han manejado peor los fondos del presu
puesto en este ramo. Ahora la ley de 7 de Julio de 1888, 
en vista de que nos hallábamos sin buques, aprobó un 
presupuesto de 171 millones de pesetas, que debía des
tinarse á la construcción de una nueva flota, y si bien se 
ha gastado ya una mitad de esa suma, sólo hemos conse
guido obtener de ella tres ó cuatro barcos de buenas con
diciones, porque las construcciones resultan siempre ca
ras y muy á menudo malas. 

Es verdad que en este mismo año presupuestan para la 
marina: Inglaterra 375 millones, Francia cerca de 200, 
é Italia 125; mas, por ventura, ¿nuestros escasos bar
cos mandan, en relación con su coste, un poder naval 
proporcionado al de las magníficas escuadras con que 
esas naciones cuentan? Lejos de esto, todos reconocen 
que nuestra debilidad es mayor en los mares que por 
tierra. 

E l vicio de que adolece la organización de nuestra 
marina se manifiesta en el hecho de que ordinariamente 
han sido mayores en ella los gastos del personal que los 
del material. E n el presupuesto para 1891-92, los gas
tos ordinarios suben á 32.005.205 pesetas, y de ellas 
sólo 1.300.000 se dedican á entretenimiento y conserva
ción del material flotante; de manera que, aun invir-
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tiéndese este año 7 millones para interés y amortiza
ción del anticipo hecho por la Compañía Tabacalera 
para la construcción de la escuadra, y 25 millones del 
presupuesto extraordinario para buques nuevos, todavía 
las atenciones de esta clase importan relativamente me
nos que los otros gastos de la marina de guerra. L a ad
ministración central del ramo cuesta 1.113.227 pesetas; 
los tres departamentos marítimos, cada uno de los cua
les tiene más personal que el ministerio, absorben 
1.875.158 pesetas y la administración provincial, en jun
to, 8.949.174. L a dotación de jefes, oficiales y marine
ros importa más de 10 millones, y la de infantería de 
marina 2.274.469. Son de notar por lo excesivo los gas
tos de la justicia en este ramo, que se acercan á 300.000 
pesetas, y los de enseñanza para los oficiales de la ar
mada, que ascienden á 2 millones y medio. ¿Cuánto de
biera importar, siguiendo esta relación, el presupuesto 
de instrucción pública en el Ministerio de Fomento? 

E n resumen, la situación de la marina es análoga á 
la del ejército, por lo que hace al servicio y á su coste, 
y la única diferencia que hay entre ellos consiste en 
que es mejor la condición personal de los jefes y oficia
les de la armada que la de los militares que sirven en 
tierra. 

Búscase el término de semejante estado de cosas por 
caminos diferentes, que paran todos en reclamar una 
dotación mayor para la marina de guerra; pero can
sados nosotros de ver que cuanto más se la atiende me
nos se consigue, y que cada día maneja peor los re
cursos que se le entregan, nos inclinamos más bien á la 
conveniencia de rebajar sus asignaciones, porque de este 
modo, aunque siguiéramos sin barcos, obtendríamos al 
menos la ventaja de disminuir el presupuesto. 

I I I . Éste es el lugar que corresponde también al 
examen de las cantidades invertidas en el sostenimiento 
de las relaciones internacionales, por medio de los agen
tes diplomáticos y del cuerpo consular. E l ministerio de 
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Estado^ á cuyo cargo está, como hemos dicho, este ser
vicio, gasta 5.138.192 pesetas; de ellas 481.900 son para 
la administración central, ó sea el ministerio, 2 millo
nes para el cuerpo diplomático, y poco más de uno para 
el cuerpo consular. L a progresión de nuestros gastos 
diplomáticos es aún más rápida que en otros servicios, 
y no puede justificarse con el crecimiento de la impor
tancia política de España. Son inútiles ó muy excesivos 
los correos de gabinete, lo son también los gastos de 
viaje del cuerpo diplomático, los de iglesias y misiones, 
que importan 598.200 pesetas, los de correspondencia, 
los de vigilancia y reservados y otros en que pudiera ha
cerse considerable rebaja. 

L a diplomacia tradicional ha perdido su interés y casi 
toda su eficacia; su aparato es completamente inútil, y 
como, por otra parte, nuestra situación política y eco
nómica no autoriza vanas ostentaciones, cuadrando mu
cho más á la una y á la otra la severidad y la modes
tia, pudieran reducirse el número y la categoría de nues
tros representantes en las cortes extranjeras, sin que 
perdiera con ello nadie más que la docena de hombres 
políticos que alternan en las embajadas. E n cambio, la 
institución de los cónsules, útilísima para favorecer los 
vínculos amistosos y las relaciones comerciales entre los 
pueblos, debería fomentarse, aumentando su número y 
su importancia. 

E s de advertir, además, que los diplomáticos apenas 
satisfacen otras necesidades que las de la vanidad, y no 
nos producen más que desaires y algún disgusto, en tan
to que las oficinas consulares dan lugar á un ingreso para 
el Tesoro, que examinaremos más adelante y que es ma
yor que sus gastos. 

* 
* * 

E n la sección de Obligaciones generales de nuestro pre
supuesto figuran, además de la lista civil y de las asig
naciones para las Cámaras, las clases pasivas, las cargas 
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de justicia y los intereses y amortización de la deuda del 
Estado; pero el gasto de las clases pasivas, aunque de 
carácter general, no merece la consideración de político, 
y ya hemos hablado de él, y los desembolsos á que dan 
lugar las llamadas cargas de justicia y la deuda, cuya 
naturaleza es idéntica, hemos visto en la Parte general 
que, según nuestra doctrina, tiene gran importancia el 
que se los comprenda en el presupuesto extraordinario. 



IV 

Gastos parala realización inmediata del derecho. 

• Hemos lamentado ya en la Parte general1 que la ad
ministración de justicia no sea considerada y atendida 
en el presupuesto como el fin más esencial é importante 
del Estado, y hemos de hacer notar ahora que ese con
trasentido en que incurren las naciones más adelantadas 
se marca especialmente en nuestra patria. 

E n efecto, los 16.136.863 pesetas que importan las 
obligaciones civiles del Ministerio de Gracia y Justicia, 
incluyendo los establecimientos penales, no son más que 
el 1,74 por 100 del total consumo público, el 5 por 100 
de la deuda del Estado, el 6 por 100 de los gastos mili
tares y el 39 por 100 de los de carácter religioso. Ade
más, es necesario tener en cuenta que hay que rebajar 
de esos gastos una parte de los rendimientos del papel 
sellado que, como veremos en su lugar, no puede deter
minarse exactamente, y los productos que se obtienen de 
los establecimientos penales. 

Las consecuencias de esta falta de dotación de la jus
ticia son que los tribunales se hallan mal organizados y 
peor retribuidos; qiie no disponen de los medios mate
riales y de los elementos que necesitan para llenar cum
plida y decorosamente su misión importantísima; que 

1 Tomo I , pág . 169. 
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apenas son conocidas instituciones tan precisas como la 
de una policía inteligente y activa que sea verdadero 
brazo de la justicia social; que no se ha pasado de ensa
yos incompletos en materia de establecimientos penales 
en que se consiga la corrección del delincuente; y en 
suma, que en lo civil como en lo criminal, la justicia, 
barata para el Estado, es onerosísima y muchas veces 
inaccesible para los que se ven obligados á demandarla. 

E n España, por regla general, han sido siempre rec
tos los tribunales y bien administrada la justicia. San 
Fernando la personificó en el rey y aun la administraba 
él mismo en días determinados, haciéndose la demás en 
su nombre, como aún se observa en nuestros días. Alfon
so X I aumentó las audiencias creadas por Enrique I I , y 
los Reyes Católicos mejoraron su organización. L a ad
ministración de justicia estuvo descuidada durante la 
casa de Austria, y aunque los Borbones intentaron al
guna reforma, nada se hizo notable hasta que D . Juan 
Bravo Murillo en 1851 abandonó el sistema, siempre se
guido, de la retribución directa de la justicia por los par
ticulares, estableciendo para la magistratura dotaciones 
fijas, satisfechas por el Estado. 

Los sueldos de jueces y magistrados, aunque aumen
tados recientemente, son pequeños todavía, y el material 
de los tribunales, sobre todo en los inferiores, no existe 
ó es indecoroso. E l Estado además sólo retribuye entre 
nosotros el personal de magistrados, jueces y fiscales, y 
prescinde de la mayor parte de los auxiliares del tribu
nal que intervienen en los pleitos y causas. S i las fun
ciones de los abogados, procuradores, escribanos, peri
tos, alguaciles, etc., interesan únicamente á las partes 
que actúan en el juicio, á ellas toca decidir libremente 
si han de valerse ó no de ellos, y remunerarlos en caso 
afirmativo; mas si el empleo de tales funcionarios se 
considera indispensable para que el tribunal marche con 
regularidad y la justicia sea bien administrada—respec
to de algunos de ellos esto es incuestionable,—y en tal 

13* 
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concepto se imponen sus servicios entonces, es porque 
tienen un carácter tan social como el del juez mismo, y 
deben ser pagados en igual forma que lo sea éste. E n 
otros términos: si en el sistema de la justicia retribuida, 
en todo ó en parte, el Estado anticipa y asegura la paga 
del magistrado, que el particular satisface indirectamen
te por medio del sello público, otro tanto ha de hacer 
aquél con todos los agentes reconocidos como necesa
rios, abonando, siquiera provisionalmente, las retribu
ciones que deban percibir. De otra manera, el Estado 
sólo cumple una parte de sus deberes, y los jueces, en 
vez de servidores fieles, tienen á su lado enemigos codi
ciosos é interesados en la injusticia. 

Los gastos de la justicia son todos insuficientes para 
su objeto: no es bastante el millón de pesetas que se con
signa para indemnizaciones á testigos y peritos, dietas de g i 
rados y abono de gastos á los funcionarios de las carreras j u 
dicial y fiscal; no se comprende cómo puede retribuirse 
con 31.000 pesetas el servicio de los médicos forenses; ni 
de qué modo se harán con 33.000 pesetas todos los aná
lisis químicos que necesitan pedir los tribunales, y es, por 
último, irrisorio que se dediquen 10.000 pesetas á gas
tos de policía judicial y demás de carácter reservado, cantidad 
que apenas bastaría para remunerar los servicios de un 
agente digno de este nombre. E s de advertir, además, 
que el Estado no costea las cárceles y deja este servicio 
á cargo de las Diputaciones y Ayuntamientos l . 

Al lado de estas escaseces se encuentran algunos gas
tos innecesarios ó reducibles, tales como las 345.750 pe
setas del personal de la secretaría del ministerio y 
las 105.000 que cuesta la dirección de los registros y el 
notariado, centro que, si pudo mantenerse en tanto que 
se vencían las dificultades consiguientes al planteamien-

1 E l presupuesto de 1890-91 mandó que se suprimieran 20 Audiencias 
de lo criminal en atención á que su número es realmente excesivo; pero 
esta disposición no ha tenido atín cumplimiento. 
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to de la ley hipotecaria, hoy no tiene ya objeto ni funcio
nes de importancia. 

Pero, en general, este ramo se halla muy abandonado, 
y nosotros, que buscamos siempre la manera de proponer 
rebajas en los gastos públicos, creemos innecesario un 
aumento considerable en los que se dedican á la admi 
nistración de justicia. 

Otro tanto sucede con el servicio de seguridad á cargo 
de instituciones que, aun dependiendo de las autorida
des gubernativas, deben ser consideradas en este sitio 
porque auxilian la acción de los tribunales y completan 
sus funciones. 

Y a hemos dicho que la policía judicial en realidad no 
existe; la administrativa comprende los ramos de vigi
lancia y sanidad, incluidos entre los del ministerio de la 
Gobernación. Nuestras leyes, inspirándose en el sistema 
preventivo, son muy dadas á la intervención administra
tiva y á ensanchar la tutela del Estado; pero al mismo 
tiempo el presupuesto no suministra los medios necesa
rios para hacer eficaces las disposiciones reglamentarias, 
y es indispensable para que esa contradicción desaparez
ca, por una parte, que el legislador se proponga la repre
sión como objeto, y por otra, que la hacienda no escati
me los recursos dedicados al sostenimiento de la policía. 
L a seguridad del castigo detiene mucho más á los crimi
nales que las precauciones de la ley y que todas las artes 
de los inspectores y comisarios, y si no conviene multi
plicar las funciones y los institutos administrativos, es 
en cambio natural que se dote á los establecidos de los 
elementos precisos para que su misión se vea cumplida. 

L a policía de seguridad cuesta en el Ministerio de la 
Gobernación 3.713.184 pesetas, de las cuales, 1.908.210 
se invierten en Madrid y 500.000 pesetas son ^Yd.gastos 
reservados y extraordinarios; en el Ministerio de Estado 
hay otras 120.000 pesetas de gastos de vigilancia y reser
vados. E l cuerpo de orden público apenas presta servicio 
fuera de las capitales de provincia, y su personal, por lo 
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exiguo del número, por la manera como se nombra y por 
lo mezquino de las retribuciones, dista mucho de tener 
las circunstancias que necesita. Hay provincias, como la 
de Cáceres, cuya vigilancia está encomendada á 17 fun
cionarios, de los cuales, el que mayor dotación goza tie
ne un sueldo de 2.000 pesetas. ¿Qué servicio puede espe
rarse de tales elementos? E n la mayor parte de la Penín
sula la seguridad se halla exclusivamente al cuidado de 
la guardia civil, que apesar de su denominación, es el 
cuerpo más militar de todos los que constituyen la fuerza 
pública, y su sostenimiento absorbe en el ministerio de 
la Guerra 17.854.466 pesetas y 750.000 en el de Gober
nación; pero estas sumas, aunque crecidas y reducibles 
en muchos pormenores, pueden darse .por bien empleadas 
en razón á que el instituto da excelentes resultados. Sólo 
es de desear que sea mayor su dependencia de las auto
ridades civiles y más íntimas sus relaciones con la admi
nistración de justicia. 

L a policía sanitaria invierte, sin computar los gastos 
generales, 710.992 pesetas, de las que 630.567 son para 
la sanidad marítima y el resto para el. Consejo de Sani
dad y el instituto de vacunación. Este servicio es tan de
ficiente, que cuando la salud pública sufre alguna alte
ración considerable es necesario improvisarlo todo, y así, 
ante el temor de una epidemia, el decreto de 31 de Julio 
de 1891 abrió para atenderla un crédito extraordinario 
de 980.000 pesetas, que se han reducido luego á 480.000 
por otro decreto fecha 17 del inmediato Noviembre. 



V 

Gastos en materia de religión y moralidad. 

I . Conocidos son ya nuestros principios en cuanto á 
la relación de las Iglesias y el Estado, y el criterio que 
entendemos debe aplicarse á los gastos públicos de carác
ter religioso 1. Cumplen las religiones un fin social tan 
atendible para el poder público como los otros en que se 
desenvuélvela vida humana, y tienen, por consiguiente, 
un derecho incuestionable á la subvención, al auxilio 
por parte de los Gobiernos; mas la determinación de esta 
necesidad y de la medida en que corresponde satisfacer
la por medio de la coacción y del impuesto han de re
girse por los preceptos que señalan los limites naturales 
del consumo público. L a autoridad civil, que conoce los 
recursos económicos, es la que debe fijar la cantidad asig
nable á la esfera religiosa, asi como las autoridades ecle
siásticas son las únicas competentes para decidir acerca 
del empleo de esos medios que el Estado proporciona. 

Ahora bien, la aplicación de estos principios, tratán
dose del presupuesto español, ha de concillarse con los 
antecedentes y especiales circunstancias que ofrece la 
historia de nuestra patria, donde tan prolongadas é inti
mas relaciones han venido sosteniendo el Estado y la 
Iglesia católica, donde esta creencia ha sido el elemento 

Tomo I , págs . 113 y 171. 
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más constante y enérgico de la unidad nacional, y es 
hoy la seguida por el mayor número de los españoles, 
donde se han celebrado, además, entre ambas entidades 
pactos y convenios, que deben ser respetados en tanto 
que no se modifiquen con la solemnidad necesaria. 

Convertidos los godos del arrianismo á la religión ca
tólica, principiaron desde luego, en su entusiasmo de 
neófitos, á hacer al clero importantes concesiones, hasta 
el punto de mezclarle ya en tiempo de Recaredo en el 
gobierno político. L a reconquista unió más íntimamente 
á la Iglesia y la monarquía, que luchaban juntas, llegan
do á confundirse, y los reyes premiaron los esfuerzos del 
clero otorgándole tierras y derechos. L a Iglesia, con su 
sagaz conducta, supo obtener una retribución inmensa 
de los servicios que en realidad prestó durante la Edad 
Media, y sus riquezas y su poder subieron de día en día 
hasta engendrar el temor de que todo lo absorbiese y lle
gara á ser la única propietaria. Alarmado el poder civil 
y celoso de sus intereses, intentó detener esa corriente 
por donde iba creciendo el influjo de la Iglesia, prime-

. ro creando obstáculos á la amortización, luego obtenien
do participación en las rentas eclesiásticas, y por último 
iniciando la desamortización, que al cabo hubo de llevarse 
á efecto de una manera violenta. 

L a Iglesia contaba para su sostenimiento con la con
tribución del diezmo, cuyos productos calculaba Canga-
Argüelles á fines del pasado siglo en 92 millones de pe
setas anuales, con las rentas de la inmensa riqueza in
mueble que había acumulado, y con el importe de los 
derechos parroquiales, que el Concilio I V de Letrán vino 
á hacer obligatorios. Suprimida la contribución del diez
mo por las leyes de 29 de Julio de 1837 y 31 de Agosto 
de 1841, el Estado se impuso, al aboliría, la obligación 
de mantener el culto y clero católicos. Establecióse, al 
efecto, una contribución especial, denominada de culto 
y clero, que desapareció al hacerse en 1845 la reforma 
del sistema tributario, y entonces se consignó la dota-
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ción de la Iglesia sobre la contribución territorial, hasta 
que borrándose luego esta especie de prenda ó garantía, 
quedaron las obligaciones eclesiásticas en la misma con
dición que las demás del Estado. L a ley de 21 de Julio 
de 1838 fijó la dotación del culto y clero, y después han 
ofrecido estos gastos las variaciones siguientes: 

A N O S 

1845 36.070 919 
1855 40-530.5I8 
1864-65 . . . 5 3 - i l 6 - I 3 5 
1870-71 49.041.349 
1876-77 • 53-166.123 
1885-86 42 .458 .461 
1891-92 • 41.215.257 

L a comparación entre esos presupuestos no puede ha
cerse con exactitud, porque las vicisitudes de la des
amortización eclesiástica han hecho que se computen, 
de uno ú otro modo, ó dejen de computarse en la dota
ción del clero los productos de sus bienes. Consumada 
hoy la desamortización, la Iglesia ha recibido inscripcio
nes intrasferibles de la deuda por el importe en venta de 
sus propiedades; pero los intereses de esos títulos no se 
abonan, porque su valor habría de deducirse de la asigna
ción del presupuesto. No es, sin embargo, la cantidad 
que éste consigna en el ministerio de Gracia y Justicia, 
bajo el epígrafe de Obligaciones eclesiásticas, la única que 
el Estado satisface con aplicación á las necesidades de 
la Iglesia católica; hay además, en las diferentes sec
ciones del presupuesto, partidas de consideración que 
tienen el mismo objeto; así, los regulares exclaustrados 
cobran, entre las clases pasivas, 363.930 pesetas; Guerra 
gasta en el vicariato general castrense 25.800, y sostiene 
luego los capellanes y el culto en los cuerpos del ejér
cito y en los establecimientos militares, que invierten 
unas 400.000; Marina dedica otras 300.000 pesetas próxi-
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mámente al Servicio religioso de la armada; Estado 
paga 120.000 al Tribunal de la Rota, y 30.000 al Nuncio; 
Gobernación, en el ramo de establecimientos penales, y 
los demás ministerios en dependencias diversas, todos 
hacen algunos gastos de esta clase. E l clero percibe ade
más los derechos de estola y pie de altar, cuya exacción 
está reconocida y sancionada por las leyes civiles. Pres
cindiendo de todos esos, conceptos, y ateniéndonos á la 
dotación, que tiene carácter general y obligatorio por vir
tud del Concordato sancionado como ley por la de 17 de 
Octubre de 1851, resulta que los gastos religiosos son 
casi el 4 1/2 por 100 del total del presupuesto, importan 
mucho más que el doble de la administración de justi
cia, y son tres veces mayores que los dispendios hechos 
por el Estado en favor de la enseñanza y de la benefi
cencia reunidas. 

Esas relaciones dicen ya que nuestro presupuesto ecle
siástico es desproporcionado y excesivo; pero nos con
venceremos más de ello viendo la extensión que se da á 
esos mismos gastos en las naciones donde el catolicismo 
tiene más arraigo. L a comparación no puede hacerse 
con los presupuestos de Austria é Italia, donde son muy 
exiguas las atenciones religiosas del Estado, porque allí 
se sigue otro sistema para la dotación del clero; pero en 
Francia, que tiene con nosotros mucha semejanza en 
este punto , el presupuesto satisface á la Iglesia 45 mi
llones de francos, que son el 1,20 por 100 de los gastos 
del Estado. De manera que cada francés paga por obli
gaciones religiosas 1 franco 18 céntimos, y cada espa
ñol 2 ,41 . 

Los motivos especiales que ya conocemos justifican 
entre nosotros alguna elevación en los gastos religiosos; 
pero no tanta, ciertamente, como la que resulta de las 
comparaciones que hemos hecho. L a retribución que en 
España se da á la Iglesia católica ofrece tres aspectos, 
conforme á lo que dejamos indicado: es primero subven
ción ó auxilio del Estado á la esfera religiosa; es luego 
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compensación del diezmo suprimido; y es, finalmente, 
indemnización por los bienes desamortizados. Como 
subvención, la cantidad es sumamente excesiva, y no 
podría sostenerse con este título ni siquiera la mitad de 
la partida. En cuanto al diezmo, que era una prestación 
puramente canónica, no exigible civilmente, si el Estado 
se extralimitó al suprimirle, antes había hecho lo mismo 
en sentido inverso, reconociéndole como obligatorio, y 
lo único que hoy puede pedírsele es que deje á la Iglesia 
la libre facultad de reclamar á los fieles todas aquellas 
prestaciones que considere necesarias para sus fines. 
Que la Iglesia tiene derecho á una indemnización por 
sus bienes desamortizados, es cosa incuestionable; mas 
para fijar el tanto de lo que el Estado debe por este con
cepto, hay que tomar en cuenta: primero, que una gran 
parte de la amortización eclesiástica se logró concul
cando las repetidas disposiciones legales que la limita
ban ó se oponían á ella; segundo, que las propiedades de 
la Iglesia estuvieron por largo tiempo é indebidamente 
exentas de toda carga fiscal; y tercero, que tales bienes 
fueron muchos de ellos adquiridos por razón de los ser
vicios que la Iglesia desempeñaba en otras épocas, y su
frían, por consiguiente, como cargas la beneficencia, la 
enseñanza y otras atenciones que hoy pesan sobre el 
Estado. 

L a liquidación de los derechos respectivos del Estado 
y de la Iglesia, hecha conforme á esas bases, saldaría 
equitativamente unas cuentas que son ya muy antiguas 
y embrolladas, permitiría una reducción considerable del 
actual presupuesto eclesiástico, y prepararía la solución 
definitiva de todas estas cuestiones, que debe consistir, 
como va dicho, en que el Estado entregue una cantidad 
proporcionada á los recursos del país y á las necesidades 
de la Iglesia, y el que ésta disponga de tal suma con ab
soluta independencia del poder civil. 

L a revolución de Septiembre trató de aprovechar, para 
disminuir el presupuesto eclesiástico, la ocasión que 
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presentaban, por una parte la actitud de Roma, y por 
otra el haberse negado á jurar la Constitución de 1869 
la inmensa mayoría del clero, que dejó por consiguiente 
de cobrar sus dotaciones, y el ministro de Gracia y Jus
ticia, Sr. Montero Ríos, llevó á las Cortes, por decreto 
de 2 de Octubre de 1871, un proyecto, cuyo notabilísimo 
preámbulo contiene detenidas reflexiones y muy curiosos 
datos acerca del asunto. L a parte preceptiva de aquella 
disposición fijaba en 31.147.065 pesetas la dotación del 
culto y clero, y dividía luego esa suma en tres secciones, 
poniendo á cargo del Estado las obligaciones generales ecle
siásticas, á cargo de las provincias el presttpuesto diocesa
no, y á cargo de los ayuntamientos el presupuesto parro
quial 1. Aunque aquel proyecto fué discutido y aproba
do por las Cortes, no llegó á obtener la sanción real, y 
las cosas siguieron en el mismo estado, hasta que inme
diatamente después de ocurrir la restauración borbónica, 
por decretos de 15 y 28 de Enero de 1875, se autorizó 
un presupuesto para el culto y clero de 43.253.056 pe
setas. 

Poco afectos nosotros á ese sistema de descentraliza
ción, que distribuye á las provincias y municipios fun
ciones y deberes que se reconocen como propios del Es
tado, pensamos además que la modificación necesaria en 
los actuales gastos religiosos debe hacerse mediante la 
inteligencia y convenio de entrambas potestades, y úni
camente en el caso de que la Sede pontificia se negara 
á toda avenencia razonable, hallaríamos justificado algún 
procedimiento semejante al que intentó el Sr. Montero 
Ríos, porque en último término, la conducta de un Go
bierno que reduce arbitrariamente la subvención de la 
Iglesia puede ser enmendada por las prestaciones volun
tarias de los fieles, mientras que el exceso de tales gas
tos da lugar á una injusticia irreparable. 

1 Machada, en su libro titulado L a Hacienda de España (1847), indica
ba ya la idea de localizar los gastos del culto y clero, tomo I I , pág . 34. 
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Entretanto hay alteraciones parciales, que pudieran 
hacerse unas y gestionarse otras desde luego, para que 
disminuyera algo y se distribuyese mejor el presupuesto 
eclesiástico. No tienen, por ejemplo, razón alguna de ser 
la ofrenda de 12.318 pesetas que anualmente se hace al 
apóstol Santiago 1, ni las 25.000 que percibe sobre los 
fondos de cruzada el nuncio, agente diplomático de Roma, 
además de las 30.000 que se le asignan en el ministe
rio de Estado 2. E l número de 56 diócesis y las dotacio
nes que marca el Concordato son de todo punto insoste
nibles. E l arzobispo de Toledo goza una asignación 
de 40.000 pesetas anuales, y los restantes, 37.500, 35.000 
y 32.500 los que menos, percibiendo otras 5.000 los que 
tienen el capelo cardenalicio; los obispos cobran desde 
20.000 á 27.500 pesetas; los metropolitanos tienen con
signadas además de 5.000 á 7.500 pesetas para visitas 
y gastos de administración, y los sufragáneos de 4 á 
5.000, y todos ellos disfrutan los palacios, jardines, huer
tas, etc., reservados á la mitra. De esta suerte, ñ\ prima
do tiene una dotación casi doble que la del presidente del 
Consejo de ministros, jefe responsable del poder ejecu
tivo; todos los arzobispos cobran bastante más que los 
ministros de la corona, y los obispos tienen doble ó tri
ple sueldo que los gobernadores, á cuyo cargo está la 
administración superior civil de las provincias, siendo 
asi que los fines de caridad á que han de atender los pre
lados cuentan con recursos especiales, entre ellos los 
productos del indulto cuadragesimal de que libremente 

1 E l supuesto Voio de Santiago, atribuido al rey D . Ramiro, dió lugar 
á una exacción en especie, que sufrían varias provincias; abolida por las 
Cortes de Cádiz, se restableció luego, y fué definitivamente suprimida por 
la ley de 6 de Noviembre de 1834. L a actual ofrenda viene á ser una com
pensación tan injustificada como el tributo que reemplaza. 

2 E l Consejo real, en tiempo de Felipe I I , decía ya á este monarca: «Y 
»en cuanto al sostenimiento y provisión del nuncio, sería justo que S. S . 
3>lo proveyese, como los otros príncipes lo hacen.» Consulta de 29 de Ene
ro de 1557, citada por Lafuente. 
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disponen para tales fines, sin más limitación que la de 
aplicar tres quintas partes á establecimientos de benefi
cencia 1. Incluyendo al patriarca y á los obispos dimi
sionarios, son 62 los prelados que figuran en el presu
puesto, y este número, como el de los 2.500 individuos 
que aproximadamente forman el clero catedral y colegial, 
pudieran sin inconveniente alguno reducirse á la mitad. 
E n cambio el clero parroquial no tiene el personal ni la 
retribución que corresponden á sus servicios. Los semina
rios y sus bibliotecas cuestan 1.319.750 pesetas, ó sea 
más que toda ia enseñanza universitaria, porque ésta es 
reproductiva. Finalmente, porque bastan las indicaciones 
hechas para que puedan juzgarse los gastos de carácter re
ligioso, el Concordato estableció que se haría el arreglo 
de las demarcaciones eclesiásticas, diócesis y parroquias; 
y todavía está por cumplir en este punto. 

Para reformar las obligaciones eclesiásticas hay que 
modificar el Concordato; pero aun dentro de los límites 
que éste marca se puede hacer bastante en favor del pre
supuesto 2. 

I I . Los únicos gastos del Estado, imputables al con
cepto de la moralidad, tan inmediato al orden religioso, 
son aquellos que sostienen la beneficencia pública ó auxi
lian á la privada. 

Abandonada primeramente á la acción de la Sociedad 
y á sus recursos propios, la beneficencia ha venido á ser 
una carga del presupuesto legitimada también por cir
cunstancias históricas. E n los siglos X I y X I I había ya 
entre nosotros establecimientos de caridad, fundados y 

1 Reales decretos de 8 de Enero de 1852 y 18 de Octubre de 1875. 
^ Así lo reconoce el art. 36 de la ley de 29 de Junio de 1890, autori

zando al Gobierno para «reducir en lo posible, de acuerdo con la Santa 
Sede, el presupuesto de Obligaciones eclesiásticas, é introducir en él cuan
tas economías estime oportunas y dependan de sus facultades.» A l mismo 
tiempo ha suprimido esa ley la partida de 317.385 pesetas que antes se 
invertían en la adminisiración diocesana, cuyo servicio se reorganizó por 
Real orden de 23 de Junio de 1890. 
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sostenidos por donaciones particulares; pero todos los 
existentes se arruinaron durante la dominación de la casa 
de Austria y luego fueron victimas bajo los Borbones de 
la reglamentación general que los pasó á'manos del Es 
tado. L a desamortización de los bienes anejos á esas fun
daciones colocó definitivamente á cargo de los Gobier
nos la beneficencia. 

Este servicio, sin embargo, se ha ido descentralizan
do y grava hoy muy poco el presupuesto general, porque 
se halla desempeñado principalmente por las diputacio
nes provinciales y los ayuntamientos. L a ley de 33 de 
Enero de 1822, que estableció conforme á ese sistema la 
organización del ramo, ha sido modificada por disposi
ciones cuya tendencia era favorecer el desarrollo de las 
instituciones benéficas de índole privada. L a reforma 
más trascendental y ajustada á los principios que se ha, 
hecho en esta materia, aunque luego se han reducido mu
cho sus efectos, es la del decreto de 16 de Junio de 1873, 
que eliminó del presupuesto el coste de la llamada Bene
ficencia general, y cuyo pensamiento se expresa en el 
artículo primero, que dice así: 

«Los servicios administrativos, conocidos hasta ahora 
con las denominaciones de Beneficencia general y Bene
ficencia particular, constituirán uno solo, bajo el nom
bre de Beneficencia de la República federal, encomendado 
i l a iniciativa y administración particulares, bajo la alta 
inspección del Gobierno central, ejercida por su ministerio de 
la Gobernación.» 

E l decreto de 27 de Abril de 1875 mantiene esas mis
mas bases para la organización del servicio de la bene
ficencia; pero la dirección del ramo había sido ya antes 
restablecida y el presupuesto consigna con aplicación á 
este objeto 1.102.841 pesetas, además de los gastos gene
rales de personal que se hallan englobados en la secre
taría de Gobernación. 

Dedícanse esos fondos principalmente á sostener ó 
subvencionar tres hospitales en Madrid y uno en Sala-
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manca, el manicomio de Leganés, un colegio de sordo
mudos y ciegos en la corte y otro de huérfanos en Aran-
juez. Son, pues, cortos en número y muy reducidos por 
su extensión los establecimientos benéficos que se man
tienen con fondos del Estado, y como además se hallan 
instalados en Madrid ó en sus inmediaciones, el servicio 
que prestan no es tan general como su sostenimiento. 

Aunque su modo de aplicación fuese distinto, era tam
bién de índole benéfica la partida que venia destinándo
se á constituir un fondo de calamidades públicas, cuyo ob
jeto era atender las desgracias de alguna extensión que 
muy amenudo afligen á los pueblos, tales como epide
mias, inundaciones, pérdidas de cosechas, etc. Por una 
anomalía de que sólo los intereses políticos pueden dar 
explicación, esa cantidad se incluía en el presupuesto 
de la secretaría de Gobernación, cuando la dirección de 
Beneficencia era quien debía manejarla, y sin duda el 
abuso que se hizo de ella dió lugar á la supresión de la 
partida. Sin embargo, en estos momentos se demuestra 
y se reconoce la necesidad de que ese fondo de previsión 
exista: arrasadas por las inundaciones las comarcas de 
Consuegra y Almería, el decreto de 18 de Septiembre 
de 1891 otorgó al ministerio de la Gobernación un cré
dito de 500.000 pesetas para que atendiese al alivio de 
esas desgracias, y otro decreto de 17 de Noviembre si
guiente declara que dicho crédito es aplicable a l remedio 
de cuantos accidentes puedan revestir el carácter de calamidad 
pública. 

Antes hemos visto cómo los productos de la bula ó in
dulto cuadragesimal se dedican también á la beneficen
cia por mano de los prelados, y hallamos, por último, 
en la sección de gastos de las contribuciones y rentas 
públicas, la cantidad de 1.564.250 pesetas, distribuida á 
varios establecimientos privados de beneficencia, como 
indemnización de los productos que obtenían con las r i
fas, que habían establecido y que fueron suprimidas para 
librar de su competencia á la renta de loterías. 
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Hemos de celebrar ese movimiento descentralizador 
que tiende á robustecer la caridad privada favoreciendo 
sus instituciones, cada día mayores en número é impor
tancia, y aplaudimos también el que los gastos de esta 
clase tomen la forma de subvenciones, para que la ac
ción del Estado pueda reducirse al carácter organizador 
y complementario que en definitiva le corresponde; pero 
entendemos á la vez que la beneficencia pública ha de 
recibir cierta extensión, porque no puede permanecer 
indiferente ante la urgencia de graves necesidades que 
los mismos Gobiernos reconocen. 

Quéjanse los socialistas de que los cuidados de la ad
ministración recaigan sobre lo que es secundario y aban
donen lo esencial y más interesante, y se lamentan de 
que los fondos del impuesto se dediquen á hacer gratuita 
la enseñanza, á multiplicar las bibliotecas, museos y es
pectáculos gratuitos, á reducir el precio de una porción 
de satisfacciones y comodidades, tales como el telégrafo, 
el giro, etc., mientras que se hallan desatendidas las 
primeras necesidades de la vida. ¿Qué es lo más natural 
y lo más lógico, dicen, que el obrero tenga gratis la 
música y la lectura, ó que tenga una casa higiénica y un 
alimento sano y reparador? Y la beneficencia, añaden, 
tal como se practica no es bastante, porque sólo favore
ce al desvalido, al pobre de solemnidad, y lo que hace 
falta son otros servicios que puedan aprovechar las clases 
menesterosas y aun las medias, encaminados á facilitar 
la atención de las necesidades más urgentes. 

E s indudable que hay algo de verdad en el fondo de 
esas acusaciones, porque ni en la conducta privada ni en 
la pública se estiman bien la preferencia de las necesi
dades y el orden que debe darse á las satisfacciones, y 
es preciso admitir de igual manera que la beneficencia 
del Estado no debe limitarse á una acción puramente 
externa y negativa, que pudiéramos llamar de mera re
presión de la miseria, manteniendo abiertos el hospital y 
el asilo para los que caen en ella, y seria mejor que tra-
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tase de prevenir esas desdichas influyendo de un modo 
más directo en la condición económica de las clases in
feriores. Entre nosotros los Gobiernos han creído nece
sario abrir una información para estudiar la situación 
en que viven los obreros, y los medios capaces de mejo
rarla, y el primer resultado de esos trabajos, pendientes 
todavía, fué la consignación en el presupuesto de 20.000 
pesetas destinadas al auxilio de las sociedades que soco
rren á los operarios inutilizados en la industria. Esta 
partida se ha suprimido luego que el Estado instaló en 
el palacio de Vista Alegre un Asilo de inválidos del tra
bajo. 

Pues bien, es de creer que á ese paso seguirán otros 
en la misma dirección, y éste es el sentido en que pensa
mos habrá de desarrollarse la beneficencia pública, sin 
que el Estado salga de su misión complementaria y ar
mónica. 



V I 

Gastos con relación á la ciencia y al arte. 

I . Ni la historia ni el estado presente de la cultura 
intelectual de nuestra España hablan en favor de la in
tervención del Estado en estas materias. E n ellas, como 
en todas, las intrusiones del poder público enervan y per
judican á la actividad privada, y detienen el cumplimien
to del fin que se proponen estimular. 

E l carácter absorbente de los Gobiernos, su deseo de 
favorecer la general cultura y la desamortización civil, 
son las causas que han dado lugar á que la enseñanza 
pública figure en el presupuesto con algunos otros gas
tos encaminados á influir en el orden de la ciencia. 

L a acción del Estado es, sin embargo, de fecha muy 
reciente en este punto, porque en ningún país ha sido 
más libre la instrucción que en nuestra patria, y de no
tar es que nunca fué mayor que cuando tuvo libertad. 
Sin organización alguna oficial los conventos y otras 
asociaciones particulares se encargaron de suministrar
la, hasta que más adelante las universidades nacen por 
si mismas, merced á donaciones privadas é independien
tes del poder público; porque si los reyes de Aragón ha
cen dádivas para la fundación de las de Huesca y Zara
goza, como los de Castilla para las de Salamanca y A l 
calá, es en el concepto de meros ciudadanos. Los Reyes 
Católicos quisieron intervenir en la enseñanza, y dieron 
algunas disposiciones acerca de las universidades; pero 

14* 



— 210 — 

respetando su independencia, sus recursos propios, su 
fuero especial y hasta la jurisdicción y las fuerzas de 
que disponíán. Los resultados de este sistema se ven en 
la historia del siglo X V I . Imposible sería enumerar tan
tos hombres como florecieron en todos los ramos del sa
ber humano, con grande honra de la España; basta indi
car que todos los monarcas de aquella época querian á 
su lado consejeros españoles. E n el siglo X V I I las uni
versidades decaen rápidamente, pero no víctimas de la 
libertad, sino al contrario, efecto del monopolio; cuando 
la libertad se convirtió en privilegio, y sólo pudieron en
señar aquellas corporaciones, los claustros, antes tan 
doctos y respetables, llegaron á llamar ignorante á Hei-
necio. Godoy quiso atender las quejas que se dirigían 
contra las universidades, y preparó reformas que no lle
garon á verificarse. Las Cortes de Cádiz dictaron algu
nas medidas consignando el principio de que al Estado 
corresponde la enseñanza, y después de las variaciones 
consiguientes á los cambios políticos de 1814, 20, 23 
y 35, se dieron: una ley de Instrucción primaria en 1838, 
otra en 1845, la general de Instrucción pública de 1857, 
vigente todavía en lo fundamental de sus disposiciones; 
la que con marcada tendencia reaccionaria se dió en 1868 
para la primera enseñanza, y el decreto del Gobierno 
provisional de 21 de Octubre de 1868, que planteó la l i 
bertad de enseñanza, manteniendo, no obstante, la oficial. 

E s verdad que la libertad de enseñanza dió lugar á 
abusos innegables y que se planteó malamente, enten
diendo que era incompatible con toda regularidad y dis
ciplina en los establecimientos oficiales; pero el trastor
no es inevitable en los cambios bruscos de sistema; la 
enseñanza se hubiera normalizado y los abusos pudieron 
corregirse sin necesidad de renunciar á los frutos del 
movimiento intelectual que se iniciaba, ni al elevado es
píritu que el Estado mantenía en sus relaciones con la 
actividad científica. 

Las últimas disposiciones generales son: el decreto-
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ley de 29 de Julio de 1874, que reconociendo á los par
ticulares el derecho de crear establecimientos de ense
ñanza sin limitación alguna, manda que las diputacio
nes y ayuntamientos se sometan en la organización de 
los que sostengan con el carácter de institutos, faculta
des y escuelas profesionales á todas las condiciones que 
el Estado establece para los suyos de la misma índole; 
otro decreto de 29 de Septiembre de aquel año, también 
elevado á ley, que suprimió la libertad de asistencia á 
las clases de los alumnos de establecimientos públicos, 
y fijó un orden para los estudios, que equivale á determi
nar la duración mínima de las carreras, y finalmente, el 
decreto de 5 de Febrero de 1886, que derogando otro 
de 1885, restableció la legalidad anterior sobre la liber
tad de enseñanza. 

Para apreciar el alcance de esas disposiciones bas
ta saber, que la enseñanza privada no puede competir 
con la oficial, porque ésta es casi gratuita para el que la 
recibe y apenas se conocen los establecimientos de ins
trucción superior de índole particular. 

L a segunda enseñanza estuvo á cargo de las diputacio
nes provinciales hasta que la ley de presupuestos de 29 
de Julio de 1887 dispuso que el Estado pagara las obli
gaciones de los institutos, reintegrándose de su impor
te con los productos de la enseñanza, las rentas propias 
de esos establecimientos y las cantidades que venían abo
nando los ayuntamientos para sostenerlos. E l presupues
to para 1890-91, ley de 29 de Junio de 1890, reconoce 
definitivamente como obligaciones del Estado los gastos 
de la segunda enseñanza, manda que la Hacienda se in
caute de los bienes de los institutos para vender los que 
puedan enajenarse, según sea el origen de que procedan, 
y manda que sean las diputaciones provinciales las que 
paguen al Tesoro las cantidades que por este concepto 
satisfacían los ayuntamientos 1. 

Se exceptúa únicamente de esta disposición la provincia de Navarra, 
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E n cuanto á la instrucción primaria, que estuvo mo
nopolizada por los sacerdotes, ninguna disposición se 
encuentra hasta el siglo X V I I ; pero en esta época se 
constituyó, con licencia de Felipe I V , una hermandad 
bajo la advocación de San Casiano para dar la primera 
enseñanza, con lo cual pasó á manos de los casianistas 
el privilegio que ejercía el clero. Carlos I I I creó acade
mias para la formación de maestros, y Godoy trabajó 
también para organizar algo la enseñanza. Todo lo he
cho hasta entonces desapareció con la guerra de la In 
dependencia, y luego, en 1834, se adoptó el sistema in
glés de Lancáster ó de las escuelas normales, creándose 
una en Madrid, y desde 1848 otra en cada provincia para, 
los maestros. L a ley general de 1857 y el decreto de 24 
de Julio de 1858 obligaron á las provincias al sosteni
miento de las escuelas normales; mas á virtud de la ley 
de presupuestos de 1887, antes citada, esos estableci
mientos han pasado, como los institutos y en iguales, 
condiciones que ellos, á ser costeados por el Estado. 

L a primera enseñanza es, conforme á la ley de 1857,, 
obligatoria y gratuita para aquellos que no tengan medios 
de pagarla, y cada ayuntamiento debe sostener escuelas 
en el número y del grado que correspondan á su po
blación. 

Los gastos de la instrucción pública, que han depen
dido anteriormente de los ministerios de Gobernación y 
de Gracia y Justicia, figuran hoy en el presupuesto de 
Fomento por unos 12 millones de pesetas, sin que sea 
posible fijar con más exactitud ese guarismo, porque no 
se detallan los gastos generales del servicio, y además 
se encuentran reunidos algunos de la enseñanza general 
con los dedicados al fomento de las bellas artes. E l cré
dito asignado á estos dos ramos importa 12.780.518 pe
setas, ó sea el 1,39 por 100 del total del presupuesto. 

que continuará atendiendo por encargo del Gobierno á los gastos de en-
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¡Cuán diferente es la proporción que resulta en las 
demás naciones! Francia invierte 181 millones y medio 
de francos en instrucción pública y bellas artes, Inglate
rra más de 6 millones de libras, Italia 42 millones de 
liras, y de este modo los gastos de la cultura intelectual 
son el 5 por 100 del consumo público en los dos prime
ros países y se acercan al 3 en el segundo. 

E s verdad que entre nosotros es necesario computar 
los considerables sacrificios que hacen los ayuntamien
tos para costear la instrucción primaria—unos 26 millo
nes;—pero aun asi, el desembolso total no corresponde 
al interés de un servicio que es por tantos conceptos re
productivo. Sobre todo, si el Estado español entiende 
que la instrucción pública es función que le compete y 
tiene, no de derecho, pero sí de hecho, el monopolio, su 
conducta no se acomoda á ese criterio porque reglamenta 
mucho, pero es muy poco lo que paga en la enseñanza. 

L a superior y profesional, es decir, las universidades 
(3 millones y medio), la escuela politécnica, las de co
mercio y las de veterinaria cuestan únicamente 4.576.115 
pesetas, que casi se compensan con el rendimiento que 
producen los derechos de matrícula y de expedición de 
títulos. E l gasto de los institutos de segunda enseñanza 
importa 3.523.160 pesetas y la Hacienda no sólo se rein
tegra de esa suma, sino que obtiene un beneficio con lo 
que satisfacen las diputaciones provinciales por tal con
cepto y los ingresos á que dan lugar los dos institutos 
de Madrid, que el Estado administró siempre por lo que 
tienen de productivos. Respecto de las escuelas norma
les (1.193.823), ya hemos visto que el Tesoro no hace 
más que pagarlas por cuenta de las provincias. 

Redúcense, pues, los gastos efectivos que hace el Te
soro público en materia de enseñanza á 531.160 pese
tas, que absorben atenciones generales, el Consejo del 
ramo, el servicio de estadística y algunas subvenciones 1;, 

Los gastos de inspección los sufragan también los municipios. 
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587.650 pesetas destinadas al sostenimiento ó auxilio de 
las escuelas de artes y oficios, 1.038.151 que cuestan las 
academias, archivos, bibliotecas y museos, y finalmente, 
752.400 pesetas que se dedican á la instrucción primaria 
y escuela de gimnástica. 

Esta última partida se descompone en dos principalesr 
una de 538.000 invertida, conforme al decreto de 5 de Oc
tubre de 1883, en subvenciones á los ayuntamientos para 
aumentar la dotación de algunos maestros y favorecer la 
construcción de escuelas, y otra de 176.950 pesetas, 
que sirve para el auxilio y administración del fondo de 
haberes pasivos de los profesores de instrucción pri
maria. 

Débese esta pequeña mejora conseguida en la triste si
tuación de los maestros á la ley de 16 de Julio de 1887, 
que estableció un montepío, cuyos recursos consisten en 
el descuento de 3 por 100 sobre los sueldos, el de 10 por 
100 sobre la consignación del material de enseñanza, los 
haberes de las escuelas vacantes y una subvención anual 
del Estado, que se fija como mínimum en la cantidad de 
125.000 pesetas. 

Como se ve, el sistema de nuestro presupuesto es con
trario á toda lógica; la instrucción que tiene más interés 
social es la primaria, la que todos reciben, no la supe
rior y profesional, que sólo alcanzan algunos, y por eso 
la primera enseñanza debiera ser la más influida y cos
teada por el Estado, no la secundaria, ni menos la su
perior, que piden libertad y pueden vivir mejor de sus 
recursos propios. Esta es la conducta que se sigue en 
todas partes, y así Inglaterra y Francia, de las sumas 
que antes hemos indicado, gastan cerca de 5 millones de 
libras y 123 millones de francos respectivamente en ins
trucción primaria, ó sea cinco sextas partes la primera 
y más de dos terceras partes la segunda de su presupues
to de enseñanza. 

No debemos extrañar, por consiguiente, que sea tan 
deplorable entre nosotros el estado de la instrucción pri-
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maria, é indicado está el camino que conduce á reme
diarle. 

Todavía no ha llegado á crearse el número de escue
las que consideraba necesarias la ley de 1857; las que 
existen no tienen por regla general locales adecuados, ni 
material de enseñanza, y los maestros cobran difícilmen
te y en muchos casos no consiguen hacer efectivas sus 
mezquinas retribuciones. 

Todos los esfuerzos y medios que se han puesto en 
práctica para lograr el abono de las obligaciones de la 
primera enseñanza se han estrellado contra la mala vo
luntad de algunos y la penuriade muchos ayuntamientos. 
Dos Reales decretos de 16 de Julio de 1889, desenvuel
tos por Reales órdenes de 29 del mismo mes, i.0 de 
Agosto inmediato y otras varias dictadas posteriormente, 
han establecido, para el pago de atrasos y de las atencio
nes corrientes de la instrucción primaria, un sistema que 
llega hasta la intervención directa de los fondos munici
pales; pero estas disposiciones, como todas las anterio
res del mismo género, son más atentatorias á la inde
pendencia de los municipios que eficaces para el derecho 
de los maestros.. 

Esta cuestión, que interesa tanto á la cultura como al 
buen nombre de nuestra patria, no tiene ya más que una 
solución, la que consiste en encomendar al Estado las 
obligaciones de la primera enseñanza. 

E n cuanto á la superior, debe reorganizarse con el 
propósito de irla emancipando, y de tal suerte que se 
reduzca la instrucción puramente académica y se extien
da la profesional y técnica, porque el número de univer
sidades es excesivo con relación á los medios que se em
plean en sostenerlas y á los demás establecimientos de 
enseñanza. 

Hemos de colocar al lado de estos gastos el de 
2.049.826 pesetas que se consigna para el Instituto geo
gráfico y estadístico, porque si bien no se trata de un esta
blecimiento que sea exclusivamente científico, predo-
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mina en él este carácter. Creóse el Instituto geográfico 
por decreto de 12 de Septiembre de 1870, y luego en 19 
de Junio de 1873 se denominó geográfico y estadístico, 
refundiéndose en él la Junta general y la dirección de 
Estadística que antes existían. Conforme al decreto 
de 7 de Noviembre de 1890, que le ha reorganizado últi
mamente, el Instituto es una dirección del ministerio 
de Fomento, y su objeto consiste en desempeñar los ser
vicios geodésico, topográfico y estadístico y el de pesas 
y medidas. Los trabajos que ha ejecutado ese centro, lo 
mismo , en lo que se refiere al Mapa del territorio que 
en lo relativo al Censo y á los Movimientos de la pobla
ción, son verdaderamente notables y justifican su coste. 
Sin embargo, el Instituto, cuyo servicio es de carácter 
general, debiera volver á la Presidencia del Consejo de 
ministros, donde ya estuvo algún tiempo, para que fuese 
su acción más independiente y más enérgica, como es 
de desear que se concillen con los trabajos del mapa los 
de un avance catastral de ejecución más rápida, que 
pudiera servir de base para la contribución de inmuebles. 

I I . S i la ciencia oficial es inadmisible, más ha de ser
lo la inspiración artística de los Gobiernos, y no obstan
te, al proteger éstos las manifestaciones de la belleza, 
influyen siempre en favor de un cierto sentido ó direc
ción en el arte, y acaban por dirigirle. Así en España 
los Gobiernos se han declarado partidarios del género 
histórico en pintura y escultura, y éste es el que se cul
tiva, cuando no está en armonía con la civilización actual, 
porque no son los cuadros de batallas, en que se ostenta 
el valor militar de nuestros antepasados, los que corres
ponden al gusto de la época, sino la descripción de ras
gos de virtud y escenas más apacibles. 

Los gastos destinados á fomentar las bellas artes son 
unas 700.000 pesetas que se invierten en el sostenimien
to de la Academia, de la Escuela de pintura, escultura y 
grabado, la de arquitectura, la de música y declamación, 
el Museo nacional, la adquisición de algunos objetos de 
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arte y el abono de pensiones á un corto número de alum
nos. Los resultados que con estas instituciones se consi
guen no son tampoco muy grandes, ni seria prudente de
dicarles recursos mucho mayores, cuando tantas necesi
dades se encuentran desatendidas. 



V I I 

Gastos en la esfera económica. 

L a intervención del Estado en este orden tiene entre 
nosotros precedentes tan antiguos como funestos. Los 
Reyes Católicos dan el primer paso con el acta de nave
gación, los monarcas de la casa de Austria aplican con 
rigor el sistema mercantil, y los Borbones, con su afición 
á los reglamentos, acumularon en nuestras leyes, como 
puede verse todavía en la Novísima Recopilación, un lujo 
tan excesivo de trabas y restricciones,, quesería capaz por 
sí solo de matar la industria más floreciente, y de hecho 
ahogó las pimeras manifestaciones de la nuestra y ha 
contribuido á impedir que se reproduzcan. Hoy es menor 
la acción económica del Estado; pero todavía se atribu
ye carácter de protectora; ya los Gobiernos no montan 
fábricas, ni dictan procedimientos industriales; pero in
tentan favorecer el progreso de la riqueza con las obras 
públicas y aun dirigirle por medio de la legislación 
aduanera. 

Los gastos de tendencia económica se hacen en su ma
yor parte por el ministerio de Fomento y en las direc
ciones de Agricultura, Industria y Comercio y de Obras 
públicas. Comenzaremos por el examen de ésta, que tie
ne más importancia. 

I . E l ramo de Obras públicas absorbe en el actual pre
supuesto ordinario 56.646.454 pesetas y tiene consigna-



— 219 — 

dos en el extraordinario otros 17 millones, lo cual arroja 
un total de 73.646.454 pesetas que se distribuyen en los 
conceptos siguientes: gastos generales, carreteras, ferroca
rriles, aprovechamiento de aguas, navegación marítima y 
construcciones civiles. 

Los Gobiernos, que de antiguo se han impuesto el 
cuidado de las vías de comunicación, les dedican en nues
tro tiempo especiales atenciones y muestran gran empe
ño por intervenir en cuanto se refiere á su construcción 
y desarrollo. Hay, sin duda, en este servicio un interés 
general; pero los limites en que corresponde al Estado 
satisfacerle son, como ya dijimos en la primera parte 
de esta obra, aquellos que señalan las necesidades pro
pias de la institución política, las exigencias de la seguri
dad y del derecho. 

E n España la mayor parte de los caminos ordinarios 
se han construido á expensas del Gobierno y son de su 
propiedad; las construcciones marítimas y los canales se 
hallan en el mismo caso, y los ferrocarriles y muchas 
otras obras se han hecho por medio de subvenciones del 
Tesoro y á condición de que su dominio pase al Estado 
después de cierto término, que es por regla general de 99 
años. L a revolución de Septiembre intentó descentralizar 
el servicio de obras públicas, y al efecto se dictó el de
creto de 14 de Noviembre de 1868, cuyo preámbulo decía: 
«El Estado seguirá construyendo obras mientras la opi
nión pública lo exija; pero sólo en un caso, cuando una 
necesidad imperiosa, general, plenamente demostrada, 
lo justifique, y la industria privada no pueda acometer 
tal empresa; y por si este caso llega, se establecen reglas 
como garantía contra la arbitrariedad.» Las disposicio
nes más importantes de aquel decreto se resumen de este 
modo: «La autorización del Gobierno sólo será necesa
ria para aquellas obras que afecten de alguna manera al 
dominio público. E l Estado no subvencionará ninguna 
clase de obras, y costeará ó contribuirá á la construcción 
de las que necesite para sus servicios, cuando ningún par-
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ticular solicite verificarlas. Un proyecto de ley fijará cuá
les son las obras que en adelante tomará el Gobierno á 
su cargo en cada servicio público, y de las ya construidas 
determinará: i.0, las que conserva bajo su dominio; 2.°, 
las que enajena; 3.0, las que se propone arrendar, y 4!0, 
las que conviene entregar á las provincias ó municipios.» 
Esta designación no llegó á hacerse, y el efecto de tal 
medida se redujo á que algunas carreteras pasaran al 
cuidado de las corporaciones populares, entre ellas las 
paralelas á los ferrocarriles, según se dispuso en 7 de 
Abril de 1869. Volvióse, pues, al sistema anterior con la 
ley general de Obras públicas, fecha 13 de Abril de 1877, 
que pone á cargo del Estado aquellas construcciones in
cluidas ya en los planes aprobados y todas las que poste
riormente se acuerden por leyes especiales. Asi se expli
ca lo crecido de nuestro presupuesto de obras públicas, 
cuyas diversas secciones estudiaremos separadamente. 

Gastos generales.—Importan, sin incluir la parte corres
pondiente de la administración central y provincial de 
los diversos ramos de Fomento, 6.028.900 pesetas y son 
ocasionados por el cuerpo de ingenieros de caminos y sus 
auxiliares, la Escuela y la Junta consultiva de este ramo. 
E l exceso de la partida es considerable, teniendo sobre 
todo en cuenta que en los demás conceptos figuran can
tidades de importancia, como retribuciones del personal 
en una ó en otra forma. 

Carreteras.~E\ pueblo romano, que necesitaba buenas 
vías de comunicación para dominar los inmensos terri
torios que poseía, fué el primero que construyó en Espa
ña carreteras. Los bárbaros destruyeron estos caminos, 
cuyos restos se admiran todavía, y debieron estar mucho 
tiempo abandonados, porque en el Fuero de Nájera y el 
Ordenamiento de Alcalá se encuentran disposiciones para 
su conservación, que no produjeron resultado alguno. 

L a segunda época de nuestras carreteras puede seña
larse en los Reyes Católicos, que dispusieron la cons
trucción de varios puentes y caminos; pero después de 



— 221 — 

este reinado vuelve el mayor abandono apesar de las con
tinuas solicitudes de las Cortes, á que contestaba Car
los I diciendo que carecía de recursos. E n 1553 y 1554, 
unas lluvias torrenciales destruyeron los pocos caminos 
que había, y Felipe I I , para evitar lo caro que le costaba 
el trasporte del material de guerra á Portugal, hizo na
vegable el Tajo. Nada más consiguieron en este asunto 
los monarcas de la casa de Austria. 

E n tiempo de Felipe V se introdujeron ya algunas me
joras en los caminos; pero Carlos I I I , y sobre todo su 
ministro Floridablanca, se dedicaron con particular em
peño á satisfacer esta imperiosa necesidad y lograron 
construir 195 leguas de carretera y 122 puentes con la 
mitad de la suma á que ascendía su presupuesto. E n este 
estado llegamos á la época presente. 

E n 1851 se clasificaron las carreteras en generales, 
provinciales y locales, y la ley de 22 de Julio de 1857 las 
dividió en de primero, segundo y tercer orden, según es 
la importancia de los puntos que comunican. L a ley v i 
gente de 4 de Mayo de 1877 mantiene esta última dis
tinción. E l plan general de las carreteras fué objeto de 
otra ley en este mismo año, 11 de Julio; pero las conti
nuas alteraciones que en él se hacen han introducido 
una gran confusión en este asunto, y las influencias po
líticas son las que de hecho deciden acerca de la cons
trucción de los caminos ordinarios 1. 

E l ministro de Fomento aprueba los trazados y orde
na las construcciones; mas para coartar de algún modo 
la omnímoda libertad con que venía disponiendo de los 
fondos de obras públicas, se han dictado: el decreto 
de 16 de Setiembre de 1886, mandando formar un plan 
general de las carreteras que según cálculo podrán cons
truirse en el período de veinte años, y otro decreto 
de 3 de Diciembre siguiente que dispuso la formación 

1 E n las Provincias Vascongadas y Navarra todas las carreteras tienen 
el carácter de provinciales. 
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para cada año del plan de las obras públicas que habrán 
de construirse en él, y á las cuales se podrán dedicar 
únicamente los créditos del presupuesto. E n el actual se 
consignan 22.821.475 pesetas para nuevas construccio
nes y 19.363.427 para entretenimiento y conservación 
de las vías. A esta suma es necesario agregar 269.301 
pesetas por intereses y amortización de las acciones de 
carreteras y obras públicas, creadas de 1852 al 58, que 
no han entrado en la conversión de las deudas amortiza-
bles, asi como la parte de intereses que corresponde en 
el total de la deuda pública á los títulos de esa clase 
que fueron convertidos por unos 14 millones de capital 
en 1881. 

Ferrocarriles.—Tratóse al principio de dejar su cons
trucción á la actividad individual, y ojalá que nunca se 
hubiera desistido de tan buen propósito. Mas en los pri
meros movimientos de la especulación, tan luego como 
la mala fe produjo algunos .agios, se olvidó que tales 
desmanes llevan en sí mismos el correctivo, que esas 
lecciones de la experiencia son más eficaces que la in

tervención oficial, por ilustrada que sea, y el Estado 
principió ya en 1850, no sólo á regularizar y dirigir el 
establecimiento de los ferrocarriles, sino á prestar auxi
lio á las empresas otorgando subvenciones. Se concedió 
un 6 por 100 de interés al capital que se invirtiera en las 
construcciones, mas un uno por 100, con el cual, en los 
noventa y nueve años de la concesión había de amortizar
se, traspasando al Estado la propiedad de la vía, y nada 
se adelantó respecto del agiotaje y los abusos, que conti
nuaron del mismo modo. Una porción de disposiciones 
siguieron á la ley de 20 de Febrero de 1850, que, enca
minadas al mismo fin, aumentaron las formalidades y las 
restricciones sin obtener resultados más favorables. E n 3 
de Junio de 1855, después de una escrupulosa revisión 
de las^oncesiones anteriores, se dió una ley completa de 
ferrocarriles, que ha sido sustituida por la vigente de 23 
de Noviembre de 1877. Según ella, los ferrocarriles se 
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dividen en líneas de servicio general y de servicio par
ticular, y están sujetos á un plan que sólo puede alterar
se con el concurso del poder legislativo; podrá auxiliarse 
con fondos públicos la construcción de las líneas de ser
vicio general, de tres maneras distintas: ejecutando con 
ellos determinadas obras, entregando á las empresas una 
parte del capital invertido, permitiéndoles el aprovecha
miento de obras ejecutadas para uso público y conce
diendo la exención de los derechos de aduanas al mate
rial de construcción y explotación de los ferrocarriles 1. 
L a concesión de estas líneas durará noventa y nueve 
años á lo más, pasados los cuales el Estado adquiere la 
propiedad de la vía y entra en el goce completo de la 
explotación. 

Para hacer efectivas las subvenciones otorgadas á las 
empresas, creáronse por la ley de 22 de Mayo de 1859 
las obligaciones del Estado por ferrocarriles, con interés 
de 6 por 100. Los títulos de esta clase, cuyo valor nomi
nal ascendía á 608.307.500 pesetas, fueron convertidos 
el año 1882 en renta al 4 por 100, reconociéndoles un 
interés efectivo de 2,50 por 100, con lo cual devengan 
ahora algo más de 15 millones anualmente. L a ley de 21 
de Julio de 1878 determinó que en lo sucesivo se abona
ran á metálico las subvenciones concedidas ó que se con
cediesen á las compañías, y la del presupuesto de 1885-86, 
confirmada por la de 1890-91, autoriza al Gobierno para 
convertir, de acuerdo con los concesionarios, las subven
ciones reconocidas á los ferrocarriles en anualidades 
fijas, que representen el interés y la amortización del ca
pital con que el Estado contribuye al establecimiento de 
las líneas 2. 

1 L a franquicia arancelaria de las compañías de ferrocarriles ha queda
do abolida por la ley de 6 de Julio de 1888 para las nuevas concesiones y 
las prórrogas ó modificaciones de las ya techas. 

2 De la baja que se obtenga por virtud de ese convenio se destinará 
un millón al desarrollo de los intereses agrícolas y el resto á la ejecución 
de obras que abaraten el trasporte. 
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Pero construidos los ferrocarriles, no á la medida de 
las necesidades del país, sino por el favor ó por el lucro 
que las concesiones reportaban, cuando las empresas na
cidas al calor de la protección oficial y sin recursos pro
pios encontraron dificultades para subsistir, creyeron 
tener derecho á solicitar nuevos auxilios del Estado, y 
éste, que se reconoció culpable de imprevisión y aturdi
miento, se ha encontrado muy dispuesto á concederlos, 
aunque para ello haya tenido que empeorar la triste con
dición de nuestra hacienda. Cedióse primeramente á las 
compañías de los caminos de hierro, por Real decreto 
de 29 de Diciembre de 1866, el impuesto del 10 por 100 
sobre los billetes de los viajeros, que había establecido 
la ley de presupuestos del año 1864, y aunque esta con
cesión, que importaba tres millones y medio de pesetas 
anuales, tenía el carácter de provisional y transitoria, y 
se hacia sólo en tanto que el Gobierno hallaba la mane
ra de ayudar con más largueza á las empresas, se man
tuvo, sin embargo, durante diez y "seis años, y después 
de haber entregado á las compañías en 1869 la cantidad 
de 29 millones de pesetas por los auxilios ofrecidos, hasta 
que, gracias á la entereza del ministro de Fomento señor 
Gamazo, terminó el abuso con la ley de 30 de Julio 
de 1883, que suprimió aquel recargo del 10 por 100. E n 
efecto, la ley de n de Julio de 1867 prometió, con lige
reza suma, que de los fondos que se obtuvieran por efecto 
de la conversión de la deuda amortizable y diferida 
de 1831 se destinaría el 15 por 100 á la subvención de 
las empresas de ferrocarriles, y aunque esas cantidades, 
como tantas otras, se aplicaron indebidamente y la revo
lución de Setiembre halló la promesa pendiente de cum
plimiento, el Sr. Figuerola, sacrificando, decía, su crite
rio particular ante la palabra empeñada por la nación, 
mandó, por decreto de £ de Noviembre de 1868, que la 
ley de 1867 se llevase á cabo, y que el fondo especial 
por ella establecido se constituyera con bonos del Tesoro 
al 80 por 100, nombrándose una comisión que propusie-
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ra la distribución de esos auxilios directos y la manera 
de otorgar otros indirectamente á las empresas. Por de
creto de 22 de Enero de 1869, se aprobó el proyecto de 
distribución á las empresas que tuvieran la vía concluida 
y en explotación ó con las dos terceras partes de las 
obras ejecutadas, y finalmente, el decreto de 5 de Mayo 
adjudicó en definitiva las subvenciones, disponiendo que 
se siguiera el estudio de los auxilios indirectos que pue
den concederse á las compañías. 

No se ha cerrado, por consiguiente, la lista de los sa
crificios que cuestan al país los ferrocarriles, ni es fácil 
determinar lo que ya importa 1. E l actual presupuesto 
ordinario consigna 851.000 pesetas, de ellas 56.000 para 
estudios de nuevas líneas, y el resto para inspección de 
las vías férreas; pero entre los gastos extraordinarios 
figuran 12.250.000 pesetas para subvenciones ya conce
didas, y hemos visto además que en el gravamen de la 
deuda pública hay una parte originada por esas cons
trucciones. Por último, el decreto de 16 de Marzo de 1888 
mandó formar el plan de los ferrocarriles secundarios, y 
en 1890 se presentó á las Cortes un proyecto de ley para 
construirlos con subvención del Estado. Tenemos, pues, 
en perspectiva nuevos y considerables gastos de esta 
clase. 

De los antecedentes expuestos se deduce que no hay 
exageración en calcular que las carreteras y ferrocarriles 
imponen al Estado, por todos conceptos, un gasto anual 
de más de 90 millones de pesetas, y es evidente que los 
resultados están muy lejos de corresponder á tan enorme 
carga. Nuestros caminos ordinarios son escasos, nues
tros ferrocarriles malos y caros, unos y otros despropor
cionados á las necesidades del tráfico; aquéllos, cortos en 

1 Según la Memoria de Obras públicas de 1888, en fm de este año las 
compañías habían recibido del Tesoro á título de subvenciones y de auxi
lios 666.293.079 pesetas. 

I S * 
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número 1, no pueden alimentar á éstos, que son excesi
vos relativamente 2, y los medios de comunicación en 
general vienen á ser imperfectos y costosos. L a construc
ción de los ferrocarriles, sobre todo, degenerando en una 
especie de manía, absorbió capitales que reclamaban 
una aplicación más provechosa para el natural desarrollo 
de nuestra vida económica, y ha impuesto al Tesoro pú
blico obligaciones muy onerosas. Merece también notar
se como consecuencia inmediata de la intervención del 
Estado en este punto la desigualdad que existe entre las 
diversas provincias; unas, favorecidas por el poder de 
sus hombres políticos, abundan en vías de comunicación, 
mientras que otras, privadas de este influjo, las tienen 
en un estado lamentable. 

Convenía, sin duda, algún estímulo por parte del Es
tado para realizar las obras de esta clase; pero no se ha 
tenido en cuenta al concederle el consejo que da Stuart 
Mili diciendo: «Los auxilios del Gobierno, cuando se 
aplican por la falta en los particulares del espíritu de 
empresa, deben prestarse de manera que ofrezcan en lo 
posible un curso de enseñanza en el arte de realizar gran
des cosas por medio de la energía individual.» 

Aprovechamiento de aguas, ríos y canales.—Las necesi
dades de la agricultura, la grande utilidad que ofrecen 
como medios de trasporte, y hasta los intereses de la 
misma hacienda pública, son otros tantos motivos que 
recomiendan la construcción de los canales. Tiene, en 
efecto, este género de obras un carácter fiscal, que es 
muy interesante por el aumento que produce en la rique
za imponible; se calcula que la conversión del secano en 
tierra de regadío eleva por término medio en un 15 

1 Las carreteras concluidas y en poder del Estado á fines de 1888 
eran 27.000 kilómetros, las carreteras provinciales 6.440 y los caminos 
vecinales 18.554-

2 E n fin de 1888 los ferrocarriles concedidos eran 13.937 kilómetros; 
de ellos estaban en explotación 9.583. 
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por loo el impuesto territorial, y son por esto reproduc
tivos, de una manera directa é inmediata, los gastos he
chos en favor de tales construcciones. Sin embargo, las 
grandes empresas de canalización presentan entre nos
otros dificultades casi insuperables, ya por las circuns
tancias del suelo y de los ríos, ya también por la situa
ción de la agricultura que, si necesita del riego, ha me
nester á la vez, y para poder utilizarle, de los abonos y 
de los otros capitales que reclama la mejora del cultivo. 
Las aguas, aun estando disponibles en abundancia, no 
serían bien empleadas por la falta de esos medios. De 
aquí que sea más práctica y más urgente la construcción 
de los pantanos, que además de servir directamente para 
el riego, pueden aplicarse á regularizar la corriente de 
los ríos, guardando en ellos las aguas del invierno para 
alimentar y extender las vegas, que hoy se ven privadas 
del riego en ciertas épocas, ó le tienen inseguro. 

E l Estado ha dirigido ó subvencionado la construc
ción de algunos canales importantes, como el de Aragón, 
el de Castilla y el de Isabel I I , y ha hecho lo posible 
para estimular la constitución de empresas particulares 
dedicadas á ese objeto. L a ley de 4 de Julio de 1865 
otorgaba subvenciones á las sociedades constructoras, y 
préstamos ó anticipos á los dueños de las tierras que fue
ran regadas; y otra de 20 de Febrero de 1870 concedía á 
los constructores, después de establecido el riego, bene
ficios importantes que habían de sacarse del aumento de 
tributos pagado por los propietarios de los terrenos re
gados, á cuyo efecto se redujo á dos años la exención de 
diez que antes disfrutaban los regantes para la subida de 
la contribución territorial. Ninguno de esos sistemas, ni 
otras muchas disposiciones y proyectos, consiguieron re
sultados, y es de temer que tampoco los produzca la le
gislación vigente de 27 de Julio de 1883, que establece 
subvenciones y premios á favor de las empresas conce
sionarias de canales y pantanos; la subvención podrá lle
gar hasta el 30 por 100 del presupuesto de las obras, y 
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el premio hasta 250 pesetas anuales por cada litro conti
nuo por segundo que el canal ó pantano invierta en riego. 
E n ningún caso el auxilio podrá exceder del 40 por 100 
de los gastos necesarios para el establecimiento del riego. 
Á las comunidades de regantes y asociaciones de propie
tarios se les auxilia con la construcción de la mitad de 
las obras que proyecten, si no solicitan, con arreglo á la 
ley de 26 de Julio de 1888, el abono en metálico de esa 
subvención. Las concesiones á los propietarios se hacen 
á perpetuidad; las otorgadas á empresas que han de re
gar tierras ajenas duran noventa y nueve años, al cabo de 
los cuales la propiedad de las obras pasa á la comunidad 
de regantes. E n los canales de navegación al espirar las 
concesiones las obras son del Estado. E l Gobierno queda 
autorizado para construir por su cuenta los canales y 
pantanos que juzgue convenientes. 

Á 744.960 pesetas asciende la consignación del pre
supuesto ordinario para el aprovechamiento de aguas; 
327.000 destinadas á obras nuevas, y la mayor parte del 
resto, ó sean 364.000, para los gastos del canal de Isa
bel I I . E n el presupuesto extraordinario hay un millón de 
pesetas para subvención de canales y pantanos, 1.250.000 
para obras destinadas á prevenir las inundaciones del 
Segura y 500.000 para evitar las del Júcar y Záncara. 

Navegación m a r í t i m a . — E l mar constituye la vía de co
municación más expedita; pero su uso exige la construc
ción de obras importantes, que faciliten sobre todo el 
acceso á las costas con la seguridad necesaria y con co
modidad suficiente para las operaciones del tráfico. Las 
aguas del mar, como no susceptibles de apropiación, son 
consideradas de aprovechamiento común; mas el derecho 
internacional ha exceptuado de esta regla una zona de 
dos leguas, á contar de la ribera, que se reputa propie
dad del pueblo á que ésta pertenece. Son, pues, las 
aguas del mar en este pequeño espacio lo mismo que 
las riberas de dominio y uso público, y el Estado dispo
ne legítimamente todo lo relativo á su disfrute. Esta in-
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tervención de los Gobiernos se justifica, además, con la 
consideración de que casi todas las obras y construc
ciones marítimas tienen por objeto la seguridad, que 
es una de las atenciones á que deben dar aquéllos la 
preferencia. 

L a construcción y el sostenimiento de puertos, faros 
y boyas son los servicios que el Estado presta á la na
vegación marítima. 

Los fenicios y los romanos construyeron ya en España 
algunos puertos, pero de ellos sólo cuatro llegaron al 
siglo X V I I I , siendo los existentes de construcción muy 
moderna. Hasta 1851 no había legislación uniforme so
bre puertos; pero entonces se formó un plan general de 
ellos, y la ley vigente de 7 de Mayo de 1880 los clasifica 
en puertos de interés general y de interés local, subdividien-
do aquéllos en puertos de primero y segundo orden, y de 
refugio. 

Los puertos de interés general, unos se construyen 
directamente- por el Estado, y otros están encomenda
dos á juntas especiales, á las que se conceden arbitrios 
y subvenciones. L a consignación que se hace en el pre
supuesto para las obras de esta clase importa 2.817.687 
pesetas en el presupuesto ordinario y 2.000.000 en el 
extraordinario. 

E l alumbrado de las costas y la colocación de ho
yas , valizas y señales en los puntos peligrosos para 
la navegación , estuvieron abandonados hasta el año 
de 1847, y los pueblos, y aun algunos particulares, 
construían á su antojo los antiguos fanales y linter
nas, cobrando por ellos á los navegantes derechos ar
bitrarios; mas desde aquella fecha, el Estado se hizo 
cargo de estos servicios, se puso en ejecución un plan 
general de alumbrado marítimo, destinando á realizarle 
un crédito de 5 millones de pesetas, y luego se ha ido 
dotando á nuestras costas de los faros y señales nece
sarias, por más que habrá que hacer otras construccio
nes de esa clase, á medida que se vayan habilitando 



— 230 — 

nuevos puertos. E l crédito corriente para estas aten
ciones es de 1.116.825 pesetas, de las cuales 1.046.325 
son para faros 1. 

Hay que advertir respecto de las vías de comunicación 
en general que, si dan lugar á gastos, son á la vez, como 
en su lugar veremos, origen de algunos ingresos para el 
Estado. 

Construcciones civiles.—La partida de 2.893.180 pese
tas que lleva este epígrafe no representa, como pudiera 
creerse en vista de él, los gastos de instalación que nece
sitan los diferentes ramos del Gobierno. Cada ministerio 
costea los locales y construcciones que son precisos para 
sus servicios, y ese crédito se refiere únicamente á los 
que dependen de Fomento. Hay en este punto gran des
orden y abandono, pues mientras que el Estado posee 
buen número de terrenos, solares y edificios, aplicables 
á sus necesidades, que tiene cedidos ó arrendados por 
sumas insignificantes, paga al mismo tiempo cantidades 
de mucha consideración por alquileres de fincas rústicas 
y urbanas; utilizando aquellos bienes, vendiendo de ellos 
los que no sirvan y haciendo las construcciones nece
sarias, el Tesoro reportaría gran beneficio y las depen
dencias de la administración se hallarían mucho mejor 
instaladas. 

I I . L a dirección de Agricultura, Industria y Comercio 
tiene más largo el título que la dotación del presupuesto; 
sus créditos importan 4.720.697 pesetas, de las cuales se 
destinan más de tres millones y medio al sostenimiento 
de los cuerpos de ingenieros agrónomos, de minas y de 
montes y al de las escuelas respectivas. De gastos direc
tamente aplicados al fomento de la agricultura sólo ha-

1 Las luces que alumbran las costas de la Península, islas adyacentes 
y posesiones de África eran 205 en i.0 de Enero de 1890; pero faltan to
davía muchas para completar las establecidas en el plan de 31 de Setiem
bre de 1847. Las boyas colocadas en esa misma fecha eran 118 y 130 
las que deben colocarse aún con arreglo al plan general aprobado por 
Rea l orden de 30 de Junio de 1854. 
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llamos poco más de un millón, que se invierte en las es
taciones enotécnicas, creadas por decreto de n de Agof-
to de 1888, en las granjas agrícolas, escuelas de varios 
cultivos, exposiciones y auxilios para la ganadería. L a 
industria no recibe más protección que el sostenimiento 
de cuatro escuelas de capataces de minas, 21.125 pesetas 
que cuesta la piscifactoría del Monasterio de Piedra, y 
otras 24.000 que se gastan en el registro de la propiedad 
industrial, creado por convenio internacional de 1883, y 
el comercio, por último, únicamente da motivo á un gas
to de 13.900 pesetas que se hace para el servicio de la 
Bolsa de Madrid. 

De suerte que los desembolsos en favor de la agricul
tura, la industria y el comercio son casi todos de perso
nal, y aunque agreguemos á ellos las 395-357 pesetas que 
el ministerio de la Guerra dedica al fomento de la cría 
caballar 1, 19.040 que figuran en Marina para el fomen
to de la pesca y 45.000 que Hacienda señala para pri
mas á los constructores de buques, el total dice que es 
bien poco lo que el Estado hace de una manera inmedia
ta en favor de las industrias, sin que nosotros le censu
remos por ello, pues antes bien pensamos que pudieran 
hacerse algunas bajas en esa complicada serie de escue
las especiales. Juntas, Consejos y comisiones que depen
den de la dirección de Agricultura. 

Pero la acción del Estado se ejerce principalmente, 
como ya hemos indicado, por medio de los derechos aran
celarios, que restringen y organizan de un modo artificial 
nuestro comercio exterior. Este sistema, de que habre
mos de tratar al ocuparnos de la renta de aduanas y que 
se llama protector del trabajo y de la industria naciona
les, cuando en realidad lo que hace es favorecer á ciertas 

1 L a ley de presupuestos de 1890-91 autoriza á los ministros de Gue
rra y Fomento para que reorganicen de común acuerdo ese servicio, y en
tonces se trasferirá al Ministerio de Fomento la parte del crédito que c o 
rresponde á la nueva organización. 
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industrias y á trabajos determinados á expensas de los 
demás, da lugar á gastos considerables, que debemos 
computar aquí. S i el arancel no tuviese más que el ca
rácter fiscal y se propusiera únicamente hacer efectivo 
un impuesto sobre la circulación de las mercancías, la 
organización de las aduanas y el servicio sobre todo de 
vigilancia en las costas y fronteras se simplificaría nota
blemente; pero cuando las prohibiciones ó los altos de
rechos protectores violentan el tráfico, lesionan los 
intereses del consumidor y estimulan poderosamente el 
fraude, entonces la administración se dificulta y son ne
cesarias grandes fuerzas armadas para reprimir el con
trabando. Por eso hemos de poner á cargo de la llamada 
protección económica una parte considerable de los 
14.864.479 pesetas que cuesta el cuerpo de carabineros. 
No hay para qué decir que estos gastos, en tanto que se 
emplean en hacer daño á nuestro desarrollo mercantil y 
á toda la riqueza pública, nos parecen altamente censu
rables. 

L a situación económica de España reclama imperiosa
mente, no una violenta reforma, que dejase á la activi
dad privada, débil después de larga tutela, abandonada á 
sus escasas fuerzas, pero sí medidas que extiendan cada 
vez más su horizonte, vigorizando el sentimiento indivi
dual y fomentando el espíritu de asociación, para prepa
rar el día en que pueda dar más útil empleo á todos esos 
recursos, que hoy administra el Estado con tan poco lu
cimiento. 
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Gastos para la administración de la hacienda. 

Sin entrar en los pormenores de la organización de ese 
servicio público, que tienen un lugar más adecuado en 
nuestro libro, hemos de exponer ahora los gastos á que 
da lugar y el juicio que de ellos debe formarse. 

Dos secciones del presupuesto ocupan los gastos de 
nuestra administración financiera; una, la octava, bajo 
el epígrafe Ministerio deHacienda, que importa 18.750.774 
pesetas, y otra, la novena, con la denominación de Gastos 
de las contribuciones y rentas públicas, que asciende á pese
tas 84.164.844, ó sea en conjunto 102.915.618 pesetas. 
Esta distinción, introducida en 1853, y luego abandona
da, se ha restablecido desde el presupuesto de 1878 á 79. 

Ante todo, ocurre preguntar cuál es el fundamento de 
esa división, que no parece muy justificada, porque, en 
efecto, ¿de qué se ocupa el ministerio de Hacienda? Del 
haber público, de los recursos del Estado. Los gastos de 
ese departamento ¿no son, acaso, de las contribuciones y 
rentas públicas? Y por otra parte, los gastos de las con
tribuciones ¿no los hace el ministerio de Hacienda? ¿No 
se hallan á su cargo? ¿A qué, pues colocar en dos parti
das lo que es un solo concepto? 

Sin embargo, todavía esa conducta pudiera tener una 
explicación y un objeto si se propusiese separar á un 
lado los gastos generales ó comunes del ramo de hacien-
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da, y á otro los que particularmente ocasiona cada uno 
de los orígenes de ingresos. Comprendemos que se hi
ciera un grupo con los gastos de la administración cen
tral y las dependencias que son comunes á todos los 
ramos en la organización provincial, como las delega
ciones de hacienda, las intervenciones, depositarías, etc., 
y otro en el que se computasen las dependencias y gas
tos que se aplican exclusivamente á un ramo determi
nado, y esto tendría, al menos, la ventaja de que podría 
ajustarse cómodamente la cuenta de cada uno de ellos; 
pero como no es esto lo que se hace, porque vemos que 
figuran entre los gastos del Ministerio los que son de ren
tas determinadas, las administraciones de aduanas y de 
rentas estancadas, las fábricas del timbre y de tabacos, 
el personal mecánico de loterías, y, en suma, todos los 
ramos especiales; como la distinción no se aplica tam
poco á los conceptos de personal y material, porque en 
la sección novena se incluyen los administradores de lo
terías, todos los resguardos y otros semejantes, y como 
no se halla criterio ni principio alguno que sirva para la 
distribución de los gastos en esas dos secciones, hay 
motivo para pensar que se ha buscado con ella no más 
que el modo de disfrazar un poco el coste total de la 
gestión financiera. 

Y ciertamente que si esa especie de pudor ha sido el 
origen de la división que examinamos, es preciso reco
nocer que no le falta motivo, porque agregando á la suma 
délas dos secciones del ministerio de Hacienda, 65 millo
nes en que aproximadamente fijamos la cantidad que el 
Estado abona á la Compañía Arrendataria como gastos 
de la renta del tabaco y los 12 millones de pesetas que 
cuesta la deuda flotante, carga que es también de la ad
ministración del Tesoro, aunque figura entre las atencio
nes del crédito público, llegamos á un total de 180 mi
llones de pesetas, como importe de la administración 
económica, y esta cantidad representa muy cerca del 20 
por 100 del presupuesto de gastos, pasa del 22 si la refe-
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rimos al de ingresos (805 millones) y toca al 27 si pres
cindimos de los recursos especiales (venta de material y 
bienes de Institutos), que no proceden de contribuciones 
ni rentas del Estado. E s verdad, que entre esos gastos 
figura una partida de cerca de 56 millones, que no con
sume le Hacienda, porque es el valor de los premios re
partidos á los jugadores de loterías, y que con la supre
sión de administraciones subalternas, se ha hecho una 
pequeña reducción en el presupuesto de 362.800 pesetas; 
mas aparte de que aquella suma representa la pérdida y 
el gasto consiguientes á su estéril movimiento y esta úl
tima cantidad se obtiene de una de tantas economías mal 
entendidas, aun después de esas rebajas el presupuesto 
de la Hacienda sube á 124 millones, que son el 15 y me
dio por 100 del total de los ingresos. 

No hace mucho tiempo que esos gastos eran mayores 
todavía; pero si miramos á Francia, que sólo invierte 
un 11 por 100 en ese mismo servicio, á Inglaterra, don
de es menos costoso todavía, y á Bélgica, que sólo gasta 
un 5 por 100, habremos de convenir en que, no obstante 
los progresos conseguidos, nuestra gestión financiera se 
hace en lamentables condiciones. E l mal está por una 
parte en la organización del ramo, por otra y principal
mente, en el número y la índole de los orígenes de in
gresos. 

L a administración de la Hacienda ha logrado en estos 
últimos años la unidad necesaria, y aunque con lentitud, 
se han simplificado las operaciones del Tesoro, se han 
concentrado en él los recursos que antes estaban dise
minados por cajas especiales y se ha conseguido que el 
ministerio de Hacienda recaude por sí mismo la casi to
talidad de los ingresos. Pero el número de las depen
dencias, las relaciones entre ellas y la tramitación de 
los asuntos son susceptibles de grandes reformas en fa
vor de la sencillez y la economía del servicio. Aunque 
recientemente, en 1888, se han suprimido dos direccio
nes generales de este ministerio, todavía quedan en él 
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once centros diversos, incluyendo el Tribunal de Cuen
tas, la Junta de clases pasivas y la Inspección general 
de Carabineros, y sin contar la Depositaría y Contadu
ría centrales, ni las cuatro ordenaciones de pagos de E s 
tado, Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento. Con 
un poco de buena voluntad no sería difícil hacer algunas 
reducciones: la dirección de lo Contencioso, en lo que 
á la Hacienda se refiere, podría incorporarse á la Sub
secretaría, como ya se hizo con la Inspección generad
la Direción de Propiedades bien poco es lo que adminis
tra, y la de la Deuda tampoco parece muy necesaria, 
una vez hechas las últimas conversiones y encargado 
como está el Banco de su pago. E l personal de todos 
esos centros es también conocidamente excesivo; ¿qué 
hacen, por ejemplo, en la dirección de la Deuda los 
200 empleados que allí existen, sin contar los porteros 
y ordenanzas? ¿Son absolutamente necesarios los 83 fun
cionarios que hay en la Subsecretaría, con 32 dependien
tes de escalera abajo? ¿No puede suprimirse ninguno de 
los 300 empleados de todas categorías que con tan es
caso fruto se mantienen en el Tibunal de Cuentas? Y en 
las provincias viene á suceder lo mismo; porque la De
legación de una de primera clase, sin incluir los ramos 
especiales y oficinas subalternas que puede haber en 
ella, Valencia por ejemplo, ocupa 98 funcionarios. 

De esta suerte resultan en la administración cen
tral 1.500 empleados, sin contar los muchísimos que co
bran de las asignaciones que abusivamente se consig
nan sin detalle para la dotación de los subalternos, y en 
la administración provincial se acercan á 5.000 los exis
tentes. Contrasta con este exceso y es peor que él toda
vía la mezquindad de las retribuciones, porque en la 
administración central el 35 por 100 de los empleados no 
cobran más que 1.500 pesetas y sólo un 12 por 100 tiene 
sueldos que pasan de las 4.000; en las provincias, el tér
mino medio de las dotaciones es de 1.800 pesetas. Y es 
de advertir que no se computan, al hacer estos cálculos. 
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ni los empleados del ramo de tabacos, que no figuran en 
el presupuesto, ni el descuento que pesa sobre los suel
dos. Además, al personal que sirve á la hacienda, salvo 
algunos cuerpos especiales, como el de abogados del Es 
tado y de aduanas, no se le exigen condiciones ni prue
bas, ni se le dan garantías de estabilidad, y esto hace 
que no se distinga generalmente por su aptitud ni por 
su celo, y que, aun siendo tan numeroso, sus funciones, 
que tan caras cuestan, estén mal desempeñadas. 

Y a hemos dicho, sin embargo, que la causa principal 
del coste que tiene nuestra organización económica con
siste en la naturaleza de los ingresos: son éstos mu
chos y heterogéneos, y necesitan, por tanto, distintas 
operaciones de recaudación y una contabilidad muy com
plicada; predominan los impuestos indirectos, de admi
nistración siempre difícil, y entre ellos los monopolios 
fiscales, que exigen el mantenimiento de grandes fábri
cas, la compra de materias primeras, etc., y en estas con
diciones es imposible lograr la sencillez y baratura de la 
hacienda. Así vemos que mientras la dirección de Con
tribuciones directas, para recaudar las que pagan la pro
piedad y la industria, ó sea un ingreso de 208 millones, 
no gasta más que cuatro escasos, es decir, un 2 por 100, 
la de Indirectas invierte más de 17 para cobrar 179 mi
llones por aduanas y timbre, cuya administración resul
ta, por lo tanto, muy cerca del 10 por 100. 

Estos guarismos son demasiado elocuentes para que 
necesitemos insistir en una idea que hallará confirma
ción cuando particularmente examinemos cada una de 
las rentas del Estado. E l coste déla administración eco
nómica es el dato que sirve mejor para juzgarla, y la 
nuestra no puede ser barata, en tanto que no se cambien 
radicalmente sus bases, sin que por esto deje de ser cier
to que, aun dado el actual sistema, cabe hacer algunas 
deducciones y reformas en los gastos que ocasiona. 



ÍX 

Gastos extraordinarios.—Deuda y cargas 
de justicia. 

Mucho se ha abusado entre nosotros del presupuesto 
extraordinario, como medio de ocultar el déficit y áe jus
tificar la apelación al crédito. Abandonóse por algún 
tiempo ese sistema, como el seguido después, de los pre
supuestos especiales formados con los rendimientos de la 
administración; pero en 1883-84 volvimos á los gastos 
extraordinarios, dando este título á obligaciones corrien
tes; en 1888-89 se abrió un crédito de esta clase para la 
construcción de la escuadra, y en el año actual tenemos 
también presupuesto extraordinario. 

L a ley de 14 de Julio de 1891, que prorroga el mono
polio del Banco de España hasta fin de 1921, le obliga, 
como precio de esa concesión, á anticipar al Tesoro 150 
millones de pesetas, que no devengarán interés ni serán 
reintegrables hasta la fecha indicada de 1921. E l minis
tro de Hacienda puede disponer de esa suma en los si
guientes plazos: de 50 millones desde i.0de Julio d e i 8 9 i , 
de otros 50 desde i.0 de Julio de 1892 y de los 50 res
tantes desde igual día de 1893. Otra ley del mismo 14 de 
Julio determina que de los 150 millones del anticipo del 
Banco, 87 se destinen á completar los ingresos del pre
supuesto extraordinario abierto en 1888 para la cons
trucción de la escuadra, y los 63 restantes de este modo: 
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Pesetas. 

Para material de Guerra 16. ooo. ooo 
Para subvenciones á las Compañías de ferrocarri

les 3 6 . 0 0 0 . 0 0 0 

Para auxilios á las Juntas de obras de puertos 6 . 0 0 0 . 0 0 0 
Para subvenciones á canales y pantanos 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
Para obras destinadas á prevenir las inundaciones 

del Segura 2 . 5 0 0 . 0 0 0 

Para obras que eviten las del Júcar y las del Zán-
cara 5 0 0 . 0 0 0 

E l art. 3.0 de la ley autoriza al Gobierno para que dis
tribuya como estime conveniente entre esos diversos con
ceptos los 50 millones de que puede disponer en cada 
uno de los tres ejercicios, y en su virtud un decreto, que 
es también del 14 de Julio de 1891, establece el presu
puesto extraordinario vigente en esta forma: 

Pesetas. 

Material de Marina 2 5 . 0 0 0 . 0 0 0 
Idem de Guerra 8 . 0 0 0 . 0 0 0 
Subvenciones de ferrocarriles 1 2 . 2 5 0 . 0 0 0 
Idem de canales y pantanos 1 • 0 0 0 . 0 0 0 
Obras de puertos 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
Idem para evitar las inundaciones del Segura 1 . 2 5 0 . 0 0 0 
Idem para las del Júcar y Záncara 5 0 0 . 0 0 0 

Tenemos, pues, un presupuesto extraordinario, cuya 
estructura es algo anómala, porque ha de durar tres 
años y no hace una determinación precisa de los crédi
tos. De sus recursos, que consisten en un préstamo, aun
que reintegrable á largo plazo, nada hemos de decir aho
ra, y en cuanto á los gastos, nos basta con demostrar que 
tienen todos ellos el carácter de ordinarios. E n efecto, 
las atenciones de Guerra y Marina en días de plena paz, 
asi como las obras públicas, que consisten en ferrocarri
les, canales, etc., representan necesidades perfectamen
te normales. S i hemos de tener ejército y armada, si el 
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Estado se encarga de las vías de comunicación, ¿cómo 
han de ser cosas extraordinarias la adquisición de armas 
y de buques y la construcción de los caminos? Por eso 
al tratar de los gastos permanentes hemos computado 
ya los que figuran en el presupuesto extraordinario, for
mado como mero expediente de nivelación, y en gran 
parte con créditos que el año anterior se incluían entre 
los ordinarios 1. 

Pero consecuentes con la doctrina que hace del crédi
to en los Estados un recurso extraordinario y de ese 
mismo carácter á los gravámenes que nacen de su em
pleo, colocamos aquí el examen de los gastos á que da 
lugar la deuda pública. 

No hemos de ocuparnos, sin embargo, de la deuda 
flotante ó del Tesoro, cuyo sostenimiento es un gasto 
normal, necesario para la ejecución de todo presupues
to, y que debe liquidarse una vez terminado el ej ercicio, 
reservando el hablar de ella para cuando estudiemos la 
organización económica, y limitándonos ahora á consi
derar las obligaciones que imponen la deuda consolida
da ó perpetua y las que, aun siendo temporales ó amor-
tizables, tienen el mismo origen é idéntica naturaleza. 

E l crédito es, por otra parte, un medio que sirve al 
Estado para adquirir, ó mejor para anticipar, recursos, 
y en este sentido tendremos que examinarle más ade
lante. Pues bien, dejamos para entonces el ocuparnos 
del uso que se ha hecho de él entre nosotros y la historia 
de la deuda española, cuyas vicisitudes sólo menciona
remos aquí en tanto que hayan influido de una manera 
inmediata en el presupuesto. 

Necesario es subir hasta la época de la reconquista 

1 Esos créditos transferidos al presupuesto extraordinario por decreto 
de 16 de Julio de 1891 son del material de Guerra y de obras públicas é 
importan 14.400.412 pesetas; es decir, una suma igual á la anualidad del 
emprést i to de 250 millones de pesetas en deuda amortizable que autorizó 
l a ley de 14 del mismo mes. 
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para hallar los orígenes de nuestra deuda pública en 
gastos ocasionados por la guerra contra los sarracenos, 
y tan antiguo como su nacimiento es el olvido y la des
atención de las obligaciones contraídas con los acreedo
res del Estado, hasta el punto de que en ese período de 
siglos lo ordinario haya sido el no cumplirlas y lo excep
cional verlas regularmente cubiertas. 

Los Reyes Católicos, no obstante su buena voluntad y 
su administración prudentísima, no pudieron satisfacer 
las deudas de sus antecesores ni las que ellos contraje
ron; los monarcas de la casa de Austria se ocuparon más 
que en pagar sus créditos en hacerlos materia de impo
sición, y Carlos I I hubo de declarar en quiebra la ha
cienda nacional 1; los Borbones, aunque más solícitos, 
no lograron tampoco sino cortos momentos de solvencia 
en los días de Fernando V I y en los primeros años de 
los reinados de Carlos I I I y Carlos I V , y luego en el si
glo actual, con la guerra de Independencia, los cambios 
políticos y las luchas civiles, la deuda se ha visto pos
tergada siempre, recayendo principalmente sobre ella la 
escasez de los recursos. Los arreglos hechos en el crédi
to por las Cortes de Cádiz, por Garay, por Ballesteros, 
por Toreno y Bravo Murillo, todos ellos han tenido como 
base la reducción de los intereses devengados por los 
acreedores y de los que debían percibir en lo futuro. 

Desde 1851 hasta 1872 el pago de la deuda, con algu
nos retrasos y descuentos, adquirió una regularidad an
tes desconocida; pero en esta última fecha ya se mandó, 
por la ley de 2 de Diciembre, que durante cinco años se 
abonase en papel un tercio de los intereses y se suspen
dieran la mayor parte de las amortizaciones concedidas. 
E n el semestre de i.0 de Julio de 1873 dejaron de pagar
se por completo los cupones, y lo mismo sucedió en los 
vencimientos de Enero y Julio de 1874. Estos tres se
mestres hubieron de satisfacerse luego por medio de su-

Véase lo dicho en la pág. 82. 

16* 
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bastas y adjudicaciones de bonos á los tenedores de la 
deuda interior, y una parte en dinero y otra en títu
los del 3 por 100 á los portadores de deuda extran
jera, estableciendo al mismo tiempo la ley de 26 de 
Junio de 1874, que así lo dispuso, que desde i.0 de Ene
ro de 1875 los intereses se pagaran previo un acuer
do con los acreedores, que implicaba mayor disminu
ción de sus derechos. Pactóse, en efecto, con algunos 
de ellos, y se impuso á los demás una reducción de inte
reses que sancionó la ley de 21 de Julio de 1876, según 
la cual, la deuda consolidada al 3 por 100 y las amorti-
zables al 6, procedentes de carreteras, obras públicas y 
subvenciones de ferrocarriles, devengaban desde i.0 de 
Enero de 1877 la tercera parte del interés señalado; 
desde i.0 de Enero de 1882 obtendrían aquélla un cuar
tillo y ésta un medio más por 100, y en este último año 
el Gobierno negociaría con los tenedores de ambas cla
ses de deuda, respecto á la forma en que había de aumen
tarse el interés, hasta que volvieran á percibir íntegra
mente el que correspondía á cada una de ellas. Los in
tereses vencidos desde Julio de 1874 á Diciembre de 
1876 se pagaron en deuda amortizable al 2 por 100. 

Ta l era el estado del asunto cuando el Sr. Camacho 
llevó á cabo las conversiones que determinan la situación 
actual de nuestra deuda. Esas operaciones, que son para 
su autor duraderos títulos de gloria, habremos de consi
derarlas luego en todos sus pormenores; pero ahora sólo 
nos incumbe señalar los efectos que han producido en los 
capítulos del presupuesto de gastos. 

L a deudas amortizables que había en circulación á 
fines de 1881, devengaban por intereses y amortizacio
nes la cantidad de 193 millones de pesetas anuales, y la 
ley de g de Diciembre de aquel año autorizó su conversión 
en un nuevo papel con el 4 por 100 de interés, amortiza-
ble en cuarenta años, emitido al 85 por 100, cuya anua
lidad importaba 91.631.250 pesetas, resultando á favor 
del presupuesto una economía de 101 millones. L a con-
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versión era potestativa respecto déla deuda del 2 por 100 
exterior, de las acciones de carreteras y obras públicas y 
de la de deuda del personal, reconociéndose á los posee
dores de estos títulos el derecho de conservarlos y de 
continuar percibiendo los intereses y amortizaciones 
que entonces disfrutaban. Hicieron algunos uso de esta 
facultad, no se presentaron á la conversión y por eso no 
se emitió toda la suma autorizada del nuevo 4 por 100 y 
figuran todavía en el presupuesto los restos de aquellas 
deudas, aunque su extinción está ya próxima. 

L a deuda perpetua y las obligaciones de ferrocarril es 
debían obtener en 1882, según hemos indicado, un au
mento de sus intereses reducidos á la tercera parte; mas 
el Sr. Camacho creyó, muy acertadamente, que la ven
taja lograda con la conversión de las amortizables ofre
cía buena coyuntura y hasta creaba el deber de anticipar 
el convenio pendiente con estos otros acreedores. Trató 
primero con los tenedores del 3 por 100 interior y de las 
obligaciones por ferrocarriles, y la ley de 29 de Mayo 
de 1882 aprobó el acuerdo, que consistía en canjear esos 
títulos por otros al 4 por 100 en la proporción necesaria 
para que el interés al 4 representase el 1,75 y 3,50 cén
timos por 100 respectivamente del capital de la deuda 
interior al 3 por 100 y de las obligaciones del Estado por 
ferrocarriles. Mayores dificultades encontró la inteligen
cia con los acreedores extranjeros; pero vencidas al cabo, 
la ley antes citada les invitó á la conversión voluntaria 
desús títulos del 3 por 100 en la misma forma que se 
adoptaba para la deuda interior, y previas algunas con
cesiones, la propuesta fué aceptada, verificándose la con
versión rápidamente. 

E l 4 por 100 amortizable comenzó á percibir el inte
rés desde i.0 de Enero de 1882, y el perpetuo le deven
ga desde i.0 de Julio de 1883. E l pago trimestral de unos 
y otros intereses, así como la amortización de la deuda 
que la tiene, corre á cargo del Banco de España, que 
debe reservar de todos ios fondos que perciba como Te-
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sorero del Estado la cantidad necesaria para cubrir esas 
obligaciones. L a deuda exterior se halla domiciliada en 
París, Londres, Berlín, Amsterdam, Bruselas y L i s 
boa 1. 

E n su virtud los gastos de la deuda son los del cuadro 
siguiente: 

D E U D A C O N S O L I D A D A 2 Pesetas-

Intereses del 4 por loo perpetuo 17° 853-812 
Amortización de residuos 50.000 

D E U D A S AMORTÍZABLES 

Intereses, amortización y gastos del 4 por 100 . . . 87 .813 .623 
Idem id. de la deuda del .2 por 100 exterior 6 . 5 6 2 . 8 4 0 
Idem id. de acciones de Obras públicas. 112.546 
Idem id. de acciones de carreteras. 160.218 
Amortización de la deuda del personal 100.000. 

OTROS C O N C E P T O S 

Quebranto del giro para el pago de la deuda exte-
I . 4 0 0 . 0 0 0 

Anualidad del préstamo de Rothschild sobre la ven
ta de azogues 3-750-000 

Total 270.803.039 

Estos son los guarismos del presupuesto de 1890-91,. 
prorrogado para el año actual; pero es necesario hacer 
en ellos algunas rectificaciones: la primera es el aumen
to de 14.400.000 pesetas, importe anual de los intereses, 
y amortización del empréstito de 250 millones en amor-

1 Ley de 29 de Mayo de 1882 y decreto de 30 de Noviembre de 1886. 
2 Figura además en el presupuesto, aunque sin ninguna partida de 

abono, la deuda al 5 por 100 reconocida á los Estados Unidos de América, 
que importa un capital de 3.000.000 de pesetas, cuyos intereses se pagan 
por las cajas de Cuba. De l mismo modo se incluyen las inscripciones emi
tidas á fevor del clero y de las cofradias y obras pias, porque sus intereses 
son imputables en la dotación de la Iglesia, como ya tenemos dicho, y no 
se satisfacen. 
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tizable que se negocia cuando escribimos; otro aumen
to de consideración hay que hacer en el gasto de giros 
para pago de los cupones y amortización de la deuda ex
terior; importan estas obligaciones unos 85 millones, y 
dada la desastrosa elevación de los cambios con el ex
tranjero, que han llegado á cotizarse en un 14 por 100, 
bien podemos calcular que no costará menos de 8 millo
nes la remesa de aquella cantidad, cuando sólo se pre
supuestan 1.400 millones de pesetas para este objeto. Te
nemos, pues, una nueva adición de más de 6 millones, 
que sólo en mínima parte puede compensarse con las pe
queñas bajas que resultarán de los créditos de las deudas 
amortizables. 

Con esa suma de más de 20 millones, que hay que 
agregarles, el total de los gastos de la deuda sube á 291 
millones de pesetas, prescindiendo de la flotante, según 
ya hemos advertido. 

L a partida de la deuda, que desde 1853 se coloca en la 
sección tercera del presupuesto de obligaciones genera
les del Estado, es decir, inmediatamente después de los 
gastos de la Casa Real y de los Cuerpos Colegisladores, 
para indicar la preferencia que se la concede, ha tenido 
un rápido é incesante aumento. Importaba en aquel año, 
después del arreglo de Bravo Murillo, 62 millones de 
pesetas; subía en 1860 á 83 millones; era en 1867-68 
de 145, y llegó á elevarse, para el presupuesto de 1872-73, 
á 295 millones de pesetas. Hubo, por consiguiente, una 
reducción considerable de este gasto, que se explica, como 
antes hemos visto, porque fué el resultado de operacio
nes, cuyo punto de partida estaba en la reducción de dos 
terceras partes hecha en los intereses reconocidos á los 
acreedores del Estado; mas desgraciadamente comenza
mos á perder esa ventaja, porque se ha inaugurado una 
nueva serie de emisiones. 

E l único de los créditos enunciados que pueden redu
cirse sin violencia alguna es el de 3.750.0O0 pesetas á 
favor de la casa Rothschild. Procede de un contrato que 
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se celebró en 1870, mediante unos bonos especiales emi~ 
tidos al 80 por 100, con interés del 5, amortizables en 
treinta años y con garantía de la greducción de abogues 
en Almadén. Se pactó que el Gobierno podría en cual
quier tiempo recoger esos valores á la par, y nada se ha 
hecho desde entonces, apesar de que una conversión de 
tales títulos sería beneficiosa para rebajar ó extinguir la 
carga de la amortización y dejar libres de su hipoteca á 
las minas de Almadén. 

Cargas de justicia.—Aunque su composición es bastan-
te heterogénea, consisten principalmente en indemniza
ciones que satisface el Estado á los poseedores de oficios 
públicos que se enajenaron y de derechos señoriales abo
lidos, en pensiones reconocidas á miembros de la familia 
reinante y en censos que gravaban los bienes y rentas 
de que aquél se ha apoderado. 

Sin duda que en un principio es legítimo el origen de 
estos gastos, que representan la triste herencia del pasa
do; pero bueno fuera que de una vez se hiciese la revi
sión formal de esos gravámenes, en que se han cometido 
muchos abusos, bajo el punto de vista de su temporali
dad, porque no hay motivo para que sean perpetuos y 
dejen de amortizarse unos títulos que son capitalizables, 
lo mismo los que se fundan en desembolsos que los que 
procuran indemnizaciones. 

Desde 1845 se han hecho numerosas tentativas para 
suprimir ese concepto, sin equivalente en los presupues
tos extranjeros, solventándole por medio de títulos de l a 
deuda pública, que es el verdadero carácter que tienen 
tales obligaciones; la ley de 29 de Abril de 1855 anunció 
ya la conversión de las cargas de justicia en deuda pú
blica; la del presupuesto para 1870-71 autorizaba la ca
pitalización en 3 por 100 interior, y de los cálculos hechos 
entonces resultaba que al go por 100 de las rentas reco
nocidas habría habido que emitir de go á 100 millones 
de pesetas. Algunos interesados aceptaron la proposi
ción y hasta se mandó expedirles los títulos correspon-
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dientes á sus créditos; pero no llegó á verificarse así, y 
en 31 de Enero de 1873 se mandó que continuara ha
ciéndose el pago como antes. Otra vez la ley de 31 de 
Julio de 1876 dispuso que el Gobierno concertara con los 
perceptores de cargas de justicia el pago en bonos del 
Tesoro, si cedían aquéllos en favor del Estado el 25 
por 100 del importe líquido de las cantidades que figu
raban en los presupuestos. Durante el tiempo que esa 
disposición se halló en vigor fueron muchas las conver
siones que se llevaron á cabo con ventaja notoria para 
los particulares, que por ese medio pudieron disponer de 
un capital de que antes aparecían como meros usufruc
tuarios, y con no menos beneficio para el Tesero público, 
que veía disminuir el importe de lo que estaba obligado 
á pagar en cada año. Si el Gobierno no se hubiera visto 
en el caso de suspender la operación, por haber dispues
to para otros fines de los bonos con que contaba, es se
guro que se habría extinguido entonces la casi totalidad 
de dichas cargas. 

E l Sr. Cos-Gayón quiso hacer obligatoria la conver
sión en 4 por ico interior; pero el Congreso modificó su 
proyecto, y la ley de 1 3 de Junio de 1885 dispone que 
se admita la conversión á los perceptores que la solici
ten, siempre que las cargas de justicia tengan el carác
ter de perpetuas y hayan sido declaradas subsistentes, 
por la cantidad de deuda necesaria para producir un in
terés igual al 75 por 100 de las rentas que se consignan 
en el presupuesto. Ordena también la ley, en su art. 2.0, 
que desde i.0 de Julio de 1885 se suspenda el pago de 
todas las rentas procedentes de cargas de justicia que no 
hayan sido declaradas subsistentes con las formalidades 
establecidas, y este precepto tiene por motivo el que to
davía se halla sin concluir la revisión general de esos 
derechos, acordada en 1853, y resulta que los que se de
claran caducados han venido percibiendo treinta anuali
dades indebidamente. 

E n tanto que esas disposiciones surten efecto, y te-
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memos que sus resultados no han de ser considerables 
en lo que toca á la conversión, las obligaciones por car
gas de justicia son las que á continuación se expresan: 

Peietas. 

Capítulo 1.0 Oficios y derechos enajenados 5 4 9 . 8 9 9 

— 2.0 Recompensas por salinas 17.886 
— 3.0 Asignaciones censuales sobre terre

nos y derechos del Estado 1 9 6 . 4 1 7 
— 4.0 Recompensas por derechos, rentas y 

servicios 4 0 4 . 2 3 9 
— 5.0 Censos y pensiones afectas á fincas 

del Estado 2 4 . 0 4 0 
— ó.0 Rentas vitalicias 1 3 5 . 0 0 0 
— 7.0 Condonaciones 4 5 0 . 0 0 0 

TOTAL , 1 . 7 7 7 . -

L a caducidad de algunas cargas y las conversiones de 
otras que antes hemos referido, han hecho disminuir 
este gasto, que pasaba de cuatro millones en 1850 y ha 
sido mayor de tres hasta 1876. 

Sumando ahora la partida de la deuda con la de las 
cargas de justicia, llegamos á un total de 291.539.593 
pesetas, que representan^ como ya sabemos, muy cerca 
del 32 por 100 de nuestros gastos públicos. No es nece
sario insistir en la enormidad de esta carga, que desni
vela el presupuesto y hace imposible para el Estado una 
vida económica ordenada. Las demás naciones se en
cuentran en una situación semejante: Inglaterra y Bélgi
ca invierten aproximadamente en la deuda el 26 y el 29 
por 100 de sus ingresos respectivamente; Francia llega 
al 34, é Italia se halla tan gravada como nosotros; pero 
esto no quiere decir más sino que es general la necesi
dad de reducir las deudas públicas. E n la disminución 
de este gravamen, que es el más importante de todos, es 
donde se ha de buscar el alivio de los presupuestos. De 
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aquí nuestro empeño en que esta atención se mire como 
extraordinaria y se la satisfaga preferentemente, para que 
pueda llegarse á la normalidad en el régimen de la ha
cienda pública. 

Entre nosotros, la única disposición encaminada á ese 
interesante objeto está en el art. 5.0 de la ley de 29 de 
Mayo de 1883, que llevó á cabo la conversión de las an
tiguas deudas perpetuas. Según ella, la quinta parte al 
menos de los sobrantes que ofrezcan los presupuestos 
desde el de 1883 á 84, se invertirá necesariamente en 
amortizar deuda perpetua al 4 por 100; pero esos so
brantes no se han obtenido, ni puede contarse con ellos 
en mucho tiempo, y es á toda costa indispensable buscar 
una manera de redimir el gravamen de la deuda, con el 
cual es muy difícil la nivelación del presupuesto. 

Sostiénese por algunos, y es idea bastante generaliza
da, porque halaga á muchas preocupaciones, la conve
niencia de someter á un descuento los intereses de la deu
da pública. Es verdad que esto se pide á título de im
puesto sobre esa forma de la riqueza; pero, llámese como 
quiera, siempre resultará que no se trata realmente de 
un ingreso, sino más bien de una reducción del pago. 

E n la Parte general 1 hemos rechazado la imposición 
sobre los intereses de la deuda en nombre de los princi
pios jurídicos, económicos y financieros. Nos referimos 
á todo lo dicho entonces, y añadiremos ahora que en 
ninguna otra parte sería esa medida tan impolítica, tan 
injustificada y tan violenta como habría de serlo entre 
nosotros, porque, además de ir contra todas las conve
nencias, faltaría á solemnes compromisos que obligan al 
decoro de nuestra patria. 

E l Estado español vive del crédito, porque se obsti
na en gastar más de lo que importan sus recursos ordi
narios; en estos mismos días negocia, y por cierto con 
grandes dificultades, un empréstito, tiene pendientes aná-

1 Tomo I , cap. X V I I I de la Sección I I I . 
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logas operaciones por cuenta del Tesoro de Cuba, y bien 
puede asegurarse que habrán de continuar las emisiones 
en una ó en otra forma. Aunque se modificara esa con
ducta, al día siguiente de contraer el último empréstito, 
sería forzoso pensar en la disminución de la deuda por 
medio de conversiones. De manera que, siendo el crédi
to un recurso del presente y el medio único de redención 
con que cuenta el porvenir de nuestra hacienda, fuera 
torpeza insigne lastimarle, y el Estado pagaría con gran
des usuras el provecho que sacara de gravar los fondos 
públicos. 

E n España no puede invocarse la equidad para esta
blecer descuento alguno sobre los intereses de la deuda, 
que son consecuencia de uno y otro arreglo, es decir, de 
una y otra bancarrota: el 4 por 100 consolidado actual 
representa el antiguo 3 por 100 reducido al 1 i , como 
el 3 fué resultado de conversiones y reducciones anterio
res, que repetidamente mermaron capitales é intereses. 
¿Con qué razón alegan los contribuyentes la igualdad del 
sacrificio en las épocas normales y no en los momentos 
críticos? ¿Por qué no han comenzado ellos por abando
nar el total de sus rentas unas veces, las dos terceras 
partes ó la mitad en muchos otros casos, como han teni
do que hacer los acreedores del Estado? ¿Por qué los 
propietarios é industriales no han sacrificado á la hacien
da pública una porción de sus capitales, equivalente á la 
que han perdido los tenedores de la deuda? 

Según cálculos que deben ser muy aproximados, los 
rentistas percibieron durante el siglo pasado poco más 
de un 10 por 100 de los intereses ó anualidades á que te
nían derecho 1, y si fuera posible hacer la cuenta de las 
vicisitudes por que han pasado las diversas formas del 
capital, se vería que ninguna ha sufrido más quebrantos 
que la representada por títulos de la deuda. Si se pudie
ran seguir las trasformaciones de una suma invertida á 
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principios de este siglo en deuda pública, y de otra igual 
representada por bienes inmuebles ó capitales indus
triales, se vería que mientras esta última ha rendi
do ordinariamente un interés y ha aumentado su valor, 
la primera ha estado largos períodos sin dar interés al
guno, ha cobrado generalmente no más que una parte de 
él, y sólo por excepción ha percibido íntegros sus rédi
tos, y en cuanto al capital, ha quedado reducido á menos 
de la mitad. E s decir, que en los momentos de apuro se 
acude á los acreedores del Estado, se les inmola sin pie
dad, se les merman sus derechos sin consideración algu
na, y luego en las épocas bonancibles se les echa en cara 
el percibo de unas rentas que fueron violentamente ami
noradas. 

L a prueba de que los defensores del impuesto no ha
blan con entero convencimiento de la igualdad tributaria 
está en la inconsecuencia de sus reclamaciones, porque 
piden una imposición del 5, ó á lo sumo del 10 por 100 
sobre los intereses de la deuda, cuando saben que la pro
piedad agrícola más favorecida contribuye al 15,50 
por 100, y hay mucha riqueza urbana que paga á razón 
de un 23 por 100. Ahora bien, tratándose de unos capi
tales cuya condición se supone ser privilegiada, se com
prende la adopción de un tipo más elevado; pero no de 
otro mucho más bajo que el establecido para riquezas 
menos estimables. Si el principio es justo, ¿por qué no 
se admiten todas sus consecuencias? ¿Cómo á nombre de 
la igualdad y para establecerla puede llegarse á tales 
desigualdades? 

Aparte de esto, el derecho constituido es claro y ter
minante; hay un compromiso contraído con los tenedo
res de fondos públicos y es preciso mantenerle. 

L a ley de 21 de Julio de 1876, que redujo á la tercera 
parte los intereses de la deuda, decía en su art. 4.0: «El 
Gobierno no impondrá ningún gravamen ni tributo á los 
intereses que en la presente ley se consignan, ni á los 
títulos que se amorticen en virtud desús disposiciones.» 
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Vinieron luego las conversiones de 1881 y 82, que to
mando como punto de partida los mandatos de esa ley y 
en cumplimiento suyo, resolvieron definitivamente acer
ca del derecho de los acreedores; hicieron éstos nuevas 
concesiones, y cuando pidieron que se declarasen libres 
de todo impuesto los intereses que se iban á reconocer, 
se les dijo que tal declaración no era necesaria, porque 
el art. 4.0 de la ley de 1876 quedaba en pleno vigor. 
Con esta garantía es como fueron aceptadas las conver
siones. 

E s ocioso, por tanto, discutir sobre si el art. 4.0 de la 
ley de 1876 se dictó únicamente para los intereses en 
ella establecidos, ó si ha de entenderse aplicable á los 
actuales, que son una transformación de aquéllos. Lo 
cierto es que el hábil y afortunado negociador de las con
versiones vigentes, el Sr. Camacho, que llevaba la re
presentación y tenia la palabra del Estado, dijo á los 
acreedores, y lo repitió solemnemente en el Parlamento 
y lo ha consignado en un libro 1, que los títulos del 4 
por 100 se emitían con la exención de todo impuesto que 
recayera sobre sus intereses. 

E l pacto no hacía falta, porque, como ya hemos repe
tido, se trata de intereses que proceden de un convenio 
de quita, con el cual se redujo en más de una tercera 
parte el rédito y á menos de la mitad el capital de la 
deuda; pero es que además el pacto existe. 

Necesitamos verlo para creer que haya un Gobierno 
capa^ de atrepellar por todas esas consideraciones, y 
descartamos por consiguiente la idea de una imposición 
sobre la deuda. 

Sin embargo, el problema de disminuir sus cargas 
puede hallar por otro camino una solución que á todos 
satisfaga. Bastaría para ello formar un presupuesto ex
traordinario dedicado á la amortización, dotándole, pri
mero con ios rendimientos de un 5 por 100 descontado 
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sobre los intereses y amortizaciones corrientes, y ade
más con una cantidad igual que pudiera tomarse de los 
productos que todavía da la venta de los bienes del E s 
tado. E l 5 por ico de los intereses y amortización de las 
deudas del 4 por 100 importa unos 13 millones, y otros 13 
habría que pedir á los recursos que de la desamortiza
ción se obtienen 1. De este modo conseguiríamos un 
fondo de 26 millones de pesetas para aplicarle anual
mente á la recogida de la deuda pública. 

Se comprende, después de lo que llevamos dicho, que 
ese descuento que ahora proponemos había de ser con
venido y libremente aceptado por los acreedores. Estos 
no opondrían dificultad alguna para admitirle si estima
sen bien su propia conveniencia, primero porque de este 
modo se librarán de la amenaza de una imposición que 
gravita sobre ellos, y en segundo lugar porque lo que 
dejaran de cobrar en una forma lo recibirían duplicado 
en otra. No se trata, en efecto, de una contribución, ni 
siquiera de un verdadero descuento, sino más bien de una 
prima de amortización, del pago de un servicio, del premio 
de beneficios seguros é inmediatos. Lo que nosotros 
deseamos es que los acreedores renuncien al 5 por 100 
de la cantidad que en el presupuesto se consagra á satis
facer sus derechos, y que el Estado les garantice en cam
bio una amortización igual al no por 100 de esta misma 
suma. ¿No es esto perfectamente razonable y equitativo? 
L a recogida de la deuda, aun siendo en pequeña escala, 
haría cada día mayor la solvencia del Estado, daría v i 
gor al crédito, produciría una rápida subida en el valor 
de todos los fondos públicos, y los acreedores verían fa
vorablemente compensada' la reducción del interés con 
el aumento de sus capitales. Los rentistas, que no espe
culan ni aprovechan la subida de los precios, adquirirían, 
respecto á su posición, una tranquilidad y una firmeza 

1 Para 1890-91 se presupuestaroH 14.460.000 pesetas como producto 
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de que hoy carecen, y el descuento vendría á ser para 
ellos la prima de un seguro que alcanzaba al capital y á 
ios réditos. Hé aquí cómo pudiera ser voluntariamente 
aceptada por los tenedores de la deuda pública la com
binación que hemos propuesto. Y si fuese necesaria al
guna presión por parte del Estado para llegar á ese acuer
do, ¿habría quien se atreviera á condenarla después de 
reflexionar seriamente sobre los principios, los datos y 
los intereses todos que juegan en el problema? 

Iguales consideraciones hay que hacer y los mismos 
serían los beneficios de parte del Estado, puesto que la 
inversión de los 13 millones sacrificados en los ingresos 
le había de resultar verdaderamente productiva. L a com
binación ofrece para todos la ventaja que consiste en ob
tener con 13 millones una amortización de 26. 

Una vez aceptada la idea en ejecución es bien senci
lla, porque todo se reduce á distribuir ese fondo de los 26 
millones de pesetas entre las varias clases de deuda, en 
proporción exacta al descuento hecho en cada una de 
ellas, para emplearle trimestralmente en la recogida á 
la par y por sorteo de la amortizable y en la adquisición 
por subasta de la perpetua. E n los primeros años podría 
amortizarse deuda á razón de unos 30 millones nomina
les, luego la cantidad sería menor por la elevación de los 
precios, porque disminuyendo la suma de los intereses 
bajaría el importe del descuento, y porque el 5 por 100 
sobre las amortizaciones tendría que reducirse también, 
desde que la cotización de los títulos pasara del 90 
por 100; pero de todas suertes, el objeto estaría conse
guido, el presupuesto de gastos tendría un alivio conti
nuo, el crédito público adquiriría gran firmeza, y con 
estas bases la hacienda podría marchar desembarazada
mente, se abrirían para ella horizontes y se harían posi
bles soluciones que hoy no es dado vislumbrar siquiera. 

De los medios convenientes para dar forma y estabili
dad á la realización de este pensamiento trataremos en 
el capítulo dedicado á la. política financiera. 



SECCIÓN TERCERA 

L O S I N G R E S O S D E L P R E S U P U E S T O ESPAÑOL 

Consideraciones generales. 

E n la historia hemos aprendido que el Estado espa
ñol vivió casi constantemente en gran penuria, y en el 
examen que acabamos de hacer de nuestros gastos públi • 
eos, hemos encontrado que también en la actualidad son 
excesivos los consumos del Gobierno, en proporción con 
la riqueza del país. De igual manera, pues, que en lo pa
sado se acude á todo género de arbitrios y recursos para 
surtir al Erario, hallaremos que, al presente, los ingre
sos admitidos obedecen al propósito de llevar á las arcas 
del Tesoro una cantidad determinada, más que á las exi
gencias de la razón y los principios de la justicia; por
que, según venimos repitiendo, la cuestión de los recur
sos es secundaria; queda resuelta ya en lo capital al ha
cerse la fijación de los gastos, y tan luego como éstos 
traspasan los límites convenientes al consumo público, 
no es dado esperar ni conseguir que los ingresos tengan 
condiciones aceptables. 

E n otro sentido se marca la influencia de los gastos 
públicos sobre los medios económicos, que sirven para 
atenderlos. Cuando el Estado extiende sus atribuciones 
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según ocurre en España, y la administración se encarga 
del fin religioso, de la enseñanza, de las vías y medios 
de comunicación y de protegerla, industria, como sus ser
vicios no pueden menos de . ser retribuidos de algún 
modo, los orígenes de ingresos se multiplican, y como, 
por otra parte, semejante política restringe las adquisi
ciones del Erario, hállanse algunos recursos, los pro
ductos de las aduanas y la contribución industrial, por 
ejemplo, cohibidos en sus progresos y natural desarrollo, 
y es necesario buscar en nuevas fuentes, ó exigiendo ma
yor caudal á las ya abiertas, la compensación para esas 
deficiencias. 

Nuestro sistema rentístico, además, tiene por base la 
reforma de la tributación hecha en 1845, que si mejoró 
notablemente lo que entonces existía, no estaba libre de 
errores y era un primer paso al que debían seguir otros 
muchos, que corrigieran y acabaran la obra. Estos pasos 
no se dieron y aquellos defectos se han aumentado con 
la creación de nuevos impuestos que ha hecho perder al 
llamado sistema tributario la sencillez, que era su mayor 
ventaja, y con el descuido ó la modificación desacertada 
de los que por él se establecieron. Las contribuciones di
rectas reclaman una estadística con que no se contaba 
en 1845; pero al cabo de más de cuarenta años, sólo he
mos logrado adquirir unos datos acerca de la materia im
ponible cuya falsedad es notoria, y esto es mucho peor 
que no tenerlos; de manera que no hay exageración en 
afirmar que hoy es más imperfecta que en la fecha citada 
la administración de esos impuestos; la reforma de los 
indirectos ha fracasado por completo, en cuanto á la sus
titución de los consumos varias veces intentada, y en mu
cha parte respecto de las aduanas, y si se han suprimido 
los estancos de la sal y de la pólvora, hanse agravado y 
extendido en cambio otras imposiciones, como los dere
chos reales. 

Estos desfavorables antecedentes relativos al presu
puesto español de ingresos empiezan á confirmarse tan 
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pronto como se dirige sobre él una ojeada, porque sus 
vicios se revelan ya hasta en el modo de presentarle: no 
ocupa ni tres páginas siquiera, y allí, perdida entre el fá
rrago inmenso de los gastos 1, se nos ofrece una enu
meración de los ingresos que no tiene los desarrollos y 
pormenores necesarios. L o quémenos importa saber, 
tratándose de los recursos del Estado, es la oficina que 
los recauda, y éste fué, sin embargo, el criterio adoptado 
para clasificarlos hasta que el presupuesto de 1888-89 ^os 
presentó ya de manera algo más ordenada y razonable. 
Desde entonces el presupuesto de ingresos se divide en 
•cinco capítulos, cuyos epígrafes y conceptos son los que 
siguen: 

E l CAPÍTULO I.—Contribuciones directas, comprende: 
la territorial, la industrial, los impuestos y derechos rea
les, de minas, sobre grandezas y títulos, de cédulas per
sonales, sobre sueldos y asignaciones y los arbitrios de 
Canarias. 

CAPÍTULO II.—Contribuciones indirectas: las de adua
nas, derechos de consulados, consumos, impuestos sobre 
viajeros y mercancías y timbre del Estado. 

CAPÍTULO III.—Monopolios y servicios explotados por la 
.administración: tabacos, lotería, casa de moneda, giro 
mutuo. Gaceta, correos, telégrafos y teléfonos (derechos 
de apartado y productos varios de estos ramos) y esta
blecimientos penales. 

CAPÍTULO IV.—Propiedades y derechos del Estado: con
tiene tres secciones, la de Rentas, en donde están; las mi
nas, los productos de los bienes del Estado en general, 
los de canales y montes y la renta de Cruzada; la sección 
segunda. Diferentes derechos del Estado, mezcla el 20 por 
100 de propios con los aprovechamientos forestales, la 
asignación de las empresas de ferrocarriles para la ins
pección, la de las Diputaciones para la enseñanza y 

E l presupuesto forma un tomo de 711 páginas. 
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guardería rural, el reintegro de los gastos de depósito err 
las aduanas, el délas corporaciones por ventas anuladas 
y el io por 100 de la administración de participes, y la 
sección tercera, Ventas, describe los productos de las 
enajenaciones, redenciones y trasmisiones de los bienes 
y censos del Estado. 

CAPÍTULO V.—Recursos del Tesoro, divididos en ordi
narios: las redenciones del servicio militar, los reinte
gros de ejercicios cerrados, los derechos de custodia en 
la Caja de Depósitos, el rendimiento de publicaciones 
oficiales, los ingresos eventuales, el 6 por ico sobre fon
dos distraídos, los alcances y los atrasos hasta 1849, y 
extraordinarios, el producto en venta de los bienes de los 
Institutos, de cuarteles, edificios, terrenos y material 
inútil de Guerra y de buques, edificios y material sin 
aplicación del ramo de Marina. 

E l resumen de los ingresos da este cuadro: 

CAPÍTULOS 
Contribuciones directas 269 .549-110 

indirectas 2 9 8 . 9 8 5 . 0 0 0 
Monopolios y servicios 170 .856 .000 
Propiedades y derechos delí Rentas 21 .111.277 

Estado í lentas 14 .460 .000 
^ Ordinarios 16 .590 .000 

Recursos del Tesoro ^ Extraordinarios . . . 1 4 . 0 0 0 . 0 0 0 

T O T A L . . . . . 8o5 -55 i -387 

Este era el presupuesto de 1890-91, que se ha reforza
do para el año actual con el ingreso extraordinario de 
los 50 millones de pesetas que anticipa el Banco, con
forme á la ley de 14 de Julio de 1891, anteriormente 
citada 

Mucho deja que desear todavía la clasificación que he
mos extractado, porque en ella se considera como directo 
el impuesto de derechos reales, que no lo es seguramente, 
y se prescinde del 20 por 100 de propios, que tiene, sin 
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duda alguna, ese carácter; se llama contribución indirecta 
á los derechos de los consulados, que son remuneradores; 
se dicen explotados servicios que cuestan mucho más de 
lo que producen, como los telégrafos y establecimientos 
penales, llevando á diferente lugar otros análogos, como 
el de la Caja de Depósitos y las publicaciones oficiales, 
y se mezclan, por último, conceptos muy heterogéneos 
en el grupo de propiedades y derechos del Estado. Lo 
más grave es, sin embargo, esa falta de detalles que la
mentábamos antes, á excepción de la renta de aduanas, 
en que la exposición es completa; para los demás ramos 
no se distingue entre los diferentes orígenes de ingresos 
que comprenden: así la contribución territorial que abra
za la propiedad rústica, la urbana y la ganadería, está 
englobada en una sola partida, lo mismo que la contri
bución industrial y de comercio y los derechos reales, y 
otro tanto sucede con el timbre, cuyos productos son tan 
diversos. ¿Puede acaso formarse el presupuesto sin estos 
datos? Pues entonces, ¿por qué no han de publicarse? Y 
si dentro de estos límites queremos estudiar las adquisi
ciones del Estado, darnos cuenta de su varia naturaleza 
y establecer relaciones entre ellas, es indispensable reha
cer el presupuesto. Ejecutado este trabajo con arreglo al 
sistema que venimos aplicando da el siguiente resultado: 

CONCEPTOS Pesetas. 

Propiedades del Estado 25 .210 .000 
Retribución de servicios 15.515.862 
Monopolios fiscales 167 .005 .000 
t™™,^™ (Directos 2 4 1 . ^ 6 0 . 1 1 0 ) 
Impuestos ] ^ ó v- / 567 .350 .525 

( Indirectos 326 .001 .415 ) J > J o 
Redención del servicio militar 9.300.000 
Recursos eventuales, alcances, reintegros, etc... 7 .150.000 
Bienes de Institutos y material inútil 14 .000.000 

E s de advertir, para la inteligencia de ese cuadro, que 
en el concepto de propiedades hemos incluido los rendi
mientos de la desamortización, que la retribución de ser-
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vicios no puede fijarse con exactitud, porque en la mayor 
parte de ellos se verifica por medio del papel sellado, y 
que hemos agregado á esapartida la renta de Cruzada, ^ov 
considerar que este ingreso tiene el carácter de una com
pensación de los gastos religiosos, que, no pudiendo ha
cer otra cosa, contamos el importe integro del timbre 
entre los impuestos indirectos, y finalmente, que los re
cursos eventuales y los demás que á ellos unimos no ad
miten otra clasificación, porque corresponden á ramos 
diversos que no se especifican. 

Hechas estas salvedades, que deben tenerse presentes 
para estimar nuestros juicios, notaremos de pasada, por
que no es ahora ocasión de hablar de esto, que los 855 
millones de ingresos ordinarios y extraordinarios para 
1891-92 se nivelan con los 920 millones en que hemos 
fijado los gastos, deduciendo de éstos los 65 millones de 
la renta del tabaco que, una vez computados entre las 
obligaciones, deben figurar también como recursos. Y es 
también de observar que entre los ingresos hay algunos 
que no se realizan, como los 5 millones de pesetas que 
se esperaban de la enajenación de las salinas de Torre-
vieja y otros que tardarán mucho en hacerse efectivos, 
como la venta de los bienes de los Institutos, que re
quiere largas tramitaciones y expedienteos. 

Y volviendo á nuestras consideraciones acerca de la 
índole de los ingresos, vemos en primer lugar que son 
muy numerosos; las propiedades son escasas, pero mu
chos los servicios retribuidos: la justicia, los consulados, 
la enseñanza, la acuñación de la moneda, las comunica
ciones, el giro, etc.; los monopolios son dos, el tabacos-
la lotería, y tienen grande importancia; los impuestos 
directos llegan á siete: el de inmuebles, el subsidio, el 
de minas, el de grandezas, las cédulas personales, el des
cuento de sueldos y asignaciones y el 20 por 100 de la 
renta de propios; los indirectos son cinco: el de derechos 
reales, el de viajeros y mercancías, los consumos, las 
aduanas y el timbre, y luego hay además esos otros con-
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ceptos que podemos comprender bajo la denominación 
de varios, y cuyos rendimientos son cuantiosos. 

E n segundo lugar debe observarse que el Estado espa
ñol es propietario, industrial y comerciante; se vale de la 
coacción para multiplicar las retribuciones y los impues
tos y agota, por consiguiente, la variedad de los recur
sos posibles. 

Y en cuanto á la proporción con que se emplean los 
modos de adquirir, vemos que las propiedades dan cerca 
del 3 por loo de los ingresos, las retribuciones un 2 
próximamente, los monopolios el 20, los impuestos el 70 
y los recursos especiales un 3 por 100. 

Los monopolios y los impuestos: hé aquí los dos gran
des orígenes de renta, que unidos cubren el go por 100 
de las adquisiciones del Tesoro; y como los monopolios 
fiscales son en realidad contribuciones, resulta que la 
coacción es la fuente más copiosa, aquella de donde 
brotan casi en totalidad los recursos del Estado; que los 
modos de adquirir peculiares y privativos de éste tienen 
un gran predominio, y los modos comunes sólo se em
plean en muy reducida escala, apareciendo asi cumplido 
el principio científico que da un carácter coercitivo á la 
vida económica del Estado, pone á cargo de la Sociedad 
la obligación de mantenerle directamente y exige la dis
minución continua de los dominios fiscales y el abando
no en definitiva por parte de los Gobiernos de toda em
presa industrial y operación productiva. 

Sin embargo, esa satisfacción se desvanece casi por 
completo, si á la vez consideramos, que la cantidad,obte
nida del impuesto se descompone de tal suerte, que los 
directos sólo dan unas tres cuartas partes del producto 
que rinden las imposiciones de forma indirecta, y su
mando á estas últimas los monopolios, cuya naturaleza 
es idéntica, tendremos un total de 493 millones recau
dados indirectamente, al lado 241 que proceden de las 
contribuciones directas, ó sea un 29 por 100 del presu
puesto como rendimiento de éstas, contra un 61 que es 
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debido á los impuestos indirectos. Por donde venimos á 
parar en que se hace muy mal uso de la coacción y en 
que nuestro sistema de ingresos descansa sobre las ex
acciones indirectas, cuyos inconvenientes, bajo el pun
to de vista de la justicia, de la moralidad y de su in
flujo en la riqueza, quedaron demostrados al exponer 
la teoría del impuesto. Exigir al país un sacrificio con
siderable para las atenciones públicas y hacerle efectivo 
por medio de los tributos indirectos son dos males, de los 
que mayor aún que el de la cantidad es el del modo. 

Basta, por otra parte, fijarse en la suma que, no obs
tante sus elevados tipos, proporcionan los impuestos 
directos, establecidos sobre todas las manifestaciones de 
la riqueza productiva, para conocer que su administra
ción es viciosísima. Falta, según ya hemos indicado, la 
estadística que es indispensable para la tributación de 
esta clase, y en semejantes condiciones las ventajas de 
los impuestos directos desaparecen y sé truecan en des
igualdades, injusticias y pérdidas para el Erario, tan gran
des como las que causan las imposiciones indirectas. 

Apesar de todo, nuestro presupuesto puede resistir la 
comparación con los extranjeros, en los cuales existen, 
más bien aumentados que disminuidos, los defectos que 
en aquél acabamos de notar. Inglaterra recauda el 14 
por 100 de sus ingresos con los servicios retribuidos, 
un 18 de los impuestos directos y un 65 de los indirec
tos; en Francia se obtiene el 1 por 100 de los dominios, 
el 6 de los servicios, el 15 de las contribuciones direc
tas y el 73 de las de forma indirecta; Bélgica percibe 
un 40 por 100 de los dominios fiscales (ferrocarriles), 
el 4 de los servicios, el 15 de los tributos directos y el 34 
de los indirectos, y en Italia importan los dominios 5, 
los servicios otros 5, los impuestos directos el 26 y los 
indirectos el 57 por 100. 

E l exceso de los impuestos indirectos es mucho ma
yor que entre nosotros en Inglaterra, y sobre todo en 
Francia, y las bases que sirven para la exacción de las 
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contribuciones directas, aunque no adolecen de tanta 
imperfección como las que aquí empleamos, dejan mu
cho que desear en todas partes. 

Á corregir esos dos vicios deben dirigirse las reformas 
que hay que hacer en nuestro sistema rentístico. Si las 
contribuciones directas se recaudasen tal como se hallan 
establecidas, ellas bastarían para cubrir casi íntegra
mente el presupuesto de ingresos; las ocultaciones y los 
fraudes que en ellas se cometen, además de limitar sus 
rendimientos á exiguas proporciones, dan lugar á gran
des injusticias y á que la carga sea insoportable para el 
contribuyente de buena fe. E s necesario, pues, mejorar 
las bases de esos impuestos, rehacer las estadísticas en 
que se fundan y dedicar el aumento que se obtenga en 
sus productos, parte á rebajar los tipos insostenibles que 
ahora tienen, parte también á disminuir el gravamen 
abrumador de las exacciones indirectas, de los consu
mos, el timbre y los derechos reales, que son los más 
sentidos y ruinosos. 

E l desarrollo de estos principios tendrá lugar en el 
estudio que vamos á emprender de cada uno de los orí
genes de ingresos, siguiendo el mismo método que antes 
nos ha servido para clasificarlos. 

Sin embargo, el Estado dispone de algunos recursos 
económicos que no figuran en el presupuesto de ingre
sos, tales como el servicio militar obligatorio y otras 
prestaciones personales ó en especie, de los que habre
mos de ocuparnos al tratar de los impuestos. Además, 
hay ciertos recursos que, aun empleados ordinariamen
te, son por su naturaleza extraordinarios, y hemos de 
ocuparnos en ellos cuando hablemos de la desamorti
zación y el crédito, que tienen sin duda alguna ese ca
rácter. 



I I 

Propiedades del Estado.—Los montes. 

Tan numerosos como poco eficaces son los modos de 
adquirir que en nuestro derecho civil y administrativo 
se reconocen al Estado. 

L a ley de 9 de Mayo de 1835, promulgada el 16 del 
mismo mes, que reunió y enmendó las disposiciones an
teriores acerca de esta materia, ha sido modificada es
pecialmente por el Código civil. Poco afortunado anduvo 
éste cuando en el art. 339 se propuso distinguir entre-
las cosas pertenecientes a l Estado, los bienes de dominio pú
blico y los que tienen el carácter de propiedad privada. 
Los bienes pueden ser de uso, pero no de dominio públi
co, y en las cosas comunes, nacionales ó colectivas por 
cualquier título, el Estado no tiene la propiedad, sino-
la administración á nombre y en beneficio de todos. 
Como tampoco son de dominio público los bienes que 
privativamente pertenecen a l Estado y se destinan al servicio-
general, á semejanza de las fortalezas, las murallas, etc. 

Los bienes públicos, en el sentido de propios del E s 
tado, son únicamente aquellos que le corresponden de 
una manera exclusiva y se emplean en la satisfacción de 
sus necesidades económicas. Su clasificación ha de ha
cerse atendiendo al destino que reciben, y así pudiéra
mos llamar dominio administrativo al conjunto y á cada 
uno de los bienes, que se aplican inmediatamente á la 
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instalación y cumplimiento de los servicios públicos^ 
como los terrenos, edificios y material que cada ramo 
del gobierno necesita, y dominio fiscal, á los bienes de 
que la administración se sirve, de una manera mediata, 
para adquirir recursos ó como orígenes de ingresos en 
el Tesoro, y á esta clase pertenecen las minas que el Es -
do explota y las fábricas en que establece sus monopo
lios industriales. 

Ello es que el Código declara propios del Estado los 
bienes destinados al uso público, como los caminos, ca
nales, ríos, torrentes, puertos y puentes construidos con 
recursos del Tesoro, las riberas, playas, radas y otros 
análogos, así como los que sin ser de uso común están 
destinados á algún servicio público, y las minas, mien
tras que no se otorgue su concesión. 

Son también del Estado las aguas públicas, es decir, 
el mar litoral, con su zona de costas, y en las aguas te
rrestres las que nacen ó discurren por terrenos de uso 
público. L a Hacienda tiene derecho sobre todo lo que el 
mar arroje á la playa y no sea de dueño conocido. L a s 
islas que se formen en los mares adyacentes y en los 
ríos navegables y flotables pertenecen al Estado. (Ar
tículos 407 á 425 y 371 del Código civil; ley de aguas, 
13 de Junio de 1879, y ley de puertos de 7 de Mayo 
de 1880.) 

Aunque el Código (art. 110) reconoce el derecho de 
ocupación sobre las cosas que carecen de dueño, como 
la caza y la pesca, el tesoro oculto y las cosas muebles 
abandonadas, la ley de 1835 adjudica al Estado los bie-
neá vacantes por no poseerlos individuo ni corporación 
alguna, los de ausentes cuyo paradero se ignora por más 
de diez años, y las cosas detentadas ó poseídas sin títu
lo legítimo. L a caza y la pesca no pueden ejercitarse sin 
licencia. E l tesoro oculto pertenece al dueño del terre
no, y si se descúbrelo/ casualidad en propiedad ajena ó 
del Estado, se aplicará la mitad al descubridor. (Código, 
artículo 351.) E l hallazgo de cosas muebles da al que 
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las encuentra derecho á su propiedad, 6 á un premio en 
relación con su valor cuando parece el primitivo dueño, 
en la forma que determinan los arts. 615 y 616 del Có
digo. Y los bienes de los que mueren intestados sin de
jar parientes, dentro del sexto grado en linea colateral, 
los herederá el Estado, destinándose á los establecimien
tos de beneficencia é instrucción gratuita por el orden 
siguiente: i.0 Los establecimientos de beneficencia mu
nicipal y las escuelas gratuitas del domicilio del difunto. 
2.0 Los de una y otra clase de la provincia del difunto. 
3.0 Los de beneficencia é instrucción de carácter gene
ral. (Art. 956 del Código.) 

E s á la vez dueño el Estado de ciertos montes y de 
algunas minas que se ha reservado. 

Las leyes desamortizadoras han puesto bajo el domi
nio de la hacienda pública una gran masa de bienes, que 
pertenecía á corporaciones extinguidas y á las llamadas 
manos muertas. 

Como consecuencia de sus funciones jurídicas y del 
derecho de castigar, el Estado hace suyos los bienes que 
se decomisan, ya por pena de un delito, ya en virtud de 
los reglamentos administrativos, así como usufructúa los 
bienes que son objeto de secuestro por medida gubernati
va y adjudica á la hacienda pública las cosas propias de 
sus deudores insolventes. 

Por medio de la expropiación forzosa el Estado ad
quiere la propiedad de bienes determinados, que se con
sideran precisos para los fines sociales. 

Son también del Estado los bienes que constituyen el 
patrimonio anejo á la corona. 

Y finalmente, haciendo uso de los modos comunes, el 
Estado adquiere, conserva y maneja los bienes de todo 
género que la administración necesita para el desempe
ño de los servicios públicos. 

Veamos ahora cómo trascienden al presupuesto de in
gresos esas diversas adquisiciones y clases de la propie
dad del Estado. 
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Las vías de comunicación son onerosas, las carreteras 
no dan ningún ingreso desde la abolición de los portaz
gos, en los ferrocarriles el derecho del Estado se subor
dina á los términos de largas concesiones, y únicamen
te los canales y la navegación fluvial rinden en junto 
1.166.000 pesetas, que no son una renta y tienen más 
bien el carácter de retribución de esos servicios adminis
trativos. 

L a concesión de las minas se hace gratuitamente, por
que el canon de superficie es un impuesto territorial, y otro 
tanto sucede con la de aguas públicas, cuando no dan mo
tivo á subvención; el Estado sólo adquiere la propiedad 
de las obras y del material de explotación luego que es
pira el término por que se han hecho las concesiones de 
los canales de navegación. L a caza y la pesca fluvial dan 
lugar á un ingreso pequeñísimo, que se obtiene por me
dio del timbre en las licencias. L a pesca marítima está 
reservada para los incluidos en las matriculas. 

Y no son menos ilusorios todos esos derechos de ocu
pación que se asignan al Estado sobre las cosas que el 
mar arroja, las vacantes y detentadas y sobre el hallazgo 
de tesoros, porque no se halla en el presupuesto ninguna 
señal de tales adquisiciones. L a administración no ejer
cita, sin duda, sus facultades y se ocupan libremente los 
bienes muebles ó semovientes, que no tienen dueño re
conocido. E n cuanto á las tierras que por su condición 
de mostrencos ó por cualquier otro título pertenecen al 
dominio del Estado y se hallan abandonadas é incultas, 
claro es que no dan más producto que el de su enajena
ción, poco frecuente. Estos terrenos baldíos eran antes 
muy extensos por efecto de la despoblación y del decai
miento de la agricultura, y nuestras antiguas leyes prohi
bían su enajenación para favorecer á la ganadería. E l 
insigne Jovellanos se esforzó en promover la venta de los 
baldíos, cuya existencia consideraba como uno de los 
mayores obstáculos que detenían el desarrollo del cultivo, 
y las Cortes de Cádiz, por decreto de 4 de Enero de 1813, 
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aplicaron la mitad de tales bienes como hipoteca y para 
el pago de la deuda nacional y una parte del resto á la 
adjudicación por vía premio patriótico á los militares 
inutilizados en el servicio ó. retirados de él con buena no
ta, reservando las tierras necesarias para ejidos de los 
pueblos; en 1818 y 1823 se legisló de nuevo en ese mis
mo sentido, y en 1843 se reservó al Gobierno la facultad 
que antes se reconociera á la dirección de caminos, de 
ceder los baldíos mediante el pago de un canon perpetuo. 
L a ley de i.0 de Agosto de 1851, que llevó á cabo el 
arreglo de la deuda, destinó al pago de la amortizable los 
mostrencos, realengos y baldíos; pero el incumplimiento 
de esta cláusula dió lugar á cuestiones que habremos de 
examinar más adelante. Por último, la ley desamortiza-
dora de i.0 de Mayo de 1855 declaró en estado de venta 
los baldíos, y otra de 31 de Noviembre del mismo año 
autorizó la concesión de esos terrenos para la formación 
de las colonias agrícolas. Las roturaciones arbitrarias y 
las cesiones gratuitas han agotado casi enteramente esa 
riqueza é impiden que sea productiva la enajenación de 
sus restos. 

Las herencias vacantes, con la reforma hecha por el 
Código, que limita al sexto grado el derecho á suceder 
abintestato de los parientes colaterales, podrían facilitar 
al Estado un ingreso de alguna importancia; mas aparte 
de que con la nueva legislación el abintestato será me
nos frecuente que antes era, con el sistema del Código 
la Hacienda no heredará poco ni mucho. Es natural que 
los bienes en cuestión alcancen al Municipio y al Esta
do, porque los fines y deberes que imponen la ciudad y 
la nación no han de excluirse unos á otros, sino que de
ben ser organizados y reconocidos simultáneamente. 
Puede ofrecer alguna dificultad el determinar la propor
ción en que sería justo distribuir el importe de tales he
rencias entre esas dos entidades, aunque el carácter más 
íntimo de la sociedad municipal es motivo de preferen
cia y razón para una mayor cuota; pero de todas suertes, 
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el sistema de la participación debe ser establecido. E l 
mismo interés fiscal lo aconseja de igual modo, porque 
las investigaciones de las autoridades locales serían mu
cho más eficaces que las de la administración general 
para el descubrimiento de las herencias vacantes. E l Có
digo, sin embargo, llama para suceder en primer térmi
no á los establecimientos municipales ó de enseñanza 
gratuita, luego á los provinciales, y por último, á los de 
carácter general, y como los Ayuntamientos, y sobre 
todo las Diputaciones, sostienen por mandato de la ley 
establecimientos de ese género, claro es que nunca here
dará el Estado, ó por mejor decir, siis establecimientos. 

Los montes y las minas, que son origen de ingreso 
aquéllos y de renta éstas, han de ser, por razón de su 
naturaleza, objeto de consideración especial y separada. 
Sumados los rendimientos de estas dos clases de bienes, 
ascienden á unos 10.500,000 pesetas. 

Los bienes procedentes de la desamortización han sido 
unos aplicados al servicio público, y los otros se conser
van no más que el tiempo necesario para llenar las for
malidades con que deben ponerse á la venta. L a admi
nistración de los que se hallan en este caso produce pe
setas 700.000, suma insignificante si se tiene en cuenta 
el valor de las propiedades que se hallan por vender. 
Del producto corriente de las ventas trataremos al ha
blar de la desamortización como recurso extraordi
nario. 

Los comisos que decretan los tribunales recaen ordi
nariamente sobre cosas que deben destruirse ó no tienen 
valor alguno, y los que proceden de defraudaciones ó ad
judicaciones en pago se venden con aplicación á las ren
tas é impuestos en que se verifican. Hay, sin embargó, 
una partida de 20,000 pesetas como producto en adminis
tración de las fincas de secuestros. 

L a expropiación forzosa, que se rige por la ley de 10 
de Enero de 1879, da lugar á indemnizaciones y no á in
gresos, y los bienes del patrimonio de la corona son dis-
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frutados por el monarca, sin que el Estado reporte de 
ellos ventaja alguna. 

Los bienes que la administración utiliza para sus fun
ciones sólo pueden ofrecer los pequeños aprovechamien
tos que consienta el servicio en que se emplean, y el del 
valor que les quede luego que resulten de desecho. L a 
cesión de los sobrantes y de algunos beneficios que pue
de haber en los edificios ó terrenos del Estado y la ven
ta del material inutilizado, hé aquí los ingresos de que es 
susceptible este concepto; 50.000 pesetas figuran en el 
presupuesto como rentas de las fincas a l servicio de la ad
ministración; pero es de creer que además de esta partida 
haya otras del mismo origen que por corresponder á ra
mos especiales se hallen englobadas con otros productos 
que están á ellos efectos. 

Los servicios públicos se encuentran generalmente 
instalados en muy malas condiciones; la Administración 
gasta sumas importantes en alquileres, y conserva al 
mismo tiempo fincas que son para ella inútiles ó gravo
sas 1. Todo por no haber aprovechado la desamortiza
ción para dotar al Estado de la propiedad que necesita 2. 
Enajenáronse bienes que debieron haberse retenido, y 
así el ministerio de la Guerra, por ejemplo, abona pre
cios exorbitantes por las dehesas de que hace uso la re
monta, cuando tan fácil hubiera sido atender á esa nece
sidad de un modo permanente, mejor y más económico, 
con alguna de las propiedades vendidas por el Gobierno, 
y éste tiene en cambio sin enajenar bienes que no sirven 
para el objeto á que se destinan, ó que no reportan be
neficio alguno. Para poner algún remedio á este estado 
de cosas, la ley de g de Junio de 1869 estableció las con-

1 De datos que se presentaron en el Congreso el año de 1890, resulta 
que el Estado pagaba 3 millones de pesetas anuales por alquileres de edi
ficios ocupados por la Administración. 

2 E l art. 2,0 de la ley de i.0 de Mayo de 1855 declara exceptuados de 
la venta los edificios y fincas destinados ó que el Gobierno destinare a l 
servicio público. 
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diciones con que podía cederse el usufructo de los edi
ficios del Estado, ó contratarse el arriendo de los mismos 
á las corporaciones locales y á los particulares que los 
solicitasen, y otra ley de 21 de Diciembre de 1876 man
dó que se formara un inventario general de tales edifi
cios, que se vendiesen desde luego, á pagar en tres pla
zos y dos años todos los que no deban conservarse por 
su destino ó su mérito' artístico, y que el producto de 
esas enajenaciones se destine exclusivamente á nuevas 
construcciones para los usos públicos, y á la reparación 
de los que se conserven. Nombróse una junta, presidida 
por el ministro de Hacienda, para entender en la ejecu
ción de esta ley, y con el mismo objeto se dictó la ins
trucción de 5 de Febrero de 1877; pero estas disposicio
nes no han tenido efecto, y el epígrafe incluido entre los 
diversos conceptos de la desamortización que dice: «Pro
ductos de ventas y permutaciones de edificios públicos, 
que se realicen á virtud de la ley de 21 de Diciembre 
de 1876,» no tiene partida alguna. E l presupuesto de 
1890-91, en su art. 6.°, vuelve á decir que se formará el 
inventario general y que se presentará al Congreso den
tro del primer mes de reunión de Cortes siguiente á la 
terminación del ejercicio de 1890-91, con una Memoria 
explicativa de los resultados obtenidos en la venta de los 
edificios, terrenos y material inútil, y el art. 37 de esa 
misma ley dispone que el Gobierno prepare durante el 
año económico la construcción de edificios, en los cua
les se reúnan las oficinas que ocupan locales arren
dados. 

Las leyes de 9 de Julio de 1885 y 29 de Julio de 1887 
mandaron que se vendiese por el ramo de Guerra el ma
terial inservible de artillería é ingenieros para atender 
con sus productos á las necesidades del armamento; mas 
en el presupuesto de 1890-91 se dispone que ingrese en 
el Tesoro el importe de todo el material que se enajene, 
y ya hemos visto que se calculan 7 millones de pesetas 
al producto de la venta de cuarteles, edificios, etc., de 
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Guerra, y 1.500.000 por material sin aplicación del Mi
nisterio de Marina. 

Reunidas las diversas cantidades imputables al ingre
so que se obtiene como renta de la propiedad del Estado, 
hallamos un total de poco más de 13 millones de pesetas; 
pero como los gastos á que da lugar la realización de 
esta suma importan 4, sólo queda un producto liquido 
de unos g millones, respecto de los que únicamente te
nemos que examinar lo que concierne á los montes y á 
las minas. 

Los montes. — Conforme á nuestra doctrina 1, estos 
bienes deben ser incluidos entre aquellos que el Estado 
dedica de una manera inmediata á la realización de sus 
fines. No son motivos de índole fiscal, sino necesidades 
é intereses sociales, los que determinan la propiedad de 
ciertos montes, que la administración pública se reser
va. E l Estado no posee los bosques á título de riqueza 
productiva, sino porque su conservación se considera 
precisa, como influyente en la seguridad, en la higiene-
y el bienestar de los pueblos. Sólo en tanto, y en la par
te en que los montes excedan á esas necesidades, pueden 
mirarse como dominio fiscal y orígenes de renta; en todos 
los demás casos sus productos no son más que la con
secuencia de un servicio público. Los hechos confirman 
entre nosotros la verdad de esos principios,, porque los 
montes, lejos de dar beneficios, son gravosos al Tesoro. 

Muy antigua es en España, por parte de la autoridad 
política, la atención al cuidado de los montes. Desde la 
éspoca de la reconquista y en algunos fueros municipa
les, como los de Nájera y Soria, se encuentran ya dis
posiciones encaminadas á regularizar el aprovechamien
to de los bosques, y luego, á partir del siglo X V , se tra
ta de contener las talas y de impulsar la repoblación. 
Las Cortes se quejaban con frecuencia del daño de los 
montes, pidiendo, como las de Valladolid en 1518 á 

Véase en el tomo I el cap. V I de la sección 3. 
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Carlos I , que mandara plantarlos por todo el reino y 
guardar las ordenanzas de los que había, y tanto ese 
monarca como antes los Reyes Católicos y después todos 
los de la dinastía austríaca, dictaron numerosas medidas 
dirigidas al mismo objeto. Establecióse una jurisdicción 
especial, que debía intervenir en las cortas y cuidar de 
las nuevas plantaciones; pero todo fué inútil, y la situa
ción de los montes era tan lastimosa que Felipe I I decía 
hablando de ellos: «Temo que los que vinieren después 
de nosotros han de tener mucha queja de que se los de
jemos consumidos, y plegué á Dios que no lo veamos 
en nuestros días.» 

Felipe V puso gran empeño en la conservación y fo
mento de la riqueza forestal; pero concedió al mismo 
tiempo á la marina de guerra atribuciones y privilegios, 
que dieron lugar á grandes abusos y aceleraron la des
trucción de los montes. L a ruina en que éstos se hallaban 
decidió á Fernando V I á colocarlos bajo la dependencia 
exclusiva del Gobierno por medio de unas ordenanzas 
dadas en 1748, muy poco respetuosas con los derechos 
de la propiedad privada. Las Cortes de Cádiz en 14 de 
Enero de 1812 derogaron aquellas ordenanzas, suprimie
ron la organización especial del ramo y proclamaron la 
libertad de las corporaciones y particulares en la dispo
sición de sus montes. Las circunstancias por que el país 
atravesaba en aquella época y la reacción consiguiente á 
los abusos de la autoridad hicieron que los pueblos se 
entregasen á la licencia, causando grave destrozo en los 
maltratados montes. Las ordenanzas de 22 de Diciem
bre de 1883 pusieron algún coto á esos desmanes; pero 
quedaron luego derogadas porque en 1836 se restableció 
la legislación de Cádiz. Posteriormente se ha vuelto al 
espíritu que informaba las ordenanzas de 1833, y las 
disposiciones que hoy rigen en esta materia son de dos 
clases: unas que establecen el régimen de los montes pú
blicos y otras dictadas para aplicar á esta riqueza los 
preceptos de la desamortización. 

18 * 
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Las del primer grupo constan principalmente en la 
ley de 24 de Mayo de 1863, el reglamento para su ejecu
ción de 17 del mismo mes de 1865, el Real decreto de 8 
de Mayo de 1884 sobre policía y penalidad y la ley de 11 
de Julio de 1877, que manda proceder á la repoblación 
de los montes. E n virtud de ellas, los particulares dispo
nen libremente de sus propiedades de esta clase, y se 
consideran montes públicos, primero, los que son del 
Estado, y segundo, los que pertenecen á los pueblos y cor
poraciones ó establecimientos que dependen del Gobier
no. L a administración superior del ramo está á cargo 
del ministerio de Fomento, que cuida y maneja los mon
tes del Estado y vigila para que se observen las prescrip
ciones legales en los propios de los ayuntamientos y cor
poraciones. Los ingenieros de montes, sus ayudantes y 
los capataces de cultivo constituyen el personal faculta
tivo. E l Real decreto de 30 de Abril de 1835 estableció 
ya los ingenieros de bosques, y el de 16 del mismo mes 
de 1843 creó la Escuela especial de ingenieros de montes 
y plantíos, mandándose por decreto fecha 12 de Junio 
de 1859 que pasaran á aquéllos todos los deberes y atri
buciones de los antiguos comisarios de este ramo. L a 
custodia de los montes está encomendada á la Guardia 
civi l . 

E l aprovechamiento de los montes se hace conforme á 
los planes trazados por los ingenieros, y el de aquellos 
que son de aprovechamiento común de los pueblos ó es
tán destinados á dehesas, se arregla por los ayuntamien
tos, según las disposiciones de la ley municipal. 

L a ley de 1877 antes citada, sobre repoblación de los 
montes, establece en su art. 6.° que los ayuntamientos 
contribuirán á esos gastos con el 10 por 100 de todos los 
aprovechamientos que no deban ser gratuitos en los mon
tes de los pueblos. Este impuesto y el precio que consi
gan en subasta pública los productos forestales de los 
montes del Estado son los únicos ingresos que el Teso
ro percibe por este concepto. 
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Comprendidos los montes en la desamortización de los 
llamados bienes nacionales, la ley de i.0 de Mayo 
de 1855 declaró en su art. 2.0 que se exceptuaban de la 
enajenación los montes y los bosques cuya venta no cre
yera oportuna el Gobierno, y además los terrenos que 
fueran de aprovechamiento común de los pueblos. E n su 
virtud, un Real decreto de 26 de Octubre del mismo año 
clasificó los montes en estos tres grupos: montes que de
ben conservarse, de enajenación dudosa y que se decla
ran en estado de venta. Multitud de disposiciones se han 
dictado para lograr que se forme el catálogo de los mon
tes exceptuados de la venta, pugnando siempre el minis
terio de Fomento por conservarlos y el de Hacienda por 
venderlos, y todavía no se ha llegado á establecer la dis
tinción entre los enajenables y los reservados. E l Real 
decreto de 27 de Febrero de 1856 puso en estado de ven
ta todos los montes enajenables y dudosos; otro de 22 de 
Enero de 1862 determinó que la excepción ha de limi
tarse á los montes cuyas especies arbóreas dominantes 
sean el pino, el roble ó el haya y cuya extensión no sea 
menor de 100 hectáreas; la ley de presupuestos de 24 de 
Mayo de 1868 autorizó al Gobierno para enajenar desde 
luego los montes exceptuados, reservando sólo los que 
tuvieran reconocida importancia, y, por último, el de
creto de 28 de Noviembre de 1883 dispuso que el minis
terio de Haciéndase hiciera cargo de los montes públi
cos que todavía no se hubieran entregado al de Fomen
to, de los declarados enajenables y de aquellos que el 
Consejo de ministros considere que deben comprenderse 
entre los vendibles. Para cuidar de estos montes enaje
nables se creó una sección de ingenieros sn el ministerio 
de Hacienda. 

Como consecuencia de todo ello, los montes públicos 
tienen hoy una extensión que se calcula en 7 millones de 
hectáreas, clasificadas en 5 millones próximamente de 
montes reservados y poco más de 2 millones de montes 
enajenables. De ellos pertenecen al dominio del Estado 
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unas 400.000 hectáreas, y el resto casi en totalidad álos; 
ayuntamientos. 

E n el presupuesto de ingresos figura como Producto de 
montes y plantíos una partida de 120.000 pesetas, y el im
porte del 10 por 100 con que está gravado el aprovecha
miento de los montes públicos que no son del Estado 
asciende á 896.000; pero esta última cantidad, según el 
articulo 3.0 de la ley de presupuestos, debe invertirse inte
gramente en los trabajos de repoblación. Ahora bien, los 
montes ocasionan gastos por valor de 1.700.000 pesetas,, 
luego hay en este servicio un déficit importante. 

E l ministro Sr. Camacho formó de 1882 un proyecto 
de enajenación completa de los montes y calculaba el 
producto de la venta, que debia hacerse durante quince 
años, en 1.881 millones de pesetas para el Estado, adju
dicándole el 50 por 100 del valor de los montes propios 
de las corporaciones civiles. E s de creer que volverá á 
insistirse en esta idea; mas para nosotros, como ya he
mos repetido, el asunto de los montes no es una cuestión 
de hacienda: el Estado los posee porque se ha conside
rado necesaria su propiedad para que la riqueza forestal 
se conserve y sea aumentada; si se demuestra' que la ac
tividad privada no tala el bosque, sino que le produce y 
le conserva en la medida de las imperiosas necesidades 
que su existencia satisface, entonces la intervención de 
los Gobiernos queda sin fundamento y los montes públi
cos deben ser enajenados. 



ni 

Las minas. 

Entre los diversas géneros de propiedad que el Estado 
español tiene, las minas son las únicas que constituyen 
un dominio /sea;/ propiamente dicho. L a administración 
pública posee estos bienes á titulo de capitales, como orí
genes de renta, sin atender á ninguna otra consideración, 
y los explota en concurrencia con los de igual naturaleza 
que se encuentran en manos de los particulares. E n esto 
se diferencian las minas, bajo el punto de vista de la ha
cienda, de las propiedades afectas á los monopolios indus
triales establecidos para provecho del fisco. 

E n todo tiempo ha sido la producción minera una de 
las más importantes de nuestro suelo, y desde la ley 2.a, 
titulo 28 de la Partida 3.a se hallan expresamente san
cionadas las tradiciones que adjudicaban al señorío del 
rey la disposición de esa riqueza, y hacían de ella una re
ga l ía inherente á la corona, que no podía enajenarse en 
ningún caso, ni aun cederse para la explotación, sino con 
reservas y determinadas condiciones. Alfonso X I insistió 
en esta doctrina, que pasó á la ley 48, tít. 32 del Orde
namiento de Alcalá; pero los monarcas no utilizaban ese 
derecho exclusivo, que defendían con tanto empeño y te
nían abandonadas las minas ó las cedían, por merced 6 
para pago de servicios y obligaciones, á personas que 
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tampoco las beneficiaban sino en muy pequeña escala. 
Por esto, y deseoso Juan I de fomentar la minería, mo
dificó la legislación ordenando, en las Cortes de Brivies-
ca el año 1387, que todos los del reino indistintamente p i 
diesen buscar y catar los mineros de oro y plata , azogue, es
taño, piedras y otros metales, con tal que entregasen al rey 
las dos terceras partes del producto liquido. 

Mantúvose ya para lo sucesivo ese principio, no obs
tante las Ordenanzas dadas por Felipe I I en 1584 é inser
tas en la Nueva Recopilación cuya ley 4.a, tít. 13, l i 
bro 6.°, dice así: Reducimos, resumimos é incorporamos en 
Nos y en nuestra Corona y patrimonio todos los mineros de oro 
y plata y azogue destos nuestros Reynos en cualquier partes y 
lugares que sean y se hallen, etc. E n estas Ordenanzas se 
adjudicaban al rey altos derechos, que variaban según 
era la clase de los metales y la cantidad de ellos con que 
las minas acudieren. Prescindiremos de las numerosas 
disposiciones dictadas hásta la época moderna para regu
lar la industria minera y la parte que tocaba á la hacien
da en sus productos, porque su recuerdo ofrece escaso 
interés, y en cuanto á las minas de América, que fueron 
por espacio de tres siglos el más pingüe recurso de nues
tro Tesoro público, indicaremos, solamente, que su le
gislación, inaugurada por los Reyes Católicos, permitía á 
todos descubrir y beneficiar las minas, á condición de pa
gar precisamente á la corona la quinta parte de todos los 
metales que se sacasen neto y sin descuento alguno; que 
este impuesto, con algunos cambios y alteraciones en 
cada una de aquellas provincias, se limitó por Fe l i 
pe V al diezmo como regla general, y que además, de él 
percibía el Erario el uno y medio por ciento de fundición, 
ensaye y marca, el derecho de Cobos, concesión de un ma
ravedí por marco de oro y plata, que hizo Carlos I á su 
secretario de aquel nombre por dos vidas sobre las minas 
del Potosí, y que luego se hizo general y se incorporó á 
la corona; y finalmente, que el rey disfrutaba á la vez 
que todo eso de cincuenta varas de labor en cada mina 
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de oro y sesenta en las de plata, que debían señalarse en 
la parte más rica y más fructuosa 1. 

E n nuestro siglo, las Cortes de 1811 y las de 1820 
adoptaron medidas favorables á la industria minera, y la 
primera ley del ramo se dió en este último periodo con 
fecha 12 de Febrero de 1822. Pronto quedaron sin efec
to sus disposiciones, y el Gobierno absoluto dictó el de
creto de 4 de Julio de 1825, que declaraba propias de la 
corona todas las minas del reino y que rigió hasta la pu
blicación de la ley de n de Abril de 1849, derogada á su 
vez por la de 6 de Julio de 1859, que fué reformada por 
otra de 4 de Marzo de 1868 y ambas derogadas en parte 
por el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, en que se 
establecieron bases todavía no desarrolladas para una 
nueva legislación de minería. 

E n todas estas últimas disposiciones se proclama el 
dominio del Estado sobre las minas en sustitución de la 
antigua regalía del soberano; pero á la vez se reconoce 
de una manera explícita y eficaz el derecho del primer 
ocupante ó inventor, sobre todo en el decreto de 1868, 
que hace perpetuas las concesiones, deja libre la explo
tación y admite la diferencia entre el suelo y el subsuelo. 
No puede, en rigor, decirse que el Estado se reserva la 
facultad de ceder la propiedad de las minas, porque no 
puede negarla al que la solicita con las formalidades le
gales, y la administración pública sólo interviene para 
regular la ocupación y sancionarla conforme á lo que 
pide la condición de tales bienes. Domina, pues, en nues
tra legislación administrativa vigente el principio que 
considera á las minas entre las cosas comunes. 

Omitiremos todo lo relativo á la clasificación, conce
siones, demarcación y explotación de las minas, porque 
éstos son asuntos que corresponden al derecho adminis-

1 Para la historia de la legislación minera véase el tomo V I del libro 
de Gallardo, Origen de ¡as reñías, que contiene también datos curiosos 
acerca del estado de la minería á principios de este siglo. 



— 280 — 

trativo, y dejaremos el hablar délos gravámenes que pe
san sobre la industria minera para cuando tratemos délos 
impuestos. E l llamado canon de superficie, tanto fijo que se 
paga por cada hectárea de mina, según es la clase de los 
minerales que produce, parece hasta por el nombre que 
lleva precio de la cesión que hace el Estado ó censo en 
reconocimiento de su dominio directo; mas aparte de 
que su existencia no obedece tanto á miras fiscales como 
á la idea de evitar la solicitud de concesiones abusivas 
y el abandono de la explotación, siempre resultará que 
es un impuesto especial establecido sobre los beneficios 
calculados á la producción minera. 

Concretándonos ya á las minas que forman parte de la 
hacienda pública, vemos que por la ley de i.0 de Mayo 
de 1855 sólo se exceptuaron de la desamortización las 
de Almadén y las salinas; pero la de 11 de Julio de 1856 
dispuso que la venta de las minas fuera objeto de leyes 
especiales, y el art. 75 de la ley de 1859 reservó al Esta
do la propiedad de las siguientes: las de azogue de A l 
madén y Almadenejos, las de cobre de Río Tinto, las de 
plomo de Linares y Falset, las de azufre de Hellin y Be-
namaurel, las de grafito ó lápiz plomo de Marbella, las 
de hierro que en Asturias y Navarra se destinan al surtido 
de las fábricas nacionales de armas, las de carbón que en 
Morcín y Riosa están acotadas para las fábricas de Tru-
bia y las de sal que beneficia la hacienda en diferentes 
puntos. De ellas se conservan únicamente las de Alma
dén, Linares y las salinas de Torrevieja ^ las demás se 
han vendido todas ó están para enajenarse. Las de Río 
Tinto se vendieron el año 1873 (ley de 17 de Febrero) 
en 92.800.000 pesetas á una compañía inglesa, conforme 
á lo dispuesto por leyes de 25 de Junio de 1870 y 26 de 
Diciembre de 1872. Las de Linares se encuentran arren-

1 E n la legislatura de 1890 quedó pendiente de discusión en el Senado 
el proyecto para la venta de las salinas de Torrevieja, que había sido apro
bado en el Congreso. 
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dadas desde 1869 á virtud de autorización concedida por 
la ley de presupuestos de 29 de Junio de 1867, por tér
mino de cuarenta años y precio en cada uno de ellos 
de 400.000 pesetas, siempre que la producción anual no 
exceda de 3.000 toneladas, pues por cada tonelada de 
plomo que pase de ese número deberán pagar los con
tratistas 62 pesetas y 50 céntimos y 40 pesetas por cada 
una de las de mineral crudo que expendan ó retiren de la 
localidad. Por último, las de Almadén se hallan afectas 
desde 20 de Mayo de 1870 á la responsabilidad de un an
tiguo contrato con la casa Rothschild sobre la venta de 
azogues, por autorización que concedió al Gobierno la 
ley de 23 de Marzo de aquel año. 

L a explotación de Almadén produce 8.200.000pesetas, 
que con 1.300.000 del arriendo de Linares y 1.100.000 
que deja la fabricación y venta de sales en Torrevieja, 
suman 10.600.000 pesetas de ingreso. Los gastos corres
pondientes son 2.139.515 pesetas, de las cuales 1.826.270 
se invierten en Almadén, 22.763 en la intervención de 
Linares y 290.000 en Torrevieja; de manera que la renta 
líquida es únicamente de 6.060.485 pesetas. 

L a venta de las minas ha sido muy favorable para los 
progresos de esta riqueza y un negocio bueno también 
para el Estado, porque cada dia era más costosa la admi
nistración de tales propiedades y eran menores sus ren
dimientos. De las que quedan deben venderse y es segu
ro que se enajenarán antes de mucho las de Linares y 
Torrevieja. E n cuanto á las de Almadén, difíciles de va
lorar por su naturaleza, sería conveniente, bajo el punto 
de vista de la industria y para el interés de la misma ha
cienda pública, que pasaran á manos de la actividad pri
vada, mediante una cesión que reservara al Estado parte 
de los beneficios obtenidos en la explotación. 



IV 

Retribución de los servicios del Estado. 
Funciones jurídicas. 

Por regla general el Estado exige el pago de sus ser
vicios que lo consienten, ya por su naturaleza, ya porque 
recaen de una manera inmediata en favor de personas de
terminadas, y aun establece algunos cuyo único objeto 
es hacer de sus retribuciones otros tantos orígenes de 
renta. De aquí que bajo el punto de vista de la retribu
ción los servicios públicos se dividen en dos grupos, uno 
el de aquellos con que directamente se cumplen los fines 
atribuidos al Estado, y otro el de los que se fundan en 
miras económicas, y entre los primeros se deben distin
guir los que constituyen funciones jurídicas de los que 
se dirigen al cumplimiento de los fines de cultura, á la 
protección y desarrollo de los intereses generales. 

Una vez establecida la doctrina según laque deben ser 
gratuitos los servicios jurídicos, han de ser retribuidos, 
pero no origen de renta, los que tienen carácter adminis
trativo, y son inadmisibles los llamados servicios fisca
les 1; sólo nos resta exponer y criticar nuestra legislación 
sobre este punto. Dentro de ella son funciones jurídicas 
retribuidas la administración de justicia, el servicio de 
seguridad, que desempeñan ciertos ramos de la policía, 
y la acción de nuestros agentes diplomáticos y consula-

Tomo I , sección 3.a, cap. V I I I . 
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res en el extranjero; producen también ingresos los ser
vicios administrativos que consisten en el mantenimiento 
de la religión católica, la moralidad, la enseñanza, la 
acuñación de la moneda, los correos y telégrafos, el giro 
mutuo, la caja de depósitos y algunos otros menos im
portantes, y figuran como servicios fiscales los monopo
lios del tabaco y de la lotería. 

I . Administración de justicia.—Ha sido siempre retri
buida en España. Los señores feudales y los reyes mis
mos hallaron en la jurisdicción y en el sistema de las 
penas pecuniarias uno de sus recursos más importantes. 
Abolidos los señoríos y reformadas las instituciones pe
nales, la justicia dejó de ser origen de renta para el E s 
tado, porque los gastos del servicio han sido constante
mente mayores que los ingresos que producía; el Tesoro 
únicamente utilizaba el importe del papel sellado, hecho 
obligatorio en las actuaciones judiciales desde 1636, y una 
parte de las multas; lo principal de la retribución exigi
da en numerario á litigantes y procesados se aplicaba y 
era percibida directamente, á título de honorarios, por 
los jueces y tribunales. Desde el real decreto de 14 de 
Abril de 1848, que creó el papel de multas, todas ellas se 
hacen efectivas por ese medio, y á virtud de la reforma 
llevada á cabo por Bravo Murillo en 8 de Agosto de 1851, 
se suprimieron los derechos que cobraban los jueces y 
promotores fiscales, incluyendo sus sueldos en el presu
puesto, y se creó el papel llamado del sello judicial, que 
era de dos clases, una á cuatro reales pliego para el cuer
po de los procesos, y otra que empezaba en el de ocho 
reales y llegaba hasta el de ilustres, que valía á sesenta 
reales, para extender las sentencias, según era la entidad 
de los negocios. D . Pedro Salaverría, en 12 de Setiem
bre de 1861, redujo á una sola clase el papel que había 
de emplearse en los expedientes judiciales, fijando como 
precio del pliego para las actuaciones, cuyo objeto no es 
susceptible de evaluación, el de seis reales, término me
dio que resultaba de los dos establecidos antes, y fijando 
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una escala gradual de 600 reales á 100.001 para la apli
cación, según la importancia del negocio, de las cinco 
clases de papel judicial, cuyos precios eran: 2, 4, 6, 8 
y 10 reales. Un decreto de 18 de Diciembre de 1869, ade
más de suprimir el papel de pobres, reemplazándole con 
el de oficio, refundió en una sola clase, que ¡se llama de 
pagos al Estado, el papel de multas, matrículas, sellos para 
Audiencias y comercio; y otro decreto de 12 de Setiem
bre de 1870 reunió el papel común y judicial bajo el nom
bre genérico papel sellado, estableciendo 12 clases dis
tintas: la primera á 50 pesetas el pliego hasta la 11.a á 50 
céntimos de peseta, y el papel de oficio á 6 céntimos depe
seta. Por decretos de 2 de Octubre de 1873 y 26 de Junio 
de 1874, todas las clases del papel sellado se recargaron 
con un 50 por 100, como impuesto transitorio de guerra. 

L a ley provisional que modificó en 31 de Diciembre 
de 1881 la renta del sello y timbre del Estado, cuyas bases 
generales más adelante examinaremos, dispone que en 
las actuaciones judiciales de la jurisdicción contenciosa 
ó voluntaria se use el papel timbrado de la tarifa gene
ra l , con arreglo á una escala de seis grados, que marca 
para lo contencioso, como mínimum, el de 75 céntimos 
de peseta por pliego en los juicios cuya cuantía no exce
da de 250 pesetas, y como máximum el de 5 pesetas para 
los asuntos que importen de 150.000,25 en adelante. E n 
todos aquellos pleitos cuya cuantía no pueda determi
narse, se empleará el papel de á 3 pesetas; en la juris
dicción voluntaria y en la criminal, cuando haya con
dena de costas, el sello de 2 pesetas, y en los actos de 
conciliación, timbre de 10 pesetas para el primer pliego 
de las certificaciones en que resulte avenencia, y de 75 
céntimos para los pliegos siguientes: sello de una peseta 
para las certificaciones sin avenencia y para extender 
las actas. E l papel de oficio, que debe emplearse en las 
actuaciones de esta clase y para los que tengan el privi
legio de litigar por pobres ó estén declarados tales, vale 
á 10 céntimos pliego. 
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Ha venido, pues, aumentando sin cesar el precio del 
sello público, y con los tipos actuales la administración 
de justicia resulta tan costosa que es para muchos in
accesible y otros se retraen de acudir á ella por temor á 
los gastos del procedimiento, tanto más, cuanto que en 
parte se mantiene el sistema de la retribución directa, 
porque hay en los tribunales funcionarios como los rela
tores, escribanos, alguaciles, etc., que no tienen señala
do sueldo ó perciben tan sólo una gratificación insigni
ficante, y éstos siguen cobrando sus derechos con arre
glo á elevados aranceles. Por otra parte, la sentencia de 
un juez no vale más cuando decide acerca de grandes in
tereses que cuando falla cuestiones tal vez muy compli
cadas, aunque de escasa importancia, y la retribución 
debiera ser proporcionada, no á la cuantía, sino á la ín
dole del asunto; de ningún modo progresiva como la que 
establece nuestra legislación y progresiva en sentido in
verso, porque un negocio que importa 1.501 pesetas ha 
de ventilarse en papel de dos pesetas, mientras que á 
otro de 150.000 sólo se exigen cuatro pesetas por pliego, 
con lo cual la diferencia es exorbitante en favor de los 
grandes capitales y se hacen imposibles las pequeñas re
clamaciones, que son las más frecuentemente necesarias. 

Y sin embargo, el Estado no se indemniza por medio 
del papel sellado ni de la mitad siquiera de lo que gasta 
en los tribunales. Juntos en una sola partida los rendi
mientos del sello público, no es posible conocer cuáles 
son los que corresponden á la administración de justicia, 
y aunque se especificaran los obtenidos por cada clase de 
papel, tampoco podría saberse este dato, porque el sello 
que sirve para las actuaciones judiciales, como el que se 
emplea en las multas, reciben indistintamente otras di
versas aplicaciones. 

L a única institución jurídica que produce alguna renta 
es la de los registros; el de la propiedad con la imposición 
establecida sobre los honorarios de los registradores, 
cuyos productos no detalla el presupuesto y de la cual 



— 286 — 

hablaremos al tratar del impuesto sobre sueldos y asig
naciones; y el de testamentos y últimas voluntades. Creóse 
este registro por decreto de 14 de Noviembre de 1885, y 
se dispuso que las certificaciones que expidiera, además 
de llevar el timbre correspondiente, devengasen una pe
seta, aplicable al sostenimiento del servicio, hasta que 
conocidos sus gastos y sus ingresos pudieran incluirse 
en el presupuesto. E l decreto de 19 de Febrero de 1891 
ha organizado definitivamente ese registro; crea para 
desempeñarle un personal cuyo coste se eleva á 8.850 
pesetas, declara que los rendimientos exceden de esta 
suma y dispone que los derechos de las certificaciones 
se abonen en papel de pagos al Estado. Los registros 
civil y mercantil no dan más ingreso que el del papel se
llado que consumen. 

Los derechos por concesión de gracias a l sacar, de pa
tentes de invención y marcas indtistriales se abonan tam
bién con el papel de pagos al Estado. 

Los establecimientos penales dan un pequeño ingreso 
como producto del trabajo de los penados. Este ramo in
teresantísimo, del que depende la eficacia de la justicia 
criminal, se halla muy atrasado entre nosotros, y sólo en 
estos últimos años se han movido algo la opinión y los 
poderes públicos en el sentido de la gran reforma nece
saria. E l Código penal manda 1 que los condenados á ca
dena y reclusión perpetuas ó temporales trabajen en be
neficio del Estado, que los castigados con presidio tra
bajen también forzosamente, destinándose lo que ganen: 
primero, á extinguir la responsabilidad civil nacida del 
delito; segundo, á indemnizar los gastos del estableci
miento en que se hallen, y tercero, á proporcionarles 
alguna ventaja y un ahorro que se les entregará al extin
guir la condena, ó á sus herederos en caso de falleci
miento, y por último, que los condenados á prisión y 
arresto mayor trabajen en su provecho después de hacer 

1 Libro I , tít. I I I , cap. V, sección 2.a 
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efectivas la responsabilidad civil y la indemnización al 
Estado. Pero el cumplimiento de esos preceptos, enco
mendado á la Administración, deja mucho que desear 
por la desorganización y malas condiciones de los esta
blecimientos penitenciarios. Las numerosas disposicio
nes que han pretendido regular el trabajo de los penados 
han sido poco eficaces, y sin embargo, el estado actual 
de los talleres que existen en los presidios, si bien es la
mentable desde el punto de vista de su administración y 
régimen, no lo es tanto, según afirma un documento ofi
cial, si se considera económicamente, ó sea como ele
mento de producción para el recluso y para el Estado. 
L a falta de recursos impide que se generalice el sistema 
de talleres por administración; pero esto no obstante, 
funcionan hoy 161, de los cuales hay algunos cuya im
portancia es notoria, como sucede con los de zapatería 
y alpargatería de Burgos y Valladolid, el mecánico re
cientemente creado en San Miguel de los Reyes de Va
lencia, la fábrica de botones del penal de Zaragoza y la 
fundición de Cartagena 1. 

L a parte que se adjudica al Tesoro en los productos 
del trabajo de los penados se determina en cada caso, 
conforme al decreto é instrucción de 29 de Abril de 1886, 
y no debe exceder del importe de la alimentación del 
corrigendo. Los concesionarios de talleres en los esta
blecimientos penitenciarios satisfacen, además, una can
tidad alzada por ocupación del local y compensación 
de gastos de servicio y de custodia. Así se obtiene 
la partida de 400.000 pesetas que figura en el presu
puesto como ingreso de los establecimientos penales. 
Esta cantidad es susceptible de un aumento considerable 
que debe procurarse, más que por la ventaja del Tesoro, 
en beneficio del servicio mismo. 

I I . E l servicio de seguridad.—Daba en otras épocas 

1 Circular de la dirección del ramo, fecha 23 de Febrero de l í 
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ingresos de alguna consideración como productos de los 
pasaportes, cédulas de vecindad, licencia de armas y 
caza, para la apertura de ciertos establecimientos, pues
tos ambulantes, multas, etc., y por los derechos sanita
rios exigidos á los buques; pero en la actualidad, de 
aquellas retribuciones, unas han desaparecido, otras se 
han trasformado ó se recaudan de diverso modo, y este 
ramo sólo figura en el presupuesto por los derechos de 
cuarentena y lazareto. 

Los pasaportes no son necesarios para viajar por el 
interior desde 1854, ni para ir al extranjero desde 1862; 
pero todavía se reclaman y se expiden para ciertos paí
ses y en determinadas circunstancias políticas ó inter
nacionales. Las cédulas de vecindad, que hoy se llaman 
personales, han perdido el carácter de documentos de 
vigilancia y sirven para la exacción de un impuesto. 
Las licencias de armas y de caza, como las multas ad
ministrativas, se abonan por medio del papel sellado, y 
el cuidado de los locales insalubres, el que se llama 
servido de higiene y el registro y expedición de carti
llas para criados domésticos, que daban lugar á algunas 
exacciones, pasaron desde los gobiernos de provincia á 
cargo de los ayuntamientos por Real orden de 4 de 
Enero de 1888. 

L a policía sanitaria, en vez de indemnizar á los que 
detiene y veja en las fronteras con motivo de las epide
mias, cobra en tales casos los derechos de cuarentena y la
zareto. Estos derechos se recaudan por las aduanas con
forme á las ordenanzas de 1878, en parte reformadas 
por las de 19 de Noviembre 1884, que exigen en los 
puertos de mar 17 céntimos de peseta por día y tonelada 
de cuarentena y en los lazaretos una peseta por persona 
y día de estancia, con más los derechos de expurgo y 
ventileo que devengan según su naturaleza los objetos 
sometidos á esas operaciones. Los ingresos por este con
cepto son 100.000 pesetas, es decir, muchísimo menos 
que los gastos del servicio. 
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I I I . Representación en el extranjero.—Derechos de canci
llerías y constdados.—Los agentes diplomáticos y consula
res, además de sostener las relaciones internacionales, 
ejercen actos de jurisdicción sobre los ciudadanos españo
les que residen ó transitan en los países donde se hallan 
acreditados, practican diligencias administrativas que 
conciernen al estado civil de las personas, á la navega
ción y al comercio, y ejecutan, por fin, ciertos actos no
tariales. L a intervención de aquellos funcionarios en 
todos estos casos da lugar á la exacción de derechos, 
que por lo común se perciben para el Tesoro, aunque 
en algunas agencias se recaudan por cuenta de los em
pleados en ellas, formando tales rendimientos una parte 
ó el todo de su remuneración. 

E l real decreto de 23 de Abril de 1867 reformó los 
aranceles de los consulados, y otro de 15 de Julio 
de 1874, aunque protestaba «que los derechos consula-
wres, lejos de considerarse como una renta del Estado, 
»deben mirarse como un arbitrio destinado á libertar á 
))éste de hacer pesar exclusivamente sobre las contribu-
»clones generales los gastos ocasionados por el servicio 
»consular,» estableció nuevas tarifas paralas cancille
rías y consulados en que se gravaban actos que antes 
eran gratuitos y se subían los tipos de las retribuciones. 
Las quejas producidas por esta elevación de los dere
chos dieron lugar á que en la ley de presupuestos de 
21 de Julio de 1876 se dispusiera que el Gobierno 
llevase á cabo «la reforma de las tarifas consulares, 
«para reducir los gravámenes que imponen al comercio 
))y á la marina,» y la real orden de 18 de Octubre de 
aquel mismo año cumplió con ese precepto, si bien de 
una manera muy tímida é incompleta, porque se limitó 
á modificar seis artículos del arancel. Continuaron las 
reclamaciones, demostrándose en la información na
viera de 1878 que los buques italianos sólo pagaban á los 
cónsules de su nación una mitad de lo que los nuestros 
satisfacían, que los de Suecia y Noruega no abonaban más 

19* 
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de una cuarta parte, que los norteamericanos apenas lle
gaban á la sexta^ los rusos á la sétima y los ingleses á la 
vigésima, y por fin el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1884 nombró una comisión con el encargo de revisar 
las tarifas consulares y de proponer las modificaciones 
que en ellas debían hacerse. A consecuencia de esto se 
publicaron por decreto de 25 de Junio de 1886 unos nue
vos aranceles que rebajaban considerablemente los dere
chos; pero otra vez, en Febrero de 1889, se nombraron 
comisionados con el encargo de reformarlos, y el de
creto de 22 de Julio siguiente puso provisionalmente en 
vigor los que ahora rigen, inspirados, según dijeron sus 
autores, en un prudentísimo término conciliador. L a ley de 
presupuestos de 1890-91 aprueba esos aranceles y auto
riza al Gobierno para hacer en ellos las alteraciones que 
la práctica aconseje. 

Conforme al art. 4.0 de la ley orgánica de las carreras 
diplomática, consular y de intérpretes, fecha 14 de Mar
zo de 1883, el cónsul ó vicecónsul, donde no hubiere 
consulado, percibirán el 5 por 100 de los derechos sub
venciónales que recauden, hasta las primeras 50.000 pe
setas, y además el 2 72 Por 100 ^e ^a suma en Q116 Ia re" 
caudación pase de la cantidad indicada. 

Los derechos obvencionales de los consulados producen 
para el Tesoro 1.550.000 pesetas. Ahora bien, recordan
do que el coste del servicio no llega á millón y medio de 
pesetas, vendremos á concluir en que es origen de renta, 
cuando no debiera serlo por su condición política, y ha
llaremos una nueva razón qne justifica la disminución 
que se pide en la cuantía de tales derechos. 



V 

Fines de cultura y servicios administrativos. 
Religión, moralidad y enseñanza. 

Aunque en un sentido estricto, no son retribuciones 
los ingresos á que dan lugar la Bu la de Cruzada y la 
Agencia de preces á Roma; ésta es la mejor clasificación 
que podemos hacer de esos recursos, que corresponden al 
orden religioso. Vienen naturalmente después los rendi
mientos de la Concesión de premios y honores y el ramo de 
Instrucción pública. Trataremos luego en capítulos sepa
rados de la Acuñación de la moneda y el servicio de Comu
nicaciones, y daremos, por último, una ligera idea del 
Giro mutuo, la Caja de depósitos, la Administración de par
ticipes, las Publicaciones oficiales y otros servicios que no 
merecen consideración más detenida. 

I . Renta de Cruzada.—Por su origen y por el carácter 
que en la actualidad conserva este ingreso, es una com
pensación otorgada al Estado español por sus servicios á 
la causa de la religión católica. L a Bu la de Cruzada, 
como dice su nombre, fué primeramente una concesión 
de diferentes indulgencias hechas por los Pontífices ro
manos á los que iban á la conquista de la Tierra Santa ó 
contribuían á ella con recursos pecuniarios, y es hoy 
gracia privativa de los españoles, que obtienen, mediante 
el pago de la limosna establecida, el disfrute de aquellas 
mismas indulgencias. 
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E l Papa Julio I I , en 1509, concedió á los Reyes Católi
cos la bula por tres años, y este plazo ha venido luego 
prorrogándose de seis en seis años hasta nuestros días, 
con la cláusula de haberse de emplear sus productos en 
guerra contra los infieles, «y como ya ha cesado la ne-
»cesidad de hacer aquella guerra, las últimas concesio-
))nes de este indulto se han hecho con el objeto de que 
das limosnas recaudadas se invirtiesen en otros usos pia-
»dosos, en los gastos del culto divino y socorro de las 
»iglesias de España.» 1 L a prorrogación vigente ha sido 
otorgada por León X I I I en breve, fecha 17 de Mayo 
de 1890, y es valedera por el tiempo de doce años. 

Un decreto de las Cortes de 21 de Marzo de 1821 fijó 
la tasa que hoy subsiste para la Bula de Cruzada, el in
dulto cuadragesimal y las demás gracias apostólicas; y la 
real orden, fecha 6 de Julio de 1850, declara que la ex-
pendición de los sumarios es carga concejil, que han de 
cumplir los ayuntamientos, entendiéndose, no obstante, 
según otra real orden de n de Febrero de 1870, que no 
por eso ha de obligarse á nadie civilmente para la adqui
sición de dichas bulas. 

E l art. 38 del Concordato de 1851 y el 14 del conve
nio adicional de 1859 mandaron que los productos de 
la Santa Cruzada, administrados en cada diócesis por el 
prelado respectivo, se destinasen exclusivamente, y sal
vas las obligaciones que pesan sobre ellos, á los gastos 
del culto. E l importe anual de esta renta ha de compu
tarse en la dotación del clero por una cantidad fija, que 
se determina mediante el acuerdo de la Iglesia y el E s 
tado. E n su virtud, el real decreto de 18 de Octubre 
de 1875 señaló como importe líquido de las limosnas de 
Cruzada la cantidad de 2.670.000 pesetas, que la comi
saria general del ramo distribuye á las diócesis como 
descuento que luego se hace en la asignación que perci
be cada una. Además de los gastos de impresión, publi-

1 Así se dice en el texto de la misma bula. 
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cación y administración de la bula, gravan sus fondos á 
título de cargas de justicia, conforme al mencionado 
real decreto, 86.167 pesetas 25 céntimos para la fábrica 
de la iglesia de San Pedro, 7.755 para la de San Juan 
de Letrán y 25.000 para dotación del nuncio. E n el pre
supuesto vigente la renta de Cruzada figura con un pro
ducto liquido de 2.551.000 pesetas, y aunque esta suma 
no ingresa materialmente en el Tesoro, se formaliza, 
como queda dicho, por cuenta de las obligaciones ecle
siásticas y es una minoración efectiva de los gastos de 
esta clase. L a única partida de cargo para esa renta es 
la de 3.500 pesetas que en el ministerio de Gracia y Jus
ticia se pagan como sueldo del inspector de la impresión de 
l a Santa Bu la . Siendo voluntaria la prestación origen 
del ingreso que estudiamos, sólo cabe pedir respecto de 
ella que su administración se simplifique y mejore para 
que sea más productiva. 

Agencia general de preces d Roma.—Es la oficina encar
gada de trasmitir al Papa las solicitudes de indultos, dis
pensas y otras gracias apostólicas, y de comunicar á los 
interesados, por conducto de los diocesanos, las bulas y 
concesiones. Fúndase su existencia en la ley 12, tít. I I I , 
libro I I de la Novísima Recopilación, que prohibe soli
citar directamente de Roma el otorgamiento de esas mer
cedes. Suprimida esta dependencia, que se incorporó á 
la pagaduría del ministerio de Estado por real decreto 
de 7 de Junio de 1837, se restableció por otro fecha 26 
de Setiembre de 1851, poniéndola á cargo del ministerio 
de Gracia y Justicia y mandando ingresar en el Tesoro 
los derechos correspondientes á las dispensas. L a Agen
cia, que ha vuelto á depender de Estado, cobra el 15 
por 100 de las cantidades que envía á Roma por cuenta 
de los solicitantes, como gastos de giro y retribución del 
servicio; sus gastos, que son muy pequeños, están juntos 
con los de la Obra pía, y resulta, por lo tanto, que las 
200.000 pesetas anuales á que próximamente ascenderán 
esos derechos son un producto líquido para la hacienda. 
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Difícil es justificar que la comunicación de los católicos 
con el Papa dé motivo para un servicio administrativo; 
pero más ha de serlo hallar razón para que las concesio
nes del Pontífice sean materia imponible y origen de una 
renta en el Estado. 

Unida á la Agencia de preces está, como ya hemos 
dicho, la llamada Ohrapía de JerusaUn, ó sea el Patrona
to de los Santos Lugares. Esta fundación, cuyo origen se 
remonta al siglo X I I I , llegó á poseer cuantiosos bienes, 
allegados por medio de donaciones y limosnas, que fue
ron exceptuados de la desamortización. Más de una vez 
han contribuido los fondos de la Obra pía á aliviar los 
apuros del Erario, y últimamente se habían puesto á su 
cargo obligaciones del ministerio de Estado, entre ellas 
el sostenimiento de la Agencia de preces y de la iglesia 
de San Francisco el Grande de Madrid. L a ley de 2 de 
Agosto de 1886, que suprimió otras cajas especiales, man
dó que la hacienda se incautara de los bienes de la Obra 
pía, y pasaron al Erario cerca de 14 millones de pesetas, 
así como al presupuesto de gastos los que antes se cubrían 
con esos recursos. L a Obra pía tiene la exclusiva para la 
venta de objetos piadosos procedentes de Jerusalén, con
cedida por numerosas disposiciones, y más recientemente 
por la real orden de 11 de Octubre de 1876, que declaró 
estancados esos objetos. Un decreto fecha 27 de Diciem
bre de 1888 ha dispuesto que las limosnas para los San
tos Lugares no ingresen en el Tesoro, como venía suce
diendo, y queden á cargo del Patronato, que anualmen
te debe rendir cuentas de su inversión al Tribunal de 
las del reino. 

I I . L a concesión de títulos, honores y distinciones es 
atributo que á nombre de la moralidad se reconoce al 
Estado para que premie las virtudes y merecimientos es
peciales, á la vez que castiga los delitos. Los Gobiernos 
mantienen y siguen otorgando con ese objeto títulos, ho
nores, condecoraciones, etc., que en otras épocas eran 
muy estimados, porque llevaban anejos tierra, honor y 
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jurisdicción, y mejoraban de un modo eficaz la condición 
social de los favorecidos; pero que en nuestros días, no 
existiendo clases privilegiadas ni vinculaciones, no re
portan ventaja positiva alguna y son huecas distincio
nes, que únicamente pueden satisfacer la vanidad. Según 
nuestro criterio, no es misión adecuada á las funciones 
del poder público el expedir patentes de virtud y mérito, 
por más que ha de ser licito al Estado recompensar en 
una ú otra forma los servicios eminentes ó extraordi
narios que se le presten; pero dado que los premios se 
otorguen, cualesquiera que sean sus clases y motivos, 
todo se concibe menos el que pueda hacerse de ellos ob
jeto de imposición. Con tales exacciones la recompensa 
deja descrío y se convierte en gravamen; la concesión 
toma el carácter de una venta, ó constituye, por lo me
nos, un impuesto sobre los merecimientos y la vanidad 
de ostentarlos ó sobre el deseo de fingirlos. 

E l derecho de lanzas y medias anatas, exigido por Fel i 
pe I V (1631) á los titulos de Castilla, se justifica tenien
do en cuenta las circunstancias de aquel tiempo, porque 
venia á sustituir con una contribución las obligaciones— 
el servicio militar principalmente—unidas á las merce
des hechas á los nobles y á recompensar de algún modo 
la exención que éstos gozaban para el sostenimiento de 
las cargas públicas; pero el impuesto de grandezas y titulos, 
creado en 1846, no puede sostenerse en nuestros días, 
cuando tanto han variado las condiciones sociales. Hay 
en este impuesto algo de retribución, porque el Estado 
no sólo concede las distinciones nobiliarias que le pagan, 
sino que reglamenta y asegura su exclusivo disfrute á los 
agraciados; pero dominan en él los caracteres suntuarios 
y aun el de una imposición de clases, y esto nos obliga
rá á examinarle otra vez más adelante. Dejaremos para 
entonces el hablar de las disposiciones y tipos con arre
glo á los cuales se percibe, y ahora nos limitaremos á 
decir que contribuyen además los títulos y grandezas 
por los derechos del timbre, que ha de emplearse en los 
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expedientes y documentos justificativos, necesarios para 
las trasmisiones y en los diplomas, que se han de extender 
en papel sellado con arreglo á una tarifa—arts. 99 y 100 
de l a ley—que marca el de 100 pesetas para los t í tu los 
con grandeza y el de 75 para los que no la tienen ó son 
extranjeros. Y todavía han de pagar, entre otros dere
chos de cancil lería, por l a imposic ión del sello real de 
Casti l la que se hace en los despachos. 

L o s honores oficiales y condecoraciones devengan tam
bién derechos de concesión. L o s honores que llevan con
sigo tratamiento pagan 750 pesetas y 375 los que sólo 
dan opción al uniforme. Por las cruces se paga según 
aranceles, que son diferentes para cada una de las órde
nes. Aun en el caso de que estas gracias se otorguen ¿z-
bres de gastos, quedan sujetas al abono de los derechos de 
canci l ler ía y expedición de diplomas que, conforme á l a 
ley de 23 de Mayo de 1859, importan desde 50 pesetas 
para los caballeros, hasta 250 para las bandas y grandes 
cruces, sin perjuicio del coste del papel sellado para los 
t í tu los—ar t s . 100 á 102 de la ley vigente,—gravamen, 
éste ú l t imo, de que no se l ibran ni las cruces de l a orden 
de Beneficencia. 

E l impuesto sobre grandezas y t í tu los , rinde 450.000 
pesetas, y los gastos de su adminis t rac ión son insignifi
cantes porque no constituye ramo separado; pero debe 
ponerse á su cargo la partida de 24.275 pesetas que cues
tan en el ministerio de Estado las órdenes de Carlos I I I , 
Isabel l a Católica y Damas de María L u i s a . 

Finalmente, los t í tulos que habilitan para el desempe
ño de toda clase de destinos públ icos están del mismo 
modo sometidos á la imposición de sellos, que no se di
rigen á l a autenticidad del despacho, sino al cobro de un 
impuesto; por eso se proporciona la exacción á la base 
que ofrece el sueldo de cada cargo y recorre una escala que 
empieza en dos pesetas para los sueldos de hasta 1.000, 
y llega á 100 pesetas para los de 12.500 en adelante— 
art ículo 94 de la ley provisional del t imbre.—Si en las 
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investiduras que se confieren por vía de merced ó recom
pensa es injustificada y contradictoria la imposición de 
derechos, mucho más ha de serlo cuando se trata de los 
destinos públicos, en cuya provisión no debe haber nada 
de grada y ha de obrarse sólo con arreglo á la. justicia. 

I I I . Instrucción públ ica.—Como hemos visto al hablar 
de los gastos de este ramo, el Estado sólo costea l a en
señanza superior y profesional y l a que se da en los Ins
titutos de Madrid. L a re t r ibución por estos servicios con
siste en los derechos de matriculas y t í tulos , que ingre
san en el Tesoro, porque ios de exámenes, certifica
dos, etc., se aplican directamente á las remuneraciones 
de los profesores y empleados administrativos. Cobrá
ronse esos derechos en metál ico por los diversos esta
blecimientos hasta que l a ley de presupuestos de 25 de 
Julio de 1855 dispuso que se abonasen en un papel espe
cial que se creaba al efecto. 

L a ley general de ins t rucción pública, fecha g de Se
tiembre de 1857, mantuvo l a rebaja hecha poco antes— 
4 de Mayo de 1855—en el importe de las matriculas, que 
había llegado á ser de 80 pesetas por año en algunas en
señanzas , y publicó una tarifa que marcaba desde 30 pe
setas para l a segunda enseñanza, hasta 70 que debían 
pagarse en las facultades de medicina, farmacia, dere
cho y teología. Por los grados había que satisfacer desde 
50 pesetas en el de bachiller en artes, hasta 750 en el 
doctorado de todas las facultades. L a s modificaciones 
posteriores á esa disposición son las del decreto de 3 de 
Agosto de 1867, que aprobó una nueva tarifa en que se 
llegaba otra vez al tipo máximo de 80 pesetas para l a 
mat r ícu la ; l a de 29 de Setiembre de 1874, que estable
ció el pago de derechos por asignaturas á razón de 8 pe
setas para l a segunda enseñanza y 16 en las facultades; 
el Rea l decreto de 4 de Junio de 1875, señalando para 
los alumnos libres la mitad de los derechos que satisfa
cen los de l a enseñanza oficial; los decretos de 6 de J u 
lio y 10 de Agosto de 1877, el primero admitiendo las 
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matr ícu las extraordinarias durante el mes de Octubre con 
el pago de dobles derechos, y el segundo, que mandó se 
abonaran las matriculas en el acto de hacerlas, en lugar 
de satisfacerse en dos plazos como antes, redujo á 15 pe
setas las de facultad y exigió á t í tu lo de derechos académi
cos, que debían satisfacerse en metá l ico , 5 pesetas por 
asignatura en la segunda enseñanza, 10 por la de estu
dios en la licenciatura y 20 por los del doctorado; la ley 
de presupuestos de 31 de Diciembre de 1881, que dispu
so se recaudaran en papel los derechos académicos, y 
finalmente, el decreto de 5 de Febrero de 1886, que de
roga otro de 1885 en que se eximió de pago de mat r ícu
las á los alumnos de enseñanza l ibre. 

E l art. 8.° de la vigente ley de presupuestos ordena 
que todos los alumnos de los establecimientos de ense
ñanza dependientes del Ministerio de Fomento, sin otra 
excepción que las escuelas públicas de primeras letras y 
las de artes y oficios, paguen los derechos de mat r ícu la y 
académicos establecidos en 1877. E s t a disposición se re
fiere, por consiguiente, á las llamadas escuelas espe
ciales. 

L a ley del timbre—arts. 183 y 187—ordena que todos 
los derechos de matr ículas y grados se hagan efectivos en 
el papel que se denomina de pagos al Estado, fija en los 
arts. 102, 103 y 104 las clases de sellos que han de usarse 
en los t í tulos académicos, y establece en el art. 31 y en 
otras prescripciones de carácter general el empleo del 
sello móvil y del papel timbrado en los documentos de l a 
enseñanza . 

L o s ingresos por todos esos conceptos podemos eva
luarlos en unos 4 millones y medio de pesetas, suma que 
no alcanza á cubrir los gastos del servicio. L a s Diputa
ciones provinciales, además de satisfacer 3.075.362 pese
tas para gastos de los Institutos y Escuelas normales, 
contribuyen con 72.500 pesetas al sostenimiento de ar
chivos y bibliotecas. 



VI 

L a acuñación de la moneda. 

T a l vez debiéramos colocar este monopolio entre los 
fiscales, ya que es origen de renta, y que éste es sin duda 
el motivo más eficaz de todos los que han contribuido á 
que se establezca; pero cediendo á la opinión común, que 
juzga preciso ó conveniente para los intereses sociales 
que el Estado se reserve la acuñación de .la moneda, l a 
consideramos como un servicio administrativo, aunque 
no sin insistir en las ideas que acerca de esta materia de
jamos consignadas en la Parte general 1. 

L o s anales monetarios de nuestra patria alcanzan has
ta épocas de su historia que no son bien conocidas. Pa 
rece indudable que los fenicios enseñaron á los españoles 
el arte de l a acuñación, y hanse encontrado monedas que 
corresponden al año 218 antes de Jesucristo. Bajo l a do
minación romana las ciudades batieron por su cuenta 
monedas, que se llamaron por eso autónomas, hasta que 
Caligula creó el monopolio en el año 41 de nuestra era, 
y prohibió la acuñación á las localidades, cuyo número 
se hace subir á 96, que ejercían aquel derecho. 

L o s godos aceptaron el sistema monetario de los ro
manos, no acuñaron por sí mismos hasta mediados del 
siglo V I , y no se tiene noticia de que cometieran ningu
na adulteración con la moneda. 

Tomo I , sección I I I , cap. VII I . 
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E n los primeros siglos de la reconquista tampoco la 
braron monedas los reyes cristianos, y circulaban las an
tiguas romanas y góticas^ admit iéndose también las fa
bricadas por los á rabes . Á principios del siglo X I se re
montan las noticias que tenemos del maravedí, que fué 
por mucho tiempo la unidad monetaria de Casti l la . Se-
ñálanse muy diversas et imologías á esta voz; pero de to
das suertes, no puede ponerse en duda que su origen es 
morisco. Húbolos de oro y de plata, y no fué moneda 
simbólica ó imaginaria, sino real y efectiva, y tenían de 
peso l a sexta parte de una onza, según resulta de varias 
leyes y documentos 1. L o s maravedís de oro, que se l l a 
maron también alfonsies, acuñados primeramente, según 
unos, por Alfonso V I , y por el V I I I según otros, fueron 
adoptados por Alfonso el Sabio como base del sistema 
monetario que duró hasta la época de los Reyes Catól i 
cos. Muchas fueron durante ese tiempo las alteraciones 
introducidas en los nombres, pesos y calidades de las mo
nedas; pero tiene escaso interés para nuestro asunto el 
que hablemos de los sueldos pepiones y pepiones sencillos de 
Fernando I I I , de los sueldos burgaleses y dineros prietos de 
Alfonso X , de los cornados6 coronados que hizo Sancho I V , 
de los reales, cruzados y coronas que mandó labrar E n r i 
que I I I , y de las ^06^5, dineros, blancas, enriques, etc., que 
se acuñaron en los reinados sucesivos. 

E l Fuero viejo de Castilla, las Partidas y todas nuestras 
antiguas leyes, sin excepción alguna, reservaron á los 
monarcas el privilegio de l a acuñación, de suerte que si 
algunos señores batieron l a moneda por su cuenta, es
tampando en ella el sello de las armas reales, fué ésta 
una de tantas usurpaciones que la nobleza real izó enton
ces, ó bien dádiva y merced otorgada por l a debilidad de 
la corona. Tales abusos y mercedes se extremaron, hasta 
el punto de que en el reinado de Enrique I V funciona
ban con licencia 150 casas particulares de moneda y un 

1 Colmeiro, Historia de la economía poHdca, tomo I , pág. 424. 
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número mucho mayor de otras, que públ icamente y sin 
n ingún temor en las ciudades y vil las y en las fortalezas 
roqueras la fabricaban y expendían menguada de peso ó 
adulterada l a ley de los metales. «Cegados todos por su 
«desordenada codicia, fundían la buena moneda para 
«convertirla en mala, y l a que hoy labraban l a deshacían 
«mañana bajándola m á s , y no había más trato en todo el 
«reino» 1. Por su parte los reyes no hicieron siempre l a 
acuñación de una manera directa, sino que solían arren
dar sus fábricas á especuladores y asentistas poco escru
pulosos, los cuales entregaban moneda labrada á cambio 
de barras de oro ó plata y de grandes privilegios, y no 
contentos con apelar á semejante arbitrio, se dedicaron 
desde Alfonso X , que parece fué el primero que entró 
por este desdichado camino, á las falsificaciones y cam
bios en el valor de las monedas, que se repitieron con 
frecuencia escandalosa. 

Atentos los Reyes Católicos á evitar l a ruina con que 
amenazaba al comercio l a anarquía monetaria, dictaron 
enérgicas providencias encaminadas á perseguir los fal
sificadores y á mejorar l a calidad del numerario, siendo 
l a más interesante y completa de todas ellas l a p ragmá
tica dada en Medina del Campo con fecha de 1497. Ce
rraron las fábricas particulares, recogieron la moneda 
antigua, elevaron la ley para l a nueva y acuñaron duca
dos de oro, que por sus buenas condiciones se llamaron 
excelentes, reales de plata y monedas de vellón con plata 
y cobre á que se dió el nombre de blancas. 

Volvieron á bajar l a ley de la moneda Carlos I y F e 
lipe I I , cediendo alguna vez á las instancias de las Cor
tes, que quer ían evitar por ese medio l a extracción que 
se hacía del oro y de la plata, y sin otro motivo que sus 
continuos apuros financieros, los monarcas siguientes de 
l a casa de Austria alteraron muy amenudo el valor de 
las monedas é inundaron el reino con l a de vellón, que 

Colmeiro, obra citada, pág. 434. 
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hizo huir del mercado á los metales preciosos y dió l u 
gar al contrabando y á l a falsificación en grande escala, 
ejecutados s imul táneamente por nacionales y extranje
ros. De este modo y por la diversidad de monedas que 
se labraba en los territorios entonces gobernados por l a 
corona de España , llegaron á su colmo en el siglo X V I I 
los desórdenes de la circulación y los quebrantos del 
tráfico. 

Fel ipe V dió en 1728 unas ordenanzas que reducían 
las casas de moneda á las tres de Madrid, Sevi l l a y Se-
govia y fijaban l a relación de 1 á 16 entre el oro y l a pla
ta y l a ley de acuñación en 22 quilates y n dineros res
pectivamente. Recogió además toda la moneda de vellón 
y emit ió en su lugar otra de cobre. Desde entonces nues
tras monedas pecaron por exceso de valor y se expor
taron en grandes cantidades. S i n embargo, Carlos I I I 
mantuvo aquellas bases y llevó á cabo una refundición 
muy esmerada y casi completa de l a moneda que circu
laba en su tiempo. 

Fal taba todavía , después de las saludables reformas 
de los primeros Borbones, establecer un sistema en las 
monedas, la unidad y l a proporc ión necesarias en el va
lor de todas ellas, y esta mejora no ha podido conseguir
se hasta mediados del presente siglo. E l art. 171 de l a 
Const i tución de 1812 dijo que correspondía al rey «cui-
«dar de la fabricación de l a moneda, en l a que se pondrá 
wsu busto 5̂  nombre,» y este precepto se ha trasladado á 
todas las Constituciones posteriores, inclusa la vigente 
de 1876. Hasta 1834 apenas se t omó más disposición que 
el funesto acuerdo de reconocer en 1823 un valor de 19 
reales á las piezas francesas de 5 francos, con lo cual, 
viéndose favorecidas, hicieron i r rupción en el mercado 
y excluyeron de él á l a moneda de plata española ; pero 
desde aquella fecha comenzaron á dilucidarse con inte
rés las cuestiones monetarias y se formularon proyectos 
de arreglo, cuya consecuencia fué el decreto refrendado 
por el ministro Salamanca en 31 de Mayo de 1847, que 
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fijó como unidad monetaria el real de plata y como ley-
para l a moneda de oro y plata l a de nueve décimos de 
fino y un décimo de cobre. No llegó á plantearse este de
creto, y en el año siguiente el S r . Be r t r án de L i s dió otro, 
fecha 15 de Abr i l , disminuyendo algo el valor de las mo
nedas de plata para ponerlas en relación con las extran
jeras y establecer con el oro l a proporción de 1 á 15 y 771 
mi lés imas , en lugar de l a de 1 á 16 que era l a admitida. 
Se mandaron acuñar , como moneda de oro, el doblón de 
Isabel I I ó centén de 100 reales; de plata el duro ó peso 
fuerte de 20 reales; el medio duro, escudo ó decén; la 
peseta; l a media peseta y el r ea l , y de cobre, el medio 
real, la décima parte de real, l a doble décima y la media 
décima, y se dispuso que el Gobierno creara las casas de 
moneda que estimase convenientes, llevando á cabo una 
refundición general, siempre que su coste no resultara 
mayor del 10 por 100. 

L a depreciación que poco después sufrió el valor del 
oro á consecuencia de las importaciones hechas en Euro
pa, de California y de la Australia, obligó á suspender 
en 1851 la acuñación de ese metal, y á fijar en 1854 su 
re lac ión con l a plata como de una á 15 y 475 milés imas . 

Pa ra disminuir l a cantidad de l a moneda de cobre, se 
pusieron restricciones á su circulación en 1852, y se pro
cedió, en virtud del real decreto de 5 de Agosto del mis
mo año , á l a recogida de l a calderilla catalana, cuyo va
lor nominal era excesivo, canjeándola en parte por mo
neda de Cast i l la , y parte por unos billetes amortizables 
por mitad, á expensas del Gobierno y de las cuatro pro
vincias del Principado. 

E l decreto de 19.de Agosto de 1853 mandó que cesara 
la acuñación de las monedas de medio rea l , susti tuyén
dolas con otras de cuartillo, y la ley de 18 de Enero 
de 1856 dispuso l a construcción en Madrid de una casa 
de moneda, donde se centralizaran las operaciones de su 
fabricación y las de efectos timbrados. 

E n 1861—real decreto de 31 de Enero—se mandaron 
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hacer monedas de oro con valor de 40 y 20 reales para 
suplir l a escasez de la plata gruesa, y l a ley de 26 de 
Junio de 1864 adoptó como unidad monetaria el escu
do de plata de 10 reales, ordenando la acuñación en oro 
de doblones á diez, cuatro y dos escudos; en la plata de 
duros, escudos, pesetas, medias pesetas y reales, y una 
moneda de bronce para reemplazar á la de cobre por pie
zas de medio real, de cuartillo, de décimas y medias dé
cimas. L a ley que se fijaba al oro y á los duros y escu
dos era de goo mi lés imas de fino; para las otras monedas 
de plata, la de 810 mi lés imas , y para l a de bronce 95 
partes de cobre, cuatro de estaño y una de zinc. E s t a in
novación fué sin duda inconveniente, porque daba á nues
tro sistema monetario una base sin correspondencia en 
las admitidas por las otras naciones, y además porque 
la unidad adoptada no tenia representac ión para l a mi
tad, ni para l a cuarta parte. 

L a revolución de Setiembre hizo necesaria la reacuña
ción de l a moneda, y aprovechando esta circunstancia el 
S r . Figuerola, acomodó nuestro sistema á las bases esta
blecidas en el convenio internacional monetario celebra
do el año 1865 por Franc ia , Bélgica , I ta l ia y Suiza, de
clarando, sin embargo, que E s p a ñ a no contraía por ello 
los compromisos que se impusieron esas naciones, hasta 
que juzgase conveniente adherirse á sus acuerdos. 

L a s principales disposiciones del decreto de i g de 
Octubre de 1868, que planteó la reforma, son las que s i 
guen: 

«Articulo i.0 E n todos los dominios españoles la uni
dad monetaria será lapeseta, moneda efectiva equivalente 
á i c o cént imos . 

»Art. 2." Se acuñarán monedas de oro de 100, 50, 20, 
10 y 5 pesetas, cuyo peso, ley, permisos y diámetros se
rán los siguientes: 
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C L A S E 

D E M O N E D A 

De 100 pesetas 
De 50 » 
De 20 » 
De 10 » 
De 5 » 

E X A C T O 

Gramos. 

32,25806 
16,12903 
6,45161 
3,22580 
1,61290 

Permiso 
en feble ó 

fuerte. 

Milésimas. 

E X A C T A 

Milésimas. 

900 

Permiso 
en feble ó 

fuerte. 

Milésimas. 

Diá
metro. 

Milíms 

35 
28 
21 
19 
i ? 

))Art. 3.0 Asimismo se acuñarán monedas de plata 
de 5 pesetas, cuyo peso será de 25 gramos, con permiso 
de 3 milés imas, ley de 900 milésimas, permiso de 2 mi
lésimas y 37 mi l ímet ros de d iámetro , 

»)Art. 4.0 T a m b i é n se acuñarán monedas de 2 pese
tas, 1 peseta, 50 cént imos y 20 céntimos, cuyo peso, ley, 
permisos y diámetros se rán : 

C L A S E 

D E M O N E D A 

2 pesetas... oo, 
1 í d e m . . . . 00' 
o í d e m . . . . 50' 
o fdem . . . . 20 

E X A C T O 

Gramos. 

10 
5 
2,5° 
1.00 

Permiso, 
en feble ó 

fuerte. 

Milésimas. 

E X A C T A 

Milésimas. 

385 

Permiso 
en feble ó 

fuerte. 

Milésimas. 

Diá
metro. 

Milíms 

27 
23 
18 
16 

»Estas monedas no se ent regarán por las cajas pú
blicas, ni serán admisibles entre los particulares en can
tidad que exceda de 50 pesetas. E l Estado, sin embargo, 
las recibirá de los contribuyentes sin l imitación alguna. 

»Art. 5.0 Se acuñarán monedas de bronce de 10^5, 
2 y 1 cén t imos , con el peso, permisos y diámetros s i 
guientes: 
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C L A S E 

D E M O N E D A 

io céntimos, 
5 ídem. . . . 
2 í d e m . . . . 
I í dem. . . . 

Permiso 
en feble ó 

fuerte 

Permiso Diá 
metro en feble o 

fuerte. E X A C T O 

Oramos. Mihras Milésimas Milésimas Milésimas 

950 cobre 

40 estaño 
10 zinc 

»En ningún caso las monedas de bronce podrán entre
garse por las cajas públ icas ni t endrán curso legal entre 
particulares en cantidad que exceda de 5 pesetas; pero 
las cajas públicas las rec ib i rán s in l imitación alguna. 

»Art . 7.0 Se acuñarán en moneda de oro y de plata 
de 5 pesetas las pastas que presenten de su cuenta los 
particulares, s in exigirles descuento ni retenida alguna 
por gastos de fabricación. 

»Art. 8.° L a s monedas de plata á la ley de 835 milé
simas y l a de bronce se acuñarán exclusivamente por 
cuenta y en beneficio del Estado. 

» Ar t . 9.0 L a total suma de moneda circulante de 
plata de 835 mi lés imas no ha de exceder de 6 pesetas 
por habitante, n i de 2 pesetas la cantidad de monedas de 
bronce. 

«Art. 10. Á contar desde 31 de Diciembre de 1870, 
será obligatorio, asi en las cajas públicas como entre 
particulares, el uso del sistema monetario creado por 
este decreto.» 

L a orden de 26 de Mar^o de 1869, dictada para la eje
cución de la anterior reforma, hace constar que había en 
circulación 97 clases de monedas, por no haber acompa
ñado á los cambios de sistema las refundiciones necesa
rias, pues sólo se hizo una incompleta en 1772, Y Pre
viene en su art. i .0que se entienda como moneda co-
rrienie l * que tiene por unidad l a peseta. E l art. 3. dis
pone que los presupuestos del Estado para 1870-71 Y ^ 



— 307 — 

sucesivos se calculen en pesetas, y que las oficinas pú
blicas cuenten también por esa misma moneda. Siguen á 
esa orden varios cuadros determinando las equivalencias 
de las monedas antiguas y las modernas. 

L a legislación de 1868 ha sufrido algunas modifica
ciones importantes: los decretos de 21 de Marzo de 1871 
y 20 de Agosto de 1876 mandaron labrar monedas de oro 
de 25 pesetas en lugar de las de 20 que debían haberse 
fabricado; pero estas medidas quedaron sin efecto, por
que el art. 4.0 de la ley de presupuestos de 1887-88 or
dena que l a acuñación de toda ciase de moneda se haga 
con estricta sujeción á lo prevenido en el decreto de 1868, 
la ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876 estableció 
que durante aquel ejercicio la plata se acuñar ía exclusi
vamente por cuenta del Estado, y la Real orden de 25 
de Marzo de 1878 suspendió hasta nueva orden la admi
sión en la Casa de Moneda de las pastas de plata, cuyo 
suministro contrata desde entonces el Tesoro por medio 
de subasta; el decreto-ley de 6 de Enero de 1887 de
claró fuera de curso legal las monedas de plata de 20 rea
les y todas las de cobre y bronce de sistemas anteriores 
al de 1868; el decreto de 21 de Mayo de 1875, para evi
tar l a aglomeración de la moneda de bronce en las cajas 
públicas, sujetó su recibo en ellas á la proporción antes 
señalada para las de cobre, que era de 5 por 100, según 
la ley de 1864, y la Real orden de 26 de Enero de' 1881 
y el decreto de 24 de Marzo siguiente, conculcando más 
violentamente todavía la ley de 1868, han dispuesto: 
aquélla, que se esté á lo prevenido por el decreto de 27 
de Junio de 1852, según el que la admisión y entrega de 
la calderilla en las cajas del Estado puede llegar hasta 75 
pesetas en las sumas de 2.500; y la segunda de aquellas 
disposiciones, que las cajas públicas puedan entregar en 
los pagos hasta un 10 por IOO en calderilla del sistema 
vigente. 

E l Rea l decreto de 21 de Marzo de 1881 suprimió l a 
casa de moneda que existía en Barcelona, y puso té rmi -
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no á las acuñaciones de calderilla, que no podrán hacer
se de nuevo hasta que lo disponga una ley; y otro decre
to fecha 13 de Junio de 1882 reorganizó la Junta consul
t iva de moneda que, bajo l a presidencia del ministro de-
Hacienda, entiende en los asuntos de este ramo. 

Finalmente, el decreto de 20 de Agosto de 1876, á que 
nos hemos referido anteriormente, ordenó que se acuña
se el oro en cantidad bastante para que pudiera l imi 
tarse á 150 pesetas la suma de plata que seria obliga
torio recibir en cada pago, y l a ley fecha 12 de Mayo 
de 1888, que encomendó al Banco de E s p a ñ a el servicio 
de tesorer ía , manda que este establecimiento adquiera 
barras de oro por valor de 300 millones de pesetas, de
biendo satisfacerse los gastos de compra y acuñación de 
ese metal por mitad entre la Hacienda y el Banco. 

T a l es el estado de nuestra legislación monetaria, que 
suscita difíciles é in teresant ís imas cuestiones en las que 
no podr íamos entrar sin alejarnos mucho del finque nos 
concierne. Indicaremos, sin embargo, nuestra opinión 
favorable a l monometalismo, al pa t rón único de oro, y aun 
a l sistema que ya preconizaba J . B . Say, según el cual 
no debe señalarse un valor fijo á l a moneda y sólo se ha 
de decir en ella el peso y l a cantidad de metal fino ^ que 
contiene para que el mercado determine su precio libre
mente. E l bimetalismo, que concede igual fuerza libera-
triz, el mismo curso legal al oro y á l a plata, mediante 
una relación fija establecida entre ellos, nos parece un 
absurdo teórico, y l a experiencia se encarga de demos
trar que es cosa insostenible, porque la proporción en el 
valor de los dos metales cambia á cada momento en el 
mercado, y siempre hay una moneda que obtiene bene
ficio y otra que se ve perjudicada con l a relación legal. 
L a depreciación enorme de la plata amenaza con una 
crisis gravís ima al comercio en general, y hallamos mu
cho de contraproducente en los medios de que se ha he
cho uso para conjurar ese peligro; el reducir á exiguas 
proporciones la acuñación de l a plata contribuye sm 
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duda á aumentar el quebranto que ya sufre este metal 
por su abundancia, y el haber rebajado á 835 milés imas 
la ley de las monedas divisionarias lo encontramos erró
neo y altamente censurable, porque la baja en el valor 
de la plata es un motivo que obliga á afinar más y más 
las monedas de esa clase, de n ingún modo razón que jus
tifique el adulterarlas. L a s pequeñas piezas de plata que 
hoy se fabrican no son, en úl t imo resultado, sino una 
mala moneda de vellón, que no garantiza el porvenir, y 
antes bien, concita y ha de agravar el conflicto que se 
teme. Dada la existencia de l a unión monetaria lat ina, 
se explica l a conducta seguida en nuestra patria; pero 
creemos también que E s p a ñ a debe conservar su libertad 
de acción, porque no se ve l a solución del problema por 
el camino que trazan esos acuerdos internacionales. 

L a s disposiciones antes citadas que ordenaron l a acu
ñación del oro no han logrado cumplimiento; carecemos 
de ese metal amonedado y tenemos como únicos instru
mentos de circulación los billetes que el Banco de Espa
ñ a emite con exceso para atender á las exigencias del 
Tesoro, y una moneda de plata, que pierde cuando me
nos un 25 por 100 de su valor nominal. De aquí la subi
da ruinosa de nuestros cambios con el extranjero, l a de
preciación del crédito público y la amenaza de trastor
nos económicos más graves todavía . 

L a Hacienda ha realizado grandes beneficios con l a 
acuñación del bronce, cuyo importe pasa de 57 millones 
de pesetas, que toca por español á 3,36, ó sea casi el do
ble de la cantidad legal, y forzando también la elabora
ción de la moneda menuda de plata, que deja consi
derables ganancias. As i es que en presupuestos ante
riores los ingresos de la Casa de Moneda han llegado 
á importar cinco millones de pesetas, y en el actual 
subsiste una partida de dos millones. L o s gastos de l a 
fabricación y todos los del ramo, entre los cuales figu
ran 400.000 pesetas que se destinan á reacuñar l a mo
neda desgastada, ascienden á 1.030.840 pesetas, desuer-



— 310 — 

te que hay un producto líquido de cerca de un mi l lón ; 
pero las consideraciones en que se funda el monopolio 
no autorizan ni aun esta pequeña renta, y menos l a con
sienten las crí t icas circunstancias de nuestra circulación 
monetaria, que piden con toda urgencia l a t ra ída y acu
ñación de pastas de oro. 



V i l 

E l servicio de comunicaciones. 

Comprende por una parte la construcción y conserva
ción de los diferentes géneros de vías, y por otra los ra
mos de correos y te légrafos . 

I . L o s caminos ordinarios, que han sido obra del E s 
tado y permanecen en su dominio, no dan rendimiento 
alguno, según hemos indicado anteriormente, desde l a 
supresión de los portazgos. Establecidos éstos por los ro
manos, fueron cobrados luego con violencia y grandes ar
bitrariedades por los señores feudales, hasta que los re
yes tuvieron la energía necesaria para reivindicar el de
recho de gravar el t ráns i to de las personas y mercader ías , 
librando á l a circulación de aquellas vejaciones. Alfon
so X declaró ya que l a facultad de exigir portazgos era 
privativa del monarca y nadie podr ía pedirlos sin licen
cia suya; pero se otorgó gran número de esas conce
siones por vía de merced y con otros motivos diferentes, 
que se han mantenido hasta que la ley de 3 de Mayo 
de 1823 las abolió con todos los derechos señoriales. Mo
dernamente los portazgos han sido un arbitrio destinado 
á la conservación de los caminos, y se ha legislado sobre 
ellos repetidas veces. L a Real orden de 10 de Diciembre 
de 1861 aprobó una instrucción para el establecimiento 
y servicio de los portazgos, pontazgos y barcajes, que 
hizo un resumen de las disposiciones entonces vigentes 
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y les dió l a unidad que necesitaban. Var ias veces, entre 
otras por el Real decreto de 25 de Noviembre de 1865, 
se había intentado la supresión de los portazgos, y la ley 
de presupuestos fecha i.0 de Jul io de 1869 llevó á cabo 
esa medida refundiéndolos en l a contr ibución industrial; 
pero en 1877, l a ley de 11 de Ju l io , con el objeto de alle
gar recursos para la construcción de nuevas carreteras, 
dispuso que el Gobierno repartiese á las provincias el 
coste de la tercera parte de las obras que se hicieran en 
ellas y que se restableciesen los portazgos para cubrir las 
otras dos terceras partes. L o s derechos habían de recau
darse por medio del arriendo, y sus productos se calcu
laron en tres millones de pesetas para el año de 1877 á 78, 

Por úl t imo, l a ley de 31 de Diciembre de 1881 supri
mió los portazgos y también la partida, que como subven
ciones de las provincias y los pueblos para la construc
ción de carreteras, venía figurando en el presupuesto á 
virtud de las disposiciones de 1877. No como impuesto 
sobre la circulación, sino como re t r ibución del servicio 
que prestan los caminos ordinarios y en compensación 
de una parte siquiera de los gastos que ocasionan, cree
mos que los portazgos tienen defensa mucho mejor que 
otra porción de arbitrios admitidos entre los ingresos del 
Estado. No deben hacerse objeto de explotación las ca
rreteras; pero no hay motivo tampoco para que sea gra
tuito su disfrute. T a l vez lo único que ha condenado á los 
portazgos es el que rendían muy poco, del mismo modo 
que otros recursos se mantienen por l a sola razón de que 
son muy productivos. 

L o s ferrocarriles, cuya explotación se halla en manos 
de empresas particulares, tampoco son objeto de retri
bución para el Estado, porque el impuesto sobre las ta
rifas de viajeros y mercancías no tiene ese carácter y es 
una contribución indirecta de que nos ocuparemos en el 
lugar oportuno. Exígense, no obstante, 1.045,000 pese
tas á las Compañías para gastos de inspección de los ferro
carriles. 
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Dueño el Estado del canal imperial de Aragón, copar
t ícipe en la propiedad del de Isabel I I ó del Lozoya, que 
abastece de aguas á Madrid, y habiendo subvencionado 
en diferentes formas á las empresas concesionarias de 
otras obras de esta clase, percibe como consecuencia de 
todos esos derechos un ingreso de 1.166.000 pesetas, que 
no es más que una disminución de los gastos que en esta 
materia han hecho y cont inúan haciendo nuestros Go
biernos. 

L a navegación mar í t ima está sometida al pago de los 
impuestos de carga, de descarga y de viajeros; pero 
desde el momento en que estos derechos se exigen aun 
en aquellos puntos habilitados para el tráfico donde no 
hay obras artificiales, no pueden considerarse como retri
bución del servicio de puertos y construcciones marí t i 
mas,. E l impuesto especial de faros, en que la ley de 11 de 
Abr i l de 1849 refundió los antiguos arbitrios conocidos 
con los nombres de fanal y linterna, fué suprimido por el 
decreto-ley de 22 de Noviembre de 1868, á l a vez que los 
áe. fondeadero, sanidad, etc., quedando por entonces redu
cidos los derechos exigidos á los buques al impuesto de 
descarga y al pago de cuarentenas y lazaretos. 

I I , L o s servicios de correos y telégrafos, á cargo de 
los Gobiernos en todas partes, no sólo son siempre re
tribuidos, sino que en la generalidad de las naciones dan 
lugar á un beneficio considerable para el Tesoro público. 
Emi t ida ya nuestra opinión contraria á l a existencia de 
ese monopolio y al establecimiento de un impuesto sobre 
la t rasmis ión de la correspondencia, que aparece tan lue
go como se exige por ella algo más de lo que cuesta 1, he
mos de notar que, aun aquellos que consideran este ser
vicio como un origen legí t imo de renta para el Estado, 
reconocen al mismo tiempo que su carácter fiscal es se
cundario y su condición es l a propia de las funciones ad
ministrativas. 

Tomo I , págs. 233 y siguientes. 
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L a necesidad de comunicarse con los que se hallan á 
grandes distancias ha sido sentida en todos tiempos, y 
por eso la existencia de los correos es muy antigua. Moi
sés habla de ellos corño de una insti tución conocida de 
su pueblo, y se sabe que los persas usaron torres y ca
ballos para sus comunicaciones. Cuando los españoles 
conquistaron á Méjico, hallaron este servicio desempe
ñado por indios muy corredores que conducían también 
personas y efectos de todas clases. L o s romanos perfec
cionaron los correos estableciendo los caballos escalona
dos, que después se han llamado postas. E n la Edad Me
dia los estudiantes, que hac ían , como ahora, viajes pe
riódicos, llevaban siempre de un punto á otro gran 
número de cartas, y en E s p a ñ a este úl t imo medio llegó 
á tener tanta importancia, que había quince arrieros ma
triculados en la Universidad de Salamanca para servir 
de conductores á los estudiantes y-gozar de su fuero. 

Aunque en el Fuero Rea l y en las Partidas se encuen
tran algunas disposiciones concediendo privilegios á los 
correos, ellas mismas demuestran que el sistema de co
municaciones era todavía muy imperfecto. Isabel la Ca
tólica contrató con un particular la conducción del co
rreo. Carlos I celebró también dos contratos, uno para 
I ta l ia y Alemania, y otro para Méjico. Felipe V dió las 
primeras ordenanzas del ramo en 1716, y planteó este 
servicio de una manera uniforme por medio de expedi
ciones que llevaban per iódicamente la correspondencia 
á los puntos principales. E l pago se verificaba al recibir 
la carta, y no había certificados ni seguridad alguna. E n 
tiempo de Carlos I I I , las expediciones salieron ya dos 
veces por semana, se dividieron las cartas en dobles y 
sencillas, según su peso, y se tomó además en cuenta l a 
distancia para fijar el precio del trasporte. A l efecto se 
dividió la Península en varias zonas, señalando diversa 
tarifa para cada una de ellas. 

L a adminis t ración de correos estuvo á cargo del mi 
nisterio de Estado, hasta que en 1812 se t ras ladó al de 
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la Gobernación. Desde 1835 se hicieron tres expedicio
nes semanales, y en 1843 se estableció ya el correo dia
rio á todas las capitales. E n 1845 se var ió el sistema de 
pago, haciéndole depender sólo del peso; las cartas sen
cil las ó de menos de seis adarmes costaban un real , y las 
dobles ó mayores de este peso, 10, 15, 20 cuartos, etc., 
según el exceso que contuvieran. 

Simplificado de esta manera el servicio de correos, se 
dictaron todavía gran número de disposiciones para me
jorar su adminis t rac ión y contabilidad, hasta que en 1849, 
por Real decreto de 24 de Octubre, se introdujo el fran
queo previo voluntario por medio de sellos especiales, 
haciéndose rebajas en los precios para estimularle. E n 
tretanto principiaron á celebrarse tratados postales con 
las naciones de Europa y se regularizaron las comunica
ciones de Ultramar. 

Por ú l t imo, el Rea l decreto de 16 de Marzo de 1854 
estableció el franqueo previo forzoso para todas las car
tas dobles, y observándose al poco tiempo que las nueve 
décimas partes de l a correspondencia se franqueaba, se 
hizo general y obligatorio el franqueo previo desde 1.0 
de Julio de 1856, por Real decreto de 15 de Febrero del 
mismo año . Posteriormente se han introducido conside
rables mejoras en este servicio, tales como el estableci
miento en 1862 del correo interior para las capitales y 
pueblos importantes; las facilidades otorgadas á la cir
culación de periódicos é impresos, cuyos derechos, reba
jados ya por el decreto de 22 de Mayo de 1864, han sido 
luego objeto de nuevas reducciones; l a entrada de Espa
ña en la unión universal de correos que se pactó en 1879; 
la admisión de pliegos con valores declarados, en virtud 
del Rea l decreto de 6 de Octubre de 1883, instrucción 
de 10 del mismo mes y Real orden de 29 de Octubre 
de 1884; la t rasmis ión de pequeños paquetes internacio
nales conforme al tratado que se celebró en 1880 entre 
las naciones de Europa y algunas de Asia y Afr ica; el 
convenio con Portugal de 1883, etc. 
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E l servicio de correos se hace conforme al reglamen
to fecha 7 de Mayo de 1889. L a tarifa general vigente 
para el franqueo de la correspondencia postal es la de 13 
de Julio de 1877, modificada por la ley del timbre, y 
tiene como bases, según queda indicado, el franqueo 
previo forzoso y el pago con relación al peso de las 
cartas ó paquetes. Además del impuesto de los sellos que 
abona el remitente, las cartas que no procedan del extran
jero ó circulen en el interior de las poblaciones deven
gan 5 céntimos, como precio del reparto á domicilio, que 
satisface el destinatario con arreglo al decreto de 30 de 
Diciembre de 1881. 

L o s gastos del servicio ascienden á 12.000.000 de pe
setas, incluyendo 4.615.782 de subvención que se paga 
á los vapores-correos de la linea t rasa t lán t ica , incluida 
entre las obligaciones de la Península , á virtud de la ley 
de 22 de Julio de 1884. E l producto de los sellos de co
rreos no se detalla en el presupuesto; pero según los datos 
de las cuentas publicadas, podemos estimarle en unos 16 
millones de pesetas. 

Produce además este servicio los derechos de apartado, 
que se recaudan en metá l ico , de aquellas personas que 
quieren recibir su correspondencia directamente y no por 
la l ista general ni por mano del cartero. Este rendimien
to y los que se obtienen por conducción de l a correspon
d a extranjera, timbre de periódicos y varios otros con
ceptos importan 167.000 pesetas. De notares la insigni
ficancia de esta úl t ima suma; pero de todas suertes, el 
ramo de correos deja un producto de alguna importancia 
para el fisco. 

Mucho falta todavía para que nuestro servicio de co
rreos tenga la regularidad necesaria, y á mejorarle de
biera dedicarse este sobrante. S i n embargo, es preciso 
también rebajar algo las tarifas, porque es un precio ex
cesivo de trasporte el de los 15 cént imos de franqueo y 5 
de cartero que se cobran por un pliego sencillo en la 
Penínsu la . Asimismo debe abolirse la franquicia de que 
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gozan los diputados, senadores, ministerios y depen
dencias administrativas por el enorme abuso que de ella 
se hace. A lo sumo, pudiera concederse la circulación de 
pliegos con determinados sellos oficiales, exigiendo al 
destinatario el abono del franqueo. E l sistema adoptado 
para la retr ibución es sencillo y productivo, porque sus 
condiciones son generales y uniformes; pero esto mismo 
le da cierto sabor de injusticia. L a distancia debe com
putarse para fijar el precio de las cartas, pues de otro 
modo sale perjudicado el que las envía cerca, en obse
quio del que las envía lejos. L o mismo sucede con el 
franqueo previo forzoso; todo servicio debe ser retribuido 
por aquel á quien interesa, y no sabiéndose en l a corres
pondencia cuál es el beneficiado, hay algo de arbitrarie
dad en hacerla pagar siempre al remitente. Pero estos 
inconvenientes no pueden evitarse sino con el libre des
empeño del servicio de correos, y dado que subsista el 
monopolio, creemos aceptable el sistema actual, porque 
su remedio causar ía más daño con la complicación del 
servicio y el menoscabo de sus productos. L a reforma que 
por de pronto convendría llevar á cabo es la de separar 
este ramo del ministerio de l a Gobernación, para quitar
le todo carácter pol í t ico y dar más seguridad á l a corres
pondencia, l levándole al ministerio de Fomento ó al de 
Hacienda, como se ha hecho en algunas naciones. E l 
primer paso en este sentido le dió el decreto de 12 de 
Marzo de 1889, que crea un cuerpo especial de correos y 
en la misma tendencia se ha inspirado el decreto de 12 
de Agosto de 1891, que dispone la fusión de los ramos de 
correos y telégrafos, para formar con ellos un solo ser
vicio y Cuerpo de comunicaciones. 

Telégrafos.—La t rasmisión de la correspondencia por 
medio de signos convencionales es también conocida des
de muy remota fecha. Homero dice que en la guerra de 
T r o y a se usaron las hogueras'como medio de comunica
ción, y se sabe que los romanos se valían también de las 
señales . Perfeccionáronse luego estos sistemas, y ya en 
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tiempos de L u i s X I V se introdujeron las torres provis
tas de anteojos de mucho alcance, que fueron el primer 
paso para los telégrafos ópticos, dignamente reemplaza
dos en nuestros días por la electricidad. 

Incalculables son los beneficios que reporta ese gran 
descubrimiento. E l hombre tiene á su disposición un 
agente tan rápido como el pensamiento, y al contacto de 
l a chispa eléctrica se funden las costumbres, se aunan 
los intereses, y parece como que l a Humanidad se aproxi
ma y se concentra. Todavía necesita l a ciencia dotar á 
este medio de comunicación con dos requisitos que hoy 
le faltan: la autenticidad y el secreto; el día en que am
bos se consigan, su utilidad crecerá notablemente. 

E n E s p a ñ a se emprendieron las obras de l a primera 
l ínea telegráfica, que debía enlazar á Madrid con Irún, el 
año 1852, y construidas ya otras varias, se abrieron to
das al público por orden é instrucción de 25 de Febrero 
de 1855, estableciendo el pago por zonas ó distancias, y 
por el número de palabras que se t r a smi t í a . L a ley de 
ferrocarriles de 15 de Enero de 1856 dispuso que las em
presas recibieran en los postes de sus l íneas los hilos te
legráficos que el Gobierno necesitase para su servicio y 
el del público, y l a Real orden de 25 de Febrero de 1861 
aprobó el reglamento general del ramo, vigente todavía, 
aunque con muchas y sustanciales alteraciones, que su
pr imió las zonas y fijó el precio uniforme de cinco rea
les por cada grupo de diez palabras para el interior del 
reino. E l Real decreto de 21 de Abr i l de 1864 abolió el 
pago de un real que se exigía por l a conducción de los 
telegramas á domicilio y rebajó á cuatro reales el coste 
de las diez palabras; una Real orden de 22 de Mayo del 
mismo año dispuso que el abono de l a correspondencia 
telegráfica se hiciera por medio de sellos; en decreto 
de 29 de Agosto de 1870 se concedió á cada despacho la 
franquicia de cinco palabras para l a dirección y la firma; 
otra disposición de 14 de Diciembre de 1875 estableció 
la tasa de una peseta para los despachos que no excedie-
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ran de diez palabras, y lo cént imos por cada una de las 
que pasaran de este número ; y finalmente, por Real de
creto fecha 6 de Octubre de 1883 se marcó el precio de 
una peseta por cada quince palabras, inclusas las de se
ñas , y 10 céntimos por cada palabra más , reduciéndose el 
abono al de 50 y 5 céntimos, respectivamente, para 
los despachos que circulen entre dos pueblos comprendi
dos en una misma provincia. L o s Reales decretos de 7 
de Mayo de 1889 y 18 de Noviembre de 1890, con el re
glamento fecha 2 de Enero de 1891, conceden abonos á 
precios reducidos de t rasmisión telegráfica á las empre
sas periodísticas y agencias de noticias. 

Desde 1864—decreto 30 de Marzo—se admite el esta
blecimiento de l íneas y estaciones telegráficas privadas 
ó de corporaciones, que hoy se regula por el decreto de 
29 de Enero de 1889. Estas disposiciones y las conteni
das en la Real orden de 14 de Marzo de 1868, Real de
creto de 12 de Abri l de 1871 y ley de 29 de Diciembre 
de 1881, sobre apertura de las l íneas telegráficas de los 
ferrocarriles para servicio del público, han dado una ex
tensión considerable y suficiente para las necesidades del 
país á este medio de comunicación, cuyo uso sólo está 
limitado por el coste que necesariamente tiene. 

Complemento del telégrafo son las'/edes telefónicas, y el 
Real decreto de 16 de Agosto de 1882 autorizó al Gobier
no para otorgar, mediante concurso, su establecimiento 
y explotación á las compañías ó particulares que lo soli
citasen, sin perjuicio de l a facultad que se reservaba al 
Estado de organizar por sí mismo este servicio. Fueron 
pocas las concesiones hechas con arreglo á esta disposi
ción, y otro Real decreto de 11 de Agosto de 1884 acor
dó que la adminis t ración estableciese el teléfono en las 
poblaciones donde lo creyera conveniente, dictándose al 
efecto un reglamento aprobado en 12 del mismo mes; el 
decreto de 13 de Junio de 1886 entregaba este servicio á 
l a iniciativa particular, y finalmente, el de 11 de No
viembre de 1890, derogando los anteriores, establece que 
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el Gobierno puede construir y explotar las lineas telefó
nicas ó concederlas á particulares, los cuales habrán de 
satisfacer un canon anual como derecho de regalía y por l a 
inspección de los funcionarios del Estado. E l reglamento 
es de 2 de Enero de 1891, y una Rea l orden de 26 de J u 
nio siguiente que modifica alguna de sus disposiciones, 
determina que el canon anual pagado por las empresas 
de teléfonos sea de 5 pesetas por ki lómetro y conductor. 

Cuesta todo el servicio de comunicaciones telegráficas 
7 millones de pesetas, y sus rendimientos por el empleo 
del timbre son unos 4 millones de pesetas, mas 224.000 
que se perciben en dinero por las concesiones de teléfo
nos y otros conceptos. 

De suerte que reuniendo en una suma los gastos y los 
ingresos de correos y telégrafos y sin computar entre los 
primeros el coste de l a fabricación y expendición de se
llos, resulta que tales servicios llegan cuando más á cos
tearse, pero no son origen de renta para el Estado. 
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Otros varios servicios administrativos. 

Giro mutuo del T ^ o w . — S e estableció en 1841 é n t r e l a s 
administraciones de correos; pero cuando con el franqueo 
obligatorio quedaron éstas sin fondos, pasó el servicio á 
las tesorerías provinciales y administraciones subalter
nas del ramo de hacienda, por real orden de 18 de Junio 
de 1856. Entonces se rebajó al 2 el precio del giro, que 
era antes del 3 por 100, manteniéndose el sistema adop
tado desde el principio de emplear libranzas por canti
dades fijas. E n 1869 se admitieron giros por cualquier 
cantidad hasta el importe máximo de los 3.000 reales es
tablecido en 1858. Volvióse otra ve^ en 187^ á los tipos 
cerrados en libranzas desde una á 125 pesetas, y por últi
mo, el real decreto de 15 de Mayo de 1 8 7 5 ^ 0 las libran
zas actuales con cajetines de garantía , cuyas combinaciones 
permiten girar desde una hasta 750 pesetas en un mismo 
documento. E l decreto de 1.0 de Noviembre de 1887 ha 
creado libranzas especiales para el abono de suscriciones 
á periódicos, las cuales se expenden con los efectos tim
brados y sólo son pagaderas en Madrid. Por convenio ra
tificado en 21 de Octubre de 1886 hál lase establecido 
también el giro mutuo entre Portugal y España . L a s pa
gadurías-deposi tar ías y las administraciones subalternas 
encargadas de este servicio no cobran nada por él; l a co
misión especial que le desempeña en Madrid percibe el 
medio por ciento y las otras dependencias, que son algu-
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ñas aduanas, intervenciones de puertos francos y el con
sulado de Tánge r , tienen señalada una cantidad fija para 
gastos de giro mutuo. És t a s y todas las demás atencio
nes del servicio importan 92.500 pesetas y sus rendi
mientos se calculan en 560.000, de manera que el Tesoro 
obtiene un beneficio de 467.500. Alguien ha pedido la 
supresión del giro mutuo; pero atendiendo á que no cons
tituye monopolio y á que su precio es bastante elevado, 
con lo cual no impide el trabajo de los banqueros parti
culares, y teniendo por otra parte en cuenta que favorece 
a l pobre y le sirve .para trasladar sus economias de un 
punto á otro, pagar sus pequeñas deudas y socorrer á 
sus hijos en el servicio mili tar , creemos que puede man
tenerse sin inconveniente. 

Cajú de Depósitos.—Tendremos que hablar de ella como 
medio que puede emplearse para atender á la deuda flo
tante del Tesoro y por el in terés que ofrece su historia 
bajo este aspecto. Ahora, considerándola como origen 
que es de ingresos, hemos de decir únicamente que el 
decreto de 15 de Enero de 1874 restableció l a Caja de 
Depósi tos , poco antes suprimida por el Gobierno repu
blicano, y que, conforme al reglamento de 17 del mismo 
mes, se admiten en ese establecimiento depósitos necesa
rios en metál ico ó efectos públicos, por decisiones de l a 
adminis t ración ó de los tribunales, ó para fianzas de ser
vicios públicos, depósi tos voluntarios en efectos públ icos 
y los depósitos provisionales, que se exigen para optar á 
las subastas administrativas. L a Caja abona un interés 
de 4 por 100 anual á los depósitos necesarios consti tuí-
dos en metál ico y cobra por los voluntarios derechos de 
custodia, que modificados por las Reales órdenes de 11 
de Agosto de 1877, 6 de Agosto de 1878 y 12 de Marzo 
de 1882, consisten anualmente en el medio, el uno y el 
dos y medio por cada 10.000 pesetas, según que los t í tu
los respectivos devenguen el 2 ó el 3, el 4 y el 6 por 100. 
E n los depósitos menores de 20 ó 10.000 pesetas nomi
nales, según el tipo del interés, el derecho será de una 



peseta. L o s efectos sin interés pagan un medio de 10.000 
pesetas, cuando el capital nominal excede de 60.000, y 
üna peseta si no llega á este guarismo. L o s depósitos pro
visionales en metál ico y los de efectos públicos capitali
zados por su valor real satisfacen dos pesetas hasta i.ooo, 
y desde esa cantidad, 50 cént imos por cada 125. E l pre
supuesto calcula el importe dé todos esos derechos en 
100.000 pesetas y los gastos de l a Caja, que no pueden 
determinarse porque se hallan fundidos con los de l a di
rección de la deuda, exceden seguramente de esa suma. 
L a garant ía que ofrece ese instituto contra los riesgos de 
toda clase que presenta la conservación de los efectos 
públicos es un aliciente ventajoso para el crédito del 
Estado. E l Banco de E s p a ñ a está también autorizado 
para recibir depósitos judiciales por orden de 24 de Mar
zo de 1874 y decreto de 24 de Agosto de 1,891. 

Gaceta de Madrid.—Suprimida la Imprenta Nacional 
en 25 de Abri l de 1867, hubo de restablecerse en 11 de 
Diciembre de 1868; pero otra vez y por decreto de 4 de 
Mayo de 1886 se cerró aquel establecimiento y se dispu
so contratar por subasta la impresión de l a Gaceta con 
el Boletín de Ventas de Bienes Nacionales, los Extractos de 
las sesiones de los Cuerpos Colegisladores, las Sentencias del 
Tribunal Supremoyla. Guía oficial de España, Los resultados 
de este sistema son los siguientes: el gasto de composi
ción, tirada y reparto del periódico oficial con sus anejos 
importa 184.000 pesetas, y el de \a.Guía 13.000, ó sea un 
total de 196.000, contra 500.000 pesetas que se calculan 
•como producto de l a Gaceta, en que sin duda se inclu
yen también los rendimientos de l a Guía. E s de advertir 
que los gastos de personal á que dan lugar esas publica
ciones no pueden computarse porque están englobados 
con los demás de l a Subsecre tar ía de Gobernac ión . De 
todas suertes y supuesta la exactitud de tales datos, ve
mos que el Gobierno obtiene como editor de l a Gaceta 
un beneficio de cerca de 300.000 pesetas, y no se justifica 
ciertamente que así se explote el medio que sirve para 
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la promulgación de las leyes y para dar conocimiento 
de las órdenes de las autoridades y de los actos oficiales. 
Debiera, por consiguiente, rebajarse el precio que tienen 
la suscrición y las inserciones en l a Gaceta, y no serian 
por esto grandes los perjuicios del Tesoro, ya que la ma
yor parte de esos ingresos l a da el material de las de
pendencias del Estado, obligadas á recibir el per iódico 
y á pagar la suscrición. 

PuhUcaaones oficiales.-B*\o este epígrafe hay en el 
presupuesto de ingresos una partida de 40.000 pesetas, 
que, si se cumple el art. 30 de l a ley de 29 de Jumo 
de 1800, es el producto de las publicaciones que se edüan 
por cuenta de Estado, como Boletines ofiaales, Colecciones 
legislativas, Ubros, mapas estadísticos ú obras aenüficas. 
Ahora bien, el Ministerio de Grac ia y Justicia publica 
leyes, códigos y colecciones; en el de Fomento se dan a 
l L ^abajos muy interesantes por cierto, del Instituto 
geográfico y estadístico, del Observatorio as t ronómico , 
Se l a Calcografía nacional y de otros diversos centros; 
en el de Hacienda se imprimen los Boletines ofiaales dt 
ventas, las cuentas generales y presupuestos del Estado, 
las balanzas de comercio, etc., y el Ministerio de la Gue
r ra tiene un D ^ m muy favorecido por las clases milita
res. ¿Cómo no rinden algo más tantas y tales publicacio-
nes? Y es de notar que sólo l a Colección le^slativa 
ta 61 soo pesetas, y los Boletines de Hacienda y de Ven-
tas 40.125. S i no hay algún vicio en la adminis t rac ión 
de esos productos, habrá que convenir en que tienen poco 
éxito y le cuestan al Gobierno muy caras sus ediciones. 

Administración de participes.—Vienz este ingreso de 
aquellas épocas en que por merced, enajenación o em-
peño se reconocía á particulares y corporaciones el de
recho de tomar una parte de las rentas públicas; el E s 
tado se encargaba de hacer l a recaudación ín tegramente , 
y a l abandonar sus cuotas á los par t íc ipes , les hada un 
descuento para indemnizarse de los gastos ocasionados 
por esa admin i s t rac ión . Liquidados aquellos derechos. 
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los part ícipes han venido á ser las diputaciones y ayun
tamientos por los recargos que imponen sobre las con
tribuciones generales, y que se cobran á l a vez que éstas . 
E l descuento, que era antes del 4 por IOO, ss elevó al 10 
por Real decreto de 31 de Diciembre de 1829, y ha pro
ducido beneficios de alguna importancia al Tesoro, cuan
do éste recaudaba directamente todos los los impuestos; 
lioy, con los arriendos y encabezamientos, sólo propor
ciona la cantidad de 150 .000 pesetas. De todas suertes, 
ese tipo del 10 por 100 es demasiado alto, y seria equi
tativo reducirle á l a mitad. 

Guardería r u r a l . — L a ley fecha 7 de Julio de 1876 dis
puso que se aumentase l a guardia c iv i l en l a proporción 
necesaria para que se encargase del servicio de seguri
dad y policía rural y forestal; el aumento de la fuerza 
debía aplicarse preferentemente al servicio de las pro
vincias que lo reclamaran, obligándose á satisfacer el 
coste de la guardia civi l que se las asignara para aque
llos fines. Hiciéronlo así las provincias de Valencia y 
Málaga, y se les concedió el aumento de la guardia c iv i l 
solicitado; pero luego se han promovido entre el Gobier
no y aquellas diputaciones provinciales enojosas y lar
gas cuestiones, tanto acerca del servicio de guardería, de 
cuyas deficiencias se quejan, como respecto al abono de 
las obligaciones contra ídas . Valencia no ha llegado á pa
gar nada por este concepto, y Málaga, que ha cumplido 
lo pactado, gestiona ya hace tiempo la rescisión del con
venio. Este es el origen de una partida de 879.000 pese
tas, que figura como subvención que deben satisfacer las pro
vincias de Málaga y Valencia en reintegro de los gastos de la 
guardia rural. 

Interpretación de lenguas.—En esta oficina del ministe
rio de Estado han de hacerse precisamente las traduccio
nes oficiales de los documentos escritos en idiomas extran
jeros. L o s derechos que en papel sellado cobra esa depen
dencia, cuando su servicio interesa á particulares, no cu
bren seguramente las 6.925 pesetas importe desús gastos. 



ÍX 

Servicios fiscales-Estancos de la sal y del 
tabaco. 

E l sistema tributario implantado por la ley de 23 de 
Mayo de 1845 redujo los innumerables estancos que en
tonces existían á los de l a pólvora, l a sal y el tabaco. De 
ellos sólo se conserva ya este ú l t imo, porque la ley de 17 
de Junio de 1864 declaró libre l a fabricación y venta de 
la pólvora desde i.0 de Enero del año siguiente, y tam
bién la sal dejó de estar monopolizada por l a Hacienda 
á principios de 1870. S i n embargo, l a importancia que 
tuvo el estanco sobre l a sal , las consecuencias que de él 
quedan todavía, la creación de impuestos con que inme
diatamente después de abolido ha querido reemplazárse
le y las tendencias que se han manifestado, y aun los en
sayos que se han hecho para restablecerle, nos mueven 
á dar de él ligera idea. 

I . L a renta de l a sal hase dicho oficialmente, al su
primirla, que era la gabela más antigua de las que figu-
raban en el presupuesto; pero aunque, en efecto, desde 
mucho tiempo antes los Reyes de E s p a ñ a explotaron la. 
sal en provecho de su hacienda, l a primera disposición 
que encontramos acerca del monopolio es l a ley de Pa r 
tida que l a declara rega l ía de la corona. Alfonso X I es
tableció los alfolíes y el acopio forzoso, que consistía en 
obligar á cada vecino á surtirse por cantidad fija y en 
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punto determinado. Este sistema continuó hasta F e l i 
pe I I , que recogió las licencias concedidas á algunos par
ticulares para explotar las salinas y las hizo todas pro
piedad suya mediante indemnizaciones á los dueños. L a 
adminis t ración de l a renta fué muy desordenada y veja
toria hasta que la hacienda se encargó de ella por com
pleto en 1749, llegando á producir el año de 1795 más 
de 80.000 millones de reales, gracias á la subida conti
nua de los precios. L a s Cortes de 1820, por decreto de 9 
de Noviembre, declararon libre la venta de la sal ; pero 
los comerciantes debían proveerse en las fábricas nacio
nales, donde se expendía á 20 reales fanega. E s t a refor
ma no pudo sostenerse porque disminuyeron mucho los 
ingresos, y se volvió al estanco, que adquirió todo su 
antiguo rigor con l a caída del Gobierno constitucional. 
E n 1834 se suprimieron los acopios forzosos, y se esta
bleció el peso en vez de l a medida para l a venta. 

Desde 1841 hasta 1847 el monopolio de la sal estuvo 
arrendado al S r . Salamanca, que daba por él 53 millones 
de reales todos los años , y realizó grandes utilidades con 
el arrendamiento. E n 1855 se presentó á las Cortes cons
tituyentes un proyecto de desestanco fundado en las s i
guientes bases: enajenación de las salinas, calculada 
en 150 millones, que habían de destinarse á la amortiza
ción de deuda consolidada; impuesto sobre el consumo 
de sal, derechos á l a producción de sal extranjera y de
recho de dos reales en quintal por l a fabricación. Con 
esto y un recargo de 5 por 100 sobre la contr ibución te
rritorial, y el aumento que había de experimentar la de 
subsidio, se obtenía un total de 74 millones anuales, que 
era lo que entonces producía el monopolio. L o s aconte
cimientos de 1856 impidieron que se realizase este pro
yecto, y desde entonces el estanco siguió sin interrup
ción aumentando sus productos por el crecimiento de la 
población y el desarrollo de la industria, hasta llegar al 
rendimiento de unos 30 millones de pesetas anuales, que 
ocasionaba un gasto de ocho. L a ley de 15 de Jul io 
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de 1865 y la tarifa aprobada por real orden de 10 de 
Agosto de 1866 fueron las úl t imas medidas generales dic
tadas para el ramo 

E l peso de las razones con que se combate el estanco 
de l a sal 1 y las quejas de los pueblos, que desde el s i 
glo X V protestaron incesantemente contra ese odioso 
gravamen, hacían inevitable l a ruina del monopolio. L a 
opinión general exigía la reforma, los Gobiernos habían 
reconocido su necesidad y sus ventajas, y sólo faltaba, 
para que se llevase á cabo, un hacendista con el valor 
necesario para desprenderse de los considerables rendi
mientos de ese arbitrio. E l Sr . Figuerola, dando en esto, 
como en tantas otras cosas, prueba de su justificación y de 
la energía de su carácter , acometió la dificultad al for
mular el presupuesto para 1869-70 y decía en la Memo
ria, que lleva la fecha de i g de A b r i l del primero de esos 
años, hablando de l a renta de la sal : «Pudo existir en el 
antiguo reino de Castilla, porque desde el meridiano de 
Madrid al Occidente, hasta la margen izquierda del 
Guadalquivir sólo había tres salinas de escaso producto; 
pero no asi en l a corona de Aragón, en toda l a vertiente 
del Mediterráneo y en la del Océano, á la izquierda del 
Guadalquivir, donde l a sal se produce en tanta abundan
cia que es mayor el número de minas, espumeros y la 
gunas inutilizadas oficialmente, vigiladas por resguardos 
y asaltadas de continuo, que las explotadas por la adminis
tración; semejante estado no puede continuar así, es ori
gen de inmoralidades y perversión en las costumbres, de 
combates continuos, de causas criminales, de complica
ciones burocrát icas , de marasmo en la industria pesque
ra y minera y de daños tan multiplicados que es nece
sario poner á ellos remedio eficaz y definitivo L a dis
minución de ingresos que causará en los impuestos l a 
abolición del estanco se compensará provechosamente 
con la que tendrán los gastos una vez suprimida la com-

Véase el tomo I , págs. 240 y 241. 
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plicada adminis t rac ión, que absorbe el 32 por i c o de los 
productos de la renta y que desaparecerá con aplauso de 
todos los que aspiran á una gestión moral, ordenada y 
sencilla de la Hacienda pública.» E n su virtud, proponía 
resueltamente el desestanco á contar desde i.0 de Enero 
de 1870, y una vez aceptado el proyecto por las Cortes, 
se publicó como ley en 16 de Junio de 1869. 

H é aquí las principales disposiciones de ese acuerdo 
impor tan t í s imo: 

L a s corporaciones y personas dueñas de salinas que se 
ha apropiado el Estado volverán á posesionarse de ellas, 
previa l iquidación con l a hacienda públ ica. Se declaran 
en estado de venta todas las salinas, fábricas y edificios 
pertenecientes al ramo, á excepción de las de Torrevieja, 
Imón y los Alfaques. E l Gobierno cont inuará surtiendo 
los alfolíes hasta i.0 de Jul io de 1870 y desde entonces 
venderá el producto de las fábricas que conserva al pre
cio del mercado. E s completamente libre la exportación 
y l a importación de sal mediante el derecho en ésta de 13 
reales por quintal métr ico. L o s propietarios de minas ó 
espumeros pagarán la contr ibución territorial que les co
rresponda, y los comerciantes que vendan la sal al por 
mayor ó menor serán comprendidos en la matr ícula de 
subsidio con arreglo á una tarifa prudencial. 

E n 27 de Diciembre del mismo año 1869 se dió una 
instrucción que desarrolla las prescripciones de aquella 
ley, y el i.0 de Agosto de 1871, considerando el ministe
rio de Hacienda que l a venta de l a sal había entrado en 
las condiciones normales de los demás ar t ículos de co
mercio, adicionó provisionalmente las tarifas 2.a y 5.a de 
la contribución industrial en lo referente á l a venta de 
ese art ículo en grandes y en pequeñas partidas, y á los 
trajineros y mercaderes ambulantes, capitanes ó patrones 
de buques, que permanezcan vendiendo sal á bordo más 
de treinta días en cualquiera de sus expediciones. 

Todavía no se había llevado á cabo l a enajenación de 
salinas y fábricas, cuando ya era objeto la sal de nuevas 
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imposiciones especiales; pero antes de hablar de ellas di
remos que, según hemos referido al ocuparnos de las mi
nas, la venta de sales elaboradas por la adminis t rac ión 
en Torrevieja produce i.ioo.ooo pesetas, y que á los 
gastos de aquella fábrica, que importan 291.200, es ne
cesario agregar 6.750 invertidas en vigilancia de salinas, 
que debieran estar vendidas, con lo cual el ingreso l iqu i 
do se reduce á 802.050 pesetas. 

E l decreto de 26 de Junio de 1874, al fijar los presu
puestos de aquel año, restableció l a contr ibución de con
sumos é incluyó en ella l a sal, si bien advirtiendo que 
la consideraba como renta estancada que faé y no como 
especie de consumo, y gravándola con un derecho de 15 
céntimos de peseta por kilogramo, sin sujeción á l a ta
rifa de población y exceptuado de los recargos locales. 
L o s productos de ese arbitrio se calcularon en 15 millo
nes de pesetas. E l decreto de 8 de Mayo de 1875 rebajó 
á 9 céntimos el gravamen de la sal , y la ley de presu
puestos de 11 de Jul io de 1877 creó, en sust i tución de 
ese impuesto de consumos, otros dos: uno exigible di
rectamente de los ayuntamientos á razón de una peseta 
por habitante, y el otro por la suma de 1.500.000, que 
había de repartirse sobre los productores de sal . Auto
rizaba esta ley á los municipios para hacer efectivas sus 
cuotas por medio de la venta exclusiva de l a sal, y al Go
bierno para arrendar en par t ic ipación la fabrica de T o 
rrevieja. 

Nueva reforma hizo l a ley de 31 de Diciembre de 
1881, que supr imió desde el i.0 de Enero siguiente esos 
dos impuestos, estableciendo en su lugar otro, que se 
l lamó por lo mismo equivalente á los que existían sobre el 
consumo y la fabricación de la sal, y cuyas bases eran: re
cargo de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ga
nader ía y de l a industrial y de comercio y una tarifa so
bre los inquilinatos, proporcionada á la población de las 
localidades, entendiéndose que los contribuyentes á 
quienes pudiera señalarse cuotas por dos ó por los tres 

m 
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conceptos expresados pagar ían únicamente l a superior 
que en cada provincia le correspondiese por cualquiera 
de ellos. Señaláronse como rendimientos de ese impues
to 21 millones de pesetas, y las leyes vigentes de 18 de 
Junio de 1885 le modificaron otra vez, incorporándole 
en l a contribución territorial y en l a industrial, á razón 
en l a primera de 1,75 por 100 para los que pagaban el 16 
y de 2 para los que abonaban la cuota de 21 , y con un 
aumento desde el 5 al 15 por 100 en las tarifas del se
gundo de aquellos impuestos. 

Como se ve, l a imposición de la sal ha sufrido una se
rie de numerosas trasformaciones: pasó desde el estan
co á fundirse con las contribuciones territorial, de sub
sidio y de aduanas; reapareció muy pronto como dere
cho de consumos; tomó luego en parte la forma direc
ta; se hizo más tarde un impuesto especial y en totali
dad directo, y ha venido al fin á convertirse en un au
mento al gravamen que soportan la propiedad y l a in
dustria. Todo es preferible sin duda al monopolio, y en 
este sentido hay que celebrar las referidas evoluciones; 
pero t ra tándose de reemplazarle y de mantener un im
puesto sobre l a sal, ún icamente los derechos de consu
mo y los de fabricación del articulo podían servir como 
medios para tal objeto. L a contribución que, con impro
piedad notoria, se l lamó equivalente á esos derechos, ade
más de que reducía á cierto número de contribuyentes 
un gravamen que antes era general, adolecía de graves 
defectos, siendo exigible no más que por uno sólo de los 
tres conceptos de propiedad, industria ó inquilinato, re
sultaba que el ciudadano acaudalado pagaba ún icamente 
por una parte de su fortuna, mientras que el pobre con
t r ibuía en proporción á todo su escaso haber; por otro 
lado, las bases adoptadas para esa exacción son casi las 
mismas que rigen para el impuesto de cédulas personales, 
y en el caso de ser legí t imo el que ahora discutimos, 
debieran ambos haberse sumado y reunido en uno solo. 
Y en cuanto á la reforma que hoy subsiste, es de notar 
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que estrecha más 7y más los l ímites del impuesto, exi
me á los gravados por razón de inquilinato y le reduce 
á los propietarios de inmuebles y á los industriales en 
beneficio de los capitalistas de todo género que no con
tribuyen bajo alguno de esos dos aspectos. 

E n fin de cuenta, la supresión del estanco ha sido pro
vechosa para l a hacienda públ ica , que cuando más llegó 
á obtener del monopolio unos 22 millones de pesetas, y 
después, además de los nuevos conceptos que l a aboli
ción ha llevado á las contribuciones directas y á los aran
celes de aduanas y del beneficio reportado con la enaje
nación de fábricas y salinas, ha venido percibiendo en 
una ó en otra forma mayores cantidades. E s t a es una de 
las lecciones que enseñan, cómo puede prescindirse en 
muchos casos de las rentas estancadas con gran ventaja 
de l a general riqueza y sin daño para el fisco. 

I I . Estanco del tabaco.—Traído á E s p a ñ a este art ícu
lo en principios del siglo X V I desde las islas de Cuba y 
Santo Domingo, fué de libre comercio y aun se intentó 
prohibir su uso, hasta que viendo cuan ráp idamente cre
cía el consumo, se le hizo origen de renta y se decretó el 
estanco por las Cortes en 1636. Primeramente se adoptó 
el sistema del arriendo, que producía 4 millones en 1678; 
mas hubo que desecharle por los muchos fraudes á que 
se prestaba, y en 1730 se encargó l a adminis t ración de 
explotar directamente el monopolio, que, limitado antes 
á las provincias de L e ó n y Casti l la , se había extendido 
desde 1707 á las de Navarra y del antiguo reino de 
Aragón . 

Generalizado cada día más el uso del tabaco y eleva
dos por la hacienda sus precios, que llegaron á ser de 48 
reales libra á fines del siglo úl t imo, l a renta adquir ió 
gran vuelo, y sus productos fueron en 1770 de 108 millo
nes y medio de reales y de más de 123 el año 1800. S in 
embargo, el enorme producto que ofrecía hizo tomar con
siderable incremento al contrabando, no obstante las pe
nas terribles, la de muerte inclusive, con que se castiga-
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ba, y los ingresos decayeron, no llegando á 112 millones 
de reales en 1819. 

A l mismo tiempo que el de la sal , decretaron las Cor
tes de 1820 el desestanco del tabaco para el i.0 de Mar
zo de 1821; pero tanto disminuyeron los ingresos, que 
hubo de volverse al monopolio en 1822, aunque toleran
do la plantación y cultivo del tabaco en la Península , y 
en 1824 se restableció el estanco por completo. Penosa
mente y con muchas alternativas en los precios, fué su
biendo otra vez la renta, que hasta 1839 no consiguió 
pasar de 100 millones de reales de rendimiento total. 
E n 1844 se arrendaron los productos del tabaco al ban
quero Salamanca en precio de 75 millones anuales; pero 
el Sr . Mon rescindió el contrato antes de que llegara á 
ejecutarse, por encontrarle muy oneroso, y en 1854 los 
ingresos por este concepto se acercaban á 200 millones 
de reales. 

Otra vez en 1855 se quiso desestancar el tabaco junta
mente con la sal , y se presentó un proyecto á las Cortes 
dejando libre el tabaco y reemplazando sus productos 
con derechos impuestos á la producción y al comercio 
exterior. L o s datos en que se apoyaba esta reforma pro
met ían al Tesoro pingües utilidades, y á l a industria gran
de aumento; pero la caída de aquel Gobierno impidió su 
real ización. Finalmente, en el proyecto de presupuestos 
que, según antes dijimos, inició el desestanco de la sal, 
se acometía también el del tabaco, cuya fabricación de
bía ser libre desde i.0 de Jul io de 1870, así como la im
por tac ión , mediante el pago dé lo s derechos arancelarios 
que se fijaron. 

Lejos de insistirse en este pensamiento, el estanco 
volvió á ser riguroso, y se derogó una medida interesan
te, como promesa de otras más radicales y beneficiosas, 
por sus resultados, que estaba en vigor desde 1866. Nos 
referimos al real decreto de 20 de A b r i l , que permit ió 
l a introducción del tabaco procedente de Cuba y Puerto 
Rico , gravándole con derechos arancelarios, y declaró 
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libre su circulación y venta, sin más que obtener l a pa
tente con arreglo á tarifa y pagar la contribución de 
subsidio. L a industria se apoderó al momento de esta 
pequeña concesión; pero otro decreto, fecha 26 de Ene
ro de 1871, la puso término, y si bien se restableció en 
el mismo año, quedó definitivamente abolida en 26 de 
Junio de 1874. 

E r a ésta una franquicia ventajosa: para nuestras pro
vincias de Ultramar, porque facilitaba la salida de sus 
productos; para el comercio interior, porque el tráfico 
hab í a adquirido bastante desarrollo, y para los consu
midores del tabaco, que se encontraban mejor servidos. 
E s verdad que á la sombra del comercio legít imo y de 
buena fe, el contrabando adquir ió grandes proporciones 
3̂  la renta del tabaco disminuyó considerablemente; pero 
el abuso y el fraude no pueden alegarse contra una ins
t i tuc ión, precisamente por quien tiene el deber de co
rregirlos. L a adminis t ración debió aumentar su vigilan
cia y reprimir á los contrabandistas; pero no estaba en 
el caso de castigarlos en los comerciantes honrados, ni 
en los consumidores, mucho m á s inocentes todavía . 

T a m b i é n los tabacos elaborados en Canarias consi
guieron su admisión en l a Pen ínsu la por real orden 
de 19 de A b r i l de 1882. Desde que en 1852 se declara-
ron francos los puertos de aquellas islas, el tabaco es l i 
bre en ellas. L a s leyes de presupuestos de 1876 y 77 
autorizaron al Gobierno para comprar tabaco en hoja y 
cigarros de esa procedencia, y luego,, en virtud de la dis
posición citada, l a Hacienda recibía para vender en comi-
sión, y por cuenta de los fabricantes canarios, los ciga
rros que ellos producían. 

E n l a actualidad l a Compañía arrendataria del mono
polio viene obligada á adquirir tabacos de Cuba, Puerto 
R ico , Canarias y Fi l ip inas , y á vender en comisión los 
productos elaborados de ese origen con sujeción á las 
condiciones que luego indicaremos. 

Además, la importación de tabaco para el consumo 
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personal es libre mediante el pago de los derechos de 
aduana, que el arancel señala en un cuadro especial, 
marcando tipos diversos, que van desde 6 pesetas 50 cén
timos por kilo, que pagan los cigarrillos y picadura de 
Fi l ip inas , hasta 21 pesetas y 50 céntimos que deben abo
nar las tusas.—El apéndice I X de las ordenanzas dicta 
las formalidades con que ha de hacerse el adeudo de los 
tabacos elaborados. 

L a s Provincias Vascongadas, exentas antes de este 
monopolio, fueron sometidas á él, en principio, por la 
ley de 21 de Julio de 1876, y de hecho, á virtud del Real 
decreto fecha 28 de Febrero de 1878, que declaró esta
blecida la renta del tabaco en Álava , Guipúzcoa y V i z 
caya desde i.0 de Julio siguiente, á cuyo efecto la ha
cienda se hacia cargo de las existencias que hubiera en 
las fábricas y expendedurías particulares, indemnizando 
á sus dueños. E l estanco, pues, alcanza hoy á toda la 
Pen ínsu la é Islas Baleares. 

L o s rendimientos del monopolio han seguido una pro
gresión muy rápida, detenida únicamente en los perío
dos de guerra ó turbulencias polí t icas, que han desarro
llado el contrabando en grande escala. Producía ya el 
estanco en 1750 más de 20 millones de pesetas; l legó á 
pasar de los 30 millones el año 1800; dió un ingreso de 
44 millones en 1850; de 75 en 1860; de 83 según el pre
supuesto de 1870-71; de 110 en el ejercicio de 1880-81, y 
se calculó el de 1886-87 en 140 millones de pesetas. L o s 
gastos en este úl t imo año importaron 55.713.187 pese
tas, sin que puedan computarse los de la adminis t rac ión 
central y los que tocan á este ramo entre los generales 
del resguardo; de manera que l a renta l íquida venía á 
ser algo menor de los 80 millones. 

E l ministro S r . López Puigcerver creyó acertadamente 
que la renta era susceptible de grandes desarrollos; pero 
convencido de que la adminis t rac ión no era capaz de lo
grarlos, y solicitado por el deseo de llevar al presupues
to como recurso extraordinario el valor de las existen-
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cias de tabacos que poseía el Estado, propuso á las Cor
tes el arrendamiento del monopolio. Sancionado este pro
yecto por l a ley de 23 de Abr i l de 1887, el decreto fe
cha 10 de Junio siguiente adjudicó, previo concurso, l a 
explotación de la renta al Banco de España , que consti
tuyó para administrarla una Sociedad anónima denomi
nada Compañía Arrendataria de Tabacos, H é aquí las prin
cipales bases del contrato celebrado: el arriendo dura rá 
doce años, y este plazo se divide en cuatro períodos de 
tres años cada uno; durante el primer período el contra
tista debía abonar go millones de pesetas en cada año; 
durante el segundo, el t é rmino medio del producto lí
quido obtenido en los años segundo y tercero, y du
rante el tercero y cuarto per íodo, el té rmino medio del 
producto l íquido obtenido en el período inmediato ante
r ior . Además de la cantidad que represente en cada año 
el tipo fijo garantizado, el contratista abonará el 50 por 
100 del exceso del producto l íquido total obtenido en el 
mismo año sobre aquella cantidad. E l producto líquido 
de l a renta se fijará deduciendo los gastos de adminis
t rac ión y elaboración correspondientes á las manufactu
ras vendidas durante el año, mas un 5 por 100 como in
te rés del capital invertido en el negocio. E l derecho de 
rega l ía sobre los tabacos importados por los particulares 
se es t imará en las liquidaciones con el contratista como 
productos de la renta. E l contratista puede alterar las 
clases y precios de las labores con autorización del mi
nistro de Hacienda; queda obligado á admitir y expen
der en comisión los tabacos elaborados en las provincias 
de Ultramar y en Canarias, y ha de adquirir por su cuen
ta, cuando menos, 6 millones de kilogramos de tabacos 
filipinos, 3 millones del de Cuba, 1.500.000 de Puerto 
R ico y 400.000 del de Canarias, en el supuesto de que el 
consumo total sea de 21 millones de kilogramos, porque 
s i excede de esta cantidad, aquellas partidas se aumenta
r á n en la proporc ión necesaria para que se mantenga l a 
re lación establecida. Omitimos las condiciones que se 
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refieren á la conservación y edificación de fábricas, las 
que tratan de los motivos de rescisión y las que estable
cen bases pa ra la l iquidación al té rmino del arriendo, y 
citaremos como más interesantes: la 12, que faculta al Go
bierno para autorizar el cultivo del tabaco luego que 
trascurran los dos primeros años del arriendo y median
te reglas que han de dictarse de acuerdo con el contra
tista; la 19, que da derecho al Estado para exigir á l a 
Compañía un anticipo hasta de 8 millones de pesetas por 
cada uno de los años que falten para el t é rmino del 
arriendo; l a 22, que establece una delegación del Go
bierno para que intervenga las operaciones de l a empre
sa, y la 3 1 , que es l a ú l t ima, y dice de este modo: «El 
contratista no podrá hacer reclamación alguna fundada 
en la falta de exactitud ó error de datos incluidos en los 
estados formados por l a Intervención general del E s t a 
do, y que para facilitar el estudio de este asunto se acom
pañan, toda vez que están sujetos á la rectificación que 
pueda producir el examen de las cuentas de que se han 
tomado.» 

Una Real orden de 15 de Jul io de 1890 determina las 
condiciones con que han de venderse en comisión los 
tabacos elaborados en las provincias de Ultramar y de 
Canarias, siendo la más importante de todas ellas la de 
que el contratista, además de los derechos de rega l ía , 
cobre el 14 por 100 del valor de los vendidos. 

L a Compañía Arrendataria, encargada del monopolio 
en esos té rminos desde i.0 de Julio de 1887, ha mejora
do notablemente las elaboraciones, subiendo algo los 
precios, ha anulado ó reducido muchís imo, con l a crea
ción de resguardos especiales, el contrabando enorme 
que se hacía antes, y ha conseguido por estos medios 
dar á la venta un grande impulso. L o s tabacos vendidos 
en el año de 1890-91 dieron un producto de 154.339,922 
pesetas, cuando, según hemos visto, los rendimientos 
calculados por la Hacienda no pasaron de los 140 millo
nes, y el beneficio l íquido alcanzado de ia venta fué de 
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92.877.857 pesetas, lo cual prueba que se ha obtenido, a l 
mismo tiempo que el aumento del consumo, una dismi
nución importante de los gastos. ¡Y sin embargo, l a 
Compañía ha perdido una buena parte de los capitales 
que invirtiera en el negocio! 

E s t a anomal ía se explica por las condiciones verdade
ramente leoninas del contrato dé arriendo. E l canon ini 
cial de go millones era conocidamente excesivo, y l a 
prueba de que el error se cometió á sabiendas por parte 
del Estado l a encontramos en la úl t ima de las cláusulas 
que hemos trascrito, donde se establece que el contratis
ta no podrá reclamar contra los datos que sirvieron para 
evaluar los productos de la renta, precisamente porque 
no eran exactos y estaban sometidos á la rectificación de las 
cuentas. Pero sobre ser excesivo el canon fijado para los 
primeros años , tiene un doble movimiento de ascensión 
que le hace variable en cada año, y además en cada trie
nio; la Compañía sólo percibe la mitad del beneficio que 
obtenga anualmente sobre el canon fijo, y no obstante, 
esa ganancia se computa entera para determinar el canon 
que corresponde al inmediato trienio; de manera que el 
beneficio de un año influye con el doble de su importe 
con el canon de tres años . Así se llega al incomprensi
ble resultado de que las ganancias puedan perjudicar al 
contratista, y éste se vea en el caso de contenerlas y gra
duarlas para defender sus intereses. Agréguese á esto 
que las pérdidas inevitables en el primer año del arrien
do se dejaron á cargo de la Compañía para que no in
fluyesen en el canon del trienio segundo; que al arren
datario se le impone l a adquisición de la primera materia 
en cantidades determinadas, según l a procedencia del 
ar t ícu lo , de modo que si el consumo rechaza, por ejem
plo, los tabacos de Fi l ip inas ó de Canarias y es preciso 
sustituirlos con los de Cuba ó Puerto Rico, l a mayor ad
quisición de éstos obliga á una compra proporcionada de 
los tabacos desechados; que no se abona á la Compañía , 
entre los gastos de la renta, el coste del resguardo á que 
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se debe la extinción del contrabando; que se han interpre
tado, en fin, las c láusulas del contrato por parte del Go
bierno con un espír i tu exageradamente restrictivo, y se 
comprenderá que en el establecimiento y en la gest ión 
del arriendo ha habido un celo laudable por la in tención, 
pero indiscreto y realmente nocivo en sus consecuencias. 

Porque lo peor no es la falta de equidad con que se 
sacrifican los intereses del arrendatario, sino el daño que 
al mismo tiempo experimentan las conveniencias del E s 
tado. E l contratista, sin estimulo ni aliciente alguno 
para hacer mejoras en la renta, que le expondrían á per
der sin darle l a posibilidad de beneficio, carece, por otra 
parte, de las facultades necesarias para desarrollar las 
grandes iniciativas y reformas que admite el mono
polio; tiene que limitarse á ir conllevando el negocio 
hasta que llegue el úl t imo trienio, y entonces, libre de l a 
amenaza que hoy le agobia de nuevas elevaciones en el 
canon, se dedicará á explotar l a renta, no con l a mira de 
favorecerla, sino con el propósi to de hallar una indemni
zación para sus pérd idas . E s decir, que el monopolio no 
puede administrarse bien ahora y se adminis t ra rá aún 
peor más adelante. 

L a Compañía Arrendataria ha satisfecho los 90 mil lo
nes correspondientes á cada uno de los tres primeros 
años ; llegado el cuarto, ó sea el de 1890-91, resulta de l a 
l iquidación practicada un canon de 85.016.765 pesetas 
para el trienio segundo; mas como el exceso del produc
to l íquido, cuya mitad toca á la Hacienda, fué en ese año 
de 7.861.091 pesetas, el Tesoro habrá percibido un to
tal rendimiento de 88.947.310. T a l es el estado de este 
asunto, por más que cuando escribimos se trata de mo
dificar las bases del arriendo con el criterio de estable
cer la a r m o n í a que ha debido existir siempre entre los 
intereses de la Hacienda y los del contratista. 

E l estanco del tabaco, decía Campomanes 1, me pa-

1 Cartas económico-políticas, pág. 139. 
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rece sufrible, aunque gravoso, y esto mismo decimos nos
otros, añadiendo que tal sufrimiento sólo puede sopor
tarse cediendo por una parte, ante l a consideración de las 
grandes urgencias que agobian á nuestra Hacienda, y 
por otra, ante l a imposibilidad de sustituir con ventaja 
un recurso de tanta importancia. Hay que renunciar des
de luego á una libertad absoluta del tabaco, que igualara 
su condición á l a de cualquier otro producto, apesar de 
que esto es lo que exigen los principios \ y en cuanto 
á l a abolición del monopolio, es indudable que perjudi-
caria á la renta. E l sistema mejor en este caso para ob
tener un impuesto especial sin el estanco es el de los de
rechos arancelarios; pero semejante procedimiento, que 
se realiza bien en Inglaterra, donde no se produce el ta
baco, habr ía de combinarse entre nosotros con la impo
sición sobre el cultivo de esa planta, que puede darse en 
buenas condiciones, y como unos y otros derechos ten
dr ían que ser muy elevados, el contrabando sería inmen
so y los defraudaría en gran parte. S i el Estado ha de sa
car 90 millones anuales del tabaco, preciso es resignarse 
con todos los inconvenientes que ofrece el monopolio; 
sólo será practicable el desestanco cuando el Tesoro pue^ 
da contentarse con bastante menos, y para llegar á la 
exención completa del tabaco, hab rá que abolir mucho 
antes buen número de otros g ravámenes harto más in
justos y ruinosos, el de aquellos, sobre todo, que afectan 
al consumo de los ar t ículos que son de una necesidad 
ineludible. 

Entretanto pensamos que el arriendo del monopolio 
es preferible á la adminis t rac ión directa, y que bien es
tablecido ese sistema puede conseguir que los grandes 
males del estanco tengan siquiera l a compensación de un 
rendimiento proporcionado. 

1 Tomo I , págs . 248 y 249. 
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Monopolio de los juegos de azar. - L a lotería. 

Aunque enlasleyes de Partida se condenaban los juegos 
de azar, Alfonso X autorizó que se estableciesen para 
ellos casas públicas llamadas tafurerias, que se arrenda
ban por cuenta del fisco ó en provecho de las ciudades y 
v i l l as á que se concedió tal privilegio. Y todavía hizo 
más aquel monarca, porque sancionó un Ordenamiento de 
las tafurerias, publicado en 1376, que determinaba en sus 
44 leyes l a manera de jugar los dados, evitar las tram
pas, etc. L o s escándalos que semejante régimen produjo 
•obligaron á cerrar las casas públ icas de juego á media
dos del siglo X I V , y á prohibir que de allí en adelante 
se jugase en público ó en privado. 

L a s rifas en beneficio de l a hacienda públ ica tienen 
también lejanos precedentes, porque son uno de los nu
merosos arbitrios á que se acudió en medio de aquellas 
angustiosas estrecheces por que pasaba el Tesoro bajo l a 
dominación de la dinast ía aus t r íaca . Ofrecíanse entonces 
como premios á los jugadores t í tu los , h idalguías y mer
cedes diferentes, y más tarde, en la época de Carlos I V , 
se buscó el aliciente de los lotes en dinero y las rentas 
vital icias. 

Pero la lotería con carác ter de recurso normal y per
manente, como «un juego que mantiene el soberano con 
los súbditos»—según dice Canga-Argüel les ,—no se intro-
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dujo hasta que, con el pretexto de miras benéficas, l a 
c reó Carlos I I I por orden de 30 de Setiembre de 1763, 
es decir, un poco antes de dictar l a célebre p r a g m á t i c a 
de 1771, en que absolutamente se prohiben y se castigan 
con gran minuciosidad todos los juegos de azar ó de for
tuna. Aquella lotería , que después se l lamó l a pr imi t i 
va , consistía en premiar l a extracción de cinco números , 
sacados á l a suerte de entre los 90 primeros, con arreglo 
á diversas combinaciones de ambos, ternos, etc. A l prin
cipio no daba ese juego más que unos dos millones de 
reales como producto total; pero crecieron r áp idamen te 
los ingresos, y en los úl t imos años del pasado siglo l le
garon hasta cerca de 11 millones; l a hacienda comenzó' 
por apropiarse los sobrantes que resultaban después de 
cubrir las atenciones impuestas á esos fondos, que eran 
principalmente los gastos del hospital de Madrid, y muy 
luego se apoderó del arbitrio por entero, despojándole 
de su carácter benéfico, y haciéndole exclusivamente 
financiero. 

L a s Cortes de Cádiz, apremiadas por la necesidad de 
allegar recursos con que sostener la guerra, acordaron, 
por orden de 23 de Noviembre de 1811, extender á l a Pe
n ínsu la la lotería moderna, establecida ya para Méjico 
desde 1769, que es la misma que hoy se juega, repar
tiendo entre unos cuantos billetes de los que entran en 
sorteo una determinada parte del valor de todos ellos. 

L a antigua loter ía gustaba más al público, porque per
mi t ía jugar cantidades pequeñas con opción á grandes 
premios; pero como la moderna es más sencilla, y sobre 
todo, aseguraba al Estado el 25 por 100 de su importe, 
fué al cabo l a preferida y se atendió á desarrollarla, F e r 
nando V I I creó las extracciones extraordinarias ó de gran
des premios. 

Una fuerte jugada, que á tener éxito hubiera com
prometido al Tesoro, hizo que l a lotería primitiva, sus
pendida por real orden de 9 de Febrero de 1862, queda
r a definitivamente suprimida en virtud de l a ley de pre-
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supuestos de 4 de Mayo del mismo año, manteniéndose 
solamente l a moderna, cuyos sorteos se han hecho más 
frecuentes desde entonces. 

L a ley de presupuestos para 1866-67 redujo al 70 
por 100 el premio de los jugadores, elevando, por consi
guiente, el beneficio del Tesoro hasta un 30 por 100 en 
vez del 25 que antes era; mas el Sr . Figuerola, sintiendo 
no poder llevar á cabo la supres ión de l a renta, creyó 
que, como medio de prepararla, debía restablecer el tipo 
de 75 por 100 de los billetes para premios, y así lo hizo 
por decreto de 12 de Noviembre de 1868. Aquella misma 
ley autorizó al Gobierno para imponer un descuento 
de 10 por 100 á las ganancias de loter ías; esta disposi
ción quedó sin efecto por el presupuesto de 1877-78, y l a 
instrucción general vigente del ramo, fecha 13 de D i 
ciembre de 1882, establece que sea el 73 por 100 del 
importe total de los billetes l a cantidad que se dis
tribuya en premios. S i n duda que cuanto más se au
mente será tanto m á s inmoral este recurso; pero claro 
es también que todo lo que sea elevar el fondo de los 
premios estimula y da mayor aliciente á l a afición por el 
juego. , 

L a prohibición de las rifas públicas sin licencia y el 
impuesto sobre las autorizadas son los medios de que se 
vale el Estado para asegurar este monopolio y extender 
sus rendimientos. A l efecto estableció un decreto de 20 
de Abr i l de 1875 que no pudiesen tener lugar rifas con 
premios en dinero, y que las de otra clase que se permi
tieran abonaran á l a [hacienda un 4 por 100 del importe 
de los billetes si se hacían con miras benéficas y un 25 
por 100 las que tuviesen otro carácter . L a ley de presu
puestos de 1877 exigió que las rifas se hicieran con pre
mios en metál ico y con sujeción á los sorteos de l a lote
r í a nacional, eximiendo de todo impuesto á las de ciertos 
establecimientoslde beneficencia, y, l a de 31 de Diciem
bre de 1881 supr imió todas las rifas autorizadas de ca
rác te r permanente, y mandó consignar en el presupuesto. 
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las cantidades necesarias para indemnizar á los estable
cimientos caritativos qne las ten ían concedidas. 

Estas indemnizaciones, que se reparten entre 20 ins 
titutos de caridad, importan hoy 1.264.250 pesetas, y gra
van además sobre l a renta, como reminiscencia de su ori
gen, 125 premios de á 175 pesetas para doncellas pobres 
de los establecimientos de beneficencia de Madrid, y 
otros 35—uno por cada sorteo—de á 625 pesetas para 
huérfanas de militares y patriotas, muertos en servicio 
de la nación desde i.0 de Octubre de 1868. 

Suprimida la dirección de Lo te r í a s por Rea l decreto 
de 28 de Noviembre de 1865, forma en l a actualidad este 
servicio parte del de Rentas estancadas, y sus ingresos 
se calculan en 77.005.000 pesetas. L o s gastos ascienden 
á 59.006.965, de las cuales 55.810.000 llevan el extraño 
epígrafe de GANANCIAS de loterías, en vez de llamarse 
premios; 1.308.000 son las cargas benéficas de que hemos 
hablado y 1.888.625 pssetas el coste del personal mecá
nico de l a fabricación y expendición de billetes. E l líqui
do producto se reduce de este modo á 17.998.035 pese
tas. E n l a cuenta de los gastos faltan los que correspon
den á la adminis t rac ión central, y aun así el total de los 
indicados representa un 76 por 100 del ingreso. Se obje
t a rá que los premios repartidos á los jugadores no pue
den computarse como gastos, aunque figuran en tal con
cepto; pero todavía descontándolos queda una partida 
de 3,196.965 pesetas, que es, con re lación al importe de 
la renta l íquida, más del 17 por 100. Y aunque rebajemos 
las atenciones benéficas, que cubre l a loter ía , siempre 
sube su adminis t rac ión á más de un 10 por 100. S in em
bargo, ¿cómo prescindir del verdadero gasto, represen
tado por esos 77 millones que no hacen más que ir y ve
nir de los jugadores al Tesoro? ¿Cómo no computar la 
grande pérdida que significa tan considerable riqueza, 
que no sólo es improductiva, sino que sufre quebrantos 
de giro y todos los otros daños inherentes á su estéril 
manejo? Pongamos no más que 4 millones por los intere-
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ses de aquel capital, y calcúlese luego el precio á que se 
obtiene la renta de lo te r ías . 

No es licito, por consiguiente, oponer á las considera
ciones morales, jur íd icas y económicas que, según hemos 
visto en otro lugar 1, condenan duramente ese recurso, 
sus buenas cualidades financieras, n i l a cuant ía de sus 
productos. L a supresión de la lotería , cuest ión de mora
lidad y de decoro polít ico, no ofrece por otra parte sino 
una pequeña dificultad para l a hacienda. 

E l único motivo que con algún fundamento puede ale
garse para mantener el monopolio oficial del juego, con
siste en que, dados los hábi tos de nuestro pueblo y el 
arraigo de un vicio que han venido fomentando los Go
biernos, l a abolición de l a renta dar ía inmediatamente 
lugar al contrabando de los billetes para loter ías y rifas 
extranjeras; pero esta consideración, todo lo más á que 
obliga es á proceder gradualmente á combatir l a afición 
en un breve período y antes de arrebatarla su alimento, 
por medios contrarios á los que se han empleado para 
excitarla. Debe tomarse en cuenta que si los Gobiernos 
explotan l a lotería, son los particulares los que l a sostie
nen, y es menester influir sobre unos y otros para que l a 
inst i tución desaparezca. Por eso convendría preparar l a 
supresión, reduciendo otra vez al 70 por 100 de los bille
tes el importe de los premios, disminuyendo el número 
de las jugadas y gravando con un pequeño descuento, 
el 2 por 100 verbigracia, á los lotes mayores de 100 pe
setas. De este modo, y en un corto número de años , las 
costumbres se modificarían, t omar ían el camino de las 
cajas de ahorros muchas de las cantidades que hoy se im
ponen en l a banca del Estado, y l a hacienda no quedar ía 
privada momentáneamente de ese recurso, sino que le 
ver ía disminuir poco á poco y se dispondría para aban
donarle. 

E l aplazamiento que proponemos tiende no más que á 

1 Tomo I , págs. 249 y siguientes. 
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dar facilidad y seguridades á l a supres ión; se inspira en 
nuestro deseo vivísimo de que desaparezca ese repug
nante arbitrio, porque tiempo es ya , según decía Condi-
llac, de que «los monarcas abandonen la loter ía , como 
han desistido de alterar el valor de las monedas.» 



X I 

Los impuestos.—Su clasificación. 

Expuestas ya en el capítulo I de esta misma sección 
algunas consideraciones generales acerca de los ingresos 
de nuestra hacienda, necesitamos desarrollarlas ahora 
con apl icación á los impuestos, para hacer de ellos una 
clasificación que nos s irva como razón de método y pun
to de partid^ en el examen que vamos á emprender. 

Sabemos que las contribuciones de que se vale el E s 
tado español son numerosas y de naturaleza muy diver
sa; hemos indicado también que además de los impues
tos que exigen el pago de cantidades, hay otros que re
claman servicios ó prestaciones en especie, y esto da lu 
gar á que distingamos primero cada una de estas clases, 
y luego dentro de ellas los grupos é imposiciones que 
contenga l . 

Aplicando la división de los impuestos en personales y 
reales, tal como nosotros l a entendemos 2, es decir, en el 
sentido de que no debe llamarse personal sino al impues
to que consiste en la prestación obligatoria de servicios 
al Estado, encontramos que los únicos que tienen este 
carácter son los que se dirigen á la consti tución de l a 

1 Véase lo dicho en las págs. 264 y 265 del tomo I . 
2 Tomo I , págs. 274 y 275. 
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fuerza pública, ó sean las quintas y las matrículas de mar; 
todos los demás son reales. 

E l impuesto real es en especie ó en numerario, y de la 
primera clase no hay más entre nosotros que l a carga de 
los alojamientos y suministros; los restantes se abonan en 
dinero. 

L a s contribuciones pagadas en metál ico hemos de sub-. 
dividirlas, por razón de su forma, en directas é indirec
tas, y atendiendo á l a base que toman, en imposiciones 
sohre las personas, sobre el capital, sobre la renta y sobre 
los gastos ó el consumo. 

Ahora bien: los impuestos personales y los que son en 
especie no figuran en el presupuesto, mientras que ne
cesariamente han de consignarse en él todos los que se 
cobran en dinero; he aquí l a forma con que aparecen 
enumerados y la determinación de los productos que se 
les calculan: 

Pesetas. 

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 166.757.000 
— industrial y de comercio 42.000.000 

Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes 28.500.000 
— de minas.—Canon por razón de superficie. . . . 2 .250.000 
— sobre grandezas y títulos 450.000 
— de cédulas pesonales 8.000.000 
— sobre sueldos, asignaciones y honorarios 18.142.110 

Donativo del clero y monjas. . 3.000.000 
Renta de aduanas 130.395.000 
Impuesto de consumos 86.000.000 

— especial sobre alcoholes 18.000.000 
— sobre el azúcar peninsular 400.000 
— sobre tarifas de viajeros y mercancías 13.600.000 

Timbre del Estado 49.000.000 
20 por 100 de propios 320.000 
lo por 100 de aprovechamientos forestales . 896.000 

¿Por qué á esos ingresos que tienen todos igual natu
raleza se les l lama unas veces contribuciones, otras impues
tos y renta en algún caso? Como no hay para ello r azón 
alguna, es inútil que nos detengamos á buscar explica-
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ciones de esa conducta arbitraria. No presenta, sin em
bargo, dificultad considerable el entresacar para agru
parlos según su clase los impuestos directos é indirectos; 
son los primeros el territorial y el de subsidio, los de 
minas, grandezas y cédulas, los diversos descuentos de 
sueldos y asignaciones, el 20 por 100 sobre los bienes 
de propios y el 10 por 100 de aprovechamientos foresta
les, y pertenecen al segundo grupo los demás, ó sean el 
de derechos reales, el general de consumos, los especia
les sobre el alcohol y el azúcar , el de viajeros y mercan
cías, el timbre y las aduanas, siendo de advertir que es
tán comprendidos en éste los derechos de carga, descar
ga y viajeros de la navegación mar í t ima , que luego ha
bremos de reunir con los que pesan sobre la circulación 
por tierra. L o único que puede dar motivo á discusión 
es el lugar que corresponde al impuesto sobre grandezas 
y t í tulos, cuya índole no admite una clasificación exacta; 
le faltan, en rigor, para ser directo, l a periodicidad y 
una mayor determinación personal; mas no puede califi
cársele de indirecto porque no recae sobre actos comu
nes, sino sobre un cierto número de personas y mediante 
calidades que la ley declara y establece. E n cuanto á l o s 
derechos reales, aunque el presupuesto los coloca entre las 
contribuciones directas, es bien notorio que gravando las 
adquisiciones y la circulación de la propiedad, constitu
yen una imposición indirecta por su forma. 

Consultando las bases adoptadas por nuestro sistema 
tributario, vemos que de los impuestos directos recaen 
sobre las personas el de cédulas y el de grandezas, no 
hay ninguno que se proponga afectar á los capitales, y 
todos los demás buscan por diversos medios su propor
ción con l a renta; de los indirectos pesan sobre el capi
tal el de derechos reales totalmente y en alguna de sus 
aplicaciones el de timbre, y los restantes se dirigen á l a 
circulación ó al consumo. 

Con esto llegamos ya á la clasificación siguiente: 
I . Impuestos personales: E l servicio militar. 
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I I . Impuestos en especie: L o s alojamientos y sumi
nistros. 

I I I . Impuestos reales en numerario y directos: A . Sobre 
las personas: cédulas personales, grandezas y t í tu los . 
B . Sobre las rentas: contr ibución de inmuebles, indus
t r ia l y de comercio, de minas, descuento de sueldos y 
asignaciones; 20 por 100 de propios y 10 por 100 de 
montes. 

I V . Impuestos indirectos: A . Sobre el capital: derechos 
reales, timbre del Estado. B . Sobre la circulación ó el 
consumo de los productos: recargo á las tarifas de viaje
ros y mercancías , derechos de carga y de descarga y de 
viajeros en la navegación mar í t ima ; consumos, aduanas. 

T a l es el orden á que habremos de acomodarnos para 
l a exposición de esta materia. 



X I I 

Impuestos personales.—El servicio militar. 

L a s prestaciones personales obligatorias, que son el 
recurso más importante del Estado en las civilizaciones 
primitivas, desaparecen y se trasforman á medida que el 
progreso convierte cada uno de los servicios públicos en 
otras tantas funciones administrativas. Por eso, de las 
innumerables cargas de este género que pesaban sobre 
los individuos de l a ant igüedad y en l a Edad Media, ape
nas ha quedado en nuestro tiempo m á s que l a del servi
cio militar. 

L a s leyes españolas mantienen l a obligación de servir 
los cargos provinciales y municipales; pero esta imposi
ción no se refiere á l a vida económica del Estado; y re
curso puramente local es t ambién l a prestación personal 
en las obras públicas, que, con ciertas limitaciones, es
tán autorizados para exigir los Ayuntamientos. L a con
ducción de partes y pliegos urgentes para las autorida
des, el servicio de guias para las columnas del ejército 
y la conducción de presos y caudales, que antes vejaban 
á los pueblos, han dejado.de imponerse desde que el des
arrollo dado al correo y l a inst i tución de la Guardia c i 
v i l permiten atender mucho mejor á esas necesidades. 
Hoy no hay ninguna disposición que haga obligatorios 
tales servicios, que aun en circunstancias extraordinarias 
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deben ser cubiertos mediante la retr ibución del que los 
preste voluntariamente. 

L a organización mili tar requiere la existencia de un 
ejército y de fuerzas navales ó mar í t imas ; de aquí que l a 
imposición del servicio dé lugar á dos instituciones di
ferentes: las quintas y las matrículas de mar. 

I . L a s quintas.—Todos los sistemas posibles para el 
reclutamiento del ejérci to han tenido aplicación entre 
nosotros, y el de uso m á s antiguo aquí, como en todas 
partes, ha sido precisamente el servicio militar general y 
obligatorio, porque este principio, muy lejos de ser una 
conquista de l a civilización moderna, es el más rudimen
tario y su p rác t i ca ha estado siempre en razón inversa 
de la cultura de las Sociedades, hasta que, de poco tiem
po acá, ha vuelto á ponerse en boga 1. 

L o s cartagineses y los romanos obligaron á los espa
ñoles por medio de continuas levas á incorporarse en sus 
ejérci tos, sin perjuicio de tenerlos otras veces por alia
dos ó como mercenarios. L o s godos exigían con gran 
rigor el servicio de las armas; los hombres mayores de 
veinte años y menores de cincuenta per tenecían al ejér
cito, todos sin excepción; los nobles, la gente de «menor 
guisa» y los esclavos debían hallarse dispuestos para 
acudir al llamamiento del sometent, hecho á son de cuer
no ó de campana, ó bien conforme el aviso de los annute-
bas, mensajeros encargados de trasmitir las convocato
rias menos urgentes. L a única l imi tación que introdujo 
el Fuero Juzgo se refería al número de los esclavos que 
habían de ir á campaña . L a s necesidades de la recon
quista mantienen la generalidad del servicio, aunque l a 
organización militar cambia con las instituciones del 

1 L a primera organización militar que se concibe es la del pueblo nó
mada, en que todos los individuos aptos para la lucha tienen un lagar se
ñalado en la defensa ó el ataque. Los ejércitos permanentes más antiguos 
son, sin duda, los que constituyen las casia de guerreros, cuyo servicio, si 
ya no es general, sigue siendo obligatorio. 
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feudalismo; el rey apellida la tierra, y unos como vasa
llos de la corona, otros en la mesnada del señor, ya bajo 
la enseña de las órdenes ó formando parte de las milicias 
concejiles, todos cumplen la obligación de ir zlfonsado. 

L a res tauración de las monarquías y l a consti tución 
de las nacionalidades, acentuadas en nuestra patria mer
ced al té rmino de l a lucha con los árabes y por la in
fluencia personal y l a conducta polít ica de los Reyes 
Católicos, dan lugar á la formación de los ejércitos per
manentes, en que es único ó predomina el enganche vo
luntario, como signo de relativa paz y de progreso. 
Aquellos monarcas que habían organizado l a Santa her
mandad por medio de una imposición en hombres y en 
dinero, sobre l a base de las antiguas hermandades, crea
ron después de l a conquista de Granada milicias popula
res,, cuyo alistamiento favorecían concediendo ventajas y 
exenciones á los que entraban en ellas y señalando á sus 
jefes unos sueldos, que fueron las primeras asignaciones 
militares pagadas por el E r a r i o . Establecióse además 
en 1493 un cuerpo de cabal ler ía llamado Guardia de Cas
tilla, que parece se compuso de voluntarios, y poco más 
tarde la infantería á que se dió el nombre de Guardia 
amarilla, y que se reclutaba eligiendo un hombre de cada 
doce útiles y obligando á los once restantes á sostenerle 
y á^reemplazarle en caso necesario. 

Á principios del siglo X V I las fuerzas de á pie se or
ganizaron en Colímelas, que luego se llamaron Coronelías 
y en 1534 se convirtieron en Tercios, E l núcleo del ejér
cito le const i tuían entonces los mercenarios enganchados 
en los tercios, los condenados por pena al servicio de 
las armas, y los cuerpos extranjeros, de suizos princi
palmente, á los que se agregaron en el siglo X V I I los 
irlandeses, walones é italianos, algunos de los cuales 
han subsistido hasta 1818. Carlos I organizó las milicias 

provinciales en algunas comarcas, y Felipe I I las exten
dió á toda l a Península , otorgando privilegios á los que 
se alistasen. Reformadas varias veces y muy descui-
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dadas ya estas fuerzas, por real cédula de 29 de Febre
ro de 1696, se mandó que volvieran á publicarse los alis
tamientos, y que á falta de voluntarios se apelase al sor
teo de los vecinos comprendidos entre los veinte y los 
treinta años, salvo numerosas excepciones, que se fun
daban en l a dignidad de clase y en l a profesión ú oficio. 
T a l vez se había aplicado antes de esa fecha el sorteo ó 
la ^w¿«to—denominación que sólo pudo emplearse con 
exactitud en el caso de que se impusiera el servicio á uno 
por cada cinco de los alistados,—pero es de notar que ese 
procedimiento vino después del de la elección, y probable
mente para corregir los abusos que en ella se cometían 
hubo de echarse mano de l a suerte. 

Insist ió Felipe V en mantener l a organización de las 
milicias provinciales, y se hicieron dos sorteos: uno para 
atender á esas fuerzas sedentarias y otro para el ejército 
activo, que se nut r ía además con las levas y mercenarios 
de que hemos hablado ya . L o s provinciales, suprimidos 
en 1846 y restablecidos en 1855, han tomado nueva for
ma con las reservas actuales. 

Prescindiremos de las vicisitudes por que pasó nues
tra organización militar durante las luchas del siglo úl
timo y con motivo de lá guerra de l a Independencia, 
sostenida principalmente por el alzamiento nacional, ya 
que ninguna al teración sustancial se hace en las condi
ciones del ejérci to, hasta que la Const i tución de 1812 
impuso á todos los españoles l a obl igación de concurrir 
al servicio de las armas, y decre tó el establecimiento de 
las Milicias nacionales. Aquel principio ha sido confirma
do en las leyes polí t icas de fecha posterior, y esta insti
tución, restablecida en diversos per íodos , ha hecho, ape-
sar de sus inconvenientes, servicios muy estimables en 
las dos úl t imas guerras civiles. 

L a obligación general, el sorteo para llenar los cupos 
del ejército y l a sust i tución como el único medio de re . 
dimir el servicio son las bases adoptadas en la época 
moderna, y minuciosamente desarrolladas por la orde-
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lianza de 1837. que r igió hasta l a ley de 18 de Junio 
de 1851, quemando observar el proyecto de fecha 29 de 
Enero de 1850, que había merecido ya l a aprobación del 
Senado. E s t a disposición fijó en veinte años el mín imum 
de la edad para el alistamiento, y admitió la redención 
por dinero en cantidad de 2.000 pesetas. Vino luego l a 
ley de 30 de Enero de 1856, que tendía á cubrir las ba
jas del ejercito en primer t é rmino con los que sentaran 
plaza, los enganchados y reenganchados espontáneamen
te, á cuyo efecto otorgaba á esos voluntarios premios en 
metá l ico; pero el real decreto de 25 de Enero de 1867 
y la ley de 29 de Marzo de 1870 cambiaron de sistema, 
y procurando acercarse á l a organización militar prusia
na, dividieron el ejército en permanente y de reserva, y 
declararon comprendidos en ésta todos los mozos de 
veinte años que excedieran del contingente anual fijado 
para el ejército permanente. L a Asamblea nacional re
publicana dictó, en 17 de Febrero de 1873, una nueva 
ley que abolía la quinta, y mandaba que el ejército acti
vo se compusiera de voluntarios retribuidos con una pe
seta diaria sobre su haber, y la reserva con todos los 
mozos de veinte años, no admit iéndose la redención á 
metál ico ni la sust i tución para el pase de l a reserva al 
ejército activo. Cuando el número de voluntarios no bas
tara para completar l a fuerza del ejército activo, podr ía 
movilizarse l a reserva por orden del Gobierno ó con in
tervención de las Cortes, según los casos. 

L a s circunstancias en que el país se encontraba por 
aquel tiempo hicieron fracasar ese sistema; fué preciso 
renunciar al alistamiento de voluntarios y disolver los 
indisciplinados batallones que con ellos llegaron á for
marse; hubo que llamar á las armas l a reserva, y en 1874 
se restableció la quinta. 

L a legislación actual arranca de las bases adoptadas 
en 10 de Enero de 1877 para que, de acuerdo los minis
tros de Gobernación, Guerra y Marina, formaran sobre 
ellas un proyecto de ley de reemplazos. Consecuencia de 
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esta medida fué l a ley de 28 de Agosto de 1878, refor
mada por la de 8 de Enero de 1882, y sustituida al cabo 
por la vigente de 11 de Julio de 1885. Sus disposiciones 
son las siguientes, en lo que más concierne á nuestro ob
jeto. 

E s general la obligación de servir en el ejército por e l 
tiempo de doce años , dividido en dos períodos iguales,, 
uno activo y otro pasivo, cada uno de los cuales com
prende situaciones diferentes. Hay , sin embargo, causas 
que excluyen del servicio mili tar , fundadas en la inu t i l i 
dad física, en el ejercicio de ciertas profesiones ó en el 
sufrimiento de una condena penal, y circunstancias que 
exceptúan del servicio activo en los cuerpos armados, y 
consisten en l a condición de hijo que mantiene á padres 
impedidos, en l a de hermano que sostiene á huérfanos 
y en la de individuo de las colonias agr ícolas . 

Una ley determina en cada año la fuerza que ha de 
tener el ejérci to. Se admiten para cubrirla los voluntarios 
que, teniendo diez y ocho a ñ o s , quieran servir por el 
tiempo y en las condiciones que fije el Consejo de reden
ciones y enganches, y un real decreto señala el n ú m e r o 
de los mozos de diez y nueve años que han de ingresar 
en los cuerpos armados, dis tr ibuyéndose tal contingente 
entre las diversas zonas militares en que está dividida l a 
Penínsu la con relación al número de los jóvenes sortea
dos en cada una. A l efecto, se hace durante el mes de 
Enero un alistamiento general; se decide por los ayunta
mientos y comisiones provinciales acerca de la clasifica
ción de los mozos y declaración de soldados; se tramitan 
luego por el ministerio de l a Gobernación los recursos 
que se presenten contra los acuerdos de estas ú l t imas , y 
el segundo sábado del mes de Diciembre, en que deben 
estar ya resueltas todas las incidencias del reemplazo, 
cada municipio en t regará en l a caja de recluta de su res
pectiva zona los mozos declarados sorteables y los que 
por cualquier motivo resulten eximidos del servicio ac
tivo en los cuerpos armados. Estos y los que se rediman 
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por dinero pasarán desde luego á los depósitos, y aqué
llos se sor tearán una vez terminada la entrega en caja, 
para destinar á los ejércitos de Ultramar los que obten
gan los números m á s bajos, y los siguientes, hasta l le
nar el cupo señalado á cada zona, para que entren en los 
cuerpos de la Pen ínsu la . 

L a sust i tución, aceptada para el servicio de Ultramar, 
no se consiente más que entre hermanos para el ejército 
de l a Península . L a redención del servicio en los cuer
pos armados se obtiene mediante el pago de 1.500 pese
tas por el de la Penínsu la y 2.000 por el de Ultramar. 

L a ley de 1850, a l admitir l a redención por dinero, y 
l a de 1856 confirmando lo ya establecido, mandaron que 
los fondos procedentes de ese origen se invirtieran pre
cisamente en cubrir con voluntarios ó reenganchados las 
bajas que causaban en el ejército los redimidos; pero estos 
preceptos no se cumplieron; las cantidades destinadas á 
l a sust i tución eran pequeñas , los sobrantes que resulta
ban considerables, y empezando por admitirse que los 
productos de l a redención se aplicaran al material de 
Guerra, en el presupuesto de 1854 se incluyeron como 
uno de tantos ingresos ordinarios, y la ley de i.0 de Abr i l 
de 1859 dedicó los «sobrantes del fondo de la redención 
militar» á cubrir en parte aquel famoso crédito de los 
2.000 millones. S i n embargo, poco después una ley de 
29 de Noviembre de ese ú l t imo año mandó que el im
porte de las redenciones constituyese fondo separado á 
cargo de un Consejo, que se llamaba de redenciones y 
enganches, y debía administrarle y cuidar de su inver
s ión, dando por años sus cuentas al Tr ibunal de las del 
Reino. Es te Consejo fomentó durante algún tiempo los 
enganches, aunque sin gastar nunca los recursos que ob
ten ía y aumentando continuamente sus reservas; luego 
descuidó algo el objeto de su instituto, prestó fondos al 
Gobierno y vino á quedar como en l iquidación cuando 
fueron abolidas las redenciones. E n los años de 74 y 75 
el producto de la redención ingresó en el Tesoro; pero 
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l a ley de 10 de Enero de 1877 re in tegró al Consejo en 
sus funciones, y para cumplirla se dictó el reglamento 
de 26 de Diciembre de aquel año, que admite la aplica
ción de esos fondos al material ú otras atenciones preferen
tes del ramo de Guerra. L o s sobrantes en poder del Con
sejo siguieron aumentándose, y eran de más de 60 millo
nes de pesetas cuando, al formar el S r . Cos-Gayón el 
presupuesto para 1885-86, incluyó en él como recursos 
especiales, con destino al material de Guerra y Marina, 
11 millones, productos de las redenciones del año, y otros 
20 de los fondos del Consejo, susci tándose una vez más. 
con tal motivo la cuestión de si debieran ingresar en el 
Tesoro todos los remanentes que aquél tenia. L a ley fe
cha 2 de Agosto del ú l t imo de esos años resolvió la cues
t ión definitivamente, declarando obligaciones del Estado 
las que antes corr ían á cargo del Consejo y entregando 
á la Hacienda las sumas acumuladas en las cajas de és te , 
que importaron 46.698.215 pesetas. 

Desde entonces se consignan en el presupuesto de gas
tos los créditos necesarios para satisfacer los premios 
que devengan los voluntarios por enganches y reengan
ches, y figuran entre los ingresos los productos de las 
redenciones. L a diferencia entre estas dos partidas da un 
beneficio al Tesoro, que ha sido en algún ejercicio de 
más de 10 millones de pesetas, y para el de 1890-91 se 
calculó en 1.550.000, porque las redenciones importa
ban 9 millones y los enganches 7.450.000 pesetas. Gran
de ó pequeña, esta diferencia no puede justificarse, y re
vela el mayor de los vicios y l a m á s grande de las injus
t icias á que da lugar entre nosotros el servicio mil i tar . 
U n a de dos: ó la cantidad que se exige por la redención 
excede á l a que es necesaria para sustituir al redimido, 
ó no se invierte en llenar los huecos ocasionados en las 
filas del ejército por aquellos que se libran de entrar en 
ellas con dinero. E n el primer caso se comete una exac
ción indebida, porque l a redención á metál ico sólo como 
precio de l a sust i tución puede admitirse, y en el segundo 
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resul tará que el efectivo del ejército se obtiene ocupando 
el lugar de los mozos que se redimen con los infelices 
que no disponen de recursos para hacerlo. Algo puede 
haber de lo primero; pero es indudable que hay mucho 
de esto úl t imo; se fuerzan los llamamientos, se piden en 
cada uno de ellos, no sólo los hombres necesarios para 
el reemplazo, sino los que han de compensar las bajas 
por redención, y de esta suerte, por cada rico que se libra 
del servicio .entra un pobre en su lugar. ¿Cómo explicar 
de otro modo esas quintas de 50.000 hombres, cuando 
el ejército no llega al doble de esta suma y los soldados 
permanecen tres años en las filas? L a ley de 1885 parece 
haber oscurecido intencionalmente el asunto de l a reden
ción; obliga por de pronto á que se verifique antes del 
sorteo, cosa que es verdaderamente absurda é irritante, 
y deja luego en duda si se computa rá ó no como baja en 
el cupo de cada zona el número de los redimidos, con lo 
cual ha venido á hacer más grave y tal vez á sancionar 
el abuso de que nos lamentamos. Dado el sistema de 
quintas, la redención debe aceptarse, porque atenúa sus 
inconvenientes 1; pero si ha de dar motivo á esas iniqui
dades, que con razón pueden calificarse de sangrientas, 
entonces es preferible abolir ía por completo. 

Por lo demás, ya hemos visto que el servicio no es 
general, porque sólo entra de una manera efectiva en el 
ejército cierto número de individuos á quienes marca l a 
suerte, ni es tampoco obligatorio, sino para aquellos de 
los designados que no disponen de 1.500 pesetas, y cla
ro es que nosotros hemos de ratificarnos aquí en las cen
suras que más de una vez hemos dirigido á la viciosa 
aplicación que se hace de esos principios, y en las pro
testas que ya tenemos consignadas contra los males que 
engendra el sistema de la organización militar predo
minante 2. 

1 Véase lo dicho en el tomo I , págs . 269 y 270. 
2 Tomo I , págs . 166 y 167.—Págs. 157 y 181 de este mismo tomo. 
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Admitimos la necesidad de los ejércitos permanentes 
y aceptamos también l a idea del armamento nacional. 
¿Cómo hemos de negar que las naciones deben organi
zarse militarmente? Pero negamos que sea preciso y le
gí t imo el desarrollo dado á l a fuerza pública en l a mayor 
parte de las naciones, y rechazamos ese carácter absolu
to que se atribuye á las necesidades militares, en virtud 
del cual todas las demás deben ceder ante ellas y se tie
ne por indispensable todo sacrificio, ora personal, ya 
pecuniario, que se diri ja á satisfacerlas, cuando al par 
se reducen y escatiman tanto los medios que solicitan 
otros fines sociales no menos urgentes y atendibles. ¿Poi
qué será antes la organización militar que la jur íd ica , l a 
científica ó l a económica de la nación? ¿Por qué ha de ser 
obligatorio conocer el manejo del sable ó del fusil y no 
lo será el conocimiento del alfabeto? ¿Por qué ese afán 
de que todos sean soldados y el poner tan poco empeño 
para que todos sean ciudadanos, es decir, en que á todos 
alcancen la cultura y los elementos que son indispensa
bles par l a vida civil? 

Por otra parte, interesa mucho distinguir los dos as
pectos de la organización militar, que se confunden para 
autorizar conclusiones reñidas con l a verdad y con l a ló
gica . Una cosa es el armamento nacional, la prevención 
de l a guerra, y otra distinta el ejército activo y perma
nente, la fuerza públ ica en condiciones normales; el ser
vicio general y obligatorio corresponde á l a idea del pri
mero; mas no puede aplicarse á l a consti tución del segun
do, que debe ser formado con voluntarios. E l servicio 
general condena inevitablemente á la monstruosidad de 
la quinta; el servicio obligatorio es el que engendra, por
que los hace posibles, todos los vicios del militarismo 
contemporáneo , y el remedio de tan graves males sólo se 
encont ra rá aboliendo l a pres tación personal, haciendo 
que el impuesto para el sostenimiento de l a mi l ic ia no 
sea contribución de sangre, sino de dinero, como deben 
serlo todas en las circunstancias ordinarias. 
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Todo Gobierno, dice un distinguido escritor, especia
lista en estas materias 1, puede abusar más fácilmente y 
con menos resistencia de la sangre del país que de su di
nero, y l a razón es muy sencilla: gravando los impuestos 
se ataca directamente á todos y cada uno de los diez y 
siete millones de ciudadanos y la causa es defendida 
enérgicamente por todos; con las quintas se ataca en sus 
intereses y afecciones á cincuenta mi l familias que el 
azar señala, y el resto hasta los diez y siete millones se 
encoge de hombros. Napoleón I pudo abusar de l a cons
cripción cuanto quiso, mientras hubo quien le pagase las 
guerras; no hay n ingún poder que pueda abusar en el 
mismo grado de la riqueza de todos y cada uno de los 
ciudadanos. Pues bien, hágase que proporcionalmente 
estén todos interesados en el reemplazo, y sobre tal base 
de justicia se podrá levantar un ejército que sea l a ún ica 
y legí t ima manifestación de l a fuerza material del país , 
desarrollada por iguales partes en la a rmonía de todos 
los elementos de que germina ésa fuerza. 

Matrículas de m a r . — L a marina de guerra ha recluta-
do sus tripulaciones y contingentes por medios tan di
versos como han sido las condiciones de la navegación 
mar í t ima . Esclavos y prisioneros mueven á fuerza de re
mos los antiguos barcos, con aventureros at ra ídos por la 
esperanza del botín se equipan principalmente las flotas 
de la Edad Media, y luego los penados, los vagos y las 
víct imas de levas más ó menos arbitrarias, siempre in i 
cuas, forman las dotaciones de los buques armados. L a 
regularidad del servicio obligatorio en la marina militar 
se introduce por medio de las matrículas. Fundábase este 
sistema, según las ordenanzas navales de 1748, en la 
concesión á los alistados voluntariamente para el servi
cio de los bajeles y arsenales del fuero militar y del pri
vilegio para ejercer las artes de l a navegación y de l a 

1 Villamartín. —Nociones del arte viiliíar. 
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pesca 1 y subsistió con numerosas reformas, hasta que l a 
ley de 22 de Marzo de 1873 dispuso que el servicio de la 
marina se organizase con voluntarios; declaró libre el 
ejercicio de las industrias m a r í t i m a s ; creó una reserva 
naval; ordenó que en caso necesario se tomasen los con
tingentes para la armada de l a reserva del ejército 2 y 
estableció en úl t imo término que, suscitada una guerra 
extranjera, pudiera llevarse á cabo el alistamiento de la 
gente de mar que fuera indispensable. Poco tiempo estu
vieron en vigor estas disposiciones: el decreto de 20 de 
Mayo de 1874 introdujo ya un cuerpo de voluntarios, de 
marina, los cuales se libraban del servicio en el ejército, 
adquiriendo el compromiso de hacer una campaña de 
mar por espacio de tres años en los buques de la arma-
da, y la ley de 7 de Enero de 1877 volvió resueltamente 
al procedimiento de las matriculas de mar, una vez más 
sancionado y desenvuelto por la legislación de 17 de 
x\gosto de 1885 que ahora r ige. 

Según ella, es obligatorio el servicio durante ocho 
años en los buques de la armada para todos los españo
les voluntariamente alistados en la inscripción marítima, 
que habilita para dedicarse á l a navegación y pesca á 
flote. Ese tiempo se divide en dos períodos iguales: el 
primero de actividad, y de reserva el segundo. 

L a s exenciones son semejantes y producen el mismo 
efecto que las que libran del servicio en el ejército. 

Una ley fija anualmente las fuerzas navales y un de
creto determina el número de matriculados ó inscritos 
que han de ingresar en la armada y el cupo señalado á 
cada departamento. Cuando l a inscr ipción mar í t ima no 
baste para cubrir el servicio, se t o m a r á el contingente 
necesario de los mozos sorteados para el ejérci to. L o s 

1 Véanse los títs. V I I y V I I I , libro V I de la Novísima Recopilación. 
2 L a ley de 27 de Marzo de 1862 había establecido ya que entrasen al 

servicio de la marina los quintos sorteados para el ejército en la propor
ción que se determinase anualmente. 
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voluntarios se admiten con premios y condiciones que 
se modifican según las circunstancias. 

E l alistamiento de cada año comprende á todos los 
individuos de l a inscr ipción que cumplan durante él l a 
edad de veinte años . L o s comandantes de los trozos, en 
que se dividen por pueblos las brigadas de los departa
mentos, forman antes del 15 de Setiembre la re lación 
de los matriculados á quienes corresponde entrar en el 
siguiente año al servicio, y auxiliados luego por el juez 
municipal y el síndico del ayuntamiento, deciden acerca 
de las reclamaciones que se presenten y declaran quié
nes son los mozos que, por orden de edad, de mayor á 
menor, deben llenar el cupo marcado al trozo. L a s re
soluciones de los comandantes son apelables ante el t r i 
bunal del departamento, y contra los fallos de éste 
puede recurrirse al ministro de Marina, que en definitiva 
acuerda, oyendo á la sección del ramo en el Consejo de 
Estado. 

L a sustitución del servicio sólo se permite entre her
manos, por regla general; puede, sin embargo, conce
derse el cambio de número en casos especiales. L a re
dención á metál ico se admite por 1.500 pesetas, pasando 
á l a reserva el redimido. L a s cantidades procedentes de 
esas redenciones se destinaron por la ley de 27 de Marzo 
de 1862 á un fondo llamado premios á la marina; mas 
á virtud de la ley de 2 de Agosto de 1886, la Hacienda 
se incautó de esos recursos en cantidad de 7.969.502 pe
setas, y en el presupuesto corriente hay 300.000 como 
producto de las redenciones y 435.295 como premios de 
enganche en la marina, es decir, que aquí sucede la ano
mal ía opuesta á l a que hicimos notar antes hablando 
del ejército, porque el Estado sostiene un número de 
voluntarios bastante mayor que el de los redimidos. 

Aplicables á la organización de l a marina militar las 
consideraciones que dejamos expuestas al hablar del 
ejército de tierra, sólo haremos notar aquí dos diferen
cias que hay entre ellos. Refiérese la primera á la exten-
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sión del servicio, que siendo obligatorio para todos res
pecto del ejército, se circunscribe en la marina á los 
que disfrutan de l a exclusiva para el ejercicio de las in
dustrias navales. Es te sistema, en tanto que impone una 
carga muy gravosa á los que se dedican á l a navegación, 
perjudica, sin duda, al desarrollo de l a marina, y en 
tanto que busca l a compensación de ese gravamen por 
medio de un monopolio, contradice también l a libertad 
del trabajo. Por otra parte, si es justo remunerar de al
gún modo á los que sirven en l a armada, ¿no hab rá l a 
misma razón para que se indemnice á los que han de 
ingresar en el ejército? Puede decirse que es más dura 
l a condición del marinero que no la del soldado; pero 
esto, aun siendo cierto, que no lo es seguramente, por
que hay menor distancia entre l a vida del marino libre 
y la del militar que la que existe entre l a manera de ser 
del ciudadano y del soldado, eso, decimos, podrá afectar 
en todo caso á la' cuantía de l a retr ibución, de ningún 
modo al principio mismo en que se funda. L a segunda 
diferencia consiste en l a designación de los obligados al 
servicio, que según hemos visto, se hace en el ejército 
por sorteo y en la marina prefiriendo á los de mayor 
edad entre los alistados. E s t a variante no ofrece ventaja 
alguna, porque tan absurdo es distribuir l a carga por el 
azar del número, como por el azar del nacimiento, y aun 
este úl t imo modo produci rá conflictos de solución im
posible si no se acude al sorteo entre los nacidos en l a 
misma fecha. 



X I I I 

Impuestos en especie.—Los alojamientos 
y suministros. 

E l tributo es muy anterior á la moneda, y de aquí l a 
generalidad con que se establecen y l a insistencia con 
que por largo tiempo se mantienen los impuestos en es
pecie, hasta que el crecimiento de la riqueza y l a abun
dancia del dinero permiten convertirlos con ventaja para 
todos en prestaciones de numerario. 

A nuestros días apenas han llegado las exacciones de 
ese género; abolido en 1837 el diezmo, que por razón de 
su naturaleza y de su origen no podía abandonar aquella 
forma ant ieconómica, y atendido el servicio de bagajes, 
desde la real orden de 18 de Agosto de 1857, por medio 
de contratas hechas á cargo de los fondos provinciales 
para los que es un gasto obligatorio, hoy no quedan y a 
más que los alojamientos y suministros que han de faci
litarse al ejérci to, y aun de estos recursos se hace escasa 
aplicación en las épocas normales. 

I . Con motivo se ha dicho que los alojamientos cons
tituyen un allanamiento legal de la morada del ciudadano 
y representan la triste herencia de bárbaras costumbres. 
Sus precedentes son el conducho, los yantares y cenas con 
que reyes y señores agobiaron á los pueblos en la Edad 
Media. Reducido luego el servicio á las fuerzas mil i ta
res, siguió siendo una carga muy pesada como conse
cuencia de las frecuentes guerras y los trastornos polí t i-
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eos y del vicioso sistema de tener á las tropas en movi
miento casi continuo hasta en los tiempos tranquilos. 
Aumentaban este gravamen hac iéndole insoportable para 
el estado llano las exenciones que disfrutaban los nobles, 
los eclesiásticos, aforados de guerra y otros muchos; 
pero l a real orden de 22 de Enero de 1816, repetida en 
los años 1817 y 1819, abolió las exenciones mandando 
que turnasen para el alojamiento hasta las clases más 
privilegiadas, sin otra excepción que l a de los obispos y 
pár rocos , los cuales quedaban también sujetos al equi
valente pecuniario donde estuviese establecido. Pronto 
volvieron los privilegios, y l a ley de 19 de Marzo de 1837 
tuvo que restablecer aquellas disposiciones, añadiendo 
que, ni obispos, ni pá r rocos , n i militares retirados pu
dieran eximirse del servicio. Apesar de tan decisivo y 
justo mandato, se restableció viciosamente la exención 
en provecho de los aforados de guerra y marina y de los 
empleados de te légrafos . Publicada l a Const i tución 
de 1869, que sancionaba la inviolabilidad del domicilio, 
muchos ayuntamientos y particulares, creyendo, con har
ta razón, que l a carga de los alojamientos era incompa
tible con aquella ga ran t í a , opusieron dificultades á pres
tación tan molesta; pero una real orden de 11 de Octu
bre de 1873 declaró que subsis t ía l a obligación im
pugnada. 

Conforme á las ordenanzas del ejérci to, el servicio de 
alojamiento consiste en «proveer una cama para cada 
dos soldados, compuesta de j e rgón ó colchón, cabezal, 
manta y dos sábanas , y para los sargentos un colchón 
precisamente y además luz, sal, vinagre y leña ó lugar á 
la lumbre para guisar.» Toda tropa que permanezca me
nos de un mes en un pueblo tiene derecho al alojamien
to. L o s oficiales de guarnic ión sólo disfrutarán de ese 
beneficio por tres días, y lo mismo los t ranseúntes en 
comisión del servicio ó para reponerse de sus heridas. 

Muéstranse en los alojamientos todos los inconvenien
tes propios de los impuestos en especie, y la gran des-
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igualdad con que se presta ese servicio, que es de interés 
general, se hace notoria comparando á los pueblos que 
se hallan enclavados en las carreteras con aquellos otros 
cuya situación es diferente. L a mayor estabilidad que 
hoy se da á las guarniciones y l a conducción de las tro
pas por los ferrocarriles han disminuido considerable
mente la frecuencia de los alojamientos; pero la justicia 
exige que desaparezcan por completo, porque sus males, 
inevitables en el caso de una guerra, pueden remediarse 
fácilmente en circunstancias normales, construyendo en 
los puntos de etapa los cuarteles necesarios para el apo
sentamiento del ejérci to. De este modo l a carga sería 
igual para todos, porque se levantar ía por medio de las 
contribuciones generales. 

I I . Procede del mismo origen que el anterior y tiene 
un objeto análogo el servicio de suministros, que impone 
á los ayuntamientos la obligación de facilitar á las tro
pas y á la Guardia c iv i l , que transitaren por ellos, las 
raciones en especie que necesiten para su consumo. D i -
feréncianse, sin embargo, de los alojamientos los sumi
nistros en que éstos han de hacerse algunas veces en 
metál ico, sobre todo á los individuos y partidas sueltas, 
y además en que no constituyen un gasto definitivo, sino 
solamente un anticipo, porque l a adminis t rac ión debe 
abonar á los pueblos el importe de los recibos de sumi
nistros por cuenta de las contribuciones que satisfacen. 

L a legislación sobre este asunto está principalmente 
contenida en las instrucciones de 24 de Mayo 3̂  g de 
Agosto de 1877 y en la real orden fecha 7 de Setiembre 
ele 1883. E l espíri tu de tales disposiciones, como el de 
las muchas dictadas anteriormente acerca de esta mate
r ia , es terminante en cuanto á exigir de los pueblos el 
cumplimiento de la pres tación; pero no lo es tanto en lo 
que se refiere al abono de los anticipos 1. Así los ayun-

1 Unicamente las reales órdenes de 5 de Diciembre de 1871 7 22 de 
Agosto de 1872 establecieron que no podía exigirse á los ayuntamientos 
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tamientos están obligados á consignar anualmente en su 
presupuesto de gastos, y bajo el epígrafe de suministros, l a 
cantidad necesaria para atender al servicio, y se ven so
metidos luego á prolijas formalidades y amenazados con 
té rminos fatales para lograr el reintegro de sus créditos 
por ese concepto. 

E s sin duda muy expedito y muy cómodo para la ad
minis t rac ión eso de que la fuerza pública sea mantenida 
y alojada por donde quiera que vaya, con lo cual puede 
viajar sin necesidad de dinero alguno; pero este sistema, 
propio de la Edad Media, hace poco honor á la organi
zación militar, es causa de continuos disgustos y resulta 
muy oneroso para los pueblos, harto sacrificados y a para 
dotar espléndidamente el presupuesto de Guerra. 

ei anticipo de sus fondos para los suministros al ejército, debiendo los 
recaudadores de contribuciones facilitarles las cantidades necesarias para 
el servicio; pero esas disposiciones tuvieron poco efecto, porque las de
rogó otra real orden de 8 de Abr i l de 1873. 



X I V 

Impuestos directos sobre las personas. 
Cédulas y grandezas. 

Hemos calificado de impuestos reales, directos y esta
blecidos sobre las personas el que se exige por medio 
de las llamadas cédulas personales y el que se cobra por 
razón de las grandezas y títulos nobiliarios, no sin hacer, 
respecto á l a clasificación de este úl t imo, salvedades en 
que habremos de insistir ahora. Veamos, pues, cuáles 
son las bases que tiene y l a legislación por que se rige 
cada una de esas dos imposiciones. 

I . Cédulas personales.—Aunque es impuesto de crea
ción bien reciente, son ya muy numerosas las variacio
nes que en él se han hecho desde que fué establecido. 
L a s antiguas cédulas de vecindad, creadas por real decre
to de 15 de Febrero de 1854 para sustituir á los pasapor
tes, se han ido modificando gradualmente hasta conver
tirse en materia de imposición. E r a n aquellas cédulas 
meros documentos de policía que servían para identificar 
las personas y como medio de vigilancia, y no costaban 
por eso más que 25 cént imos de peseta á los cabezas de 
familia, no siendo pobres de solemnidad, braceros, viu
das ó huérfanos con pensión que no excediera de 375 pe
setas, en cuyos casos habían de expedirse gratis; pero l a 
ley de presupuestos fecha 29 de Junio de 1867 autor izó 

24 * 
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al Gobierno para fijar á las cédulas de vecindad el precio 
que juzgase necesario, con el fin de que sus productos 
cubriesen los gastos del servicio de vigilancia pública, y 
l a ley de 8 de Junio de 1870 estableció ya resueltamente 
el impuesto que examinamos. L a s cédulas de empadrona
miento, creadas por esta disposición, cuyas bases se des
arrollaron en el real decreto de 17 de Enero de 1871, 
era obligatorio adquirirlas para todos los españoles ca
bezas de familia ó mayores de catorce años que no fueran 
pobres de solemnidad, costaban desde una hasta tres pe
setas, según las poblaciones, y se exigían para compare
cer en juicio, otorgar instrumentos públicos, desempe
ñar cargos ó empleos y ejercer profesión ú oficio. L o s 
jefes y oficiales del ejército ó armada pagar ían cédula de 
dos pesetas, y los Ayuntamientos podían recargar el pre
cio de las cédulas para las clases civiles desde un 25 
hasta un 50 por 100. 

Por real orden de 2 de Noviembre de 1872 se hizo 
extensivo el impuesto á las Provincias Vascongadas, y 
l a ley de 26 de Diciembre del mismo año le reformó, 
elevando el precio de las cédulas hasta 4 pesetas y ha
ciendo obligatoria l a adquisición para las mujeres casa
das y para los extranjeros con residencia de más de un 
año . Pero esas disposiciones no tuvieron cumplimiento; 
l a imposición sólo en una pequeña parte se hacía efecti
va, y sus rendimientos, en lugar de aumentar, disminuían. 
E n vista sin duda de las dificultades con que luchaba su 
planteamiento, l a ley de presupuestos de 6 de Agosto 
de 1873 suprimió el impuesto, y un decreto de 20 de Se
tiembre de aquel año mandó que se expidiera gratuita
mente cédula de empadronamiento á los vecinos que tu
vieran que ausentarse del t é rmino municipal. 

S i n embargo, el real decreto de 26 de Junio de 1874, 
que planteó los presupuestos de 74 á 75, restableció el 
impuesto l lamándole ya de cédulas personales, y volvieron 
á ser éstas obligatorias para todos los mayores de cator
ce años, y de cinco clases, desde 2 pesetas que costaban 
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en Madrid hasta 25 cént imos, precio de las que debían 
expedirse para los jornaleros y sirvientes. Autorizada l a 
reforma por la ley de presupuestos de 1876, la instruc
ción de 18 de Agosto creó seis clases de cédulas; la pri
mera de 50 pesetas y la sexta de 50 cént imos, las cuales 
debían adquirirse con arreglo á dos escalas, graduada la 
una según las cuotas de las contribuciones directas y los 
haberes ó sueldos, y proporcionada l a otra á los alquile
res pagados en las diversas clases de poblaciones. Sobre 
estas mismas bases, l a ley de 11 de Julio de 1877 y la 
instrucción de 21 del mismo mes establecieron cédulas 
de siete precios, fijando el máximo en las 100 pesetas. 
Modificadas las escalas de imposición por las reales ór
denes de i.0 de Julio de 1878 y la de 11 de Abri l de 1881, 
que introdujo en ellas nueve grados, la ley de 31 de D i 
ciembre de este úl t imo año elevó hasta once las clases 
de las cédulas. 

L a instrucción vigente de 27 de Mayo de 1884 no hizo 
alteraciones esenciales en l a legislación anterior. Según 
elía, las cédulas personales son obligatorias para los es
pañoles y extranjeros de ambos sexos, mayores de cator
ce años, domiciliados en España ; deben exhibirse en to
dos los actos públicos y para el ejercicio de toda clase de 
cargos y profesiones, y se acomodan á los siguientes pre
cios desde l a clase primera hasta l a undécima: 100 pese
tas, 75, 50, 25, 20, 15, 10, 5, 2,50, 1 y 50 céntimos. L a s 
tarifas son dos, una arreglada á las cuotas de contribu
ción directa y á los sueldos, y otra según los alquileres 
que se paguen en las poblaciones divididas en seis gru
pos. H a de obtenerse la cédula superior que corresponda 
por cualquiera de esos conceptos, y los militares l a toma
rán de 2,50 pesetas, cuando no estén comprendidos en 
alguna otra categoría, quedando además libres de los re
cargos municipales, que pueden llegar hasta el 50 por 100 
del importe de las cédulas. L o s únicos exceptuados del 
impuesto son los individuos de las clases de tropa, los 
mendigos y acogidos en los asilos benéficos, las religio-
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sas y hermanas de l a caridad y los penados, durante e l 
tiempo de su reclusión. 

L a s administraciones de propiedades é impuestos en 
las capitales de provincia y los Ayuntamientos en las de
más poblaciones deben distribuir durante el mes de Mar
zo hojas declaratorias, que han de llenar los cabezas de 
familia, y en vista de ellas redac ta rán durante el mes de 
Abr i l un padrón en que consten todos los obligados á sa
car cédula, el concepto por que les corresponde, la clase 
del documento y el recargo, por úl t imo, que haya seña
lado el Ayuntamiento. L a s administraciones revisan los 
padrones municipales, y luego que los han aprobado, pi
den á l a dirección general de Impuestos, antes del 15 de 
Mayo, el número de cédulas que han de distribuirse en 
l a provincia. E n las capitales se hace el cobro por l a ad
minis t ración desde el i.0 de Jul io al 30 de Setiembre, y 
en las demás poblaciones los Ayuntamientos deben veri
ficar la recaudación en el plazo de tres meses, á contar 
de l a fecha en que reciban las cédulas . Se abona el uno 
por 1 0 0 á las administraciones y Ayuntamientos para 
gastos del padrón, y á los municipios de las capitales se 
les descuenta el 1 0 por 1 0 0 de los recargos, como pre
mio de admin i s t r ac ión .—La penalidad por infracción de 
esas disposiciones consiste en multa por el duplo de la 
cantidad defraudada. 

L o s rendimientos obtenidos de este arbitrio han que
dado siempre muy por bajo de los que se calculaban en 
el presupuesto. Hanse presupuestado los ingresos por 
este concepto en 1 0 y hasta en 1 3 millones de pesetas; 
pero la recaudación de 1889-go no llegó á los 7 millo
nes. É s t a es una prueba del abandono con que se admi
nistra un impuesto que, dada l a generalidad de sus bases, 
deberiaser de productos mucho más considerables. Inten
tóse confiar la recaudación al Banco de E s p a ñ a en 1882; 
pero en el año siguiente se le relevó del encargo, y el Go
bierno quedó autorizado para verificar el arriendo. No se 
hizo uso de esa facultad, reiterada en la ley de presupues-
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tos de 1890-91, y la adminis t ración ha seguido manejando 
directamente el impuesto, con tan poca fortuna como an
tes. E l ingreso para este año se fija en 8 millones de pe
setas y los gastos de fabricación y expendición de las cé
dulas suman 700.000; el producto liquido, no obtante, 
excederá muy poco á los 6 millones de pesetas. P a r a ex
plicarse el excesivo coste de l a recaudación de este im
puesto, es necesario tener en cuenta que el premio de 
cobranza puede llegar hasta el 8 por 100, según l a ley 
de 29 de Junio de 1887. 

L a s cédulas personales constituyen un impuesto de cla
ses sobre la renta, una capitación graduada, y es fácil 
juzgar de las condiciones en que se halla establecida una 
imposición que empieza por no tener materia propia y 
admite como base la cuota de otros tributos. E n tanto 
que las cédulas son un recargo de las contribuciones di
rectas y del descuento sobre los sueldos, no vemos l a ra
zón que haya para cobrarle separadamente, cuando pu
diera refundirse en aquéllos con ventaja para la adminis
t ración y los particulares. E l impuesto sigue además en 
esta parte el método de progresión inversa y aumenta de 
tal manera su injusticia, porque á un contribuyente que 
pague más de 5.000 pesetas se le exige cédula de 100, 
que significa un recargo de 2 por 100 á lo sumo, mien
tras que al contribuyente por 25 pesetas, la cédula de 
2,50 le grava en un 10 por 100. Algo semejante, porque 
es en diversa escala, sucede con los sueldos, pues el de 
30.000 ó más pesetas obliga á tomar cédula de 100, que 
representa 33 cént imos por 100 del haber, y el que co
bra 12.501 pesetas ha de obtener cédula de 75, que sube 
ya á muy cerca de los 60 céntimos por 100 con relación 
al sueldo. Y esto aparte de l a desigualdad, inevitable en 
las agrupaciones por clases, que hace de la misma con
dición al que paga 3.001 pesetas que á quien satisface 
5.000 y equipara al que tiene un sueldo de 12.501 pese
tas con el que disfruta 29.999. Resulta también con no 
exigir cédula más que por un concepto á los que se ha-
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lian comprendidos en varias ca tegor ías de l a ley, que el 
que tiene propiedad ó industria y sueldo l leva l a misma 
carga que el que sólo disfruta beneficios de uno de esos 
dos géneros . Además, con el tipo fijo para los que no son 
cabeza de familia, se desiguala todavía más l a imposi
ción, porque el pobre paga por su mujer y sus hijos tan
to como el rico. Por úl t imo, el impuesto de que habla
mos desnaturaliza un documento necesario para los fines 
de la policía: aunque oficialmente se ha dicho que la cé
dula personal representa un tributo en su esencia y un 
documento de seguridad en l a forma 1, es bien notoria l a 
oposición que existe entre esos dos caracteres. Como re
cibo, busca no más que el pago de una cierta cantidad y 
ha de dar facilidades de todo género; como medio para 
el servicio de vigilancia, supone formalidades y garan
t ías , y dicho se está que aquella primera condición ha 
de dominar á la segunda, quedando ésta oscurecida ó 
anulada. 

Todas esas consideraciones piden l a abolición del im
puesto de cédulas personales, que pudiera llevarse á 
cabo con beneficio del Teoro. Bas t a r í a para ello resta
blecer las antiguas cédulas de vecindad con el precio 
uniforme de 50 cént imos de peseta y en las mismas con
diciones que ahora rigen para las de clase undécima, 
distribuir proporcionalmente sobre las contribuciones 
directas los ingresos que hoy se obtienen de ese origen 
y dar á la base del inquilinato un desarrollo más justifi
cado que su aplicación actual. E l inquilinato es, en úl
timo resultado, la única materia especial y utilizable de 
l a imposición establecida, por más que se emplea tan 
sólo como medio de afectar á l a riqueza de aquellos que 
no están sometidos á las contribuciones directas ó pagan 
en virtud de ellas una cuota inferior y desproporcionada 
con relación á la fortuna que demuestra el importe de 
los alquileres que satisfacen; pues bien, manteniendo ese 

1 R e a l orden de 20 de Enero de 1877. 
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principio, para realizar mejor esa tendencia, que es cier
tamente laudable, debiera establecerse en reemplazo de 
las cédulas un impuesto de inquilinatos exigible á todos 
aquellos que no justificasen el pago de una cuota directa 
igual ó mayor que la que les correspondiese por este con
cepto. Conste, sin embargo, que no proponemos l a in
troducción en nuestro sistema tributario de la base del 
inquilinato, sino l a transformación de un impuesto que ya 
la admite y un remedio para las deficiencias conocidas 
en las otras contribuciones que tienen forma directa 1. 

I I . Grandezas y t í tulos.—Las distinciones nobiliarias, 
origen en otro tiempo de grandes inmunidades y prove
chos materiales, han venido á ser en nuestros días obje
to de imposición. 

L a ley de presupuestos, fecha 23 de Mayo de 1845, au
torizó al Gobierno para modificar el antiguo impuesto 
de lanzas y medias anatas, que pagaban los grandes y 
t í tulos de Casti l la . E l derecho de lanzas venia desde los 
Reyes Católicos; Felipe I V le convirtió en una presta
ción anual por cantidad determinada, y creó además la 
media anata, que obligaba al pago de la mitad de la ren
ta que diesen los bienes con que se consti tuían los nue
vos t í tulos y los pertenecientes á los antiguos que se 
t rasmi t ían ó heredaban. Pues bien, esos derechos objeto 
de varias reformas que los habían aumentado considera
blemente, fueron sustituidos desde i.0 de Enero de 1847, 
á virtud del decreto de 28 de Diciembre de 1846, que se 
dictó conforme á la autor ización antes citada, por el I m -
pttesto especial sobre grandezas y títulos. L a s bases de esta 
imposición, desarrolladas en la real orden de 14 de Fe 
brero de 1847, gravaban las sucesiones y creación de toda 
grandeza y t í tulo español ó extranjero reconocido en E s 
paña , con arreglo á una escala proporcionada á la cate
goría del t í tu lo , que señaló desde 8.000 reales por cada 

1 Véase lo dicho en el cap. X I I I de la Sección I I I de la Parte general 

acerca del impuesto mobiliario. 
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uno de los de barón ó señor^s in grandeza, hasta 40.000 
- por cada grandeza de E s p a ñ a con título de duque, mar

qués ó conde. Estos tipos se refieren á las sucesiones di
rectas, y en las trasversales ó para el uso de t í tulos ex
tranjeros los derechos serán dobles. L a segunda grande
za ó tí tulo no devenga más que las dos terceras partes de 
la cuota, y por el tercero y los demás se pagará la mitad 
únicamente . L a ley de presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872, en su apéndice letra E , recargó con un 33 por 
100 la tarifa é introdujo además un impuesto anual que 
era, según los t í tu los , desde 125 hasta 500 pesetas. 

Suprimidas las distinciones nobiliarias en los días de 
la república por decreto de 25 de Mayo de 1873, l a ley 
de presupuestos de aquel año prescindió, como era con
siguiente, del impuesto; pero restablecidas aquéllas en 25 
de Junio de 1874, se declaró en vigor la legislación que 
antes regía. E s de notar, sin embargo, que aunque esto 
dice el decreto ú l t imamente citado y las disposiciones 
anteriores eran las d é l a ley de 1872, sólo se ha restable
cido el impuesto en l a concesión y t rasmisión de los t í
tulos. E l real decreto de 6 de Enero de 1875 y el art. 54 
de l a Constitución de 1876 devolvieron al rey la facultad 
de conceder t í tulos y distinciones de todas clases. 

Para asegurar el cobro de estos derechos, los jueces 
municipales deben dar conocimiento al ministerio de 
Grac ia y Just icia del fallecimiento de las personas que 
llevaren t í tulos del reino ( R . O. de 20 de Febrero de 1877). 
E l plazo para hacer el pago es, según la real orden de 26 
de Setiembre de 1856, de dos meses á contar desde l a 
fecha del otorgamiento, y una vez trascurrido ese té rmi
no, se entenderá renunciado el t í tulo por aquél á quien 
corresponda; pero no se supr imirá definitivamente hasta 
después de dos sucesiones, por si quiere rehabilitarle a l 
guno de los herederos. E l impuesto sólo puede dispen
sarse por medio de una ley ó por el Gobierno estando 
cerradas las Cortes y á reserva de darles cuenta, y el que 
hiciere uso de t í tulos en contravención á esas prescripcio-
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nes, además de satisfacer los derechos, sufrirá una multa 
igual al doble del importe de éstos . E l real decreto de 14 
de Noviembre de 1885 establece las formalidades con que 
ha de hacerse l a rehabi l i tac ión de t í tulos caducados. 

Unidos al impuesto de grandezas y t í tulos van los de
rechos que se exigen por l a concesión de honores y con
decoraciones. Sólo hemos de añadir sobre este punto á 
lo que en otro lugar dejamos dicho 1, que tales exaccio
nes tienen también lejanos precedentes, y se han dictado 
acerca de ellas numerosas disposiciones, cuya mención 
juzgamos que no es interesante. L a ley de 25 de Julio 
de 1855 ordenó que se abonaran en papel sellado esos de
rechos; pero la de Mayo de 1859 restableció el pago en 
dinero. L a s órdenes militares de caballería fueron aboli
das por decreto de 9 de Marzo de 1873, y las civiles de 
Carlos I I I , Isabel l a Católica y damas nobles el día 29 
del mismo mes, reconst i tuyéndose aquéllas por decreto 
de 14 de Abr i l de 1874 y estas úl t imas por el de 7 de 
Enero de 1875. E l arancel de los derechos que han de 
pagarse al Estado ya por la concesión de las cruces, ya 
por la expedición de los diplomas, var ía para cada una 
de las órdenes; l imi tándonos á las de Carlos I I I é Isabel 
l a Católica, que son las más comunes, diremos que, con
forme al decreto de 36 de Julio de 1849, cuesta el t í tulo de 
l a gran cruz 3.000 reales, el de comendador de número 
2.000, el de comendador sencillo 1.500 y 1.000 los de ca
ballero. L a ley de 22 de Mayo de 1859 prohibe termi
nantemente l a dispensa de los derechos que se exigen por 
estas gracias, y aun cuando se otorguen libres de gastos, 
pagarán por la expedición de los diplomas: 1.000 las 
grandes cruces, 500 las encomiendas de número, 320 las 
ordinarias y 200 los caballeros 2. 

E l impuesto sobre grandezas y t í tulos es á la vez de 
clases y suntuario. Como imposición de clases es injusta, 

1 Pág . 273 de este mismo tomo. 
2 Véase el real decreto de 25 de Septiembre de 1878, que reorganizó 

la orden de Garlos I I I . 
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es odiosa y hasta inconstitucional, porque va contra eí 
precepto según el que cada español ha de contribuir á los 
gastos públicos en proporción de sus haberes. Como suntua
rio, es indirecto y recae sobre l a vanidad, que no puede 
aceptarse racionalmente para materia de imposición; las 
exacciones de este género han de gravar actos que tengan 
algún carácter económico, gastos, consumos, que aun di
r igiéndose á satisfacer el deseo de ostentación, sean al 
mismo tiempo manifestaciones de riqueza, de ningún 
modo las condiciones meramente personales. 

E l noble paga ya por los bienes que posee; ¿qué razón 
hay para pedirle otra cosa? Todav ía si á l a nobleza acom
pañase necesariamente l a fortuna, se explicaría l a exac
ción á t í tulo de un recargo sobre los grandes haberes; 
pero harto visible es que en nuestros días no son por re
gla general los a r i s tócra tas los más acaudalados. Por 
otra parte, el impuesto, lejos de favorecer el prestigio de 
las distinciones nobiliarias, contribuye á que l a antigua 
nobleza, la nobleza tradicional y de la sangre, vaya des
apareciendo y se vea reemplazada por la nobleza del oro.Si 
fuera proporcionado á los bienes que se trasmiten con el 
t í tulo y á l a fortuna del que ha de llevarle, se a tenuar ían 
los inconvenientes del impuesto y ser ía más aceptable. 

E n cuanto á los derechos que se exigen por los hono
res y condecoraciones, son más injustificados todavía . 
L o s t í tulos al fin son hereditarios, y se conceden ordina
riamente por méri tos ajenos; pero t ra tándose de esas 
gracias que además de vitalicias deben ser recompensa de 
merecimientos personales, es inexplicable y contradicto
rio el hacerlas onerosas. 

Hay que convenir, no obstante, en que urge mucho más 
l a supresión de otros impuestos que la de este que ahora 
nos ocupa: su pago será en el mayor número d é l o s casos 
el único servicio que recibirá el Estado á cambio de los 
t í tulos y cruces, y mientras subsistan los derechos que las 
gravan no se podrá decir de tales distinciones que no sir
ven para nada. 
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Impuestos sobre la renta.—Contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería. 

Ocupa este impuesto el primer lugar entre los recur
sos del Estado y es el que mayor producto da de todos 
ellos. Sus precedentes son tan antiguos como la historia 
económica, porque l a riqueza inmueble es la que antes 
y en mejores condiciones se ofrece como materia impo
nible. Entre nosotros l a tierra pagó primeramente á los 
romanos el vectigal certum y l a vigésima ó el diezmo de 
los frutos, y luego, bajo el imperio, tributos más onero
sos, sufrió los censos prediales de los godos, las innume
rables exacciones del feudalismo y el diezmo de los ára
bes, que se trasforma después en eclesiástico y llega 
hasta nuestros días . Parece que esta úl t ima imposición 
había de excluir toda otra de carácter territorial, y sin 
embargo, á ella se agregaron, además de las contribucio
nes generales que, como los servicios y alcabalas y compren
dían todas las formas de la riqueza, el catastro, el equiva
lente y la talla, que en las provincias exentas reemplaza
ron á los millones de Castilla y algunas que especialmen
te gravaban á l a propiedad inmueble. Ta les eran l a de 
paja y utensilios y l a de frutos civiles, creadas, la primera 
en los comienzos, y l a segunda á fines del siglo ú l t imo. 
Suprimido el diezmo en 1837, vino en su lugar l a con
t r ibución de culto y clero. 
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Conocemos por l a historia las tentativas que desde un 
siglo antes venían haciéndose para evitar l a confusión y 
el daño producidos por la multitud de las imposiciones 
indirectas con una contr ibución general sobre l a renta, 
cuya base había de ser el cupo territorial; pero sabemos 
también que los generosos esfuerzos de Ensenada y F l o -
ridablanca resultaron estér i les , y que después de gastar
se sumas considerables para l a formación de un catastro, 
hubo necesidad de abandonar el pensamiento. No alcan
zaron mejor suerte los decretos de las Cortes de Cádiz 
encaminados al mismo fin, y s i el ministro Garay logró 
al cabo establecer en 1817 un impuesto directo sobre la 
propiedad inmueble, no consiguió regularizarle y no pu
dieron tampoco darle asiento ni hacerle productivo las 
medidas de los Gobiernos liberales que después vinieron, 
cayendo aquella ins t i tución en 1823, más bien despres
tigiada que favorecida con el ensayo. 

L a existencia del diezmo, l a amort izac ión eclesiástica, 
los malos hábi tos engendrados por el sistema de los múl
tiples tributos indirectos, las convulsiones pol í t icas y la 
debilidad de la acción administrativa, eran obstáculos 
que se oponían con irresistible pesadumbre á la creación 
del impuesto territorial; pero una vez consignada en el 
presupuesto la dotación del culto y clero, inaugurada la 
desamort ización, terminada la guerra c iv i l de los siete 
años y un tanto apaciguadas las disensiones pol í t icas , 
D . Alejandro Mon se decidió á arrostrar todas las demás 
dificultades, y la contr ibución de inmuebles, cultivo y 
ganader ía fué la piedra angular en que descansaba la 
reforma tributaria llevada á cabo por el presupuesto 
de 1845. 

Refundiéronse en el nuevo impuesto todos los de ca
rácter territorial que entonces exist ían, fijóse su rendi
miento en 300 millones de reales, y en l a ley de 23 de 
Mayo de aquel año y en un real decreto aclaratorio de la 
misma fecha se establecieron las disposiciones con arre
glo á las cuales había de exigirse. Según l a base prime-
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ra de las consignadas en la ley, quedaban sujetos á con
tr ibución los terrenos productores de una renta liquida, 
los destinados á recreo, los no cultivados ni aprovecha
dos , pero que pueden serlo; los edificios rústicos y 
urbanos, los censos é imposiciones de todas clases esta
blecidos sobre esos mismos bienes, y las salinas de do
minio particular. L a base segunda concedía exención ab
soluta y permanente á los templos, cementerios y casas 
ocupadas por las comunidades religiosas, al patrimonio 
de l a corona, á los edificios destinados á corrección y be
neficencia, á los propios de los pueblos que no produje
ran renta, á los aplicados á un servicio público ó en be
neficio del Tesoro, á los terrenos dedicados á l a ense
ñanza pública de agricultura ó botánica, á los caminos, 
puentes y canales construidos por empresas particulares, 
cuando se han concedido libres de contribuciones; á los 
terrenos baldíos de aprovechamiento común y á las casas 
de gobiernos extranjeros habitadas por sus embajadores 
ó legaciones, siempre que en los respectivos países se 
otorgue igual exención á los ministros españoles . L a s 
exenciones temporales ó parciales, concedidas por l a basa 
tercera, eran de quince años para las lagunas ó pantanos 
desecados y los terrenos incultos que se redujesen á cul
tivo, pasto ó plantación de viñas ó árboles frutales, y de 
treinta años si se destinaran á plantaciones de olivos ó 
árboles de construcción; los edificios urbanos y rúst icos 
quedaban exentos durante la construcción ó edificación 
y un año después, y las tierras en cultivo que se planta
ran de viñas ó frutales cont inuar ían pagando según su 
anterior estado por quince años, y por treinta si se em
plearan en olivares ó árboles de construcción. 

L a s bases cuarta y quinta fijaban el carácter de la con
tr ibución que estamos examinando en los siguientes tér
minos : 

Dice la cuarta: Todos los propietarios y demás part í 
cipes del producto líquido de los bienes inmuebles y del 
cultivo y ganader ía son en cada provincia colectivamente 
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responsables del pago íntegro del cupo que á ella se haya 
señalado, y del mismo modo lo serán los de cada pueblo 
ó distrito municipal del cupo que á éste haya tocado, 
salvo los casos en que tengan derecho ú opción á rebaja 
ó descargo. 

Base quinta: Por medio de una ley se fijará anual
mente l a cantidad total que cada provincia ha de pagar 
por esta contribución al Tesoro público 1, y l a adicional 
con que haya de recargarse para atender á los gastos de 
repartimiento y cobranza. También se fijará el máximum 
de las cantidades con que el cupo de cada pueblo podrá 
ser recargado para atender á los gastos de interés común. 

E r a , pues, la contr ibución de repartimiento; y con arre
glo á los datos del censo de 1779, se calculó que saldría 
al 9 por 100 de la riqueza imponible. L a s reales órdenes 
de 23 de Diciembre de 1846 y l a de 8 de Agosto de 1847 
fijaron el 12 por 100 como tipo máximo del impuesto, 
con lo cual se marca ya la tendencia á hacerle de cuota 
fija, si bien aquellas disposiciones se dir igían á evitar el 
gravamen excesivo de los hacendados forasteros y á co
rregir las ocultaciones, obligando á los pueblos que ale
gasen sal i r cargados con más del 12 por 100 á una com
probación, que sería costeada por ellos si no demostra
ban la exactitud de sus reclamaciones. 

E l pago de la nueva contribución debía hacerse por 
mensualidades; pero, en vista de los graves inconvenien
tes que esto produjo, l a real orden de 23 de Mayo de 1846 
mandó que se hiciera el cobro por trimestres. L a falta 
de los necesarios datos estadísticos se suplió en el pri
mer año adoptando en el reparto las bases que servían 
para el cupo territorial de l a contr ibución del culto y 
clero; y por real decreto de 18 de Diciembre de 1846 se 
aprobó el reglamento de la estadística territorial, que man-

* Este precepto no llegó á cumplirse nunca, y la ley de presupuestos 
de 16 de Abr i l de 1856 atribuyó definitivamente al Gobierno la facultad 
de hacer el reparto á las provincias. 
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daba formar un registro general de fincas rúst icas y ur
banas, así como de l a ganader ía en cada uno de los pue
blos del Reino, y hacer el catastro por masas de cultivo, 
grupos de edificios y clases de ganados de todos los tér
minos municipales. 

Todas las disposiciones dictadas en los cuarenta y seis 
años que han trascurrido desde el planteamiento de la 
contribución de inmuebles, no han alterado sustancial-
mente las bases primitivas. Esas medidas, que son in
numerables, fluctúan entre el repartimiento y la cuota, y 
procuran una estadís t ica de l a riqueza inmueble y l a pe
cuaria, cuestiones las más interesantes, que se suscitan 
en este impuesto. 

E n 1857, el máx imum del 12 se elevó al 14 por 100 
del l íquido imponible; la ley de presupuestos de 1864 le 
subió al 14,10; la de 30 de Junio de 1869 llegó al 14,50 
y el uno para fallidos y cobranza; la de 8 de Junio 
de 1870 supr imió los recargos locales y fijó el tipo en 18 
por 100; l a ley de presupuestos de 1872 señaló el 20 más 
uno de cobranza; l a de 1873 volvió al 18; la de 1876 in
sistió en el 21 , y por ú l t imo, la de 31 de Diciembre 
de 1881 estableció un doble tipo, el de 15 por 100 y uno 
más por gastos de cobranza y comprobación para los 
pueblos que hubiesen presentado las cédulas declarato
rias de su riqueza, en té rminos que merecieran l a apro
bación administrativa, y el antiguo de 21 por 100, que 
seguir ían pagando aquellos pueblos cuyas relaciones no 
hubieren sido presentadas ó se hallaran pendientes de 
aprobación por sospecharse que adololecían de oculta
ciones. Es te anómalo sistema, cuya tendencia era im
pulsar l a rectificación de los amillaramientos, se apli
có no menos arbitrariamente, y l a rebaja del tipo fué 
ilosoria, porque la adminis t rac ión sólo concedió que t r i 
butasen al 16 los pueblos que aceptaban en l a riqueza 
declarada el aumento necesario para que el Tesoro per
cibiera mayores ó por lo menos iguales rendimientos 
que los que antes obtenía con el 21 por 100. L a ley de 
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i 8 de Junio de 1885 declaró suprimido el impuesto que 
desde 1882 se exigía en sust i tución de los establecidos 
en 1877 sobre el consumo y l a fabricación de.la sal ; pero 
lo que realmente hizo fué incorporarle en parte á la con
tr ibución de inmuebles, y al efecto señaló como tipos 
máximos de ésta el 17,50 por 100 para los distritos mu
nicipales que antes pagaban el 16, y el de 23 por 100 
para los que venían contribuyendo al 2 1 ; estos tipos, 
añadía , son provisionales, y l a adminis t rac ión p repa ra rá 
los medios de unificarlos con la rectificación de los ami-
llaramientos. L a ley de presupuestos para 1887-88 man
tuvo los tipos establecidos para l a riqueza urbana y l a 
pecuaria y los bajó para l a rúst ica á 17 y 22,20 respec
tivamente, y por ú l t imo, el presupuesto de 1888-89 fijó 
las imposiciones actuales, que son el 15,50 y 20,25, 
iguales para l a riqueza rúst ica y l a pecuaria y para la 
propiedad urbana, los antiguos del 17,50 y 23 por 100. 
E l recargo para gastos municipales no podrá exceder del 
16 por 100 de la cuota del Tesoro. 

E n cuanto á la es tad í s t i ca inaugurada según hemos 
indicado con las disposiciones de 1846, ha pasado por 
vicisitudes no menos desfavorables. No llegaron á esta
blecerse ni el registro de la propiedad inmueble y de l a 
ganader ía , ni el catastro, y se acudió al sistema de los 
amillaramientos, para cuya formación se dictaron ya re
glas precisas en una circular de l a dirección de Contri
buciones fecha 7 de Mayo de 1850. Sabido es que el ca
tastro se hace consistir en una descripción del territorio 
que comprende, sus divisiones ó parcelas en razón de la 
propiedad y del cultivo, la clasificación de los terrenos 
hecha según sus calidades ó grado de fertilidad, el pro
ducto total y el l íquido de las tierras de cada clase K 
Pues bien, amillaramiento se dice l a acción de amillarar 
ó evaluar por miles los bienes y propiedades sujetos al 

1 Véase el Tratado elemeniaj de Estadística, por Carreras González 7 
Piernas Hurtado, págs . 133 y siguientes. 
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pago de la contribución y también el documento en que 
esa evaluación se consigna. E l amillaramiento tiene por 
base l a declaración del propietario, comprende l a rique
za de un término municipal y expresa los nombres de 
los contribuyentes, l a denominación, cabida y linderos de 
las fincas, la clasificación que se hace de ellas en virtud 
de sus condiciones productivas, el rendimiento total, los 
gastos de explotación y el l íquido imponible. E s , por 
consiguiente, el amillaramiento un catastro imperfecto, 
porque su punto de partida no ofrece garant ías de exac
titud y que se aplica únicamente á los fines de l a ha
cienda. Hiciéronse los amillaramientos con grandís imos 
defectos y se los sometió á una rectificación general 
en 1860; pero sus vicios aumentaban diariamente, por
que seguían ocultaciones escandalosas y no se dedicaba 
el cuidado preciso á la conservación de aquellos docu
mentos, y como por otra parte la clasificación de las 
fincas y los tipos evaluatorios del l íquido imponible están 
sujetos á continuos cambios, muy pronto se volvió á 
pensar en el remedio de esos males, y desde 1865 se 
formularon proyectos y se dictaron numerosas disposi
ciones encaminadas á tal fin, sobre todo en los años 
de 1870 al 74 1. L legó , sin embargo, el de 1876 sin que 
se hubiera cumplido el precepto de l a ley de presupues
tos de 1872, que terminantemente imponía al Gobierno 
la obligación de rectificar los amillaramientos, y enton
ces se intentó la empresa por el real decreto de 19 de 
Setiembre de aquel año, que aprobó un reglamento de 
la misma fecha; el real decreto de 5 de Agosto de 1878 
creó en la dirección de Contribuciones una sección cen
t ra l de estadística de la riqueza territorial y sus agregadas, 
y comisiones especiales dedicadas á igual servicio en las 

Merece citarse entre esas disposiciones la le7 de presupuestos 
de 1869, que estableció comisiones municipales, retribuidas á tanto por 
100 d é l o amillarado, y jurados compuestos de contribuyentes, conceja
les y delegados de la administración bajo la presidencia de la autoridad 
judicial para entender en las reclamaciones. 

25 * 
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provincias; y por ú l t imo, otro decreto de 10 de Diciembre 
del mismo año modificó el reglamento de 1876, ampl ián-
dole y corr igiéndole en algunos puntos, y en circular 
del día 16 siguiente se dispuso el inmediato comienzo 
de los trabajos de rectificación. Señalóse el 16 de F e 
brero de 1879 para el reparto de las cédulas declaratorias 
individuales y el plazo de un mes para l a recogida de las 
mismas; pero este plazo se ampl ió hasta fin del mes de 
Jul io , y según hemos tenido ocasión de indicar, l a obra 
no está ultimada todavía, habiendo tenido necesidad de 
insistir sobre ella l a legislación de 1885. 

L a ley de 18 de Junio de ese año declara que es de 
cupo fijo para el Estado l a contr ibución de inmuebles, 
cultivo y ganader ía . L a s cantidades, dice, que por cual
quier concepto resulten fallidas, serán á más repartir en 
el siguiente año entre los contribuyentes del distrito mu
nicipal , de l a provincia ó de l a Pen ínsu la é islas adya
centes, según los casos. Rebaja á diez años l a exención 
temporal que disfrutan las plantaciones de viñas nuevas 
y árboles frutales, á veinte l a concedida á los olivos ó 
arbolado de construcción y á cinco l a de terrenos redu
cidos á cultivo ó pasto por efecto de l a desecación de la
gunas ó pantanos. Prohibe, por úl t imo, que en n ingún 
caso se otorguen moratorias para el pago del impuesto, 
y admite el que se condone por calamidades extraordina
rias. L a condonación ha de ser hecha al particular por 
el ayuntamiento con los asociados contribuyentes, al dis
trito municipal por l a diputación provincial y á l a pro
vinc ia por una ley, siendo siempre á más repartir l a can
tidad condonada en el año económico siguiente entre los 
contribuyentes del distrito, de l a provincia ó de la Pe
nínsula é islas adyacentes, según los casos. 

Pa ra l a ejecución de esa ley dictáronse dos reglamen
tos, que llevan l a fecha de 30 de Setiembre del mismo 
año; en el uno se desarrolla la parte relativa á l a admi
nis t ración del impuesto, y en el otro todo lo concernien
te á l a rectificación de los amillaramientos. E l primero 
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de estos reglamentos, que unifica las muchas disposicio
nes dictadas sobre l a materia, conserva en lo esencial, 
como ya dijimos, las bases que sirvieron para l a legisla
ción de 1845. Sigue el mismo principio entonces adopta
do para declarar los bienes sujetos á l a contribución que 
examinamos, s i bien es más completa l a enumeración 
que de ellos hace y toma en cuenta al hablar de las exen-
ciones, las concedidas por la ley de colonias agrícolas 
fecha 3 de Junio de 1868, la que con arreglo á l a ley de 
aguas de 1879 tienen para seguir pagando como de se-
cano por diez años , los terrenos convertidos en regadío , 
y lo dispuesto por l a ley de 22 de Diciembre de 1876 so
bre el ensanche delaspoblaciones, que concede arbitrios 
a los ayuntamientos para la ejecución de tales obras. L a 
diferencia más notable que se observa consiste en excluir 
del reparto y declarar libres de toda obligación para con 
l a hacienda á los colonos y arrendatarios, los cuales de
berán satisfacer á los dueños l a parte de contr ibución 
correspondiente á las utilidades que sacan del cultivo 1 

Una vez fijado por l a ley el rendimiento que ha dete
ner el impuesto, el ministro de Hacienda distribuye l a 
suma entre las provincias, y el delegado de Hacienda en 
estas señala el cupo de cada pueblo y somete el reparti
miento á l a aprobación de l a Diputac ión provincial. L o s 
Ayuntamientos determinan, dentro del l ímite estableci
do, el recargo necesario para las atenciones municipa
les, y en cada uno de esos grados de l a distr ibución se 
computan las partidas fallidas en el ejercicio anterior 
los errores cometidos en más ó en menos y los perdones 
que se hayan otorgado. Son partidas fallidas en la con
tr ibución territorial las cuotas legalmente repartidas 
que por cualquier causa no se hayan recaudado, y las 
que resulten de error que no sea imputable á los repar-

1 E l reglamento, en la segunda de sus disposiciones transitorias, en 
lugar de dar cumplimiento á esta prescripción, la declara en suspenso has-
ta que se haga la rectificación d é l o s actuales amillaramientos. 
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tidores ó al recaudador. L o s perdones requieren la jus
tificación por medio de un expediente muy minucioso de 
una calamidad extraordinaria, y se conceden en relación 
con l a importancia que ésta tenga. 

Pa ra l a designación de las cuotas individuales inter
vienen en las capitales de provincia y en Jerez de la 
Frontera las Comisiones de evaluación compuestas de cua-
tro concejales que nombra el Ayuntamiento, otros cua
tro contribuyentes señalados por el administrador de ha
cienda de entre las tres categor ías en que han de divi
dirse éstos, y un presidente nombrado por el Gobierno 
ó que es en su defecto el mismo administrador de ha
cienda, y en las demás localidades los Ayuntamientos y 
Juntas periciales formadas por un número de peritos re
partidores, contribuyentes por territorial, igual al d é l o s 
individuos del ayuntamiento; éste nombra l a mitad y 
propone al delegado de hacienda el número de ternas 
necesario para que él designe l a mitad restante. Estas 
corporaciones, que tienen á su cargo l a conservación 
de los amillaramientos, l a redacción de los apéndices 
anuales con las variaciones que hayan de hacerse en 
aquél los , y l a formación, en su caso, de las cartülas de 
evaluación ó cuenta de los productos y gastos que se cal
culan á las fincas rúst icas de cada clase y cultivo, pro
ceden en vista de tales datos á hacer el repartimiento in
dividual, señalando á cada contribuyente la cuota que 
debe satisfacer por trimestre, oyen durante ocho días las 
reclamaciones que se presenten por errores cometidos en 
las operaciones del reparto, y después de decidirlas re
miten su trabajo al examen y aprobación de l a Delega
ción de hacienda de l a provincia. 

Pueden entablar reclamaciones de agravio los particu
lares y los ayuntamientos y juntas periciales ó comisio
nes de evaluación; aquéllos pueden querellarse contra el 
amillaramiento, de agravio absoluto cuando crean que se 
les infiere en l a evaluación de su riqueza, y de agravio 
comparativo cuando rechazan l a de otro contribuyente, 
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así como pueden oponerse al repartimiento por la cuota 
que les señala; las reclamaciones de los ayuntamientos 
y comisiones se denominan extraordinarias de agravio, 
y proceden cuando se supone al distrito una riqueza lí
quida sobre la cual no puede repartir el cupo que se le 
haya señalado, sin superar el tipo máximo de l a contri
bución establecido en l a ley. 

L a s primeras de esas reclamaciones se resolverán por 
las juntas llamadas á entender en l a rectificación de los 
amillaramientos, con apelación para ante l a Delegación 
de l a provincia; del acuerdo de ésta cabe alzarse á la 
dirección de Contribuciones, y luego al ministerio, cu
yas decisiones son reclam*ables en l a vía contenciosa. 
L a s reclamaciones de los pueblos han de entablarse en 
la adminis t rac ión de hacienda; determinan la revisión 
de las cartillas evaluatorias, el examen de todos los da
tos estadíst icos que conduzcan al esclarecimiento de los 
hechos, y en caso necesario una comprobación pericial . 
L a Delegación consulta su acuerdo con l a dirección de 
Contribuciones, y de l a resolución de ésta se da recurso 
ante el ministro, cuyo fallo es inapelable. Para que se 
admitan tales reclamaciones es preciso que los indivi
duos de las corporaciones que las entablan se obliguen 
personalmente al pago de los gastos que ocasione la 
comprobación pericial . E l Estado ant ic ipará estos gas
tos, pero serán luego satisfechos porla corporación re
clamante, no sólo cuando ésta resulte vencida, sino tam
bién en el caso de que prospere la queja, siempre que 
aparezca alguna inexactitud en los datos alegados para 
fundar el agravio. 

E l reglamento dictado para l a rectificación de los ami-
lleramientos previene que este servicio, centralizado en 
la dirección general de Contribuciones, se lleve á cabo 
por juntas municipales formadas con las comisiones de 
evalución ó juntas periciales, y un número de contribu
yentes que no bajará del de concejales, ni excederá del 
triple de éstos. Debían constituirse las juntas el i.0 de 
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Diciembre de 1885, y ocuparse sin levantar mano en re
fundir los amillaramientos y los apéndices que sirvieron 
en el repartimiento de l a contr ibución para 1885-86. He
cha esta refundición y recogidos todos los datos que las 
juntas tengan á mano, asi como los que juzguen necasa-
rio reclamar á los propietarios, procederán , dividiéndose 
en secciones, á comprobar é inspeccionar ocularmente toda 
la riqueza objeto de imposición, y en vista de las noticias 
que este reconocimiento suministre se ha rá la rectifica
ción, ó por mejor decir l a formación del nuevo amillara-
miento, dividido en las tres secciones de propiedad no 
exenta, propiedad con exención temporal y propiedad perpetua 
y absolutamente exceptuada. E l amillaramiento de l a gana
dería se ha rá por medio de relaciones que deben presen
tar los contribuyentes, y de un recuento por cabezas que 
ejecutarán las juntas mencionadas. L a evaluación de las 
fincas rúst icas y de la ganader í a se l levará á cabo for
mando las cartillas de tipos donde no existan, y comple
tando las actuales cuando fuere necesario y rectificando 
luego los tipos consignados en las actuales. E l primero 
de estos trabajos le ejecutarán las administraciones pro
vinciales, oyendo al perito de la riqueza rús t ica que exis
te en cada una de ellas, y á los ayuntamientos y juntas 
provinciales ó comisiones de evaluación. L a rectificación 
de las cartillos vigentes ha de ser aprobada por el minis
tro de Hacienda á propuesta de l a dirección general de 
Contribuciones. L a s fincas urbanas se evaluarán por la 
renta anual que hayan fijado las juntas de amillaramien
tos, deduciendo una cuarta parte por huecos y reparos; 
en ios edificios destinados á usos industriales la rebaja 
se rá de una tercera parte; para teatros y circos, además 
de la cuarta parte se bajará del líquido otra cuarta por 
desperfectos del mobiliario, y las plazas de toros se eva
luarán como los teatros, pero cada una de las bajas con
sis t i rá en una quinta parte solamente. Decididas las re
clamaciones que se presenten, en la forma que dijimos 
al hablar del impuesto, los amillaramientos recibirán l a 
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aprobac ión de las Delegaciones de Hacienda, que se rá 
consultada con l a dirección general del ramo. Según el 
decreto de 13 de Abr i l de 1886, l a dirección de Contri
buciones directas formará resúmenes de l a riqueza con
tributiva de los pueblos, y si éstos no se conforman con 
el resultado, se procederá á l a comprobación sobre el te
rreno, conforme á l a circular fecha 23 de Setiembre 
de 1883. 

E l decreto de 11 de Agosto de 1887, al que siguió una 
minuciosa instrucción el 22 del mismo mes, ordenó l a 
formación de nuevas cartillas evaluatorias, que hab ían 
de quedar concluidas en Noviembre de 1888; pero de
cretos posteriores ampliaron los té rminos señalados y 
así ha quedado este asunto, cuyo abandono, t ra tándose 
de uno de los elementos esenciales del impuesto, es bue
na prueba del desconcierto que existe en l a materia. 

Creadas las administraciones subalternas de Hacienda 
por ley de 11 de Mayo de 1888, se puso á su cargo en 
las localidades donde se establecieron la estadíst ica, el 
repartimiento y l a invest igación de la riqueza para los 
efectos de l a contr ibución territorial, y suprimidas 192 
de esas dependencias por decreto de 27 de Octubre de 
1891, han vuelto aquellos servicios á los ayuntamientos 
respectivos. 

No es posible descender á otros pormenores; pero he
mos de indicar que, tanto el reglamento del impuesto 
como el de amillaramientos, sancionan sus jvrescripcio-
nes con multas de 50 á 500 pesetas, que l a dirección de 
Contribuciones puede imponer á los funcionarios que no 
cumplan los deberes señalados . E l segundo de aquél los 
castiga además , y por l a misma causa, á los funcionarios 
del orden judicial con multas de 25 á 500 pesetas, y á los 
contribuyentes con otras de 10 á 250 pesetas, cuando no 
presenten sus declaraciones dentro de los plazos marca
dos, ó cometan en ellas ocultaciones de riqueza, sin per
juicio de l a responsabilidad criminal que pudiera caber
les en este caso. L a s ocultaciones son denunciables por 
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los particulares, que han de garantizar los gastos de la 
comprobación pericial, y los denunciadores serán retri
buidos con las multas impuestas a l ocultador. 

L a recaudación del impuesto, que se hace en el se
gundo mes de cada trimestre, estuvo encomendada al 
Banco de España en el per íodo de i.0 de Julio de 1868 á 
igual día de 1888; desde esta fecha volvió á encargarse 
de ella l a adminis t rac ión, y hoy se verifica con arreglo á 
l a ley é instrucciones de 12 de Mayo de ese úl t imo año 1. 
Se eximen de pagar el premio de cobranza los contribu
yentes que después de haberlo solicitado ingresen sus cuo
tas en las correspondientes oficinas de Hacienda dentro 
de los quince días primeros del trimestre. L o s contribu
yentes morosos sufren un apremio de tres grados: el pri
mero consiste en el recargo de 5 por 100; el segundo, en 
l a ejecución contra los bienes muebles y semovientes y 
nuevo recargo del 7 por 100, y el tercero, en la ejecución 
contra los bienes inmuebles y recargo del 8 por 100. E l 
apremio de primer grado se impone á los que no han 
pagado antes de concluir l a primera decena del tercer 
mes; el de segundo grado, cinco días después del primero 
en las capitales de provincia y á los tres en los pueblos, 
y el tercero inmediatamente después de concluidos los. 
t r ámi te s del segundo. Antes l a adminis t ración recaudaba 
juntamente con la cuota del Tesoro los recargos munici
pales; mas á virtud de l a ley de presupuestos de 1890-91, 
los ayuntamientos cobran hoy directamente los recargos.. 

E l gran número de fincas que se adjudica al Estado 
por débitos de la contr ibución territorial 2 dió motivo á l a 
ley de 17 de Julio de 1883, ratificada por las de presu
puestos, que otorga á los contribuyentes el derecho de 
retraer sus bienes cuando se hallen en poder de la H a -

1 Estas disposiciones están modificadas por real orden de 19 de 
Agosto de 1891 eri cuanto á domiciliación de cuotas. 

2 E n fin de 1S88 había 610.000 fincas adjudicadas á la Hacienda, f 
és ta se había incautado de otras 132.000 por débitos del impuesto. 
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cienda por el t é rmino de un año desde l a adjudicación, 
abonando lo principal del débito, las costas de la eje
cución y ^el in terés del 6 por loo d é l a cuota que dejó 
de satisfacerse. L a s instancias de retracto han de tra
mitarse conforme á l a real orden de 26 de Noviembre 
de 1890. 

E s de advertir que la legislación expuesta no rige en 
las Provincias Vascongadas ni en Navarra, las cuales, si 
bien están sometidas al impuesto, á virtud de la ley de 
31 de Jul io de 1876, tienen el privilegio de recaudarle 
por sí mismas y en l a forma que tengan por conveniente, 
pagando al Tesoro un encabezamiento señalado para Na
varra en dos millones de pesetas por decreto de 19 de 
Febrero de 1877; y para las Vascongadas, según la ley 
de presupuestos de 1887-88, en las cantidades l íquidas 
siguientes: Alava , 557.233 pesetas; Guipúzcoa, 764.867, 
y Vizcaya , 877.044. 

L o s rendimientos de l a contr ibución de inmuebles cal
culados, como ya hemos dicho, al establecerla en 75 mi
llones de pesetas que no llegaron á realizarse por enton
ces, se fijaron para 1858 en 100 millones, se elevaron á 
118.250.000 para el ejercicio de 1867-68; á 140.357.525 
en 1870-71; á 160.020.000 en 1874-75, y á 166.000.000 
en 1874-75. Acumulado á este impuesto el equivalente á 
los de l a sal , sus valores figuraron en el presupuesto de 
1885-86 por 180 millones de pesetas, y han vuelto á des
cender en el actual, por l a rebaja hecha en los tipos á 
166.757.000. L a recaudación efectiva no llegó á los 100 
millones de pesetas hasta 1864-65, pasó de 150 desde 
1876-77 y ha sido de unos 160 millones en 1889-90. Son 
imputables á esta contr ibución 1 las siguientes partidas 
de gastos: 2.650.000 pesetas del premio de cobranza. 

1 Aquí llegaba la impresión de esta obra cuando se ha publicado la 
Estadística de los presupuestos del Estado, desde 1850 á iSgo-gi. E s un nota
bilísimo trabajo de carácter oficial, que honra á su autor el Sr . González 
de la Peña, Interventor general de la administración del Estado, y en lo 
sucesivo haremos uso de los datos que contiene tan interesante libro. 
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y 392.850 que se destinan á l a rectificación de los ami-
llaramientos; en junto, 3.042.850 pesetas, sin contar los 
gastos generales de adminis t rac ión del ramo. 

Fí jase desde luego l a atención, al examinar este im
puesto, en l a elevación y en la diversidad de sus tipos 
por una parte, y por otra en lo exiguo de sus productos. 
¿Es acaso justo ni tolerable siquiera que dos terceras 
partes de la propiedad urbana 1 contribuyan á razón de 
un 23 por 100 de la renta liquida, que con los recargos 
municipales puede llegar á cerca del 27? No, ciertamen
te; ese gravamen, como los que afectan á l a propiedad rús
tica y pecuaria, están fuera de toda proporción racional, 
mucho más s i se tiene en cuenta que sobre tales formas 
de l a riqueza pesan también el impuesto de cédulas per
sonales, los de timbre y derechos reales que pagan en las 
trasmisiones, y los consumos, que principalmente afectan 
á sus productos. Mas ya que esos ruinosos tipos se man
tengan, ¿cómo aceptar los rendimientos que de ellos saca 
el Tesoro? L o s 167 millones de pesetas que da la con
tr ibución de que nos ocupamos suponen una renta l íquida 
de poco más de 800 millones, y ¿es posible admitir n i un 
solo instante que están comprendidos en esa cifra todos 
los beneficios que el pa ís obtiene de l a propiedad inmueble 
y de l a ganader ía , fuentes las más copiosas de riqueza en 
una nación que es, como la nuestra, predominantemente 
agrícola? Claro resulta que no, sin que sea necesario otro 
discurso para afirmar a priori que existe una grand ís ima 
ocultación de la materia imponible. L a s ocultaciones, l a 
falta de una verdadera estadíst ica como base del impues
to, son á l a vez efecto y causa de lo pés imamente que se 
halla administrado. Precisamente porque es mucho lo 
que hay oculto, es necesario gravar con exceso á lo co
nocido, y por lo mismo, y aun así , es imposible dar á la 
contribución condiciones de equidad y desarrollo. 

1 L a riqueza que tributaba co'n el tipo mínimo en 1888 ascendía á 261 
millones de pesetas, y la sometida al tipo máximo importaba 575. 
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E l mal es tan conocido y son tan notorios los hechos 
que le comprueban, que habremos de limitarnos á seña
lar algunos de ellos. L a riqueza amillarada hoy no es 
mayor que l a que resulta del catastro hecho en el siglo 
pasado por el marqués de l a Ensenada. L o s amil lara-
mientos arrojan una extensión superficial que no llega á 
30 millones de hec tá reas , y el mapa dice que nuestro te
rritorio es de 50. E l Instituto Geográfico se dedicó en los 
años de 72 á 74 á levantar planos por masas de cultivo; 
ejecutó estos trabajos en siete provincias, y en todas ellas 
aparecieron ocultaciones enormes, no tanto en l a exten
sión superficial como en l a índole d é l o s aprovechamien
tos, llegando en alguna provincia á ser de 100 por 100 l a 
diferencia entre los cultivos superiores establecidos y los 
consignados en el amillaramiento. Así decía el S r . F i -
guerola en el Congreso, siendo ministro de Hacienda: 
«Hay 11 millones de hec táreas y medio millón de 
casas que l a adminis t rac ión no encuentra, aunque las 
busca.» 

Y lo peor es que esta s i tuación no lleva trazas ni entra 
en vías de remedio. L a s sumas incalculables de trabajo 
y de dinero invertidas durante cuarenta y seis años en l a 
formación de los amillaramientos, más bien han servido 
para embrollar que no para esclarecer el asunto, y es se
guro que no han de dar mejor resultado los trabajos de 
la rectificación que ahora se halla planteada. E l sistema 
es radicalmente vicioso y es preciso abandonarle; mien
tras l a adminis t rac ión pretenda que la den hecho lo que 
á ella le toca hacer y todo quiera obtenerse de las decla
raciones individuales y de la fiscalización de los mismos 
contribuyentes, no se logrará salir del lamentable estado 
de las cosas. 

L a reforma necesaria, según nuestras convicciones, 
habr ía de consistir en cambiar fundamentalmente l a na
turaleza del impuesto, estableciéndole sobre el capital en 
vez de hacerle proporcionado á las rentas. No hemos de 
volver sobre las ventajas que el capital ofrece tomado 
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como base de imposición 1; pero consignaremos aquí : 
primero, que los inconvenientes atribuidos al capital para 
base de un impuesto general desaparecen cuando se trata 
de gravar especialmente la propiedad inmueble; segundo, 
que las dificultades administrativas serian mucho meno
res para estimar el valor de las fincas que las que ahora 
se presentan para calcular las rentas, y tercero, que nues
tra misma contribución territorial gravita en cierto modo 
sobre los capitales, puesto que la evaluación del líquido 
imponible se hace, no por las rentas efectivas, sino por 
las calculadas 6 posibles, conforme á la naturaleza y cali
dad de los bienes, con lo cual vienen á pagar cuotas 
iguales rentas que son de hecho diferentes. 

Reconocemos, sin embargo, que la opinión general no 
es favorable á ese cambio, y aceptando lo existente, ha
bremos de limitarnos á pedir que el impuesto deje de ser 
de cupo y se haga de cuota ó tanto por ciento fijo. E l re
partimiento y l a solidaridad de los contribuyentes, pro
cedimientos muy cómodos para el Estado, que obtiene 
por su medio siempre y de una 6 de otra manera l a can
tidad que se propone, son, no obstante, motivo de gran
des injusticias y una de las causas que impiden el descu
brimiento de las ocultaciones. Con el cupo fijo, el im
puesto es absolutamente arbitrario, y con la solidaridad, 
que es su consecuencia, las desigualdades son inevitables 
é irritantes. S i falta una estadís t ica que sirva para la de
terminación equitativa de las cuotas individuales, ¿cómo 
podrá fijarse con acierto el cupo total del repartimiento? 
Todo queda á l a voluntad de los Gobiernos, solicitada 
por su interés de aumentar continuamente los ingresos. 
E s verdad que se fija un l ímite al gravamen; pero el con
tribuyente no tiene garan t ías contra el exceso, porque es 
ineficaz una reclamación de agravios, que decide l a mis
ma adminis t rac ión que los produce. ¿No vemos en el caso 
de perdón por calamidad extraordinaria, es decir, cuando 

Véase el capítulo X I I I , sección 3.a del tomo I . 
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l a Hacienda reconoce que no existe ó se ha perdido l a 
materia imponible, no vemos que l a suma perdonada un 
año es á más repartir en el siguiente? ¿No sucede otro 
tanto con las partidas fallidas? Y esa solidaridad de los 
contribuyentes, trasunto de las odiosas curias de los ro
manos, agrava la injusticia de un modo insoportable. 
¡Por qué se obl igará a l que paga su cuota á responder de 
la ajena! ¿Cómo se compagina este sistema, que puede 
elevar indefinidamente el impuesto, con el respeto del 
tipo máximo establecido? Pues la única explicación de 
tanta anomal ía es tá en que l a adminis t rac ión, al emplear 
el repartimiento, no tiene más criterio ni se propone 
otro objeto que el de llenar el cupo á toda costa. Mas, 
aparte de todo esto, ello es que con el sistema de cuota 
fija, el Estado tiene un in terés directo é inmediato, que 
hoy no siente, en que desaparezcan las ocultaciones. Co
brándose el impuesto á un tanto por ciento determinado, 
sus productos dependen de l a extens ión que se consiga dar 
á la materia gravada, y no ade lan ta rán un solo paso sin 
que se perfeccionen la inves t igac ióny l a estadística; ahora, 
para aumentar los rendimientos basta quererlo y elevar 
el cupo, que medios hay después para imponer ó disfrazar 
la carga que resulte en la riqueza que se tiene á mano. 

Una vez puesta la adminis t rac ión en el caso de hacer 
una estadís t ica lo m á s exacta posible, creemos que debe 
renunciar al catastro parcelario, obra lenta, muy costosa y 
de conservación dificilísima; pero lograr ía ese objeto ape
lando á un catastro por masas de cultivo. Con que se hubiera 
cumplido l a real orden de 12 de Mayo de 1866, que mandó 
levantaremos del perímetro de los términos municipales, ó se 
hubieran continuado los trabajos del Instituto Geográfico 
de que antes hicimos mér i to , la dificultad estar ía resuelta 
en mucha parte. E l mapa del territorio á que con entu
siasmo y éxito admirables se consagra ese Instituto, es 
s in duda un trabajo que honra mucho á sus autores y ha 
de ser hasta un monumento de gloria para el país en que 
se ejecuta; pero ni sirve ahora, ni servirá tampoco cuando 
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al lá , bien entrado el siglo X X , se concluya, para el fin 
de que nos ocupamos. Se necesita con urgencia algo 
menos científico, pero más p rác t i co , que satisfaga las 
imperiosas necesidades de la adminis t ración de l a H a 
cienda, una es tadís t ica especial que sea digna de este 
nombre y pueda tener las aplicaciones que reclama el 
sistema tributario. 

E l problema relativo á l a contribución de inmuebles y 
de l a ganader ía se plantea en estos té rminos : elevar sus 
productos á 200 millones de pesetas en cada año y que 
no exceda del 14 por 100 el tipo de imposición. Con l a 
conducta que se sigue desde hace cuarenta y seis años , 
l a solución se aleja cada día, y por los medios indicados 
creemos que serían satisfechos los muchos intereses com
prometidos en alcanzarla. 

Todav ía dentro del actual sistema pudieran hacerse 
reformas para utilizar mejor los elementos disponibles, 
entre ellas l a que y a se propuso á las Cortes por decreto 
de 12 de Marzo de 1887, que dividía el impuesto en tres 
ramos diferentes: contribución sobre la propiedad rústica, 
contribución sobre los edificios y solares é impuesto especial 
sobre la ganadería, haciendo estas dos ú l t imas imposicio
nes de cuota. 

L a propiedad inmueble, sujeta en su consti tución y en 
todos sus movimientos á numerosas solemnidades, puede 
ser á poca costa objeto de una fiscalización continua. 
Así , engranando bien l a acción de las oficinas notaria
les, de los registros y los amillaramientos, y mejor aún 
atribuyendo á un solo centro las funciones que con gran
des rozamientos desempeñan esos tres, el mecanismo se 
simplificaría en gran manera, y sin contar otras venta
jas , m a n d a r í a una fuerza mayor y de más provecho para 
el objeto de que tratamos. Pero no hemos de insistir so
bre esto, porque ya hemos repetido que lo conducente es 
tomar por otro camino. Hecho lo que proponemos como 
punto de partida, tiempo quedar ía luego de pensar en el 
modo de mantener y desarrollar l a obra. 



XVI 

Contribución industrial y de comercio. 

L a segunda, en el orden del presupuesto de ingresos, 
es l a contribución que en 1845 se denominó Subsidio de 
la Industria y el Comercio. 

Salvo algunos precedentes que pudiéramos hallar en 
l a época romana, el impuesto especial y directo sobre 
las utilidades de industriales y comerciantes, es entre 
nosotros, como en todas partes, de un origen muy re
ciente. Hasta llegar el siglo actual, no han tenido las 
artes y el tráfico mercantil l a consistencia necesaria para 
resistir l a carga de una imposición directa, y antes sólo 
han contribuido al sostenimiento del Estado por medio 
de los tributos indirectos, alcabalas, portazgos, adua
nas, etc., ó bien computándose sus beneficios a l lado de 
las demás rentas en l a distribución de los impuestos ge
nerales, como en el pago de los antiguos servicios y de 
los equivalentes, exigidos á las provincias exentas por vía 
de compensación á los gravámenes que sufrían las de 
Cast i l la . Ún icamen te en los momentos de grandes apu
ros financieros, y á titulo de arbitrio transitorio, se acu
día á los gremios y á las corporaciones de comercian
tes, en demanda unas veces de anticipos, y otras de ver
daderas contribuciones. A este género corresponde la 
imposición señalada al comercio para cubrir una parte 
del subsidio extraordinario que se pidió á l a Nación á 
fines de 1799, y en l a cual han creído equivocadamente 
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ver algunos l a apar ic ión del impuesto especial que hoy 
se conoce. 

L a contribución de patentes decretada por el rey intruso 
en 19 de Noviembre de 1810, y al cabo establecida por 
las Cortes en 29 de Junio de 1821, es el primer paso que 
se dio en este camino. Poco duró aquel ensayo, abando
nado por l a reacción de 1823; pero el mismo Gobierno 
absoluto hubo de volver pronto sobre él y restableció 
en 1824 l a contr ibución que, ampliada en 1829, tomó y a 
en este año l a denominación de Subsidio de comercio, ape-
sar de que se extendía á algunas clases industriales. Des
de entonces el impuesto, reformado en 1835 con el nom
bre de Subsidio industrial y de comercio, ha subsistido sin 
in ter rupción, por más que no adquiriera definitivo asien
to y sus condiciones actuales hasta l a ley de 23 de Mayo 
de 1845, que planteó el sistema tributario. 

E l S r . Mon, siguiendo fielmente en este punto á l a le
gislación francesa, estableció dos derechos: uno fijo, y 
proporcional el otro: el primero se exigía á las indus
trias y profesiones con arreglo á tres tarifas, una de ellas 
con bases de población, y el segundo consist ía en el 10 
por 100 de los alquileres, pagados por las casas, tiendas, 
fábr icas , etc. L o s inconvenientes que ofrecía el derecho 
proporcional obligaron á modificarle en 1846, agrupando 
á los contribuyentes por ca tegor ías , y á sustituirle en 
1847 con la imposición por gremios, que se hizo exten
s iva al mayor número de las industrias. Mantúvose este 
sistema apesar de las alteraciones hechas en los años de 
1830, 52 y 63, y por las leyes de presupuestos de 1864-65 

•y 1866-67, que se limitaron á reformar las tarifas, y á 
virtud de lo mandado en el presupuesto de i.0 de Jul io 
de 1869 se dictó otro reglamento, fecha 20 de Marzo de 
1870, que, rectificado por el decreto de 19 de Mayo si
guiente, introdujo en la adminis t rac ión del impuesto al
gunas novedades importantes. E r a n és tas : la exención 
concedida al industrial en el primer año de ejercicio, y 
la rebaja de cuota en los dos siguientes; abolir l a simul-
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taneidad de las cuotas, no imponiendo más que una ín
tegra, y el 25 por 100 de las demás cuando se ejercieran 
varias industrias; clasificar las poblaciones por el núme
ro de habitantes en lugar del de vecinos; reducir las fa
cultades de los gremios para el reparto; hacer l a investi
gación facultativa y reducir, por úl t imo, la tabla de 
exenciones. Otra vez se cambiaron el reglamento y las 
tarifas en 20 de Mayo de 1873, y l a ley de presupuestos 
de 11 de Julio de 1877 dispuso el encabezamiento obli
gatorio de los ayuntamientos para el pago de la contri
bución industrial, exceptuándose únicamente de esta me
dida las capitales y algunas localidades fabriles. E n el 
presupuesto inmediato se renunció á ese sistema, se de
clararon voluntarios los encabezamientos, y se autor izó 
al Gobierno para arrendar el impuesto. Finalmente, l a 
ley de 23 de Marzo de 1880 volvió al Estado la adminis-
ción directa de l a contr ibución industrial. 

Llegamos con esto á l a ley y reglamento de 31 de D i 
ciembre de 1881, el úl t imo reformado por el de 13 de 
Julio de 1882, y aquélla por l a de 18 de Junio de 1885, 
que, con el decreto de 23 de Febrero de 1886, constitu
yen l a legislación general vigente. Tanto la ley como el 
reglamento y las tarifas de 1881 se propusieron exten
der las bases del impuesto, vigorizar su adminis t ración y 
hacerle más productivo; el ministro S r . Camacho, autor 
de aquellas disposiciones, alegaba en defensa de su obra 
que esta contr ibución no produce lo debido; que la refor
ma autorizada desde 1876 era necesaria porque se había 
modificado l a si tuación de las industrias y de las locali
dades; que era preciso, sin desatender l a base de los ha
bitantes, consultar las ventajas notorias de ciertas pobla
ciones, abolir l a exención temporal que disfrutaban los 
nuevos industriales, corregir el absolutismo de los gre
mios, cuyos acuerdos eran inapelables; mejorar su orga
nización y dar, por ú l t imo, condiciones de mayor efica
cia al servicio de investigación y comprobación del im
puesto. L a s innovaciones hechas en este sentido, plausi-

26 * 
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ble ciertamente, produjeron un recargo sensible en las 
tarifas y una resistencia por parte de las clases interesa
das, que llegó á tomar serias proporciones. Para dir imir 
el conflicto se nombró una comisión mixta de contribu
yentes y funcionarios, y el resultado de sus trabajos fué 
el reglamento de 1882, que mantuvo las bases funda
mentales de l a reforma, si bien dulcificó algún tanto el 
rigor de sus efectos. 

L a ley de 18 de Junio de 1885 estableció las bases 
para la redacción de nuevas tarifas y mandó que las cuo
tas vigentes se recargasen hasta el máximum de un 15 
por 100, en sust i tución del impuesto equivalente á los 
de la sal 1, y sólo en algunos puntos que iremos indi
cando modificó desde luego el reglamento de 1882, E l 
decreto de 23 de Febrero de 1886 ratificó esas alteracio
nes, pero declaró que las tarifas de 1882 cont inuar ían 
rigiendo hasta que se modificasen por una ley, ó en vir
tud de expedientes tramitados conforme á dicho regla
mento. L a ley de presupuestos de 1887-88 recargó con 
un 25 por 100 las cuotas de las industrias comprendidas 
en el núm. i.0 de la tarifa segunda"2, señaló el 12,50 
por i c o de sus utilidades l íquidas á los Bancos de emi
sión y el 6,25 á las compañías de ferrocarriles y navega
ción; l a de 1888-89 derogó l a exención concedida á las 
compañías, de seguros sobre la vida, y la de 1890-91 so
mete á estas empresas al pago del 12,50 por 100 de sus 
utilidades l íquidas. 

L a contr ibución industrial se compone de una cuota 
fija para el Tesoro, que es la señalada en las tarifas, de 
los recargos que pueden establecer sobre ella las provin
cias y ayuntamientos, hasta el l ímite, para las atenciones 

1 E l decreto de 9 de Julio de 1885 dispuso que el aumento á las tari
fas de 1882 fuera del 10 por 100 durante el año de 1885-86; las leyes de 
presupuestos han confirmado esa disposición, y la de 1888-89 declara per
manente aquel recargo. 

•2- Se refiere'á los sueldos de los 'empleados de sociedades, corporacio
nes y particulares. ' ' l 



— 403 — 

municipales, del 16 por 100 1, y de un 6 por zoo sobre 
la suma de las cantidades anteriores por gastos de admi
nistración y cobranza para fomentar el impuesto y cu
brir,, hasta donde sea posible, el importe de las partidas 
fallidas. 

L a s cuotas anuales serán irreducibles, prorrateables ó 
de patentes. L a s primeras, determinadas expresamente 
en las tarifas, se devengarán totalmente, cualquiera que 
sea el tiempo por que se ejerza l a industria. L a s segun
das se devengarán con arreglo al tiempo en que se ejer
za l a industria, l iquidándose en los casos de altas y bajas 
por meses completos. L a s de patentes, también irreduci
bles, se exigirán de una vez al comenzar el ejercicio de 
la industria ó el año económico 2. 

Cualquiera que sea el tiempo en que se ejerza l a 
industria sin pagar el impuesto, sólo podrán exigir
se al contribuyente las dos úl t imas anualidades; pero 
las cuotas liquidadas no prescriben hasta los quince 
años . 

L a s tarifas son cinco: l a primera comprende los esta
blecimientos de carácter comercial, divididos en nueve 
clases y sujetos á otras tantas bases de población; la se
gunda aplicable á los Bancos, sociedades y sus emplea
dos, agentes, corredores, capitalistas, empresas de ba
ños, espectáculos, periódicos y otros establecimientos é 
industrias, flja las cuotas unas veces con bases de pobla
ción y otras atendiendo á los capitales; la tercera com
prende á l a fabricación en sus diferentes géneros, no tie
ne bases de población y grava por la unidad de máqui 
nas ó medios de producción; la cuarta se refiere á las 
profesiones, artes y oficios, que somete, por regla gene
ral , á bases de población, y la quinta es la de patentes, 
que tiene dos divisiones, la primera con tres clases, y l a 
segunda para las industrias en ambulancia. L a s tarifas 

Artículo 9.0 de la ley de 18 de Junio de 1885. 
Artículo i.0 de la ley de 1885. 
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con base de población se aplican á las industrias ejerci
das en el casco y arrabales inmediatos; las establecidas 
en barriadas que disten más de 500 metros del casco 
cont r ibui rán por l a base inmediata inferior á la que á 
éste corresponda, y las industrias situadas en arraba
les distantes del casco más de 1.500 metros pagarán con 
arreglo á l a ú l t ima base de poblac ión . 

L a s exenciones reconocidas son 48, y entre ellas figu
r a la rebaja del 20 ó el 25 por 100, según las localida
des, que se concede á los abogados, procuradores, escri
banos y relatores, en compensac ión del trabajo que dedi
can al despacho de los asuntos de pobres y de oficio. 

E n los tres primeros meses del año natural se rectifi
ca el padrón ó lista de las personas sujetas al impuesto, 
que cada cinco años debe hacerse enteramente nuevo. 
Conforme á l a ley y reglamento de 11 de Mayo de 1888, 
los administradores del ramo en las capitales y partidos 
y los inspectores en las demás localidades forman lama-
trícula, ó sea la relación de todos los individuos incluí-
dos en el padrón, pero distribuidos ya por tarifas, cla
ses, números y conceptos y con l a determinación de las 
cuotas. S in embargo, l a matricula de las clases agremia-
bles se forma con intervención del gremio constituido, 
por todos los que en una población ejerzan la misma in 
dustria. 

L a agremiación, antes obligatoria para los efectos del 
impuesto á todos los industriales comprendidos en las 
tarifas primera y cuarta y á los señalados en las demás 
con la letra A , se concede hoy únicamente en las pobla
ciones é industrias en que el número de individuos y l a 
notoria desigualdad de sus utilidades pueden hacerla con
veniente E l gremio nombra un síndico si no excede 
de 10 individuos, dos si pasa de este número hasta el 
de 100, y tres desde este número en adelante, y elige 
t ambién seis clasificadores cuando el gremio tenga de 10 

Art. 3.0 de la ley antes citada. 
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á 50 individuos, ocho si pasa de este número al de 100, 
10 cuando los agremiados sean de 100 á 500, y 12 
desde este número en adelante. L a designación de los 
clasificadores repartidores se h a r á mediante sorteo entre 
un número triple de los que haya de haber propuesto 
el gremio 1. L o s síndicos presiden las juntas del gremio 
cuando no concurre á ellas alguna autoridad administra
t iva , representan á los asociados y auxilian á la adminis
t rac ión . Reunidos los síndicos y repartidores, proceden 
á distribuir entre los que componen el gremio el importe 
de tantas cuotas de tarifa cuantos sean los individuos que 
le forman, clasificándoles según las utilidades de cada in
dustrial, presumibles y demostradas por cualquier medio con
ducente á formar juicio exacto 6 aproximado. L a cuota in
dividual repartida por el gremio no podrá en ningún caso 
exceder del cuadruplo de l a fijada por la tarifa, ni bajar 
de l a cuarta parte 2. 

E l industrial que se considere perjudicado en el re
parto puede entablar reclamación de agravios ante el 
gremio y apelar de la resolución de éste á la Delegación 
de hacienda. L a providencia favorable al apelante es eje
cutiva, y si exige alguna prueba que aquélla estime nece
saria para justificar la pretensión, se t r ami t a rá el asunto 
conforme á lo prevenido en el reglamento de 3 1 de D i 
ciembre de 1881 sobre procedimiento económico-admi
nistrativo. E n las clases no agremiadas las reclamacio
nes son decididas por las administraciones del ramo 6 
ios alcaldes, y la apelación se interpone y sustancia en 
l a misma forma que las anteriores. L a s reclamaciones 
de agravio absoluto no serán atendidas, si no las acompa
ña una justificación de que las utilidades obtenidas en el 
año anterior resultan gravadas en más del 75 por 100. 
Para las reclamaciones de agravio comparativo se exi
g i rán justificaciones análogas 3. 

1 Art . 4.0 de la referida ley. 
- Art. 5.0 de la misma ley. 
45 Párrafos 2.0 y 3.0 del art. 5.0 antes citado. 
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Una vez aprobada l a mat r ícu la general, después de las. 
rectificaciones necesarias, se sacan de ella las listas co-
bratorias y los recibos talonarios, cuya recaudación se 
a justará á lo establecido para la contribución terri
torial . 

Todo el que hubiere de dar principio al ejercicio de una 
industria está obligado á pedir su inscripción con l a ma
tr ícula , y el que deba cesar sol ici tará l a baja dentro del 
mes en que haya de abandonar el tráfico. L a s altas y las. 
bajas están sujetas á l a comprobación administrativa. 
L o s que se propongan ejercer industrias sometidas á l a 
tarifa de patentes satisfarán también previamente l a cuo
ta respectiva. 

A los industriales que resulten insolventes se les for
m a r á un expediente de fallidos, en el que ha de acredi
tarse la imposibilidad de hacer efectiva la cuota corres
pondiente antes de aprobar su baja en l a recaudación. 

L a s defraudaciones cometidas por falta de pago del 
impuesto, falsedad de las declaraciones, omisión por par
te de los funcionarios ó abuso de los síndicos y reparti
dores, se castigan con recargos equivalentes á l a cuota 
de un año y multas iguales al daño que haya sufrido l a 
hacienda, y cuando éste no sea apreciable, l a multa va
r i a r á desde 5 á 100 pesetas. E n caso de reincidencia, el 
castigo será doble, y los que descubran l a defraudación 
tendrán derecho á las dos terceras partes de los recargos 
establecidos. 

E l real decreto de 11 de Mayo de 1882 creó el cuerpo 
de Inspectores de la contribución industrial; pero el regla
mento de 11 de Mayo de 1888 ha organizado un servicio 
general de investigación, que se aplica á los diversos ra
mos de la Hacienda, y en éste contribuye á la formación 
de la estadíst ica é interviene en lós expedientes de fa l l i 
dos ó de cualquiera otra clase, á que dé lugar la adminis
t ración del impuesto. 

L a s Provincias Vascongadas satisfacen por contribu
ción industrial, á virtud de - la ley de presupuestos de 
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1887-88, los siguientes cupos l íquidos: Álava, 56.012 
pesetas; Guipúzcoa, 220.546, y Vizcaya , 311.059. 

L o s ingresos por el subsidio industrial se calcularon 
en 10 millones de pesetas para el presupuesto de 1845, 
en 17.500.000 para 1859, en 21.650.000 para 1864-65, y 
en 45.650.000 para 1870-71; pero estas cantidades nunca 
l legaroná realizarse. L a s sumas recaudadas en estos últ i
mos años han sido las siguientes: 36 millones en 1887-88, 
poco más de 38 millones en 1888-89 y 39 millones en 
1889-90. L o s rendimientos para 1890-91 se fijaron en 42 
millones y los gastos especiales del ramo consisten, en 
650.000 pesetas que cuesta l a cobranza y 100.000 que 
importan las matriculas y otras atenciones. 

Con más razón todavía que al hablar de la contribu
ción territorial ocurre preguntarse acerca de este im
puesto si se hallan en proporción sus rendimientos con la 
materia imponible. Señalado el 15 por 100 como máxi
mum de l a contr ibución industrial—aunque hay, por otra 
parte, industrias á las que sólo se grava con un tanto fijo 
menor que ése,—los 42 millones calculados suponen que 
no llegan á 300 millones de pesetas los beneficios obte
nidos por todas las manifestaciones de la industria y del 
comercio que existen en el pa í s . ¿Puede darse cosa más 
irrisoria que ésta? L a ocultación es aquí , por lo menos, 
tan escandalosa como en la contribución territorial, y de 
igual modo notoria, porque basta examinar las mat r ícu
las para reconocer que son falsas, y las mismas esta
dísticas administrativas, hechas para otras aplicaciones, 
revelan l a imperfección de l a que sirve de base al im
puesto. 

L o s vicios que en general padece nuestra administra
ción se agravan en este caso con las grandes, dificultades 
que presenta l a imposición de los beneficios industria
les1. Un gravamen proporcionado individualmente á l a 
renta, según pide l a justicia, sólo puede establecerse 

V. el cap. X V I I I , sección 3.a del tomo í. 
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partiendo de la determinación de las utilidades alcanza
das por cada uno de los que ejercen las profesiones, ar
tes y oficios; l a declaración del contribuyente no ofrece 
las garant ías necesarias para este objeto, la evaluación 
administrativa por sí sola cae en la arbitrariedad y la 
combinación de ambos medios no corrige los inconve
nientes propios de uno y otro y no asegura tampoco re
sultados aceptables. Por eso l a contr ibución que estudia
mos no puede ser de cuota ni de repartimiento, y hay en 
ella ordinariamente algo de cada una de esas formas. 

L a legislación española no sigue exclusivamente nin
guno de esos principios; hace el impuesto para algunos 
de cuota fija con las patentes, busca otras veces la pro
porcionalidad á las utilidades como respecto de l a fabri
cación, y para las industrias agremiadas fija un cupo á la 
colectividad y una cuota variable ó proporcional dentro 
de ciertos l ímites para cada uno de los asociados. No 
condenamos este sistema, en cuanto atiende á todos los 
elementos disponibles, por más que den motivo á la crí
t ica algunas de las aplicaciones que recibe; pero hemos 
de censurar en él dos defectos que juzgamos sustancia
les; el primero consiste en que prescinde por completo 
de las declaraciones individuales y de toda investigación 
estadíst ica, y el segundo en que desnaturaliza la función 
propia de los gremios, convir t iéndolos en un obstáculo 
para el buen rég imen del impuesto, cuando debieran ser 
poderoso auxiliar de su adminis t rac ión . 

L a s investigaciones de l a hacienda se dirigen tan sólo 
sobre el número de los contribuyentes; pero nada hacen 
para descubrir sus utilidades, para fijar con más ó menos 
exactitud l a cuantía de la materia imponible, y éste es el 
dato fundamental que l a Admin is t rac ión debe procurar
se, porque sin él marcha á ciegas y no podrá cumplir con 
l a just icia ni con su propio in te rés . ¿Con qué criterio se 
fijan los derechos de patente y las cuotas individuales 
exigidas á los gremios, siendo desconocidas las utilida
des de las industrias respectivas? Pues bien, la base de 
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esa estadíst ica indispensable son las declaraciones indi
viduales, inciertas, insuficientes, como ya hemos dicho; 
pero que han de tomarse necesariamente en cuenta, que 
deben pedirse, aunque no sea más que con el propósito 
de ir corrigiendo sus imperfecciones. E l día en que tu
viéramos una estadíst ica de l a industria, el impuesto que 
recae sobre ella podría ser de tanto por 100 ó cuota fija, 
y es preciso trabajar para que ese día llegue, y es me
nester entretanto irse acercando á ese ideal, con la ad
quisición de noticias relativas á los beneficios de las in
dustrias que ya pagan hoy en una proporción directa
mente establecida con las utilidades que se les calculan, 
extendiendo sin cesar el número de las que se hallan en 
este caso. 

E n cuanto á los gremios, l a cuestión está en armoni
zar su conveniencia con l a del fisco, para que esas cor
poraciones se coloquen al lado de la hacienda en lugar 
de ponerse enfrente de ella, y en organizados para que 
obren como regulador y medio de alcanzar la proporcio
nalidad del impuesto. Con el sistema actual el gremio 
impide que el gravamen sea equitativo y mantiene las 
ocultaciones porque favorecen sus intereses. Fáci l es 
convencerse de ambas cosas: l a Adminis t ración pide al 
gremio una cuota fija por cada uno de los individuos que 
le forman; si acuden nuevos industriales á inscribirse en 
la matr ícula , la colectividad sufre el recargo de otras 
tantas cuotas, y como los recién venidos no pueden pa
garlas íntegras porque son escasas las utilidades de los 
principiantes, resulta un aumento al gravamen de los 
antiguos industriales, precisamente en el momento en 
que disminuyen sus beneficios por l a competencia que 
les hacen los últ imos establecidos; hé aquí l a injusticia y 
hé aquí también el interés del gremio, bajo el punto de 
vista de la contr ibución, en que no aumenten sus indivi
duos, en que haya muchos industriales fuera de la ma
t r ícula . Y l a prueba de que así sucede la tenemos en el 
hecho elocuent ís imo de haber pedido los gremios de una 
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capital muy importante el encabezamiento de esta con
tribución, obl igándose á pagar un 6 por 100 sobre los 
cupos actuáles , si se les dejaba en libertad de hacer por 
si mismos el repartimiento. 

Pero es injusto achacar al gremio l a responsabilidad 
de esos males, que nacen de las condiciones en que se 
le coloca, y no es razonable, por tanto, aminorar sus fa
cultades, ni menos el pedir que su intervención desapa
rezca. Aparte de las consideraciones sociales que recla
man la existencia de los gremios y obligan al Estado á 
fomentarlos, interesa á la hacienda que se mantengan 
porque son indispensables para hacer efectivo el impues
to con alguna regularidad en muchos casos. L o que hace 
falta es cambiar l a organización establecida. 

Siempre será necesario acudir al gremio para formar 
l a estadística, para llegar á la determinación posible de 
las utilidades individuales; pero ahora que se le emplea 
como instrumento para repartir l a contr ibución á las pro
fesiones, á los oficios y á un buen número de industrias, 
es necesario constituirle sobre otras bases. Hay que aban
donar en primer t é rmino el sistema de imponer al gremio 
una cuota fija por individuo, con lo cual el cupo viene á 
ser proporcionado al número de los que en él figuran. 
L a s utilidades de una industria no están en razón directa 
del número de aquellos que l a ejercen, pues bien pudiera 
decirse que l a re lación es aquí inversa, porque á menos 
industriales corresponden en igualdad de las otras condi
ciones mayores beneficios. Debe fijarse el cupo atendien
do á la población de las localidades y á sus circunstan
cias económicas, al desarrollo de la industria, á l a salida 
de sus productos, á los datos, en fin, que puedan dar idea 
de los provechos que rinde, y luégo su distribución puede 
hacerse en esta forma: cada uno de los individuos del 
gremio paga rá en el primer trimestre del año económico 
un derecho fijo-de patente, calculado en la proporción 
necesaria para cubrir l a quinta ó la sexta parte del total 
cupo, y lo demás de éste se repar t i rá por el gremio á los 



— 411 — 

industriales en relación con las utilidades de cada uno, 
para determinar las cuotas que han de satisfacer en los 
trimestres restantes. Con este procedimiento la contribu
ción no perderia nada de su elasticidad, porque el tanto 
fijo sería mín imo y , en cambio, cesaría l a oposición en
tre los gremios y el fisco; ahora todo industrial que se 
matricula recarga con una cuota el gravamen de su gre
mio; con el sistema que indicamos, cada derecho de 
patente producir ía una baja en la cantidad á distribuir 
sobre los agremiados. Hoy el gremio disminuye y oculta 
cuanto puede el número de los contribuyentes; entonces 
tendr ía interés en que aumentase y cuidaría de que no 
faltara ningún industrial en l a matr ícula , porque cuantos 
más resultaran inscritos, menos había que repartir á cada 
uno. Así concluir ían rápida y totalmente las ocultacio
nes, y aunque este efecto puede conseguirse sin más que 
prescindir del número de los contribuyentes al señalar 
los cupos gremiales, creemos que ese doble tipo fijo y 
proporcional har ía el impuesto más equitativo. 

Dos ú l t imas observaciones, entre las muchas que sus
cita la consideración del subsidio industrial y de comer
cio. E s l a primera que esta contribución no se rige, como 
las otras, por leyes, sino por reales decretos y órdenes 
ministeriales. A l Parlamento no se llevan más que bases 
muy amplias, vagos preceptos cuyo desarrollo queda al 
arbitrio del Gobierno, y todas las tarifas aplicadas desde 
1845 se han hecho por autorización de las Cortes. Esto ha 
dado lugar á reformas continuas y poco meditadas del 
impuesto, hechas con tendencias y bajo principios con
tradictorios que han perturbado la adminis t rac ión y 
aumentado las dificultades. L a observación segunda se 
refiere al tipo del impuesto: el 12,50 por 100 es el máxi
mum que se exige á las industrias gravadas por sus uti
lidades; el 15 por 100 es el l ímite hasta que pueden lle
gar los gremios al señalar las cuotas individuales, y pres
cindiendo, de que no se ve una razón que justifique esas 
desigualdades, siempre resulta un tipo muy distante del 
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23 por I O O á que se hace subir l a contr ibución de inmue
bles. L a s rentas que proceden de l a industria tienen me
nos estabilidad y una consistencia menor que las deriva
das de l a propiedad territorial, y es justo, por consiguien
te, que éstas sean más gravadas que las otras; pero ¿acaso 
hay motivo para que l a diferencia sea de un 50 por 100 
en el impuesto? Ciertamente que no, y tal vez sea que la 
i lustración y la actividad de las clases industriales acu
muladas en los grandes centros de población, la facilidad 
con que se conciertan para defender sus intereses y l a 
resistencia que á menudo oponen á las demandas del fis
co, han hecho temer á los Gobiernos su disgusto mucho 
m á s que el de los tranquilos propietarios dispersos en las 
aldeas. S i ésta no es l a verdadera causa, es indudable 
que ha debido entrar por mucho en el diferente trato que 
reciben los unos y los otros. E s un punto de vista en que 
conviene colocarse para juzgar de los desarrollos que 
consiente l a contr ibución especial sobre la industria. 



X V I I 

Impuestos sobre las minas —Veinte por 1 0 0 de 
propios. — Diez por 1 0 0 de aprovechamientos 

forestales. 

1. Conocemos y a las vicisitudes de la legislación mi
nera, porque hemos tenido necesidad de indicarlas al ha
blar de las propiedades del Estado 1. 

L a miner ía ejercida por los particulares vino contri
buyendo con un tanto proporcionado á sus beneficios, 
hasta que el decreto de 4 de Jul io de 1825 estableció el 
pago de una contribución anual de 1.000 reales por cada 
pertenencia de 200 varas de longitud y 100 de latitud, 
mas 500 reales por cada 100 varas cuadradas que ocu
pasen las oficinas de beneficio, exigiendo al mismo tiem
po un 5 por 100 sobre el valor total de los minerales be
neficiados. L a s leyes de 11 de Abr i l de 1849 y de 6 de 
Jul io de 1859 mantuvieron esos dos impuestos, s i bien l a 
ú l t ima de ellas disminuyó considerablemente el canon y 
bajó al 3 por 100 el derecho sobre los productos brutos 
de las minas. L a ley de 4 de Marzo de 1868 conservó 
también el canon, pero supr imió el impuesto del 3 por 
100, autorizando en su lugar la exacción de derechos que 
no excediesen de un 3 por 100 sobre l a exportación de 
los productos mineros. E l decreto de 29 de Diciembre 
de 1868 redujo la imposición sobre las minas á un canon 
por hectárea , que variaba desde 2 hasta 15 escudos. L a 

1 Cápítulo I I I de esta misma sección. 
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ley de 24 de Julio de 1871 modificó estos derechos, y el 
decreto de 2 de Octubre de 1873 creó un impuesto tran
sitorio de 3 por 100 sobre el producto liquido en las mi
nas de hierro y hulla y de 5 por 100 en las de cualquiera 
otra sustancia. Este 5 por 100 se recargó todavía en una 
novena parte por el presupuesto de 26 de Junio de 1874; 
pero la ley de 21 de Jul io de 1876 suprimió el impuesto 
extraordinario, creando en su lugar el de 1 por 100 sobre 
el producto bruto de la riqueza minera y autorizando al 
Gobierno para arrendarle, cosa en que insist ió el presu
puesto de 1877. 

Otra vez suprimió la ley de 31 de Diciembre de 1881 
el derecho sobre los productos de l a miner ía , duplicando 
en cambio el canon de superficie; mas esta reforma per
judicaba á las minas que, por la clase del mineral, los 
carbones y hierro, verbigracia, ó por la pobreza del cria
dero, necesitan muy grandes superficies, y dió lugar á 
quejas atendidas por la ley de 25 de Julio de 1883, que 
fijó el canon por hec tá rea en 10 pesetas para las minas 
de piedras preciosas y sustancias metalíferas, á excep
ción del hierro, comprendidas en la tercera sección de 
las que establece el decreto de 1868, y en 4 pesetas para 
las minas de hierro, combustibles, escoriales, terrenos 
matalíferos y demás sustancias de la segunda y tercera 
sección, restableciendo al mismo tiempo el derecho del 
1 por 100 sobre los productos brutos. Cóbranse hoy esos 
impuestos conforme al decreto de 9 de Abr i l , instrucción 
de i.0 de Agosto y real orden de 21 del mismo mes 
de 1889. L a s oficinas de Hacienda llevan la estadística 
minera con los datos que deben facilitar los gobernado
res de provincia y los ingenieros jefes de los distritos. 
E l canon de superficie se hace efectivo trimestralmente 
por los recaudadores y agentes ejecutivos. L o s dueños de 
minas han de presentar en los diez primeros días de 
cada trimestre relación de los productos que obtienen, 
y sin perjuicio de las comprobaciones que estime nece
sarias, l a adminis t rac ión de contribuciones de la nrovin-



— 415 — 

cia l i ja y recauda por sí misma el impuesto del i por 100. 
L a s concesiones mineras caducan, por falta de abono de 
los derechos de superficie, en el té rmino de quince días 
á contar desde l a conminación al pago. 

L o s rendimientos de la imposición sobre las minas 
fueron 972.800 pesetas el año de 1849, se acercaron á 2 
millones el año de 1859, decrecieron luego, no volviendo 
á alcanzar ese guarismo hasta el ejercicio de 1882-83, 
v hoy se fijan en 2.250.000. L a adminis t ración del im
puesto no origina otro gasto que el de 54.000 pesetas, 
invertidas en el premio de cobranza, impresiones y otros 
semejantes. 

T a m b i é n aquí tenemos que registrar ocultaciones de 
mucha importancia, que no han logrado evitarse con los 
diversos sistemas de arriendos y encabezamientos apli
cados al impuesto. L a recaudación del canon de super
ficie no encuentra más obstáculos que la incuria admi
nistrativa; pero la del tanto por 100 sobre la producción 
presenta ya otras dificultades, que sólo en parte han lo
grado dominarse, desde que por la ley de presupuestos 
de 1887 intervienen los ingenieros de minas en l a admi
nistración del impuesto. 

Preferible sería, no obstante, abolir los impuestos es
peciales y sujetar la propiedad minera á la contr ibución 
territorial. L a posesión de bienes inmuebles, sea cual
quiera la naturaleza de éstos y las aplicaciones que reci
ban, debe estar equiparada para los efectos del impuesto, 
y lo único que ha de variar en cada caso son los proce
dimientos que se empleen para la evaluación de l a renta 
líquida. S i los derechos actuales gravan más las utilida
des de la miner ía que las de l a agricultura, se comete 
una injusticia con aquella industria, y s i , al contrario, 
representan un tanto por 100 menor, se da lugar á un 
privilegio que no tiene fundamento. Una imposición es
pecial y más cuantiosa es natural en tanto que se ad
mite la regalía del Estado; pero ha debido desaparecer 
desde el 'momento mismo en que nuestro derecho admi-
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nistrativo ha reconocido la propiedad de los inventores. 
I I . L o s bienes de propios ó tierras del común conocié

ronse ya en la época de los romanos, y alcanzaron en
tonces grande importancia. Durante l a Reconquista los 
pueblos adquirieron extensas propiedades, que los mo
narcas y aun los nobles les cedían para premiar sus es
fuerzos en l a guerra contra los infieles. E s t a considera
ble masa de riqueza, aumentada con las adquisiciones 
que por diversos t í tulos hicieron luego los municipios, 
no era, sin embargo, manejada con l a pureza y el orden 
necesarios, y para normalizar su adminis t ración se dic
taron numerosas disposiciones desde l a época de los Re
yes Católicos, seña ladamente por Felipe V y Fernan
do V I . Carlos I I I most ró el in terés que le inspiraban la 
conservación y el buen empleo de tales bienes con una 
instrucción, fecha 30 de Julio de 1760, que los sujetaba 
á l a fiscalización del Consejo de Cast i l la y les imponía el 
abono de dos reales y ocho maravedises por 100 de sus 
rendimientos íntegros para atender á los gastos de las 
oficinas que se crearon. Diez años más tarde, l a real cé
dula de 26 de Mayo de 1770 1 estableció las reglas que 
hab ían de seguirse para el aprovechamiento de los pro
pios y su distr ibución á los vecinos mediante el pago de 
un canon módico. 

L o s apuros del E ra r io hicieron que más de una vez se 
acudiese á l a venta de los propios para atender al pago 
de l a deuda y á otras obligaciones. Sucesivamente se im
puso sobre tales bienes hasta un 5 por 100 con destino á 
l a construcción de una escuela de veterinaria, del edifi
cio de los Consejos y de los hospitales de Madrid, y lue
go se los recargó con un nuevo 10 por 100 aplicado á la 
recogida de los vales reales. E n 1818 el decreto de 5 de 
Agosto sobre arreglo de la deuda elevó la contribución 
al tipo de 20 por 100, que ha continuado después y ha 
servido para darla nombre. 

1 E s la lev 17, título X X V , libro 7.° de la Novísima Recopilación. 
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U n real decreto, de 10 de Setiembre de 1852 mandó 
reservar al Estado el 20 por 100 de las enajenaciones de 
propios, que antes no contr ibuían, y este principio fué 
aceptado por las leyes desamortizadoras, consignándose 
en l a de 1." de Mayo de 1855 que per tenecía á la nación 
el 20 por 100 de los bienes de los pueblos. Á medida, 
pues, que tales propiedades se sacan á l a venta, el Es ta
do dispone de la quinta parte del precio y adjudica á los 
municipios el 80 por 100 restante. 

Enajenados ya en su mayor parte los bienes de pro
pios y malamente administrados los que quedan, el im
puesto, que nunca fué muy productivo, dió 330.000 pe
setas en 1889-90, y sólo figura por 320.000 en el pre
supuesto corriente. 

Diremos, sin embargo, que para este efecto se entien
de que son bienes de propios todas las rentas que pro
vengan del dominio directo ó útil , ó de los dos á l a vez, de 
cualesquiera propiedades rúst icas ó urbanas correspon
dientes al común de un pueblo, y que el 20 por 100 se 
cobra de los productos íntegros , después de bajado el im
porte de las contribuciones á que esas fincas se hallan 
sujetas como propiedad particular. 

Fác i l es convenir en l a arbitrariedad de esta imposi
ción, porque nada justifica que la riqueza de los pueblos 
sea de peor condición y más gravada que l a propia de 
los ciudadanos. Dedicado el producto de tales bienes á 
las necesidades municipales, es decir, á fines que son ya 
jur íd icos ó polít icos, su obligación para con el Estado 
podrá ser igual, pero nunca mayor que l a señalada á las 
propiedades restantes de la misma clase. Además, el tipo 
de ese impuesto especial, que recae sobre los ordinarios, 
es por sí mismo abusivo, y clara es también l a injusticia 
que ha cometido el Estado capitalizando la contribución 
para atribuirse una parte de l a propiedad afecta, según 
hemos indicado y tendremos ocasión de repetir cuando 
de la desamort ización nos ocupemos. 

I I I . L a ley de 11 de Julio de 1877, que mandó llevar 
27 * 
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á cabo la repoblación de los montes, creó para atender 
á sus gastos un arbitrio del 10 por 100 sobre todos los 
aprovechamientos forestales, aunque sean gratuitos para 
los pueblos, sin otra excepción que los pastos y bellota 
de las dehesas boyales. 

E l reglamento de 18 de Enero de 1878 y la real or
den de 31 de Marzo de 1891 determinan que ese 10 
por 100 debe hacerse efectivo al conceder la licencia 
para los aprovechamientos y que los municipios serán 
responsables de él en el caso de no satisfacerle los rema
tantes. Según circular fecha 21 de Abr i l de 1891, el 10 
por 100 debe cobrarse sobre el total importe de los apro
vechamientos y sin deducir lo que por el 20 por 100 de 
propios haya de percibir el Estado. 

E s t a imposición, sin embargo, no da lugar á un ver
dadero ingreso, sino á l a minoración de ciertos gastos, 
porque todo lo que se recauda en virtud de ella ha de 
dedicarse, con arreglo á l a ley de presupuestos, a l servi
cio de repoblación y mejora de los montes. Se cobraron 
por este concepto 696.425 pesetas en 1889-90 y ahora se 
presuponen 896.000. 
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Impuesto sobre sueldos y asignaciones. 

Antiguo es entre nosotros el empleo del arbitrio que 
-consiste en reducir de uno ó de otro modo los haberes sa
tisfechos por el Estado á las clases que de él dependen. 
L o s monarcas de l a casa de Austria, que echaron mano 
de todo, acudieron frecuentemente é ese recurso, y F e l i 
pe I V , no contento con las rebajas extraordinarias de los 
•sueldos, estableció una de carácter permanente, hacien
do extensivos á la concesión de todos los destinos públ i -
•cos los derechos de media anata, exigidos á los t í tulos del 
reino. 

Mantuviéronse sin interrupción las medias anatas has
ta que fueron suprimidas por las Cortes en decreto de 9 
de Noviembre de 1820, y vueltas á establecer en 1823, 
quedaron definitivamente abolidas por las leyes de pre
puestos de 1835 y 1845 1. L o s descuentos de sueldos 
practicados, sobre todo por Felipe V en los primeros 
•años y por Carlos I V en los úl t imos del siglo pasado, han 
sido casi continuos en el actual, y han acabado por con
vertirse en un impuesto, cuyas bases se modificaron va
rias veces, pero que subsiste desde hace 24 años . L a Jun
ta central se vió obligada á imponer, por decreto de 6 de 

1 Una real orden de 25 de Setiembre de 1845 afirma que fué la se
cunda de esas leyes la que suprimió el gravamen; pero otra de 26 de 
Noviembre de 1848 declaró que había sido ya abolido por la primera de 
ellas. 
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Diciembre de 1809, el descuento de los sueldos, sin per
juicio de la rebaja que hubo de hacer luego en ellos; 
Fernando V I I , en 1817, le redujo al 4 por 100 para los 
haberes mayores de 12.000 reales; en 1820 volvió á ha
cerse progresivo desde 5 al 30 por 100; en 1835 se 
impuso una reducción del 3 al 25 por 100 á las pensio
nes, que en 1836 se extendió á los haberes activos; en 
1848 se mandó contribuir á todos los que cobraban del 
Tesoro con una mensualidad por vía de donativo forzoso; 
en 1849 y 50 la rebaja fué de un mes para los activos y 
de dos para las clases pasivas, y en 1851 se volvió al 
descuento gradual del 6 al 20 por 100 para losfunciona-
rios activos, fijándose el uniforme de 15por 100 para las 
clases pasivas. E n 1855 se subió el máx imum hasta el25 
por 100, y al año siguiente se rebajó al 13. 

E l real decreto de 23 de Febrero de 1857 restableció 
el pago íntegro de todos los haberes, mas no pasó mucho 
tiempo sin que el descuento reapareciese con la ley de 
presupuestos, fecha 29 de Junio de 1867, que creó el 
impuesto de 5 ¿or 100 sobre rentas, sueldos, haberes y asigna
ciones. Este gravamen se elevó al 10 por 100, según l a 
orden de 20 de Enero de 1870, confirmada luego en el 
presupuesto; por real decreto de 28 de Setiembre de 
1871 se hizo progresivo para las clases civiles desde el 
12 al 20 por i co ; se recargó en una novena parte, según l a 
ley de 26 de Junio de 1874, á los funcionarios del orden 
c iv i l y á los militares, desde l a categoría de brigadier en 
adelante, y en el presupuesto de 21 de Julio de 1876 se 
arregló á una escala de 15 á 25 por 100, exceptuando á 
los militares del aumento, y sometiendo á este úl t imo 
tipo los haberes pasivos, sin excepción. Puso término á 
esta verdadera enormidad l a ley de 31 de Diciembre de 
1881, que l imitó el descuento al 10 por 100, y constituye 
l a legislación vigente, con las modificaciones que luego 
indicaremos. 

E n su origen, y conforme á la ley de 1867, el impues
to actual se propuso gravar todas las rentas que no pro-
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cediesen de los bienes inmuebles ó del ejercicio de la in
dustria, y afectaba, por consiguiente, no sólo á los suel
dos y asignaciones pagadas por el Tesoro, sino también 
á los intereses percibidos por los acreedores del Estado, 
de las provincias y municipios, á las clases remuneradas 
por los presupuestos provinciales y municipales, á los be
neficios repartidos entre sus accionistas por los Ban
cos y sociedades no fabriles, á las rentas cobradas por los 
acreedores de esos establecimientos, á los sueldos abona
dos por éstos á funcionarios nombrados por el Gobier
no, y finalmente, á las dos terceras partes de los honora
rios devengados por los registradores de lapropiedad. No 
se exceptuaron del descuento más que las religiosas, her
manas de l a caridad y clases de tropa, la deuda exterior 
y las obligaciones emitidas por las compañías de ferro
carriles y de canales de riego. Pero incluidos los divi
dendos de las sociedades anón imas en las tarifas de l a 
contr ibución industrial, á virtud de la ley de 8 de Junio 
de 1870, y abolido también el descuento respecto de l a 
deuda, al hacerse la reducción de sus intereses en 1876 
y las conversiones posteriores al 4 por 100, el impuesto 
perdió el carácter que antes tenía , y desde la ley de 1881 
se l imita á los sueldos y asignaciones del Estado y de las 
corporaciones locales. L o s conceptos por que se exige son 
los siguientes: sueldos del Estado, donativo del clero y 
monjas, sueldos de empleados provinciales y municipa
les, cargas de justicia y honorarios de los registradores 
de la propiedad, y hemos de decir algo acerca de cada 
uno de ellos, porque no son iguales sus condiciones. 

E l impuesto sobre los sueldos del Estado es de 10 por 
100, y comprende á todos los haberes, sin más excepción 
que los de las clases militares que sirvan en cuerpo acti
vo, hasta coronel inclusive 1, á las multas ó derechos 

1 L a legislación de 1881 no exceptuaba más que á las clases de tropa; 
pero el presupuesto de 1885-86 ha extendido el privilegio á los jefes y ofi
ciales de los institutos armados. 
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que perciban los investigadores de contribuciones y pro
piedades del Estado, al 25 por 100 del premio de expen-
dición de efectos estancadoSj al 50 por 100 de comisión 
por la venta de billetes de l a loter ía y á los sueldos pa
gados por sociedades y compañías á funcionarios de nom
bramiento del Gobierno. 

E l donativo del clero y monjas, que somete estas clases, 
á l a misma imposición del 10 por 100, sólo ofrece de no
table la manera de exigirle. Cuando se establece el des
cuento se invita á los que perciben dotaciones eclesiás
ticas para que acepten l a rebaja, y en tanto que no 
acceden al donativo, no se les satisface el resto de sus. 
haberes. E s un curioso modo de guardar las formas. 

L o s empleados provinciales y municipales pagan el im
puesto con tal que sus haberes lleguen á 1.000 pesetas, 
s in otra excepción que la de los maestros de instrucción 
primaria. 

L a s cargas de justicia, que han sido objeto de repetidos, 
g ravámenes especiales, están sometidas hoy al 10 por 100 
del impuesto general. 

L o s antiguos contadores de hipotecas pagaban al Estado 
el 33 por 100 de sus honorarios. Creados los actuales re
gistradores de l a propiedad por l a ley hipotecaria, perci
bieron íntegros los derechos que devengaban en el desem
peño de su cargo hasta que en 1867 se les sometió a l 
descuento de 5 por 100, y luego por decreto de 6 de D i 
ciembre del mismo año se les impuso además un 35. 
por 100 de la cantidad en que sus honorarios excediesen 
a l sueldo de los jueces de primera instancia, á quienes es
t án asimilados. Es te impuesto se redujo al 15 en 1869 y 
se l imitó á las dos terceras partes délos honorarios en 1872. 
L a reforma de 1881 abolió el impuesto especial y decla
ró sujetos al descuento de 10 por 100 las dos terceras 
partes de los honorarios devengados por los registrado
res, calculando que el otro tercio es absorbido por los: 
gastos de personal y material de su oficina; pero en el 
presupuesto de 1885 se agregó á ese 10 por 100 una im-
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posición sobre la totalidad de los honorarios de 6 por ico 
para los registradores de primera y segunda clase, de 5 
para los de tercera y de 4 para los de cuarta, que no per
cibían asignación del Tesoro. E l importe de este aumen
to se destinaba á subvencionar los registros cuyos rendi
mientos no lleguen á 3.000 pesetas, hasta completar esta 
suma y á costear los libros que antes abonaban separa-
mente dichos funcionarios. 

L a ley de presupuestos de 1887 ha refundido esas im
posiciones en una que se exige sobre las dos terceras 
partes de los honorarios, en esta forma: el 16 por 100 á 
los registradores de primera y segunda clase, el 15 
por 100 á los de tercera y el 14 á los de cuarta que no 
tengan asignación del Estado. 

E l impuesto sobre los sueldos del Estado y cargas de 
justicia se descuenta al hacer efectivas las consignacio
nes; el de los funcionarios provinciales y municipales de 
sociedades y registradores, mediante certificación, que 
aquellas corporaciones y estos funcionarios han de pre
sentar á l a Adminis t rac ión de los haberes que satisfacen 
y de los honorarios que cobran respectivamente. L a ocul
tación de rentas sometidas al impuesto se castiga con 
multa del 25 por 100 de l a cantidad defraudada. 

Antes se detallaba en el presupuesto el rendimiento 
de cada uno de los conceptos indicados; pero ahora sólo 
hay una partida de 18.142.110 pesetas que comprende 
todos los sueldos, cargas de just icia y honorarios de re
gistradores, y otra de 3 millones por el donativo del clero 
y de las monjas. 

Este considerable ingreso ofrece por otra parte l a ven
taja de no dar lugar á gastos especiales de recaudación; 
pero no son estos motivos suficientes, según nuestro c r i 
terio, para que se admita como legitimo un arbitrio. 

E l impuesto sobre los haberes que paga el Estado es 
por lo menos una complicación administrativa innecesa
r ia y un ramo de la contabilidad enteramente inút i l . Bue
no que al fijar los sueldos se tenga en cuenta l a obliga-
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ción en que se halla el funcionario de contribuir á las 
cargas públicas; pero una vez fijada l a retr ibución, debe 
abonársele por completo. No se concibe el señalamiento 
de dotaciones excesivas para tener el gusto de rebajar
las con el descuento, y se comprende menos todavía 
que siendo de ordinario l a re t r ibución del empleado 
mezquina ó insuficiente, venga además á ser objeto de 
imposición. 

E l descuento sólo es aceptable con el carácter de re
curso extraordinario, cuando el agricultor y el industrial 
sufren un recargo transitorio de las contribuciones nor
males, en aquellos momentos de general penuria que 
exigen inevitables sacrificios á las clases todas del E s 
tado; mas aun para este caso hay que tomar en cuenta 
que l a imposición de los sueldos no se difunde y que el 
aumento de los otros tributos lesiona sin defensa al que 
no tiene más recurso que los haberes devengados del 
Tesoro público. Por eso el tipo del descuento ha de ser 
siempre menor que el adoptado para recargar las contri
buciones ordinarias. 

E n suma, el impuesto ordinario que corresponde sa
tisfacer al empleado público debe estar computado ya en 
la retr ibución que se le asigna; y á t í tulo de contribu
ción extraordinaria, en las circunstanciasen que éstas 
pueden justificarse, sólo es l ícito exigirle un gravamen 
ligero y transitorio. 

Estas consideraciones sólo en parte son aplicables á 
los registradores de la propiedad, únicos funcionarios 
que no perciben su re t r ibución directamente del Estado; 
en tanto que, como debe hacerse, no se les señala un 
sueldo fijo, cobrándose el Estado sus servicios por medio 
del sello público, es natural que se descuente á los que 
obtienen grandes emolumentos lo necesario para esta
blecer una nivelación proporcionada en las dotaciones y 
como legí t imo provecho para el fisco. 

Respecto de los empleados provinciales y municipa
les, ya que no figuren en las tarifas del subsidio, porque 
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el impuesto puede recaudarse de ellos en otra forma más 
cómoda, debieran adoptarse las mismas bases de impo
sición á que se sujetan los dependientes de corporacio
nes y sociedades privadas. 

L a s cargas de justicia rechazan t ambién un gravamen 
de carácter permanente, y al otorgarlas es cuando debe 
hacerse el descuento que les corresponda sufrir como 
materia imponible. 

Señalaremos, por ú l t imo, l a injustificada anomalía que 
resulta de no exigir el impuesto á las dotaciones de l a 
casa real. E s verdad que en el preámbulo del decreto de 
22 de Abr i l de 1876, que propuso á las Cortes la actual 
asignación de la corona, se decía que, atendiendo á los 
fuertes descuentos establecidos sobre los sueldos del E s 
tado, se rebajaban las antiguas dotaciones, en lugar de 
restablecerlas para exigirles luego ese descuento; pero 
no es menos cierto que ni en el proyecto ni en el texto 
de l a ley de 26 de Julio hay disposición alguna que de
clare esa excepción de los terminantes preceptos que re
petidas veces han establecido el impuesto. F u é , por otra 
parte, bien poco hábi l el pretexto elegido, porque si las 
dotaciones de que nos ocupamos se fijaron teniendo en 
cuenta el descuento máximo de 20 por 100 que regía en 
Abr i l de 1876, cuando tres meses después se elevó hasta 
el 25, el aumento debió alcanzar á l a casa real, así 
como ésta viene siendo perjudicada desde que el im
puesto se redujo al 10, y lo sería m á s aún el día en que 
se suprimiera, porque ella seguir ía sufriendo sus conse
cuencias. L o que hay aquí es un privilegio insostenible 
en favor de las más altas asignaciones que satisface el 
Tesoro público, cuando sin contemplación alguna se cer
cenan hasta las más exiguas y sagradas. 



XIX 

Impuestos indirectos.—El de derechos reales y 
trasmisión de bienes. 

Atribuyese la creación del primer impuesto de este gé
nero al emperador Augusto, que estableció el derecho de 
una vigésima sobre las herencias y legados, y durante l a 
Edad Media, lo mismo las trasmisiones de bienes inter
vivos que las por causa de muerte estuvieron sujetas al 
pago de laudemios, minciones, mañerias y otras gabelas se
mejantes, todas de índole feudal. 

L a existencia de esos derechos, la introducción de l a 
alcabala y l a falta de notoriedad en la circulación de l a 
riqueza, impidieron, sin duda, que antes se estableciese 
el impuesto que va á ocuparnos. E l l o es que no se crea, 
ó por lo menos no se consolida hasta nuestros días, 
cuando los derechos señoriales y las alcabalas han des
aparecido y l a adopción de los registros públicos permite 
seguir los movimientos de l a propiedad inmueble, que es 
l a que principalmente le soporta,'pues sise cobraron algu
nos derechos en los antiguos oficios de hipotecas, esta
blecidos por Carlos I en 1539, y- que res tauró Carlos I I I 
en 1768, era no más que como en pago de las inscripcio
nes y para el sostenimiento de aquellas oficinas. A fines 
del siglo úl t imo, en los años de 1792 y 98, se estableció, 
entre otros arbitrios destinados á la caja de amortiza
ción, un impuesto de registro sobre los bienes que se v in-
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culasen y las herencias trasversales, que desapareció con 
la invasión francesa. L a s Cortes de 1821 le restablecie
ron con derechos proporcionales en unos casos, y en 
otros fijos; pero fué tan mal acogido, que hubo de aban
donársele al año siguiente. Otra vez, en 1829, se exigió 
el medio por 100 del capital en las traslaciones de bienes 
inmuebles hechas por contrato y un impuesto gradual 
que llegaba hasta el 12 en las sucesiones hereditarias; 
pero la ley de presupuestos de 1835 derogó esas disposi
ciones relativas á las herencias y mandó que se volviese 
á la legislación del siglo pasado. 

Por úl t imo, l a ley de 23 de Mayo de 1845, que es l a 
que definitivamente organizó el impuesto, decía en su ar
t ículo 10: «Se aprueba el establecimiento de un derecho 
de hipotecas sobre las bases que acompañan con l a letra 
E , en el cual se refunde el que actualmente existe.» 

Sujetáronse á este gravamen todas las trasmisiones de 
bienes inmuebles, los arriendos y subarriendos de los 
mismos y las imposiciones ó redenciones de censos ú 
otras cargas, y la tarifa señaló derechos que variaban 
desde 25 cént imos por 100, exigidos á los arrendamien
tos, hasta el 8 por 100 que debían pagar las herencias 
y legados de extraños ó parientes más alia del cuarto 
grado. L a s únicas excepciones admitidas eran: las he
rencias en l a l ínea recta, las adquisiciones del Estado y 
l a viudedad foral aragonesa. U n decreto de aquella mis
ma fecha determinó cómo habían de llevarse los registros 
de hipotecas, las formalidades que habían de observarse 
para la l iquidación del impuesto y las penas en que in 
curr ían los particulares y funcionarios en los casos de 
defraudación. 

Reformado varias veces el derecho de hipotecas, seña 
ladamente por el decreto de 26 de Noviembre de 1852, 
que sometió al pago la viudedad foral y los contratos que 
versaran sobre l a mitad reservable de vínculos y mayo
razgos, declarando á l a vez la exención de los arriendos, 
la ley de 25 de Noviembre de 1859 estableció el pr inci -



— 428 — 

pió, que sin embargo no llegó á aplicarse por entonces, 
de extender el impuesto á las trasmisiones de bienes 
muebles en los mismos casos en que se exigía á ios in
muebles, con la l imitación de que el derecho no excedie
ra á la mitad del que pagaban los bienes raices. 

L a publicación de l a ley hipotecaria de 8 de Febrero 
de 1861 vino á dar al impuesto de que tratamos una base 
m á s amplia y más precisa, y sobre todo medios de ac
ción mucho más eficaces que los antes empleados. Aque
l l a ley tan discutida, que tantos elogios mereció del ma
yor número de los críticos, y respecto de la cual hase 
operado luego una reacción desfavorable, olvidando en 
este como en otros puntos su propia naturaleza, se in
t rusó por el orden administrativo, hizo intervenir en l a 
recaudación del impuesto á los registradores, obligán
doles á exigir las cartas de pago correspondientes, y 
preparó el camino para que el decreto de 2 de Noviem
bre de 1861 pusiera este servicio á cargo de esos funcio
narios, donde no hubiere empleados de la Hacienda. 

E n el presupuesto de 1864-65, ley de 15 de Junio de 
aquel año, se recargaron los derechos, elevándolos a l 
tipo máximo del 10 por 100, y se impusieron las heren
cias directas y la t rasmis ión de los bienes semovientes y 
muebles en las sucesiones hereditarias con l a mitad de 
l a cuota señalada á las ra íces , sin más excepción que 
la del mobiliario y alhajas de uso particular. 

L a ley de 29 de Junio de 1867 cambió la antigua de
nominación por l a más propia de Impuestos sobre las tras
laciones de dominio, y el presupuesto de 29 de Mayo de 
1868 mejoró l a organización del ramo, que estaba muy 
descuidada, encomendando la l iquidación á los registra
dores de la propiedad y l a admin i s t rac ión á un cuerpo fa
cultativo que se l lamó de Oficiales letrados de Hacienda. 

Con estos precedentes y los elementos que sucesiva
mente fueron poniéndose á su servicio, el impuesto es
taba llamado á nuevos desarrollos, que alcanzó en efecto 
por l a ley de 26 de Diciembre de 1872, la cual le dió el 
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nombre que ahora lleva, aumentó las tarifas y ha servido 
de base á la legislación vigente contenida en la ley y re
glamento, que tienen ambos l a fecha de 31 de Diciembre 
de 1881. 

E n su virtud, contribuyen al impuesto de derechos rea
les y t rasmis ión de bienes: 

I . L a s traslaciones de dominio de bienes inmuebles 
y las de derechos reales sobre los mismos. 

I I . L a consti tución, reconocimiento, modificación ó 
extinción de derechos reales afectos á los bienes in
muebles. 

I I I . L a s trasmisiones de dominio de bienes muebles 
que se verifiquen por causa de muerte; y 

I V . L a s de igual naturaleza que se efectúen por con
secuencia de actos judiciales ó administrativos, ó en vir
tud de contratos otorgados ante notario. 

L o s tipos generales adoptados para la imposición, que 
no podríamos detallar sin extendernos demasiado 1, son 
los siguientes: 

L a compraventa y todas las adquisiciones que se veri
fiquen por titulo equivalente satisfacen el 3 por 100. 

L a s sucesiones de todas clases, ya se verifiquen por 
herencia, legado ó donación mortis causa, y las donacio
nes inter vivos, pagan según el grado de parentesco por 
consanguinidad, y computado civilmente que medie en
tre el causante y el adquirente: el 1 por 100 entre ascen
dientes y descendientes legí t imos; el 2 los ascendientes 
y descendientes naturales; el 3 los cónyuges; el 4 los co
laterales de segundo grado; el 5 los de tercero; el 6 los 
de cuarto; el 7 los de quinto; el 8 desde el sexto al déci
mo; el 9 los de grados más distantes y los extraños, y el 
12 por 100 las instituciones en favor del alma del tes
tador. 

L o s bienes y derechos reales aportados en toda clase 

1 L a tarifa comprende 354 conceptos diferentes, y los artículos del re

glamento son 180. 
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de sociedades y las acciones que éstas emiten devengan 
el 0,50 por 100, L a s obligaciones de compañías pagan á 
razón de 0,10 por 100, según l a ley de presupuestos 
de 1887. 

L a const i tución ó modificación de los derechos reales 
satisface el 3 por i c o , exceptuándose la hipoteca, que 
sólo paga 0,50 al establecerse y desde 0,10 á 0,50 al 
extinguirse, según l a duración que haya tenido. E n fa
vor de l a Hacienda sólo abona 0,10. 

E l arrendamiento inscribible devenga 0,10 por 100 
de la renta de un año , y las pensiones, el 3 las vita
licias y 0,10 las temporales por cada dos años de dura
ción. 

L a t ras lación de bienes muebles ó semovientes en los 
casos antes indicados satisface el 1 por 100, si son de
finitivas ó perpetuas y 0,50 cuando son temporales. 

L o s p r é s t a m o s consignados en acto judicial ó ante 
notario pagan 0,10 por 100, y este mismo derecho satis
facen l a extinción legal de las servidumbres personales y 
reales, las permutas de fincas rúst icas menores de tres 
hectáreas , las aportaciones hechas por los cónyuges al 
constituirse l a sociedad legal, l a adjudicación por vía de 
sucesión del ajuar de casa y de las ropas de uso perso
nal , las de bienes inmuebles y derechos reales, realiza
das por los establecimientos públicos de beneficencia é 
instrucción, las que hagan los ayuntamientos y provin
cias para el ensanche de las vías públicas, las compras 
y las primeras enajenaciones y sucesiones directas d é l o s 
bienes que constituyan colonias agrícolas , las adjudicacio
nes de los bienes desamortizados, las redenciones de los 
censos de igual procedencia, los adjudicaciones que en 
virtud de expropiación hagan las empresas de ferroca
rri les y canales y l a cesión de sus derechos en cualquier 
forma, las trasmisiones verificadas con arreglo al convenio 
de 1867 sobre capel lanías colativas y fundaciones aná
logas y las de templos católicos, las concesiones de apro
vechamiento de aguas y los contratos que sobre ellas 
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otorguen el Estado, las provincias y los municipios, y 
finalmente, las hipotecas para garant ía del precio en las 
ventas. 

Sólo el Estado gozará exención del impuesto por las 
adquisiciones de bienes ó derechos reales que se veri
fiquen en su favor. 

Todo documento del que resulte t rasmisión de bienes 
ó contrato debe presentarse en las oficinas liquidadoras 
de este impuesto dentro de los términos siguientes: trein
ta días contados desde el otorgamiento en E s p a ñ a para 
escrituras de contratos y actos públicos; ocho meses para 
los otorgados en otra nación de Europa; dos años para 
las de Africa y Amér ica y tres s i procedieren del Asia ; 
los t í tulos relativos á herencia se presentarán dentro de 
los seis meses á contar desde el fallecimiento del cau
sante, y este plazo se prorroga por igual tiempo á soli
citud de los interesados. Esos términos se ampl ían res
pectivamente á nueve meses y año y medio, si el falleci
miento ocurriere en otra nación de Europa, á un año y 
dos años s i hubiere tenido lugar en Afr ica ó Amér ica , y 
á un año y medio y tres años s i se verifica en A s i a . E l 
ministro de Hacienda puede conceder prór rogas , pero 
todas ellas imponen la obligación de satisfacer un 6 
por loo anual del importe de los derechos. 

E l impuesto se exige sobre el valor líquido de los bie
nes deducidas las cargas que los afecten y las deudas 
que aparezcan en las sucesiones. L a x \dminis t rac ión 
puede comprobar siempre el valor de los bienes ó dere
chos; pero en las trasmisiones por t í tulo oneroso sólo 
tiene lugar l a comprobación cuando se presumen funda
damente ocultaciones. E n las herencias se verificará 
siempre consultando los datos del amillaramiento y acu
diendo, en úl t imo caso, á l a tasación pericial. 

E l pago del impuesto ha de hacerse dentro de los diez 
y seis días siguientes á la presentación del documento, 
y cuando hubiere comprobación de valores, á los ocho 
días de verificada l a l iquidación. E l ministro deHacien-
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da puede prorrogar hasta dos años el plazo, cuando el 
derecho exceda del 3 por 100. 

L a adminis t ración del impuesto corre privativamente á 
cargo de los abogados del Estado, y estos funcionarios 
son los que hacen l a l iquidación en las capitales de pro
vincia; en los partidos liquidan los registradores de la 
propiedad, cuyo servicio se remunera con el 1,50 por 100 
de l a recaudación y módicos honorarios por el examen 
y notas de los documentos 1. 

Una vez liquidado el impuesto, se hace efectivo por l a 
v i a de apremio, y de igual medio se vale la Administra
ción para obligar á la presentac ión de documentos ó de
claración de valores, cuando haya terminado el plazo le
gal para efectuarlo. L o s jueces, alcaldes, registradores, 
notarios y escribanos están obligados á facilitar datos 
que sirvan para hacer efectiva l a exacción de los dere
chos. 

L o s contribuyentes morosos pagarán siempre el inte
rés de los derechos á razón del 6 por ioo, é incurr i rán , 
por la falta de presentación en tiempo de los documen
tos, en la multa de un 10 por 100 sobre la cuota liquida, 
si l a satisfacen dentro de un té rmino igual al del plazo 
y a trascurrido, y en l a de un 25 por 100 si no la paga
sen hasta después de haber pasado ese doble t é rmino . 
L o s perdones generales de esas multas no pueden otor
garse sino en virtud de una ley, y anualmente vienen ha
ciéndolo las de presupuestos, y los individuales los con
cede el ministro de Hacienda, salva en el primer caso l a 
parte de multa que corresponde al denunciador, y en el 
segundo l a que se señala á los liquidadores. También in
curren en multa las autoridades y funcionarios que deben 
auxiliar á la Adminis t ración en- el cobro del impuesto. 
L a s multas contra particulares las impone el delegado 
de Hacienda y el ministro del ramo las que se señalan á 
los funcionarios. 

Real decreto é instrucción de 16 de Marzo de lí 
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L a s Provincias Vascongadas deben satisfacer en equi
valencia del impuesto de derechos reales, conforme á la 
ley de presupuestos de 1887, las cantidades siguientes: 
Álava , 15.030 pesetas; Guipúzcoa, 60.564, y 95.512 V i z 
caya. 

L o s ingresos obtenidos del impuesto fueron en 1846 
de 4.250.000 pesetas; ascendieron á 8 millones en 1860, 
en 1874-75 llegaron á los 16, en 1880-81 sumaron ya 24 
millones, en 1889-90 cerca de 30 y para 1890-91 se han 
calculado en 28 millones y medio. 

Este considerable desarrollo de los productos no co
rresponde, sin embargo, al que sucesivamente han veni
do teniendo las bases de imposición, y es bien seguro que 
si las tarifas se aplicasen con exactitud, los rendimientos 
ser ían mucho mayores todavía . L a adminis t ración del 
impuesto, difícil porque supone l a calificación jur ídica 
de los conceptos gravados y una investigación minucio
sa, tanto acerca de los actos mismos como en lo que con
cierne al valor real de las trasmisiones y contratos, deja 
mucho que desear, y es indudable que tolera grandes 
ocultaciones. L a l iquidación mejoró mucho cuando se 
confió á los registradores de l a propiedad; pero estos 
funcionarios, apesar de su competencia, no tienen bue
nas condiciones para recaudadores y dependientes de la 
Hacienda, y los abogados del Estado que administran 
el impuesto no son en el número necesario, dedicados 
como se hallan á otros diversos servicios, para prestar á 
este ramo toda l a atención que ha menester. 

No creemos, sin embargo, que deban pedirse mayores 
rendimientos al impuesto, porque juzgamos insostenibles 
las bases con que se halla establecido. S in insistir en l a 
consideración general, que y a tenemos hecha del asun
to 1, diremos acerca de la legislación española que es 
excesiva l a extensión dada á este impuesto y muy altos 
los tipos con que se exige. L l e v a r un 3 por 100 á la r i -

Tomo I , cap. X V I I I . 
28 * 
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queza inmueble, que se trasmite por contrato, cuando en 
el mayor número de los casos apenas se obtiene de ella 
ese mismo tanto de beneficio anual, es en verdad exorbi
tante, como lo son t a m b i é n los derechos sobre las heren
cias y legados, cuya progres ión es demasiado rápida . S i 
l a investigación de los actos gravados estuviera bien or
ganizada y la adminis t rac ión fuese mejor, el aumento de 
los productos pe rmi t i r í a acometer desde luego y sin que
branto inmediato del presupuesto la reforma de esta im
posición, que debiera consistir en rebajar primero y abo
l i r después los derechos sobre las trasmisiones por titulo 
oneroso, para ir en ú l t imo té rmino aliviando sucesiva
mente el gravamen de las adquisiciones lucrativas hasta 
que fuera posible renunciar á este ingreso por completo, 
según reclaman de acuerdo como siempre las pretensio
nes de l a just icia y las conveniencias económicas. 

Advertiremos para concluir que, si los derechos reales 
han venido clasificándose entre las contribuciones direc
tas, no es porque se haya desconocido su manifiesta na
turaleza de impuesto sobre l a circulación, sino porque 
se acudió á ese medio para evitar los efectos de l a pres
cripción contenida en real decreto de 20 de Setiembre 
de 1852, que negaba el recurso contencioso-administrá-
tivo á las reclamaciones originadas por los impuestos in
directos. E s e motivo ha desaparecido desde que la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 declara procedente la vía 
contenciosa en todos los ramos de la hacienda pública, y 
nada se opone y a á que el impuesto de derechos reales 
recobre en nuestra legislación su verdadero carácter . 



Impuesto de timbre ó sello del Estado. 

Hemos hablado y a del origen de este impuesto 1, naci
do con la p ragmát ica de Felipe I V , fecha 15 de Diciem-
hre de 1636, que es l a ley i . a , t í t . X X I V , libro X de la 
Novísima Recopi lación. L a s cuatro clases de papel se
llado que entonces se crearon eran de precios módicos, 
y el más caro no costaba sino 8 reales por pliego. Intro
dujese al año siguiente el papel de oficio ó para pobres, 
y ya no se hizo novedad en esta renta hasta 1707, en que 
Felipe V duplicó el valor del timbre y extendió su uso 
al reino de Aragón. 

Otra vez dobló Carlos I V el precio de los sellos del 
Estado en 1794, con lo cual l legó á valer el primero 32 
reales. Fernando V I I crea en 1824 el papel de ilustres al 
precio de 60 reales pliego, y sienta ya las bases para su
jetar al impuesto los documentos de giro, si bien esta re
forma no se consumó b á s t a l a ley de 26 de Mayo de 1835. 
L a introducción del papel de multas en 1848 precede á 
las interesantes innovaciones que planteó el real decreto 
de 8 de Agosto de 1851 con el sello de reintegro, el papel 
d e ^ o / ¿ ^ s y l a s u s t i t u c i ó n d e l o s derechos procesales con el 
empleo del timbre. Subsis t ió esa legislación hasta el de
creto de 12 de Setiembre de 1861, que aumentó los pre
cios del papel y fijó en nueve el número de sus clases, y 

1 Página 387 del tomo primero y 76 de este segundo. 
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después de muchas alteraciones parciales hechas en ély 
fué derogado por l a ley y reglamento vigentes de 31 de 
Diciembre de 1881. 

Rige esa ley por au to r izac ión de las Cortes y con el 
carácter de provisional, pues el Gobierno quedó obligado 
á presentar un proyecto definitivo, antes de que comen
zaran á regir los presupuestos de 1884-85, con las mo
dificaciones y enmiendas que aconsejase l a práct ica . 
Este precepto se cumpl ió en cierto modo con l a presen
tación á las Cortes en 25 de Enero de 1885 de un pro
yecto, cuyo preámbulo decía que, si bien no intentaba 
novedades sustanciales, esperaba alcanzar mejoras im
portantes, porque había tenido en cuenta las lecciones 
de la experiencia de tres años para subsanar las omisio
nes advertidas, extender el impuesto á algunos casos 
nuevos, suavizar las cuotas y las penas que resultaron 
demasiado duras, dar claridad á la legislación, unificarla 
y perfeccionar la dis t r ibución de las materias con objeto 
de hacer más fácil su conocimiento y su consulta. Este 
proyecto quedó en tal , y basta, por consiguiente, l a indi
cación que de él hacemos. 

L a ley provisional, que s in duda ha de estar en vigor 
por mucho tiempo, es muy extensa, contiene 202 ar t ícu
los y su reglamento 114; daremos, pues, noticia sola
mente de lo más sustancial que se refiere á nuestro 
objeto. 

L a s miras con que se hizo la reforma se dirigían á 
extender la imposición sobre todos los actos susceptibles 
de sufrirla, á conseguir la proporcionalidad en el pago, 
que antes se detenía en un tipo máximo invariable, á re
fundir en las tarifas, suavizándole , el recargo transitorio 
de guerra establecido desde el '2 de Octubre de 1873, á 
unificar la multitud de disposiciones varias y discordan
tes que por espacio de veinte años habían venido acumu
lándose, y finalmente, á vigorizar la adminis t ración del 
impuesto con modificaciones en l a fiscalización y la pe
nalidad establecidas. 



— 437 — 

Dispuso la ley que el impuesto del timbre sustituyera á 
l a antigua renta del papel sellado, y para realizar los pro
pósi tos que dejamos indicados, adoptó las siguientes ba
ses: U n tipo fijo, que afectará principalmente á todos 
aquellos actos que no representen cantidad alguna, ni 
t rasmisión de propiedad, y otro tipo proporcional al va
lor de la obligación ó de l a propiedad á que se refiera. 
U n a tarifa general y dos especiales para documentos de 
^ i ro y pól izas de Bolsa. L a tarifa general comprende 13 
clases de papel sellado, l a primera á 100 pesetas y la déci-
motercera, que es el timbre de oficio, á 10 céntimos. L a 
tarifa para el giro contiene 22 clases, desde 10 céntimos 
que pagan los documentos cuyo valor no exceda de 250 
pesetas, hasta el timbre de 50 pesetas que exige á l a 
cuant ía de 80.000,01 en adelante. L a tarifa de pólizas de 
Bolsa distingue g clases, l a primera de 25 céntimos para 
las operaciones menores de 25.000 pesetas y la novena 
de 15 pesetas para las transacciones que importen desde 
x.ooo.000,01 en adelante. Hay además un papel de pa
gos al Estado con 11 clases, la primera á 100 pesetas y 
la undécima á 25 cént imos, un timbre móvil de 10 cén
timos y los sellos de comunicaciones. 

Veamos ahora cómo se aplica el sistema. L a tarifa 
general se emplea: en los documentos otorgados ante 
notario, con el tipo proporcional, para el primer pliego 
de las copias de escrituras que tengan por principal ob
jeto cantidad ó cosa valuable, y cuando el importe exce
da de las 50.000 pesetas á que alcanza la escala estable
cida, se pagará , además del timbre de 100 pesetas, un 
derecho de 50 cént imos por cada 1.000 pesetas ó frac
ción de ellas; con tipo fijo en las escrituras de objeto no 
valuable, cuyo primer pliego será de 10 pesetas por re
gla general, que admite un número considerable de 
excepciones, á las que se marcan derechos que suben 
para unas á las 50 pesetas, y descienden en otras hasta 
el sello de 10 céntimos. E n los documentos privados que 
constituyan, liberen, declaren ó noven obligaciones cuyo 
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importe exceda de 50 pesetas, se aplica l a tarifa propor
cional del mismo modo que en los instrumentos públ i 
cos, siempre que no se trate de contratos que tengan 
tipo especial determinado por l a ley; el tipo fijo consiste 
en el timbre móvil de 10 cént imos que debe adherirse á 
toda clase de recibos, facturas y á un gran número de 
otros documentos que l a ley señala en los arts. 29, 30 y 
31 . E n los documentos administrativos, concesiones, l i 
cencias, certificaciones, solicitudes, etc., y en los libros, 
de actas, cuentas, padrones, estadíst icas, certificados y 
demás que autoricen las diputaciones y ayuntamientos, 
el tipo de imposición es siempre fijo. L a s acciones y 
obligaciones de sociedades y pólizas de seguros están 
gravadas con el derecho proporcional; pagan el tipo fijo 
de ID céntimos las cédulas hipotecarias y las acciones 
emitidas por escritura y que satisfagan el impuesto de-
derechos reales, y tienen gravamen también fijo los in 
ventarios ó balances, las actas, los t í tulos de socios, di
rectores y empleados de las sociedades. L o s montes de 
piedad deben emplear el sello de 10 cént imos en l a ma
triz de toda operación que llegue á 50 pesetas. Prescin 
dimos de lo relativo á las actuaciones judiciales y á los 
tí tulos y diplomas, porque hemos dado en otro lugar 
idea de la aplicación que se hace en ellos de l a tarifa 
general 1, y además porque aquí el sello no es sino un 
medio para recaudar derechos de la Hacienda, de otra 
naturaleza que el impuesto especial de que nos ocu
pamos. 

L o s documentos de giro comprendidos en la tarifa son 
las letras de cambios, libranzas á la orden, pagarés en-
dosables, cartas órdenes de crédito, y cualesquiera otros 
que representen abono de cantidad en cuenta; se excep
túan los talones de cuenta corriente, que sólo l levarán el 
timbre de 1 0 cént imos . L a proporcionalidad desde el ú l 
timo grado de la escala se obtiene con la exigencia de un 

1 Páginas 284 y 296 de este mismo tomo. 
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sello de 50 céntimos por cada 1.000 pesetas ó fracción de 
ellas que aumente el capital. E l tipo fijo es de 10 cénti
mos para las libranzas del giro mutuo, y de 3 pesetas 
para las copias de los protestos. 

L a s pólizas de Bolsa se acomodan á la tarifa propor
cional en las operaciones al contado y prés tamo sobre 
efectos públicos; las de operaciones á plazo tienen el tipo 
fijo de una peseta. L o s documentos de depósito con inte
rés l levarán el timbre proporcional establecido para las 
operaciones de Bolsa al contado. 

L o s libros de comercio pagan á razón de 5 pesetas por 
la primera hoja y 10 céntimos por las sucesivas. Se en
tienden para este efecto comerciantes todos los que ejer
zan en poblaciones de más de 5.000 habitantes una in
dustria de las comprendidas en la extensa relación que 
a c o m p a ñ a á e s e precepto. 

E n los documentos relativos á elecciones se usará el 
timbre de oficio, y las rifas autorizadas pagarán 5 cént i 
mos por cada billete. 

E l papel de pagos al Estado sirve para hacer efectivas 
las multas, y con él se pagan los servicios públicos retri
buidos, á excepción de la justicia y las comunicaciones, 
que tienen sellos especiales. E n dos Apéndices se agregan 
á l a ley las tarifas del timbre de correos y telégrafos y 
del que deben llevar los documentos de aduanas. 

Establece la ley en cada uno de sus capítulos, además 
del reintegro á que dan lugar las infracciones cometidas 
en el uso del timbre, una penalidad diversa que consiste 
en multas, cuyo mín imo es de 5 pesetas por sello, exigi
das á los particulares que suscriban ó tengan en su poder 
documentos de los sujetos al timbre móvil de 10 cénti
mos; siendo l a máxima la de 1.000 pesetas, que se im
pone á las sociedades mercantiles, corredores y agentes 
de Bolsa que no cumplen los preceptos que á ellos se 
refieren. L a sanción más grave es precisamente l a que se 
aplica á l a infracción más ligera, pues el art. 33 dispone 
que no tengan enjuicio valor alguno los documentos priva-
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dos que no lleven el sello de 10 céntimos del año á que co
rrespondan. Este castigo, desproporcionado á la falta, es 
además irritante, porque no se impone á las trasgresio-
nes de l a ley que tienen más importancia. ¿Puede acep
tarse el principio de que se declare nulo todo documento 
que no se halle extendido en el papel sellado que l a ley 
le marca? Ciertamente que no, y lo que seria injusto como 
regla, es inicuo como excepción en este caso. L a s multas 
en que se incurre con ocasión del timbre no alcanzan á 
los herederos del que cometió la falta, los cuales sólo es
ta rán obligados al pago del reintegro. 

L a fábrica nacional del timbre elabora los documen
tos necesarios para el impuesto, según las órdenes de l a 
dirección general de Rentas estancadas, y hace confor
me á ellas las convenientes remesas á provincias. Por 
real orden fecha 6 de Noviembre de 1889 se encomen
dó l a venta de los efectos timbrados á las expendedurías 
de l a Compañía Arrendataria de Tabacos, que deben ha
cer las sacas de las deposi tar ías provinciales ó adminis
traciones subalternas. L o s premios de expendición varían 
según l a clase de documentos, porque unos son los tipos 
establecidos para los sellos de comunicaciones y otros 
para los demás efectos timbrados, y difieren también se
gún l a importancia de las poblaciones, siendo el máxi
mum de ellos el 5 por 100 para los primeros, y el 1 y 1¡2 
para los segundos, que se abonan en las pequeñas locali
dades. 

Fiscal izan esta renta los liquidadores del impuesto de 
derechos reales é inspectores especiales, nombrados por 
l a dirección, que han de ser abogados, notarios ó cesan
tes de Hacienda, que hayan servido destino de real nom
bramiento, y no tienen más re t r ibución que una tercera 
parte de las multas que se hagan efectivas á consecuen
cia de los expedientes por ellos incoados. L a s visitas de 
los inspectores son parciales cuando se l imitan á una ofi
cina ó localidad determinada, y generales las que se ex
tienden á toda una provincia. E l inspector hace constar 



— 441 — 

las faltas que encontrare y remite la actas de visita á la 
administración del ramo, informando acerca de las in
fracciones cometidas, del importe del reintegro y de la 
multa que á su juicio corresponda. L a adminis t ración 
propone al delegado las multas, y éste decide sobre su 
imposición, oyendo al abogado del Estado. L o s recursos 
de alzada contra los acuerdos dictados en los expedien
tes de defraudación, omisión ó faltas en la renta del tim
bre se sujetan á lo establecido en el reglamento de 31 
de Diciembre de 1881 sobre procedimiento en las recia-1 
maciones económico-adminis t ra t ivas . 

E l art. 201 de la ley vigente declara que sus disposi
ciones no son aplicables á las Provincias Vascongadas, 
las cuales pagan en equivalencia de l a renta del papel 
sellado conforme á la ley de presupuestos de 1887, que 
señaló á l a de Alava un cupo de 21.651 pesetas, á l a de 
Guipúzcoa el de 24.552 y 33.793 á la de Vizcaya . Nada 
dice l a ley acerca de Navarra; pero una real orden fe
cha 7 de Julio de 1882 decidió que cont inúe en esa pro
vincia la exención de usar el papel sellado consagrada 
por l a ley de 16 de Agosto de 1841, hasta tanto que el 
Gobierno estime conveniente valerse de la autorización 
que tiene desde 1876 para modificar l a ley úl t imamente 
citada y establecer allí el impuesto. 

L a s diferentes aplicaciones que se han dado siempre 
al timbre hacen imposible el determinar, con aproxima
ción siquiera, la parte de l a renta que debe atribuirse al 
impuesto propiamente dicho. L o s productos generales 
del sello público eran, en los días de Felipe V , unos dos 
millones escasos de pesetas; Carlos I V logró hacerlos 
pasar de tres millones y Fernando V I I se aproximó á los 
cinco. Después estos ingresos crecieron con más rapidez; 
eran en 1850 de 14 millones y en 1852, á consecuencia 
de l a reforma que hizo Bravo Murillo 1, subieron á 20 
millones. Con l a legislación de 1861 los productos se 

Véase la pág . 283. 
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fueron acercando á los 30 millones, merced al recargo 
de guerra pasaron de este limite, en 1888-go dieron 
44.558.905, y hoy figuran en el presupuesto por 49 mi 
llones de pesetas. L o s gastos especiales á que.da lugar 
el timbre importan algo más de dos millones de pese
tas, 941.001 que absorbe la fabricación y el resto portes 
y premios de los expendedores. 

Aunque se hubieran publicado las cuentas generales 
del Estado correspondientes á los años úl t imos, sólo po
dríamos conocer el producto de cada una de las clases 
del papel sellado; pero como la mayor parte de los t im
bres sirve, según hemos visto, para usos que representan 
el pago de funciones administrativas especiales, de aquí 
que nunca obtendr íamos el rendimiento efectivo del im
puesto. Por un cálculo, que desde luego declaramos muy 
aventurado, seña la remos en 14 millones de pesetas el in
greso l íquido de la imposición del timbre. 

Juzgado ya este recurso en té rminos generales 1, sólo 
nos toca lamentar aquí las exageradas proporciones que 
ha dado al timbre la legislación vigente. E l único crite
rio que se ve en ella es el de extender l a exacción cuanto 
es posible, y aun en casos imposibles, porque la fiscaliza
ción es respecto de ellos ilusoria. L o s tipos del sello son 
todos excesivos, y el abuso que se hace del móvil de 10 
céntimos es muy sensible, por los muchos entorpeci
mientos y molestias que representa. L o más grave del 
sistema consiste, sin embargo, en que l a tarifa de con
tratos y úl t imas voluntades es progresiva en sentido in
verso, es decir, hacia las pequeñas sumas y capitales; 
una escritura cuya cuant ía sea de 500 pesetas, ha de l le
var timbre de á 2, y paga, por consiguiente, á r azón 
de 40 cént imos por 100, mientras que á un contrato 
de 50.000 pesetas sólo se le exigen 100, ó sea l a mitad 
del gravamen, que resulta de 20 cént imos por cada 100 
pesetas, y no hay para qué insistir en la injusticia que 

Páginas 362 y siguientes del tomo I . 
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con esto se comete y en el daño que se causa á l a c i rcu
lación de l a riqueza, ni en l a falta de lógica con que l a 
proporcionalidad se lleva á sus úl t imas consecuencias en 
la tarifa para los documentos de giro. L a ley de 1881 ha 
dado un paso en favor de la equidad, que debe celebrar
se, porque antes todas las tarifas se detenían en un máxi 
mum, desde el cual l a imposición era invariable, y ahora 
lo mismo en el timbre de los contratos que en el giro, 
los documentos que pasen del l ímite de las 50.000 pese
tas pagarán 50 cént imos por cada 1.000 de las que exce
dan á esa suma; pero todavía hallamos aquí dos contra
dicciones: l a primera es que no suceda lo mismo con el 
papel judicial y las pól izas de Bolsa, y la segunda, que 
ese exceso de las 1.000 pesetas sólo pague 50 cént imos , 
cuando una escritura de igual cuant ía satisface 3 pe
setas. 

L a adminis t ración del impuesto es muy defectuosa, y 
basta para juzgar de l a efiacia que tiene l a acción de los 
visitadores de la renta conocer l a extraña disposición de 
una real orden fecha 8 de Noviembre de 1884, en laque 
se declara que tales agentes n ingún derecho tienen á que 
sus denuncias sean atendidas. Repetiremos, pues, lo que 
ya hemos tenido ocasión de indicar apropósito de otras 
contribuciones: si l a legislación del timbre se aplicara 
con rigor, sería insoportable; es tolerada porque se elude 
una gran parte de sus disposiciones. 

Una reforma, que disminuyese algo las tarifas y las 
aplicaciones de esta imposición, combinada con su arrien
do, pudiera ser ventajosa para los contribuyentes y para 
el fisco al mismo tiempo. 



X X I 

Impuestos sobre las tarifas de viajeros y de mer
cancías y sobre la navegación marítima. 

No se dirigen los impuestos que van á ocuparnos á 
buscar una retr ibución para los costosos esfuerzos que 
han hecho los Gobiernos con el objeto de construir y 
fomentar las vías de comunicación de todas clases; son 
no más que un nuevo gravamen indirecto, que afecta á la 
circulación y que toma como materia imponible el tras
porte de las personas y las mercader ías . 

Han sugerido l a idea de crear esos impuestos, el gran 
desarrollo del movimiento y el tráfico, consecuencia de 
l a rapidez y la perfección de las comunicaciones, y so
bre todo la facilidad con que tales derechos se estable
cen y recaudan. Son por eso de fecha muy reciente, y en
tre nosotros comienzan con l a ley de presupuestos del 
año 1864, que estableció un recargo de 10 por 100 sobre 
el precio de los billetes de viajeros por ferrocarriles. 
Cedidos los productos de esa exacción á las compañías 
concesionarias de los caminos de hierro á t í tulo de auxi
lio transitorio por real decreto de 29 de Diciembre 
de 1866, l a ley de 26 de Diciembre de 1872 creó un 
nuevo impuesto del 10 por 100 sobre las tarifas de via
jeros de los ferrocarriles, haciéndole extensivo á los via
jeros en buques de vapor, diligencias y otros medios de 
locomoción de esta clase. L a misma disposición estable
ció un derecho de registro sobre los trasportes por ferro-
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carriles y demás vías de comunicación, incluso el cabo
taje, en l a siguiente forma: por cada ta lón que se expida 
al facturar los equipajes, encargos y mercancías de cual
quier clase, se pagarán 12 cént imos y medio de peseta, 
siempre que el importe de dicho ta lón llegue á 3 pesetas 
50 cént imos, sin pasar de 6 pesetas 25 cént imos; 25 cén
timos de peseta, si el ta lón importa desde aquella suma 
hasta la de 12 pesetas 50 cént imos; 50 céntimos de pe
seta cuando el ta lón exceda del ú l t imo l ímite , hasta l le
gar á 25 pesetas.y 50 cént imos por cada fracción indivisi
ble de 25 pesetas de aumento en el valor de los traspor
tes. E n 27 y 28 de Diciembre de 1872 se dictaron los 
reglamentos provisionales para l a adminis t rac ión de esos 
impuestos, y en 15 de Octubre de 1873 se publicó el de
finitivo que los comprendía á entrambos. 

E l decreto-ley de presupuestos de 26 de Junio de 1874 
aumentó un 50 por 100 para gastos extraordinarios de 
guerra al impuesto de viajeros y mercancías , y la real 
orden de 12 de Junio de 1879 dispuso que no se habili
taran los sellos talonarios mandados hacer para el cobro 
de esos derechos y continuaran percibiéndose en metál i
co de las empresas de trasportes. 

Abolido por l a ley de 30 de Julio de 1883, es decir, al 
cabo de diez y seis años de existencia, el primitivo im
puesto del 10 por 100 cedido á las compañías de ferro
carriles, el recargo sobre los billetes de viajeros está 
hoy reducido al 15 por 100, que es ín tegramente en bene
ficio de la hacienda. E n los trenes de recreo y billetes 
á precios reducidos eí derecho es de sólo el 5 por 100. 
Se hallan también exceptuados del pago del registro 
los trasportes de minerales, que detalla la real orden 
de 29 de Enero de 1878, y el comercio de importación 
y exportación. 

L a s empresas de ferrocarriles y las de otros medios 
de locomoción terrestre abonarán mensualmente el im
porte del recargo sobre los billetes que expendan, y l a 
adminis t rac ión inspeccionará , cuando lo estime conve-
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niente, los libros, registros y documentos que han de 
llevar las empresas. Cuando de esa inspección resulte 
que no se han presentado los balances anuales, que de
ben servir para fijar el cargo definitivo de cada empresa, 
ó no se han hecho oportunamente los pagos mensuales, 
se impondrá una multa á los infractores del reglamento 
de loo á 500 pesetas, y si no hubiese conformidad entre 
los asientos hechos en los libros y el número de los via
jeros ó mercanc ías , las empresas abonarán la cantidad 
defraudada con los intereses de demora y el cuádruple 
de la misma á t í tulo de pena. ( R . O. de 12 de Junio 
de 1877.) L a ley de presupuestos de 1887 autoriza el 
encabezamiento de las empresas de trasporte por motor 
de sangre. 

L o s ingresos de este impuesto se presupuestan en el 
actual año económico por la cantidad de 13.600.000 pe
setas, y han subido ráp idamente á ese guarismo porque 
en 1874-75 no llegaban á 6 millones. 

L o s impuestos sobre la navegación mar í t ima, antes 
muy numerosos, simplificados y a por el real decreto de 
17 de Diciembre de 1851, fueron reducidos, en virtud del 
decreto de 22 de Noviembre de 1868, al derecho único, 
que se denominó de descarga, y en el cual se refundían 
los de fondeadero, faros, sanidad, carga y descarga, en
tonces existentes. Conserváronse tan sólo los derechos 
especiales de cuarentena y lazareto, y aquel impuesto con
sist ía en el pago de 10 reales por cada tonelada que des
cargasen los buques dedicados á la navegación de altura, 
y 3 reales para los que hiciesen el cabotaje; el desem
barque de viajeros debía pagar en el primer caso 5 rea
les y 2 en el segundo por cada uno, recaudándose unos y 
otros derechos por las aduanas. 

E l decreto de 2 de Octubre de 1873 estableció, con el 
carácter de extraordinario y transitorio, un impuesto 
sobre los art ículos de exportación, que se l lamó de carga 
y policía naval, y debía cobrarse también en las extrac
ciones por tierra y por la vía fluvial; pero á tantas recia-
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maciones dió lugar esta medida, que se la dejó sin efecto 
en Enero de 1874, á los catorce días de haber sido puesta 
en ejecución. 

Subsiste, en cambio, el impuesto creado por l a ley de 
26 de Junio de 1874, que recae sobre el peso que carguen 
los buques y los viajeros que embarquen. Consiste en el 
derecho de 50 cént imos por tonelada y viajero en la na
vegación de primera clase, de una peseta por cada uno 
de esos conceptos en l a navegación de segunda clase y de 
dos pesetas respectivamente en l a navegación de tercera. 
L a s ordenanzas de aduanas de 23 de Julio de 1878 con
firmaron esos derechos y modificaron algo los de carga, 
y hoy se rigen los unos y los otros por el t í tulo V de las 
ordenanzas fecha 19 de Noviembre de 1884. 

Conforme á esas disposiciones, para la percepción de 
los impuestos de descarga y de carga se considera l a na
vegación dividida en tres clases: primera, l a de cabotaje, 
propiamente dicho, ó sea entre los puertos españoles , 
inclusos los de Ultramar; segunda, l a que media entre 
dichos puertos y los de Europa, costas de Asia en el Me
di terráneo y las de Afr ica en este mar y en el Atlánt ico 
hasta el cabo de Mogador, y tercera, l a que se hace entre 
los puertos españoles y los restantes puntos del globo no 
mencionados en la clase anterior. E n l a descarga pagarán 
los buques de l a navegación de primera clase 75 cént imos 
de peseta por tonelada y 50 céntimos por viajero, los de 
la segunda clase 25 y 75 cént imos respectivamente y los 
de tercera 2,50 y 25 cént imos por cada concepto. L o s 
derechos de carga conservan los mismos tipos estable
cidos en 1874. Exceptúanse los carbones minerales y cok, 
que sólo adeudarán 25 cént imos por tonelada en el co
mercio extranjero y 10 cént imos en el dé cabotaje poi
cada uno de esos impuestos. L o s buques menores de siete 
toneladas pagarán ún icamente la mitad de los derechos 
señalados en la navegación de primera clase. Es t án exen
tos de los derechos de descarga los barcos españoles de 
vapor dedicados á expediciones periódicas entre l a Pe-
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nínsula , l a Habana y Puerto Rico , siempre que no reci
ban subvención, hagan los viajes en ciertos plazos y se 
obliguen á prestar el servicio de correos. Gozan también 
de exención del derecho de carga los buques que embar
quen sal con destino á l a exportación y se admiten algu
nas otras excepciones poco importantes. Tanto unos 
como otros derechos de navegación se liquidan para las 
mercancías por el peso bruto, en vista de los manifies
tos, facturas ó documentos que corresponden según los 
casos y para los viajeros por las relaciones que deben 
presentar los capitanes. S i éstos omiten ó disminuyen el 
número de los pasajeros que conducen, se les exigirá diez 
veces el derecho cuyo pago hubiere tratado de eludirse. 

L a contabilidad de estos impuestos se lleva en las 
aduanas con separación de los demás ingresos que recau
dan, y los productos calculados en el presupuesto vigen
te son por el de carga 4.200.000 pesetas, por el de des
carga 3.400.000, y por el de viajeros 350.000; en con
junto, 7.950.000 pesetas. 

Tenemos, pues, un ingreso de 21 millones como pro
ducto calculado de los derechos que se cobran sobre el 
trasporte, con la ventaja de que ese resultado se consi
gue sin esfuerzo ni gasto alguno de adminis t ración, por
que el impuesto de los ferrocarriles y conducciones te
rrestres se encargan de recaudarle las mismas empresas, 
y los de navegación se cobran á la vez que el de adua
nas. T a n favorables condiciones no bastan, sin embargo, 
para destruir los inconvenientes de úna imposición que 
es injusta, desigual y ant ieconómica. No hay, en verdad, 
razón para que contribuyan m á s á los gastos públicos las 
personas y las cosas que cambian de lugar que aquellas 
otras que permanecen en el mismo sitio; además , gra
vando á las mercanc ías en razón de su peso y sin tener 
en cuenta su valor, pagan m á s los ar t ículos que por ser 
de escaso precio pueden resistir menos l a carga, al mis
mo tiempo que con el cómputo de la distancia recorrida se 
daña á las industrias que se encuentran más alejadas del 
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mercado y en condiciones inferiores para sostener la 
competencia. Finalmente, todo lo que sea entorpecer la 
circulación y dificultar las comunicaciones causa un per
juicio notorio á l a riqueza y á todos los otros órdenes 
de relaciones sociales. 

L a s necesidades que aquejan á la hacienda y l a con
sideración de que hay otros impuestos que es urgentísi
mo abolir, pueden hacer que transijamos con los que 
ahora nos ocupan; mas aun aceptándolos , pensamos que 
deben reformarse para bajar á la mitad el recargo del 
15 por 100 sobre los billetes de viajeros en ferrocarri
les, que es por muchos conceptos desproporcionado y 
excesivo. 

29 



XXÍI 

Los impuestos de consumos. 

I . Aunque es tan moderna como impropia l a denomi
nación de este tributo, bien antiguos son sus precedentes-
y su origen, que están en l a centesima rerum venalium, 
cobrada por los romanos, en l a alcabala de l a Edad Me
dia y en los millones introducidos por los monarcas de l a 
casa de Austr ia . L a alcabala, cuyo tipo más común fué 
el ID por loo, recargada hasta el 14, como hemos visto 
en l a historia con los cientos ó cuatro unos, y los millones 
que dieron lugar á estancos, sisas y derechos varios, 
const i tuían las rentas llamadas provinciales, porque en 
su origen al menos sólo se satisfacían en Cast i l la . F r a 
casadas todas las tentativas que se hicieron para reducir 
ó unificar esos impuestos, que gravaban l a circulación y 
el tráfico, el tiempo pasó sobre ellos sin obtener m á s 
progreso que alguna disminución ,en las exenciones y 
privilegios concedidos á localidades, clases sociales é 
industrias determinadas, que los hacían más y m á s odio
sos y desiguales. 

Garay creó en 1817 unos derechos de puertas en sustitu
ción de las rentas provinciales, que debían cobrarse en 
las capitales y puertos habilitados sobre toda clase de 
géneros y frutos. Rebajada la tarifa de esos derechos 
en 1820, y suprimidos luego, volvieron á apareceren 1824 
como forma que se daba á las rentas provinciales, otra 
vez estableidas en las poblaciones más importantes. 
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E n 1830 se reformaron las tarifas y se arrendó esta con
tr ibución por cinco años , al cabo de los cuales volvió á 
encargarse l a Hacienda de administrarla. 

L a reforma tributaria de 1845, manteniendo los dere
chos de puertas en las capitales de provincia y puertos 
habilitados, sust i tuyó las alcabalas, cientos y millones 
con una imposición general sobre el consumo de las es
pecies de vino, sidra, chacolí , cerveza, aguardiente, 
licores, aceite de oliva, j abón y carnes, exigida con tipos 
uniformes á los fabricantes de cerveza y jabón, y en los 
demás ar t ículos al vendedor para el consumo inmediato 
y al consumidor cuando lo fuere de productos de su co
secha, fabricación ó comercio, con arreglo á una tarifa 
que dividía en ocho clases las poblaciones. Reducidos 
los derechos de puertas en 1851 á noventa y nueve art ícu
los de los de comer, beber y arder, y suprimidos, luego, 
al par que los de consumos por l a ley de g de Febrero 
de 1855, el real decreto de 15 de Diciembre de 1856 los 
estableció de nuevo, fundiendo unos y otros derechos en 
una sola contribución de consumos, acomodada á dos tari
fas, una igual á l a de 1845 para las capitales y puertos 
habilitados, y otra para las demás poblaciones, que com
prendía á un gran número de ar t ículos . 

E l S r . Salaverr ía , en el presupuesto de 25 de Junio 
de 1864, introdujo algunas novedades importantes en l a 
legis lación de este ramo; exceptuó del pago diez y 
ocho art ículos de los antes gravados; modificó las tarifas, 
que comprendieron ambas iguales especies, diferencián
dose únicamente en l a cuant ía de los derechos, propor
cionada lo mismo para los capitales que para los pue
blos al número de habitantes, y fomentó los encabeza
mientos, que llegaron á ser obligatorios para los muni
cipios dentro de ciertas condiciones. 

L o s partidos polít icos que llevaron á cabo l a revolu
ción de Setiembre se habían comprometido á prescindir 
de los consumos; las juntas locales que promovieron el 
alzamiento se apresuraron á decretar la abolición, y una 
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orden del Gobierno provisional^ fecha 12 de Octubre 
de 1868, hubo de sancionar aquellos ofrecimientos y es
tos hechos, creando, para sustituir al suprimido, un nue
vo impuesto, que se l lamó personal, y era mezcla de ca
pitación é inquilinato. Pero esta contr ibución no logró 
arraigo, y los consumos volvieron como recurso local, 
primero con desobediencia de l a prohibic ión establecida, 
luego á virtud de la ley de 20 de Febrero de 1870, que 
autor izó á las corporaciones populares para valerse de 
ese arbitrio, y por ú l t imo, en beneficio del Estado, con
forme al decreto-ley de presupuestos de 26 de Junio 
de 1874. 

Restablecióse ahora el impuesto con una sola tarifa, 
que dividía las poblaciones en seis clases por razón del 
número de sus habitantes, y aunque se excluyeron algu
nos art ículos de los sometidos al pago de derechos 
en 1868, se gravaron otros nuevos, entre ellos l a sal y 
los cereales y sus harinas. Modificada l a tarifa por real 
decreto de 8 de Mayo de 1875 y en l a ley de presupues
tos de 21 de Julio de 1876, l a del año siguiente (11 de 
Julio) volvió al sistema de las dos tarifas, una para las 
capitales y pueblos mayores de 15.000 habitantes, y otra 
para las demás localidades; adicionó l a primera con buen 
número de especies y el iminó de ambas la sal , que pasa
ba á ser objeto de otras imposiciones. L a ley de 31 de 
Diciembre de 1881 no cambió las tarifas, pero dictó re
glas muy interesantes para los encabezamientos, y la 
de 6 de Julio de 1882 t ra tó de corregir los males á que 
había dado lugar l a apl icación de aquélla, rectificando los 
cupos señalados á los pueblos en virtud de sus prescrip
ciones. Por ú l t imo, el presupuesto fecha 7 de Julio 
de 1888 reformó los tipos de encabezamiento y las ta
rifas. 

L a ley de 26 de Junio de 1888 creó un impuesto especial 
de consumos sobre los alcoholes y líquidos espirituosos, que 
consis t íaen el derecho de 75 cént imos de peseta por grado 
centesimal de alcohol puro en cada hectolitro, pagado en 
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las aduanas por las importaciones del extranjero y U l 
tramar, y en la Penínsu la por los fabricantes. Se exigía, 
además , para l a venta al pormenor de alcoholes, aguar
dientes y licores, sobre el abono de l a contribución in
dustrial, el de patentes especiales. E l reglamento para l a 
ejecución de la ley se dictó en aquella misma fecha; pero 
tales disposiciones no lograron los fines económicos y 
rentíst icos que se habían propuesto, y la ley de 21 de J u 
nio de 1889 estableció nuevas bases para el impuesto so
bre alcoholes. 

L a legislación vigente en este ramo, de que vamos á 
dar sucinta idea, está formada por algunos art ículos de 
las leyes de Diciembre de 1881, Junio de 1885 y la de 
presupuestos de 1888 para l a contribución general de con
sumos, y por las leyes de 1885 y 21 de Junio de 1889 
para el impuesto especial sobre los alcoholes. E l regla
mento, común para las dos imposiciones, l leva también 
la fecha de 21 de Junio de 1889. 

Con arreglo á esas disposiciones, el impuesto general 
de consumos se cobra por dos tarifas. L a primera, que 
se aplica á toda clase de poblaciones, grava los art ículos 
siguientes: carnes, aceites, vinos, vinagre, cerveza, s i
dra y chacolí ; granos, legumbres y sus harinas; pesca
dos de río y mar, sus escabeches y conservas; jabones, 
carbón vegetal y mineral; conservas de frutas y hortali
zas; sal común. L a tarifa segunda, aplicable únicamente 
á las capitales de provincia, puertos de Cartagena, Gijón 
y Vigo y poblaciones de más de 30.000 habitantes, com
prende: las aves de todas clases, caseras y silvestres, las 
trufadas y en conserva; la nieve y el hielo, la cera, es
tearina, parafina y esperma; los huevos, la leche, queso 
y manteca; la paja, hierbas ó plantas para el ganado, y, 
por úl t imo, la leña. Se exceptúan, sin embargo, los gra
nos destinados á l a siembra, los carbones y leñas que se 
emplean como combustibles en l a fabricación, y los acei
tes exclusivamente medicinales y olorosos. 

Ambas tarifas señalan para cada una de las especies 
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seis tipos diferentes de gravamen, clasificando, al efecto, 
las poblaciones en otros tantos grupos, con arreglo al 
número de sus habitantes. L a primera columna de dere
chos se aplica á las localidades cuyos pobladores no pa
san de 5.000; l a segunda, á las que, pasando de este nú
mero, no exceden de 12.000; l a tercera, á las que tienen 
de 12.001 á 20.000; la cuarta, á las de 20.001, hasta 
40.000; l a quinta, á las de 40.001, hasta 100.000, y l a 
sexta, á las que cuenten desde 100.001 en adelante. Pa ra 
hacer esta clasificación se consideran divididas las de
marcaciones municipales en tres zonas: el casco ó con
junto de l a población agrupada, el radio ó espacio com
prendido hasta la distancia de 1.600 metros, desde los 
muros ó úl t ima casa del pueblo, y el extrarradio, que es 
todo lo demás del t é rmino municipal. L a s tarifas se apli
can computando l a población que habita en el casco y en 
el radio; en el extrarradio se exigen los derechos por 
medio de encabezamientos y conciertos. E l Gobierno 
puede autorizar l a modificación de las tarifas en las po
blaciones mayores de 200.000 habitantes donde exista el 
encabezamiento, á propuesta del ayuntamiento y junta 
de asociados. Se establecerán derechos módicos, con rela
ción á los marcados en las tarifas,, para todas las pobla
ciones donde l a introducción anual de cualquiera especie 
gravada sea cuatro veces mayor, al menos, que el consu
mo que se haga de ella. Para esto es necesario instruir 
un expediente en que se acrediten esos extremos, y l a pe
tición unánime de los cosecheros é industriales que es
peculen con los ar t ículos de que se trate. L o s derechos 
módicos consis t i rán en una parte al ícuota de los señala
dos en las tarifas, igual á l a que represente el consumo 
con relación á la totalidad de las especies introducidas 
en las poblaciones. 

L o s ayuntamientos, para cubrir las necesidades mu
nicipales, pueden imponer sobre las especies tarifadas, 
con excepción de l a sal , recargos hasta el 100 por 100 de 
los derechos señalados para el Tesoro. T a m b i é n pueden 



— 455 — 

solicitar los ayuntamientos que se sometan al impuesto 
especies no comprendidas en las tarifas, en beneficio del 
presupuesto local. Cuando la Hacienda recauda directa
mente percibe el 10 por 100 de los recargos municipales 
como gastos de adminis t rac ión . 

Para hacer efectivo el impuesto la Hacienda se vale 
de varios medios: el encabezamiento, que es voluntario 
respecto de las capitales de provincia, poblaciones de 
m á s de 30.000 habitantes y puertos de Cartagena, Gijón 
y Vigo, y obligatorio para todas las otras poblaciones; la 
administración directa, el arriendo d venta libre ó el encabe
zamiento gremial, en el caso de que no acepten el cupo 
señalado las poblaciones de encabezamiento voluntario 
y cuando dejen de satisfacerle las que le tienen como 
forzoso. 

L o s encabezamientos generales, que comprenden á 
toda una población, dan á su ayuntamiento el derecho 
de recaudar para si los derechos de consumos mediante 
el abono de un cupo ó cantidad fija. Según la legislación 
de 1845, el encabezamiento era voluntario para los mu
nicipios; mas luego ha ido extendiéndose este medio de 
recaudación hasta ser el más frecuente. E n 1864 se hizo 
obligatorio, con la excepción de Madrid, las capitales del 
litoral y los puertos habilitados, y en 1866 se admit ió 
que también estas localidades pudieran encabezarse. V o l 
vióse á generalizar el sistema de encabezamientos cuan
do se restableció el impuesto en 1874, y éste es el medio 
que ha prevalecido también en las disposiciones de 1888 
contra las tendencias de l a ley de 1885, favorable á l a 
adminis t rac ión directa y el arriendo. E l señalamiento de 
los cupos vino haciéndose de una manera arbitraria hasta 
que la ley de 21 de Jul io de 1878 fijó tipos generales de 
imposición, avanzando más por este camino, l a ley de 
1881 estableció tipos medios para el gravamen indivi
dual en las poblaciones del primer grupo ó categoría , y 
para las demás localidades un sistema, fundado con el 
laudable propósito de estimar las condiciones económi-
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cas de cada provincia primero, y luego, dentro de ella, 
las circunstancias diversas de cada localidad. L a ley de 
1888, que rige en esta parte, señala para las poblaciones 
de l a primera categoría un tipo máximo de gravamen in
dividual que varia desde 9 hasta 20 pesetas, según el nú
mero de habitantes, y en las demás localidades el enca
bezamiento se fija por el tipo mín imo de 1,40 y el máx i 
mo de 9 pesetas por habitante, con arreglo también á 
bases de población. L o s encabezamientos que resulten 
de ese modo se aumentan á razón de 25 céntimos de pe
seta por habitante por el consumo de sal, y en compen
sación de este recargo se concede á los ayuntamientos el 
derecho de l a exclusiva en l a venta de ese ar t ículo. 

L a exacción del impuesto cuando la Hacienda admi
nistre por sí misma se a justará estrictamente á las tari
fas, sin admitir conciertos parciales, pero s i los gremiales 
y los individuales con los labradores por el consumo de 
los jornaleros á quienes provean de alimentos. 

L o s arriendos por la Hacienda han de comprender los 
derechos del Tesoro, y los recargos autorizados se con
tratan en subasta por t é rmino de uno á tres años y me
diante fianza de una cuarta parte del precio anual esti
pulado. S i se hace alguna a l terac ión en las tarifas, se 
modificará proporcionalmente el precio del arriendo. 

L o s modos de recaudación que se conceden á los mu
nicipios para hacer efectivos sus encabezamientos son: en 
las capitales y poblaciones asimiladas, la adminis t ración 
municipal, los conciertos gremiales y el arriendo á ven
ta libre de las especies; en las otras poblaciones, además 
de esos medios pueden emplearse el arriendo con venta 
exclusiva y el repartimiento vecinal. L a venta exclusiva 
al por menor, aplicable tan sólo en los lugares de me
nos de 5.000 habitantes, consiste en establecer puestos 
donde únicamente se pe rmi t i r á l a venta en cantidad me
nor de 6 kilos ó litros de l íquidos y carnes frescas ó sa
ladas dentro de un precio señalado como máximo. E l 
reparto vecinal se autoriza en los pueblos que justifiquen 
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haber intentado sin éxito la aplicación de los otros me
dios que pueden emplear. Se exceptúan del reparto el 
grupo de aguardientes y licores, que ha de ser encabeza
do, y el de granos ó l íquidos, porque uno de éstos dos ha 
de encabezarse también forzosamente. 

Una vez autorizado el repartimiento por la adminis
tración, ésta nombra para ejecutarle un número de re
partidores igual al de concejales, en que tengan repre
sentación todas las clases del vecindario. L a junta de 
repartidores, tomando por base el tipo medio de grava
men, de terminará las categorías en que ha de dividirse 
á los contribuyentes, dentro de la quinta parte y hasta 
el quíntuplo de aquel tipo. E l reparto ha de hacerse 
por el encabezamiento, mas el recargo municipal y un 
8 por loo para atender á las partidas fallidas y á los 
gastos de cobranza, y están exceptuados de él los pobres 
de solemnidad, los forasteros que no tengan casa abierta 
por treinta días, y los militares, marinos y torreros en 
servicio activo. 

No podemos descender á más pormenores acerca de 
la recaudación del impuesto, y habremos de referirnos, 
en todo lo que concierne á los adeudos, fielatos, regis
tros, t ránsi tos , depósitos, fábricas y ferias, al reglamen
to de 1889, que hemos venido citando 1. Mencionaremos 
también el real decreto de 29 de Setiembre de 1885, que 
aprobó el reglamento para organizar el resguardo espe
cial de consumos, encargado de auxiliar la recaudación 
ó impedir el contrabando, y daremos, por úl t imo, noti
cia de las correcciones con que se castiga la infracción 
del reglamento. Consisten éstas en exigir el pago de 
cantidades que var ían desde el doble hasta décuplo de 
los derechos y recargos, y en l a imposición de multas 
desde 25 hasta 500 pesetas. L a ocultación de las espe
cies gravadas, su introducción fraudulenta en las pobla
ciones y la desobediencia de los preceptos reglamenta-

A l número 333 llegan los artículos de ese reglamento. 
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rios que garantizan los intereses de la hacienda son los 
casos en que se aplican las penas señaladas . L o s medios 
artificiosos que sirvan para la defraudación serán inuti
lizados, y si al realizarla se cometiera algún delito, la 
adminis t rac ión le pasa rá al conocimiento de los tribuna
les. L a s correcciones se aplican por juntas administra
tivas que preside en las capitales el jefe de negociado 
que tenga mayor ca tegor ía en la adminis t rac ión econó
mica, y en las demás poblaciones el alcalde. Contra la 
decisión de la junta puede reclamarse en primera ins
tancia ante el delegado de Hacienda, y los fallos de éste 
son apelables para ante l a dirección, si l a responsabili
dad declarada no excede de 500 pesetas, y ante el mi
nisterio en otro caso. Cuando l a responsabilidad no 
exceda de 12 pesetas, el caso se resuelve verbalmente 
por l a adminis t rac ión del ramo, y el interesado puede 
reclamar de su acuerdo al delegado de l a provincia. L a s 
faltas que consisten en resistencia á los aforos y en ne
gligencia por parte de las autoridades para el auxilio ó 
los datos que deben suministrar, las castiga la adminis
t rac ión por si misma ó á propuesta de los alcaldes, se
gún los casos. 

Conforme á l a novedad introducida por la ley de 31 
de Diciembre de 1881 sobre procedimientos económico-
administrativos, ha lugar á entablar el recurso conten
cioso contra las providencias gubernativas de segunda 
instancia que recaigan en materia de impuestos indirec
tos, y puede emplearse, de consiguiente, en las reclama
ciones que tengan por motivo la adminis t ración del de 
consumos. 

E n cuanto al impuesto especial de los alcoholes, da 
lugar á tres clases de derechos: . 

Unos cobrados en las aduanas sobre los vinos que ten
gan más de 15 grados, á razón de 262 milés imas hectoli
tro y grado que exceda de ese limite, y sobre el aguar
diente de caña y toda clase de bebidas espirituosas que 
no excedan de los 60 grados, por cada hectolitro y grado 
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de alcohol puro que contengan. L o s demás alcoholes y 
aguardientes pagan á su importación 25 pesetas por hec
tolitro. 

Otro derecho de fabricación, también de 25 pesetas por 
hectolitro, sobre los alcoholes industriales que se elabo
ren en E s p a ñ a con materias distintas del vino y de los 
residuos de la uva . 

Y por úl t imo, un derecho que se asimila al de las es
pecies gravadas en el consumo, y consiste, según l a im
portancia de las poblaciones, en 35, 40, 45 y 55 cénti
mos por cada grado en hectolitro que tengan los alcoho
les y aguardientes. L o s licores pagan 15 céntimos menos 
por cada litro, cualquiera que sea su fuerza alcohólica. 
E n su virtud, los encabezamientos por consumos se re
cargan á razón de 25, 50, 75 céntimos, ó una peseta por 
habitante, conforme á l a escala de poblaciones. Se exi
men de este derecho los alcoholes y aguardientes desti
nados al encabezamiento de los vinos, y los que se em
pleen en la fabricación de licores paga rán lo que á éstos 
corresponde. 

E l derecho sobre la fabricación se exige mediante de
claraciones de los productores, sujetos á minuciosa fisca
lización administrativa. 

Debemos ocuparnos ahora del impuesto denominado 
transitorio, que grava sobre ciertos art ículos coloniales 
y otros que no lo son, y del que pesa sobre el azúcar de 
producción nacional en la Penínsu la é islas adyacentes, 
porque estas imposiciones, aunque exigidas en otra for
ma, tienen su origen en l a contribución de consumos y 
son de la misma naturaleza que ella. 

E l real decreto de 27 de Noviembre de 1862 dispuso 
que los art ículos coloniales gravados en l a tarifa de con
sumos pagasen estos derechos en las aduanas á l a vez 
que los de importación, y luego circulasen libremente 
por el reino. Abolido el impuesto al desaparecer el de 
consumos, se restableció por la ley de 26 de Diciembre 
de 1872 á t í tulo de transitorio, sobre el azúcar, el baca-
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lao, el cacao, el café, el t é , l a canela y el clavo, exten
diéndose ahora á la pimienta, el trigo y sus harinas, el 
aguardiente, el petróleo y los demás aceites minerales y 
la bencina. L a tarifa de tales derechos, aumentada por 
l a ley de 21 de Julio de 1876 y recargada con el impues
to municipal, ha venido á quedar luego en totalidad á be
neficio del Tesoro. E n efecto, cuando se autor izó á los 
ayuntamientos para gravar los consumos, se declaró su
jetos á esta exacción los ar t ículos que eran ya objeto del 
impuesto transitorio en las aduanas, y en 1877 (ley de 11 
de Jul io) se permit ió á los municipios imponer el cacao, 
la canela, el azúcar, la pimienta, el té , el café, el baca
lao y el pez-palo en una cantidad igual á l a que estas es
pecies satisfacían al Tesoro por el derecho transitorio; 
pero teniendo en cuenta l a dificultad de que los ayunta
mientos hicieran efectivo ese recargo, el Estado se en
cargó de cobrarlo en las aduanas, compensando á los mu
nicipios con la rebaja de 25 cént imos de peseta por ha
bitante en el impuesto sobre l a sal , y con la supresión 
del 5 por 100 que devengaban los presupuestos munici
pales. L a ley de 12 de Mayo de 1888 supr imió los dere
chos extraordinarios y transitorios exigidos al pet róleo, 
aceites rectificados y l a bencina, porque aumentó sus de
rechos. Esto mismo hizo el decreto de 24 de Diciembre 
de 1890 en cuanto al impuesto transitorio respecto á los 
cereales, y el arancel vigente señala el impuesto transito
rio que han de pagar los aguardientes de las provincias 
de Ultramar, y lo que por ese derecho y el de consumos 
deben satisfacer el azúcar, el cacao y el café de aquella 
procedencia. 

L a s mismas disposiciones que establecieron el im
puesto transitorio, es decir, el real decreto de 1862 y l a 
ley de 1876, crearon y modificaron respectivamente los 
derechos sobre el azúcar que produjeran las fábricas de 
la Pen ínsu la é islas Baleares. R e c a u d á b a s e este impues
to por medio del encabezamiento de los fabricantes; pero 
la ley de 11 de Jul io de 1877 declaró l a caducidad de 



— 461 — 

los conciertos celebrados, y mandó que se cobrara di
rectamente el derecho establecido de 8 pesetas 8o cénti
mos por cada loo kilogramos de azúcar . E l presupuesto 
de 1878 volvió al sistema del encabezamiento, y autor izó 
al Gobierno para concertarse con los fabricantes, siem
pre que l a cantidad convenida por el impuesto no fuese 
menor de 1.750,000 pesetas, y para arrendarle en el 
caso de no ultimarse el convenio. E l impuesto se admi
nistra con arreglo á l a ins t rucción de 6 de Marzo de 1878, 
y por decreto de 5 de Octubre de 1884 se redujo á la 
mitad el importe de los encabezamientos concertados 
hasta i.0 de Enero de 1886. E l presupuesto de 1887 
autor izó la nueva rebaja de un quinto en el importe de los 
encabezamientos y concedió á los azúcares de las Ant i 
llas y Fi l ip inas que se refinen en l a Penínsu la l a de
volución de los impuestos transitorio y de consumos. 

L o s rendimientos del impuesto de consumos y del de
recho de puertas se calcularon al establecer aquél en 1845 
por la cantidad de 45 millones de pesetas; pero la recau
dación no llegó á los 40 millones hasta 1852, y esto es 
lo que escasamente producía al suprimirle en 1855; en 
1867-68 se obtuvieron ya de los consumos 47 millones y 
medio; en el primer año de su tercera época (1874-75) 
el rendimiento fué de cerca de 60 millones, y luego ha 
venido subiendo continuamente hasta dar 87 millones 
en 1887-88; vuelve á bajar con l a separación de los 
alcoholes, y en el presupuesto vigente se calcula, s in 
duda con exceso, en 86 millones. L a s Provincias Vas
congadas satisfacen por consumos los cupos señalados 
por el presupuesto de 1887 y rectificados luego por los 
decretos de 16 de Jul io de 1888 y 24 de Setiembre 
de 1889: A l a v a , 267.223 pesetas; Guipúzcoa, 307.687, y 
Vizcaya , 491.607. 

L o s productos del decreto especial sobre los alcoho
les, evaluados en 47 millones para 1889-90, sólo dieron 
una recaudación de 16, y ahora se presupuestan en 18 
millones. L o s cupos de las Provincias Vascongadas son 
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por este concepto ios siguientes: Álava, 42.163 pesetas; 
Guipúzcoa, 66.075, y Vizcaya , 74.003. 

E l llamado impuesto transitorio, que se engloba con el 
de aduanas, rinde unos 13 millones, y el impuesto del azú
car peninsular dió en 1889-90 un ingreso de 466.016 pe
setas. De suerte que, trayendo á una suma todos los re
cursos que obtiene el Estado de las diversas ramas del 
impuesto de consumos, llegamos al total de unos 12a 
millones de pesetas. 

Sacrificio al que es necesario agregar todavía el im
porte de los recargos municipales, que exceden de otros 50 
millones, y los daños incalculables que el país sufre con 
los procedimientos que son inevitables en la administra
ción del impuesto. 

Como l a recaudac ión se hace por los ayuntamientos, 
no figuran en el presupuesto gastos especiales á cargo de 
esta renta. 

E l poder de ese guarismo excede al de todas las con
sideraciones, que á nombre del derecho, de l a economía 
y de l a hacienda rechazan en general los impuestos in
directos, y más particularmente los que gravan al consu
mo. Y eso que l a dificultad mayor no consiste en admitir 
el principio en que se fundan las imposiciones de esta 
ú l t ima clase, sino que los inconvenientes surgen de un 
modo insuperable cuando se trata de darle aplicación y 
desarrollo, como podemos observar reflexionando un 
momento sobre lo establecido por nuestra legislación 
del ramo. 

L a tarifas comprenden un cierto número de a r t í cu los 
que sirven para la a l imentac ión y para usos diferentes. 
¿Por qué son esos y no otros los gravados? S u elección 
es puramente discrecional, y no -obedece á principio al
guno. L o s derechos no guardan una relación determina
da con el valor de las especies, y sería imposible esta
blecerla, porque los precios var ían continuamente y son 
distintos, según las localidades; luego aquéllos son arbi
trarios por completo. E l tipo de l impuesto cambia de 
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unas á otras poblaciones; mas ¿por qué se las clasifica y 
agrupa á éstas para medir sus fuerzas contributivas en 
razón al número de los habitantes de cada una? Y dado 
que esta base sea legí t ima, ¿por qué se formará el primer 
grado de l a escala con los pueblos que tienen 5.000 a l 
mas y no con los de .3.000 ó 7.000? ¿Por qué el segundo 
grupo comenzará en los 12.001 habitantes y no antes ó 
después? Arbitrariedad y siempre arbitrariedad, porque 
á ella se condena irremisiblemente todo el que obra s in 
l a guía de un principio razonable. 

E l Estado debe administrar por sí mismo los impues
tos con que se sostiene, y esto es imposible t ra tándose 
de los derechos sobre el consumo, porque ser ían enor
mes los gastos á que dar ía lugar la recaudación directa. 
E s inevitable, por lo tanto, el confiar l a adminis t rac ión 
á los municipios, el acudir á los encabezamientos en el 
mayor número de las poblaciones. ¿Y cómo se fijan los 
cupos para el encabezamiento? Y a hemos visto que se 
procede sin norma ni criterio alguno, pues á esto equi
vale el señalar como única base para el cálculo del con
sumo el número de habitantes. L a ley misma de 1881, 
con sus tipos del consumo individual para cada una de las 
especies tarifadas^o repre senta más que la arbitrariedad 
contenida, una arbitrariedad reglamentada. L a adminis
t rac ión sienta ciertas hipótesis y se obliga á apreciarlas 
conforme á un procedimiento también determinado; mas 
l a arbitrariedad aquí está en el punto de partida, porque 
los tipos adoptados tanto para las cuotas como para los 
consumos individuales son cálculos infundados. P a r a 
que fuesen no más que aproximados, ser ía necesaria una 
estadíst ica dificilísima, y sabido es que aquí carecemos 
hasta de las más sencillas. Además , para que los muni
cipios de un gran número de poblaciones puedan hacer 
efectivos los encabezamientos, ha sido preciso conceder
les que echen mano del reparto y de l a venta exclusiva, el 
primero origen de infinitos abusos, y medio, por otra 
parte, el más contrario á l a naturaleza del impuesto. 
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como que le hace de forma directa, y l a segunda no me
nos inicua, puesto que establece un verdadero estanco de 
los ar t ículos de subsistencia. 

Y todos esos males, según y a hemos indicado, no son 
imputables únicamente á nuestras leyes, sino vicios que 
siempre, y en una ú otra forma, produce fatalmente el 
impuesto de consumos. ¿Cómo, pues, no desear la aboli
ción de un recurso que, sobre faltar á l a igualdad y á la 
just icia , lleva consigo tales inconvenientes financieros? 
Nosotros l a anhelamos vivamente; pero no l a considera
mos por el momento realizable. Hay ciertamente un modo 
de suprimir ese tributo, causa de privaciones y sufrimien
tos sin número, que consiste en rebajar el presupuesto de 
gastos en una cantidad igual á l a que el de ingresos per
der ía con l a reforma; mas esto, aunque no sea, ni mucho 
menos, imposible, estamos, por desgracia, bien seguros 
de que no ha de realizarse, y juzgamos temerario el pro
poner l a supresión de los consumos, en tanto que esta 
medida suponga la necesidad de reemplazarlos. Por dos 
veces se ha intentado resolver así el problema, como sus
titución que no como supresión de los consumos, y en am
bas el fracaso ha sido semejante. No pudo hacerse efec
t iva l a derrama de 1856, ni pudo mantenerse el impuesto 
personal de 1868, y siempre se rá impracticable el obtener 
de un nuevo impuesto indirecto la suma que proporciona 
el de consumos, según exige el desnivel de nuestros pre
supuestos. 

Por eso hemos de contentarnos con hacer votos por 
que l a disminución de los gastos públ icos y l a mejora de 
las contribuciones directas permitan reducir primero 
gradualmente y acabar al fin con el impuesto más des
igual y ant ieconómico de todos ellos. 



X X I I I 

Impuesto de aduanas. 

E l portorium de los romanos, los diezmos de puertos en 
las monarquías de l a reconquista y el almojarifazgo de los 
árabes son los antiguos precedentes de nuestra renta de 
aduanas, que parece no haber existido bajo la domina
ción del pueblo godo. 

Cobrábase ya en los reinos cristianos de la Edad Media 
el diezmo de puertos en los mojados ó de mar y en los 
secos, ó sea al trasporte por t ierra de las mercader ías 
que pasaban de uno á otro de aquellos Estados; pero esas 
exacciones se perfeccionaron con la adopción por parte 
de los conquistadores del almojarifazgo que los moros te
nían establecido en los puertos de Andalucía, y que con
sis t ía en derechos proporcionados al valor de los art ícu
los de comercio. Fernando I I I , al apoderarse de Sevi l la , 
confirmó tales derechos y dió el primer cuaderno expresi
vo de todas las mercader ías que quedaban sujetas á su 
pago. Nuestro primer arancel lleva, por consiguiente, l a 
fecha del siglo X I I I . 

Alfonso X mostró muy principalmente su sabiduría en 
el espír i tu de libertad con que legisló sobre aduanas; re
dujo á la octava parte del valor de los géneros los dere
chos, que antes llegaban en algunos casos hasta el 15 
por 100; concedió franca entrada á los ar t ículos extran
jeros y facultad á los importadores para extraer del rei
no, libre de derechos, una cantidad de mercancías igual 

30 * 
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á la que hubieren introducido; l imitó á un corto número 
las prohibiciones de exportación, y puso gran cuidado en 
evitar á los mercaderes molestias y malos tratos. Durante 
el siglo X I V cont inuó l a legislación de aduanas bajo el 
mismo pie de moderación y de dulzura, y aunque en el 
siglo X V comienzan á manifestarse tendencias protec
cionistas en l a corte de Cast i l la , todavía el arancel gene
ral de 1431, l a ley de los puertos secos de 1446 y la or
denanza de puertos de mar fecha de 1450 conservaron 
la amplitud y las facilidades de que gozaba el comercio. 
L o s monarcas de Aragón siguieron igual política, y con
secuencia suya fué l a prosperidad de la navegación y del 
comercio en sus puertos, entre los cuales descollaba B a r 
celona por su actividad y su riqueza. 

Con los Reyes Católicos y su famosa acta de navegación 
principian las restricciones en el comercio exterior; pero 
si bien se aumentó entonces el catálogo de los ar t ículos 
cuya extracción se hallaba prohibida, y fué m á s severo 
el rég imen de las aduanas, mantuvieron éstas su carác
ter fiscal y no se hicieron franca y resueltamente protec
cionistas sino bajo el reinado de los primeros aust r íacos . 
L a s miras ambiciosas de estos pr íncipes , sus continuas 
guerras é intrigas diplomát icas , el deseo de reservar á 
los españoles el aprovechamiento exclusivo de las rique
zas de Amér ica y las continuas peticiones de las Cortes, 
que reclamaban privilegios para la industria nacional, en 
compensación de los subsidios que incesantemente se exi
gían al país , fueron otras tantas causas que determina
ron l a exagerada apl icación en nuestra patria de las ideas 
restrictivas del comercio, que á l a sazón dominaban en 
todas partes. Crecieron, pues, en los siglos X V I y X V I I 
las prohibiciones, tanto de importación como de expor
tación, y subieron á l a par los derechos exigidos á los 
géneros de l ícito comercio. L a adminis t ración de la renta 
en ese tiempo estuvo de ordinario en manos de contra
tistas, que cometieron grandes abusos. 

Poco mejoró durante el siglo X V I I I el r ég imen adua-
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ñero , porque siguieron imperando en él las antiguas 
erróneas doctrinas é iguales viciosas prác t icas . Mitigá
ronse, sin embargo, algún tanto las prohibiciones; la 
adminis t rac ión de l a renta pasó definitivamente á l a ha
cienda, y se unificó l a legislación del ramo por medio 
de los aranceles generales formados en 1733 y 1784, y 
el especial para el comercio de las Indias, que se publicó 
en 1768. L o s dos primeros señalaban como tipo común 
de los derechos el 15 por 100 del valor de las mercan
cías, y el segundo fijaba los de 3 y 7 por 100, según que 
se tratase de frutos coloniales ó extranjeros; pero como 
además de las rentas generales, que así se llamaba enton
ces á la de aduanas, pesaban sobre la navegación y el 
comercio exterior un número infinito de gabelas, tales 
como los derechos de internación ó alcabala de alta mar, 
que eran de 5 por 100 y aun de 10 para algunos ar t ícu
los, almirantazgo, habilitación, consolidación de va
les, etc., resultaba una legislación fiscal tan exigente 
que los derechos de l a hacienda se acercaban al 50 por 
100 del valor de los géneros introducidos en el reino. 
Continuaban á l a vez las aduanas interiores que sepa
raban á los antiguos reinos en que se dividiera la Pe
nínsula, y en l a Novís ima Recopi lación se hallan in
sertas las prescripciones dur ís imas de su legislación pri
mit iva . 

Aparte de los buenos propósi tos que las Cortes de Cá
diz manifestaron en ésta como en todas las otras mate
rias del gobierno, y de algunas mejoras parciales que 
introdujo Garay, sobre todo en l a organización de las 
aduanas, con l a instrucción de 1816, en el siglo actual 
han menudeado y sido muy trascendentales las reformas 
hechas en esta renta. Comenzaron las Cortes de 1820 
revisando con sentido liberal los aranceles vigentes, y 
publicaron por decreto de 5 de Octubre el único arancel 
de aduanas que debía regir en toda la monarquía desde 
i.0 de Enero de 1821. L o s derechos de impor tac ión en
tonces establecidos iban desde el 2 al 30 por 100; el di-
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ferencial de bandera consist ía en l a tercera parte del im
puesto, y se exigía además un 15 por 100 á determina
dos art ículos por derechos de consumos. T a n prudentes 
medidas y las que al mismo tiempo se adoptaban sobre 
l a adminis t rac ión del ramo animaron al comercio y fo
mentaron l a renta; pero su vigor duró muy poco tiempo, 
porque con la res taurac ión del absolutismo en 1833 volvió 
á regir el arancel de Carlos I I I . S i n embargo, el minis
tro Ballesteros formó en 8 de Marzo de 1826 unos nuevos 
aranceles que, aun siendo muy restrictivos, eran algo 
más amplios que los del siglo anterior, y aquellas dis
posiciones generales, salvo las que luego se tomaron con 
relación al comercio de Amér ica , China y Fi l ip inas , es
tuvieron en observancia hasta l a ley de aduanas fecha 8 
de Julio de 1841 é ins t rucción de 26 de Agosto, refor
mada en Diciembre del mismo año. 

E s t a úl t ima legis lación era e4 ensayo, y sobre todo el 
anuncio de un cambio en el sistema arancelario; conser
vaba los altos derechos de impor tac ión y gran número 
de prohibiciones; pero supr imía definitivamente las adua
nas interiores 1, aconsejaba l a reforma y señaló el ca
mino por que había de hacerse, mandando que al redac
tar los nuevos aranceles se incluyera en ellos á los gé
neros de algodón y á los cereales extranjeros. Hasta 1849 , 
estuvo sin cumplir este precepto; pero entonces el señor 
Mon, impulsado más bien que por los principios econó
micos por las necesidades financieras, acometió la em
presa con la ley de 17 de Ju l io de 1849. Ala rmáronse 
los fabricantes catalanes, reclamaron con empeño, ale
gando, como lo hacen siempre que se toca á sus privile
gios, la ruina inmediata de la industria nacional; mas 

1 L a continuación de las aduanas interiores, apesar de las órdenes 
que desde 1717 se dieron para quitarlas, está demostrada por la existen
cia de cuentas que rindieron en 1835 las aduanas de Córdoba, Cuenca, 
Guadalajara y otras semejan tes . -F igue ro la , L a reforma arancelaria 
de 1869, pág . 30. 



469 — 

el S r . Bravo Murillo, que se encargó poco después del 
ministerio de Hacienda, puso en vigor, por decreto de 5 
de Octubre, unos aranceles acomodados á las bases que 
establecía aquella ley. L a obra era eminentemente pro
teccionista, los derechos de importación llegaban en al
gunos casos hasta el 50 por 100; pero el catálogo de las 
prohibiciones se acortó mucho, las rebajas de derechos 
fueron también numerosas, y en suma, como punto de 
partida, la ley de 1849 era aceptable. 

L a necesidad de dar un nuevo paso en la misma direc
ción se reconoció inmediatamente después de esa refor
ma; en 1851 se rebajaron algunos derechos de importa
ción; en 1852 se hizo una nueva edición de los aranceles 
y de l a instrucción de aduanas, para compilar en ella las 
alteraciones posteriores á 1849; en 1853 se declararon de 
Uhre importación 456 ar t ículos gravados antes con peque
ños derechos, cuyos rendimientos eran insignificantes; 
en 1855 se formuló un proyecto de nuevos aranceles, se 
abr ió , para discutirle, una amplia información parlamen
taria, en l a que fueron oídos los representantes de las in
dustrias interesadas, y pudo adquirirse el convencimien
to de que l a modificación propuesta en sentido liberal es
taba perfectamente justificada; en 1856, para obviar di
ficultades y quitar hasta el pretexto de toda resistencia, 
se presentó á las Cortes otro proyecto, que por vía de 
conciliación disminuía la rebaja de derechos intentada 
en el año precedente, y en 1857 se compiló de nuevo l a 
legislación de aduanas. Pero todavía trascurrieron vanos 
años sin que se hicieran m á s que algunas reformas par
ciales, hasta que el decreto de 10 de Noviembre de 1865 
dispuso una nueva información arancelaria, que se llevo 
á cabo con gran solemnidad y an imación , y cuyos resul
tados fueron concluyentes en favor de las libertades del 
comercio. Apesar de esto y de l a promesa consignada en 
la ley de presupuestos de 1866 á 67, los aranceles no se 
reformaron y la revolución de 1868 hal ló pendiente el 
asunto, vivas las enseñanzas de las anteriores informa-
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ciones y reclamada cada vez con más empeño por l a opi
nión general una modificación arancelaria; su primer 
acto fué el decreto de 22 de Noviembre, que, usando de 
la autorización concedida por la ley de 21 de Junio 
de 1865 para suprimir el derecho diferencial de bande
ra , le declaró abolido desde i.0 de Enero de 1869, y lue
go ya , con más espacio, el ministro S r . Figuerola plan
teó la reforma definitiva en l a ley de i.0 de Jul io , que 
fijaba el presupuesto de ingresos para 1869-70. 

Dispuso el art. 9.0 de esa ley que los derechos del 
arancel de aduanas se reformaran según las bases 
establecidas en el apéndice letra C , que son las s i 
guientes: 

L a primera admite l a impor tac ión en la Penínsu la é 
islas adyacentes de todas las mercader ías , sin más excep
ción que los ar t ículos prohibidos por las leyes penales, 
las de seguridad públ ica y las relativas á efectos estan
cados. 

L a segunda declara permitida la exportación de toda 
clase de productos. 

L a tercera divide en tres especies los derechos de 
aduanas: uno extraordinario, que podrá llegar al 30 por 
100 del valor del género á que se imponga, y al 35 sólo 
en los casos que se determinan en la base cuarta; otro 
que se l lama fiscal, y podrá llegar al 15 por 100, y un 
tercero de balanza, que cons is t i rá en una pequeña canti
dad por unidad de cuento, peso ó medida. 

Según l a base cuarta, pagar ían hasta el 30 por 100 
las mercader ías gravadas entonces con un derecho pro
tector, y podr ía imponerse el 35 por 100 á los ar t ículos 
que estaban prohibidos, y aquellos que por lo elevado 
de su precio ó por ser su consumo general, aunque no 
de necesidad absoluta, pueden soportar ese recargo. E l 
resto de las mercader ías quedaba sujeto á derechos fis
cales ó de balanza. 

L a quinta, que era l a de mayor trascendencia, decía 
literalmente: Durante el espacio de seis años, á contar 
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desde i.0 de Julio del corriente, serán inalterables los 
derechos señalados como extraordinarios. Pasado aquel 
plazo, comenzarán estos derechos á reducirse gradual
mente desde el sét imo al duodécimo año, hasta llegar al 
máx imum del tipo de los derechos fiscales. L a forma de 
l a reducción para cada art ículo se de terminará en el por
menor del arancel. 

L a sexta limitaba los derechos de exportación, que sólo 
podr ían exigirse al corcho, á los trapos y efectos usados 
de lino, algodón ó cáñamo, los minerales de plomo, l l a 
mados galenas, y los plomos y los litargirios argentífe
ros, sin exceder de un 10 por loo . 

L a s demás bases, hasta el número de catorce, se refe
r í an á las valoraciones de los géneros, prohibían que se 
hicieran otras rebajas en el arancel que las prescritas 
por la base quinta y disponían la reorganización del ser
vicio de aduanas y del cuerpo de funcionarios que le 
desempeña . 

E l arancel formado en cumplimiento de esa ley se 
aprobó por real decreto de 12 de Julio de aquel mismo 
año , que desarrollaba en estos té rminos el precepto san
cionado por l a base quinta: Son inalterables hasta i.0 de 
Julio de 1875 los derechos asignados á cada ar t ículo; l a 
reducción de los derechos extraordinarios se ha rá reba
jando al 15 por 100 en i.0 de Julio de 1875 los derechos 
que no lleguen al 20, disminuyéndose los derechos que 
pasen de ese tipo por rebajas de la tercera parte, hecha 
l a primera en i.0 de Jul io de 1875, la segunda en igual 
día de 1878 y l a tercera y ú l t ima en 1881. 

L o s demás derechos iguales ó inferiores al 15 por 100, 
y los correspondientes á los ar t ículos de que habla l a 
base cuarta, se reduci rán ó no, llegado aquel plazo, según 
se juzgue entonces conveniente. L a s partidas correspon
dientes á cada uno de esos grupos l levarán en el arancel 
señales que las distingan; las de importación compren
dían 300 ar t ículos y cinco las de exportación, conforme 
á lo establecido en l a ley. Completóse l a reforma con l a 
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promulgac ión de las ordenanzas generales hecha por el 
decreto de 15 de Jul io de 1870. 

Pronto comenzaron, sin embargo, las contradicciones 
y los obstáculos puestos al desarrollo del nuevo régimen 
aduanero. L a primera contrariedad vino con l a creación 
en 1872 del impuesto transitorio, aumentado en 1874 y 
objeto de nuevos recargos en 1876, como hemos tenido 
ocasión de decir en el anterior capí tulo; las valoraciones 
excesivas han hecho también ilusoria en mucha parte l a 
baja de los derechos, y en ú l t imo té rmino , el decreto 
de 17 de Junio de 1875, luego convertido en ley, suspen
dió indefinidamente la apl icación de la base quinta, ale
gando como motivo para ello el estado de guerra c iv i l 
en que el país se encontraba. 

L a ley de presupuestos fecha 11 de Julio de 1877 au
mentó los derechos de impor tac ión con un recargo ex
traordinario y transitorio, que era del 1 por 100 para 
aquellos art ículos que pagaban del 3 al g por 100, y de 4 
para los que tenían señalados derechos superiores á este 
tipo; elevó también los derechos del aguardiente, de l a 
bencina y los aceites, sin más excepción que los de l ina
z a y los secantes; dispuso que se rectificara el arancel, 
para convertir en derechos fijos los establecidos al ava
lúo, conforme á lo prevenido en 1869, y autorizó al Go
bierno para imponer recargos á los productos, buques y 
procedencias de los países que de a lgún modo perjudica
sen á nuestro comercio; para no aplicar las reducciones 
de derechos á que diese lugar l a rectificación de los aran
celes sino á las naciones que otorguen á E s p a ñ a el trato 
de l a nación más favorecida, y finalmente, para subir 
también los derechos á los productos de América y Asia 
que vinieran de los depósitos extranjeros de Europa. 
Hízose , en efecto, l a rectificación de los aranceles con 
arreglo á esos principios, y en los aprobados el 17 de 
Jul io de aquel mismo año se pusieron tres columnas de 
derechos: l a primera más baja para las naciones conve
nidas, l a segunda para las no convenidas, y la tercera 
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con los derechos extraordinarios. Se creyó que E s p a ñ a 
debía colocarse en mejores condiciones para celebrar 
tratados de comercio, y á esto obedecía la elevación de 
los derechos y l a consagración del principio de recipro
cidad. 

L a ley de presupuestos de 1878 mandó que se abrie
ran dos informaciones, una para averiguar los resulta
dos que hubiere producido l a supresión del derecho dife
rencial de bandera, y la otra para ver si debían introdu
cirse modificaciones en los derechos del arancel que 
afectaban á la industria lanera. 

Realizada l a ú l t ima de esas dos informaciones, se de
mostró en ella que l a revisión del, arancel no había per
judicado á las industrias de los tejidos de lana; así se 
declaró en el real decreto de 7 de Julio de 1881, y poco 
después se entablaban las negociaciones para celebrar 
un tratado de comercio con Francia , que se ajustó y 
quedó ratificado en 12 de Mayo de 1882. Una ve^ dado 
este paso, que disminuía los derechos arancelarios para 
algunos ar t ículos en mayor proporción que l a señalada 
como primera rebaja por l a ley de 1869, era preciso con
tinuar las reformas aduaneras, solicitadas además por 
otras muchas rabones y conveniencias. 

Una de las necesidades más urgentes era l a de modi
ficar nuestras relaciones comerciales con las provincias 
de Ultramar, y á satisfacerla se dirigieron las leyes de 
30 de Junio y 20 de Jul io de 1882. L a primera declaró 
comercio de cabotaje el de las Anti l las y Fi l ip inas , man
teniendo, sin embargo, derechos de introducción en l a 
Penínsu la sobre el tabaco, el aguardiente, el cacao, el 
chocolate y el café. Estos derechos se reduci rán anual
mente por décimas partes hasta i . " de Jul io de 1892, en 
que se establecerá de una manera efectiva el cabotaje. 
L a segunda de aquellas leyes reformó los aranceles de 
importación en las provincias de Ultramar y dispuso 
asimismo que los derechos establecidos se rebajaran 
gradualmente desde el i.0 de Jul io de 1882 hasta i.0 
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de Jul io de 1891, en que h a b í a ' d e llegarse al cabotaje 1. 
L a suspensión de l a base quinta, que se fundó en el es

tado de guerra, no podía mantenerse después que el pa ís 
disfrutaba ya por varios años los beneficios de la paz, 
y l a ley de 6 de Julio de 1882 alzó aquella suspensión, 
aunque con un espíri tu bien distinto del que animaba á 
la legislación de 1869, que parec ía restablecer. Dispuso, 
en efecto, que los derechos de hasta el 20 por 100 se re
dujeran al 15 desde i.0 de Agosto de 1882, y que los ma
yores del 20 se bajasen al mismo 15 por 100, mediante 
tres reducciones de la tercera parte cada una: la primera 
en Agosto de 1882, la segunda el i.0 de Jul io de 1887 y 
la tercera en igual día de 1892, pero sujetó estos cam
bios á diversas condiciones; la rebaja de 1882 sólo era 
aplicable á las naciones convenidas y las otras dos se 
subordinaban al principio de reciprocidad que había de 
fundarse en los tratados internacionales y á los resulta
dos de una información, que, para demostrar su conve
niencia, debía celebrarse en 1886. 

Difícil es admitir, por tanto, que l a ley de 1882 sea l a 
confirmación de l a de 1869, y más razón hay para pen
sar que la deroga, sust i tuyéndola con una autor ización á 
los Gobiernos para celebrar tratados de comercio dentro 
de ciertas condiciones. L a legislación de 1882 ofrecía, 
por otra parte, con sus vacilaciones y retrocesos un arma 
que han esgrimido ventajosamente los adversarios de l a 
reforma. 

L a celebración de tratados con las naciones más im
portantes general izó l a baja acordada para los derechos 
arancelarios en i.0 de Agosto de 1882, y dió motivo para 
que algunas industrias pidieran compensaciones y se juz
gase conveniente indemnizarlas con una disminución del 
impuesto, aplicable á los ar t ículos que sirven de base ó 

1 L a ley de presupuestos de 1887 declaró libres de derechos á los pro
ductos coloniales conducidos en bandera nacional y sujetos á los derechos 
de 1882 con pabellón extranjero. 
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como auxiliares en l a fabricación y en las manufacturas. 
E n su virtud, l a ley de 23 de Julio de 1883 rebajó los de
rechos de impor tac ión , sin distinguir de procedencias, 
á 38 articules considerados como materias primeras que 
util iza l a industria nacional. 

E n ese mismo sentido se inspiró la ley de 14 de Abr i l 
de 1888, que autor izó al Gobierno para conceder l a ad
misión temporal de las mercancías que se importen para 
ser modificadas por l a industria nacional. L o s importa
dores que obtengan esa concesión deben satisfacer ó ga
rantir los derechos arancelarios y éstos les serán devuel
tos, ó se anulará l a fianza tan luego como se verifique la 
exportación de los objetos trasformados. 

Una ley, fecha 2 de Agosto de 1886, autorizó la pró
rroga hasta i.0 de Febrero de 1892, en que concluía el 
celebrado con Francia , de los tratados aduaneros enton
ces vigentes y la concesión á Inglaterra del trato de la 
nación más favorecida. E n su virtud, quedó aplazada 
para el año de 1889 la información que debía hacerse 
antes de llevar á cabo l a segunda de las rebajas arance
larias prevenidas en 1882. Nombróse , en efecto, por de
creto de 10 de Octubre de 1889 l a comisión encargada 
de dirigir esa información y de dar dictamen acerca de 
los tratados de comercio y de las relaciones mercantiles 
de la Península con las provincias ultramarinas; pero so
plaban y a con mucha fuerza los vientos anunciadores de 
la deshechaborrasca proteccionista en que ahoraestamos, 
y los trabajos de l a comisión, publicados por real orden 
de 22 de Diciembre de 1890, señalaron como base para 
la reforma aduanera los aranceles de 1877, recargados 
en buen número de partidas, y si bien aconsejaron l a ce
lebración de los tratados de comercio, fué con muchas 
reservas y precauciones. E l Sr . Moret y Prendergast, 
presidente de la comisión, formuló un voto particular 
notabi l ís imo en que se defendía la legislación de 1869, 
combinando sus aplicaciones con la negociación de los 
tratados. E l Gobierno, por decretos de 24 de Diciembre, 
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derogó definitivamente las disposiciones de 1869 y 1882, 
elevó los derechos de impor t ac ión sobre el ganado, las 
carnes, el arroz, el trigo, los demás cereales y sus hari
nas, haciendo uso de las facultades que le otorgara el 
presupuesto de 1890, y nombró una comisión para que 
redactase el arancel general de aduanas, que había de 
ponerse en vigor el día i.0 de Febrero de 1892. 

No sólo corresponden á esos antecedentes los arance
les aprobados por el decreto de 31 de Diciembre de 1891, 
sino que exageran aún más de lo que podía temerse los 
rigores del proteccionismo. V a n al frente de las tarifas 
catorce disposiciones que dan las reglas necesarias para 
su aplicación, y de ellas son las más importantes: l a oc
tava, que se refiere al comercio con las Anti l las y F i l i 
pinas, y l a duodécima, que se ocupa del rég imen de los 
tratados de comercio, autoriza al ministro de Hacienda 
para exigir certificados de origen á las mercancías que ob
tengan alguna rebaja de los derechos arancelarios y de
termina los requisitos que han de tener esos certificados. 
Viene luego la tabla de los derechos de impor tac ión, que 
se señalan en dos columnas, la primera para las nacio
nes no convenidas, y l a segunda para las que tienen ó 
celebren con E s p a ñ a tratados de comercio; los ar t ículos 
incluidos en la tarifa general son 369, que se dividen en 
trece clases, reuniendo los similares, y se subdividen 
después en los grupos necesarios. A cont inuación está el 
arancel de exportación, reducido á los cinco ar t ículos 
que ya conocemos por l a legislación de 1869, y por últ i
mo, cuatro tarifas especiales, dos para el material de 
ferrocarriles, una para el tabaco elaborado y otra para 
trece mercanc ías , en su mayor parte coloniales, cuando 
se importen desde naciones de Europa. E l arancel ad
mite que puedan rebajarse los derechos de la segunda 
columna para aquellos países que concedan á nuestra 
nación ventajas equivalentes. 

L a s ordenanzas de aduanas hechas en 1878 rigieron 
hasta que el decreto de 19 de Noviembre de 1884 aprobó 
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las vigentes. Constan esas ordenanzas de 354 art ículos 
y 33 apéndices, en que minuciosamente se exponen los 
deberes de todos los funcionarios que intervienen en el 
ramo, las formalidades con que han de hacerse todas las 
operaciones del comercio de importación, de exportación, 
de t ránsi to y de cabotaje que afectan á la renta, los t rá
mites que se observarán en el despacho de las mercade
rías , ó sea para el aforo y l iquidación de los derechos, 
las prescripciones relativas á los casos de avería, aban
dono de mercancías , arribadas y naufragios, los hechos i 
penables, las correcciones y el procedimiento en mate
r i a de aduanas. Ocúpanse t ambién las ordenanzas de los 
impuestos de carga, de descarga y de viajeros, de los de
rechos sanitarios, y por úl t imo, de la contabilidad y la 
estadíst ica que han de llevar las dependencias del ramo. 
E n l a imposibilidad de abrazar tantos pormenores, nos 
limitaremos á dar alguna idea de la organización del ser
vicio y del reglamento del cuerpo de empleados de adua
nas, fecha 30 de Setiembre de 1884 h que se halla inser
to en el apéndice 4.0 de las ordenanzas, así como del 
sistema adoptado por és tas en materia de penalidad y 
procedimientqs. 

L a adminis t rac ión superior del ramo se halla á cargo 
del ministro de Hacienda, asesorado por una Junta de 
aranceles y valoraciones, que desde el decreto de 30 de 
Junio de 1882 lleva ese nombre, y no depende, como 
antes, de l a dirección de aduanas. L a junta tiene acción 
ejecutiva y propia para el servicio de las valoraciones y 
la formación de l a estadís t ica comercial, é informa acer
ca de todas las cuestiones arancelarias, estudia las re
formas aduaneras de otros países y publica las memorias 
consulares y las noticias que pueden interesar al comer 
cío. L a dirección es la oficina central de la administra
ción de aduanas, y tiene las mismas atribuciones que las 

1 E l decreto de 30 de Julio de 1886 hizo algunas reformas en ese re-

glamento. 
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otras dependencias de su clase. A l frente de cada aduana 
hay un jefe, 11 amado administrador, siendo principal el de 
la más importante de cada provincia, y subalternos los 
demás que h a y a en ella. E l servicio de las aduanas cons
tituye una carrera especial, en que sólo puede ingresarse 
por el grado inferior, mediante oposición; los ascensos 
se conceden en cada clase; uno por antigüedad, el se
gundo por concurso y el tercero á los excedentes mien
tras los hubiere. L o s empleados de aduanas no pueden 
ser separados sino por sentencia judicial ó previo expe
diente administrativo, y se hallan sujetos á las correccio
nes gubernativas de reprens ión , multa y suspensión del 
cargo, sin perjuicio del resarcimiento pecuniario de los 
perjuicios que originen y de la responsabilidad criminal 
quejes alcance. L o s funcionarios de que hablamos no 
tendrán , según las ordenanzas 1, par t ic ipación en las 
multas y recargos consiguientes á las faltas que resulten 
de los actos administrativos de l a aduanas, y sólo per
cibirán la parte que les corresponda en las multas que se 
impongan por los delitos de contrabando y defraudación 
que ellos descubran. 

L a s infracciones penables de las ordenanzas de adua
nas se dividen en delitos y faltas. Son delitos los actos de 
contrabando y defraudación, clasificados por el real decre
to de 20 de Junio de 1852, inserto en el apéndice núme
ro 20. Son faltas las definidas como tales en el capitu
lo I I , tit. I V de las mismas ordenanzas. L o s dfelitos se 
castigan administrativamente con multa equivalente al 
valor oficial del género y de los derechos de arancel y 
judicialmente con las penas que determinan las leyes es
peciales. L a s faltas se corrigen siempre con multas exi-

1 E l decreto que puso en vigor las ordenanzas declaró en suspenso 
los arts. 40 y 241 y el i .0 del apéndice núm. 6, es decir, los que dispo
nen que las multas y recargos ingresen en el Tesoro como productos de la 
renta, y continúa el sistema intolerable de que los empleados de aduanas 
tengan una participación en las multas exigidas por faltas que denuncian 
y juzgan ellos mismos. 
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gidas en efectivo, que se considerarán como parte de l a 
renta de aduanas, sin otra excepción que la del 10 por 100 
aplicado á las fuerzas del resguardo cuando intervengan 
en el descubrimiento. 

L o s delitos se juzgan por una junta administrativa com
puesta del delegado de Hacienda, de un fiscal ó abogado 
del Estado, un vista de l a aduana y un comerciante ele
gido por el reo ó reos y designado de oficio en otro caso. 
L a junta, en vista del parte, del acta en que han debido 
consignarse todas las circunstancias del hecho, oyendo 
á los aprehensores y al reo, decide si ha lugar á l a im
posición de multa y si las condiciones del delito pueden 
dar motivo á pena personal, y en caso afirmativo, pasa
rá todas las diligencias al juzgado correspondiente para 
la instrucción de causa criminal . L a s resoluciones de la 
junta son apelables ante la dirección general del ramo, 
que propone la decisión al ministro. És t a á su vez puede 
ser reclamada por l a vía contencioso-administrativa. E n 
las causas de contrabando mar í t imo, el juez competente 
es el de Marina. 

E n los casos de faltas, si el interesado se conforma con 
la multa que l a adminis t rac ión le señala, el asunto con
cluye sin más diligencias; y si no hubiere esa conformi
dad, se ins t ru i rá un expediente que ha de resolver l a 
Junta arbitral, formada por el administrador y el inter
ventor de la aduana, un vista que no será nunca el que 
haya descubierto el hecho, un comerciante nombrado t r i 
mestralmente por l a Junta de agricultura, industria y co
mercio, y otro comerciante que designará el interesado. 
L a junta decide acerca de la imposición de multas y de 
su importe, y el fallo, cuando la suma de aquél las exce
da de i c o pesetas ó se trate de la calificación de mercan
cías, es apelable ante el ministro de Hacienda. L a reso
lución de éste da lugar al recurso contencioso. 

L a s fuerzas del resguardo terrestre se rigen por los 
reglamentos de 31 de Enero de 1854 y de 25 de igual 
mes de 1866, y se componen en la actualidad de dos sec-
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eiones distintas: la una se l lama Carabineros del Reino, y 
la otra Carabineros veteranos. E l resguardo mar í t imo se 
rige por el decreto de 18 de Enero de 1869 y por la or
denanza de i.0 de Jul io de 1779. 

L a renta de aduanas ha sido siempre una de las más 
importantes del erario: llegó á producir á fines del siglo 
ú l t imo (1796) más de 50 millones de pesetas, y si bien 
luego decae por efecto de las vicisitudes pol í t icas , se re
pone otra vez desde 1845, en que dió ya 30 millones, 
para seguir creciendo ráp ida y considerablemente; en 
1856 produjo 49 millones; el año 1875-76 subió á 72 mi
llones; en 1882-83 ascendió á 144 millones l a recauda
ción, que fué de 157 en 1889-90, y en el presupuesto 
corriente se calcula el ingreso por 130.395.000. E s de 
advertir, sin embargo, que figuran unidos á los derechos 
arancelarios los que se cobran en las aduanas por los 
impuestos de carga, de descarga y de viajeros, así como 
los de cuarentena y lazareto. L o s ingresos que propia
mente constituyen esta renta son los que se expresan en 
los conceptos siguientes: 

PESETAS 

Derechos de importación 94.000.000 
— de exportación 30.000 
— menores 750.000 

Parte de la Hacienda en las multas y mercancías abando
nadas 750.00O 

Recargo de los derechos que se satisfacen en pagarés 25.000 
Impuesto sobre los géneros coloniales 23.770.000 

— sobre alcoholes 3.000.000 
Ingresos eventuales 20.000 

TOTAL 122.345.000 

L o s derechos menores consisten en los de depósito, 
guías, precintos y otitos pequeños servicios que son retri
buidos en las aduanas, y el aumento á los derechos abo
nados en pagarés es del 1 ^ por 100 en los de noventa 
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días y de i por 100 en los que vencen á sesenta días . 
Ahora bien: los gastos especiales de la renta suben á 
I7'365-298 pesetas, 2.500.819 que cuesta l a administra
ción y 14.864.479 que importa el cuerpo de Carabineros 
y el resguardo de puertos, con lo que el ingreso líquido 
por aduanas queda reducido á unos 105 millones de pe
setas. 

Como se ve, apesar del excesivo coste de los resguar
dos, l a renta era todavía considerable, y éste es, sin 
duda, uno de los impuestos mejor administrados entre 
nosotros, y a por las facilidades que su naturaleza pre
senta, ya también por el mayor cuidado que se ha puesto 
en organizarle. Sus progresos se han obtenido de una 
manera visible, gracias á las reformas liberales, y por ese 
camino habr ía que seguir para lograr aumentarlos. 

Por desdicha, los nuevos aranceles han dado, no ya un 
paso, sino un formidable salto a t r á s , y l a renta de adua
nas habrá de ser una de sus primeras v íc t imas . E s en 
vano por el momento luchar contra las corrientes pro
teccionistas que todo lo avasallan; l a generalidad del 
mal, prueba del gravís imo retroceso que hay en el sen
tido de las relaciones internacionales, sólo se corregirá 
con las dolorosas enseñanzas de la experiencia. L o s Go
biernos elevan por todas partes los derechos arancelarios 
para facilitar, dicen, ó hacer m á s ventajosa l a celebra
ción de tratados de comercio, y esta conducta, que es tan 
discreta como l a que consiste en multiplicar los arma
mentos para sostener l a paz, no se abandonará sino en 
fuerza y por el exceso de los daños que produce. 

E n cuanto á las ordenanzas ó reglamentos del impues
to, justo es reconocer que las actuales mejoraron su ad
minis tración, en provecho de los cambios, con la supre
sión de l a zona fiscal, de guías y t r ámi tes para el despa
cho, dando facilidades para las descargas, t ráns i tos y 
trasbordos, disminuyendo las multas y rodeando de ma
yores garant ías al procedimiento que se sigue para impo
nerlas. S i n embargo, los grandes alicientes que ofrece al 

31 * 
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contrabando la elevación de los aranceles darán lugar á 
que vuelvan las antiguas suspicacias y exigencias, y por 
de pronto el decreto de 10 de Noviembre de 1891 ha res
tablecido la zona fiscal con su cortejo obligado de restric
ciones y formalidades, que han de perjudicar mucho más 
á los comerciantes que á los defraudadores. 



XXIV 

Arbitrios de Canarias y otros ingresos 
eventuales. 

Reunimos en este capí tulo l a consideración de algunos 
recursos que no han podido hallar cabida en l a clasifica
ción que hemos venido siguiendo. 

I . U n real decreto de n de Jul io de 1852 declaró 
francos los puertos de Canarias para contener, decía en 
el p reámbulo , la ruina que amenazaba á aquella hermosa 
comarca, aislada por las exigencias fiscales de l a aduana 
y por la competencia que hacían á su tráfico otros puntos 
no tan bien situados como ella para constituir un gran 
centro de contra tac ión y escala, pero que brindaban al 
comercio con mayores facilidades y economías. Suprimi
da l a renta de aduanas y desestancado el tabaco, como 
era consecuencia inevitable, la disposición citada creó en 
las islas Canarias, para sustituir á esos ingresos, los ar
bitrios siguientes: derechos módicos, que no excedían de 
una peseta en libra, á la importac ión del tabaco; paten
tes de 100 y de 250 reales respectivamente para la fabri
cación y l a venta de ese ar t ículo; un recargo de 2 por 100 
sobre la contr ibución territorial, el de 50 por 100 sobre 
l a parte comercial en el subsidio, y por ú l t imo, el 1 al 
millar sobre factura de todas las mercader ías por dere
chos de puertos y faros. Se impuso además á l a diputa
ción y juntas de comercio de las islas la obligación de 
cubrir el ^ a ¡ f que resultare, si los arbitrios establecidos 
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no alcanzasen á cubrir l a cantidad de i .215.811 reales en 
que se calcularon sus productos. 

L a ley de 10 de Junio de 1870 sancionó esas franqui
cias y dispuso el nombramiento de una comisión especial, 
que propusiera lo conveniente para extenderlas sin per
juicio del Tesoro y para liquidar el descubierto en que 
se hallaba l a provincia de Canarias, por no haber satis
fecho l a indemnización que le imponía el decreto antes 
citado. 

L a dirección de Aduanas, con noticia de algunos abu
sos que se cometían en los puertos francos de Canarias,, 
t omó en 1879 acuerdos que tend ían á modificar su régi
men; mas la real orden de 13 de Enero de 1880 suspen
dió su ejecución, a teniéndose á lo mandado por la ley 
del 70. E l arancel y las ordenanzas de aduanas sancio
nan la franquicia de los puertos de Canarias. E l regla
mento en que se determinan las formalidades con que ha 
de hacerse el comercio por esos puertos forma el apén
dice 17 de las ordenanzas de 1884, antes citadas. 

L a partida del presupuesto que coresponde á los arbi
trios de Canarias es de 450.000 pesetas, s i bien l a recau
dación excede poco de 300.000. 

I I . Recursos eventuales.—El ingreso de 1.800.000 pe
setas, que así se denomina, engloba ramos á cargo de di
ferentes ministerios y productos de escasa importancia, 
como el material inútil de obras públicas, la escuela de agri
cultura y otros semejantes, que no es de creer rindan la 
suma calculada. 

I I I . Alcances í intereses.—Se presupuestan 500.000 
pesetas, como resultado de los procedimientos que se 
siguen contra los funcionarios deudores ó responsables 
á l a hacienda y por el 6 por 100 de interés , que se cobra 
sobre los fondos del Tesoro, dis t ra ídos de su legí t ima 
invers ión . 

I V . Reintegros de ejercicios cerrados.—Apesar de que 
conforme á una ley de 31 de Diciembre de 1881 no de
ben traerse al presupuesto corriente las resultas de ejer-
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cicios cerrados, viene figurando por este concepto entre 
los ingresos una partida que ahora asciende á 4.800.000 
pesetas. 

V . Finalmente, por Atrasos hasta fin de 1849 se con
signan 50.000 pesetas, cantidad que habrá de hacerse 
efectiva sobre los crédi tos á favor del Tesoro pendien
tes en i.0 de Enero de 1850, fecha en que se organizó l a 
actual adminis t rac ión v contabilidad de la hacienda. 



X X V 

Ingresos extraordinarios.—La desamortización. 

I . Agotados en los ejercicios anteriores todos los re
cursos extraordinarios que se lograron con la venta de 
los t í tulos de la deuda amortizable que poseía el Estado, 
con la negociación de los pagarés de los compradores de 
bienes nacionales, con los fondos de cajas especiales lle
vados al Tesoro, con el pago que hizo l a Compañía 
Arrendataria de las existencias de tabacos y con el anti
cipo de 84 millones de pesetas exigido á esa misma Com
pañía , la ley de 14 de Jul io de 1891 procuró un nuevo 
ingreso extraordinario obligando al Banco de E s p a ñ a á 
un prés tamo de 150 millones, que habrá de hacerse efec
tivo á razón de 50 en cada uno de los años económicos 
de 1891-92, 92-93 y 93-94. 

Este arbitrio, cómodo sin duda alguna, puesto que el 
anticipo no devenga interés ni es reintegrable hasta 192ir 
se obtuvo, no obstante, á cambio de una prór roga injus
tificada y prematura del monopolio del Banco, de un en
sanche peligroso dado á sus facultades para la emisión 
de billetes y arrojando una carga más y muy pesada so
bre ese establecimiento de crédi to, harto comprometido 
ya por sus relaciones con el Tesoro público. 

E l l o es que por espacio de tres años habrá ingresos 
y presupuestos extraordinarios, cuyo origen, como aca
bamos de ver, es poco legí t imo, y cuya aplicación lo es 
menos todavía , porque se destinan á cubrir obligaciones 

I 
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ordinarias; es decir, á conllevar el déficit y á mantener 
el exceso de los gastos del Estado 1. 

Sólo nos resta, pues, tratar ahora de la desamortiza
ción y del crédito, que son los recursos propiamente ex
traordinarios de nuestra hacienda. 

I I . L a desamort ización es un recurso ya casi agota
do, pero no sólo transitorio, sino verdaderamente anor
mal y efecto de circunstancias que no han de reprodu
cirse. 

L a amor t izac ión de l a propiedad inaugurada en tiem
pos de l a monarqu ía gót ica, l legó á fines del siglo últ i
mo á un extremo insoportable. No pueden detenernos las 
causas de ese hecho, ni es necesario insistir sobre sus 
efectos, harto visibles en el abatimiento de todas las 
fuerzas sociales, en l a despoblación y l a miseria que su
fría nuestra patria. L o que únicamente a tañe á nuestro 
objeto es indicar qué motivos financieros contribuyen 
muy poderosamente al desarrollo de l a amort izac ión, 
tanto c iv i l como eclesiást ica. L a propiedad territorial, 
huyendo de las gabelas y exacciones que l a mermaban 
por todas partes, buscó l a inmunidad y el amparo con 
que la brindaban las entidades influyentes en los revuel
tos días de la Edad Media, y se vinculó en el feudo, en 
los municipios y en l a Iglesia. Entre l a libertad de dis
posición y l a libertad de los tributos, resultaba esta últi
ma más provechosa que aquélla, y el propietario tenia 
interés en renunciar á este t í tu lo , que venía á ser nomi
nal, y hallaba mucha ventaja al convertirse en colono ó 
enfiteuta del señor ó del obispo. Exentos del pago de los 
impuestos los nobles y la Iglesia, contaban para acumu
lar la propiedad, además de los abundantes medios que 
su posición les ofrecía, con el monopolio de las adqui
siciones á t í tulo oneroso, porque los pecheros no podí'an 
competir con ellos en el precio y con las cesiones que vo
luntariamente les hac ían de sus bienes los hombres del 

Véase el cap. I X de la sección I I . 
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estado llano, que iban á cobijarse en la sombra de aque
llos privilegios. E s t a causa obró á favor de la amortiza
ción con tanta energía como el poder d é l a nobleza y sus 
violencias y l a debilidad de los reyes y las seducciones y 
promesas de los frailes y los c lér igos . L a Iglesia, más 
benigna sin duda con sus vasallos y colonos, uti l izó muy 
especialmente tal ventaja, val iéndose de l a inst i tución 
del precario, que hac ía pasar á sus manos grandes rique
zas, ya mediante el pago de una renta vi tal icia , ya pol
l a adjudicación al cedente del usufructo de propiedades 
mayores que l a suya, ya por otras varias combinaciones 
ingeniosas y semejantes. «Como la propiedad eclesiásti
ca, dice un escritor contemporáneo , disfrutaba tan gran
des inmunidades y privilegios, al par que la secular se 
hallaba tan gravada é insegura, algunos propietarios da
ban sus bienes á l a Iglesia para recibirlos luego de ella 
en enfiteusis perpetua mediante el pago de un canon mó
dico. De este modo redimía el propietario las exacciones 
fiscales y tomaba la Iglesia el dominio directo de tales 
bienes, en fraude del Estado, con l a esperanza de que al
gún día vinieran á refundirse en el la ambos dominios» 1. 

Mas si l a amort izac ión arraiga y crece en gran parte 
por consideraciones fiscales, en este mismo orden es 
donde halla su mayor contradicción, que no es atendien
do á principios económicos, n i á l a satisfacción de inte
reses generales, sino más bien en defensa de los intere
ses de su hacienda, como los reyes se oponen desde muy 
antiguo á las continuas adquisiciones de l a Iglesia, que 
eran las más dañosas á la corona, porque los nobles, al 
fin, estaban obligados á servir la con todos sus recursos. 
Desde muy antigno trataron nuestras leyes de contener 
los progresos de l a amor t izac ión eclesiástica, y prescin
diendo de l a cuestión que con este motivo suscita el exa
men de la legislación visigótica, es indudable que á poco 

Cárdenas.—Ensayo sobre la historia de la propiedad territorial en E s -



— 489 — 

de comenzar la reconquista las prohibiciones detrasmitir 
bienes á las iglesias son muy frecuentes, por lo mismo 
que no eran obedecidas y aumentaban sin cesar los ma
les que se pretendía atajar con ellas. E l fuero dado á Se-
púlveda por Alfonso I V de Cast i l la en 1080 prohib ía á 
las manos muertastoáa. adquisición de heredamientos, y ese 
mismo monarca dictó en 1102 una ley general para que 
nadie diera ni dejase bienes raíces á las iglesias^ so pena 
de perderlos. E s a ley, adoptada luego por las Cortes de 
Nájera, en el reinado de Alfonso V I I , es l a 2.a, t í t . I , l i 
bro I del Fuero Viejo, y dice así : «Este es fuero de Cas
t i l l a que fué puesto en las Cortes de Nájera , que n ingún 
heredamiento de rey non corre á los fijosdalgos nin á 
monasterio ningún.» Alfonso V I I I es aún más explícito 
en el mandato y acerca de su causa, al escribir los fue
ros de Baeza y Cuenca: «Mando—decía en este ú l t i m o — 
que á los homes de orden, nin á monjes, que ninguno non 
haya poder ni vender ra íz . Que así como su orden manda 
et vieda á nos dar ó vender heredat, así el fuero y la cos
tumbre vieda á nos eso mismo.» E n Aragón, Jaime I dis
puso el año 1226 que los bienes de realengo no pasasen á 
abadengo, y ese mismo monarca estableció en Valencia el 
impuesto de amortización y sello sobre las adquisiciones 
eclesiásticas. Aunque las leyes de Partida, con su espíri
tu ultramontano, eran favorables á las adquisiciones de 
la Iglesia y fomentaron la amort izac ión, el mismo Alfon
so X , que hacía aquel código, confirmaba los fueros de 
Sepúlveda y Cuenca antes citados, y otros que explícita
mente condenan las enajenaciones á los eclesiásticos. 
Igual conducta siguieron Alfonso X I y Pedro I , siempre 
con la mira de que lo realengo no pasase á lo abadengo. 
Juan I I dispuso en 1452 que para indemnizar al patri
monio real del daño que le causaban las adquisiciones de 
manos muertas, se exigiera además de la alcabala l a 
quinta parte del precio de los bienes vendidos á personas 
exentas de la jur isdicción del rey, y apenas puede citarse 
ningún monarca hasta los Reyes Católicos que no legis-
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le en tál sentido, como no hay Cortes desde las de Ná-
jera en que no se quejen los pueblos de la amort ización 
eclesiástica y pidan contra ella enérgicos remedios. Pre-
ceptos y lamentaciones fueron vanos; las leyes eran elu
didas y las manos muertas siguieron con gran actividad 
adquiriendo nuevas propiedades. Hubo algunos reyes 
que intentaron hacerse obedecer, y asi Sancho I V mandó 
hacer pesquisa de los bienes raices que indebidamente 
hubieran pasado á propiedad de l a Iglesia para que fue
sen tornados-á las villas; Fernando I V dispuso «que las 
heredades realengas é pecheras que non pasen á abaden
go, nin las compren los fijosdalgo, nin clérigos, nin los 
pueblos, nin comunes; é lo pasado desde el ordenamiento 
de Haro (en que volvieron á prohibirse esas enajenacio
nes), que pechen por ello aquellos que lo compraron ó en 
cualquiera otra manera ge lo ganaron; é daqui adelante 
non lo puedan haber por compra nin por donación, si non 
que lo pierdan é que lo entren los alcaldes é la just ic ia 
del logar,» y Alfonso X I anu ló las adquisiciones del cle
ro, salvando sólo las que se fundaban en privilegios rea
les, y ordenó una nueva pesquisa para devolver á las fa
milias los bienes trasladados á l a Iglesia sin autor ización 
real; pero estos empeños no lograban sino oponer ligeros 
diques que eran pronto arrollados por l a influencia inven
cible de l a codicia en los unos y de las preocupaciones 
en los otros.. E s de notar, sin embargo, y por eso insis
timos sobre ello, el ca rác te r que tienen todas esas dis
posiciones; l lamóselas ley de amortización, y merecieron 
el nombre porque no iban realmente contra la inst i tución, 
sino más bien á favor de ella, dado que su principal ob
jeto era que lo realengo mantuviese su condición, y se 
vinculara en provecho de l a corona, á virtud del princi
pio de reciprocidad invocado por Alfonso V I I I . Y esa 
misma tendencia se conserva en las cédulas de Carlos I I I , 
fecha la una el 10 de Marzo de 1763, que manda no se 
admitan por n ingún caso instancias de manos muertas 
para la adquis ic ión de bienes, y l a otra de 1771, que re-
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cuerda el fuero dado á Córdoba por el rey Fernando 
en 1269 y la prohibic ión de vender ni dar su heredad á 
alguna orden, fuera de aquella catedral, añadiendo para 
el caso de infracción, á las penas entonces señaladas , las 
de privación de oficio á los escribanos que intervinieran 
y la nulidad de los instrumentos y enajenaciones. 

Hasta ahora, pues, no hallamos medidas desamortiza-
doras ó favorables á la libertad del dominio, y para mos
trarlas habremos de seguir otro camino. Vencidos los mo-
nárcas por l a Iglesia, impotentes para contener l a amor
t ización, trataron de sacar a lgún partido de ella, y obtu
vieron por mediac ión de los Papas las tercias reales, los 
donativos y subsidios del clero, el excusado, el noveno, y en 
fin, las llamadas rentas eclesiásticas, que llegaron á ser de 
gran cuantía . Además , el concordato de 1737 estableció 
que las nuevas adquisiciones de l a Iglesia, no siendo de 
fundación, queda r í an sujetas á los mismos g ravámenes 
que se impusieran á la riqueza propia de los legos, y una 
vez quebrantada l a inmunidad y admitida la par t ic ipación 
del Estado en los bienes eclesiást icos, el que pasara de 
las rentas á los capitales dependía no más que de la ur
gencia en las necesidades del Tesoro públ ico. A s i es 
como, en efecto, se real izó el cambio, y á virtud de ra
zones fiscales se decreta y da principio la desamortiza
ción eclesiástica. Dejando aparte l a incautación por el 
Estado de los bienes pertenecientes á los jesuí tas , ex
pulsados en 1767, porque fué consecuencia y no motivo 
de aquella medida de índole polít ica, y prescindiendo 
también del impuesto de 15 por 100 establecido por 
Carlos I V en 1795 sobre las adquisiciones de manos 
muertas, porque este arbitrio ni era nuevo ni mayor 
que el creado por Juan I I , el primer acto que desvincu
ló y puso en circulación una masa considerable de bienes 
inmuebles 1 fué el decreto de 19 de Setiembre de 1798, 

1 Sempere, que se alaba de haber propuesto la medida, calcula el pro
ducto de aquella venta en cerca de 500 millones de pesetas. Hisk'r ia de 
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que se expresaba en estos té rminos : «Enmedio de las 
urgencias presentes de l a corona, he creído necesario 
disponer un fondo cuantioso, que sirva al doble objeto, de 
subrogar en los vales reales otra deuda con menos inte
rés é inconvenientes y de poder aliviar l a industria y co
mercio con l a extinción de ellos... y he resuelto, des
pués de un maduro examen, se enajenen los bienes ra i 
ces, pertenecientes á hospitales, hospicios, casas de mi
sericordia, de reclusión y de expósitos, cofradías, memo
rias, obras pías y patronatos de legos, poniéndose los 
productos de estas ventas, así como los capitales de cen
sos que se redimiesen pertenecientes á estos estableci
mientos y fundaciones, en mi real caja de amor t izac ión , 
bajo el interés anual de 3 por 100, y con especial hipo
teca de los arbitrios y a destinados, y los que sucesiva
mente se destinaren al pago de las deudas de mi coro
na . . .» Ni una sola palabra pone Godoy, autor de ese de
creto, en labios de Carlos I V que se reñera á los incon
venientes de l a amor t izac ión , ni á las ventajas del libre 
tráfico; son miras exclusivamente fiscales las que deter
minan el acuerdo y sus propósi tos . E l segundo paso dado 
en la vía de la desamort izac ión es de idéntica naturale
za, y está en la Rea l cédula de 21 de Febrero de 1807, 
que inserta un breve de Pío V I I 1, en el cual se concedía 
a l rey l a facultad de vender y enajenar la sé t ima parte 
de los predios pertenecientes á las iglesias, monasterios, 
conventos, comunidades, fundaciones y á otras cuales
quiera personas eclesiást icas, incluso los bienes patrimo-

las rentas eclesiásticas de España .—Canga Arguelles, sin embargo, la gradtía 
en la mitad. D k . Ar t . Ventas.—Antequera dice que los bienes puestos á 
la venta importaban 1.000 millones, y los vendidos ascendieron á 400 mi
llones ds pesetas. L a desamortización eclesiástica. 

1 E l Papa había otorgado, por un breve de 1805, licencia para vender 
propiedades de la Iglesia hasta el valor en renta de 6.400.000 reales; pero 
las dificultades que halló la ejecución de esta medida dieron lugar á nuera 
solicitud del rey y al breve de 12 de Diciembre de 1806 inserto en la cé
dula de 1807. Véase el suplemento á la Nov. Recop., ley I del tít. V . 
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niales de las cuatro órdenes militares y l a de San Juan 
de Jerusalén, sin m á s excepción que la de los asignados 
por congrua de los pár rocos , recompensándose á los in
teresados con los productos que hubieren obtenido en un 
quinquenio, y aplicando los productos de la gracia á l a 
extinción de los vales reales y al socorro de las urgent í 
simas necesidades de la monarquía . Por ú l t imo, s i es 
cierto lo que afirma Canga Argüelles, refiriéndose á las 
Memorias de Ouvrand, «en Noviembre de 1804 el Papa 
P í o V I I aprobó, en vista de una exposición de S . M . so
bre los motivos que obligaban á expedirla, una cédula 
real firmada por el S r . D . Carlos I V , en la cual se man
daba vender todos los bienes eclesiásticos de E s p a ñ a é 
Indias» 1. Pero sea ó no exacta esta noticia, y á lo se
gundo nos inclinamos porque se aviene mal con la septi-
mación de los bienes eclesiást icos, solicitada y concedida 
posteriormente, ello es que l a desamort ización está acor
dada á fines del siglo ú l t imo, y empieza á ejecutarse en 
los comienzos del actual, porque ya no se trataba de una 
nueva merced del Pontificado, semejante á las que dis
frutaron Carlos I , Felipe I I , Fernando V I y otros mo
narcas, para disponer de algunos bienes de l a Iglesia; 
estas concesiones de pequeña importancia é inutilizadas 
en gran parte por las dificultades que á su real ización 
oponía el clero, se hacían á t í tulo de donación, mientras 
que ahora las gracias alcanzaban á una masa considera
ble de l a propiedad eclesiást ica, no hallaban resistencia 
y autorizaban l a conversión en t í tulos ó crédi tos contra el 
estado de l a riqueza inmueble de l a Iglesia, con lo cual 
se reconocían impl íc i tamente l a inconveniencia de esa 
forma de la propiedad y los males que la amor t izac ión 
engendraba. E r a que los tiempos habían cambiado; las 
doctrinas de la ciencia económica, los esfuerzos del in
signe Campomanes, de Jovellanos, de Fei jóo y de otros 
muchos distinguidos escritores hicieron tan patentes las 

E n el arlículo Ventas y enajenaciones, antes citado. 
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lecciones de una experiencia de siglos, que l a opinión 
ilustrada reclamó y los poderes públicos hubieron de 
consentir la modificación del r ég imen en que l a propie
dad vivía. L a necesidad de esa mudanza se reconoció 
dentro de los antiguos sistemas p o l í t i c o s / a u n q u e no se 
l a proclamara abiertamente, y se l a diera como motivo 
la g rand í s ima penuria del E r a r i o , y esto es lo que carac
teriza en su primer período á l a desamort ización ecle
s iás t ica . 

No sucedió enteramente lo mismo en cuanto al orden 
c i v i l . Resistieron también nuestros antiguos Códigos las 
vinculaciones del feudalismo, l a perpetuidad de las ena
jenaciones y mercedes prodigadas por los reyes, y sobre 
todo l a inst i tución de los mayorazgos; pero desde que 
las leyes de Toro sancionaron éstos en mal hora, á la 
propiedad amortizada por los nobles, los pueblos y las 
fundaciones de caridad y de enseñanza se agregó el 
inmenso contingente que l a vanidad acumuló al fondo 
de los bienes vinculados. S in embargo, las protestas y 
las medidas contra la amor t izac ión c ivi l no se recatan ni 
a tenúan de modo alguno desde l a segunda mitad del s i 
glo X V I I I . Carlos I I I inició ya la reforma, y Carlos I V 
en 1789, «para evitar, decía, los daños que causa al E s 
tado el abandono de casas y tierras vinculadas... con 
otros perjuicios de mucha consideración, como son los 
de fomentar la ociosidad y l a soberbia de los vasallos 
poseedores de pequeños v íncu los . . . y privar de muchos 
brazos al ejército, marina, agricultura, comercio, artes 
y oficios,» resolvió que no pudieran fundarse mayoraz
gos sin preceder licencia suya ó de los reyes sus suce
sores. E n 1795 se impuso á los mayorazgos la misma 
contr ibución del 15 por 100 que se es tablecía sobre las 
adquisiciones de las manos muertas; en 1798, por la 
cédula de 24 de Setiembre, se dió á todo poseedor de 
mayorazgos, vínculos y patronatos de legos facultad 
para enajenar sus bienes, imponiendo el dinero en la 
caja de amor t izac ión , con in terés de 3 por 100; al día 
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siguiente se mandó dar igual destino á los caudales de 
los seis colegios mayores suprimidos de San Bar to lomé, 
Cuenca, Oviedo, Salamanca, Valladolid y Alcalá, y de 
los establecimientos de beneficencia, según antes hemos 
indicado, y en n de Enero de 1799, para estimular l a 
enajenación de los bienes vinculados, se dispuso vol
ver á sus dueños, á titulo de premio, l a octava parte 
del valor neto que produjesen las ventas. Concesión esta 
ú l t ima, dice el Principe de l a Paz en sus Memorias, que 
fué mirada por todas partes como un medio indecoroso, 
tanto al gobierno que l a había propuesto como para los 
que por ella se movieren á enajenar sus bienes ^ pero 
que prueba, así como las otras que hasta 1805 se dicta
ron con el mismo espír i tu , toda el ansia que había por 
allegar recursos al Tesoro, y el empeño formado de con
cluir especialmente con los mayorazgos. L a s tierras la
brant ías d é l o s bienes de propios se habían vendido ya 
en gran parte, y muchas otras se repartieron á los veci
nos labradores de los pueblos, á virtud de la real cédula 
de 26 de Mayo de 1770, y ahora, además de reprodu
cirse esta disposición, se mandaron vender, por cédula 
de 21 de Febrero de 1798, todas las casas pertenecientes 
á los propios y arbitrios de los pueblos. Aplicáronse los 
mismos principios al patrimonio de la corona, y la real 
cédula de 21 de Octubre de 1800 dispuso se vendieran 
lodos los bienes y edificios que no fuesen necesarios para 
el servicio de l a real persona y su familia, exceptuando 
solamente l a Alhambra de Granada y el Alcázar de Se
v i l l a , poniendo el sello á esta enérgica campaña des-
amortizadora el reglamento de 17 de Abr i l de 1801, que 
autorizaba para redimir con vales reales toda clase de 
censos y cargas enfitéuticas. 

E l segundo período de l a desamort ización comienza 
con las disposiciones de las Cortes de Cádiz . Uno de 
los primeros actos del efímero gobierno de Fernando V I I 

Tomo I I , pág . 397. 
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había sido el suspender la enejenación de la sé t ima parte 
de los bienes eclesiást icos, y l a junta central había man
dado también , en 1808, detener las ventas acordadas 
en 1798, sin duda por la irregularidad con que venían 
ejecutándose. Napoleón y el rey intruso José decreta
ron l a extinción de comunidades religiosas y la adjudi
cación de sus bienes á la hacienda; pero, dado el escaso 
efecto de estas medidas, nos limitaremos á mencionar
las para dar idea de las adoptadas por las Cortes. Orde
naron éstas en 22 de Marzo de 1811 que se sacaran á la 
venta los edificios y fincas de l a corona, exceptuando, 
decían, por ahora los palacios, cotos y sitios reales; en 4 
de Enero de 1813 mandaron reducir á dominio particu
lar todos los terrenos comunes, los baldíos, realengos y 
propios, exceptuando sólo los ejidos y terrenos indispen
sables de los pueblos; en 6 de Febrero de 1813 declara
ron vacantes y adjudicaron al Estado los bienes que per
tenecían á l a Inquis ic ión , suprimida el 26 de Enero an
terior, y en el decreto de 13 de Setiembre del mismo 
año al regular la clasificación y el pago de la deuda na
cional, hipotecaron especialmente para este objeto, y 
mandaban que se vendieran, las temporalidades de los 
jesuí tas , los predios de las encomiendas y maestrazgos 
de las órdenes, los bienes de conventos arruinados y su
primidos por breve de 1802, las alhajas y fincas de la 
corona, excepto los palacios y sitios de recreo dé los re
yes, l a mitad de los realengos y baldíos, los bienes de la 
Inquis ic ión , el 10 por 100 de propios y otros de menor 
cuant ía . L a s cr í t icas circunstancias en que el país se 
hallaba entonces impidieron l a cabal ejecución de esas 
medidas, y l a idea de no ofender á las clases preponde
rantes que trabajaban con ardor en l a obra de l a inde
pendencia nacional, fué sin duda la que contuvo, en ma
teria de desamor t izac ión , á aquellas Cortes, cuyo espí
ri tu se revela en la abolición que decretaron de todos 
los señoríos jurisdiccionales. 

Anuladas las disposiciones de las Cortes por el gobier-
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no absoluto de Fernando V I I , se impusieron algunos ar
bitrios sobre los bienes amortizados, y aun se intentó 
por Garay la venta de los ya secularizados y de los bal
díos y realengos; mas el principio de la desamortiza
ción fué en aquella época abandonado enteramente. 

Consagráronle en cambio con firme resolución las 
Cortes de 1820, para las cuales era la desamort ización 
una necesidad social que urgía satisfacer, sin dejar por 
eso de tomar en cuenta sus consecuencias fiscales. L a 
ley de 11 de Octubre de aquel año abolió los mayoraz
gos y prohibió para en adelante toda clase de vincula
ciones; un decreto de i.0 de Octubre suprimió todas las 
comunidades de órdenes monacales, las de canónigos y segla
res, los conventos y colegios de las órdenes militares y todos 
los hospitalarios, adjudicando sus bienes al crédito públi
co, y por varias otras disposiciones se restableció lo 
mandado en las Cortes de Cádiz con respecto á los 
bienes del patrimonio real, de la Inquisición, de los je
suítas, de los realengos, baldíos y propios, y se pusieron 
en venta las propiedades de las capel lanías, ermitas, co
fradías ó fundaciones que no fueran hospitales, hospi
cios, casas de expósitos y de educación en ejercicio. No 
se tocaron entonces los bienes del clero secular; pero se 
redujo á la mitad el importe de los diezmos, el Estado 
renunció á las antiguas rentas decimales y cargó una 
contr ibución de 30 millones sobre las propiedades de la 
Iglesia. Para reglamentar l a enajenación de los bienes 
que se llamaron nacionales se dictó l a instrucción de 29 
de-Junio de 1 8 2 1 , base de todas las posteriores, que 
admit ía l a venta á pagar en diez plazos, caso de que no 
hubiese compradores al contado; las fincas que no pu
dieran colocarse de este modo se adjudicarían á sus cul
tivadores mediante un canon del 1 por 100, y para las 
que ni aun así hallasen salida, mandaba que se apelase 
á las rifas. 

Nuevamente se suspende la desamortización con la 
vuelta del absolutismo en 1823; pero otra vez se aco-

32 * 
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mete la reforma en 1835, con l a circunstancia de que aho
ra toma ya distinta fase, porque se hace de ella un arma 
que el partido liberal esgrime contra los defensores del 
carlismo, para allegar recursos con qué vencer en l a 
guerra, para debilitar á sus enemigos y crear intereses 
á favor de las instituciones representativas. L o s decretos 
de 25 de Julio y 11 de Octubre de aquel año reiteraron 
la supresión de algunas órdenes monacales; otro decreto 
de 8 de Mar^o de 1836 dió mayor amplitud á l a medi
da, y la ley de 29 de Jul io de 1837 llegó á l a extinción 
de los monasterios, conventos, colegios, congregaciones y de
más casas de religiosos de ambos sexos. Todas esas dis
posiciones adjudicaban al Estado los bienes de las cor
poraciones suprimidas; los decretos de 3 de Setiem
bre de 1835 y 19 de Febrero de 1836 y l a ley de 28 
de Jul io de 1837 se encargaron especialmente de orde
nar lo necesario para su venta y aplicación al pago de l a 
deuda pública. Más adelante fué la ley de 29 de Jul io 
de 1837, al establecer en su art. 2.0 que «todas las pro
piedades del clero secular, en cualquiera clase de predios, 
derechos y acciones que consistan, de cualquiera origen 
y nombre que sean y con cualquiera aplicación ó destino 
con que hayan sido donadas, compradas ó aquiridas, se 
adjudican á la nación, convir t iéndose en bienes naciona
les;» y si bien esta disposición no tuvo inmediato efecto, 
se reprodujo literalmente en l a ley de 2 de Setiembre 
de 1841, que puso en venta tales bienes, dictándose 
al mismo tiempo las instrucciones necesarias para ejecu
tarla desde luego. 

Dueño del mando, el partido moderado suspendió pri
mero l a venta de los bienes del clero secular y de las 
comunidades religiosas de monjas (real decreto de 26 J u 
lio 1844) y mandó luego devolver á l a Iglesia sus bienes 
no enajenados, por l a ley de 3 de Abr i l de 1845. Desde 
esta fecha, l a desamort ización se paraliza hasta 1851, en 
que por el concordato ajustado con la Santa Sede en 16 
de Marzo, se resolvió entregar á los diocesanos todos 
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los bienes de procedencia eclesiástica que no hubieren 
sido enajenados, á fin de que canónicamente los vendie
ran, convirt iéndose su importe en láminas intrasferibles 
de la deuda pública. L a ejecución de ese convenio hu
biera, hasta donde era posible, conciliado los intereses 
que se agitaban y las dificultades que se ofrecían en l a 
desamort ización de los bienes de la Iglesia; pero los 
obispos se colocaron en una actitud de resistencia pasi
va, y la revolución de 1854 halló motivo para volver á 
incautarse de las propiedades eclesiásticas y lanzarlas á 
l a circulación con todas las demás clases de la riqueza 

. amortizada. 

L a s leyes de i.0 de Mayo de 1855 y 15 de Julio de 1856 
son explícitas en sus fundamentos, porque recogieron 
todos los cargos que á l a amort ización podían hacerse, 
y son amplias y completas en sus disposiciones, porqué 
llegaron á todas las consecuencias del principio que 
aceptaban. Decía l a ley de 1855 en su primer ar t ículo: 
«Se declaran en estado de venta, y sin perjuicio de las 
cargas y servidumbres á que leg í t imamente estén sujetos, 
todos los predios rúst icos y urbanos, censos y foros per
tenecientes al Estado, al clero, á las órdenes militares, 
á cofradías, obras pías y santuarios, al secuestro del ex-
mfante D . Carlos, á los propios y comunes de los pue
blos, á la beneficencia, á la instrucción publica y cuales
quiera otros pertenecientes á manos muertas, ya estén 
ó no mandados vender por leyes anteriores.» Excep
tuábanse únicamente las fincas destinadas al servicio 
público, los edificios de los establecimientos de benefi
cencia é instrucción, el palacio de los obispos, las casas 
destinadas para habi tación de los curas párrocos con los 
huertos y jardines á ellos anejos, las huertas y jardines . 
de las Escuelas pías, los bienes de las capel lanías des
tinadas á instrucción pública durante la vida de sus en
tonces poseedores, los montes cuya venta no crea opor
tuna el gobierno, las minas de Almadén, las salinas, los 
terrenos de aprovechamiento común de los pueblos, y 
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por ú l t imo, los bienes que por razones graves creyera e l 
gobierno conveniente excluir. L a s ventas se har ían á pa
gar en metál ico en quince plazos y catorce años. L o s fon
dos procedentes de l a venta de los bienes del Estado, 
del clero y del 20 por 100 de propios se destinaban á 
los objetos siguientes: primero, á cubrir el déficit del 
presupuesto corriente, el 50 por 100 del resto y el total 
ingreso en los años sucesivos á la amort ización de la 
deuda pública, y el otro 50 por 100 á obras públicas de 
interés general. E l producto del 80 por 100 de propios y 
de los bienes de beneficencia é instrucción pública debía 
invertirse en inscripciones intrasferibles de la deuda del 
3 por 100 á favor de los pueblos y corporaciones respec
tivas. A l clero se le ent regar ían láminas intrasferibles 
por capital equivalente en deuda del 3 por 100 al pro
ducto en venta de sus bienes. 

E n 31 del mismo mes de Mayo se dictó una extensa 
instrucción para el cumplimiento de l a ley del día i.0 y 
en 30 de Junio siguiente otra para la contabilidad de los 
bienes nacionales. Por real decreto de 15 del mismo 
Mayo se creó una dirección general de ventas de bienes 
nacionales, y luego se promulgaron, en 27 de Febrero de 
1856, una ley aclaratoria en l a parte relativa á l a reden
ción de censos y otra en 27 de Mayo de igual año , que 
autorizaba la redención de todas las cargas establecidas 
sobre l a propiedad en favor de las iglesias, fundaciones 
pías, de beneficencia ó de instrucción, de pobres ó pa
rientes, entregando en papel de la deuda del Estado, con 
interés reconocido y satisfecho al corriente, una renta 
ieual á l a cantidad necesaria para el cumplimiento de 
dichas cargas. 

L a ley de n de Jul io de 1856 fué á l a vez aclaratoria 
y reformadora de la del año anterior. H é aquí las alte
raciones de mayor trascendencia que produjo. Exceptuó 
de la desamort ización la dehesa destinada en cada pue
blo al pasto del ganado de labor y las capellanías colati
vas de sangre ó patronatos de igual naturaleza, y decía-
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ro que la venta de las minas habr ía de ser objeto de le
yes especiales. Dividió en dos grandes grupos los bienes 
desamortizados: del Estado el uno, de corporaciones ci
viles otro. E n éste se incluían el 8o por i co de propios, 
los de beneficencia é instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresaran en las cajas públicas, y los demás co
rrespondientes á las provincias y á los pueblos; todo el 
resto quedaba comprendido en l a primera categoría . L o s 
bienes de corporaciones civiles debían pagarse en nue
ve años y diez plazos; los del Estado cuyo valor no pa
sara de 20.000 reales habían de satisfacerse en diez y 
nueve y veinte plazos iguales. L o s bienes de corporacio
nes civiles seguir ían pagándose en metál ico, mas el 50 
por 100 de los del Estado podr ía abonarse en papel de 
l a deuda consolidada ó diferida. Con la misma fecha de 
la ley se dió una inst rucción para llevarla á efecto, en 
la cual se anunciaba l a formación de una nueva y gene
ral para este ramo. 

De tal modo impulsaron la desamort ización esas me
didas, que en poco más de un año se enajenaron bienes 
por valor de 767 millones de reales p róx imamente , y 
fueron redimidos ó vendidos censos en cantidad de 384 
millones; pero el decreto de 23 de Setiembre de 1856 
suspendió hasta resolver lo conveniente la enajenación de 
los bienes del clero secular, y otro, fecha 14 de Octubre 
siguiente, mandó suspenderla ejecución de la ley de i.0 
de Mayo de 1855, y que en su consecuencia no se saca
ra á subasta finca alguna ni se aprobaran las ventas pen
dientes. 

Empero no duró mucho el paréntesis que volvía á 
abrirse. E l decreto de 2 de Octubre de 1858 res tableció 
l a desamort ización c i v i l , exceptuando la de los censos, 
cuya redención ó venta admit ió luego la ley de 11 de 
Marzo de 1859, y l a desamort ización eclesiástica fué de
finitivamente sancionada por el convenio que el Gobier
no español celebró con la Santa Sede, y que se publicó 
como ley del reino en 4 de Abr i l de 1860. Reconocióse 
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en él á l a Iglesia la facultad de adquirir y conservar toda 
clase de propiedades y valores y se acordó l a permuta
ción de los bienes inmuebles devueltos al clero por el 
concordato, dando á los obispos el derecho de determi
nar el precio de los situados en sus respectivas diócesis 
y comprometiéndose el Estado á dar en cambio de todos 
ellos las inscripciones intrasferibles de l a deuda del 3 
por 100 necesarias para cubrir el total valor de dichos 
bienes. A las excepciones de venta antes declaradas se 
agregó l a de los seminarios, bibliotecas, casas de co
rrección eclesiást icas, y en general los edificios destina
dos al culto y á la habi tación del clero regular de ambos 
sexos, y además aquella finca que en cada diócesis con
siderase, el obispo que convenia excluir de la permuta
ción. E l producto de las inscripciones intrasferibles se 
computar ía en l a dotación señalada al culto y clero. 
E l real decreto de 21 de Agosto de aquel año dictó las 
disposiciones á que debía sujetarse l a permutación de los 
bienes del clero por t í tulos de l a deuda. 

Continuó, pues, desdeluego l a desamort ización c iv i l ex
tendida al patrimonio de l a corona por la ley de 1 3 de 
Mayo de 1865; pero la eclesiást ica se detenía porque los 
diocesanos siguieron ahora, con respecto á l a cesión que 
debían hacer de tales bienes, una conducta igual á l a que 
adoptaron respecto de l a venta que debían haber ejecu
tado en 1851. 

L a revolución de 1868 se l imitó, no obstante, á fomen
tar l a desamort ización, procurando el cumplimiento de 
la legislación establecida. U n decreto de 12 de Octubre 
del dicho año rei teró l a supres ión de la Compañía de 
Jesús y otro del día 18 siguiente extinguió los monaste
rios, conventos y casas de religiosos de ambos sexos fun
dados después de la ley de 1837, adjudicando uno y otro 
al Estado los bienes de las congregaciones que supri
mían . E l decreto de i.0 de Marzo de 1869, l a circular 
fecha 15 de Febrero de i 8 7 i y otras disposiciones seme
jantes impulsaron la investigación de los bienes que es-
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taban mandados desamortizar y las operaciones necesa
rias para ello. 

L a s decisiones posteriores que debemos mencionar 
son: la ley de 21 de Julio de 1876, que ordenó se vendie
ran en lo sucesivo, á pagar en metál ico, los bienes de las 
corporaciones civiles, invir t iéndose sus productos en l a 
adquisición de t í tulos de l a deuda al portador para con
vertirlos en inscripciones intransferibles; las leyes de 11 
de Julio de 1878, disponiendo la una que «los bienes y 
censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
t ización, sea cualquiera su procedencia y la cuant ía de 
su precio, se enajenarán en adelante, á pagar en metál i 
co, en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno,» y 
la otra dictando reglas muy favorables para la redención 
de los censos desamortizados; la ley de 13 de Julio é ins
t rucción del 13 del mes siguiente sobre cobranza de dé
bitos por compras de bienes nacionales; la ley de 23 de 
Julio de 1865, que manda reducir á metál ico todos los 
censos y prestaciones á favor del Estado, que pesan 
sobre la propiedad inmueble y se satisfacen en espe
cie, concediendo facilidades y ventajas para la reden
ción de esos gravámenes ; el decreto de 5 de Junio de 
1886, que tiende á facilitar l a redención y t rasmisión de 
los censos propios del Estado, y por úl t imo, l a ley de 8 
de Mayo é instrucción de 21 de Junio de 1888, que man^ 
tienen las excepciones concedidas á los bienes de los pue
blos, pero las l imitan y someten á restricciones. E n su 
virtud, no podrá concederse l a excepción de terrenos para 
dehesas boyales á los pueblos en que se hayan exceptua
do para el aprovechamiento común, si no se justifica que 
éstos no producen los pastos necesarios; la extensión 
de los bienes exceptuados no podrá exceder en cada 
caso de una extensión determinada; se sujeta á plazos 
l a justificación de las reclamaciones y presentación de 
otras nuevas, y por las que se concedan de estas últ i
mas los pueblos satisfarán al Estado la cantidad, que 
le hubiere correspondido en el caso de haberse des-
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amortizado los terrenos con arreglo á la ley de 1855. 
T a l es la historia de nuestra legislación desamortiza-

dora. No hay modo de descender al pormenor de las dis
posiciones que han desenvuelto los preceptos capitales 
que dejamos consignados, porque son numeros ís imas y 
complicadas, y habremos de contentarnos con dar algu
nas noticias acerca de la riqueza que la desamort ización 
ha puesto en movimiento y á decir el juicio que nos me
rece ésta en sí misma y en sus resultados financieros. 

De las diligencias practicadas en 1756 para el estable
cimiento de la única contr ibución resultó que había en 
las veintidós provincias de los reinos de León y Cast i l la 
6.322.172 vasallos legos, que poseían 61.196.166 medi
das de tierra, ó sean nueve y media cada uno, y 141.840 
individuos pertenecientes al clero secular y regular, con
tando los conventos de monjas, los sirvientes seglares 
y las casas de hospitalidad y enseñanza, que reunían 
12.204.053 medidas de tierra, de forma que tocaban á 
86 y media por cabeza 1. De notar es l a proporción que 
de esos datos resulta entre l a propiedad laica y l a ecle
siást ica; mas hay que tener en cuenta para juzgar el des
arrollo de la amort ización, en primer lugar, que las cor
poraciones civiles y los mayorazgos absorbían grandes 
patrimonios, y en segundo, que l a propiedad libre ó pri
vada sufría, en beneficio de las manos muertas, censos 
y gravámenes innumerables. 

L o azaroso de las circunstancias en que la desamorti
zación se ha emprendido, las contrariedades con que se 
han llevado á cabo las incautaciones de bienes por parte 
del Estado y l a precipi tación con que se han hecho las 
enajenaciones en los primeros momentos, han quitado á 
esos actos la regularidad que demandaba su importancia. 
No tenemos por eso datos exactos acerca de la propiedad 
que se adjudicó á l a hacienda ni de los rendimientos que 
su venta ha dado. Se ignora el importe de los bienes 

Carrasco, citado por Colmeiro. 



— 505 — 

amortizados que se vendieron á fines del siglo úl t imo 
por el Gobierno absoluto y el de los que se enajenaron 
en l a primera época constitucional, y las noticias arran
can no más que del año 1 8 2 1 . Desde esta fecha hasta úl
timos de 1867, según datos oficiales, se vendieron fincas 
y se redimieron censos por valor de 1 .744.695.278 pese
tas, y conforme á l a Estadística de los presupuestos, desde 
1850 á 1889-90 se realizaron por ventas 1 .536.226.834 
y por negociación de los pagarés de compradores 
105 .731 .935 ; en junto, 1 .641 .958 .769 . Concertando am
bas noticias, se llega aproximadamente á una suma de 
2 .700 .000 pesetas como productos de l a desamort ización 
desde 1 8 2 1 á 1890, y si bien es de tener en cuenta que 
hay en esa cantidad algo de nominal, porque en diversas 
épocas se han recibido en pago de los bienes nacionales 
t í tulos de l a deuda pública por un valor mayor que el 
efectivo, esta diferencia viene á compensarse, en parte al 
menos, con las rentas que la Hacienda ha cobrado desde 
que se incautó de las propiedades hasta que se sacaron á 
subasta 1. Comparado con aquel guarismo lo que queda 
de la desamort ización es ya insignificante. Para 1890-91 
se calcularon por este concepto los ingresos siguientes: 

Pesetas. 

Ventas anteriores á i.0 de Mayo de 1S56 50.000 
Plazos y descuentos por ventas anteriores al 2 de Octubre 

de 1858 50.000 
Por ventas y redenciones hasta fin de Junio de 1876 700.000 
Plazos y descuentos por ventas desde i.0 de Julio de 1876. 8.080.000 
Trasmisiones y redenciones de censos 400.000 
Conceptos extraordinarios 80.000 

TOTAL 9.360.000 

Sin embargo, todavía son de alguna entidad los restos 
disponibles; son muchís imos los expedientes sobre inci-

1 Para mayor exactitud, habría que computar también los gastos oca
sionados por la desamortización, que en el presupuesto actual importan 
170.000 pesetas, sin contar los de la administración del ramo. 
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dencias de la desamort ización que debe resolver la dire'c-
ción de Propiedades; no son menos los incoados en soli
citud de excepciones de l a venta, y el mayor número de 
unos y otros habrá de decidirse en favor del Estado, por
que se entabló con el único objeto de suspender las ena
jenaciones; son también de algunos miles las denuncias 
en t rámi te de bienes y censos que deben ser comprendi
dos en l a desamort ización; falta que vender algunos de 
los montes no exceptuados, y hay, por úl t imo, muchísi
mos censos que pueden ser objeto de redención ó de 
venta. Aún se podría , utilizando esos restos, enmendar 
algunos de los grandes yerros cometidos en el manejo de 
la inmensa propiedad que se adjudicó al Estado. 

Ahora, para estimar l a obra de la desamort ización, es 
preciso distinguir, como afirma nuestro dignísimo cole
ga el S r . Azcára te , el juicio absoluto y el juicio relativo 
que de ella debe formarse 1, idea que, á nuestro entender, 
se puede expresar también separando l a consideración 
del principio proclamado de l a aplicación que ha recibi
do. L a amort izac ión no saca á la'propiedad del objeto 
que l a corresponde como medio del destino humano; pero 
es irracional y absurda como forma del dominio, porque 
supone l a inmovilidad de los fines y de los medios, cuan
do los unos como los otros son esencialmente variables. 
E l fin religioso, por ejemplo, es fundamental y perma
nente; pero no siempre es comprendido de igual suerte, 
ni ha de dar lugar constantemente á las mismas necesi
dades; de aquí, y siendo mudable el fin, que hayan de 
serlo también los medios, la propiedad, por tanto, que á 
él se halla consagrada, y que sea contraria á la naturale
za de ésta toda traba que l a prive de la flexibilidad que 
necesita para corresponder á su objeto. Por eso la amor
tización no fué ni podía ser absoluta; el derecho canóni
co admite l a enajenación de los bienes eclesiás t icos/ro/ ' -
ter necesitatem, utilitaíem, pietatemque, y en lo c iv i l la au-

Historia del derecho de propiedad, tomo I I , pág . 291. 
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toridad del rey supl ía las facultades del dueño, por m á s 
que los t rámites exigidos y los obstáculos puestos en uno 
y otro caso hicieran ilusoria la admisión de ese prin
cipio. 

L a propiedad era esclava, y el Estado tenía no sólo l a 
facultad, sino la obligación de manumitirla á nombre del 
derecho; l a propiedad amortizada se hallaba fuera de su 
natural condición en dos respectos: primero, porque era 
inalienable; después, porque se eximía en gran parte del 
gravamen del impuesto; los gobiernos, pues, debían vol 
verla á l a ley común, ya que no supieron impedir que se 
saliese de ella. Mas para esto no necesitó el Estado ad
judicarse los bienes que poseían las llamadas manos 
muertas; bastábale haber declarado esa propiedad enaje
nable á voluntad de sus dueños y haberla sometido á las 
cargas generales, exigiendo á lo más de ella una indem
nización por el tiempo en que indebidamente vivió exen
ta de tributos. Esto hubiera sido suficiente para detener 
l a amort ización y aun para reducirla de un modo consi
derable. 

¿Hacía falta algo más? Sí , ciertamente. E r a preciso 
restablecer en sus condiciones normales el orden eco
nómico, y no bastaba dar á la propiedad inmueble laposi-
bilidad de que circulase; era necesario ponerla en movi
miento para que se difundiera la riqueza, y la gran masa 
de bienes que per tenec ía á la Iglesia, á las corporacio
nes civiles y á los pueblos, no hubiera salido, con l a 
mera adopción de aquellas determinaciones, del estan
camiento en que permaneció durante largos siglos. U n a 
vez reconocida esta necesidad social, algo tocaba hacer al 
Estado para satisfacerla; no habían de ser sus facultades 
menores en este caso que respecto de aquellos otros en 
que se invocan la utilidad y la conveniencia públicas, y l a 
expropiación forzosa estaba justificada. Pero la mudanza 
de forma, la conversión impuesta á la propiedad en vir
tud de esos motivos, ni podía ser total, porque ha de re
conocerse á toda clase de personalidades é instituciones 
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el derecho de poseer bienes inmuebles, ni pudo hacerse 
de otro modo que mediante l a completa indemnización 
de lo expropiado. Hasta aquí el principio de la desamor
t ización nos parece indiscutible, y los que menos pueden 
impugnarle son precisamente los que con más saña le 
combaten; es decir, los bien hallados con el dominio 
eminente del Estado, con las atribuciones discrecio
nales ó absolutas del poder público, de que hacen apli
caciones mucho más violentas cuando interesa á sus 
fines. 

No es así, sin embargo, como la desamort ización se 
ha practicado, porque eran otros los té rminos con que 
se ofrecía el problema y otras las miras con que se ha 
resuelto. Se vió en ella un p ingüe recurso para el an
gustiado erario, y el medio único de poder bastante para 
remover los cimientos de la sociedad antigua y dar lugar 
á las modernas instituciones económicas y á los nuevos 
sistemas de gobierno, y de aquí las condiciones en que 
se ha hecho la reforma. Bien claro dijeron los legisla
dores de 1855 cuáles eran sus tendencias, al expresarse 
en estos té rminos ; «La comisión deja al buen juicio de 
las Cortes calcular el gran número de propietarios para 
siempre unidos por el vínculo de su interés á la causa de 
la revolución, que creará esta ley llevada á efecto, y se 
l imi ta rá á llamar de paso su atención sobre el aumento 
consiguiente de l a materia imponible y del capital circu
lante. Pero de lo que no puede prescindir la comisión es 
de indicar, siquiera sea ligeramente, que en virtud de l a 
ley que propone, el crédito público, cuyas tristes actua
les condiciones son notorias, ha de vigorizarse forzosa
mente, dando así lugar á operaciones hoy imposibles ó 
ruinosas, y sin embargo, indispensables . . .» 1 Por eso el 
Estado se incautó de una buena parte de los bienes amor
tizados, y los aplicó á sus necesidades, haciéndose due-

1 Preámbulo del proyecto que se convirtió en la ley de i.0 de Mayo 
de 1S55. 
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ño, sin derecho alguno, dei 20 por 100 de los propios, y 
lo que fué mucho peor todavía, de la riqueza poseída 
por las comunidades religiosas, á las que suprimió para 
constituirse en su heredero. Aun en los casos en que se 
indemnizaba á los desposeídos con títulos de la deuda 
pública, la operación resultaba un gran emprést i to . Bajo 
el punto de vista polí t ico, la amort ización era un ba
luarte tras el que se resguardaban los enemigos de los 
progresos sociales, y la desamorzación fué un recurso 
de que echaron mano los partidos liberales para sostener 
l a lucha y desarmar á sus contrarios; fué una de tantas 
medidas revolucionarias en las cuales, mayor que la res
ponsabilidad de aquellos que las dictan, es la de aquellos 
otros que las provocan. L a s clases interesadas en l a 
amort ización abrazaron la causa del absolutismo, y al 
sucumbir éste hubieron de correr aquéllas l a suerte de 
los vencidos: la desamort ización vino á ser á modo de 
botín que conquistaron los vencedores. ¿Qué uso hubie
ran hecho de su triunfo los que una y otra vez han susci
tado la guerra c iv i l entre nosotros en el caso de haber 
sido distinto el desenlace? Espanta imaginarlo solamente, 
y si bien esto no exime de culpa á los autores de la des-
amort izazión, hay que tomarlo en cuenta para apreciar 
lo que valen las recriminaciones de muchos que la com
baten. 

Ni los motivos fiscales, ni tampoco los polít icos pue
den justificar lo que en la desamort ización hubo, sin 
duda alguna, de despojo; mas hay que acudir á ellos para 
tener una explicación de l a medida, y consultarlos tam
bién para mitigar un tanto l a condenación que habr ía de 
lanzarse sobre ella, si sólo se diera audiencia al estricto 
principio del derecho. 

L a s consecuencias de la desamort ización debían tras
cender, y de hecho han alcanzado, á todas las esferas de 
la sociedad. No cabe en nuestro asunto el considerarlas 
de ese modo, y hemos de limitarnos á indicar lo más sa
liente de su acción en el orden financiero. 
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Creyóse siempre, y repetidas veces se ha ofrecido, que 
l a desamort izac ión habr ía de regenerar l a hacienda pú
blica. L o s inmensos recursos que aquella medida pro
porcionaba al Estado debían bastar para dejar cubiertas 
las necesidades extraordinarias sentidas en el momento 
de adoptarla, y las correspondientes á tiempos anterio
res, representadas por la deuda pública; amor t izar íase 
ésta casi en totalidad, ó se reduci r ía en mucho, y baja
r ían , por consiguiente, los gastos del presupuesto; una 
parte de los medios que iban á obtenerse se des t inar ía á 
mejorar todos los servicios públ icos , á impulsar en todas 
direcciones el desarrollo del pa ís , y si bien esto dar ía 
lugar á nuevas obligaciones, como se trataba de gastos 
reproductivos, contábase con que su efecto, unido á l a 
gran actividad y mejora de los intereses materiales que 
engendrar ía l a masa enorme de riqueza que entraba en 
circulación, habr ía de producir un crecimiento mucho 
m á s considerable de las rentas públ icas . Estaba, pues, 
asegurada para el porvenir, con recursos permanentes, 
l a a tención de las necesidades ordinarias del Estado, y 
quedaba desembarazado y libre el crédito de la nación 
para hacer frente á cualquier acontecimiento extraordi
nario. T a l era el programa: así debía haberse obrado, y 
es indudable que se habr ían visto cumplidos anuncios 
tan halagüeños; pero se hizo lo contrario, y las fundadas 
esperanzas resultaron ilusiones y los hechos desengaños. 

E l único beneficio que se real izó de cuantos con la 
desamort ización se p romet ían , fué el que había de obte
nerse por l a virtud del principio, por l a fuerza misma de 
las cosas; de los que dependían de la conducta del Go
bierno, no se consiguió ninguno. Subieron, sí, las rentas 
públicas antes y en mayor proporc ión de lo que se espe
raba, merced á los aumentos de l a producción y del t rá
fico, del bienestar y la riqueza generales, que muy luego 
se alcanzaron; pero ni se rebajó l a deuda, ni los gastos 
se hicieron con el criterio establecido, ni se facilitó el 
porvenir, n i se logró siquiera vencer airosamente los 
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conflictos del momento. Recogíanse sólo cantidades in
significantes de l a deuda 1 y se hac ían grandes emisiones 
para indemnizar á los desposeídos; gastábanse algunos 
millones en fomentar intereses legít imos, aunque sin la 
medida y discreción convenientes, y se empleaban otros 
tantos en cosas superfinas ó en atenciones de peor índo
le, y de este modo, las obligaciones permanentes crecie
ron mucho más deprisa que los recursos ordinarios; su 
desnivel en el presupuesto fué continuo, y la repetida 
acumulación de los déficits produjo el desquiciamiento de 
la hacienda. 

S i la imprevisión se hubiera reducido, al menos, á v i 
vir cómoda y alegremente mientras se contó con los 
grandes medios que l a desamort ización proporcionaba, 
aunque siempre ser ía censurable, no habr ía sido tan fu
nesta; pero se gastó más de lo que importaban los recur
sos disponibles, se recargaron los impuestos, se crearon 
nuevas deudas, y antes de que l a desamort ización con
cluyera, el Tesoro ha tenido que declararse en quiebra 
varias veces. 

E s verdad que en los primeros períodos la desamorti
zación se hizo en malas condiciones y que los bienes en
tonces enajenados lo fueron á bajo precio, porque lo crí
tico de las circunstancias y la inseguridad de las adqui
siciones re t ra ía los capitales; pero en cambio, después 
las ventas se han realizado á tipos sumamente favorables 
para la hacienda. E s verdad también que durante la épo
ca en que l a desamort ización dió más ingresos, hubo que 
acudir á necesidades extraordinarias, ocasionadas por 
nuestras guerras civiles y conmociones polí t icas, y es, 
por ú l t imo, cierto que con recursos de esa procedencia 
se llevaron á cabo importantes construcciones y obras 
públ icas , vías de comunicación sobre todo, se compra-

i Desde 1855 á 1863, todo lo que se invirtió en amortización de la 
deuda fueron 57 millones de reales, mientras que se tomaban cientos de 
millones para otros diversos fines. 
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ron algunos barcos de guerra y se perfeccionaron algo 
los servicios administrativos; pero estas satisfacciones 
es lo único que de l a desamort ización nos queda, y ¿aca
so no había derecho á exigir mucho m á s de ella? 

L o s rendimientos de la desamort ización const i tuían 
evidentemente un ingreso extraordinario, y así es como 
han debido administrarse. E l error, el vicio, pudiéramos 
decir mejor, ha estado en dedicarlos á satisfacer las obli
gaciones ordinarias y aun á despilfarres injustificados. 
Por eso la desamort ización, en vez de una gran reforma, 
ha resultado un desastre, mirada desde el punto de vista 
de la hacienda. 

Pequeños son los restos que de la desamort ización nos 
quedan; pero su cantidad no es motivo para que conti
núe con ellos el abuso que desde el principio ha venido 
cometiéndose, y sin embargo, vemos que el producto de 
las ventas actuales se incluye en el presupuesto ordina 
rio y se aplica del mismo modo que las contribuciones y 
rentas permanentes. A l crédito público se adjudicaron los 
primeros bienes desamortizados, al pago de la deuda se 
mandó dedicar una buena parte de los que después se 
sacaron á l a venta, y ése es el único destino que legíti
mamente pueden recibir los que ahora se conservan. Há
gase el bien que todavía es posible, pues de otro modo 
perderemos la razón para quejarnos de los desaciertos 
pasados y la autoridad para criticar lo que seguimos 
practicando. 
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E l crédito.—Historia de la deuda pública 
española. 

L o s principios nos obligan á considerar el crédito pú
blico como recurso extraordinario, que si sólo a tendiéra
mos á los hechos y á la aplicación que ha recibido en 
nuestra hacienda, habr íamos de reconocer en él un medio 
que sirve para cubrir ordinaria y normalmente las aten
ciones económicas del Estado. Así lo demost rará una su
cinta reseña de los or ígenes y vicisitudes de nuestra deu
da pública. 

S u nacimiento es tá en la creación de los juros, atribui
da generalmente á l o s Reyes Católicos, apesar de que mo
narcas anteriores hab ían hecho ya uso de l a misma ins
t i tución. E r a n los juros consignaciones ó censos impues
tos sobre las rentas públ icas , que se otorgaban, ora por 
merced, y a en pago de servicios ó mediante el anticipo 
de cantidades hecho á la corona. Isabel I regular izó la 
legislación de los juros existentes y estableció otros nue
vos, dándoles el carácter de verdaderos emprés t i tos , que 
han llegado hasta nosotros. Para atendsr á los gastos de 
la guerra en I ta l ia y en Granada, dispuso conceder á todo 
el que entregase 10 .000 maravedises un interés anual 
de i .000, situados en cualesquier renta para que lo oviesenpor 
JURO de heredad, fasta que les mandasen volver las mant ías 
de maravedises que por ellos dieron. Mientras vivió Isabel 
alcanzaron los juros grande crédito porque eran satisfe-
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chos puntualmente; pero después, aunque aquélla reco
mendó en su testamento que se pagase á los acreedores 
vendiendo si fuese necesario b á s t a l a s joyas de l a corona, 
no se hizo caso de tan prudentes consejos y se multipli
caron aquellos crédi tos . Carlos I no sólo real izó nuevas 
emisiones de ellos, sino que en vez de pagar sus intere
ses los gravó con numerosas contribuciones; asi llegaron 
en su época los juros á valer un 16 por i c o . Cont inuó el 
abuso de esos t í tulos durante la casa de Austria, hasta que 
estuvieron vendidas ó e m p e ñ a d a s todas las rentas, y la s i
tuación de los acreedores se empeoró por medio de re
ducciones en los capitales y los intereses y de nuevos 
impuestos, que según Canga Argüel les ascendieron al 
número de 79. Carlos I I I dividió los juristas en privile
giados y no privilegiados: pe r t enec ían á la primera clase 
las fundaciones piadosas, el clero, la Inquisición, los je
suítas , etc.; éstos tuvieron doble in terés , y los restantes, 
no privilegiados ó seculares, siguieron sujetos al descuen
to y demás gravámenes que sobre ellos pesaban. E n 1772 
se creo una caja para amortizarlos; pero no contando 
con fondos, no pudo conseguir su objeto. Por úl t imo, las 
Cortes de Cádiz reconocieron los juros como parte de la 
deuda, y posteriormente se convirtieron en la amortiza-
ble de segunda clase. No conocemos con exactitud la 
suma que llegaron á importar las emisiones de juros; 
pero consta que en 1820 circulaban todavía por un valor 
de más de 1.200 millones de reales. 

E n el reinado de Felipe V hallamos otro de los oríge
nes de nuestra deuda, con los grandes atrasos que dejo 
aquel monarca en todos los servicios y los emprést i tos 
que contratara en Bruselas y Amsterdam. Estos emprés
titos sufrieron varias alternativas, con daño de nuestro 
crédito, formaron parte de l a deuda del 5 Y ^ 1 4 por 100 
de interés , y se refundieron al fin en las dos clases de l a 
amortizable. 

Aún tienen m á s importancia los vales reales, creados por 
Carlos I I I en 1780. E r a n unos documentos de crédito 
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que devengaban 4 por 100 de interés , y como al principio 
los juros, tuvieron aceptación, hasta que muy pronto de
jaron de pagarse los rédi tos y de recibirse los vales en 
las tesorer ías donde debían ser admitidos por todo su va-
lor. A l mismo tiempo se hacían nuevas emisiones, y los 
vales se desprestigiaron por completo. Reconocidos tam
bién por las Cortes de Cádiz, quiso D . Martín Garay ha
cer en ellos un arreglo, y al efecto los dividió en conso
lidados y no consolidados. L o s vales consolidados se com
ponían de la tercera parte de los vales reales, y disfruta
ban interés de 4 por 100, siendo además admisibles en 
pago de l a quinta parte de los derechos de a d u á n a s e o s no 
consolidados se formaron con los otros dos tercios de los 
vales reales; no tenían interés , pero se admit ían en las 
aduanas con un 5 por 100 sobre el precio del mercado. 
Más tarde Mendizábal incorporó los vales á l a deuda 
del 4 por 100, y por ú l t imo, pasaron á la consolidada y 
diferida, según su época. L o s valores de esta clase emiti
dos por Carlos I I I y Carlos I V llegaron á pasar de 2.300 
millones de reales. 

L a deuda de obras públ icas comenzó con los vales rea
les por la emisión de 97 millones, que se hizo sobre los 
productos de los canales de Tauste y el Imperial de A r a 
gón, para continuar aquellas obras. Estableció también 
Carlos I I I los vitalicios, al principio, en 1769, sobre un 
fondo anual de 4 millones de reales, y después sobre la 
renta del tabaco. Estas rentas vitalicias aseguraban un 
interés anual de 8 por 100 á todo el que quisiera impo
ner caudales sobre una sola vida, y llegaron á crecer tan
to, que según Canga Argüel les , en 1820 ascendían los ca
pitales á 110 millones de reales, y el atraso de los rédi
tos á 122 millones. Después de varias vicisitudes fueron 
convertidos los atrasos de pensiones en l a deuda amorti-
zable de primera clase, y las corrientes incluidas en el 
presupuesto desde 1851. 

L o s enormes gastos de l a guerra de l a Independencia 
primero y de las guerras civiles después; las emisiones 
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hechas á cambio de los bienes desamortizados; l a crea
ción de t í tulos especiales para ferrocarriles y obras pú
blicas, mas la consolidación muchas veces practicada de 
la deuda del Tesoro, son, además de los ya dichos, los 
orígenes que reconoce la deuda española. 

Veamos ahora la conducta seguida por los Gobiernos, 
y examinemos ligeramente las disposiciones generales ó 
arreglos que en materia de deuda se han propuesto 6 
realizado. 

L a dinast ía de Borbón, algo más cuidadosa de la ha
cienda que la aust r íaca , t ra tó de levantar el crédito, mas 
no pudo conseguirlo. Fernando V I hubo de limitarse á 
reconocer las deudas de Felipe V , pagando una parte de 
ellas y de las que él mismo contrajo. Carlos I I I , apesar 
de su buen deseo, aumentó los descubiertos, como hemos 
visto, y compromet ió el porvenir de E s p a ñ a con su des
graciado pacto de familia. Carlos I V emitió muchos m á s 
tí tulos de los que pudo recoger con sus fondos y arbitrios 
de amort ización, y de esta suerte, al llegar el año 1808, 
nuestra deuda pasaba de 7.000 millones de reales. 

L a s Cortes de Cádiz, que inauguraban nuestra regene
ración polí t ica, enmedio de los horrores de una gloriosa 
lucha, quisieron establecer sobre sólidas bases el crédito 
público y reconocieron solemnemente todas las obliga
ciones del Estado, todas las deudas contra ídas á nombre 
de l a nación, hasta las que provenían del desventurado 
pacto y se hallaban en manos de los mismos que destro
zaban l a madre patria. ¡Admirable ejemplo de honradez 
y sabiduría! ¡Digno comienzo de una obra continuada 
después de muy diverso modo! Esto se hacía en 1811; en 
el año siguiente, las Cortes se ocuparon detenidamente 
del arreglo de l a deuda, y en 1813 se publicó el decreto 
de 19 de Noviembre. 

Dividió éste l a deuda en dos grandes grupos, con inte
rés y sin él. L a primera subdividida en voluntaria y pro
cedente de capitales con aplicación forzosa, conservando 
aquél la el interés que adquiriera al contratarse, y esta-
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bleciendo para ésta el de 3 por 100. L a deuda sin interés 
se formó de réditos no satisfechos y servicios no pagados. 
Durante la guerra y un año después, ambas deudas con 
interés percibi r ían solamente el 1 1/2 por 100, con op
ción al abono posterior de los atrasos. Se exceptuaba en 
este proyecto l a deuda extranjera, de que debía tratarse 
con los Gobiernos interesados. L a idea de la amortiza
ción se hallaba fija en aquellos eminentes legisladores, 
y al efecto señalaron el producto de los bienes naciona
les para el pago á l a suerte de la deuda sin interés. 

N i la previsión del proyecto ni el celo de sus auto
res pudieron evitar que quedase sin cumplimiento mien
tras duró la guerra, ni lograron salvarle de la reacción 
de 1814. 

D . Mart ín Garay, el laborioso ministro de Fernan
do V I I , aplicó también su atención al mismo asunto y 
publ icó en 1818, además del proyecto relativo á los va
les que hemos citado antes, otro general para arreglo de 
la deuda, muy semejante al de las Cortes de Cádiz . 
Conservó la división y clasificación que éstas hicieron de 
l a deuda; pero concedió una injusta preferencia á los 
créditos procedentes de capitales con aplicación forzosa, 
ó amortizados, en perjuicio de los de libre disposición 
recibidos por la Hacienda con pactos y condiciones, que 
debían ser sagrados. L o s primeros quería Garay que 
fuesen satisfechos dos terceras partes en metálico y una 
en papel, y los segundos por mitad en tí tulos y dinero. 

Tampoco llegó á realizarse este pensamiento, porque 
cayó su autor poco tiempo después de haberle conce
bido. 

Vueltas á reunir las Cortes en 1820, quisieron repro
ducir la obra de sus insignes antecesoras, é hicieron un 
nuevo arreglo basado en la equidad y el respeto de los 
acreedores. L o s sucesos de 1823 anularon también este 
proyecto, y lo que es peor, el ciego espír i tu de la reac
ción desconoció los compromisos del Gobierno liberal y 
los emprést i tos que habían hecho aquellas Cortes en el 
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extranjero. L a deuda pasaba ya en esta época de 14.000 
millones. 

E l Gobierno absoluto exper imentó enseguida los efec
tos de su injusticia; t ra tó de enmendarla y quiso hacer 
algo en pro del crédito, mas no obtuvieron resultado sus 
esfuerzos, porque carecían de base, Apesar de que en 
1824 se estableció el Gran libro y se crearon una comi
sión liquidadora y una caja de amor t izac ión para la deu
da, como que el desorden de la adminis t rac ión producía 
el desnivel de los presupuestos y el déficit constante, era 
necesario hacer frecuentes emisiones de t í tulos que ca
recían de prestigio y no lograban cotización en las B o l 
sas extranjeras, aunque se empleaban manejos de todas 
clases para conseguirlo. L a deuda, creciendo sin cesar,, 
había llegado á ser, según los cálculos de Canga Argüe-
lies, de 18.000 millones 1. 

Y , sin embargo, era tal l a confianza que entonces ins
piraba á las demás naciones la h idalguía de nuestro pue
blo, tal l a seguridad que abrigaban acerca de sus ele
mentos de riqueza y su porvenir, que todos aquellos des
aciertos se a t r ibuían ún icamente al régimen absoluto, y 
apenas se tuvieron esperanzas de un cambio de gobierno 
con l a muerte de Fernando V I I , los fondos españoles 
subieron prodigiosamente. L o s bonos de las ú l t imas Cor
tes, cuyo reconocimiento fué negado y que llevaban once 
años sin cobrar, se elevaron no obstante á un 5oporiooy 
y los t í tulos emitidos por l a casa Aguado, de Pa r í s , se 
cotizaban al 84 en las Bolsas extranjeras. 

E n estas circunstancias (1834) el conde de Toreno, 
que necesitaba un nuevo emprés t i to , tuvo la mala idea 
de rechazar las brillantes condiciones del mercado, 
y elaborar antes de contraerle un arreglo de la deuda. 
Fundába le en que no había medio de satisfacer los inte
reses de toda ella, y reducía en su consecuencia á dos 
terceras partes el capital de la deuda extranjera, forman-

D i c d o 7 í a r i o , art. Deuda de España. 
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do con el resto la l lamada deuda pasiva ó sin interés . 
Una vez conocido este proyecto, se verificó una reacción 
contraria á nuestros intereses en las naciones de Euro
pa, que aguardaban de nosotros otra conducta más jus
tificada. E l emprést i to de 400 millones hubo de contra
tarse á 50, cuando hubiera podido hacerse más arriba 
del 80 por 100; los capitales ingleses se alejaron de E s 
paña cuando pensaban venir á fecundar su suelo, y un 
año después, en 1835, ya no podían pagarse los réditos 
de este mismo anticipo, ni los de l a deuda reformada ex
tranjera. Con la ley de 16 de Noviembre de 1834 comien
za el abatimiento de nuestro crédito, que ha venido em
peorando sucesivamente, y cuya rehabi l i tación completa 
se encuentra muy lejana 1. 

Desde 1836 hasta 1840 los azares de la guerra absor
ben la atención y los recursos: la Hacienda pasa por una 
situación angust iosís ima, las conversiones y emisiones 
de nuevos t í tulos se multiplican y los intereses no se sa
tisfacen. L a deuda reconocida en 1839 importaba unos 
11.300 millones 2, y sus rédi tos más de 300 millo
nes anuales, siendo de advertir que la baja en aque
l l a suma con respecto á las anteriormente indicadas 
se explica, ya por lo amortizado, ya por las reduccio
nes hechas, ya también por hallarse pendientes de l i 
quidación un gran número de crédi tos . E l real decreto 
de 16 de Febrero de 1836 y la ley de 28 de Junio de 1837 
marcaron plazos fatales para el reconocimiento de los 
créditos contra el Tesoro; en 1841 el ministro Gamboa 
consolidó 1.000 millones de intereses atrasados del 4 
y 5 por 100 creando la deuda del 3, que ha servido lue
go de base á nuestro sistema, y el real decreto de 11 

1 Una de las consecuencias del arreglo de Toreno fué la real ordenan
za dada por Federico Guillermo de Prusia el 19 de Enero de 1836, en que 
se restringía la contratación de los fondos españoles y se anunciaba el 
propósi to de prohibirla enteramente. 

2 Pita Pizarro.—Examen de la Hacienda, pág. 86. 
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de Junio de 1847 estableció la dirección general de la 
deuda. 

Llegamos con esto á la época más interesante en l a 
historia de nuestro crédito público, al arreglo verificado 
en 1851 por el Sr. Bravo Murillo. 

Todas las reformas que acabamos de indicar no ha
bían pasado de proyectos á causa de las circunstancias 
en que se hicieron, ó habían logrado á lo sumo una rea
lización parcial , que contr ibuía á hacer mucho más de
forme el estado de nuestra deuda. L a variedad infinita 
de sus t í tu los y conceptos daba lugar á una espantosa 
confusión y á los agios más inmorales. Por otra parte, 
los esfuerzos de todos los Gobiernos, desde 1840, se ha
bían limitado, en fuerza de ía necesidad, á cumplir en 
algo con l a deuda del interior; la extranjera se hallaba 
abandonada desde 1835. Quince años hacía que eran in
útiles las reclamaciones de sus tenedores, y exasperados 
ya , vomitaban invectivas contra España , lanzando sobre 
ella el anatema que sigue á los deudores de mala fe; los 
ingleses especialmente gestionaban sin descanso 3̂  se di
r igían con frecuencia á los poderes del Estado en deman
da de just icia, al mismo tiempo que se lamentaban en la 
prensa con mayor dureza y amargura. 

Semejante s i tuación no podía mantenerse. E s p a ñ a no 
podia cerrar los oídos á las quejas de sus acreedores, ni 
permanecer indiferente á los ataques contra su honra; no 
podía tampoco renunciar al concierto de los demás pue
blos, aislándose de ellos con la fea nota de l a insolvencia; 
el crédito es la vida de las naciones, y urg ía gozar de él 
á t o d a costa. E l S r . Mon solicitó y obtuvo en 1845 auto
rización para el arreglo de l a deuda; pero no llegó á ha
cer uso de ella, sin duda porque el presupuesto no le 
ofrecía los recursos de necesarios. E l S r . Bravo Murillo, 
que ocupaba el ministerio de Hacienda en 1849, se vió 
compelido por ese cúmulo de circunstancias y por nue
vas reclamaciones á ocuparse en el proyecto de arreglo de la 
deuda, que entraba en su pensamiento... mas no para acorné-
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terlo en aquellos momentos, sino después de establecer las ba
ses, adoptando disposiciones que debían preceder 1. Palabras 
muy dignas de tomarse en cuenta al juzgar una ley que 
debe calificarse ante todo de prematura. 

Mucho antes debió hacerse el arreglo; pero es que se 
había perdido mucho tiempo y llegó á ejecutarse sin la 
preparación indispensable. Una reforma de esta natura
leza, un arreglo general de la deuda, debía traer un gra
vamen considerable; demandaba la nivelación del presu
puesto y l a existencia de recursos con que sobrellevarle. 
E l mismo S r . Bravo Murillo lo manifestaba así en 29 de 
Agosto de 1849 al Consejo de ministros: «Reformada la 
Hacienda—-decía,—será cuando habrá crédito y podrán 
hacerse sin dificultad emprést i tos, si convinieren, para 
obras reproductivas; entonces, y sólo entonces, es cuan
do podrá pensarse en el arreglo de l a deuda.» 

Ahora bien: ¿estaba reformada y a la Hacienda cuando 
concibió su proyecto el S r . Bravo Murillo? No, cierta
mente. Algunas disposiciones de trascendencia se habían 
dictado con ese fin, mas sus resultados no eran conoci
dos todavía . E l presupuesto de 1851 anunciaba un déficit 
de más de 100 millones, y \z. deuda flotante pasaba de 500 
cuando el ministro presentaba á las Cortes su proyecto. 
No creyó, no pudo creer que el momento era oportuno; 
debió obrar bajo l a presión de las circunstancias. 

Careciendo de los elementos necesarios, no contando 
con más recursos que los de un presupuesto desnivelado, 
ni el S r . Bravo Murillo con su reconocido talento, ni na
die, podía llevar á cabo un arreglo de la deuda. L o que 
cabía hacer, lo que se hizo, fué ofrecer todos los medios 
con que se creía contar. L a ley de i.0 de Agosto de 1851, 
cuyos preceptos se desarrollaron en el reglamento de 17 
de Octubre siguiente, es más bien un arreglo con los 
acreedores del Estado, una t ransacción en que se empe
zaba por reconocer que las deudas excedían en mucho á 

Bravo Murillo.— Optisculos. tomo I I I . 
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los recursos. E n este concepto es como debemos exami
nar aquella disposición, que fué precedida del real de
creto de 22 de Febrero de 1850, mandando hacer una 
liquidación general de los créditos contra el Tesoro. 

L a idea que dominaba en la mente del S r . Bravo Mu-
ri l lo era la unificación de l a deuda perpetua, reducién
dola á una sola clase de in terés . Pa ra ello adoptó como 
tipo el 3 por 100, por creer que no era susceptible de 
arreglo y porque no había dejado de pagarse desde su 
creación. L a conversión á esta deuda de las existentes 
del 4 7 5 por 100 podía hacerse reduciendo el capital ó 
los intereses ó ambos á l a vez; este úl t imo sistema se 
propuso al principio; pero vista la oposición de los tene
dores, hubo de partirse de la conservación del capital, 
aminorando sólo los intereses. S i n embargo, para igua
lar la deuda del 4 con-la del 5 fué preciso reducir el ca
pital de aquélla á un 80 por 100. 

De esta suerte, dichas dos clases de deuda se convir
tieron al 3 por 100 diferido, y sus poseedores sufrieron 
una reducción de 40 por 100 en el in terés . Además, y sin 
que valieran las protestas, el S r . Bravo Murillo se man
tuvo en su opinión y redujo á 50 por 100 el valor de los 
cupones no satisfechos, dando lugar á una cuestión que 
tanto ha perjudicado nuestro c réd i to . 

L a otra base del arreglo fué la creación de la deuda 
amortizable dividida en i .a y 2.a clase, entre las cuales 
se clasificaron, con alguna arbitrariedad,, los restantes 
t í tulos que existían contra el Estado por muy diversos 
conceptos. Se señalaron para la amort ización de esta 
deuda varios arbitrios, debiendo partirse todos por mi
tad entre sus dos clases y verificarse por medio de su
bastas mensuales la adquisición de los t í tulos para su 
pago. De aquí surgió, como luego veremos, otra cues
t ión no menos ruidosa é importante. 

E l estado en que quedó l a deuda pública á consecuen
cia de l a ley citada y l a de 3 del mismo mes de Agosto, 
relativa á l a deuda del Tesoro, fué el siguiente: 
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Se dividía primero en tres grandes grupos, á saber: 
deuda del Estado, deuda del Tesoro y deuda de Obras pú
blicas. 

L a deuda del Estado se subdividia en perpetua y amor-
tizable. L a perpetua, consolidada y diferida. L a amor-
tizable, en primera y de segunda clase. 

L a consolidada es la que devengó desde la emisión un 
interés definitivo: la había del 5 y del 3 por 100. L a del 
5 por 100 por una pequeña partida, que se reconoció en 
1834 á favor de los Estados Unidos de América, y l a 
del 3 se formó de los t í tulos creados en 1841 para con
solidar intereses no satisfechos, de los emitidos en 1847, 
y de otros muchos t í tulos destinados á convertir deudas 
de varias procedencias y á capitalizar intereses. L a di
ferida se l lamó así porque tuvo aplazado el disfrute del 3 
por 100 que le correspondía; fué creada por la ley de 
1851, devengaba el 1 por 100 en los cuatro primeros 
años, y después había de ir aumentando 1/± cada dos, 
hasta 1870 en que pasar ía á ser consolidada. Se formó 
esta deuda del capital nominal de la consolidada al 5 
por 100, del 80 por 100 de l a del 4 y de la mitad de los 
intereses de una y otra, que estuvieron sin satisfacer has
ta i.0 de Agosto de 1851. 

L a amortizable del Estado no gozaba interés, y l a di
ferencia entre sus dos clases consist ía en que era mucho 
mayor la cantidad que se emit ió de la segunda. 

L a del Tesoro era toda amortizable, y se dividía en 
deuda del material y del personal. L a del material com
prendía : deuda flotante, cont ra ída desde i.0 de Mayo 
de 1828 hasta 31 de Diciembre de 1849, y débitos co
rrespondientes á la misma época, que se convertían en 
billetes amortizables con el interés de 3 por 100, y se 
subdividió en preferente y no preferente, según que se ha
llasen los créditos en poder de los primitivos acreedores 
y sus herederos, ó en manos.de un tercero. L o s t í tu los 
de esta clase, no presentados antes de los cuatro meses 
posteriores á la publicación de aquella ley, perdieron su 
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derecho al interés . Anualmente se destinaban unos 8 mi
llones de reales á la amort ización de deuda del material, 
repart iéndolos de modo que una tercera parte se dedica
se aí pago de la preferente, y las otras dos terceras al de 
la no preferente. L a del personal abrazaba todos los dé
bitos procedentes de haberes atrasados en la fecha antes 
citada, no disfrutaba interés y se dejaba á la ley de pre
supuestos el determinar cómo habia de hacerse su amor
t izac ión. 

L a deuda de obras públicas -pToyenía. de emprést i tos con
traidos con este objeto, y á reembolsar en plazo fijo. Sus 
t í tu los consist ían en acciones de carreteras, emitidas en 
Abr i l de 1850 y Junio de 1851. 

Basta lo dicho acerca de l a legislación de 1851 para 
que pueda formarse idea de ella, y para fundar el juicio 
que merece 1. 

L a empresa que acometió el S r . Bravo Murillo, so
brándole tanto, ardor como le faltaba quizá de medita
ción, era de colosales dimensiones: los recursos con que 
contaba eran al mismo tiempo insignificantes; el resul
tado de esta desproporción debía ser una obra muy im
perfecta. L a ley de 1851, más bien que á hacer un arre
glo, vino á dar forma á la bancarrota. L o s acreedores 
extranjeros, tan duramente tratados por el conde de T o -
reno en 1834, no sufrieron ahora menor daño, porque 
se les impuso una reducción de 40 por 100 en los intere
ses de sus créditos y de 50 por 100 en los cupones que 
habían dejado de percibir; y esto con una espera de diez 
y nueve años que se tomaba el Gobierno español, pues 
á tanto equivale el plazo que debía tardar en consoli
darse la deuda diferida que se les entregaba. No salieron 

1 Para la ejecución de la ley de I .0 de A g o s t ó s e dió el reglamento 
de 17 de Octubre de 1851, y para llevar á cabo la ley fecha 3 de Agosto 
se publicó el reglamento de 23 del mismo mes. E n 31 de Diciembre del 
año repetido se dictó una instrucción general para las dependencias de l a 
Deuda. 
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mejor librados los acreedores del interior; se a tendió 
m á s respecto de ellos al hecho de su lastimosa situación 
que al derecho representado en sus titulos, y por reparar 
m á s en el mercado que en los principios de just ic ia , se 
clasificaron malamente sus créditos y se pospusieron al
gunos de origen tan sagrado como antiguo, á otros que 
nunca lo fueron tanto. 

Considerado el arreglo como transacción ó convenio, 
carecía de una circunstancia esencial ísima, cual era la 
conformidad de una de las partes, los acreedores, que 
desde luego rechazaron abiertamente algunas de sus dis
posiciones, y ofrecía además el inconveniente de imponer 
un gravamen considerable al presupuesto, mayor cada 
año, y de elevar el capital nominal de la deuda. 

L a primera y l a más desastrosa de las consecuencias, 
que produjo la ley de 1851, fué una cruzada general con
tra nuestro crédi to . L o s ingleses protestaron de la reduc
ción de sus cupones, los holandeses reclamaron por l a 
postergación indudable de l a deuda diferida de 1831 que 
poseían, y reforzados más tarde con los franceses tene
dores de la amortizable, dirigieron tales ataques á E s 
paña, que acabaron con su crédi to. L a s Bolsas extranje
ras se cerraron con estrépito para nuestros fondos y se 
nos colocó en la de Londres, al lado de Grecia y T u r 
quía, en la tabli l la de los insolventes, con mengua de 
nuestra honra y grave daño de nuestros intereses. Una 
conmoción tan violenta alcanzó también al crédi to par
ticular, y no sólo se vieron desamparados los Gobiernos, 
sino que la industria y el comercio fueron rechazados del 
mercado de las demás naciones. Son, pues, incalculables 
los perjuicios que ha t ra ído bajo este punto de vista el 
arreglo de la deuda. 

Por lo demás, la unificación estaba muy lejos de con
seguirse, aunque se dió gran paso hacia ella. L a ley de 
i.0 de Agosto de 1851 y la del 3 del mismo mes, que fué el 
complemento de l a reforma, conservan todavía bastantes 
clases de deuda y distinciones entre sus t í tu los , y en 
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cuanto al gravamen que produjeron, consistió en los ré
ditos de l a deuda diferida y en el pago de la amortizable, 
cuyas dos obligaciones llegaron á importar 200 millones 
en cada año. L a consol idación de los intereses dió lugar 
á un aumento de 2.000 millones de reales. 

Pero lo más importante es que dejó sin resolver cues
tiones interesantes y dió lugar á otras gravís imas . 

E l art. 23 de la ley de i,0 de Agosto ofrecía una ley 
especial para el arreglo de l a deuda de Ultramar, y otra 
para los débitos procedentes de oficios enajenados de la 
corona; al efecto se ordenó en 1852 á la Junta d é l a Deu
da que formulase un proyecto para llevar á cabo el re
conocimiento, l iquidación y conversión de los créditos 
de Ultramar, sujetándose á las mismas bases estableci
das en el arreglo ejecutado, y se principiaron á reunir 
datos y noticias acerca del importe de los cargos y dere
chos enajenados; pero ni se redactó aquel proyecto ni se 
utilizaron estos datos. 

Consagró también el S r . Bravo Murillo el principio, 
establecido ya desde 1836, de l a caducidad de la deuda 
pública. E s necesario, decía, para defenderse de los acree
dores morosos, que embarazan las reformas, y con obje
to de dar fijeza al capital de la deuda, señalar un té rmi
no á la presentación de los crédi tos , pasado el cual incu
rran en l a prescr ipción común . Se dejó, sin embargo, 
para una ley especial l a fijación de ese té rmino , y ha es
tado hasta mucho tiempo después sin resolver este punto. 

L a s cuestiones, no obstante, de trascendencia mayor 
son aquellas á que ha dado lugar el cumplimiento de la 
ley de i.0 de Agosto. L a s amortizables y los certificados de 
cupones: hé aquí el tema de reclamaciones infinitas, de 
controversias nunca terminadas, el origen de numerosos 
conflictos y de sensibles daños para nuestra reputación y 
nuestro crédito. Examinaremos con l a concisión posible 
lo relativo á cada uno de estos asuntos. 

A excepción de los t í tulos del 4 y 5 por 100, se refundie
ron, como queda dicho, en l a deuda amortizable los de-
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más créditos que existían contra el Estado, algunos de 
ellos muy respetables y ya muy perjudicados. No goman
do interés esta clase de deuda, todo su valor dependía de 
la promesa de pago consignada en l a ley; mas para dar 
garant ías de que no ser ía olvidada, como tantas otras, se 
declararon afectos á l a amort izac ión: i.Q, los bienes mos
trencos y los procedentes de tanteos y adjudicaciones por 
débitos; 2.°, los realengos y baldíos; 3.0, los productos 
del 20 por 100 de los bienes de propios, y 4.0, doce mi
llones de reales, que se consignar ían anualmente en el 
presupuesto del Estado. 

Durante algunos años no se hizo para cumplir con 
estas disposiciones más que emplear en la adquisición de 
títulos los 12 millones de que habla el núm. 4.0, sin que 
los Gobiernos atendiesen los otros deberes que les im
ponía la ley, ni los acreedores gestionasen en favor de su 
derecho. Pero la especulación se hizo cargo de este esta
do de cosas, y unos pocos capitalistas adquirieron las 
deudas amortizables, contando con realizar una ganan
cia inmensa merced á l a ventajosa si tuación en que les 
colocaba para reclamar, por una parte la inobservancia 
de la ley, y por otra la imposibilidad de cumplirla, que 
sobre dar fundamento mejor á sus quejas, les permi t ía 
agrandar sus exigencias. Entonces la actividad de los nue
vos tenedores contrastó con l a incuria de los primitivos, 
y se movieron en todos los sentidos excitando la opinión 
pública, y apurando á los Gobiernos, se aliaron con los 
enemigos de nuestro crédi to y contribuyeron no poco á 
l a clausura de las Bolsas extranjeras y al desprestigio de 
nuestro nombre. Explotaron con exceso l a justicia que 
en principio les asistía, y llegaron á pretensiones absur
das y exorbitantes, que retardaron l a avenencia. 

L o s tenedores de las amortizables nombraron un comi
té encargado de dirigir las reclamaciones, y publicaron 
en 1862 una célebre exposición en que, interpretando v i 
ciosamente las disposiciones insertadas antes, pedían que 
se aplicasen á la extinción de sus créditos, además de los 
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bieDes mostrencos, los de tanteos y adjudicaciones, los 
baldíos y realengos, que la ley menciona, todos los bie
nes del Estado en general. Solicitaron también que se 
les adjudicase integro el 20 por 100 de propios, y últi
mamente mostraron deseos de que sus tí tulos se con
virtieran en deuda consolidada. Sus incesantes trabajos 
alcanzaron algún efecto; se les concedió primero un au
mento de seis millones en l a suma dedicada anualmente 
á la amort ización para reemplazar los productos del 20 
por 100 de propios, y algo se aquietaron por el momen
to; mas poco tiempo después insistieron con igual cons
tancia respecto de los realengos y mostrencos, propo
niendo como medio de arreglo que se elevase hasta 50 
millones de reales la amort ización anual. Deseoso el Go
bierno español de terminar este asunto, accedió á fijarla 
en 30 millones; mas como esta concesión llevaba la 
cláusula de que en virtud de tal aumento los intere
sados renunciar ían á toda reclamación ulterior, los 
acreedores manifestaron terminantemente que no po
dían conformarse ya con la subida de la amort ización, 
y exigieron paraun arreglo definitivo l a conversión de 
la deuda pasiva enconsolidada á los tipos de 50, 38 
y 34 con relación á cada una de las tres clases de esta 
deuda. 

E l derecho de los acreedores era muy claro en cuanto 
á los bienes mostrencos, baldíos y realengos, porque las 
prescripciones de l a ley y su falta de cumplimiento no 
admit ían duda alguna. Se dijo que aquella clase de bie
nes era insignificante, y que los realengos y baldíos ha
bían desaparecido; mas estas objeciones no destruían el 
derecho y antes alentaban las exigencias. S i la ley no se 
cumplió á su tiempo y luego fué imposible obedecerla, 
¿qué culpa tienen de ello los acreedores? L a responsabi
lidad de los Gobiernos era tanto mayor porque nacía de 
una falta. Muchos ó pocos, decían los interesados, los 
bienes mostrencos, los de tanteos y adjudicaciones, nos 
pertenecen y deben ent regársenos ; los baldíos y realen-
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gos valían 1.200 millones en 1834, Y se calcularon en 300 
el año 5 1 ; si luego se han destruido por otras disposicio
nes ó incuria de l a adminis t rac ión , nada debe esto im
portarnos; nos atenemos á este úl t imo tipo, y pedimos 
una combinación que compense esos 300 millones y nos 
indemnice de la tardanza en concederlos. 

No hab ía contestación posible ni medio de eludir estas 
razones. L a just icia obligaba á reconocerlas, y l a con
veniencia aconsejaba que fueran satisfechas. E s p a ñ a de
bía escuchar las quejas de esos acreedores, y se hallaba 
interesada en que concluyeran, porque era éste uno de 
los mayores obstáculos con que luchaba su c réd i to . A l 
cabo de empeñadas discusiones, la ley de 11 de Julio 
de 1867 adoptó l a conversión y dispuso que se emitiera 
deuda consolidada exterior al 3 por 100 para liquidar, 
al 48 por 100 de su valor nominal l a amortizable de 
primera clase y l a diferida de 1831, al 32 la amortizable 
de segunda clase exterior y al 25 los t í tulos de la segun
da clase interior. 

L o s acreedores habían de recibir en deuda consolida
da 200 pesos fuertes por cada 100 pesos nominales que 
convirtieran de l a deuda amortizable de primera clase y 
diferida de 1831, y 150 pesos por cada 100 de la amorti-
zable de segunda, abonando en metál ico la diferencia 
entre el valor efectivo á 40 por 100 que recibieran y el 
de los t í tu los que se convirtiesen á los indicados tipos 
de 48, 32 y 25 por 100. 

L a s emisiones posteriores de deuda amortizable, por 
l iquidación de nuevos créditos, se convert i r ían en con
solidada al 30 por 100 l a de primera, y 15 por 100 l a de 
segunda clase. 

Como se ve, los tipos adoptados fueron algo más bajos 
que los propuestos por los acreedores, y se combinó con 
esta operación la de un emprés t i to obtenido por el abo
no de las diferencias en metá l ico . L a s deudas objeto de 
l a conversión ascendían á unos 1.280 millones de rea
les; la deuda del 3 por 100 que debía emitirse, á algo 

34 
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más de 2.000 millones, y los productos del emprés t i to 
fueron 370 millones. 

Más complicada que l a cuest ión de las amortizables 
fué la de los Certificados ingleses. Veamos los hechos que 
la promovieron. 

E l S r . Bravo Murillo formuló su proyecto para el arre
glo de l a deuda, con l a idea de reducir á 50 por 100 el 
importe de los cupones del 4 y del 5 vencidos y no satis
fechos, cuya cantidad era muy importante, porque los 
extranjeros estaban sin pagar desde 1835. L a Junta 
nombrada para informar acerca del proyecto creyó con
veniente oir la opinión de los acreedores, y escuchó sus 
proposiciones de palabra y por escrito. Acerca de ellas 
dice el S r . Pérez Amaya 1: «Dejando á un lado el justo 
desahogo de sus quejas y contrayéndose á sus ideas res
pecto de l a forma del arreglo, desde luego, todos uná
nimemente rechazaron el. pensamiento de reducir el ca
pital de l a deuda.» E n su vista l a Junta, acorde en este 
punto, proponía l a conservación de los capitales, y decía 
en su informe al Gobierno que «un arreglo fundado en 
la reducción era mil veces peor que una franca, honrada 
y por tanto general bancarrota.)) «El Gobierno de S . M . , 
añadía , ha propuesto l a reducción del capital: los acree
dores l a rechazan abiertamente: éste es un hecho que no 
podemos dejar de tener presente al formar el proyecto, 
si hemos de intentar un arreglo que lleve, ya que no la 
seguridad, cuando menos l a probabilidad de ser acepta
do.» Obedeciendo á esta idea l a Junta, propuso l a con
versión de los cupones por todo su valor nominal en 
renta de 1 y 1¡2 por 100 de in terés gradual ó diferido que 
debía empezar devengando anualmente Va Por I00- E 1 
S r . Bravo Murillo no reformó su proyecto apesar de 
todo, porque creyó que era lo mismo convertir todo el 
capital de los cupones en renta del 1 y 1¡2 que reducirlo 
á l a mitad en deuda del 3 por 100, y por eso l a ley 

1 Memoria histórica sobre t i arreglo de la deuda. 
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de i.0 de Agosto estableció en su art. 2.° que la deuda 
diferida se formaría: 

i .0, del capital nominal de l a deuda consolidada del 
5 por i c o interior; 2.°, del de la deuda consolidada del 
4 por ico , reducido antes á sus cuatro quintas partes, 
y 3.°, del de los intereses de estas mismas deudas, ven
cidos y no satisfechos hasta 30 de Junio de 1851, previa 
su reducción á la mitad. 

Apenas fué conocida la ley, los acreedores que no ha
bían dejado de trabajar en contra de esta disposición, 
multiplicaron sus reclamaciones y constituyeron comités 
en Madrid, Par í s , Londres y otros puntos, para hacerlas 
más eficaces. E l comité de Londres dirigió varias expo
siciones al Gobierno español , y acordó la aceptación bajo 
protesta de las condiciones de la ley, á cuyo efecto su pre
sidente, Mr. Capel, formalizó ante notario y testigos 
una protesta, que contenía aquellas solicitudes y el acuer
do tomado, y en l a cual se manifestaba que «no habien
do el Gobierno español tenido por conveniente prestar 
favorable oído ni siquiera darse por entendido de estas 
varias comunicaciones... y no dejando en consecuencia 
al comité más alternativa que l a de someterse ó declinar 
toda gestión ulterior en l a materia, el expresado comité... 
ha creído conveniente, atendidas todas las circunstancias, 
intervenir en la conversión. Pero, al mismo tiempo que 
se decide á obrar así , no puede menos de formular una 
protesta solemne contra l a injusticia de esta confisca
ción.. .» Quiso el comité comprometer al Gobierno espa
ñol á que reconociese indirectamente los cupones, y pre
tendió que un empleado suyo interviniese los t í tulos que 
iba á expedir en representación del 50 por loo de aqué
llos; mas fué negada esta pretensión, así como la de em
plear un sello especial que los autorizase, y el comité se 
l imitó á dar á los tenedores un certificado áel importe de 
los cupones que presentaban á l a conversión y del 50 
por 100 que dejaba de abonarse. 

Continuaron las gestiones los acreedores, y en 1853, 
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en vista de ellas, el ministro S r . L ló ren te presentó un 
proyecto pidiendo autor ización para satisfacer el 10 y ^ 
por loo del valor de los certificados, lo cual no llegó á 
tener lugar por l a clausura de aquellas Cortes. Hasta 1855 
no volvió á tratarse de este asunto, y entonces el Con
greso desechó una petición de los tenedores ingleses. 
E n 1858 se reprodujeron las reclamaciones, y después 
continuaron sin cesar los trabajos de los interesados, ro
bustecidos por el favorable dictamen de ocho de nuestros 
primeros jurisconsultos. Por úl t imo, l a ley de 30 de J u 
nio de 1866 autorizó a l Gobierno para verificar un arre
glo, siempre que no abonase más de un 25 por 100 del 
valor de los cupones no convertidos; l a ley de 11 de J u 
lio de 1867 reprodujo la autor ización y el decreto de 17 
del mismo mes y año acordó al cabo l a conversión del 
25 por 100 del valor de los cupones, en renta consolidada 
al 45 por 100 de su valor nominal. Por consecuencia 
de esta medida hubieron de emitirse más de 500 millo
nes nominales del 3 por 100. E s decir, fué necesario un 
sacrificio considerable por no haber tenido el valor de 
aceptar antes otro m á s pequeño . 

E s t a cuestión, que recibió tan inmensas proporciones, 
pudo cortarse en su origen fácilmente; vista la oposición 
de los interesados al ar regló , debía haberse suspendido 
hasta encontrar un medio de avenencia, ó desistir de él 
antes que llevarle á cabo con el germen de un conflicto. 
Dejando á un lado interpretaciones y fórmulas ju r íd icas , 
es indudable que hab ía un fondo de razón en las protes
tas de los acreedores ingleses, y además la conveniencia 
dictaba el reconocimiento de los cupones, porque equi
valía á l a apertura de las Bolsas y los mercados extran
jeros, que rechazaban los fondos españoles y las deman
das de nuestra industria; significaba el levantamiento de 
nuestro crédito y l a cesación del entredicho en que nos 
tenían las demás naciones. 

L a solución de los conflictos producidos por las deu
das amortizables y los cupones era una magnífica base 
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para la regeneración de la hacienda; pero adoptada, se
gún se hizo, como medio de continuar el despilfarro, 
sólo podía traer un ligero alivio al crédito, harto empeo
rado á l a vez por nuevos déficits y nuevas emisiones. 

U n triste recuerdo de la época en que existieron y una 
carga muy pesada que fué necesaria para concluirlas: hé 
aqu í lo que nos queda de las cuestiones á que die
ron lugar las deudas amortizables y los certificados in
gleses. 

Convertidas las deudas amortizahles en la perpetua del 
3 por loo y llegada á su consolidación la diferida en 
1870 1, según lo que antes hemos indicado, no quedaron 
de los t í tu los reconocidos ó creados por el arreglo de 1851 
m á s que el tres por ciento consolidado, las deudas del ^^50-
nal y material del Tesoro y las acciones de carreteras. Todos 
los demás anteriores á aquella época se declararon fuera 
de la circulación por el real decreto de 10 de Julio de 
1869, reservándose á los tenedores el derecho de pre
sentarlos á conversión. 

L a deuda del tres por ciento recibió desde 1851 á 1882 
un considerable aumento. L a s emisiones verificadas á 
partir de aquella fecha nacieron de cuatro orígenes di
versos: primero, l a permutac ión de los bienes del clero 
y corporaciones civiles por inscripciones intransferibles; 
segundo, las conversiones de la deuda amortizable, de 
los certificados de cupones ingleses, de la tercera parte 
de los intereses devengados desde Diciembre de 1872 
hasta i.0 de Enero de 1874 y de los tres semestres de la 
deuda extranjera sometidos al convenio de 15 de Enero 
de 1875; tercero, los emprést i tos hechos para consolidar 
deuda flotante y atender necesidades extraordinarias, y 
cuarto, las emisiones de t í tulos para garan t í a de las ope
raciones del Tesoro. Por estos diversos conceptos se 

1 E n 1852, por Real decreto de i.0 de Octubre, se dispuso la conver
s ión en consolidada de la deuda diferida y llegaron á convertirse cerca de 
400 millones, pero se suspendió la operación en 29 de Abri l de 1853. 
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crearon cerca de 7.000 millones en deuda del 3 por 100. 
L a del Personal, extinguida ya en 1855, se reprodujo 

por la ley de 31 de Julio de aquel año, que mandó se 
comprendieran en ella los débitos de esta clase corres
pondientes á 1850, 51 y 52 y señaló la amort ización de 
tres millones anuales, reducidos luego á dos y medio por 
l a ley de 28 de Febrero de 1873. E n 1881 no quedaban 
más que 8.500.000 pesetas. 

L a del Material del Tesoro, amortizada casi en totali
dad, no dejaba en esa fecha más que un residuo de 
148.000 pesetas. 

L a deuda de obras públicas creció mucho desde 1851. 
A las Acciones de carreteras, emitidas en Abr i l de 1850, 
Junio de 1851, Agosto de 1852, Jul io de 1855 y Junio 
de 1856, se unieron las Acciones de ferrocarriles, de que 
hubo varias emisiones, las Acciones de obras públicas, 
creadas en 1858, las Obligaciones generales del Estado por 
ferrocarriles de 1859, con que se abonaron las subvencio
nes á las compañías constructoras, y las especiales del fe
rrocarril de A l a r á Santander. Todos esos documentos de
vengaban un 6 por 100 de interés y un tanto de amorti
zación anual. Emi t i é ronse también en 1855 acciones del 
Canal de Lozoya con interés de 8 por 100. De estos t í 
tulos sólo llegaron á 1882 las acciones de carreteras por 
un valor de 9.699.500 pesetas, las de obras públicas por 
10.546.500 y obligaciones de ferrocarriles importantes 
605.521.000 pesetas. 

L o s t í tulos de otra clase creados después del repetido 
arreglo fueron: los Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, los Bonos del Tesoro, las Obligaciones del Banco y del 
Tesoro, las Obligaciones sobre la renta de aduanas y el Dos 
por 100 amorüzable. 

L o s billetes hipotecarios, emitidos por el Banco de E s 
paña con garan t ía de los pagarés otorgados por los com
pradores de bienes nacionales, se crearon en 1864 para 
atender á los descubiertos del Tesoro por valor de 325 
millones de pesetas, con interés de 6 por 100; en 1867 se 
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autorizó una segunda serie de 125 millones, y en 1872 se 
crearon otros 300 millones de estos t í tulos, de los cuales 
fueron emitidos 180 millones el año de 1873, con el in
terés de 8 por 100 y el 5 de amort ización. Todos ellos 
fueron amortizados con el producto de la venta de los 
bienes del Estado. 

L o s bonos del Tesoro se emitieron por primera vez en 
28 de Octubre de 1868, para enjugar también deuda flo
tante y atender á la l iquidación de la Caja de depósitos, 
por 500 millones de pesetas con interés del 6 y al tipo 
de 80 por 100. L a amort ización debía tener lugar en 
veinte años por medio de sorteos anuales, reservándose 
el Gobierno la facultad de acelerarla y debiendo aplicar
se por de pronto á este servicio 31.250.000 pesetas anual
mente. Se garantizaba el pago de los bonos con todos los 
bienes nacionales aún no vendidos, y para hacer efectiva 
la ga ran t í a y aumentar l a amort ización, se dispuso en 22 
de Enero de 1869 que los bonos fueran admitidos en pago 
de los bienes nacionales, al tipo de 80 por 100 en las 
ventas anteriores á l a fecha de la emisión y por todo el 
valor nominal en las posteriores. Luego se dispuso, por 
l a ley de 28 de Febrero de 1873, que el importe de los 
bonos admitidos á los compradores de fincas del Estado 
se dedujera de l a cantidad destinada á la amort ización, 
y por úl t imo, un decreto de 26 de Junio de 1874 autori
zó la creación de una segunda serie de bonos por valor 
de 250 millones de pesetas, en iguales condiciones que 
los de la primera. E n 1882 quedaban de estos valores 
326.694.500 pesetas. 

L a s obligaciones del Banco de E s p a ñ a y del Tesoro 
público autorizadas por l a ley de 3 de Junio de 1876, en 
cantidad como máx imum de 580 millones de pesetas, con 
interés de 6 por 100 y amortizables en doce años, circu
laban á fines de 1881 por valor de 352.850.000 pesetas. 

L a s obligaciones sobre la renta de aduanas fueron 
creadas por la ley de 11 de Julio de 1877; su emisión de 
160 millones de pesetas ten ía el interés del 6, eran tam-
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bién amortizables en doce años y ascendían en l a fecha 
repetida á 117.050.000 pesetas. 

Finalmente, l a deuda amortizable al 2 por 100 sirvió 
para pagar los cupones vencidos y no satisfechos en los 
años de 1874 á 76, los haberes pendientes del clero y las 
nueve décimas partes del emprést i to forzoso de 175 mi
llones, exigido por l a ley de 25 de Agosto de 1873. Se 
creó este papel con arreglo á la ley de 21 de Jul io 
de 1876, debía amortizarse en quince años al 50 por 100 
de su valor nominal por medio de sorteos, y era exterior 
ó interior, según que se aplicaba á los intereses de la 
deuda extranjera ó á los otros conceptos indicados. 

L a l iquidación de l a Caja de depósitos, de que habla
remos más adelante, señaló á los voluntarios que no 
aceptaron el canje por bonos el 6 por 100 de interés y 
un 5 de amort ización, y los resguardos de esos crédi tos 
circularon también como efectos de la deuda. 

E n virtud de lo expuesto, nuestra deuda públ ica reco
nocida importaba á fines de 1881 unos 11.000 millones 
de pesetas. 

No incluimos en esa suma los 300 millones de deuda 
flotante que entonces exist ían y era preciso consolidar. 
Además, desde 1872 los intereses habían dejado de pagar
se con regularidad 1 y habían estado también suspendi
das las amortizaciones; ún icamente los bonos y las obli
gaciones del Banco y de aduanas cobraban íntegros la 
amort ización y el réd i to ; así era que estas deudas pr iv i 
legiadas se cotizaban por cima de la par, en tanto que el 
consolidado sólo ten ía en el mes de Noviembre de 1881 
un precio de 28 por 100 2. Por otra parte, esas deudas 
amortizables á corto plazo gravaban el presupuesto con 
una anualidad de 193.111.347 pesetas, y era natural l a 
idea de aprovechar la s i tuación del mercado para al iviar 

1 Véase lo dicho en la pág . 241 de este mismo tomo. 
2 Esta clase de deuda había llegado á cotizarse al 10,32 por 100 en 

Julio de 1877. 
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al Tesoro, disminuyendo el interés de aquellos créditos 
tan solicitados y prolongando los té rminos señalados 
para amortizarlos. 

Con ese intento formuló el ministro S r . Cos-Cayón, en 
Febrero de 1881, un proyecto de conversión, que fué 
motivo ó sirvió, por mejor decir, de pretexto para que ca
yera la si tuación pol í t ica de que formaba parte; pero el 
S r , Camacho, que le sucedió en el puesto, tuvo la fortu
na de llevar á cabo l a operación por medio de l a ley de g 
de Diciembre de aquel mismo año, bajo otras bases y 
con éxito envidiable. Creó esa ley la deuda del 4 por 100, 
amortizable en cuarenta años, á contar del i.0 de Enero 
de 1882, con ga ran t í a especial de las contribuciones di
rectas, y autorizó l a emisión de 1.800 millones de pese
tas nominales al tipo de 85 por 100 para convertir á l a 
par las obligaciones del Banco y de aduanas, los bonos, 
los resguardos de l a Caja de depósitos, las acciones de 
carreteras de 1850, los billetes de la deuda del material 
del Tesoro y la flotante calculada en 315 millones, al 50 
por 100 las amortizables del 2, al 76 las acciones de 
obras públ icas , y al 80 por 100 las restantes acciones de 
carreteras y la deuda del personal. L o s tenedores de los 
efectos admitidos por todo su valor nominal podían optar 
a l reembolso y los demás que no aceptasen la conversión 
quedar ían en la s i tuación que les marcara l a ley de 1876, 
que arregló el pago de los intereses, rebajándose las 
amortizaciones en l a proporción correspondiente al nú
mero de los t í tu los que quedasen en circulación. De 
aquellos acreedores muy pocos hicieron uso de su dere
cho á pedir el pago, y de estos úl t imos fué t ambién es
caso el número de los que dejaron de convertir; el B a n 
co de E s p a ñ a se hizo cargo de la operación y su resulta
do fué el siguiente: 

Se emitieron tí tulos del 4 por 100 por valor de pe
setas nominales 1.728.500.000, y dejaron de conver
tirse: 
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De la deuda amortizable al 2 por loo 108.170.200 
Acciones de obras públicas 1.758.000 
Acciones de carreteras ' 1.468.500 
Deuda del personal 4.630.062 

Total. 116.026.762 

L a anualidad de los valores convertidos importaba por in
tereses y amortizaciones.. 193.111.347 

L a de la nueva deuda del 4 87.877.609 
L a de los títulos no convertidos 7.514.528 

95-392.137 1 

Diferencia á favor del presupuesto 97.719.210 

Después de dar este gran paso acometió el Sr . Cama-
cho el arreglo de la deuda consolidada y l a hrzo objeto 
de otra conversión no menos afortunada y provechosa^ 
L a ley fecha 21 de Julio de 1876 estableció que desde i . " 
de Enero de 1882 la deuda consolidada devengaría 1 ^ 
por 100 anual y 2 ¡̂̂  las amortizables al 6 por 100, y 
que durante el referido año el Gobierno negociar ía con 
los tenedores respecto á los aumentos sucesivos del in
te rés y al tiempo en que hab ían de hacerse, y yo creí , 
dice, al referir esto, aquel ilustre hacendista 2, que, sin 
perjuicio de cumplir la primera obligación, debía acudir 
á l a s Cortes solicitando, acerca de la segunda, que la au
torización para negociar otorgada al Gobierno se antici
para si los acreedores lo solicitaban y se ampliara con 
el propósi to de que, á ser posible, el arreglo que se l le
vase á cabo fuese definitivo. Caminaba yo, añade, á la 
fijación del tipo de interés de l a deuda española en ar
monía con el de otras deudas europeas, cuya analogía 
era evidente y con el valor del dinero en todas partes; 
me proponía librar á la nación de l a nota de insolvente^ 

1 Según el presupuesto de 1883-84. 
2 E n la Memoria antes citada. 
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y ya que, merced á l a conversión de las amortizables y 
al equilibrio de los presupuestos, iba á ser posible em
prender desde luego l a senda señalada por la justicia, l a 
honra y el interés de la patria, pensaba lealmente,y tengo 
ahora igual convencimiento, que era aquél el instante 
oportuno, que no debía malograrse, de demostrar que l a 
falta anterior en el cumplimiento de nuestros compro
misos, lejos de ser caprichosa é injustificada, había sido 
sólo efecto de desgracias evidentes y t r i s t í s imas . 

Autorizado por l a ley de 9 de Diciembre de 1881, el 
S r . Camacho t ra tó primeramente con los acreedores es
pañoles y consiguió que los tenedores del consolidado 
interior y de las obligaciones de ferrocarriles admitiesen 
como interés definitivo de sus créditos el 1,75 y el 3,50 
respectivamente del valor nominal y su conversión en 
una nueva deuda consolidada al 4 por 100 en la propor
ción necesaria para hacer efectivos esos intereses, ó sea 
dando á los primeros 43 y 75 cént imos en papel del 4 
por cada 100 del antiguo consolidado y 87 y 50 cénti
mos á los segundos para cada 100 en obligaciones de 
ferrocarriles. 

L a mayor dificultad con que t ropezó ese convenio fué 
la resistencia que con motivo oponían los tenedores de 
obligaciones por ferrocarriles á que sus créditos, que 
eran amortizables, se equiparasen á los de renta perpe
tua; pero vencido al cabo ese obstáculo, hab ía una base 
muy firme para negociar con los acreedores del exterior, 
que no podían pretender que su condición fuese mejor 
que l a de los mismos nacionales. 

Demandaron, sin embargo, con gran empeño los ex
tranjeros, sobre todo los ingleses, que el interés recono
cido fuera el 2 por 100, y aun llegaron éstos á rechazar 
l a conversión; pero el S r . Camacho, que contaba con el 
asentimiento de los tenedores de otras naciones, se de-
cidió á presentar en las Cortes un proyecto de ley apro
bando el convenio relativo á la deuda interior, y conce
diendo á los acreedores extranjeros un plazo de cuatro 
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meses para que convirtieran en las mismas condiciones. 
Mientras se discutió esa ley hicieron nuevas gestiones 
los tenedores ingleses para llegar á un acuerdo, y el se
ñor Camacho, deseoso de asegurar el éxito de l a opera
ción, aceptó la más favorable de sus proposiciones, y 
otorgó el abono en papel del 4 de una comisión de 7/8 
por 100 á los portadores de consolidado exterior, que le 
presentaran á convertir en el t é rmino de dos meses, y 
50.000 libras esterlinas, también en concepto de comi
sión, al Council of Foreign Bondholders, ó corporación re
presentante de los acreedores, con la cual se habían se
guido las negociaciones. Con esto la conversión adquir ió 
el carácter de obligatoria, y se hizo rápida y totalmente, 
pues sólo dejaron de presentarse unos 56 millones de 
pesetas de todo el capital representado por el consolida
do exterior, y esa cantidad corresponde al tanto por 100 
que de ordinario se extravía ó inutiliza en manos de los 
tenedores. 

Hé aquí el resultado de esas dos operaciones que l i 
geramente hemos descrito: 

Importaba la deuda al 3 por loo interior, sin contar las 
inscripciones del clero 3.924.725.004 

Las obligaciones de ferrocarriles, doblado su valor nomi
nal para equipararlas al 3 por 100 1.211.042.000 

L a deuda consolidada exterior ascendía á 4.413.000.000 

Total de deuda al 3 por 100 en circulación 9.548.767.004 
Deuda del 4 por 100 emitida para la 

conversión de la interior 2.253.620.000 
Idem para convertir la exterior , . 1.971.151.000 

Total 4.224.771.000 

Diferencia que es reducción en el capital de la deuda. . . 5.323.996.004 

Así Como al convertir las amortizables se logró, con 
un pequeño aumento del capital, una considerable ven
taja en l a anualidad que devengaban aquellas deudas, en 



— 541 — 

la conversión de l a perpetua se obtuvo, elevando un poco 
el interés , l a d isminución de más de la mitad en los ca
pitales. L a subida de los intereses, que había que hacer 
de todos modos, conforme á l a ley de 1876, trajo un gra
vamen al presupuesto de unos 40 millones de pesetas; 
pero la compensó bien favorablemente reduciendo en 
cerca de 56 por 100 l a deuda que circulaba. 

Y si á los resultados numér icos que l a operación ofre
ce se agregan la normalidad y el vigor que adquir ió con 
ella nuestro crédi to, lo completa que fué y la rapidez con 
que se llevó á cabo, bien , puede asegurarse que, por su 
magnitud y por su éxito, es una de las más felices que se 
registran en los anales financieros. E s verdad que l a s i 
tuación del mercado era favorable y que las circunstan
cias ayudaron á la obra del S r . Camacho; pero quédale 
siempre al celoso ministro el gran méri to de haber sabi
do aprovechar tales condiciones y el no menor que con
trajo por la discreción y el acierto con que hizo al país 
el inmenso servicio que representa haber conseguido á 
un tiempo el arreglo, l a unificación y la rebaja en gran
de escala de la deuda pública. 

L a s alteraciones ocurridas desde entonces proceden de 
la recogida que se hace de las deudas amortizables y de 
las emisiones del 4 perpetuo á que da lugar el reconoci
miento y l iquidación de los créditos pendientes. Una ley 
de 2 de Junio de 1885 mandó que se pagaran en metál ico 
á razón de 50 por 100 los t í tulos de nueva emisión, con
vertibles en 4 amortizable, luego que se agotara el papel 
de esta clase reservado con tal objeto. L a s leyes de pre
supuestos de 1887 y 1889 autorizaron, para ofrecer colo
cación á los pequeños ahorros, l a creación de dos series 
de t í tulos de la deuda del 4 por 100 exterior é interior con 
valor nominal de 100 y 200 pesetas, que podr ían canjear
se por otros de las seríes más altas ó sean las designadas 
con las letras E y F , y el decreto de 14 de Mayo de ese 
úl t imo año ordenó el canje, fijando en 20 millones, 12 
para el interior y 8 para el exterior, el importe de las 
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nuevas series que se distinguen con las letras G y H . 
A l sancionar l a conversión de l a renta perpetua, l a ley 

de 29 de Mayo de 1882 dispuso que l a quinta parte al me
nos del sobrante que dejaran los presupuestos desde 1883 
se invirtiera en amortizar deuda consolidada del 4 por 100; 
lejos de haber cumplido ese solemne ofrecimiento, volve
mos á comenzar las emisiones, y por la ley de 14 de Jul io 
de 1891 se ha autorizado l a de 250 millones en deuda 
amortizable, que llevó á cabo el decreto de 28 de D i 
ciembre. 

Con esta adición, y según los datos del presupuesto 
de 1890-91, nuestra deuda en circulación era á fines de 1891 
l a siguiente: 

Consolidado al 5 por 100 1 3.000.000 
Idem al 4 por 100 exterior 1.971.151.000 
Idem id. interior 2 , 2.660.194.300 
Amortizable al 4 por loo3 1.765.805.500 
Acciones de obras públicas y carreteras no convertidas 900.000 
Deuda del personal 4 1.200.000 

Total 6.402.250.80c 

L a cuest ión relativa á l a caducidad de créditos fué re
suelta por la ley de 19 de Jul io é instrucción de 8 de D i 
ciembre de 1869. E n ellas se declaran, como principio 
general, caducados los créditos contra el Estado, cuyo 
reconocimiento ó l iquidación no sehaya solicitado den
tro de los plazos que, según su origen, se les señalaron 

1 Véase lo dicho en la pág . 244. 
2 Van incluidas las inscripciones intransferibles á favor de corporacio

nes civiles, y por aproximación computamos en 360 millones las emitidas ^ 
favor del clero. 

3 Deducimos por aproximación las amortizaciones hechas hasta fin 
de 1891 y agregamos los 250 millones emitidos en este año. L a amortiza-
ble exterior al 2 por 100 quedó recogida á fin de 1891. 

* Cantidades aproximadas, porque no conocemos el valor exacto de las 
amortizaciones hechas en 1801. 
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por l a legislación vigente, y todos aquellos que, estando 
reclamados en tiempo hábi l , no se justifiquen en el tér
mino de un año con los documentos que pidan las ofici
nas. L a Junta de l a deuda h a r á mensualmente l a decla
ración de los crédi tos que caducan; sus acuerdos son ape
lables en el t é rmino de un mes ante el ministro, y de éste 
puede reclamarse por t é rmino de tres meses ante el Con
sejo de Estado. Insist ió l a ley de 21 de Julio de 1876 en 
la caducidad de los crédi tos comprendidos en el arreglo 
de 1851; pero una real orden de 19 de Agosto de 1891 ha 
declarado que los títulos a l portador de deuda antigua no 
han incurrido en caducidad y deben convertirse en otros 
del 4 por 100 consolidado. 

L a ojeada que acabamos de echar sobre l a historia de 
nuestra deuda confirma, como al principio anunciamos, 
el abuso que han hecho los Gobiernos del crédito del E s 
tado. S i n duda que las guerras primero y las revolucio
nes después han dado lugar á necesidades que legitima-
mente podían satisfacerse con el crédito; pero al mismo 
tiempo hay que reconocer t a m b i é n que el mayor número 
de las emisiones se ha hecho para consolidar deuda flo
tante, que procedía del exceso de los gastos ordinarios 
sobre los recursos del presupuesto, del déficit con que éste 
ha venido l iquidándose constantemente. E l crédito se 
ha empleado como recurso normal y diario, y los Gobier
nos que tal hac ían obraban como si fueran enemigos de 
ese mismo crédito, que les daba los medios de existencia. 
E n lugar de favorecer á los acreedores del Estado, dán
doles cada día mayores seguridades y beneficios, los han 
desatendido, los han sometido á impuestos especiales y 
los han amenazado incesantemente con proyectos de re
bajas en los intereses, de abonarlos en papel, de suspen 
der indefinidamente ó por largo tiempo los pagos, siendo 
lo peor que han solido cumplir sus amenazas. Conse
cuencia de esto ha sido el disgusto constante, la alarma 
continua de los acreedores, l a depreciación de los valo
res públicos, y que cuando se ha ido á pedir dinero á un 
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mercado, puesto previamente en tales circunstancias, se 
han sufrido duras imposiciones y ha habido que devolver 
con exceso lo percibido por descuentos, y hasta compen
sar las deducciones proyectadas y los arreglos imaginados. 

Por efecto de ese mismo error ó á causa de otro nuevo 
y no menos funesto, nuestros ministros de Hacienda no 
pudieron ó no se atrevieron nunca á demandar al crédi to 
todo el auxilio que necesitaban. L a s emisiones hechas 
alcanzaron, cuando más , á enjugar la deuda flotante; pero 
como al otro día era necesario volver á contraerla, ni el 
ministro podía dedicarse á administrar en busca de un 
remedio definitivo, n i el crédi to ganaba nada con opera
ciones que, sobre aumentar los efectos públicos en cir
culación, r ep roduc ían al día siguiente el conflicto de l a 
víspera. 

L o más grave de todo, sin embargo, y lo que mayor 
culpa tiene de las proporciones que l legó á tomar nues
tra deuda, es el haber contraído siempre los emprés t i tos 
á capital nominal, señalando el 3 por 100 como tipo para 
el interés de l a deuda consolidada. De esta suerte, los 
Gobiernos han reconocido deber un capital mucho mayor 
que el que se les entregaba, hasta el punto de que en los 
siete emprés t i tos realizados desde 1851 á 1872 hubieron 
de emitirse 4.406.097.500 pesetas para conseguir un 
efectivo de 1.025 millones. L o s desastrosos efectos del 
capital nominal se han agravado con el rédito del 3 
por 100, porque siendo de un 9 el té rmino medio á que 
han salido los intereses de esas operaciones, el valor real 
de los t í tul os se ha mantenido siempre muy bajo, no han 
podido realizarse conversiones en los momentos favora
bles, que algunas veces se han presentado, y hasta ha re
sultado perjudicial toda mejora del crédito público, por
que significaba que era necesario dar 40 ó 50 para reco
ger un t í tu lo , que sólo había producido como 30. 

Concíbese, dice nuestro hacendista Conté 1, que la deu-

1 Examen de la haden da pública de España, tomo I V . 
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da del 3 por 100 se creara en 1841 y se adoptara t ambién 
tomo base del arreglo de 1851, porque en uno y otro caso 
debía reconocerse por entero el capital de los créditos que 
se liquidaban; sólo cabía la elección del interés que hu
biera de recibir en lo futuro, y mientras más reducido 
fuese, más conveniente sería la operación para el E ra r io , 
toda vez que los acreedores se dieran por satisfechos; 
pero no podía, obrando racionalmente, tomarse ejemplo 
de lo hecho en aquellas dos fechas, para imitarlo en 1844, 
cuando, reconociendo á los acreedores un interés de g 
por 100, el Sr . Mon les entregó t í tulos del 3, triplicando 
el capital de los créditos que convertía, ni menos adop
tarse semejante sistema para los sucesivos emprés t i tos , 
abrumando al Estado con el peso de un capital enorme, 
y ar rebatándole l a esperanza de aligerar algún día la 
carga por medio de reducciones en los intereses. 

Aunque los emprés t i tos se contratan generalmente á 
capital nominal, no es menos cierto que el interés adop
tado por el mayor número de las naciones fué mucho 
m á s elevado que el establecido por nosotros: el Egipto 
llegó á pagar el 10 por 100; los Estados Unidos de Amé
r i ca y l a Hungr í a han tenido su deuda al 7; Inglaterra, 
al 6; Franc ia , al 5, y éste ó el 4 por 100 son los tipos 
más usados en Alemania, I ta l ia , etc., con lo cual esos 
Estados lograron impedir que se elevara innecesaria
mente el capital de su deuda, y han podido luego rebajar 
los intereses, apelando á las conversiones. 

L a unidad de l a deuda ha sido la consideración alega
da para seguir empleando ese tipo fatal del 3 por 100; 
pero si aquella unidad, continúa el mismo Conté, es un 
excelente principio financiero, no debe sacrificársele el 
interés general y público, y sobre todo, aunque hubieran 
existido deudas con rentas diferentes, el tiempo hubiera 
proporcionado ocasión de unificarlas con grandes venta
jas para el pa í s . 

Por otra parte, todos los sacrificios hechos para con
seguir que hubiera una sola clase de deuda no han lo-

35 * 
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grado realizar ese ideal tan costoso, y buena prueba es de 
ello el número de los diversos t í tu los que había en c i rcu
lación el año de 1881. 

L a s conversiones que ejecutó el S r . Camacho dieron 
unidad á l a deuda y elevaron al 4 el tipo del in terés ; 
pero s i bien gracias á esto se disminuyó, como ya he
mos dicho, en más de una mitad el débito del Estado, 
hay que tener en cuenta que dos terceras partes de él 
eran puramente nominales. E n aquella ocasión no pudo 
hacerse más, porque el punto de partida era el 1 1/4 que 
la deuda tenía como interés efectivo, y aun así fué muy 
considerable l a reducción del capital impuesto á los 
acreedores; pero en lo sucesivo, cuando hayan de contra
tarse nuevos emprés t i tos , debería adoptarse el interés 
del 5 por 100, que se aproxima m á s al precio del dinero 
en el mercado. 

E l l o es que nuestra deuda, aunque y a muy rebajada^ 
asciende todavía á una cantidad enorme. No es acepta
ble el sistema de relacionar el importe de la deuda pú 
blica de una nación con el número de sus habitantes, 
porque éstos pueden ser pobres ó ricos, y según suceda 
lo uno ó lo otro, l a carga puede resultar considerable ó 
muy ligera; la deuda del Estado representa su pasivo, y 
el etetivo no consiste en los ciudadanos, sino en la rique
za general, en sus recursos económicos: por eso nada 
dice por sí mismo el dato de que el capital de nuestra 
deuda grave á cada español con 360 pesetas, y hemos 
de fijarnos en que el pago de sus intereses absorbe l a 
tercera parte de los ingresos ordinarios y es el mayor 
obstáculo que encuentra l a nivelación del presupuesto 1. 

Parece, decía con este motivo el S r . Bravo Murillo, 
que entre l a generación actual y las pasadas y venideras 
se ha entablado una lucha en que la presente trata siem
pre de vengarse de las primeras por las cargas que l a 
han legado, imponiéndolas á su vez mayores todavía so-

» Véase lo dicho en el cap. I X de la sección I I de este mismo tomo. 
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bre las segundas 1. Y el principio racional exige precisa
mente lo contrario; es decir, que cada generación se crea 
obligada á cumplir una parte de los compromisos que en 
beneficio de todas han sido contraídos 2. 

1 Opúsculos, tomo I , pág , 321. 
3 Sobre los medios que deben emplearse para extinguir las deudas pú

blicas, véase en el tomo I el cap. X X I I I de la sección I I I . 





SECCIÓN C U A R T A 

L A O R G A N I Z A C I Ó N E C O N Ó M I C A E N E S P A Ñ A 

E l presupuesto. 

A l establecimiento del sistema constitucional debe
mos, entre otras, la ventaja de que se haya ordenado al
gún tanto l a vida económica del Estado y el régimen de 
su hacienda, entregados antes á la interesada arbitrarie
dad de los monarcas absolutos y de sus favoritos ó mi
nistros. 

Desde los Reyes Católicos, que se mostraron respetuo
sos con la autoridad de las Cortes, ésta decae rápida
mente y se extingue por completo á mediados del s i 
glo X V I I , quedando sin fiscalización alguna los actos 
económicos del poder público. 

Y aun en los tiempos mejores de nuestras antiguas 
Cortes, éstas sólo in tervenían para el otorgamiento de 
los recursos, no en l a apl icación que se hacía de ellos. 
Dice así la ley I , t í tulo V I I , libro V I de la Nueva Reco
pilación, que fué ya suprimida en la Novísima: «Los Re
yes nuestros progenitores establecieron por Leyes i Or
denanzas, fechas en Cortes, que no se echassen ni re-
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partiesen ningunos pechos, servicios, pedidos, ni mone
das, n i otros tributos nuevos, especial ni generalmente 
en todos nuestros Reynos sin que primeramente sean l la 
mados á Cortes los Procuradores de todas las Ciudades 
i V i l l a s de nuestros Reynos, i sean otorgados por los di
chos Procuradores que á las Cortes v in ieren .»—El esta
blecimiento de una norma fija para l a vida económica 
del Estado, que determine no sólo la índole de los im
puestos, sino l a condición de los ingresos todos, el l ími
te total de los gastos públ icos y el importe de cada uno 
de ellos, es una insti tución consiguiente á los nuevos 
sistemas de gobierno, que reconocen la soberanía de 
los pueblos, y sólo podemos encontrarla en nuestro 
tiempo. 

L o s presupuestos, como estados de previsión y dato 
de carácter puramente administrativo, han debido ha
cerse siempre; pero los que conocemos de otras épocas 
en nada se parecen, á los actuales. Hanse encontrado en 
el archivo de Simancas cuentas y presupuestos del E s t a 
do que alcanzan hasta el siglo X V I ; pero son no más que 
relaciones de gastos é ingresos, hechas sin él método y 
los pormenores necesarios. E n uno de esos presupuestos, 
el que se formó para el año trascurrido desde el i.0 de 
Noviembre de 1608 al 31 de Octubre de 1609, los gastos 
se denominan provisiones y los ingresos medios, apare
ciendo confundidos los unos y los otros, porque en estos 
úl t imos no se computa el rendimiento total, sino el lí
quido que resultaba después de deducir los situados ó 
consignaciones hechos sobre ellos. 

E l precedente más lejano de nuestra legislación sobre 
presupuestos está en el decreto de las Cortes de Cádiz, 
fecha 22 de Marzo de 1811, en que mandaron se formase 
«una lista ó presupuesto general de los desembolsos co
rrespondientes á las obligaciones de cada ramo para pro
porcionar al ministro de Hacienda datos fijos y hacer 
que todos se contengan en sus justos límites.» L a Cons
t i tución de 1812 imponía al Gobierno la obligación de 
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presentar á las Cortes, luego que estén reunidas, el pre
supuesto de los gastos que estime precisos y e l plan de 
las contribuciones que deban imponerse para llenarlos 
(artículos 341 y 342)- L a s Cortes debían aprobar tam
bién el reparto de la contr ibución directa entre las pro
vincias y las cuentas de la inversión de los caudales pú
blicos (art. 131). Pero estas medidas no tuvieron com
pleta ejecución hasta el segundo período constitucional 
del año 20 al 23, en que, con arreglo á ellas, se forma
ron y discutieron los presupuestos en las Cortes. Fe r 
nando V I I , en el mismo decreto de 16 de Abr i l de 1816, 
donde decía: las contribuciones emanan de mi soberana au-
ioridad, previno que los respectivos ministerios enviasen 
a l superintendente general de hacienda los presupuestos 
anuales de toda clase de obligaciones, si bien los esfuer
zos hechos en este sentido por el ministro Garay, como 
los que real izó más tarde Ballesteros, no lograron nor
malizar los presupuestos. Desde 1835 es cuando éstos se 
regularizaron algún tanto porque todas las Constitu
ciones polí t icas que rigieron, á partir de aquella fecha, 
los han hecho obligatorios. 

L a vigente de 1876 establece en su art. 85 que «todos 
los años presentará el Gobierno á las Cortes el presu
puesto general de gastos del Estado para el año siguien
te y el plan de contribuciones y medios para llenarlos, 
como asimismo las cuentas de l a recaudación é inversión 
de los caudales públicos para su examen y aprobación.» — 
«Si no pudieran ser votados antes del primer día del año 
económico siguiente, reg i rán los del anterior, siempre 
que para él hayan sido discutidos y votados por las Cor-

1 Apesar de los terminantes preceptos constitucionales en los años 
de 1845 á 1878, sólo siete presupuestos, los de 1860, 1863-64, 1864-65, 
1867-68, 1868-69, 1869-70 y 1870-71, fueron discutidos y aprobados por 
las Cortes antes de la época en que debían regir; otros siete recibieron su 
aprobación por real decreto, y el mayor número de ellos fué aprobada 
bastante tiempo después de hallarse en ejercicio. 
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tes y sancionados por el rey.» E n el art. 42 se determi
na que «las leyes sobre contribuciones y crédito púb l ica 
se presentarán primero al Congreso de los Diputados» 1. 

Esas disposiciones concuerdan y se completan con las 
siguientes, dictadas por la ley provisional de adminis
t ración y contabilidad de l a hacienda pública, fecha 25 
de Junio de 1870. Según ella declara, son ún icamente 
obligaciones exigibles del Estado las que se comprenden 
en l a ley anual de presupuestos ó se reconocen como ta
les por leyes especiales. Cada ministerio formará el pre
supuesto anual de todos los gastos de su servicio y lo 
pasará al de Hacienda, por el cual se redactará y se pre
sentará á las Cortes el presupuesto general de gastos del 
Estado, sometiendo al mismo tiempo á su deliberación 
el de ingresos, ó sea la propuesta de medios con que cu
brir todas las obligaciones. E s t a propuesta a c o m p a ñ a r á 
siempre á todo.proyecto de ley que lleve consigo autori
zación de gastos. L o s presupuestos generales de ingresos 
y gastos se presen ta rán á las Cortes antes del día 11 de 
Febrero, ó sea cuatro meses y diez y ocho días antes de 
aquel en que haya de empezar su ejercicio. E l presu
puesto de cada ministerio sólo comprenderá los gastos 
de su servicio clasificados por capítulos, cada uno de los 
cuales contendrá las atenciones de una misma especie, 
subdivididas en el número de art ículos necesarios para 
la de terminación de los pormenores. L o s presupuestos 
se dividirán en ordinarios y extraordinarios: en los ordi
narios se incluirán los recursos y los gastos que tengan 
carácter permanente, aunque su cuant ía sea variable; en 
los extraordinarios se deta l larán los recursos y obliga
ciones de carácter transitorio 2. E n los ingresos se fija-

1 L a Constitución de 1869 añadía que si el Senado hiciera en ellos 
alguna alteración que no fuera admitida por el Congreso, prevalecería la 
resolución de éste. 

2 Apesar de que así lo dice la ley, el presupuesto ordinario se clasi
fica dentro de cada ministerio en gastos de carácter permanente y obliga
ciones temporales. 
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rá cada uno de ellos con partida separada. E l presu
puesto ordinario de gastos tendrá dos partes: se com
prenderán en la primera las obligaciones generales del 
Estado, y en la segunda las propias de los diferentes mi
nisterios. Una y otra se dividirán en secciones y éstas 
en capí tulos y ar t ícu los . No podrán incluirse en una sec
ción obligaciones correspondientes á distintos ministe
rios, ni en un capítulo diversos servicios, ni tampoco los 
gastos del personal y material del mismo servicio. L a s 
Cortes discut i rán y votarán por conceptos en los ingre
sos, y por capítulos en los gastos, todas las alteraciones 
que el Gobierno proponga con relación á los presupues
tos del año anterior; las demás partidas se entenderán 
aprobadas. S i reunidas las Cortes en el tiempo señalado 
por la Consti tución dejasen de votar ó autorizar algún 
año le ley de presupuestos para el siguiente, se conside
ra rá vigente la inmediata anterior. L o s presupuestos re
girán durante un año, pero quedarán abiertos en los seis 
meses siguientes para la l iquidación y ejecución de los 
cobros y pagos pendientes al finalizar dicho año 1. 

E l Gobierno debe presentar á las Cortes con los pre
supuestos el balance del ú l t imo ejercicio, exponiendo el 
resultado de los ingresos y los gastos calculados, el es
tado de la deuda flotante y de la cartera del Tesoro, los 
inventarios de todo el material que posea el Estado y 
de las fincas y derechos reales que se hallan en su do
minio. 

Para hacer eficaces los presupuestos se prohibe al Go
bierno modificar los recursos votados por el Parlamento 
y dar á los fondos públicos otro empleo que el marcado 
por la ley. Todos los contratos de prés tamo, anticipo ó 
negociación de valores y efectos públicos pasarán , dentro 

1 Por la ley de 20 de Julio de 1862, los años, económicos se cuentan 
desde el i .0 de Julio al 30 de Junio, y el período de ampliación hasta el 31 
de Diciembre. Para llevar á cabo esta reforma, el presupuesto de 1862 
se amplió á los seis primeros meses de 1863. 
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de los treinta días siguientes al de su celebración, al exa
men del Tribunal de Cuentas, el cual debe dar inmedia
tamente conocimiento á las Cortes de cualquiera infor
malidad que observe en tales expedientes. 

Cuando ocurre l a necesidad de hacer algún gasto para 
el cual no haya crédito legislativo, ó sea insuficiente l a 
suma señalada en el presupuesto para atender á un ser
vicio, el Gobierno presentará al Congreso de los Diputa
dos un proyecto de ley pidiendo en el primer caso un 
crédito extraordinario, y en el segundo un suplemento de 
crédi to , y proponiendo en ambos los medios de obtener 
los fondos necesarios para cubrir las obligaciones que 
aquellos créditos representen. S i las Cortes no estuvie
ren reunidas y el gasto para el cual falte crédito fuera 
urgente, el Gobierno podrá , bajo su responsabilidad, 
acordarlo, observando estas formalidades. 

Cuando resulten sobrantes de crédito en otros capítu
los de la sección á que corresponde el gasto, podrá ha
cerse trasferencia de crédito del capítulo ó capítulos que 
ofrezcan remanente al capítulo ó á los capítulos en que 
exista el déficit. Es tas trasferencias se acordarán por el 
Consejo de ministros, oyendo previamente á la sección 
de hacienda del Consejo de Estado. 

Cuando no hubiese sobrante en l a misma sección del 
presupuesto, el Consejo de ministros acordará l a conce
sión de suplemento de crédito ó crédito extraordinario, 
oyendo previamente al Consejo de Estado en pleno so
bre la necesidad y urgencia del gasto, cuyo importe se 
cubr i rá provisionalmente con l a deuda flotante del Teso
ro, si las rentas ó recursos eventuales del Estado no hu
biesen proporcionado valores superiores á los presupues
tos en cantidad equivalente ó superior á l a que represen
ten los nuevos crédi tos . 

L o s decretos de concesión de créditos extraordinarios 
ó de suplemento de crédito se remi t i rán con los expe
dientes que los hayan producido al Tr ibunal de Cuentas, 
y después se publicarán en l a Gaceta. E l Gobierno debe 
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presentar al Congreso, dentro precisamente del primer 
mes de cada reunión de Cortes, un proyecto de ley para 
l a aprobación de los créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito acordados durante la época de suspen
sión de sesiones y de los medios necesarios para obtener 
los recursos equivalentes, y en el mismo plazo, el T r i 
bunal de Cuentas presen ta rá al Congreso una Memoria 
en que ha de emitir su juicio respecto á la legalidad de 
cada una de aquellas concesiones. 

E n el té rmino de dos años y medio, contados desde el 
fin del ejercicio de cada presupuesto, el Gobierno pre
sentará al Congreso de los Diputados la cuenta definiti
va correspondiente al mismo, acompañada de una certi
ficación del Tribunal de Cuentas en que consten su con
formidad ó sus diferencias, con las cuentas parciales, 
examinadas por el Tr ibunal , y las disposiciones que ha
yan autorizado los cobros y los gastos. 

Un decreto de 23 de Setiembre de 1877 reitera la l i 
mitación puesta por l a ley á la facultad de ordenar gas
tos dentro de cada año económico, al importe de los cré
ditos que para los servicios correspondientes autorice el 
presupuesto del mismo periodo, sin que en caso alguno 
pueda preceder la ordenación del gasto al otorgamiento 
del crédito necesario; pero á renglón seguido admite que, 
cuando l a índole ó clase de los servicios exija que su eje
cución dure más tiempo del que comprenda el periodo 
natural del presupuesto corriente, el ministro respectivo 
podrá acordar el gasto con el previo asentimiento del mi
nistro de Hacienda. Y otro real decreto, fecha i.0 de 
Mayo de 1883, dando distinta forma á esa misma idea, 
estableció que el Consejo de ministros autorizara el gas
to para aquellos servicios cuya ejecución haya de durar 
por más de un año económico . 

L a ley de 19 de Diciembre de 1876, so pretexto de que 
tiene el carácter provisional la de 1870, tendió á aumen
tar las facultades de l a adminis t rac ión , oscureciendo lo 
relativo á créditos supletorios y extraordinarios; pero 
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juzgamos que sus preceptos y los que cita de la ley de 6 
de Mayo del mismo 1870 han quedado sin valor á virtud 
de disposiciones posteriores y sólo rige el art. 13 de esta 
úl t ima, que previene l a anulación, al terminar el período 
de ampliación de cada ejercicio, de aquellos créditos que 
no hubieren sido aplicados durante el año del presupues
to. E n efecto, la ley de 25 de Junio de 1880 vuelve á 
prohibir terminantemente que en caso alguno preceda 
al otorgamiento del crédi to l a ordenación del gasto, bajo 
la responsabilidad personal del ministro que la disponga; 
manda luego que el Gobierno presente á las Cortes, con 
el proyecto de ley de presupuestos, una relación de los 
servicios que puedan por su naturaleza exigir ampliacio
nes de crédi to, entendiéndose limitada á los servicios 
que comprenda dicha relación l a facultad que la ley de 
1870 concede al Gobierno para acordar, con las forma
lidades en ella establecidas, créditos supletorios cuando 
las Cortes no estuvieren reunidas, y previene también 
que las trasferencias de crédito entre los art ículos de un 
mismo capítulo no se dispongan en lo sucesivo sino por 
real decreto acordado en Consejo de ministros. A l lado 
de estas prudentes medidas se encuentra, sin embargo, 
el art. 6.°, que dispone sea necesario para elevar el suel
do ó l a categoría de cualquier cargo público, que l a al
teración de l a planta correspondiente se acuerde en Con
sejo de ministros y se autorice por real decreto. Es te ar
t ículo, con sus apariencias de restrictivo, lo qué hace es 
sancionar algo que no debiera consentirse. ¿Puede ser 
nunca tan urgente el aumento de sueldos y categorías de 
los funcionarios, que no haya manera de detenerle hasta 
el presupuesto inmediato y deba dar motivo para un cré
dito supletorio? 

T a l es nuestra legislación en materia de presupuestos; 
veamos ahora si corresponde á los fines que debe propo
nerse. Consignaremos, ante todo, que las precauciones 
más minuciosas de l a ley son aquí, como de ordinario, 
ineficaces cuando faltan l a rectitud y la buena fe necesa-
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rias en aquellos que deben cumplirla. Así, lo primero 
que hay que exigir á un presupuesto es que sea verdad, 
que esté calculado sobre datos exactos acerca de las obli
gaciones y los recursos del Estado, que se forme para 
ordenar la hacienda é impedir el déficit; pero lo que se 
hace generalmente es lo contrario: se rebajan los gastos, 
desconociendo atenciones ineludibles; se fuerza el cálcu
lo de los ingresos para elevar su cifra, y el presupuesto 
se redacta con l a mira de que aparezca nivelado á toda 
costa, con l a idea de ocultar, ó cuando menos de dismi
nuir el déficit por medio de artificios y combinaciones de 
guarismos más ó menos ingeniosos, y el resultado es que 
en la l iquidación los gastos importan siempre mucho más 
de lo previsto, que los ingresos no llegan á los consigna
dos, y que el déficit, oculto ó rebajado antes, aparece con 
toda su extensión. E n los años de 1850 á 1889-90 los 
gastos realizados importaron 1.420 millones de pesetas 
más que los presupuestados, y en ese mismo periodo l a 
recaudación obtenida fué 2.000 millones menos que l a 
calculada en los presupuestos de ingresos. No hay nin
guna ley que autorice esto; pero no hay tampoco ningu
na que sea capaz de evitarlo. E l remedio de esos vicios 
sólo podrá alcanzarse cuando tenga mayor energía en 
los Gobiernos y en las Cámaras el sentimiento de la jus
ticia, y las cuestiones financieras se resuelvan consultan
do el bien del país y no los intereses personales ó las 
conveniencias polí t icas, que ya sabemos cómo se entien
den y qué es lo que en definiva representan. 

L o que toca hacer á l a ley, y habremos de pedirla, es 
que contenga el desorden, que le ponga algún obstáculo , 
que disminuya sus facilidades y ocasiones. Aun desde 
este punto de vista, nuestro sistema es deficiente, porque 
no garantiza bien el carácter obligatorio del presupues
to; acepta, en primer lugar, que sólo cada dos años sea 
discutido y votado por las Cortes, y después, aunque es
tablece como regla general que los créditos extraordina
rios y los suplementos de crédito deben pedirse á las Cá-
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maras, proponiendo los recursos necesarios para cubrir
los, consiente que en los casos de urgencia y no estando 
reunidas las Cortes pueda el Gobierno hacer esas conce
siones, cubriéndolas provisionalmente con la deuda flo
tante del Tesoro. L a consecuencia de esto es que l a p rác 
tica convierte la excepción en regla, y al contrario, es 
raro el caso de que las Cortes ampl íen los créditos del 
presupuesto, y es en cambio muy frecuente que se haga 
por el Gobierno; ó los gastos urgentes no ocurren cuando 
funciona el Parlamento, ó es que se espera á cerrarle 
para elevar por medio de decretos y acudiendo á la deuda 
flotante los gastos anteriores. E l presupuesto de 1889-90 
tuvo un aumento de gastos por ampliaciones de créditos 
de 34 millones, el de 1890-91 aumentó por igual motivo 
en 14 millones, y no suelen importar menos tales amplia
ciones. H é aquí cómo se desnaturalizan los presupuestos 
y pierden su condición de garan t ía . 

L a responsabilidad de tan continuos abusos no es sólo 
de los Gobiernos que los cometen, sino que alcanza tam
bién á las Cortes, que después de conocerlos los sancio
nan sin reparo. E l Tr ibunal de Cuentas denuncia una y 
otra vez las irregularidades de que adolecen las concesio
nes de créditos, y no hay en las Cámaras nadie que dé 
valor á sus quejas, n i quien haga siquiera caso de ellas. 
Para no presentar más que un ejemplo de cómo esto su
cede, citaremos la Memoria fecha 14 de Junio de 1884, 
de que se dió noticia á las Cortes en la primera legisla
tura de 1885 y en l a que el Tr ibunal informa acerca de 
los expedientes de crédi tos extraordinarios y supletorios 
registrados desde el i g de Enero al 20 de Mayo de aquel 
año. L a Memoria hace constar que en uno de los expe
dientes infringieron las leyes de contabilidad la junta de 
la Exposición de miner ía y el ministro de Fomento, aqué
l l a porque creó servicios é hizo gastos fuera del presu
puesto, éste porque declaró permanente un crédito que 
había ya caducado; observa del mismo modo que no se 
cumplieron todos los requisitos legales al abrir un crédi-
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to extraordinario para el ministerio de la Gobernación, 
que el Gobierno se había extralimitado también al decla
rar la permanencia de otro crédito, cosa que no está en 
sus facultades, y afirma, por úl t imo, que los expedientes 
no se han presentado en tiempo al Tr ibunal , ni tampoco 
á la aprobación de las Cortes, E s decir, que en los cua
tro expedientes á que se contrae el informe hubo varias 
trasgresiones de las leyes de contabilidad, y por eso el 
Tr ibunal concluye su escrito con estas palabras: «En to
das las Memorias anteriores ha llamado el Tr ibunal l a 
atención de las Cortes acerca de las faltas repetidamente 
observadas en la formación de los expedientes sobre so
licitud de crédi tos. . . y al darse lugar con tal proceder á 
que sean ilusorias tal vez las restricciones que l a ley im
pone y se altere l a marcha ordenada de un buen sistema 
de contabilidad, este Tr ibunal , de conformidad con el 
ministerio fiscal en cuanto se expresa en l a Memoria pre
sente, no puede menos de reproducir su deseo de que las 
Cortes, con su elevada sabiduría, acuerden lo que crean 
más acertado, como sin duda lo harán con pleno conoci
miento de causa y en uso del elevado poder de que se 
hallan revestidas.» De suerte que, con la autoridad del 
Tr ibunal Mayor de Cuentas podemos afirmar, que nues
tra legislación sobre créditos extraordinarios y supleto
rios, que es ya demasiado amplia y tolerante, está ade
más olvidada y es de continuo infringida. 

S i n duda que esta cuestión es delicada, porque, como 
dice Leroy-Beaulieu 1, se agitan en ella tres intereses 
de conciliación difícil: el interés puramente financiero, 
que consiste en evitar el aumento de los gastos, en man
tener el equilibrio del presupuesto y en dar valor á sus 
cálculos; el interés administrativo, que está en no retar
dar los gastos urgentes para las atenciones imprevistas, 
y el in terés polí t ico, que exige la prác t ica sincera del 
régimen parlamentario, que sea positiva l a fiscalización 

Traite de ¡a sdence des Jinances, tomo I I , pág . 84. 
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de las Cámaras respecto á los gastos públicos y que l a 
arbitrariedad ministerial no tenga medios de eludir los 
mandatos del poder legislativo. Pero una reglamentación 
severa que dificulte las modificaciones del presupuesto 
sólo puede causar ligeros embarazos á la marcha admi
nistrativa, mientras que el atribuir á los Gobiernos fa
cultades para alterar l a ley económica por excelencia, 
falsea el régimen constitucional y conduce inevitable
mente al desorden financiero. Por eso nosotros, entre 
los dos extremos, optamos sin vacilar por el primero. 
Además, ¿no estamos viendo cómo la mayor parte de las 
nuevas atenciones calificadas de urgentes se aplazan has
ta después que se han cerrado las Cortes? Pues con 
aguardar un poc.o más se l legar ía al presupuesto inme
diato. 

Para llevar á cabo l a reforma, no se necesi tar ía tam
poco introducir novedades en nuestra legislación admi
nistrativa; bastar ía con poner en vigor disposiciones que 
ya han regido. L a ley de 3 de Agosto de 1866 no podía 
ser más terminante: «en el ejercicio del presente presu
puesto y sucesivos, decía el art. 22, no podrán conce
derse sino por leyes especiales suplementos de crédito, 
créditos extraordinarios y trasferencias de créditos de 
uno á otro capítulo para ningún objeto de ninguna especie. 
Exceptúanse únicamente los casos de guerra, de calami
dad pública ó de grave al teración del orden público, y 
aquellos en que los gastos de material correspondientes 
á servicios explotados por l a adminis t rac ión se aumen
ten por mayor rendimiento de los productos en los res
pectivos ramos.» Y más allá fué todavía la otra ley de 28 
de Febrero de 1873, disponiendo que no pudieran co
brarse las contribuciones sin ley de presupuestos ó auto
rización de las Cortes y derogando el art. 41 d é l a ley de 
contabilidad, que autoriza al Gobierno para la concesión 
de créditos supletorios, los cuales debían pedirse siem
pre á las Cortes, s i bien conservar ía l a adminis t rac ión l a 
facultad de abrir créditos extraordinarios con las forma-
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lidades establecidas 1. Mas por si estas resoluciones «e 
consideran excesivas, nosotros aceptar íamos l a ley de 
1866 respecto de los créditos extraordinarios, que los 
suplementos de crédito pudieran otorgarse gubernativa
mente tan sólo para un reducidís imo número de capítu
los del presupuesto, los que se refieren á las subsisten
cias militares y á las obras públ icas , á los establecimien
tos benéficos y de corrección y á los ramos productivos, 
y que se mantuviera acerca de las trasferencias la ley 
establecida. No puede decirse de este sistema que ate á 
la administración, y en cambio asegurar ía algo más que 
lo está hoy la efectividad del presupuesto. 

E n cuanto á la ley de 1880, que l imitó la facultad de 
conceder créditos supletorios por Rea l decreto á los ser
vicios cuya relación acompaña al presupuesto, no hizo 
más en esta parte que copiar mal é inút i lmente otra ley 
francesa de 1834, porque esa relación de los capítulos 
que pueden ampliarse se hace tan extensa como es nece
sario, para que resulten susceptibles de créditos suple
torios todos aquellos gastos que el Gobierno tiene in
terés en que se aumenten. 

No menos contraria á l a ley y al régimen del presu
puesto que esas corruptelas, admitidas en materia de 
créditos supletorios y extraordinarios, es la que se ma
nifiesta en el concepto de Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo, colocada al final de todas las secciones 
del presupuesto de gastos, bajo el epígrafe de Ejercicios 
cerrados. E n primer lugar, l a ley de 31 de Diciembre 
de 1881 ordenó que las resultas de ejercicios cerrados deja
sen de formar parte del presupuesto corriente, porque 
quiso que no apareciesen en él más gastos que los co
rrespondientes á su período; pero además de esto, si 
sólo pueden ordenarse gastos que tengan abierto crédito, 
¿cómo se comprende que existan obligaciones sin crédito 

1 L a ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876 restableció ese artícu
lo 41 de la de 1870. 

36 * 
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legislativo? Estas obligaciones tienen que haberse con
traído fuera, ó por mejor decir, apesar y en contra del 
presupuesto, y cuando asi se declara, no hay en el orden 
legal modo de reconocerlas á cargo del Estado. L o s mi
nistros que se extralimitaron al contraerlas, son los que 
deben responder personalmente de ellas, según en l a ley 
de contabilidad se halla dispuesto. ¿Para qué son los 
créditos supletorios, s i con ese medio pueden extenderse 
los servicios á cantidad mayor que l a consignada para 
ellos? Y no se crea que la cosa es baladí , porque esas 
partidas alcanzan todos los años á suma de alguna enti
dad—en el de 1890-91 importan 2 millones de pesetas,— 
y sobre todo, porque ese procedimiento lo que significa 
es que l a ley de presupuestos no sólo puede alterarse por 
reales decretos dictados con ciertas solemnidades, sino 
también por simples reales órdenes, que no aparecen s i 
quiera en la Gaceta. 

Otro elemento de per turbación eran los créditos con 
carácter de permanencia; pero en lo sucesivo, con arreglo 
á l a ley de 29 de Junio de 1890, no podrán concederse 
y a esos créditos que, a r ras t rándose de años anteriores, 
gravaban al presupuesto sin figurar en él. 

E n cuanto á la forma, se desnaturalizan también los 
presupuestos, porque debiendo ser leyes puramente eco
nómicas , se incluyen, no obstante, en ellos disposiciones 
extrañas á su objeto, sobre todos los conceptos y ramos 
del servicio públ ico . Así el presupuesto de 1877-78, ade
m á s de muchas disposiciones intercaladas en él, consta
ba de 70 ar t ículos y el actual tiene 4 1 , en los que minu
ciosamente se legisla hasta respecto de cómo ascende
rán á jueces los secretarios y vicesecretarios interinos 
de las audiencias. 

Por ú l t imo, l a censura de las cuentas generales del 
Estado que debe hacer el Tr ibunal correspondiente y ha 
de presentarse á l a aprobación de las Cortes, no garan
t iza tampoco la ejecución del presupuesto. Prescindien
do de cómo esto se verifica, porque más adelante tendré-
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mos que hablar de ello, lo cierto es que las cuentas se 
rinden al cabo, el Tr ibuna l suele notar en ellas numero
sas ilegalidades, l a comisión de las Cortes las encuentra 
también y algunas veces errores de mayor cuant ía come
tidos por el mismo Tr ibunal en su censura; pero todo lo 
que se ha hecho en tales casos ha sido recomendar el 
cumplimiento de las disposiciones que prohiben el reco
nocimiento de obligaciones no comprendidas en el pre
supuesto, y colocar esta cláusula en las leyes: «La apro
bación que se concede á las cuentas generales definiti
vas.. . se entiende s in perjuicio de lo que en su día se 
proponga y resuelva acerca de las observaciones que se 
llevan al expediente de contabilidad legislativa del Con
greso.» E s l a misma marcha que se ha seguido siempre: 
se reconocen los abusos, se los absuelve y se tiene el 
placer de reproducir el precepto infringido, para que otra 
ve^ vuelva á burlarse. ¿No sería más eficaz exigir una 
vez siquiera la responsabilidad á los que en este punto 
concreto de los fondos del Estado desobedecen la Cons
t i tución y las leyes del país? 

E l estribillo con que terminan muchas leyes de apro
bación de cuentas es en verdad bien extraño 1. E n primer 
lugar, no son observaciones las que se han llevado al expe
diente de contabilidad legislativa, sino denuncias explí
citas y c lar ís imas de abusos é infracciones, y en segun
do lugar, ¿cuándo se cons iderará llegado el día de que 
tales observaciones produzcan algún efecto? L a ley de 1865, 
que creó ese expediente y l a sección de contabilidad le
gislativa del Congreso, reclama en vano su cumpli
miento. 

E n suma, que nuestro sistema de presupuestos es de
fectuoso y lo es todavía más la manera de aplicarle. 

Véanse, entre otras, las leyes de 18 y 27 de Junio de 1! 
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Administración de la hacienda pública. 

E n rigor, hasta mediados del siglo úl t imo no se cons
tituye entre nosotros una verdadera adminis t rac ión de l a 
hacienda pública. 

Durante la Edad Media existió en este ramo una com
pleta anarquía que hacia los tributos despóticos y arbi
trarios; los merinos , y adelantados recaudaban por su 
cuenta los impuestos, val iéndose de subalternos brutales 
que cometían todo género de violencias, y el tesorero ó 
mayordomo del rey pres id ía estas operaciones sin res
ponsabilidad de ningnna clase, y allegaba cuantos re
cursos podía para satisfacer las necesidades del monarca 
y su propia codicia, que le impulsaban de consuno á fre
cuentes abusos y atropellos. Luego, cuando las Cortes 
empiezan á votar los servicios y se reservan la facultad 
de recaudarlos, se introduce un nuevo elemento de con
fusión y de desorden. 

L o s Reyes Católicos simplificaron algo aquel informe 
mecanismo, estableciendo el encabezamiento de las mu
nicipalidades para el pago de l a alcabala, y crearon, por 
sus ordenanzas de Madrigal, un sistema de funcionarios 
dependientes del mayordomo del rey, y una administra
ción central del ramo de hacienda, que era dirigida por 
los contadores mayores. L a s únicas novedades impor
tantes, debidas á la dinast ía aus t r íaca , fueron l a creación 
por Fel ipe I I del Consejo de hacienda, que puso té rmino 
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a l dualismo entre l a adminis t rac ión del rey y de las Cor
les, y el nombramiento de un superintendente general y 
de superintendentes provinciales que llevó á cabo Car
los I I ; los numerosos impuestos á que dieron lugar los 
servicios de millones aumentaron en aquel tiempo el 
desbarajuste de l a hacienda, regida principalmente por 
los desvarios de los arbitristas y de las juntas de medios. 

Felipe V se aplicó desde su advenimiento al trono á l a 
organización de la hacienda, y por iniciativa de su céle
bre ministro Orr i dió los primeros pasos hacia la unidad 
y l a central ización administrativas, reduciendo á una sola 
persona en cada provincia el arriendo de las rentas— 
1713—y creando una Tesorería general, que debía reco
ger todos los fondos del Estado. E l secretario Campillo 
ensayó, con feliz éxito, l a adminis t rac ión directa en seis 
provincias, y con estas bases pudo decretar Fernan
do V I , por consejo de Ensenada, que desde 1750 cesa
ran todos los arrendamientos de las contribuciones. A 
virtud de esta medida, el Estado reivindicó las funciones 
propias de su vida económica, y por eso hemos referido 
á aquella fecha el establecimiento de una administra
ción de l a hacienda pública que mereciera tal nombre. 

Pero ha sido necesario que trascurriese un nuevo siglo 
para que los principios entonces proclamados entraran 
resueltamente por vías de ejecución, y alguno de ellos, 
como el de l a unidad del Tesoro, no ha logrado verse 
cumplido sino en días muy recientes. T a n prolijo seria 
enumerar todos los esfuerzos hechos, todas las innova
ciones realizadas sucesiva y lentamente para llegar a l 
estado actual de l a adminis t rac ión económica, que ha
bremos de limitarnos á señalar como más influyentes en 
esa laboriosa obra las Instrucciones de rentas promulgadas 
en 4 de Octubre de 1799 y 30 de Jul io de 1802, las dis
posiciones con que las Cortes de Cádiz trataron de l le
var al sistema financiero las consecuencias del nuevo ré 
gimen pol í t ico, las medidas que adoptó Garay para re
gularizar l a hacienda del absolutismo, y la reproducción 
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de esas tentativas por parte de los Gobiernos liberales 
en el período de 1820 á 1823, y por l a adminis t ración 
del celoso Ballesteros desde 1824 hasta 1832. L a esta
bilidad que al fin adquieren las instituciones representa
tivas desde 1834 ofrecía ya una de las bases necesarias 
para la reforma administrativa; pero en lo que hace á la 
hacienda, era tarea imposible el ordenarla mientras sub
sistiese aquella confusa multitud de las antiguas rentas 
é impuestos indirectos, aunque merecen c i tá rse las dispo
siciones contenidas en l a ley de presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835 sobre concentración de fondos y contabi
lidad. Por eso, hasta 1845 nada se hizo sólido y defini
tivo, y á la vez que se promulgaba el nuevo sistema tri
butario, se asentaron los cimientos de una organización 
centralizada y a rmónica . 

E l real decreto de 23 de Mayo del citado año a t r ibuyó 
al ministro la administración superior de todos los ramos 
de la hacienda públ ica, estableció ocho direcciones para 
l a administración central, puso l a administración provincial 
á cargo de los intendentes, que dependían directamente 
del ministro, y mantuvo los subdelegados para l a admi
nistración de los partidos. Modificóse en 1847 la planta de 
las oficinas centrales, y por real decreto de 28 de D i 
ciembre de 1849 se suprimieron los jefes políticos é in
tendentes, reemplazándolos con los gobernadores de pro
vincia , que debían ser en ella jefes de todos los ramos de 
la adminis t ración c i v i l . E l real decreto de 24 de Octubre 
de 1849—desenvuelto en la instrucción de 25 de Enero 
de 1850,—que contenía disposiciones sobre manejo del 
Tesoro, presupuestos y cuentas; l a ley de 20 de Febrero 
de 1850 sobre adminis t rac ión de la hacienda; la del T r i 
bunal de Cuentas, fecha 25 de Agosto de 1851, y el real 
decreto de 20 de Febrero de 1852 sobre contratos del 
Estado, formaron una legislación que, no obstante las 
innumerables modificaciones hechas en ella posterior
mente, se mantiene en lo fundamental y ha sido muchas 
veces copiada por l a vigente. 



— 567 — 

L a adminis t rac ión económica provincial es l a que ha 
sufrido después mayores alteraciones. L a real orden de 30 
de Junio de 1869 planteó una reforma que consist ía en 
refundir las antiguas administraciones, contadurías y te
sorerías de hacienda pública en una sola dependencia de
nominada Administración económica, á cargo de un jefe 
caracterizado del ramo, el cual, salva solamente la vigi
lancia que como jefe superior c iv i l de la provincia corres
ponder ía al gobernador, debía asumir todas las atribucio
nes, facultades y deberes propios de la autoridad econó
mica ó administrativa de l a hacienda. E s t a organización, 
desarrollada en el reglamento de 8 de Diciembre de aquel 
mismo año y confirmada por la ley de 19 de Mayo de 1870, 
se modificó por la ley de 9 de Diciembre de 1881, que, 
avanzando más en ese mismo sentido, puso la autoridad 
económica superior en las provincias á cargo de agentes 
directos del ministro del ramo, que se titularon delegados 
de hacienda, y recibían la categoría de jefes de adminis
tración. Volvió l a ley de 24 de Junio de 1885 á los ad
ministradores de hacienda; pero el decreto fecha 14 de Ene
ro de 1886 restableció los delegados. También \a.s Admi
nistraciones subalternas ó de partido, restablecidas por l a 
ley de 11 de Mayo de 1888, fueron objeto de reforma por 
el decreto de i . " de Agosto de 1890 y han quedado dis
minuidas y en su mayor parte han vuelto á l a condición 
de administraciones especiales con arreglo al decreto 
de 27 de Octubre de 1891. 

Á la fecha, pues, de este libro, la ley de 25 de Junio 
de 1870, que establece los preceptos fundamentales para 
el régimen de l a hacienda, los decretos de 13 y 15 de 
Julio de 1888 y 24 de Julio de 1889, en cuanto á la ad
minis t ración central, este ú l t imo decreto y el reglamento 
fecha 11 de Mayo de 1888 para la adminis t ración provin
cial y l a ley de presupuestos de i 8 9 ü y el decreto d e i 8 9 i , 
antes citado, sobre administraciones subalternas, son las 
principales disposiciones vigentes en materia de organi
zación, sin contar el gran número de otras que han refor-
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mado parcialmente las dependencias y atribuciones tanto 
de l a administración central como de la provincial de ha
cienda. 

E s jefe superior del ramo elministro, miembro del po
der ejecutivo, nombrado por l a corona libremente, res
ponsable de sus actos y que tiene todas las facultades y 
deberes marcados por la Const i tución á los funcionarios 
de su clase K A u x i l i a al ministro y sirve á sus inmedia
tas órdenes el subsecretario, creado para todas las secre
tar ías del despacho en 1834, con el objeto de descargar 
á aquél de algunas atenciones administrativas y dejarle 
mayor amplitud para el desempeño de sus encargos polí
ticos. E l subsecretario obra por delegación del ministro, 
cuida del régimen interior del ministerio y despacha los 
asuntos del personal, los t r ámi t e s de instrucción en los 
expedientes y los negocios de índole general que no pue
den atribuirse á ninguna de las direcciones. Forman 
parte de l a subsecretar ía l a Sección central de recaudación, 
creada con mucho acierto por l a ley de 12 de Mayo 
de 1888, y la Inspección general del ramo. Este servicio de 
l a inspección viene establecido desde 1845, aunque fluc
tuando entre dos sistemas: el de que los inspectores es
tén en las direcciones generales y el de que dependan di
recta é inmediatamente del ministro. E l decreto de 3 1 de 
Enero de 1871 adoptó este ú l t imo principio al establecer 
l a Inspección general de Hacienda con grandes atribuciones; 
pero en 1873 se abandonó ese sistema, que, restablecido 
y vuelto á desechar, se hal la ahora en vigor, conforme 
al decreto de 28 de Enero de 1886 y ley de presupuestos 
de 1887. 

Divídese luego el ministerio en las ocho direcciones ge
nerales que á continuación se expresan: la del Tesoro pú

laos asuntos de Hacienda, unidos antes á los de Guerra y luego á los 
del gobierno político, constituyeron ramo aparte en 1754 y formaron el 
objeto de una de las cinco secretarías de Estado organizadas por Fernan
do V I , 
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Mico y Ordenación general de pagos del Estado, que ade
más tiene á su -sargo el servicio de loter ías ; l a Interven
ción general de la administración del Estado, encargada de 
la contabilidad, que forma los presupuestos y cuentas, 
los estados de recaudación y pagos, y entiende en todos 
los actos que afectan á la ejecución del presupuesto; l a 
de la Deuda pública, que se ocupa en las operaciones de 
emisión, reconocimiento, l iquidación y conversión á que 
da lugar el crédito públ ico y comprende también los 
servicios de l a Caja de depósitos; l a de Contribuciones di
rectas, que administra los impuestos de esta clase y el 
de derechos reales; l a de Contribuciones indirectas, que 
rige las aduanas, el timbre, los consumos y el impuesto 
sobre viajeros y mercanc ías ; la de Propiedades y derechos 
del Estado, que cuida de las minas., entiende en la des
amort ización y en la renta de cruzada y cobra el 20 por 
100 de propios y algunos otros ingresos; l a de lo Conten
cioso del Estado, cuya misión consiste en evacuar las con
sultas que se le hagan y en dirigir los negocios del Es ta 
do que se ventilan ante los tribunales y los pleitos ó cau
sas que interesen á l a hacienda, y por úl t imo, l a Delega
ción del Gobierno cerca de la Sociedad Arrendataria de Taba
cos, que además entiende en todas las incidencias de esta 
renta. De la Dirección del Tesoro dependen la Deposita-
ria-pagaduría central y las Ordenaciones de pagos, que son, 
una para la Casa real. Cuerpos colegisladores, Presiden
cia del Consejo y ministerio de Estado, y otra para cada 
uno de los ministerios, á excepción del de Ultramar; de 
la Intervención general, la Contaduría central, y de la D i 
rección de indirectas, el Laboratorio de análisis qu ímica . 

Corresponden también á l a adminis t rac ión central: l a 
Junta de clases pasivas, la Dirección de la Casa de Moneda, 
l a Fábrica del Timbre, las Delegaciones creadas en Pa r í s , 
Londres y Ber l ín , por el decreto de 30 de Noviembre 
de 1886, para sustituir á l a antigua Comisión general 
de hacienda en el extranjero, y la Inspección general de 
carabineros en lo que concierne al servicio de vigi lancia; 
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y con el carácter de cuerpos fiscaíizadores ó consultivos, 
l a Junta inspectora de la deuda pública, l a de moneda, l a 
de aranceles y valoraciones y l a nombrada para entender 
en la adquisición y reforma de los edificios públicos. 

L a adminis t rac ión provincial está á cargo de los de
legados de hacienda 1, que tienen bajo su inmediata depen
dencia: una administración de contribuciones y rentas, otra 
de propiedades y derechos del Estado, una pagadur ía deposi
taría y una intervención. Hay en cada provincia, además 
de las administraciones de ramos especiales, que son los 
de aduanas, loter ías y minas, las administraciones subalter
nas y las administraciones de partido. Dependen también 
de los delegados los ayuntamientos en lo que concierne 
al servicio económico del Estado y los resguardos te
rrestres y mar í t imos . 

L a s administraciones de contribuciones y propiedades 
llevan á cabo los trabajos necesarios para declarar los 
derechos y obligaciones del Estado y liquidarlos, en cuan
to se refieran á conceptos de ingresos y gastos propios 
del ministerio de Hacienda y no esté reservada su l iqui
dación á las direcciones generales ó á las intervenciones. 
L levan también l a contabilidad auxiliar de los impues
tos y derechos que se hallan á su cargo. 

Toca á las oficinas de intervención en las provin
cias: fiscalizar los actos de los delegados y de las ad
ministraciones, así como de la pagadur ía y los a l 
macenes; liquidar las operaciones de prés tamo, giro y 
movimiento de fondos, las que producen la deuda del E s 
tado y Caja de depósitos y las obligaciones por cargas de 
justicia, clases activas y pasivas y cuerpo de Carabine
ros, y por ú l t imo, llevar y redactar todas las cuentas que 
deben rendir el delegado y las administraciones. 

Corresponde á las pagadur ías deposi tar ías la custodia 
de los valores que forman l a cartera del Tesoro, de los 

I E n las provincias de Álava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, en lugar 
de las delegaciones, hay administraciones especiales de hacienda. 
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emitidos á favor de corporaciones, de los libros talona
rios de l a cuenta corriente con el Banco y de los efectos 
timbrados, expedir los talones contra el Banco y hacer 
efectivos los que se destinen para pagar en metál ico las 
clases pasivas y cargas de justicia, llevar libros diarios 
de ingresos y pagos y rendir las cuentas de los servicios 
puestos á s u cargo. 

L a s administraciones subalternas, en número de 82, 
han de formar la estadíst ica de las contribuciones terri
torial, industrial y de cédulas personales, administran 
las propiedades del Estado y los consumos donde sea 
preciso, recaudan el impuesto de derechos reales, distri
buyen los efectos timbrados y desempeñan el giro mutuo 
con los demás servicios que se les encomienden. 

Por ú l t imo, las administraciones de partido entienden 
en el ramo de propiedades, custodian y distribuyen los 
efectos timbrados, desempeñan el giro mutuo y expen
den algunas de ellas billetes de l a lotería. 

E l servicio de recaudación, confiado á los ayuntamien
tos en 1845, se hizo luego por arrendamientos, se encar
gó al Banco de E s p a ñ a en 1867 y se hace ahora direc
tamente, conforme á la ley de 12 de Mayo de 1888. T a m 
bién la investigación está organizada aparte por el regla
mento de 11 de Mayo de ese mismo año. 

Obsérvase desde luego una desproporción considerable 
entre los elementos que forman nuestra organización 
económica; hay en ella una adminis t ración central com
plicada y excesiva, que no tiene los desarrollos corres
pondientes; es un cuerpo casi todo cabeza, cuyos bra
zos, que debieran rodear todo el país , apenas alcanzan 
más que á las capitales de provincia. Por eso el Estado 
no maneja directamente su hacienda, no administra, ni 
puede administrar como debiera, por sí mismo, los im
puestos de mayor rendimiento y trascendencia, viéndose 
obligado á entregar su gest ión á los ayuntamientos, es 
decir, á corporaciones que le son extrañas , y que están 
m á s inmediatas y más interesadas con el contribuyente 
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que con el Tesoro. Y ese singular sistema, que con
siste en confiar á los ayuntamientos la mayor parte de 
los trabajos administrativos, no sólo resulta en este caso 
perjudicial para l a hacienda pública, sino que daña gra
vemente también á las localicades: primero, porque los 
municipios, acosados en todas direcciones por el Gobier
no, recargados de servicios de índole general, no tienen 
ocasión ni modo de atender sus verdaderas funciones, y 
la adminis t ración municipal no existe ó está muy des
cuidada, y además , porque las atribuciones económicas 
ejercidas por los ayuntamientos vienen á ser, en los pe
queños pueblos sobre todo, armas que los caciques y las 
bander ías manejan en pro de sus intereses y en daño de 
sus contrarios. Por donde la intervención de los munici
pios influye desfavorablemente, no sólo en el producto de 
las contribuciones, sino t ambién en la equidad y en el or
den de su reparto. 

L a adminis t rac ión de la hacienda debe estar centrali
zada; pero al centro le toca dirigir, fiscalizar; no le in 
cumbe ejecutar, y aquel principio no ha de ser obstácu
lo para que la .acción se extienda tanto como su objeto. 

E s necesario, pues, robustecer la autoridad y aumen
tar las facultades de las dependencias provinciales, que 
son las que realmente administran, siguiendo por el ca
mino trazado en 1881, con l a creación de los delegados de 
Hacienda, hasta volver á los antiguos intendentes. Y como 
l a mayor parte de los impuestos y rentas no pueden ad
ministrarse por provincias, hacen falta órganos inferio
res, que lleguen cuando menos á las administraciones de 
partido. L a contr ibución de consumos ha de estar nece
sariamente en manos de los ayuntamientos; pero todas 
las demás , la de inmuebles, la industrial, la de minas, 
l a de cédulas, la de derechos reales, etc., deben ser ma
nejadas por funcionarios del Estado que pertenezcan 
exclusivamente á la adminis t rac ión económica. 

Por eso creemos que la ley de 1888 se inspiró en bue
na doctrina al establecer las administraciones subalter-
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ñas de Hacienda, y si aquella medida no tuvo resultados 
enteramente favorables, culpa fué no del sistema sino de 
l a manera de aplicarle, porque no se dieron á los funcio
narios de tales dependencias l a autoridad, el prestigio y 
las condiciones personales que exigía su difícil cometi
do. L a s disposiciones posteriores, que en ve^ de corregir 
los vicios de las administraciones subalternas han ido 
contra ellas, cometieron á juicio nuestro un grave yerro, 
debilitando lo que ha de ser el cimiento de la organiza
ción financiera. 

B ien planteada esta reforma dar ía además un paso ha
cia otra que tiene para nosotros una importancia inmen
sa, según hemos tenido ocasión de indicar antes de aho
ra 1, Cuando la adminis t rac ión del partido interviniere 
en los amillaramientas, al lado del registro de l a propie
dad, resal tar ía la inconveniencia de que existan dos ofici
nas aplicadas al mismo objeto, á fijar el estado y condi
ciones de la propiedad inmueble, y se percibir ían más cla
ramente las ventajas que habían de alcanzarse reunién-
dolas para hacer más sencilla y perfecta su tarea. ¿Por 
qué ha de haber un registro de l a propiedad para los 
efectos civiles y otro registro para los fines administra
tivos? ¡Cuántos trabajos, anomal í a s é injusticias se evi
t a r í an con las desaparición de ese dualismo! Y una vez 
establecido ese único centro que debe haber para el ré
gimen de la propiedad territorial, ¿no vendría como por 
l a mano el extender las funciones de tal instituto á l a 
contra tación sobre l a misma riqueza inmobiliaria? L a 
trascendencia de esta innovación no sería ya únicamen
te financiera, sino también jur íd ica y económica. 

Conocido ya el organismo económico-adminis t ra t ivo, 
nos falta estudiar ahora las condiciones generales en que 
su actividad se desenvuelve. 

Hemos indicado al tratar de cada uno de los ramos de 
l a hacienda las disposiciones que en él rigen, los medios 

Véanse la pág . 398 de este mismo tomo y la 392 del I . 
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que se emplean para l a exacción de los impuestos y los 
preceptos administrativos que defienden los intereses del 
fisco, así como los encaminados á prevenir ó castigar l a 
infracción de los reglamentos y las defraudaciones que 
dañan al Tesoro públ ico. De otro modo hubiera sido in
completa l a exposición de esas materias, y además tenía
mos para hacerlo así como motivo la falta de unidad y 
de sistema que tan hondamente padece nuestra legisla
ción financiera, llena de contradicciones y anomal ías á 
que llega por inspirarse amenudo en principios dife
rentes. L a especialidad de los numerosos ramos en que 
se divide l a hacienda públ ica exige sin duda alguna l a 
variedad de reglas que han de aplicarse á pormenores 
distintos; mas hay sobre esos elementos heterogéneos 
algo que es fundamental y común á todos ellos; lo que 
se refiere al concepto mismo de l a personalidad de l a ad
minis t ración, á sus facultades, á sus procedimientos y 
modos generales de conducta, y todo esto debiera hallar
se regulado con independencia de las determinaciones 
ó fines particulares en que se desarrollan aquellos 
principios fundamentales. Evi ta r íanse de esta suerte las 
innovaciones continuas y no siempre justificadas que se 
hacen en la legislación de la hacienda, l a confusión y las 
oposiciones que oscurecen sus preceptos y las resolucio
nes contradictorias que afectan á su prestigio. L a nece
sidad de l a codificación administrativa en general, reco
nocida por autorizados tratadistas *, se encuentra san
cionada entre nosotros, por lo que toca á la hacienda, 
en el decreto de n de Julio de 1873, con que el minis
tro Sr. Carvajal nombró una junta encargada de redac
tar un Código general de Hacienda en el t é rmino de cuatro 
meses; pero no tenemos noticia de que l a junta llenara 
su cometido, y esa disposición, que pre tendía arreglar 
las otras, es buena prueba de lo que ocurre con muchas 
de ellas. 

Véanse las obras de Manna, Santamaría, etc. 
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De aquí las dificultades en que tropieza el deseo de 
reducir á un cuerpo' de doctrina las atribuciones y ca
racteres con que funciona nuestra adminis t rac ión eco
nómica. 

L a s leyes españolas consideran á la adminis t rac ión de 
la hacienda bajo dos aspectos diferentes: ya como una 
parte del poder ejecutivo, ya como una simple persona
lidad jur íd ica . Bajo el primer aspecto, la revisten de los 
atributos que son esenciales en el Gobierno para l a or
ganización de los servicios públicos y para l a gestión de 
los intereses económicos; bajo el segundo respecto, igua
lan su condición á l a de todas las entidades capaces de 
derechos y obligaciones que pueden adquirir, contratar, 
demandar y ser demandadas en justicia. Conforme á esta 
dist inción, los actos á que da lugar el manejo de la ha
cienda pública se rigen en el primer caso por el derecho 
administrativo, y se someten ó debieran someterse en 
el segundo á las prescripciones de l a ley c iv i l 1. S i aten
diéramos no más que á los principios, podr íamos decir 
que ocurre lo primero cuando l a adminis t rac ión mantie
ne las relaciones á que da lugar l a exacción de los im
puestos y la ejecución inmediata de los servicios públ i 
cos, y lo segundo cuando rige y dispone Impropiedad pr i 
vada del Estado; pero nuestra legislación no marca con 
claridad l a l ínea que divide esos dos aspectos de l a ac
ción administrativa. 

Como parte que es del poder ejecutivo, l a administra
ción de l a hacienda tiene por un lado limitadas sus fa
cultades en las leyes, y ejerce por otro varias potestades: 
la ejecutiva, que consiste en realizar todos los actos nece
sarios para el cumplimiento del fin económico que se se
ña l a al Estado; la reglamentaria, en cuya virtud desen
vuelve los preceptos legales y manda lo conducente para 
llevarlos á cabo; l a correctiva, que emplea para sancionar 
y hacer efectivas sus disposiciones castigando las faltas 

1 Delgado Martín.—Apuntes de derecho económico del Estado. 
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y abusos que contra ellas se cometan, y la jurisdiccional, 
por úl t imo, indispensable dentro de ciertos l ímites para 
decidir gubernativamente las dudas que se susciten, y 
resolver acerca de las dificultades que se presenten en su 
marcha, asi como para l a imposición de aquellas correc
ciones. E s t a jur isdicción se extiende, aunque en virtud 
de otros principios, cuyo valor examinaremos luego, al 
conocimiento y fallo de las reclamaciones que se enta
blan contra los actos administrativos en defensa de los 
derechos privados. 

L a s facultades de l a adminis t rac ión se encuentran re
guladas: en la Const i tución vigente, que prohibe al Go
bierno, sin estar autorizado por una ley, disponer de las 
propiedades del Estado y tomar caudales á p rés tamo 
sobre el crédito de la nación; por las leyes anuales de 
presupuestos, que fijan concretamente su mandato; en l a 
ley de adminis t rac ión y contabilidad de 1870, l a cual, 
además de las disposiciones que ya conocemos en lo que 
respecta á l a ejecución del presupuesto, establece que 
sólo en virtud de una ley podrán enajenarse ó hipotecar
se los derechos de la hacienda, arrendarse las rentas pú
blicas, someterse á juicio de árbi t ros los contiendas en 
que se ventilen intereses de la hacienda, y concederse 
exenciones, perdones, rebajas ni moratorias para el pago 
de los impuestos y débitos al Tesoro; y por el real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, que exige la subasta como re
gla general para toda clase de contratos y obras públ icas , 
y fué desarrollado en lo que concierne al ramo de hacien
da por l a instrucción de 15 de Setiembre de igual año . 

A t í tulo de acreedora, l a hacienda disfruta las preemi
nencias siguientes: 

1.A L a cobranza de las contribuciones, de las demás 
rentas públicas y crédi tos definitivamente liquidados á 
favor de la hacienda, se real iza por medio de procedi
mientos exclusivamente administrativos. A l efecto, se re
conoce á las certificaciones de los débi tos de aquella pro
cedencia, que expidan los interventores y jefes de los ra-
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mos respectivos, la misma fuerza ejecutiva para proce
der contra los bienes y derechos de los deudores que tie
ne la sentencia judic ia l . L a vía de apremio se emplea del 
mismo modo en los casos de alcance, malversación de 
fondos ó desfalco. (Arts. 9.0 y 10 de l a ley de 25 de Junio 
de 1870.) E l procedimiento administrativo de apremio, que 
se rige por la instrucción de 12 de Mayo de 1888, divide 
en tres clases los deudores al Tesoro: 1.% los contribuyen
tes; 2.a, las personas directamente responsables, ó sean los 
funcionarios y ayuntamientos que por actos ú omisiones 
contrarios á los reglamentos causen perjuicios á la ha
cienda, los recaudadores y empleados que resulten alcan
zados y los fiadores que se hacen solidarios de éstos, 
y 3.a, las personos subsidiariamente responsables, que son: 
los fiadores no comprendidos en l a clase anterior, los 
funcionarios señalados por leyes y reglamentos y los de
pendientes de recaudador que hayan contraído esa res
ponsabilidad. Ese procedimiento se sigue en diversa 
forma con respecto á cada una de las clases de deudores, 
y únicamente se detiene cuando los apremiados acompa
ñen á su reclamación carta de pago que acredite el depó
sito en las cajas del Tesoro del importe del débito, inte
reses, gastos, etc, ó bien cuando personas que no tengan 
responsabilidad con la hacienda interpongan demanda 
de te rcer ía . 

2.a L a hacienda pública, por sus créditos liquidados, 
tiene derecho de prelación en concurrencia con otros 
acreedores, sin m á s excepciones que las siguientes: los 
acreedores que lo sean por t í tulo de dominio ó de hipo
teca especial con re lac ión á las fincas comprendidas en 
una fianza, siempre que aquel t í tulo sea de fecha anterior 
al otorgamiento de ésta; los que tengan tí tulos de esa 
misma clase sobre los bienes del deudor no comprendi
dos en l a fianza, y las mujeres por su dote entregada y 
revestida de todas las solemnidades del derecho, exclu
yéndose l a dote simplemente confesada. (Art. 13 de l a 
ley antes citada.) 

37 * 
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3. a E l Estado goza, de hipoteca legal táci ta por una 
anualidad de los impuestos que graven los inmuebles, 
para cuyo cobro tiene preferencia sobre otro acreedor 
cualquiera. (Art . 217 de la ley hipotecaria.) 1 

4. a Contra las reclamaciones del Estado no se puede 
alegar ni es admisible l a compensación de créditos 2. 
( L e y X V I , t it . X I V , part. V . ) 

5. a L o s créditos á favor del Estado procedentes de 
cuotas de impuestos sólo prescriben cuando no han sido 
reclamados por éste en té rmino de quince años, sin per
juicio de la prescr ipción de dos años establecida para las 
contribuciones territorial é industrial. (Art . 7.0 de l a ley 
de 1881 y 10 de la ins t rucción de 1888.) 3 

Y 6.a L a hacienda tiene derecho al interés anual de 
un 6 por 100 sobre el importe total de los alcances, mal
versaciones y desfalcos de sus fondos, á contar desde el 
día en que se le irrogue el perjuicio hasta el en que se 
verifique el reintegro. (Ar t . 17 de la ley del 70.) 

E n la posición de deudora l a hacienda tiene estos pri
vilegios: 

i.0 Ningún tribunal p o d r á ' d e s p a c h a r mandamiento 
de ejecución n i dictar providencias de embargo contra 
las rentas ó caudales del Estado. L o s que fueren compe
tentes para conocer sobre rec lamación de créditos á car
go de l a hacienda públ ica y en favor de particulares, dic
t a rán sus fallos declaratorios del derecho de las partes, y 
podrán mandar que se cumplan cuando hubieren causa-

1 E l reglamento del impuesto de derechos reales ha venido á estable
cer en su art. 51 otra especie de hipoteca tácita, haciendo responsable al 
poseedor de las cuotas que devengan las trasmisiones de bienes. 

2 Por concesiones especiales se ha admitido la compensación respecto 
de ciertos créditos atrasados, de ayuntamientos, etc. 

3 Estas disposiciones establecen que deja de ser exigible al contribu
yente toda cuota que no haya sido reclamada legalmente en el término de 
quince años. ¿Debe entenderse esto en el sentido de que la reclamada pue
de exigirse siempre? Creemos que no, porque entonces la prescripción se. 
ría ilusoria; pero los términos de la ley no pueden ser más desdichados. 
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-do ejecutoria; pero este cumplimiento tocará exclusiva
mente á los agentes de l a adminis t ración, quienes, con 
autor ización del Gobierno, acordarán y verificarán el 
pago en l a forma y dentro de los l ímites que señalan las 
leyes de presupuestos y reglas establecidas para las obli
gaciones del Estado. (Art . 16 de la ley ya citada.) 

2.° Todo crédito contra el Estado cuyo reconoci
miento y l iquidación no se haya solicitado, con l a pre
sentación de sus documentos justificativos, dentro de los 
cinco años siguientes á la conclusión del servicio de que 
proceda, quedará prescrito. (Ar t . i g de la misma ley.) Y 
esta prescripción se extiende á los créditos que, liquida
dos y reconocidos en las cuentas respectivas de gastos 
públicos, no sean reclamados por los acreedores legíti
mos ó sus derecho-habientes dentro de los cinco años 
•siguientes á la te rminación del ejercicio de que proce
dan, conforme al art. 7.0 de l a ley de 31 de Diciembre 
de 1881 1. 

3.0 Ninguna reclamación contra el Estado, á t í tulo de 
daños y perjuicios ó á t í tulo de equidad, será admitida 
gubernativamente pasado un año, pudiendo, sin embar
go, acudirse después de ese tiempo á los tribunales com
petentes. Este úl t imo recurso prescr ibirá á los dos años . 
(Artículo 18 de la ley del 70.) 

4.0 L a devolución de las cantidades indebidamente 
pagadas á la hacienda sólo puede verificarse mediante 
los t rámi tes que señalan el decreto de 25 de Febrero y la 

'circular de 29 de Marzo de 1890. 
Y 5.0 E l Estado no satisface intereses sino cuando 

lo disponen leyes especiales ó se pacta expresamente. 
Consecuencia de l a facultad reglamentaria con que la 

adminis t rac ión de l a hacienda lleva á ejecución las leyes 
económicas, es la potestad correccional que ejerce casti
gando las trasgresiones de sus mandatos y los actos que 

1 L a caducidad de los créditos de la deuda piíblica se rige por dispo
siciones que anteriormente hemos citado. 
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lesionan aquellos intereses, cuya defensa tiene encomen
dada. Nuestra legislación no sigue en este punto sistema 
alguno. E l real decreto de 20 de Junio de 1852, que vino, 
á sustituir á l a ley de 3 de Mayo de 1830 en materia pe
nal de hacienda, definiólos delitos de contrabando, de
fraudación y sus conexos, seña ló las penas correspon
dientes á cada uno de ellos y de te rminó los procedimien
tos administrativos y judiciales que á su represión de
bían aplicarse. Pero estas disposiciones, desenvueltas en 
la instrucción de 25 de Junio del mismo año, han sido 
modificadas por las leyes especiales que más tarde se 
han ido dictando para los diversos ramos de la hacienda, 
y hoy falta l a unidad que la razón y l a justicia piden en 
asunto de tanto interés . U n a de las alteraciones de ma
yor importancia que se han hecho en l a legislación de 
1852 es l a introducida por las ordenanzas de aduanas 
de 1870, y mantenida en las vigentes, con la abolición 
del comiso, base de las penas establecidas por aquélla, s i 
bien esta supresión adolece de hipocresía puesto que 
el comiso de los géneros ha sido reemplazado con una 
mulia igual-d su valor, y en el mayor número de los ca
sos, esta pena es mayor que l a de confiscación, porque 
las valoraciones oficiales son muy altas. A l hablar de 
cada uno de los ramos é impuestos, hemos indicado cuá
les son las correcciones que en ellos se aplican, y en ge
neral sólo podemos decir que l a adminis t rac ión castiga 
ordinariamente con excesiva severidad, por medio de l a 
multa, las faltas cometidas contra los reglamentos, y en 
los casos de delito, á l a corrección administrativa se agre
ga l a pena señalada, ya por el derecho común, ya por el 
real decreto antes citado. 

L a potestad jurisdiccional de l a adminis t ración deter
mina, según hemos ya indicado, procedimientos de dos 
clases: la vía gubernativa y l a vía contenciosa. E l procedi
miento administrativo en materias de hacienda se sigue 

1 E l comiso subsiste respecto de los artículos estancados. 
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á p o r j l reglamento fecha 15 de Abr i l de 1890, dictado á 
virtud de la ley de 19 de Octubre de 1889. Sus disposi
ciones conservan las especiales dictadas en cada ramo y 
sólo se aplican en el caso de reclamación contra los actos 
administrativos. L a s autoridades provinciales del ramo 
resuelven en primera y única instancia las reclamacio
nes cuyo importe no exceda de 50 pesetas; conocen en 
primera instancia, con apelación á las direcciones, de los 
asuntos cuya cuant ía pase de las 50 pesetas sin exceder 
de las 500, y con apelación al ministerio si l a reclama
ción es de mayor cuant ía . Se exceptúan los asuntos que 
son propios de l a adminis t rac ión central y aquellos en 
que según los reglamentos especiales la primera ó la se
gunda instancia corresponde á las direcciones genera
les. No puede utilizarse el recurso de apelación cuando 
la providencia sea condenatoria de cantidad líquida, s in 
el previo pago de ésta. E s potestativo, sin embargo, en 
el ministro relevar del cumplimiento de ese requisito 
cuando se trate de penalidad impuesta al contribuyente 
ó de responsabilidad exigida al empleado público. Admí-
tense también como recursos extraordinarios en el proce
dimiento económico-adminis t ra t ivo el de queja ante el 
jefe superior inmediato por negligencia de las oficinas ó 
infracción legal que ellas cometan, el de incompetencia 
ó exceso de atribuciones por parte de las autoridades del 
ramo y el de nulidad que puede entablarse contra las 
providencias firmes que se hubieren dictado fundadas 
en documentos falsos 1. Es te ú l t imo recurso prescribe, 
tanto para la adminis t rac ión como p á r a l o s particulares, 
á los diez años, contados desde l a fecha de la provi
dencia. 

Pueden promover cuestiones de competencia las auto
ridades de hacienda á sus iguales ó á las de otros ramos, 
y los particulares en asuntos que ellos no hayan incoa-

1 E l decreto de 18 de Noviembre de 1890 modifica la tramitación es
tablecida en el reglamento para los recursos de nulidad. 
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do. Estas cuestiones se deciden por el ministro cuando 
dependen de él las autoridades entre quienes medifn, ó 
por acuerdo de los ministros ó resolución del Consejo, si 
aquéllas pertenecen á ramos diferentes. L a facultad de 
provocar competencias á los tribunales ordinarios en los, 
diversos ramos de l a hacienda está reservada á los go
bernadores de provincia. 

L a vía contencioso-administrativa procede contra las. 
resoluciones que causen estado, emanen de la administra
ción en el ejercicio de sus facultades regladas y vulneren 
un derecho establecido en favor del demandante por ley 
6 reglamento administrativo. Se da asimismo el recurso 
contencioso contra las providencias de t rámi te siempre 
que resuelvan el asunto haciendo imposible su continua
ción. E l t é rmino ordinario para entablar este procedi
miento es de tres meses. E n las mismas condiciones pue
de el Estado someter á revisión en l a vía contenciosa 
las providencias que se declaren lesivas de sus derechos. 

No se podrá intentar l a vía contenciosa en los asuntos, 
sobre contribuciones, ó cuando medien créditos liquida
dos en favor de l a Hacienda, mientras no se realice el 
pago en las cajas del Tesoro. 

E n materia penal, l a adminis t rac ión corrige guberna
tivamente las faltas de disciplina de sus funcionarios y 
las de los contribuyentes en muchos casos; admite en 
otros, como en los ramos de aduanas, consumos, etc., un 
procedimiento contencioso, y para los delitos de contra
bando y defraudación el procedimiento contencioso es 
doble: administrativo para resolver acerca de la imposi
ción de multa, y judicial ó ante los tribunales ordinarios 
en cuanto al señalamiento de las otras penas en que 
hayan podido incurrir los reos. 

Viniendo ahora á tratar de la adminis t ración de l a 
hacienda considerada como mera persona ó entidad j u 
rídica, nos encontramos, como ya habíamos anunciado^ 
con que no hay ninguna fórmula legal en que esa condi
ción se determine. E s lo general decir que son relacio-
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nes de índole privada aquellas de la adminis t ración que 
se rigen por los preceptos del derecho civi l y caen bajo 
l a acción de los tribunales ordinarios; pero es bien claro 
que de este modo se invierten los términos naturales del 
discurso, porque las relaciones no son privadas cuando 
en el derecho c iv i l se ordenan ó se decide acerca de ellas 
por los jueces del fuero común, sino que esto ocurre pre
cisamente en virtud y como consecuencia de que los ac
tos tengan tal carácter por su misma naturaleza. Y sin 
embargo, ése es el criterio en que se inspiran las leyes 
positivas, y lo único que podemos señalar en ellas es l a 
declaración de que ciertas cuestiones que afectan á los 
intereses de la hacienda son de la competencia de los 
tribunales ordinarios. L a ley de 25 de Junio de 1870, 
tantas veces citada, se l imita á establecer que las deman
das de terceras personas libres de obligación para con la 
hacienda que se opongan á los procedimientos de apre
mio se vent i larán ante los tribunales ordinarios (art. 11), 
y que las cuestiones sobre dominio ó propiedad de los 
bienes desamortizados pasarán también á los tribunales 
á quienes corresponda luego que lleguen al estado de 
contenciosas (art. 15). Y á su vez la ley orgánica del 
Tr ibunal de Cuentas, que tiene l a misma fecha que l a de 
adminis t ración y contabilidad, ordena que las tercer ías 
de dominio ó sobre prelación de créditos que se susciten 
en los expedientes de alcances deben ser resueltas por 
los tribunales de just icia, á los cuales toca también el 
conocimiento de las contiendas sobre la legitimidad de 
las escrituras de fianza, sobre la extensión de las obliga
ciones generales contra ídas por los fiadores además de 
la hipotecaria, sobre la calidad del heredero de los res
ponsables y, en general, de todas las cuestiones que se 
promuevan con ocasión de tales expedientes en que haya 
de hacerse la dec larac ión de un derecho c iv i l . 

No conocemos ninguna otra disposición más compren
siva, y en su defecto indicaremos que cuando hace uso 
de los modos comunes de adquirir, la donación y la heren-
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cia sobre todo, y en aquellas relaciones que mantiene 
con los particulares cuando éstos no tienen ninguna obli
gación propia ó trasmitida respecto de ella, l a adminis
t rac ión se nos ofrece como una entidad privada, aunque 
sin despojarse nunca enteramente del carácter de poder 
público, porque en esos casos, como siempre, rigen los 
preceptos que limitan su capacidad, dan formas especia
les á sus contratos y protegen sus intereses con los pri
vilegios en materia de prelación, de prescripciones, etc. 

Hemos trazado los rasgos más salientes de l a fisono
mía que presenta nuestra adminis t rac ión económica, y 
de igual suerte que no han cabido en ese cuadro los des
arrollos y pormenores del asunto, porque habíamos de 
limitarnos, por decirlo así , al busto forzoso será que á lo 
capital se reduzcan también nuestras consideracisnes crí
ticas. 

L a actitud en que la adminis t rac ión de l a hacienda 
pública se halla colocada, los elementos de que se rodea 
y las facultades que se atribuye imprimen á su conducta 
un sello que, más bien que obra de l a equidad, parece 
desde luego un abuso de l a fuerza. . 

Una cosa es que l a ley c iv i l y el Código penal y el 
mismo procedimiento establezcan respecto de l a perso
nalidad jur ídica, adminis t rac ión ó Estado, las variantes 
que pide su naturaleza, y otra cosa es que los principios 
fundamentales y absolutos de cada una de esas esferas 
del derecho se nieguen ó se conculquen á nombre de los 
intereses públicos. E n materia de contratos, por ejemplo, 
el consentimiento por parte de l a adminis t rac ión ha de 
prestarse mediante t rámi tes y solemnidades especiales; 
en materia penal, los delitos que inmediatamente lesio
nan la propiedad del Estado y los que se cometen por 
los funcionarios administrativos en el desempeño de su 
misión presentan circunstancias diferentes de aquellos 
que sólo afectan á relaciones privadas, y al tratarse del 
enjuiciamiento, es preciso reconocer la índole particular 
que la adminis t rac ión ofrece, y a como actora, por l a ma-
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yor autenticidad y eficacia de sus derechos, ya como de
mandada, por las condiciones de su organización, que 
exige, entre otras cosas, que se agote la v i a gubernativa 
antes de apelar a l juicio. Pero esto no puede legitimar el 
que la adminis t rac ión haga efectivos todos sus créditos 
por la vía de apremio, cuando rechaza en absoluto el que 
pueda aplicarse á sus demandas el procedimiento ejecu
tivo, ni que s is temática é inconsideradamente agrave l a 
penalidad de las infracciones que l a perjudican, á l a vez 
que procura l a irresponsabilidad de sus agentes. L a per
sonalidad del Estado reclama una consideración especial 
en todos los órdenes del derecho, como la tienen la fa
mil ia , el municipio, las sociedades voluntarias, las enti
dades, en fin, que son distintas del individuo; pero nadie 
menos que el poder público puede alegar méri tos para 
que la especialidad se convierta en privilegio. L o s pr ivi
legios engendran la arbitrariedad y la soberbia en aquel 
á quien se otorgan y l a animadvers ión en aquellos que 
los sufren, siendo las excesivas franquicias de que ame-
nudo abusa l a adminis t ración de la hacienda causa muy 
importante del escaso respeto y aun hostilidad que los 
ciudadanos manifiestan en relación á los intereses del 
Estado. 

L a prescr ipción quinquenal de los créditos contra el 
Estado es también de las instituciones que constituyen 
injustificado privilegio. Alégase para defenderle l a ne
cesidad de dar fijeza á la s i tuación del Tesoro y de sim
plificar la adminis t ración y l a contabilidad, que hal lar ían 
graves dificultades para atender á la l iquidación y pago 
de los atrasos por los largos plazos que marca la legisla
ción común para las prescripciones. Descartemos el in
conveniente de que el abono de obligaciones atrasadas 
absorbiese grandes cantidades de los ingresos corrientes, 
porque este mal se conjuraría sencillamente incluyendo 
los créditos antiguos en el presupuesto inmediato, y acep
temos en todo lo demás el argumento. S i cinco años es 
el plazo que la adminis t rac ión y l a contabilidad pueden 
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tomar en cuenta sin grandes embarazos, esto sucederá lo. 
mismo respecto de los créditos en pro quede los que resul
ten en contra del Estado; es decir, que unos y otros de
ben prescribir en igual tiempo, y sin embargo, hemos 
visto que la adminis t rac ión se reserva un té rmino de 
quince años para hacer efectivas las cuotas liquidadas a l 
contribuyente, y no hay ninguna disposición que l imite 
su facultad de liquidar y exigir débitos atrasados. ¿Cabe 
desigualdad más irritante? E n buen hora que se modifi
quen los té rminos ordinarios de l a prescripción en lo que 
toca al Estado; pero el más elemental principio de equi
dad exige que se adopte el mismo criterio en lo favorable 
que en lo adverso, ya que las consecuencias para la fije
za de la situación del Tesoro y para los procedimientos 
administrativos y de l a contabilidad son iguales en uno 
y otro caso. 

L a preferencia que el Estado atribuye á sus créditos, 
sobre cualquier otro t í tulo que no sea de dominio, hipo
teca ó dote, es del mismo modo excesiva y sólo puede 
fundarse en la idea que equivocadamente asigna un ca
rác te r absoluto á las necesidades públicas, ante el cual 
cede el valor de los derechos privados. L o s bienes del 
que tiene acreedores son de éstos, y l a adminis t ración 
debe respetar sus acciones y colocarse á su lado en el 
concurso. S i hay alguna diferencia entre los crédi tos 
del Estado y los de particulares, consiste precisamente 
en que aquéllos pueden sufrir la reducción mejor que 
éstos. 

Cuando la adminis t rac ión exige el impuesto ó l a retri
bución de los servicios que presta consultando un interés 
social, sus reclamaciones no han de someterse al proce
dimiento ordinario; l a relación no es entonces de natu
raleza c iv i l , sino de índole política, y su efectividad ha 
de lograrse por medios de carácter administrativo, es de
cir , ejecutivo. Así es como debe sostenerse la eficacia que 
necesita l a hacienda para realizar sus créditos de aquel 
origen y no en l a perentoriedad y urgencia de las nece-
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sidades del Gobierno, que no son, como ya hemos repe
tido, menos apremiantes ni menos atendibles las nece
sidades individuales. L a deuda que un particular recla
ma de otro representa muchas veces medios que son i n 
dispensables para l a subsistencia de una familia, mien
tras que el recibo del pequeño contribuyente nada signi
fica comparado con los inmensos recursos de que l a ad
minis t rac ión dispone y aun con las grandes sumas que 
malgasta; pero en el primer caso es inevitable que l a au
toridad pública intervenga y haga declaración del dere
cho, al paso que en el segundo es l a misma autoridad l a 
que demanda y su derecho ha sido declarado por t rámi
tes legales. E s , por consiguiente, l a diferencia del titulo 
la que justifica l a diversidad de los procedimientos; l a 
rec lamac ión administrativa tendrá siempre carácter eje
cutivo; pero no debe ser la administración quien eje
cute. 

Mas l a amplitud reconocida á la acción administrativa 
lleva consigo, dé manera igual que toda otra extensión 
de facultades, una responsabilidad proporcionada. S i l a 
adminis t ración despacha ejecuciones sobre los bienes de 
sus deudores, como no es infalible y se equivocará en 
muchos casos, no sólo debe admitir recursos contra 
sus actos, sino que tan luego como el error se ponga en 
claro, hab rá de indemnizar al atropellado de todos los 
gastos, daños y perjuicios que haya sufrido. Obligar al 
ciudadano á que pague lo que indebidamente se le exige 
sin admitirle la menor répl ica, hacerle entablar una re
clamación costosa, larga y molesta, y contentarse des
pués que ha evidenciado l a razón que le asistia con de
volverle l a suma, cnya exacción tal vez desbarató su for
tuna ó le causó grave quebranto, esto es sencillamente 
monstruoso por lo inicuo. E l poder público, que fuerza á 
los demás á remediar los daños que ocasionan, no puede 
eximirse de l a indemnizac ión de aquellos que él produ
ce. S in esta garan t ía , la propiedad de los particulares 
se halla á merced de la adminis t ración y la facultad de 
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apremiar impunemente puede convertir un recurso legí
timo del Gobierno en medio de opresión intolerable. 

Y si l a adminis t rac ión no quiere aceptar esa respon
sabilidad por lo mismo que debiera ser personal de sus 
agentes, es necesario entonces limitar la facultad del 
apremio á aquellos contribuyentes que no aleguen las 
excepciones de pago, compensación , error ó vicio en l a 
demanda, deteniéndose el procedimiento en el embargo 
de bienes respecto de los que se hallen en este caso y 
abriendo ante los tribunales ordinarios un juicio ejecu
tivo que puede ser sumar í s imo por l a clase de las prue
bas que en él han de practicarse. L a sentencia que conde
nara al particular le impondr ía el abono de los intereses, 
los gastos todos del juicio y l a indemnización del daño 
s i le hubiese apreciable para l a hacienda. Con esto se 
ev i ta r ía toda oposición temeraria ó infundada y se obten
dr ía un medio práct ico de conciliar las facilidades de l a 
adminis t rac ión con la ga ran t í a de l a propiedad privada. 

Poco hemos de decir acerca de l a jur isdicción conten
ciosa, porque éste es asunto propio de las ciencias que 
estudian, ya la adminis t rac ión, y a los procedimientos j u 
diciales. Omitiremos, pues, una consideración general 
de eso que se l lama lo contencioso-administrativo 1, para 
indicar tan sólo que en el ramo de hacienda es donde 
con más relieve se manifiesta lo anómalo de tal jurisdic
ción; todo pleito á que den lugar l a exacción de los im
puestos ó los derechos del Tesoro público es una cues
t ión de propiedad, y las cuestiones de esta índole no 
pueden legí t imamente sustraerse á l a competencia del 
poder judicial , al conocimiento de los tribunales ordina
rios. Que uno de los litigantes sea el Estado no cambia 
la naturaleza del asunto, y s i respecto de otras funcio-

4 
1 Coniencioso-administrativo es propiamente todo pleito ó litigio en 

que la administración figura como parte; pero lo que de hecho se deno
mina así es la institución que hace materia administrativa del conocimien
to y resolución de ciertas cuestiones que interesan al Estado. 
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nes administrativas el tribunal y los procedimientos es
peciales quieren fundarse en la materia objeto de la con
tención, aquí np es posible hallar otro motivo que l a 
conveniencia, harto sospechosa, del Gobierno. Y ése no 
es además el principio que se invoca, porque en virtud 
de él l a adminis t rac ión no debería comparecer nunca 
ante los jueces comunes, y vemos que así sucede en mu
chos casos. 

Nótese que l a jur isdicción contenciosa recae sobre las 
infracciones de ley que l a adminis t rac ión comete y los 
particulares reclaman; que los intereses de la hacienda 
se hallan garantidos con l a facultad de apremiar que se 
l a otorga, y que á l a adminis t rac ión financiera toca eje
cutar el presupuesto, no decidir acerca de l a legalidad 
de los actos y menos de los suyos propios. No debe te
ner, por consiguiente, ju r i sd icc ión c iv i l ni criminal; ha 
de resolver gubernativamente sobre las solicitudes que se 
la presenten y ha de corregir del mismo modo las faltas 
que se opongan á su gestión; pero tan luego como llegue 
el pleito ó se cometa el delito, debe retirarse para dejar 
libre l a acción del poder que tiene á su cargo la just ic ia . 

Nuestra legislación, á partir de 1881, ha remediado 
l a arbitrariedad con que antes se negaba el recurso con
tencioso en materia de impuestos indirectos, y l a ley de 
13 de Setiembre de 1888, con su reglamento fecha 29 de 
Diciembre de 1890, que han reorganizado la jurisdicción 
contenciosa, mejoraron considerablemente sus bases, 
creando tribunales especiales y suprimiendo el t r ámi te 
de la admisión de las demandas por parte de la adminis
t ración, así como la aprobación que de ella misma nece
sitaban antes las sentencias. 

Para concluir, l a admin i s t r ac ión de la hacienda pú
blica española, sin que esto sea peculiar y exclusivo en 
ella, ha tratado más de robustecer su acción que de jus
tificarla. S in duda los intereses que se hallan á su cargo 
necesitan de enérgica defensa; pero l a severidad es tanto 
más eficaz cuanto menos tiene de arbitraria. 



I I I 

E l Tesoro público. 

Como sabemos ya por l a Parte general, las funciones 
del Tesoro consisten en l a percepción de los ingresos y 
el pago de los gastos públicos, y lo más importante que 
hay que estudiar en este ramo es l a manera de hacer 
frente al desnivel que transitoriamente pueden ofrecer 
los recursos y las obligaciones, ó sea el sistema preferi
ble para contraer la deuda flotante. 

L a unidad del Tesoro públ ico, condición necesaria 
para que sea. efectivo el presupuesto y pueda someterse á 
unplan ordenado el manejo de lahacienda, no se ha conse
guido sino al cabo de prolongados y numerosos esfuer
zos. Desde principios del siglo X V I I I existió ya una Te
sorería general, destinada á concentrar los fondos del E s 
tado, y l a Consti tución de 1812 vino á hacer de ella una 
inst i tución polí t ica, mandando en el art. 345 que «haya 
una T e s o r e r í a general, á l a que tocará disponer de todos 
los productos de las rentas del Es tado.» Ent re las repe
tidas disposiciones encaminadas m á s modernamente al 
mismo objeto, citaremos la ley de 26 de Mayo de 1835, 
que consideraba como defraudador de los caudales pú
blicos á todo el que, no siendo recaudador de la hacien
da, recibiere valores pertenecientes á ella; la de 4 de 
Noviembre de 1840, que prohib ía hacer pago alguno 
como no estuviera dispuesto por el ministro de Hacien
da; la instrucción provisional para la organización del 
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ramo, fecha 23 de Mayo de 1845; el real decreto de 24 
de Octubre de 1849, mandando que ingresaran material 
ó formalmente en el Tesoro público los productos ín te
gros de todas las rentas, impuestos y derechos, cualquie
ra que sea su clase ó denominación; la instrucción que 
para llevar á cabo esa medida se dió en 25 de Enero 
dé 1850; lo ordenado en la ley de adminis t ración y con
tabilidad de 20 de Febrero de ese mismo año, y final
mente, el real decreto de 10 de Mayo de 1851, que para 
centralizar no sólo l a recaudación, sino l a distr ibución 
de fondos, supr imió las pagadur ías especiales de los mi
nisterios, mandando que todos los pagos se hicieran por 
las dependencias del Tesoro públ ico. Subsistieron, ape-
sar de todo, las cajas especiales ó independientes del 
ministro de Hacienda, y hasta fecha bien reciente han 
llegado muchas de ellas. L a s del Consejo de redenciones 
y enganches, el fondo de premios á la marina y la de la 
obra pía fueron suprimidas por l a ley de 2 de Agosto 
de 1886, y todavía quedan algunas otras, como las de 
beneficencia. 

A virtud de la ley de 25 de Junio de 1870, constituyen 
el haber del Tesoro y se aplican al pago de las obliga
ciones del Estado los productos de todas las contribu
ciones, rentas, fincas, valores y derechos que éste posea. 
L a suma de los caudales públicos, sea cualquiera sü ori
gen, se reuni rá en el Tesoro ó sus dependencias, ingre
sando en sus arcas, material ó virtualmente, y todos los 
empleados que administren algún ingreso, cualquiera 
que sea su clase, dependerán del ministro de Hacienda 
en todo lo relativo á l a entrega y aplicación de los fon
dos y á la rendición de las respectivas cuentas. 

E l Consejo de ministros aprueba mensualmente la dis
tr ibución de fondos por capítulos del presupuesto, que re
dactará el de Hacienda por los pedidos que le hagan los 
demás ministros. Cada ministro ordenará ó dispondrá 
los gastos propios de los servicios correspondientes á su 
departamento, y el ministro de Hacienda ordenará todos 
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los pagos que hayan de hacerse por las cajas públ icas . 
Á este fin se confiere al director del Tesoro el carácter de 
ordenador general de pagos del Estado, que desempeña
r á por delegación del ministro. Habrá , además, los or
denadores de pagos subalternos que se consideren nece
sarios, todos dependientes del ministerio de Hacienda 
y nombrados por él 1. L o s ordenadores de pagos serán 
responsables de los que indebidamente dispongan, á me
nos de que obren por mandato del ministro de Hacienda. 

L a ley de 12 de Junio de 1888 confió al Banco de E s 
p a ñ a , por té rmino de cinco años , el servicio de caja del 
Estado, y en su virtud, el decreto de 13 del mismo mes 
suprimió las tesorer ías y creó en su lugar depositarías-pa-
gaduñas , encargadas de custodiar la cartera del Tesoro y 
los talonarios de la cuenta corriente que se lleva con el 
Banco. 

Tiempo hacía ya que este establecimiento era de hecho 
el cajero del Estado, porque una real orden de 25 de No
viembre de 1883 hab ía dispuesto que las tesorer ías no 
conservasen más cantidades que las indispensables para 
atender á los pagos inmediatos, entregando todos los de
m á s fondos al Banco; pero en 1888 se quiso que los prés
tamos á favor del Tesoro no se detuvieran en el l ími te 
señalado al Bancopara la emisión de sus billetes, se buscó 
el medio de dar á l a deuda flotante una mayor amplitud 
y nuevas formas, y éstos fueron realmente los propósi tos 
del convenio celebrado por el Gobierno con el Banco y 
que aprobó la ley antes citada. Según ella, el Banco de 
E s p a ñ a centraliza en sus cajas los caudales é ingresos de 
la hacienda, sin otra excepción que los fondos de l a Caja 
de depósitos, y durante cinco años se encarga de satisfa
cer todas las obligaciones del Estado. L a cuenta corrien
te que esto produce se liquida por trimestres; el saldo á 

1 Conforme á la ley de presupuestos de 1890, el nombramiento dalos 
ordenadores de Guerra y Marina se hace á propuesta de los ministros de 
estos ramos. 
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favor del Banco devengará , mientras no exceda de 165 
millones, el interés menor en 1 por 100 que el estable
cimiento tenga señalado para sus operaciones de présta
mo, sin que pueda pasar del 3 por 100, á no presentarse 
graves y extraordinarias circunstancias. S i el saldo exce
de de aquella suma, l a hacienda emit i rá , dentro de los 
limites marcados á l a deuda flotante, valores negociables 
con el interés que se estipule y los ent regará al Banco 
para que los coloque, obligándose además éste á recoger
los por cuenta del Tesoro al llegar ^u vencimiento. B ien 
claro está en esas condiciones que la reforma no se hizo 
procurando l a sencillez de l a adminis t rac ión , l a mejora 
de la contabilidad, l a perfección del servicio, ni l a eco
nomía que representa en el presupuesto de gastos; todo 
esto era secundario y el ministro autor de la medida lo 
dijo francamente al proponerla; su principal objeto esta
ba en conseguir que durante cinco años el Banco de E s 
paña tuviera abierto al Estado un crédito por el valor de 
todo su capital mas el fondo de reserva, con el compro
miso de ampliarle hasta el total á que llegue la deuda 
flotante, y que resultase módico el interés de ese présta
mo. E n suma, la mira,de l a ley fué que la hacienda pu
diera tener mucha deuda flotante, muy barata y de largo 
vencimiento. E l servicio del Tesoro se dió al Banco en 
compensación de las obligaciones que contraía. 

Se trata, pues, no de una organización de l a tesorer ía , 
sino de un sistema de deuda flotante, y así es como inte
resa considerar l a reforma. 

L a deuda flotante, cuyas vicisitudes retratan bien las 
angustias y desaciertos que hay en l a historia de nuestra 
hacienda, ha contribuido á ellos por su parte, ha sido 
por la manera de contratarla uno de tantos elementos de 
per turbación y ha revestido entre nosotros todas las for
mas posibles. Principiaron á usarse para este objeto á 
fines del siglo ú l t imo los vales reales, que no eran sino 
unos billetes del Tesoro, muy bien recibidos durante al
gún tiempo y desprestigiados luego, cuando se los multi-

38 * 
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plicó con exceso y dejaron de pagarse. Se apeló después 
á los giros sobre provincias y Ultramar, y tal abuso se 
hizo de ellos, que contribuyeron mucho al corte de cuen
tas de 1828. Parece que tan radical medida debía haber 
desahogado la hacienda para mucho tiempo; pero en 1834 
el ministro Ballesteros no podía ya conllevar l a deuda 
flotante y emit ió para sostenerla unos billetes con prima 
y de vencimiento fijo. L a s necesidades de la guerra c iv i l 
agravaron la si tuación del Tesoro y embrollaron su ma
nejo. Emi t ié ronse entonces para pagar á los contratistas 
del ejército obligaciones, que debían ser recibidas en 
pago de los derechos de aduanas, y en 1844 D . Alejan
dro Mon convirtió una gran cantidad de deuda flotante 
en consolidada al 3 por 100. 

E l Sr . Bravo Murillo p lanteó con la ley de 5 de Agos
to de 1851 el sistema que ha venido siguiéndose hasta 
1870. Decía así el art. 2.0: «Para aplazar su definitivo 
pago—el de l a deuda flotante—é i r l a extinguiendo, se
gún lo permitan las rentas del Estado, el Gobierno po
drá valerse de los medios ordinarios del crédito, emitien
do billetes, descontando pagarés y negociando giros á los 
plazcs que juzgue oportunos. E n el presupuesto anual de 
gastos se concederán al Gobierno los créditos necesarios 
para subvenir á los quebrantos que estas operaciones 
ocasionen al Tesoro.» Y el art. 3.0 declara que los bille
tes, pagarés y giros del Tesoro serán deuda preferente á 
cualquiera otra en los días de su vencimiento, tendrán 
como especialmente hipotecadas todas las rentas públi
cas y serán protestables como las letras de cambio. 

E l billete era el primer medio que la ley establecía, y , 
sin embargo, en l a práct ica era el que menos se usaba; 
en cambio los giros, colocados en úl t imo término, se em
plearon con frecuencia. L a explicación de esto consiste 
en que las operaciones del Tesoro se hallaban monopo
lizadas por unos cuantos banqueros, que imponían los 
giros porque les son más provechosos. Algunos minis
tros intentaron sacudir ese yugo, y al efecto creó el se-
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ñor Bravo Murillo en 1852 l a Caja de depósitos, y don 
Pascual Madoz quiso modificar los procedimientos que 
se seguían en los contratos con el Banco de E s p a ñ a ; 
pero sus buenos deseos se estrellaron con l a urgencia de 
las necesidades y el escaso desarrollo del crédito pú
blico. 

L a Caja de depósitos se creó á imitación de la francesa 
de consignaciones y depósitos. E l deseo de proporcionar 
un asilo seguro y un empleo útil á los depósitos, que 
existían sin aplicación ninguna en varias cajas del Es ta 
do y en manos de particulares, procedentes de litigios, 
fianzas de empleados, ga ran t ías de contratos con la ad
minis t ración, etc., se dijo que era el fundamento de la 
creación de la Caja. Y en efecto, esta idea pudo muy 
bien cohonestarla, porque es buena y conveniente para 
todos. L a concentración de esos fondos, diseminados á l a 
ventura y necesariamente ociosos, en un departamento 
especial, favorece á los interesados en ellos, porque ad
quieren l a garan t ía del Estado y perciben un interés de 
capitales que estaban antes muertos por completo, y es 
también útil al Tesoro, que encuentra por este medio re
cursos disponibles á un precio mucho más bajo que el 
del mercado. Pero esto no era más que una parte del pen
samiento; la otra se revela en el art. 5.0 del real decreto 
de 29 de Setiembre de 1852, cuando establece que, ade
más de los depósitos judiciales y administrativos, que 
son obligatorios, ingresarán en ella los voluntarios, es de
cir, todos los fondos que se presenten. Todavía dentro de 
ciertos l ímites , concediendo sólo un módico interés á los 
depósitos voluntarios, puede aceptarse este sistema, por
que es la manera de utilizar, con general provecho, los 
fondos de reserva que guardan los comerciantes y todos 
los que por cualquier circunstancia sean momentánea
mente estéri les; mas s i , como se ha hecho en España , el 
interés se eleva y se atraen grandes capitales, l a institu
ción se desnaturaliza y pierde todas sus condiciones fa
vorables. 
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Aunque desde el primer momento las sumas acumula
das en la Caja ascendieron á una cantidad considerable, 
no eran suficientes para las necesidades del Tesoro, y se 
t ra tó de dar mayor ensanche á sus operaciones por real 
decreto de 29 de Jul io de 1853, autor izándola para reci
bir cantidades en cuenta corriente con interés, y permitien
do llevar á ella los fondos de las cajas de ahorros. De 
esta suerte, y por medio de subidas en el interés, llegó á 
reunirse en l a Caja de depósitos una masa de capitales 
hasta de 2.000 millones de reales en efectivo. 

De modo que el primitivo .objeto de la Caja y su índo
le verdadera fueron olvidados para convertirla en una es
pecie de Banco del Estado, que a t ra ía los capitales con 
grandes facilidades y pingües beneficios. De nada sirvió 
y para nada hacía falta la organización independiente 
que se dió á este establecimiento, cuando no era m á s que 
un conducto por donde pasaban los fondos á las arcas 
del Tesoro. 

L o s males de semejante sistema son fáciles de apre
ciar. L a Caja de depósitos absorbía una gran parte del 
capital circulante del país , que en vez de alimentar l a 
industria, se convert ía en un gravamen exorbitante del 
presupuesto, tanto más cuanto que era indefinido, por
que teniendo facultad el ministro de Hacienda para subir 
y bajar el in terés , podía obtener todos los recursos que 
quisiera y hacer l a deuda flotante tan grande como le 
pareciese. Además , organizada así la Caja, era una ame
naza constante; admitiendo cuentas corrientes y depósi
tos á cortos plazos, estaba en peligro continuo de nume
rosas demandas de reembolso, que no podía satisfacer 
porque entregaba sus fondos al Tesoro, y existía siempre 
la exposición de que una alarma cualquiera, un pánico 
inmotivado, diese lugar á un conflicto de temibles conse
cuencias para el crédi to público y los intereses privados. 

E n virtud de estas consideraciones, el S r . Figuerola 
creyó fundadamente que su primer deber como ministro 
revolucionario era modificar la organización de l a Caja 
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de d e p ó s i t o s , y en s u a r reg lo p e n s ó antes que en n i n g u n a 

o t ra medida financiera. 
L a J u n t a super ior r e v o l u c i o n a r i a h a b í a acordado y a 

en i .0 de Octubre de 1868 que cesase de funcionar l a 
C a j a ; l a d e v o l u c i ó n de los d e p ó s i t o s en efectivo no p o d í a 
r ea l i za r se por l a f a l t a absoluta de recursos ; e l e m p r é s 
t i to de los 200 m i l l o n e s de escudos en bonos del T e s o r o , 
destinado p r inc ipa lmen te á ev i t a r l a l i q u i d a c i ó n de aquel 
es tablecimiento, no produjo lo necesar io , y e l conflicto 
s e g u í a hac iendo impos ib le l a g e s t i ó n de l a hac ienda y l a 
m a r c h a del G o b i e r n o . 

D o s ú n i c a s so luc iones se presentaban, dice e l S r . F i -
guero la en su p r e á m b u l o a l decreto de 15 de D i c i e m b r e 
de 1868: imponer á los acreedores l a c o n v e r s i ó n de sus 
c r é d i t o s en deuda consol idada ó canjear los por los bonos 
del T e s o r o ; aque l l a o p e r a c i ó n , sobre ser i n jus t a , r e su l 
taba m u y one rosa /porque h a c í a perpetua l a c a r g a de los 
intereses y e x i g í a l a e m i s i ó n de 300 mi l lones de escudos 
nomina le s en r en t a de 3 por i c o ; l a c o n v e r s i ó n en bo
nos, aunque t a m b i é n v i o l e n t a , ev i taba l a e m i s i ó n y s ó l o 
i m p o n í a un g r a v a m e n t r ans i to r io por l a a m o r t i z a c i ó n de 
aquel los t í t u l o s . P u e s b ien , l a c o n v e r s i ó n en bonos á vo
lun tad de los imponentes ó e l ap lazamien to del reembol 
so y l a s e p a r a c i ó n comple ta entre e l T e s o r o y l a C a j a , 
t a l fué el s i s t ema adoptado. L o s saldos de l a s cuentas 
corr ien tes y los d e p ó s i t o s hechos p a r a subastas se dec la
r a r o n obl igac iones d i rec tas del T e s o r o ; é s t o s se devol
v i e r o n inmedia tamente y a q u é l l o s en p a g a r é s á p lazos 
de uno ó seis meses , s e g ú n s u v a l o r . L o s d e m á s d e p ó s i 
tos p o d í a n canjearse por bonos a l t ipo de 80 por 100 ó 
esperar á l a d e v o l u c i ó n en efectivo, que h a b í a de hacerse 
con los fondos disponibles de menor á m a y o r , d is f ru tan
do entretanto el i n t e r é s de un 6 por 100 1. 

1 En la conversión de las deudas amortizables llevada á cabo el año 
de 1881 entraron por unos 26 millones de pesetas los resguardos • de la 
Caja que se hallaban pendientes de pago. 
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L a l ey de 8 de J u n i o de 1870 e s t a b l e c i ó nuevas bases 
p a r a l a deuda flotante, que d e b í a cons i s t i r en bi l le tes del 
T e s o r o con venc imien tos de cuat ro , ocho, doce y diez y 
ocho meses fecha é i n t e r é s de 6 por 100 anua l abonado 
por t r imes t r e s ; mas el S r . More t , que poco d e s p u é s en
t r ó en e l m in i s t e r i o de H a c i e n d a , ins i s t i endo en l a m i s 
m a idea, c a m b i ó algo sus pormenores , y una vez aceptado 
s u proyecto, l a l ey de 31 de D i c i e m b r e del m i s m o a ñ o 
m a n d ó que el i n t e r é s de los b i l le tes fuese de 13 por 100 
a n u a l y sus venc imien tos á t res , se is , nueve , quince y 
d iez y ocho meses, debiendo r e c i b i r s e d e s p u é s de v e n c i 
dos por todo su v a l o r n o m i n a l en pago de l a t e rce ra 
par te de cua lesqu ie ra cont r ibuc iones y rentas p ú b l i c a s , y 
como dinero efectivo pa r a l a s fianzas y d e p ó s i t o s . E m i 
t i é r o n s e 100 mi l lones de pesetas en b i l le tes de esa c lase 
e l 17 de E n e r o de 1871; pero como n i los intereses n i 
los venc imien tos se pagaron con pun tua l idad , no se con
s i g u i ó extender s u c i r c u l a c i ó n , y e l T e s o r o s i g u i ó sus 
negociaciones con e l B a n c o de E s p a ñ a y con los p a r t i c u 
l a r e s , descontando le t ras y p a g a r é s , s i b ien t e n í a y a que 
dar en g a r a n t í a de esos an t i c ipos t í t u l o s de l a deuda con
so l idada y r ec ib i r como parte del efectivo venc imien tos 
del T e s o r o , cupones, va lo re s amor t i zados , e tc . L a l e y 
de 28 de F e b r e r o de 1873 v o l v i ó á establecer que l a 
deuda flotante e s t a r í a representada por b i l l e t e s , g i ros , 
p a g a r é s y p r é s t a m o s , s e g ú n c o n v i n i e r a á los intereses 
p ú b l i c o s ; y como todos esos med ios , a d e m á s de ru inosos 
e r an insuf ic ientes , hubo que acud i r á otros de m a y o r efecto. 

E n 15 de E n e r o de 1874 l a C a j a de d e p ó s i t o s , s u p r i 
m i d a por el Gob ie rno de l a r e p ú b l i c a , se r e s t a b l e c i ó con 
l a o r g a n i z a c i ó n que antes t e n í a , y desde entonces recibe 
d e p ó s i t o s vo lun ta r ios en efectos p ú b l i c o s , cobrando por 
el los un m ó d i c o derecho de cus todia , y los d e p ó s i t o s ne
cesar ios en dinero, á los cua les abona el i n t e r é s de 4 
por 100 a l a ñ o 1. 

Véase lo dicho en la pág. 322. 
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E l r ea l decreto de 19 de Marzo de 1874 conf i r ió a l 
B a n c o de E s p a ñ a e l monopol io de l a e m i s i ó n de b i l l e tes , 
impuso l a fus ión ó l a l i q u i d a c i ó n á los B a n c o s de p r o v i n 
c i a s , a u t o r i z ó á aquel es tablecimiento p a r a admi t i r de
p ó s i t o s vo lun ta r ios , necesar ios y j u d i c i a l e s , y e l Gob ie r 
no r e c i b i ó como precio de ta les mercedes u n an t ic ipo 
de 125 mi l l ones de pesetas. Poco d e s p u é s , s i n embargo, 
por decreto de 26 de J u n i o , se pror rogaron forzosamente 
por t res meses los venc imien tos de todas l a s le t ras y 
p a g a r é s emit idos por e l T e s o r o , como y a se h a b í a hecho 
e n 1873. 

E l m in i s t ro S r . S a l a v e r r í a , ha l lando en 1875 que eran 
impos ib les algunos y estaban desprestigiados todos los 
medios de con l l eva r l a deuda flotante que v e n í a n em
p l e á n d o s e , b u s c ó uno nuevo y c r e y ó encontrar le en gi ros 
ó delegaciones á cargo del B a n c o de E s p a ñ a sobre l a m i 
t a d de las sumas que a l venc imien to d e b í a é s t e haber he
cho efect ivas como producto de l a s contr ibuciones que 
recaudaba . E l recurso , que se puso en p r á c t i c a por de
creto de i .0 de J u n i o de aquel a ñ o , es bueno, s i n duda, 
porque es e l m á s na tu ra l y e c o n ó m i c o ; pero t iene e l i n 
conveniente de que s u l í m i t e es m u y reducido y s ó l o 
puede prestar u n a p e q u e ñ a parte del s e rv i c io necesar io . 
A s í vemos que en 11 de Agosto siguiente se manda re 
coger los b i l le tes del T e s o r o y se au to r i za l a e m i s i ó n 
de 1.500 mi l lones de pesetas en deuda consol idada p a r a 
g a r a n t í a de ant ic ipos , y que a l m i s m o t iempo se u t i l i z a 
todo lo que puede v e n i r en ayuda del T e s o r o . 

Á este pensamiento r e s p o n d i ó e l a t r ibu i r a l B a n c o H i 
potecar io e l c a r á c t e r de exclusivo por decreto de 24 de 
J u l i o de ese m i s m o a ñ o ; pues s i b ien se a legaron otras 
razones p a r a j u s t i f i c a r l a , el verdadero sentido y objeto 
de l a d i s p o s i c i ó n e s t á n en el s iguiente p á r r a f o con que 
conc luye su p r e á m b u l o : 

« L a s i t u a c i ó n — d i c e — q u e a t r av ie sa e l T e s o r o por c a u 
sas b ien conocidas , le obl iga á r e a l i z a r en esca la m a y o r 
que en n inguna o t ra é p o c a operaciones de c r é d i t o , que 
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exigen el concurso de grandes fuerzas financieras. E l 
B a n c o de E s p a ñ a , á todas horas y en todas par tes , le 
p res ta el suyo s i n dif icul tad a lguna , y bueno s e r á que á 
m á s de é s t e pueda contar e l T e s o r o con el que en s u res
p e c t i v a esfera le dé e l B a n c o H i p o t e c a r i o , re lac ionado 
con otros es tab lec imientos impor tantes del ex t ran jero 
y del cual obtendrá desde luego un adelanto de fondos consi
derable. » 

Otro ant ic ipo se c o n s i g u i ó por medio del a r r iendo de 
los productos del t i m b r e . 

E n los a ñ o s de 1876, 78 y 79 se emi t i e ron los va lo r e s 
amor t izab les de que y a tenemos no t i c i a por ce rca de m i l 
m i l l ones de pesetas p a r a ex t i ngu i r deuda flotante, y en 
1881 el S r . C a m a c h o hubo de conver t i r en el 4 por 100 
u n a s u m a de igua l n a t u r a l e z a por va lo r de m á s de 250 
m i l l o n e s de pesetas. L o s sobrantes que de jó esa opera
c i ó n y el m o m e n t á n e o equ i l ib r io que l o g r ó dar a l p resu
puesto el S r . C a m a c h o , ex t ingu ie ron por breve espac io 
l a deuda flotante, cosa n u e v a en l a h i s t o r i a de n u e s t r a 
H a c i e n d a ; pero el déficit v o l v i ó m u y pronto; aquel los re
cursos se agotaron y l a deuda flotante reaparece en 1884, 
crece de continuo y l l e g a á impor ta r el i . 0 de D i c i e m b r e 
de 1891 pesetas 315.630.ooo. D e esta s u m a 165 m i 
l lones consis ten en l e t ras sobre p rov inc ias á favor del 
B a n c o y el resto en obl igaciones del T e s o r o negociadas 
por el m i s m o es tablec imiento . E n rea l idad hay que a ñ a 
d i r á l a deuda flotante el saldo de l a C a j a de d e p ó s i t o s , 
que asciende á unos 100 m i l l o n e s ; pero es de tener en 
cuenta que é s t a es u n a cant idad cas i constante, porque 
s ó l o expe r imen ta l i g e r a s osc i lac iones . 

E l l o es que con 415 mi l lones de deuda flotante y m á s 
de 300 á cargo del B a n c o de E s p a ñ a , l a s i t u a c i ó n es i n 
tolerable p a r a l a hac i enda y p a r a l a ent idad que t iene e l 
monopol io de l a e m i s i ó n fiduciaria ». 

1 E l empréstito de 250 millones en deuda amortizable sólo por breve 
tiempo reducirá el descubierto del Tesoro. 
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L a i n t i m i d a d de r e l ac iones entre e l B a n c o y e l T e s o r o 
no es un hecho de ac tua l idad , s ino t an ant iguo como l a 
ex i s t enc ia de los B a n c o s p r i v i l eg i ados . E l B a n c o de S a n 
C a r l o s , como el de S a n F e r n a n d o , hoy de E s p a ñ a , se es
tab lec ieron m á s b ien en a u x i l i o del T e s o r o que p a r a el 
s e rv ic io genera l del c r é d i t o , y á medida que han crecido 
l a s neces idades , h a n sido mayores l a s concesiones m u 
tuas; el B a n c o ha inver t ido s i empre grandes sumas en l a 
deuda flotante, desatendiendo a l comerc io , forzando l a 
c i r c u l a c i ó n de b i l l e tes , desequi l ibrando su ca r t e r a y expo
n i é n d o s e con ta l conducta á ser ios compromisos ; mas los 
Gob ie rnos han aumentado t a m b i é n l a p r o t e c c i ó n a l B a n c o 
has ta donde h a s ido necesar io y han detenido ó hecho i m 
posibles las j u s t a s r ec l amac iones de sus acreedores, que 
muchas veces han sufrido e l descuento de los b i l le tes 
mien t ras los acc ion i s tas se d i s t r i b u i a n p i n g ü e s dividendos. 

Desde 1874, esto es, desde que obtuvo su p r i v i l e g i o el 
B a n c o de E s p a ñ a , se des l i za por u n a pendiente m u y v i o 
len ta y se h a l l a amenazado de c a í d a ; en 1881 h izo por su 
cuenta l a e m i s i ó n del 4 por 100 amor t i zab le y r e l l e n ó su 
ca r te ra de esta deuda; en 1888 a d q u i r i ó el compromiso , 
verdaderamente inconcebible en un es tablec imiento de 
c r é d i t o , de cub r i r los déficits de c inco presupuestos, y 
ahora , p a r a poder cont inuar sus p r é s t a m o s a l E s t a d o , h a 
conseguido por l a l e y de 14 de J u l i o de 1891 que s u e m i 
s i ó n de b i l le tes pueda l l ega r á 1.500 mi l lones de pesetas, 
y pa ra log ra r l a p r ó r r o g a del monopolio se h a obligado á 
entregar a l T e s o r o otros 150 mi l l ones , que no son r e i n 
tegrables has ta 1921. 

E s t a conducta del B a n c o no s ó l o es pe l ig rosa p a r a él 
y causa m u y inf luyente de l a c r i s i s monetar ia , cuyas pro
porciones son y a verdaderamente graves , s ino que ade
m á s a t r ibuye á ese es tablecimiento u n a g ran responsa
b i l idad en los d e s ó r d e n e s de l a hac ienda p ú b l i c a , porque 
los G o b i e r n o s se h a b r í a n v i s to precisados á contener e l 
exceso de sus gastos, s i e l B a n c o no les hubiese dado tan
tas faci l idades p a r a sostener le . 
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H a n s e empleado, pues, en E s p a ñ a todos los medios á 
que se puede acudi r p a r a cont raer deuda flotante y los 
resul tados h a n sido s i empre los m i s m o s . L a deuda flo
tante no debe tener m á s objeto que l a r e a l i z a c i ó n del 
presupuesto; cuando é s t e se hace de modo que es impo
s ib le se cumpla , a q u é l l a t e n d r á que desna tu ra l i za r se 
t a m b i é n , y desde e l momento en que l a deuda flotante 
s i r v e p a r a entretener el déficit cont inuo, y a no hay pro
cedimiento a lguno capaz de ev i t a r que v a y a p e r i ó d i c a 
mente á sumarse con e l c a p i t a l de l a deuda perpe tua . 
S i n embargo, e l s i s t ema que a h o r a p reva lece de conver
t i r e l b i l le te de B a n c o en ins t rumento de deuda flotante 
es q u i z á s e l m á s pel igroso y e l que puede tener m á s g ra 
ves consecuencias . 

N i v é l e n s e de u n a v e z p a r a s i empre los presupuestos, 
y l a deuda flotante se a r r e g l a r á por s i m i s m a ; e l B a n c o 
de E s p a ñ a se c o l o c a r á á l a d i s t a n c i a que debe h a l l a r s e 
del T e s o r o ; l a C a j a de d e p ó s i t o s p o d r á funcionar s i n 
inconveniente dentro de los l í m i t e s propios de s u i n s t i 
tuto; no h a b r á que suf r i r l a l e y de los cap i t a l i s t a s , n i 
acudi r á los g i ros y p a g a r é s con g a r a n t í a s é intereses 
o n e r o s í s i m o s , y se p o d r á echar mano de los b i l le tes del 
T e s o r o con m ó d i c o i n t e r é s , que t e n d r á n a c e p t a c i ó n cuan
do merezcan c r é d i t o . . 



IV 

Contabilidad de la hacienda pública. 

D u r a n t e l a E d a d M e d i a p a r t i c i p ó l a contab i l idad del 
c a r á c t e r de l a hac ienda , y se d i s t i n g u í a entre l a del r e y 
y l a de l a s Cor t e s . E l r e y t e n i a u n mayordomo que por 
orden s u y a ve r i f i caba l a r e c a u d a c i ó n , v a l i é n d o s e de los 
cogedores de tributos, y h a c í a los pagos con los gastadores 
ó despenseros p a r a formar l a data ó albald. P o r su par te , 
l a s Cor tes t e n í a n otro mayordomo con agentes subalter
nos, y nombraban dos procuradores pa r a que d i r ig iesen 
sus operaciones . 

A r a g ó n , m á s adelantado en todas l a s ins t i tuc iones que 
C a s t i l l a , c o n o c i ó antes que é s t a u n a ve rdadera contabi
l i d a d . U n magis t rado , denominado bayle general, jefe de 
otros bay les p a r t i c u l a r e s , t e n í a a l l í á su cargo l a recau
d a c i ó n de impuestos y e l pago de los gastos, y otro fun
c iona r io , e l maestre racional, l l e v a b a las cuentas por e l 
s i s t ema de debe y haber. 

L o s R e y e s C a t ó l i c o s , por l a s ordenanzas de 1476, es
tab lecen y a un p r i n c i p i o de o r g a n i z a c i ó n . E l mayordomo 
del r ey rec ibe a t r ibuc iones que le asemejan á u n m i n i s 
tro de H a c i e n d a : ordena los pagos, t iene facultades p a r a 
e x i g i r cuentas á los recaudadores y nombra los lugar 
tenientes que han de representar le en l a s p r o v i n c i a s . A 
su lado estaban los contadores mayores , que formaban 
u n cuerpo de cuatro m i e m b r o s é i n t e r v e n í a n en l a ges
t i ó n de l a hac ienda , d e d i c á n d o s e dos á p res id i r l a a d m i -



i 

— 6o4 — 

n i s t r a c i ó n de los caudales p ú b l i c o s y los otros dos á d i r i 
g i r l a contab i l idad , examinando l a s cuentas que r e n d í a n 
todos los subal ternos ; reunidos los cuatro c o n s t i t u í a n u n 
t r i b u n a l espec ia l de hac i enda . 

Mul t i t ud de d i spos ic iones se d ic ta ron por los monar 
cas de l a c a sa de A u s t r i a p a r a v a r i a r este orden de co
sas . F e l i p e I I m o d i f i c ó l a s a t r ibuc iones de los contado
res , c r e ó luego e l Conse jo de H a c i e n d a y l a C o n t a d u r í a 
m a y o r p a r a que r eemplazase á a q u é l l o s , y e s t a b l e c i ó e l 
T r i b u n a l de oidores p a r a fa l l a r los ple i tos graves de ha 
c ienda; pero l a s c é d u l a s y ordenanzas de este m o n a r c a y 
sus sucesores no h i c i e r o n m á s que cambios accidenta les , 
que dejaban in t ac t a l a e senc ia de l s i s t ema . 

E l hecho m á s notable de es ta é p o c a es lo sucedido 
con l a c o m i s i ó n de M i l l o n e s . C o m p o n í a s e é s t a de unos 
cuantos procuradores que designaban las Cor t e s p a r a 
que l l evasen l a cuen ta de lo que entregaban a l r e y los 
pueblos, y fué s i empre m a l m i r a d a por a q u é l , cuyos ac
tos fiscalizaba has t a c ier to punto . C a r l o s V , á qu ien mo
les taba m á s porque c o n s t i t u í a u n estorbo á sus inmensos 
gastos, se d e c l a r ó ab ie r tamente en con t ra suya , y p r i n 
c i p i ó á sostener p a r a d e r r i b a r l a u n a l u c h a que cont inua
r o n sus sucesores , espec ia lmente F e l i p e I I . Quiso este 
m o n a r c a acabar con l a c o m i s i ó n de M i l l o n e s , r e f u n d i é n 
dola en el Consejo de H a c i e n d a ; pero e l l a se r e s i s t i ó y 
v e n c i ó a l r e y en un p le i to , conservando s u independencia 
has ta 1658, en que l a s Cor tes accedieron á l a p e t i c i ó n 
del r ey , y l a c o m i s i ó n p a s ó á formar par te del Consejo 
con el nombre de S a l a de M i l l o n e s . 

L o s Borbones t r a e n l a c e n t r a l i z a c i ó n , y l a con tab i l i 
dad, tomando un c a r á c t e r puramente admin i s t r a t i vo , 
c o n t i n ú a m u y imper fec t a y d i r i g i d a por el Consejo de 
H a c i e n d a . E l superi tendente genera l de H a c i e n d a a s u m i ó 
todas las a t r ibuc iones y e n t e n d í a en l a a d m i n i s t r a c i ó n 
y contab i l idad , teniendo á sus ó r d e n e s l a s d i recc iones 
de las rentas y l a c o n t a d u r í a genera l . L a S a l a de M i l l o 
nes , venc ida el a ñ o 1764 en u n a competencia con las S a -
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l a s de J u s t i c i a del Consejo , q u e d ó anu lada y p e r d i ó toda 
s u i m p o r t a n c i a como i n s t i t u c i ó n p o l í t i c a y p r i n c i p i o de 
l a contab i l idad l e g i s l a t i v a . 

D i c t á r o n s e pos ter iormsnte v a r i a s instrucciones pa r a 
este r a m o , siendo l a m á s interesante de todas e l l a s l a de 
9 de Octubre de 1799, que o r g a n i z ó el s e rv ic io de inter
vención, establecido y a en 1788 p a r a fiscalizar todos los 
ingresos y los pagos por medio de los contadores y com
probar sus l ib ros con los de ca ja , en que se anota el mo
v i m i e n t o de fondos. 

H e m o s v i s to y a , a l hab l a r del presupuesto, lo que en 
m a t e r i a de con tab i l idad l e g i s l a t i v a h ic ie ron l a s Cor tes 
de C á d i z y los m i n i s t r o s G a r a y y B a l l e s t e r o s ; concre
t á n d o n o s aho ra á l a con tab i l idad a d m i n i s t r a t i v a y j u d i 
c i a l , c i t a remos l a c r e a c i ó n en 1819 de l a C o n t a d u r í a ge
ne ra l del re ino , en que se refundieron las de va lo res , 
d i s t r i b u c i ó n y m i l l o n e s ; e l res tab lec imiento en 1822 de 
l a s r e fe r idas c o n t a d u r í a s de va lo res y d i s t r i b u c i ó n , y l a 
Instrucción general para la dirección, administración, recau
dación y cuenta de la real hacienda, fecha 11 de D i c i e m b r e 
de 1826, que e s t a b l e c í a con bastante minuc ios idad el r é 
g imen de l a Contaduría de valores, encargada de l a con
tab i l idad de los ingresos , y de l a Contaditría de distribu
ción, que e r a l a au tor idad super ior en punto á l a conta
b i l idad de los gastos. A d i c i o n a d a esa i n s t r u c c i ó n con 
otras de 1841 y 1842, c o n s t i t u í a con m u y pocas a l t e ra 
ciones l a l e g i s l a c i ó n vigente en 1845. P r i n c i p i á r o n s e á 
r eun i r entonces los ma te r i a l e s pa r a un s i s t ema c i en t í f i co 
de contabi l idad y aun se d ic ta ron a lgunas disposic iones 
en el r e a l decreto de 23 de M a y o de aquel a ñ o , p a r a ar
m o n i z a r lo exis tente con l a t rascendenta l r e fo rma l l e v a d a 
á cabo en el s i s t e m a t r ibu ta r io . 

E l S r . B r a v o M u r i l l o se d e d i c ó con a fán á r e a l i z a r 
aquel in teresante objeto, y p r e p a r ó , con l a p u b l i c a c i ó n 
del decreto de 20 de Octubre de 1849, l a l e y de 20 de 
F e b r e r o de 1850, á que s i g u i ó l a de o r g a n i z a c i ó n y a t r i 
buciones del T r i b u n a l de Cuen tas del R e i n o , fecha 25 de 
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Agosto de 1851. E s t a s d ispos ic iones han sido derogadas 
por l a s leyes p rov i s iona les de a d m i n i s t r a c i ó n y contabi
l i d a d de l a hac ienda p ú b l i c a y o r g á n i c a del T r i b u n a l de 
Cuentas del R e i n o , de 25 de J u n i o de 1870, que const i tu
y e n l a l e g i s l a c i ó n v igen te , con l a s modif icaciones que i n 
d ica remos a l exponer la en l a par te que aho ra concierne 
á nuest ro objeto. 

D e todas l as cont r ibuciones , ren tas , fincas, va lo res y 
derechos, cuyos rendimien tos cons t i t uyen el haber de l a 
hac ienda , de l a d i s t r i b u c i ó n é i n v e r s i ó n que de é s t e se 
haga y de las operaciones que r e a l i c e e l T e s o r o , se ren
d i r á n cuentas a l T r i b u n a l de l a s del R e i n o por conducto 
de l a I n t e r v e n c i ó n genera l del E s t a d o , en los p lazos , en 
l a fo rma y por los p e r í o d o s que de te rminen las ins t ruc 
ciones ó reg lamentos . E s t a s cuentas h a n de dar las los 
empleados que tengan á s u cargo los va lo re s y efectos de 
l a a d m i n i s t r a c i ó n , s e r á n in t e rven idas , y se d i s p o n d r á n de 
modo que con e l l a s pueda fo rmarse l a genera l del E s 
tado. 

L a cuenta def in i t iva correspondiente á cada presupues
to c o n s t a r á de dos par tes : l a de ingresos, en que se con
s ignan los ca lcu lados , e l impor te de l a r e c a u d a c i ó n y e l 
resto por cobrar , y l a de gastos, que cont iene t a m b i é n el 
c á l c u l o hecho, lo gastado y l a d i f e renc ia . S e r á n par te 
integrante de l a cuenta de cada presupuesto otras dos 
genera les , de rentas públicas y de gastos públicos, y otras 
t res pa r t i cu l a r e s : l a del Tesoro, qua c o n t e n d r á l a s opera
c iones de ingreso y m o v i m i e n t o de fondos en las ca jas 
p ú b l i c a s y los c r é d i t o s y d é b i t o s del T e s o r o ; l a de l a 
Deuda pública, d i v i d i d a en lo s cua t ro r amos de l i q u i d a 
c i ó n , c r e a c i ó n , c o n v e r s i ó n y a m o r t i z a c i ó n , y l a de Pro
piedades y derechos del Estado, que p o n d r á de manif ies to 
l a s fincas y derechos rea les que posea e l E s t a d o , y l a s 
incau tac iones , adquis ic iones y enajenaciones r ea l i z adas . 
I n t e r i n funcione l a C a j a de d e p ó s i t o s , a c o m p a ñ a r á t a m 
b i é n á l a cuenta genera l l a p a r t i c u l a r de sus operacio
nes . S e l l e v a r á a d e m á s u n a cuen ta separada p a r a todos 
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aquel los se rv ic ios respecto de los cuales a s í se h a y a 
prevenido en leyes especia les , y con arreglo á l a de 1850, 
debe un i r se á l a def in i t iva del presupuesto cerrado l a 
p rov i s iona l del que se h a l l a en e j e r c i c i o . 

L a Intervención general del Estado fiscaliza todos los 
actos que producen ingreso ó gasto de l a hac ienda p ú b l i 
ca , in te rv iene en el los y l l e v a l a contabi l idad del E s t a 
do. E j e r c e sus funciones por medio de agentes directos 
ó delegados establecidos c e r c a de todas las dependencias 
admin i s t r a t i vas y por l a o r d e n a c i ó n genera l ó secunda
r i a de los pagos. E s t a a c c i ó n j poco eficaz respecto de los 
min i s t e r ios de G u e r r a y M a r i n a , t r a t ó de asegura r la l a l ey 
de presupuestos de 1890, que dispone se cen t ra l i ce l a i n 
t e r v e n c i ó n de todos los s e rv i c io s c i v i l e s y m i l i t a r e s en l a 
genera l del E s t a d o y que se d e s e m p e ñ e por un reg la 
mento uniforme, que es el de 24 de M a y o de 1891, d ic ta
do pa r a c u m p l i r l as disposiciones de esa l e y . P r e v i n o 
t a m b i é n que el gasto p a r a los s e r v i c i o s de aquel los dos 
min i s t e r ios c u y a e j e c u c i ó n h a y a de durar m á s que el pre
supuesto, h a y a de au to r i za r l e e l Consejo de min i s t ro s , 
p rev io informe del de H a c i e n d a y d ic tamen del Consejo 
de E s t a d o en pleno. T o d o s los in terventores son manco-
munadamente responsables con los adminis t radores y or
denadores de pagos, s i empre que consientan sus actos y 
no hagan observaciones por escr i to ace rca de su impro
cedencia ó i l ega l idad . 

L a i n t e r v e n c i ó n genera l e x a m i n a y repara , en cuanto 
á l a forma, l a s cuentas pa rc i a l e s , l a s ordena y l a s refun
de en l a cuenta gene ra l . C a d a t r imes t r e debe publ ica rse 
en l a Gaceta de Madrid un estado de los c r é d i t o s por ca 
p í t u l o s abiertos en el an te r io r por e l T e s o r o á cada m i 
n i s t ro , y otro de l a a p l i c a c i ó n hecha , ó sea de l a inve r 
s i ó n dada á los fondos, s e g ú n los m i s m o s c a p í t u l o s del 
presupuesto. 

E s t a s disposiciones r e l a t i v a s á l a contabi l idad admi 
n i s t r a t i v a , m á s tarde desenvuel tas en e l reglamento 
de 8 de Nov iembre de 1871, se comple ta ron con l a c rea-
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c i ó n hecha por l a l ey de presupuestos de 1870-71, de u n 
cuerpo de con tab i l idad y t e s o r e r í a c i v i l , cuyos i n d i v i 
duos d e b í a n dar pruebas de apt i tud en un examen , ó con
t a r cier to n ú m e r o de a ñ o s de s e r v i c i o s , y d i s f r u t a r í a n de 
i n a m o v i l i d a d . E l reg lamento de aquel cuerpo se a p r o b ó 
en 12 de Agosto de 1870; pero antes de que l l e g a r a á 
p lantearse , l a l e y de 28 de F e b r e r o de 1873 d e c l a r ó su
p r i m i d a l a i n a m o v i l i d a d , que s e r v í a de base a l pensa
mien to . E l r e a l decreto de 29 de Mayo de 1873 s u p r i m i ó 
l a d i r e c c i ó n de C o n t a b i l i d a d é i n t e r v e n c i ó n genera l del 
E s t a d o , p a r a ev i t a r , d e c í a , l a dup l ic idad y c o m p l i c a c i ó n 
que resu l taban de que ese centro e je rc ie ra funciones de 
censura , que deben ser p r i v a t i v a s del T r i b u n a l de C u e n 
tas ; en su lugar e s t a b l e c i ó u n a Sección de intervención ge
neral y teneduría de libros en l a s e c r e t a r í a , y bajo l a de
pendencia i nmed ia t a del m i n i s t e r i o de H a c i e n d a . R e s t a 
b l e c i ó s e l a Intervención general de la Administración del 
Estado por decreto de 7 de E n e r o de 1874, y otro de 7 de 
D i c i e m b r e de 1878 a p r o b ó su reglamento o r g á n i c o , cuyo 
a r t í c u l o 2.0 dice a s í : « E n el e je rc ic io de l a fiscalización 
a d m i n i s t r a t i v a se a j u s t a r á l a I n t e r v e n c i ó n genera l á lo 
dispuesto en l a l ey de 25 de J u n i o de 1870; pero en cuan
to a l examen de las cuentas que por su conducto se r i n 
dan a l T r i b u n a l de l a s del R e i n o , se l i m i t a r á á observar 
lo prevenido por el r e a l decreto de 3 de F e b r e r o de 1856, 
conforme á lo dispuesto en e l de 7 de E n e r o de 1874.» 
E s t a s d ispos ic iones ordenaron que l a an t igua d i r e c c i ó n 
de Con tab i l i dad se l i m i t a s e , en el examen y reparo de 
l a s cuentas , á lo absolutamente indispensable p a r a hacer 
con exac t i tud sus as ientos , dejando i n t a c t a a l T r i b u n a l 
l a censura de los jus t i f i can tes . 

E l deplorable a t raso en que se h a l l a b a l a con tab i l idad 
d i ó mot ivo á l a l ey de 27 de D i c i e m b r e de 1878, que 
a u t o r i z ó a l Gob ie rno p a r a re formar l a l e g i s l a c i ó n v igen 
te sobre l a base de d iv id i r en dos p e r í o d o s l a l i q u i d a c i ó n 
y ajuste de l a s cuentas , el antiguo has t a i . 0 de J u l i o 
de 1879, y el moderno á pa r t i r desde esta fecha , debien-
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do t rabajarse s i m u l t á n e a m e n t e en unas y otras cuentas , 
y fo rma l i za r se l a s c o m e n t e s s i n aguardar a l saldo defi
n i t i v o de l a s a t rasadas . Mandaba esa m i s m a l e y que se 
cons t i tuyera un cuerpo espec ia l de empleados pa r a los 
cargos de jefes de i n t e r v e n c i ó n y tenedores de l i b ros de 
l a s admin i s t r ac iones e c o n ó m i c a s y d e m á s dependencias 
del E s t a d o . A v i r t u d de esa a u t o r i z a c i ó n se d ic ta ron l a 
i n s t r u c c i ó n de 28 de J u n i o de 1879 y e l r ea l decreto 
de 24 de M a y o de 1881, que hizo un nuevo aumento en 
el personal de l a I n t e r v e n c i ó n genera l del E s t a d o p a r a 
ac t iva r e l examen de las cuentas por r end i r . 

L a l ey de 31 de D i c i e m b r e de 1881 dispuso que deja
r a n de formar par te del presupuesto corr iente l a s r e s u l 
tas de e je rc ic ios cer rados por ingresos y gastos del E s 
tado, a b r i é n d o s e u n a cuenta especial de e l l a s , que acom
p a ñ a r á á l a genera l del E s t a d o bajo l a d e n o m i n a c i ó n de 
Cuenta de la hacienda con el Tesoro público por los resulta
dos de presupttestos liquidados. S e c a r g a r á n en es ta cuenta 
los déficits que ofrezca l a l i q u i d a c i ó n de los presupuestos; 
s e r á n de abono en e l l a los remanentes que se obtengan 
por igua l mot ivo , y e l saldo c o n s i s t i r á en l a cant idad su
p l i d a por e l T e s o r o á los presupuestos genera les . 

Y , por ú l t i m o , en 12 de F e b r e r o de 1884 se d ic ta ron 
dos rea les decretos m u y interesantes p a r a este r a m o , s i 
b ien no h a l legado a ú n el momento de que se toquen sus 
consecuencias . E l p r imero n o m b r ó u n a c o m i s i ó n con el 
encargo de proponer, en t é r m i n o de dos meses, l a s bases 
necesar ias pa ra cons t i tu i r e l cuerpo de empleados de 
c o n t a b i l i d á d de l a hac ienda p ú b l i c a , mandado estable
cer desde 1878, y e l segundo dispuso que se ab r i e ra u n a 
i n f o r m a c i ó n sobre l a s causas del re t raso sufrido en l a 
r e n d i c i ó n de cuentas generales del E s t a d o , y sobre l a s 
reformas convenientes pa ra r emed ia r l e ; mas los proyec
tos que h a n sido consecuenc ia de esos trabajos no pasa
ron adelante. 

L a contab i l idad j u d i c i a l se h a l l a á cargo del Tribunal 
de Cuentas, á cuyo j u i c i o han de someterse todos los actos 

39 * 
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de l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a hac ienda p ú b l i c a , y que es ó 
debiera ser l a p e r s o n i f i c a c i ó n de cuantas g a r a n t í a s se 
conceden a l c iudadano respecto a l manejo de l a fo r tuna 
del E s t a d o . L a neces idad de u n a i n s t i t u c i ó n semejante 
se h a reconocido en todo t iempo, y a s i es que, s e g ú n 
C a n g a A r g ü e l l e s , e l T r i b u n a l de Cuentas es e l cuerpo 
m á s antiguo de nues t r a a d m i n i s t r a c i ó n , no obstante h a 
ber rec ib ido denominac iones y formas d ive r sas . L o s an 
t iguos contadores mayores y el Conseja de hacienda desem
p e ñ a r o n antes sus funciones, y u n a r ea l c é d u l a de 10 de 
N o v i e m b r e de 1828 le d i ó y a u n a o r g a n i z a c i ó n m u y p a 
r e c i d a á l a ac tua l , que se p e r f e c c i o n ó por l a l ey de 25 de 
Agosto de 1851 y reg lamento de 2 de Se t i embre de 1853. 
L a ley p r o v i s i o n a l de 25 de J u n i o de 1870 y e l r e g l a 
mento p a r a su e j e c u c i ó n , de 8 de N o v i e m b r e de 1871, 
pus ieron l a o r g a n i z a c i ó n del T r i b u n a l de Cuentas en ar
m o n í a con los p r i n c i p i o s establecidos en e l C ó d i g o p o l í 
t i co de 1869. 

S e g ú n d i c h a l e y p r o v i s i o n a l , e l T r i b u n a l pertenece á 
l a c a t e g o r í a de los supremos; con t ra sus e jecutor ias no se 
da recurso a lguno, y se compone de un presidente, nueve 
min i s t ro s , t res de e l los le t rados , u n fiscal y un secre ta r io 
genera l . H a y a d e m á s contadores, oficiales, a u x i l i a r e s , u n 
a r ch ive ro , u n teniente y dos abogados fiscales, y l o s 
subal ternos correspondientes 1. 

L a s a t r ibuc iones que corresponden a l T r i b u n a l son l a s 
s iguien tes : e x i g i r dentro de los plazos legales l as cuen
tas que le corresponde e x a m i n a r , rec lamando los docu
mentos ó jus t i f ican tes de cua lqu ie r c lase que juzgue ne
cesar ios ; r e v i s a r esas cuentas , poner los reparos , o i r á 
los interesados y conf i rmar ó revocar el acuerdo de l a 
a d m i n i s t r a c i ó n que hubiere r e c a í d o sobre e l l a s ; e x a m i n a r 
y comprobar l as cuentas generales del E s t a d o que r e -

1 E l decreto de 26 de Setiembre de 1888 redujo á seis los ministros 
del Tribunal de Cuentas, y á dos el número de las salas, disponiendo que 
las de Ultramar entren á formar parte del pleno. 
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dacte l a d i r e c c i ó n genera l de Con tab i l idad ; redactar y 
presentar á l a s Cor tes u n a M e m o r i a r e l a t i v a á l a cuen ta 
gene ra l de cada presupuesto; tomar r a ^ ó n de los expe
dientes sobre c o n c e s i ó n de c r é d i t o s ex t raord inar ios ó su
plementos de c r é d i t o s que l e pase el Gobierno , y presen
t a r á l as Cor tes u n a M e m o r i a ace rca de los c r é d i t o s con
cedidos durante l a s u s p e n s i ó n de las sesiones; dec la ra r 
l a a b s o l u c i ó n de responsab i l idad y c a n c e l a c i ó n de fian
z a s ; conocer en los expedientes de reintegro á l a H a c i e n 
d a por a lcance ó m a l v e r s a c i ó n de fondos p ú b l i c o s des
p u é s de resuel tos admin i s t r a t i vamen te , y dar cuenta á 
l a s Cor tes de todos los abusos ó i legal idades que note. 
Cuando en los expedientes que el T r i b u n a l de Cuen tas 
examine resu l ta re a l g ú n del i to , p a s a r á á los t r ibuna les 
o rd ina r ios el tanto de cu lpa y l a r e s o l u c i ó n del asunto, 
s i en tales expedientes se promueve a lguna c u e s t i ó n de 
í n d o l e c i v i l . 

L o s nombramien tos del presidente y min i s t ros del 
T r i b u n a l de Cuentas d e b í a n hacerse l ibremente por l a s 
Cor tes , s e g ú n el a r t í c u l o 58 de l a C o n s t i t u c i ó n de 1869, 
dentro de c a t e g o r í a s determinadas y s i n que pud ie ran 
confer i rse aquel los cargos á ind iv iduos de ninguno de 
lo s dos Cuerpos Coleg i s ladores . C o n este objeto se for
m a b a una c o m i s i ó n compues ta de siete senadores y siete 
diputados, c u y a p res idenc ia e j e r c í a a l t e rna t ivamente por 
l eg i s l a tu ras cada uno de los presidentes de l a s C á m a r a s . 
E l T r i b u n a l de Cuen tas del R e i n o d e s e m p e ñ a b a sus fun
c iones gubernat ivas , admin i s t r a t i va s y contenciosas con 
entera independencia del poder ejecut ivo, pa ra lo c u a l 
se e n t e n d í a d i rectamente con ei presidente del Congreso 
de los diputados. S u p r i m i d o aquel a r t í c u l o en l a C o n s t i 
t u c i ó n de 1876, v ino luego l a l e y de 3 de J u l i o de 1877 
á decidir que los nombramien tos del presidente y m i n i s 
t ros del T r i b u n a l de Cuentas se hagan por rea l decreto, 
acordado en Consejo de min i s t ros y refrendado por l a 
p res idenc ia del m i s m o . M o d i f i c á r o n s e a l m i smo t i empo 
l a s condiciones ex ig idas pa ra obtener aquel los cargos, y 
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se d e c l a r ó que l a c e s a n t í a ó j u b i l a c i ó n de los nombrados 
no pueda tener lugar s ino en c ier tos casos y p r e v i a l a 
f o r m a c i ó n de expediente, á menos de que hub ie ran c u m 
pl ido setenta a ñ o s , pues entonces e l Gob ie rno puede l i 
bremente j u b i l a r l o s . 

L a o r g a n i z a c i ó n de nues t r a con tab i l idad a d m i n i s t r a t i 
v a que hemos descri to , j u z g a d a e s t á por los hechos y con
denada t a m b i é n en los documentos of ic ia les que han pues
to sobre el tapete l a c u e s t i ó n de su r e fo rma . L a s ú l t i m a s 
cuentas presentadas á l a a p r o b a c i ó n de l a s Cor tes son l a s 
de 1871-73 y 1880-81, é s t a s en v i r t u d del periodo nuevo 
ó corr ien te abierto por l a l e y de 1878, y u n a con tab i l i dad 
que a s í funciona , no s ó l o es inef icaz , s ino que causa g r a 
ves d e s ó r d e n e s , porque hace impos ib le conocer e l v e r d a 
dero estado de l a hac i enda y ocu l t a los abusos cometidos 
en su manejo , que s ó l o l l egan á descubr i rse cuando ha. 
pasado el momento y aun l a pos ib i l i dad de co r reg i r los K 
E l s i s t ema de cuenta y razón , inaugurado en 1850, m a r 
c h ó s iempre con len t i tud y grandes dif icul tades; pero s u 
atraso v iene a c e n t u á n d o s e desde 1856, y l a s i t u a c i ó n e n 
que hoy se encuent ra es a t r i b u i d a en e l p r e á m b u l o del 
r e a l decreto de 12 de F e b r e r o de 1884 á las c o m p l i c a 
ciones producidas en l a g e s t i ó n del T e s o r o por l a des
a m o r t i z a c i ó n , por e l presupuesto ex t raord ina r io decreta
do p a r a ocho a ñ o s en 1859, por l a e m i s i ó n de los bono? 
de 1868, que hubie ron de admi t i r s e á t ipos diferentes en 
pago de los bienes del E s t a d o , por los trabajos á que d i ó 
lugar e l e m p r é s t i t o forzoso de 175 mi l l ones de pesetas 
exig ido en 1873, por l a con t i nua escasez de los recursos 
en todo este ú l t i m o p e r í o d o y por l a s guer ras y conmo
ciones p o l í t i c a s que durante él ag i t a ron e l p a í s y per tur-

1 La real orden de 17 de Agosto de 1887 dispuso, para satisfacer los 
deseos de la opinión y hasta que desaparezca el lanieniable retraso de las cuen
tas generales, que la dirección del ramo publique estados mensuales y de 
trimestre acerca de las existencias y operacione? del Tesoro. La Interven
ción pública, conforme á la real orden de 25 de Setiembre de 1890, esta
dos mensuales de ingresos y al fin del ejercicio otro de ingresos y pagos. 
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b a r ó n el G o b i e r n o . S i n embargo, estas causas , que basta
r í a n pa ra exp l i ca r a l g ú n l ige ro re t raso en l a con tab i l idad 
de l E s t a d o , no sat isfacen cuando el que exis te es t an con
s iderable y se prolonga y a g r a v a no obstante haber ce
sado ó d i sminuido l a a c c i ó n de ta les mot ivos . P o r eso e l 
min i s t ro a c u d i ó á l a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a p a r a inves t iga r 
á fondo los o r í g e n e s del m a l y que pud ie ra dec id i r se en 
e l l a «si l a len t i tud de nuestro s i s t ema de cuenta y r a z ó n 
nace de las ex igenc ias y compl icac iones propias de toda 
contabi l idad de e je rc ic io y h a l legado el momento de 
abandonar la , optando por l a g e s t i ó n a n u a l , no tan per
fecta y menos l u m i n o c a , pero mucho m á s r á p i d a ; s i , como 
otros p iensan , e l atraso proviene de causas e x t r a ñ a s a l 
s i s t e m a m i s m o , m á s ó menos accidenta les y suscept ibles 
de ser contrar res tadas , sa lvando nuestro r é g i m e n de ejer
c i c i o s con su p e r í o d o de a m p l i a c i ó n y sus resu l tas de pre
supuestos cerrados, que permi te l iqu ida r separadamente 
l a s obl igaciones y los recursos propios de cada a ñ o eco
n ó m i c o y esclarece mucho m á s los hechos que resume 
cuando se logra no re ta rdar sus resul tados; s i , en fin, 
debe preva lecer l a o p i n i ó n i n t e rmed ia que a t r ibuye l a 
c o m p l i c a c i ó n innegable del s i s t e m a de cuenta y r a z ó n 
v igente entre nosotros desde 1850, no á l a causa funda
men ta l expuesta, s ino a l c a r á c t e r descr ip t ivo y demasia
do minuc ioso de sus datos y jus t i f ican tes , a l exces ivo n ú 
mero de asientos y l i b ro s , en conceptos y cuentas que 
nuestros extensos s e r v i c i o s admin i s t r a t ivos imponen a l 
de contabi l idad, necesar io reflejo de todos e l los .» 

N u e s t r a o p i n i ó n ace rca de este asunto es conocida y a 
por lo que en l a Farte general dejamos dicho l . E l E s t a 
do neces i ta UNA cuenta que d é á cada instante n o t i c i a de 
l a s i t u a c i ó n de su hac ienda , y nosotros carecemos de 
e l l a ; tenemos l a s cuentas de presupuestos, l a de resu l tas 
y o t ra p o r c i ó n de e l l a s , todas pa rc ia le s ; pero es necesa
r io computar las todas p a r a l l ega r á de terminar l a pos i -

Tomo I , pág. 472. 
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c i ó n del T e s o r o , que es lo m á s interesante. Cuando u n 
min i s t ro desea conocer ó pub l i ca r l a s i t u a c i ó n de l a h a 
cienda, t iene que mandar hace r esa cuenta , que debiera 
estar s i empre hecha y l l eva r se a l d í a p a r a que sus r e s u l 
tados fueran sabidos por todo el mundo. E s necesar io , 
pues, que l a con tab i l idad , en lugar de c e ñ i r s e a l presu
puesto, que a l cabo no es m á s m á s que un accidente y 
s ó l o comprende un a ñ o de l a v i d a e c o n ó m i c a del E s t a 
do, se ref iera a l T e s o r o y á l a hacienda, computando á l a 
vez que sus medios y obl igaciones corr ientes los que co
r responden á fechas an ter iores , que no son por eso me
nos efectivos. 

L a s resul tas de e je rc ic ios cerrados en una s i t u a c i ó n 
n o r m a l ó p r ó s p e r a de l a hac ienda no per turban n i in f lu 
yen gravemente en los presupuestos, porque se compen
san en cada uno de e l los ó acaso proporc ionan m a y o r e s 
ingresos que gastos; pero cuando l a hac ienda se h a l l a 
m a l , entonces los gastos de resul tas son m á s cons idera
bles que los c r é d i t o s ó va lo res pendientes, y desn ive lan 
con el peso de los descubiertos acumulados u n p resu 
puesto que t a l vez no le ofrece por s í m i smo . E l S r . C a -
macho quiso romper esa cadena que en lazaba los déficits, 
y dispuso que l a s resu l tas de e je rc ic ios cerrados se l l e v a 
r a n á u n a cuenta e spec ia l . L a medida t e n d í a á separar l a 
g e s t i ó n de cada m i n i s t r o de l a de sus antecesores; pero s i 
desde el punto de v i s t a persona l esa so l idar idad puede 
rechazarse , con r e l a c i ó n á l a hac ienda hay que conside
ra r como ca rga del presente no s ó l o l a s necesidades ac 
tua l es, s ino las que proceden del pasado, porque á unas 
y á otras es prec iso atender con los recursos o rd ina r io s . 
D e otro modo s e r í a menester e l i m i n a r del presupuesto 
los intereses de esa deuda flotante y aun los de l a deuda 
perpetua que represen tan gastos hechos en remota fecha . 
No cabe, por o t ra par te , a d m i t i r u n a d i s t i n c i ó n y u n a 
cuenta , como l a que se e s t a b l e c i ó por l a ley de 1881, 
entre el T e s o r o p ú b l i c o y l a hac ienda del E s t a d o , que no 
son entidades d ive rsas , s ino parte l a u n a de l a o t ra . 
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B u e n o es que los presupuestos se l i qu iden separada
mente p a r a que pueda j u z g a r s e c ó m o se c a l c u l a r o n y fue
r o n adminis t rados ; pero no es admis ib le que h a y a entre 
e l los s o l u c i ó n de con t inu idad a lguna . L a s consecuencias 
de un presupuesto deben obrar sobre el inmedia to , esto 
es lo n a t u r a l , m ien t r a s s e r á a n ó m a l o y violento quels. H a 
cienda se diga que e s t á en buena s i t u a c i ó n porque sa lda u n 
presupuesto con sobrante , en tanto que e l Tesoro se h a l l a 
en quiebra , agobiado por los déficits que se han ido amon
tonando en l a cuen ta de resu l tas . 

L l é v e s e como qu ie ra l a cuen ta de r e s u l t a s , con 
e l l a y con el s i s t e m a de e je rc ic ios y el p e r í o d o de a m 
p l i a c i ó n , l a con tab i l idad se r e t a rda forzosamente, se 
c o m p l i c a l a s i t u a c i ó n de l a hac ienda , que debiera ser t an 
c l a r a , y da m a r g e n á d e s ó r d e n e s y abusos que no se co
m e t e r í a n s i no hubiese l a f ac i l idad de tener los ocultos 
por la rgo t iempo. 

Mucho g a n a r í a m o s abandonando ese r é g i m e n y sus t i 
t u y é n d o l e con e l de l a con tab i l idad anua l , que c i e r r a l a 
cuenta de ca ja y a n u l a todos los c r é d i t o s no rea l i zados 
del presupuesto en e l ú l t i m o d í a del p e r í o d o á que co
rresponde, y pasa a l inmediato como ex i s t enc ias ó c r é 
ditos á cobrar l a s sumas no inver t idas y como d é b i t o e l 
impor te de l a s obl igaciones c o n t r a í d a s y pendientes de 
pago. E s t e es el s i s t e m a u n á n i m e m e n t e adoptado por los 
pa r t i cu l a r e s , por l a s grandes empresas y es tab lec imien
tos de c r é d i t o y el que se sigue en naciones t an adelan
tadas como I n g l a t e r r a , A l e m a n i a é I t a l i a 1. 

P e r o t o d a v í a esa re fo rma en e l p l a n de l a con tab i l idad 
no s e r á bastante eficaz s i no v a a c o m p a ñ a d a de otras en 
l a e j e c u c i ó n del s e r v i c i o . H a y en nues t ra o r g a n i z a c i ó n 
dos ins t i tuc iones consagradas á este objeto: e l T r i b u n a l 

* En la información abierta acerca de la contabilidad á que antes alu
dimos, fué unánime la condenación del sistema vigente, y en el proyecto 
de ley de contabilidad, sometido ahora á las Cortes, se suprime el período 
de ampliación. 
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de Cuentas y l a I n t e r v e n c i ó n del E s t a d o , con lo que se 
m u l t i p l i c a n los t r á m i t e s , se hace doble m u c h a parte del 
trabajo y se pierde mucho t iempo. E s indudable , pues, 
que sobra una de esas ruedas; pero ¿cuá l de ellas? R e c o 
noc ida genera lmente l a i n c o n v e n i e n c i a de l a dupl ic idad , 
qu ie ren unos que se conserve e l T r i b u n a l , y p iden otros 
que sea l a I n t e r v e n c i ó n l a conservada ; nosotros creemos 
que, t a l como e s t á n const i tu idas , n i n g u n a de esas dos en
t idades corresponde á su fin, y que deben ser ambas 
r eemplazas por una nueva i n s t i t u c i ó n en que se r e ú n a n 
á l a s facultades del T r i b u n a l , con una g r a n independen
c i a y u n a autor idad mucho m á s a l ta , l as funciones a d m i 
n i s t r a t i v a s que l a I n t e r v e n c i ó n e jerce ; u n a i n s t i t u c i ó n 
que no dependa del poder e jecut ivo , que tenga á l a vez 
e l derecho de e x i g i r y el de censura r todas las cuentas á 
que da luga r e l manejo de los caudales p ú b l i c o s , y que 
bajo este aspecto fiscalice á l a a d m i n i s t r a c i ó n del E s t a 
do. L a s colect ividades , m á s bien deb i l i t an que no afir
m a n l a responsabi l idad y l a a c c i ó n ; por eso t a l vez s e r í a 
conveniente que l a ent idad encargada de d i r i g i r l a con
t ab i l idad fuese un ipersona l , que en lugar de c o m i s i ó n ó 
T r i b u n a l de Cuentas hub ie ra un magis t rado con el ca 
r á c t e r que tuvo el maestre racional de A r a g ó n , y t iene 
hoy e l interventor y auditor genera l que exis te en I n g l a 
t e r r a . D e todas suertes, l a i n s t i t u c i ó n que nos ocupa debe 
ser , á j u i c i o nuestro, no de c a r á c t e r exc lus ivamen te j u 
dicial, s ino m á s bien de í n d o l e política, debe entenderse 
con e l poder l eg i s l a t ivo y depender de él ú n i c a m e n t e , 
puesto que es u n a i n s t i t u c i ó n encargada de asesorar le 
a c e r c a de l a g e s t i ó n e c o n ó m i c a y de re s idenc ia r á los 
Gob ie rnos . Y a que esa i n s t i t u c i ó n no in te rvenga l a or
d e n a c i ó n de pagos, debiera a l menos entender de toda 
d i s p o s i c i ó n que al tere los s e rv i c io s p ú b l i c o s , pa r a adver
t i r á l a s Cor tes cuando con e l l a se conculque de a l g ú n 
modo el presupuesto. 

E s necesar io , a d e m á s , s u p r i m i r t r á m i t e s , abol i r mu
chas de l a s formalidades y documentos que embarazan á 
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l a a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a y d i f icul tan , equivocan y 
det ienen l a s operaciones de con tab i l idad , s iendo m u y efi
c a z p a r a este objeto que se c u m p l a lo que, apesar de es
ta r mandado, no se observa , respecto á que sean talona
rios los documentos de toda c lase que p roduzcan ingresos 
ó pagos del T e s o r o , a s i como es indispensable lograr que 
e l personal dedicado á l l e v a r l a cuenta y r a z ó n tenga l a 
apt i tud conveniente y l a i n a m o v i l i d a d reconocida . E n 
cuanto a l s i s t ema de pa r t ida doble, l a i n s t r u c c i ó n de 20 
de J u n i o de 1850 dispuso que se s igu i e ra en todas l a s 
dependencias de l a a d m i n i s t r a c i ó n ; pero s ó l o se a p l i c ó 
en l a d i r e c c i ó n del r amo , y l a contab i l idad p r o v i n c i a l 
s igue haciendo uso de l a pa r t i da s e n c i l l a . E l c u m p l i 
miento de esa d i s p o s i c i ó n t iene tantos defensores como 
adversa r ios , pero debiera por lo menos ensayarse antes 
de declarar le inconven ien te . 

P o r ú l t i m o , l a contab i l idad del inmenso material de que 
dispone el E s t a d o no ex i s te , apesar de l a l ey de 19 de 
Mayo de 1870, l a orden de 3 de Agosto de 1871 y otras 
disposiciones en que se m a n d ó f o r m a r l a , y urge l l e n a r 
ese v a c í o , no s ó l o por los grandes intereses á que afecta, 
s ino pa r a obedecer los preceptos que ex igen l a p u b l i c i 
dad y l a j u s t i f i c a c i ó n en el manejo de todo lo que cons t i 
t uye l a hac ienda p ú b l i c a . 



V 

Política financiera. 

E n e l estudio que dejamos hecho de nues t ra hac i enda 
p ú b l i c a hemos ind icado el j u i c i o que nos merece cada 
u n a de sus i n s t i t uc iones , hemos s e ñ a l a d o t a m b i é n l a s re
formas que á nues t ro entender son necesar ias , y poco es , 
de consiguiente , l o que nos queda q u é deci r a h o r a . M a s 
no p o d í a m o s excusa rnos de s in t e t i za r nuestro pensa
miento sobre un asunto de t an ta magni tud , y esto nos 
o f r e c e r á , por o t ra par te , l a o c a s i ó n de e m i t i r a lguna idea 
que no h a encont rado l uga r en e l examen de lo estable
c i d o . 

L o s p r i n c i p i o s con a r reg lo á los cuales debiera t ras-
fo rmarse l a v i d a e c o n ó m i c a del E s t a d o expuestos quedan 
y a en l a p r i m e r a par te de esta obra . P a r a r e a l i z a r l o s se
r í a p rec i so c a m b i a r fundamentalmente el s i s t e m a de 
nues t ra o a g a n i z a c i ó n p o l í t i c a y hacer t ab la r a s a de todo 
l o exis tente ; pero como esto nadie puede proponer lo n i 
s e r í a capaz de e jecu ta r lo , y la. política, en m a t e r i a de h a 
c ienda del m i s m o modo que en o t ra a p l i c a c i ó n cua lqu ie 
r a , h a de operar sobre l a r ea l idad , ha de acep ta r l a y h a 
de buscar en e l l a los medios de mejoramien to y de pro
greso, é s t e es e l punto de v i s t a en que necesar iamente 
hab remos de co loca rnos . 

Comenza remos , pues , por fijar los t é r m i n o s de l a s i 
t u a c i ó n presente . 

E l défici t ,—Es, ent re nosotros , como y a sabemos, de 
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c a r á c t e r crónico; pero h a tomado en estos ú l t i m o s a ñ o s 
una f o r m a aguda verdaderamente grave 1. Desde 1882, 
en que por medio de las convers iones de l a deuda se l i 
q u i d ó l a h a c i e n d a p ú b l i c a , h a sido constante e l desn ive l 
entre los recursos ord inar ios y los gastos del E s t a d o , l l e 
gando á impor t a r 86 mi l lones de pesetas en el a ñ o de 
1885-86, m á s de 135 mi l l ones pa r a 1888-897 75 m i l l o n e s 
en cada uno de los dos a ñ o s s iguientes . A s i , d e s p u é s de 
consumir en ese t iempo unos 200 mi l l ones de recursos ex
t r ao rd ina r ios , se h a acumulado sobre el T e s o r o un des
cubierto de 600 m i l l o n e s de pesetas. P a r a con l l eva r l e se 
h a abusado de los b i l le tes del B a n c o de E s p a ñ a , y com
prometiendo á este es tab lec imienio se han aumentado 
las per turbac iones y l a c r i s i s que por l a ausenc ia del 
oro y a s u f r í a nues t r a c i r c u l a c i ó n mone ta r i a . P r o d u c i d a 
l a desconfianza y debil i tado el c r é d i t o , como e r a i n e v i t a 
ble que o c u r r i e r a con ese estado de cosas, los t í t u l o s de 
l a deuda p ú b l i c a y los d e m á s va lo res e s p a ñ o l e s que se 
colocaban b ien en los mercados de E u r o p a y s e r v í a n 
pa r a pagar nues t ras cuentas con el ex t ran je ro , se nos 
han devuelto prec ip i tadamente , y por esta causa á l a 
baja de los fondos se h a agregado l a e l e v a c i ó n , que t o c a 
y a en ru inosa , de nuestros cambios in t e rnac iona le s . 

L o s medios de que has ta ahora se h a hecho uso p a r a 
dominar esas c i r cuns t anc i a s t ienen m á s de cont raprodu
centes que de eficaces, porque han consis t ido en nego
c ia r u n e m p r é s t i t o de 250 mi l lones de deuda a m o r t i z a -
ble y en pror rogar el monopolio del B a n c o , con l a fa 
cu l tad de e m i t i r bi l le tes has ta 1.500 m i l l o n e s de pesetas 
é i m p o n i é n d o l e l a o b l i g a c i ó n de pres tar otros 150 m i l l o 
nes a l T e s o r o . E l e m p r é s t i t o e n j u g a r á una parte de l a 
deuda flotante, pero o r i g i n a u n aumento de 14 m i l l o n e s 
y medio de pesetas en e l presupuesto de gastos; e l p r é s -

1 E l exceso de los gastos sobre los ingresos ordinarios en el período 
de 1850 á 1890 resulta por término medio de 8o millones para cada año. 
Estadística oficial de los presupuestos, pág. X I X . 
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tamo de los 150 m i l l o n e s r e d u c i r á algo el déficit por es
pacio de t res a ñ o s ; pero como h a de inve r t i r s e p r i n c i p a l 
mente en l a c o n s t r u c c i ó n de l a escuadra , d a r á lugar de 
este modo á nuevas y m u y pesadas cargas , y en cuanto 

• á l a r e fo rma hecha en l a s condic iones del B a n c o de E s 
p a ñ a es censurab le , porque ins i s te en lo que debiera re
mediarse , a g r a v a á u n t iempo m i s m o los males de l a c i r 
c u l a c i ó n y del c r é d i t o y e n t r a ñ a u n a amenaza de curso 
forzoso. 

E l presupuesto cor r i en te (1891-92) se s a l d a r á con un 
déficit, que h a de ace rca r se mucho á los 80 m i l l o n e s ; l a 
deuda flotante c r e a r á m u y luego nuevos embarazos p a r a 
el B a n c o ; en 1893 h a b r á que l i q u i d a r con ese es tablec i 
miento , porque vence el contrato de t e s o r e r í a , y en 1894, 
agotado el an t i c ipo de los 150 mi l lones , v o l v e r á n a l pre
supuesto o rd inar io los gastos que ar t i f ic iosamente se han 
e l iminado de él p a r a l l e v a r l o s a l presupuesto ex t r ao rd i 
n a r i o . D e m a n e r a que no se han resuelto l a s dificultades 
actuales y se a c u m u l a n y a otras sobre un porven i r cer
cano . Y esto sucede prec i samente cuando de un lado l a 
insensa ta r e a c c i ó n p ro tecc ion is ta que fomentan l a s c lases 
conservadoras , y de otro las ideas soc ia l i s t a s y l a s mons
truosidades del ana rqu i smo que enloquecen a l p ro le ta r ia 
do, quebrantan por todas partes l a a c t i v idad indus t r i a l y 
causan á l a r i q u e z a enormes d a ñ o s . 

A p a r t e , pues, l as exageraciones de los t í m i d o s y de 
los agio t i s tas , es lo c ier to que e l conflicto exis te y nues
t r a s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a da mot ivo pa r a a l a r m a s funda
d í s i m a s . L a conducta de l E s t a d o no es c ier tamente l a 
ú n i c a causa de l a s angus t ias presentes; pero es induda
ble t a m b i é n que obra en e l l as como factor i m p o r t a n t í s i 
mo, y l a r e fo rma de l a hac i enda p ú b l i c a se impone de 
momento con ex igenc ia i r r e s i s t i b l e . E s t a neces idad, sen
t i da desde hace mucho t iempo, es ahora prec iso sa t is fa
c e r l a , y l a m a n e r a de consegui r lo s e ñ a l a d a queda con l a 
i n d i c a c i ó n de los v i c i o s que deben cor reg i r se . E s , por 
consiguiente, forzoso: 
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i.0 R e b a j a r l o s gastos p ú b l i c o s a l l í m i t e d é l o s r e 

cursos d isponib les . 
2.° A u m e n t a r los ingresos del E s t a d o p a r a que p o r 

s u par te c o n t r i b u y a n á l a n i v e l a c i ó n del presupues to . 
Y 3.0 A d e m á s de e x t i n g u i r e l déficit, logra r u n supe

rávit que p e r m i t a l a r e d u c c i ó n de l a deuda c o n t r a í d a p a r a 
atender á l a s neces idades ex t r ao rd ina r i a s y á los descu
biertos del T e s o r o . 

Rebaja de los gastos.—ha. t a r e a de d i s m i n u i r e l p resu 
puesto h a sido s i e m p r e ca l i f i cada de imprac t i c ab l e por 
aquel los que t e n í a n e l deber de e jecu ta r la . No es en ve rdad 
e m p e ñ o fác i l , porque d e t r á s de cada pa r t ida de los gastos 
p ú b l i c o s hay grandes intereses personales , y u n a c u e s t i ó n 
p o l í t i c a , r e l i g io sa , s o c i a l , e tc . ; pero como no se t r a t a de 
reduc i r e l consumo del E s t a d o a l l í m i t e na tu ra l en que 
debiera encer ra rse , cosa que nosotros m i s m o s d e c l a r a 
mos impos ib le p a r a hecha de u n a vez ó en corto espac io 
de t iempo, s ino senc i l l amen te de ex t ingu i r e l déficit, es 
decir , de contentarse con los recursos d isponib les , esto 
que l a r a z ó n y l a neces idad ex igen es obra mu ch o m á s 
hacedera y que s ó l o pide u n poco de e n e r g í a y otro poco 
de buena v o l u n t a d . 

L o s ingresos o rd ina r ios dan ahora unos 776 m i l l o n e s 
de pesetas anua les , presc indiendo de los productos de l a 
d e s a m o r t i z a c i ó n , que t ienen el c a r á c t e r de ex t r ao rd ina 
r i o s 1; los gastos l iqu idados en 1890-91 impor t a ron 832 
m i l l o n e s de pesetas, luego á fin de l l egar á l a n i v e l a c i ó n 
por este medio s e r í a prec iso d i s m i n u i r 56 m i l l o n e s en los 
gastos. ¿Se d i r á acaso que esto es imposible? P u e s se d i r á 
s i n mot ivo , porque, dada l a s i t u a c i ó n en que nos encont ra 
mos, hay que aceptar l a s u p r e s i ó n de algunos s e r v i c i o s 
p ú b l i c o s , l a s u s p e n s i ó n t empora l de otros y l a r e d u c c i ó n 
de todos. P o r dolorosas que sean esas amputac iones , son 

1 Los ingresos liquidados en 1890-91 foeron 782 millones; rebajando 
de esa suma 6 millones que produjeron la desamortización y los recursos 
extraordinarios, queda la cantidad en que fijamos los ingresos. 
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s i n duda prefer ibles á l a qu iebra , que es l a muer te ó a l 
menos l a deshonra del E s t a d o . L o s cortes de cuentas , e l 
recurso de no pagar, de que a q u í hemos abusado tanto, son 
medios que no se to le ran y a , y a l pueblo que los emplea 
se le dec l a ra p r ó d i g o y se le pone en tu te l a . 

M á s fundada es l a o b j e c i ó n que puede hacerse de que 
e l desn ive l del presupuesto pasa de 56 m i l l o n e s , porque 
e l e m p r é s t i t o de los 250, autor izado por l a l e y de 14 de 
J u l i o de 1891, aumenta con 14 m i l l o n e s y medio los gas
tos de l a deuda, y fa l tan a d e m á s 87 mi l l ones p a r a c u b r i r 
el c r é d i t o dest inado á c o n t r u c c i ó n de l a escuadra ; pero 
aquel aumento se compensa en parte con l a e x t i n c i ó n de 
l a deuda amor t i zab le a l 2 por 100 y l a ba ja en los inte-
seses de l a flotante, de suerte que se reduce á unos 4 m i 
l lones de pesetas , y en lo que toca á l a escuadra , esta
mos en el caso de enmendar l a l i g e r e z a que se c o m e t i ó 
a l adqu i r i r t a l compromiso , porque n i tenemos ahora re 
cursos p a r a c o n s t r u i r l a , n i hemos de tener luego m a n e r a 
de sos tener la . P a r a conc lu i r l a s obras y a contra tadas , 
debiera hacerse una o p e r a c i ó n de c r é d i t o , que con l a 
anua l idad de 10 mi l l ones p o d r í a ex t ingu i r se en corto 
p l a z o . A s i no t e n d r í a m o s que s u m a r m á s que 14 m i l l o 
nes á los 56 del descubierto, y e l déficit q u e d a r í a en 70 
m i l l o n e s de pesetas. 

R e a l m e n t e no puede pedirse esa can t idad de u n a vez 
y ú n i c a m e n t e a l presupuesto de gastos; pero hay que 
ace rca r se á e l l a todo cuanto sea pos ib le , ap l icando con 
r igo r inexorab le , no ese a n t i e c o n ó m i c o y absurdo pro
cedimiento de l a s economías, que consis te en conse rva r 
l a o r g a n i z a c i ó n y r educ i r l a s dotaciones, s ino e l p r i n c i 
pio de s u p r i m i r todo lo que no sea de neces idad absolu
t a y de re formar aquel lo que deba mantenerse . 

A h o r a b i e n : en el presupuesto de obligaciones generales 
del Estado se o b t e n d r í a una ven ta ja es t imable con a p l i 
ca r á l a l i s t a c i v i l e l descuento del 10 por 100 que pa
gan todas l a s as ignaciones del E s t a d o , y con que los 
Cuerpos Colegis ladores d ie ran el e jemplo , que t an b i en 
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les s e n t a r í a , de r e n u n c i a r á u n a par te de s u d o t a c i ó n , 
aumentada con notorio exceso. L a deuda y l a s c lases pa
s i v a s no admi ten r e d u c c i ó n por e l momento; pero en 
este ú l t i m o r amo h a y muchos abusos que cor regi r , m u 
chos derechos que r e v i s a r , y es n e c e s a r i a u n a r e fo rma 
de l a l e g i s l a c i ó n que a l i v i e e l p o r v e n i r ; y respecto de l a 
deuda, s i n pe r ju ic io de l a c o m b i n a c i ó n en que luego he
mos de i n s i s t i r , y que p o d r í a d i s m i n u i r l a , deben prepa
ra r se , p a r a l l e v a r l a s á cabo t an luego como l a o c a s i ó n se 
presente, dos modif icaciones de grandes resu l tados : es 
u n a de e l las l a c o n v e r s i ó n de l a amor t i^ab le en perpetua, 
que a h o r r a r í a l as anual idades c rec ien tes de l a a m o r t i z a 
c i ó n , y consis te l a o t ra en- u n a n u e v a c o n v e r s i ó n de l a 
deuda consol idada ex t r an j e r a en in ter ior , como medio á 
l a v e z de n o r m a l i z a r los cambios y pa r a ev i t a r e l que
branto que producen a l T e s o r o . B i e n entendido, no obs
tante, que u n a parte de l a s e c o n o m í a s que se a l canzasen 
c o n esas medidas h a b r í a de emplearse en l a a m o r t i z a 
c i ó n de l a deuda p a r a n e u t r a l i z a r e l aumento cons igu ien
te de su cap i t a l é intereses y el c a r á c t e r de indefinidos 
que a d q u i r i r í a n g r a v á m e n e s , que son ahora tempora les . 

E n l a Presidencia del Consejo de ministros e l presupuesto 
admi te u n a baja de r e l a t i v a i m p o r t a n c i a en el pe r sona l 
y e l m a t e r i a l afectos á sus ex iguas funciones . 

E l Ministerio de Estado puede dar mucho m á s , s u p r i " 
miendo bastantes cargos d i p l o m á t i c o s , que son de puro 
lujo, y d i sminuyendo l a c a t e g o r í a y los gastos de repre
s e n t a c i ó n de los que sean necesar ios . 

E n Gracia y Justicia debe reduc i r se mucho l a secreta
r í a ; e s t á acordada y a u n a r e o r g a n i z a c i ó n p rovechosa de 
l a s audiencias , y es perfectamente l e g í t i m a l a ba ja de l a s 
obl igac iones e c l e s i á s t i c a s a l l í m i t e que s e ñ a l a e l concor
dato. 

E n Guerra hay que s i m p l i f i c a r l a mons t ruosa organi 
z a c i ó n cen t ra l del r a m o ; debe abo l i r se , porque es inne
cesa r i a , l a a d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l ; se impone u n a r e 
baja considerable del cont ingente a rmado , y es de i nd i s -
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cut ib le conven ienc i a el c i e r re t empora l de las academias 
m i l i t a r e s . 

E n cuanto á. Marina, l a p rudenc ia y l a s c i r cuns t anc i a s 
obl igan, como y a hemos d icho, á moderar deseos que 
son s i n duda a lguna m u y p a t r i ó t i c o s , y es bueno tener 
presente que esos intentos de res taura r nuestro poder 
m a r í t i m o n i son nuevos n i s u fracaso s e r í a el p r i m e r o 
de este g é n e r o . E l p rob lema , a d e m á s , pud ie ra r e so lve r se 
s i n neces idad de gas tar mucho, con só lo emplear «íg/or los 
recursos o rd ina r ios . A p l a z a d a , pues , l a c o n s t r u c c i ó n de 
l a escuadra, hay que s u p r i m i r desde luego en este m i n i s 
te r io buen n ú m e r o de centros y destinos, que son i n ú t i l e s 
en l a a d m i n i s t r a c i ó n general , y en l a de los depar ta
mentos . 

E n Gobernación, e l beneficio puede obtenerse con l a 
r e o r g a n i z a c i ó n de l a s e c r e t a r í a y una r e d u c c i ó n cons ide
rab le en el n ú m e r o de l a s p r o v i n c i a s . 

Fomento e s t á en el caso de s u p r i m i r a lgunas u n i v e r s i 
dades, de hacer bajas impor tan tes en el persona l de obras 
p ú b l i c a s y de suspender todas aquel las que no se h a y a n 
comenzado y no sean de neces idad apremiante . 

E n Hacienda, por ú l t i m o , h a y sobra de d i recc iones en 
l a a d m i s t r a c i ó n cen t r a l y de persona l en todas e l l a s . E l 
presupuesto de gastos se a l i g e r a r í a , con venta ja t a m b i é n 
p a r a el de ingresos , decretando e l a r rendamiento de los 
impuestos de t imbre y de c é d u l a s personales y de los ser
v i c io s de l o t e r í a s y g i ro mutuo, a s í como prorrogando l a 
c e s i ó n del monopol io del tabaco se o b t e n d r í a u n a baja 
de algunos m i l l o n e s en e l impor te de l a anua l idad , que 
h a y que sa t is facer á l a C o m p a ñ í a A r r e n d a t a r i a p a r a r e i n 
t eg ra r l a del an t ic ipo que h i zo a l T e s o r o . 

E s t a r e fo rma genera l de l a o r g a n i z a c i ó n a d m i n i s t r a 
t i v a d e b e r í a tener por complemento l a e x t i n c i ó n de 
abusos que son frecuentes en los ramos todos y se m a n i 
fiestan con l a s grandes dotaciones del m a t e r i a l , que en 
s u m a y o r par te se personalizan, as ignadas á los min i s t e 
r i o s y oficinas, con e l c a p í t u l o enorme de los gastos de 



— 625 — 

escr i tor io y con l a m u l t i p l i c a c i ó n de l a s agregaciones , 
comis iones , dietas, etc. 

Reconocemos que, aun d e p u é s de prac t icado todo esto, 
no se c o n s e g u i r í a reba ja r por depronto d é l o s gastos los 70 
mi l lones que hacen fa l ta ; pero creemos que se obten
d r í a bastante m á s de l a m i t a d de esa s u m a , con lo cua l 
p o d r í a m o s cons iderar r e a l i z a d a esta parte de l a obra. 

Aumento de los ingresos.—Que no hay m a n e r a de estable
cer nuevos impuestos , n i puede pensarse en el recargo 
de los establecidos, cosas son entrambas evidentes , y de 
c u y a cer teza pud ie ra convencer , en caso necesar io , l a 
so la c o n s i d e r a c i ó n de que s i eso fuera posible, y a e s t a r í a 
hecho. A l cont rar io , lo na tu ra l s e r í a d i s m i n u i r los t ipos 
e l e v a d í s i m o s de l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l y co r reg i r el 
exceso de los consumos, de los derechos rea les y del 
t imbre , tanto m á s cuanto que los v i c i o s de nuestro s is te
m a t r ibu ta r io todos el los v a n cont ra el i n t e r é s de l a s 
c lases m á s necesi tadas y g r a v a n p r inc ipa lmen te sobre 
e l l as , porque son los r i co s y no los pobres los que ocu l 
tan en l a c o n t r i b u c i ó n de inmuebles , l as grandes C o m 
p a ñ í a s pagan el impuesto indus t r i a l sobre sus beneficios 
líquidos y l a s p e q u e ñ a s indus t r ias por l a s utilidades calcu
ladas; e l p ro le ta r io h a de abonar por l a s c é d u l a s perso
na les de s u mujer y de sus h i jos tanto como el c ap i t a l i s 
t a por los suyos , y no hay p a r a q u é hab la r de l a a c c i ó n 
que en este sentido e jercen los consumos, n i de l a pro
gresión inversa que r e s u l t a en l a s ap l icac iones del t i m b r e 
n i de otras a n o m a l í a s semejantes . L o que piden l a j u s t i 
c i a y las conven ienc ias e c o n ó m i c a s no es c ier tamente un 
aumento, s ino u n a rebaja considerable de los impuestos . 

C l a r o es que l a neces idad obl iga á p r e s c i n d i r de esas r a 
zones, y has ta que l a n i v e l a c i ó n del presupuesto se con
s iga , no es posible r educ i r de modo alguno los ingresos; 
pero las c i r c u n s t a n c i a s actuales han de ocas ionar bajas 
que son inev i tab les y deben computarse . E l funesto r é 
g imen a r a n c e l a r i o que v a á ponerse en v igo r m e r m a r á 
notablemente e l producto de l a s aduanas, y l a impos ib i 

40 * 
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l i d a d de u n buen t ratado c o m e r c i a l con F r a n c i a , que es 
o t ra consecuencia de l a l o c u r a p ro tecc ion i s t a y c i e r r a l a 
s a l i d a á nuestros v i n o s , h a de afectar hondamente á 
toda l a r i q u e z a del p a í s , con g rave d a ñ o p a r a l a s rentas 
del E s t a d o . 

Y , s i n embargo, pa r a n i v e l a r e l presupuesto h a y que 
obrar á l a vez sobre l a s necesidades y sobre los recursos ; 
l a c u e s t i ó n en este caso es tanto de gastos como de i n 
gresos, y q u i z á s exis te mot ivo p a r a e x i g i r m á s de é s t o s 
que de a q u é l l o s . 

No son c o n t r a d i c t o r i a s , aunque lo pa rezcan , las ante
r io res a f i rmac iones . B a s t a fijarse, p a r a que l a o p o s i c i ó n 
entre e l l as se r e s u e l v a , en que n inguno de los impuestos 
y rentas de nues t ra hac i enda p ú b l i c a da los ingresos 
que corresponden á sus e l e v a d í s i m o s t ipos de e x a c c i ó n y 
á l a r i queza que g r a v a n . ¿ E s acaso ve rdad que las propie
dades inmuebles c o n t r i b u y e n por t é r m i n o medio á r a z ó n 
del 20 por loo? ¿ P a g a n efec t ivamente el 15 por 100 de 
sus gananc ias los indus t r i a l e s y comerciantes? ¿Se r e c a u 
dan con exac t i tud l a s c é d u l a s persona les , e l t imbre , c u 
y a s ap l i cac iones á todo a l c a n z a n , y los derechos rea les , 
que imponen a l cap i t a l a l tos derechos? S i se pud ie ra con
testar á estas preguntas de u n modo af i rmat ivo , no ten
d r í a m o s que l u c h a r con e l déficit, s ino que g o z a r í a m o s 
de un ampl io superávit. 

O b s é r v e s e , a d e m á s , que l a n a c i ó n h a prosperado en 
estos ú l t i m o s t i empos y e l r end imien to de las cont r ibu
ciones, en vez de seguir u n mov imien to para le lo á ese 
desar ro l lo , m á s b ien d i s m i n u y e que adelanta . S i n i r 
m á s le jos , en el a ñ o de 1890-91, que d i ó buena cosecha 
y tuvo bastante a n i m a c i ó n e c o n ó m i c a , l i qu ida ron con 
ba ja de r e c a u d a c i ó n e l impues to t e r r i t o r i a l , e l de subs i 
dio, l as c é d u l a s , e l de a lcoholes y a l g ú n otro. 

T o d o esto quiere decir que l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a ha 
c ienda se encuent ra abandonada, no t iene l a ap t i tud n i l a 
e n e r g í a n i l a m o r a l i d a d que neces i ta . P a r a r eo rgan iza r 
l a son indispensables mucho t i empo , grandes t rabajos y 
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iana fuerza de vo lun tad de l a que desgraciadamente no 
h a y n i asomo, y cuando l a a d m i n i s t r a c i ó n se incapac i t a 
ó no funciona bien, es prec iso acud i r a l medio que se 
empleaba cuando a q u é l l a no e x i s t í a , y que consiste en el 
a r rendamiento de los ingresos . 

L a s condiciones de a lgunos impuestos , el t e r r i t o r i a l , 
e l i ndus t r i a l , los derechos rea les y l a s aduanas, por e jem
p lo , r echazan el a r r iendo; pero otras rentas que y a he
mos indicado antes, el t imbre , l a s c é d u l a s personales , l a 
l o t e r í a y el g i ro mutuo pueden entregarse desde luego á 
l a ac t iv idad p r i v a d a s i n n i n g ú n inconveniente y con m u 
cha ven ta ja pa r a el E s t a d o . 

_ Reduc ido su objeto, s e r í a m á s fác i l r ehab i l i t a r l a admi
n i s t r a c i ó n ; h a b r í a m a y o r derecho p a r a e x i g i r l a que fo
mentase los ramos d e j a d o s á s u cargo, y e l aumento que 
se l og ra r a en e l los , j un to con el beneficio obtenido de 
los puestos á cont ra ta , r e f o r z a r í a considerablemente los 
ingresos del E s t a d o . 

C o n ese s e n c i l l í s i m o procedimiento , mejor que con i n 
venciones imposib les ó ru inosos a rb i t r ios , pudiera con
seguirse l l ena r el v a c í o que nos r e su l t a en el presu
puesto. 

E n cuanto a l recurso ex t raord inar io de los 50 mi l lones , 
que debe entregar e l B a n c o en los dos a ñ o s inmediatos', 
nosotros p r e s c i n d i r í a m o s de é l , porque creemos que l i 
l ey de 14 de J u l i o de 1891 debe ser derogada ú o lv ida
da; derogada mejor pa r a que el B a n c o de E s p a ñ a se des
l igue del T e s o r o , s i n pe r ju ic io de que gozando de un 
p r i v i l e g i o haga p a r t í c i p e de sus u t i l idades a l E s t a d o ; o l 
v i d a d a por lo menos pa r a ev i t a r los graves males á que 
d a r á lugar su cumpl imien to . 

E n todo caso, s i aque l l a l e y se mant iene y el Gob ie r 
no hace uso de l a s facultades que l e concede, esos 100 
mi l lones de pesetas, que v a n á consumi r se en atenciones 
o rd ina r i a s , pud ie ran ap l i ca r se con g r a n provecho pa ra 
establecer un presupuesto verdaderamente ex t raord inar io 
en l a forma que vamos á dec i r . 
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Amortización de la deuda.—Es á toda costa necesa r io 
a l ige ra r e l g r a v a m e n con que nos opr ime l a deuda del 
E s t a d o y v i g o r i z a r e l c r é d i t o p ú b l i c o que, á t i tu lo de r e 
se rva , debe h a l l a r s e desembarazado y expedito, p a r a h a 
cer frente á l a s con t ingenc ias del porven i r , y que ade
m á s neces i tamos p a r a dominar l as dif icul tades del p re 
sente. 

A l presupuesto o rd inar io no puede ex ig i r s e l e , por de 
pronto, m á s que l a n i v e l a c i ó n ; con l a s bases que hemos 
adoptado, e l superávit v e n d r í a , aunque con len t i tud , an 
tes de mucho t i empo; pero s u impor te e s t á y a de ante
mano rec lamado por otras a tenciones ine lud ib les , y é s t a 
de que a h o r a hab lamos no admi te tampoco espera . No 
queda, pues , m á s que u n a s o l u c i ó n p a r a e l p r o b l e m a , 
que consis te en l a f o r m a c i ó n de un presupuesto extraordi
nario 1. 

P a r a dotarle cabe acud i r en p r i m e r t é r m i n o á los pro
ductos de l a d e s a m o r t i z a c i ó n , que por s u m i s m a n a t u r a 
l e z a han de ser colocados de esta suerte , y han rec ib ido , 
á v i r t u d de numerosos preceptos lega les , e l destino que 
vamos á dar les . D u r a n t e a l g ú n t iempo l a desamor t i za 
c i ó n puede r end i r t o d a v í a 8 ó 10 mi l lones anua les , s i se 
a c t i v a el despacho de l a s innumerab le s i nc idenc ia s que 
detienen l a s ventas y se i m p u l s a l a e n a j e n a c i ó n de los 
censos á favor del E s t a d o ; rebajando del ingreso medio 
m i l l ó n , que á lo sumo pueden impor ta r los gastos del 
se rv i c io , mejor o rgan izado , nos q u e d a r í a l ib re u n a s u m a 
que bien podemos fijar en los ocho m i l l o n e s de pesetas 
como base p a r a e l presupuesto ex t rao rd ina r io . 

D e b i e r a luego establecerse e l descuento de 5 por 100 

1 Prescindimos de lo conveniente que sería llevar al presupuesto ex
traordinario el total importe de las obligaciones de la deuda, tomando para 
ello la cantidad necesaria de los recursos ordinarios, porque esto en nada 
se opone á lo que ahora decimos, y para que resulte más clara la exposi
ción de nuestro pensamiento, no porque hayamos renunciado á una idea 
defendida en varios pasajes de esta obra. 
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sobre los intereses y amor t i zac iones de l a s deudas a l 4 
por 100, en l a fo rma y por l a s razones que expus imos en 
otro lugar 1. Mas como l a c o m b i n a c i ó n a l l í propuesta 
t iende á cons t i tu i r u n fondo de amortización, a l que h a de 
aportar e l E s t a d o u n a can t idad i g u a l á l a que dejen de 
pe rc ib i r los acreedores, y e l descuento del 5 sobre l as 
obl igaciones de l a deuda d a r í a unos 13 mi l l ones , f a l t a 
agregar otros c inco mi l lones á los productos de l a des
a m o r t i z a c i ó n pa r a consegui r e l total de los 26 m i l l o n e s 
de pesetas. H é a q u í l a a p l i c a c i ó n ú t i l í s i m a que puede 
darse a l p r é s t a m o de los 100 mi l l ones que se h a obligado 
á hacer e l B a n c o . S i n i n v e r t i r m á s que u n a parte de esta 
cant idad, l a a m o r t i z a c i ó n q u e d a r í a asegurada p a r a m u 
chos a ñ o s , y antes de que se agotara t a l recuso , l as con
vers iones de l a deuda amor t i zab le en consol idada y de l a 
exter ior en in te r io r y l a recog ida con t inua de los t í t u l o s , 
es decir , l a ba ja i m p o r t a n t í s i m a a l canzada por esos d i 
versos medios en los gastos de l a deuda, d a r í a e lemen
tos con exceso p a r a con t inuar l a o p e r a c i ó n . 

A h o r a , s i el an t ic ipo del B a n c o no se hace efectivo ó 
se gasta e s t é r i l m e n t e en los dos a ñ o s que v i enen , enton
ces el fondo de a m o r t i z a c i ó n debe obtenerse con otros 
a rb i t r ios ex t rao rd ina r ios , s i n e x c l u i r e l uso del c r é d i t o , 
porque s i es inconven ien te amor t i za r deuda teniendo el 
presupuesto en déficii, esta r e g l a genera l no h a de invo 
carse cuando se con t ra ta un e m p r é s t i t o p a r a recoger t í 
tu los por una*suma doble de lo que él impor te . 

D e j a m o s p a r a es ta o c a s i ó n e l i nd ica r los pormenores 
que exige l a p r á c t i c a de nues t ra idea y hemos de hacer lo 
m u y senc i l l amente . E l ú n i c o reparo que puede h a l l a r 
se con t ra e l l a consis te en l a di f icul tad de dar estabi
l i d a d y ef icac ia a l compromiso que se exige del E s t a 
do; pero esto se c o n s e g u i r í a con el s iguiente procedi 
mien to : 

1 Páginas 249 y siguientes de este mismo tomo. 
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I .0 A u t o r i z a c i ó n de l a s Cor tes a l m i n i s t r o de H a 
c ienda p a r a t r a t a r con los acreedores del E s t a d o . 

2. ° D e s i g n a c i ó n por par te de é s t o s de un comité en 
que h a b r í a n de estar representados los tenedores de l a s 
d iversas c lases de l a deuda. 

3 . ° Otorgamiento de u n a e sc r i t u r a p ú b l i c a en que 
los acreedores r e n u n c i a r í a n a l 5 por 100 de l a can t idad 
cons ignada en el presupuesto p a r a el pago de los in tere
ses y a m o r t i z a c i ó n de sus c r é d i t o s , y e l "Es tado se ob l i 
g a r í a á con t r ibu i r con u n a s u m a i g u a l ' á l a que en cada 
t r imes t re produjera ese descuento, pa r a cons t i tu i r con l a s 
dos un fondo de a m o r t i z a c i ó n que, t r imes t r a lmen te t a m 
b i é n , h a b r í a de dedicarse á l a compra por subasta de t í t u 
los de l a deuda perpe tua y á l a recogida á l a par y por 
sorteo de l a amor t i zab le , a p l i c á n d o s e á cada u n a de l a s 
c lases de l a deuda u n a s u m a doble de l a que sus tenedo
res hub ie ran dejado de p e r c i b i r por e l c i tado descuento 
del 5 por 100. E l contra to l i g a r í a á l as par tes por t é r m i n o 
de diez a ñ o s , a l cabo de los cua les se e n t e n d e r í a renovado 
por igua l t iempo, s i uno de los contratantes no h i c i e r a 
manif iesto s u p r o p ó s i t o de r e s c i n d i r l e antes de comenzar 
el d é c i m o de los a ñ o s s e ñ a l a d o s . S e e s t i p u l a r í a a s i m i s m o 
que mien t ra s e s tuv ie ra en v igo r este contrato, l a deuda 
p ú b l i c a no s u f r i r í a otro descuento, n i i m p o s i c i ó n a l g u n a , 
s a lvo l a s de derechos rea les y del t imbre , que hoy sat is
face en l a s t r a smis iones . S e e s t a b l e c e r í a t a m b i é n l a con
d i c i ó n de que el descuento sobre las amor t i zac iones se 
r e d u c i r í a a l 3 por 100, luego que durante un mes se cot i 
zase l a deuda que t iene este derecho á m á s del 90 por 100 
de su va lo r n o m i n a l , y d e s a p a r e c e r í a totalmente l l egado 
e l caso de que l a c o t i z a c i ó n se e l eva ra a l 95. P o r ú l t i m o , 
e l E s t a d o se r e s e r v a r í a l a facu l tad de l l e v a r á cabo l a s 
operaciones de c o n v e r s i ó n de c r é d i t o s que j u z g a r a con
venientes con ta l de que fueran vo lun t a r i a s , ó sea con l a 
oferta del reembolso , e n t e n d i é n d o s e que l a s nuevas deu
das q u e d a r í a n suje tas á l a s condic iones de este conven io . 

4.0 P a r a l a e j e c u c i ó n de este contrato se n o m b r a r í a 
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u n a Comisión amortizadora de la deuda pública, fo rmada 
por e l in te rventor genera l del E s t a d o , presidente , cuat ro 
voca les , e l uno jefe de a d m i n i s t r a c i ó n en l a d i r e c c i ó n de 
l a D e u d a y los otros t res representantes de los acreedores, 
y un secre tar io s in voto , jefe de negociado en l a d i r e c c i ó n 
del T e s o r o . A l efecto, los que obtuvieren el poder nece
sa r io p a r a otorgar l a e s c r i t u r a d e s i g n a r í a n en e l l a los 
t res representantes que h a b í a n de entrar en l a c o m i s i ó n 
desde luego, a s í como e l orden con que los d e m á s ú otras 
personas h a b í a n de sus t i t u i r l o s en caso de vacan te . 

Y 5.° U n reg lamento dictado con todas l a s so lemni 
dades legales d e t e r m i n a r í a l a m a n e r a de funcionar l a co
m i s i ó n y l a fo rma en que h a b r í a de r end i r sus cuentas a l 
T r i b u n a l de las del R e i n o . 

N o es de creer que n i n g ú n Gob ie rno se a t r ev i e r a á f a l 
ta r á un compromiso as í pactado, y no hay mot ivo t a m 
poco pa r a temer que, a l ap l i c a r l e , se reprodujeran los v i 
c ios que hemos encontrado en l a h i s t o r i a de oixos fondos ó 
cajas de amortización, porque en este caso l a c o m i s i ó n , que 
h a b r í a de l i qu ida r sus cuentas por t r imes t res , quemando 
p ú b l i c a m e n t e los t í t u l o s de l a deuda recogidos, no con
s e r v a r í a en s u poder fondos n i va lo res de n i n g ú n g é n e r o 
y no p o d r í a dar l uga r á m a l v e r s a c i ó n a lguna . 

Quedan a s í resue l tas l a s cuest iones que h a b í a m o s p lan
teado: h e c h a l a n i v e l a c i ó n inmedia ta del presupuesto, lo
grado e l superávit p a r a dentro de un p lazo b r e v í s i m o y 
asegurada t a m b i é n l a a m o r t i z a c i ó n de deuda. 

Conste , s i n embargo, que no consideramos nuestro 
p l an enteramente sa t i s fac tor io é inmejorab le , que no te
nemos e m p e ñ o en sostener n inguno de sus pormenores , 
y que le presentamos tan s ó l o como a p l i c a c i ó n y m u e s t r a , 
que pueden cor reg i rse , de l a ú n i c a conducta que j u z g a 
mos r a c i o n a l p a r a el manejo de l a h a c i e n d a , de los p r i n 
c ip ios que deben ser fundamentales é inmutab les p a r a 
nues t ra p o l í t i c a financiera. Y estos p r i n c i p i o s son : 

R e b a j a r el presupuesto de gastos y no hacer en él a u 
mento a lguno, n i tocar á uno solo de los ingresos es ta -
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blecidos, has ta que el superávit ofrezca los elementos ne
cesar ios p a r a r e a l i z a r estas dos cosas. 

E l sobrante de los ingresos h a de dest inarse , p r imero 
á l a a m o r t i z a c i ó n de l a deuda, s i no se h a conseguido 
otro medio de a l c a n z a r l a ; d e s p u é s y s i m u l t á n e a m e n t e a l 
aumento de los gastos y á l a r e fo rma del s i s t ema t r i b u , 
t a r i o. 

L l e g a d o el caso, l a s necesidades que hay que atender 
son l a s sent idas en l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a j u s t i c i a , en l a 
beneficencia , en l a e n s e ñ a n z a y en l a s obras p ú b l i c a s , por 
e l orden con que l a s s e ñ a l a m o s y en l a medida que con
s i en tan los recursos . 

L o s ingresos que hay que r e fo rmar con l a m i r a de su 
p r i m i r l o s , son l a l o t e r í a , los consumos y el impuesto de 
derechos rea les ; los que es p rec i so modif icar pa r a d i s m i 
n u i r l o s y hacer m á s equ i t a t iva s u e x a c c i ó n , los del t i m 
bre y de l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l . 

Nos l i m i t a m o s á lo que es m á s urgente ó de m a y o r 
i m p o r t a n c i a , porque son conocidos y a los desarrol los que 
nosotros d a r í a m o s á esas ideas , y a q u í s ó l o procede t r a 
z a r l í n e a s generales . No se d i r á que nuestro p l an es re
vo luc iona r io , y m á s bien puede t a c h á r s e l e de e m p í r i c o ; 
¿ m a s por ven tu r a es dado l i b r a r s e del emp i r i smo cuando 
se t r a t a de acomodar á los p r i n c i p i o s u n a r ea l idad que 
los conculca? 

A h o r a que cada cua l j u z g u e nuestros er rores y deter
m i n e el modo de enmendar los ; pero convengamos todos 
en que es absolutamente ind ispensable adoptar un s is te
m a a n á l o g o a l que hemos propuesto, y en que es impo
s ib l e , sobre todo, que l a h a c i e n d a s i g a v iv iendo en l a 
i m p r e v i s i ó n y el desorden que se engendran e l uno por 
e l otro. 
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I - i - A - S K - A . O I HIIST D A . S HJ O C -A. 3Li B S 

I 

L a hacienda en Ultramar. 

In te resan te es el estudio bajo el aspecto e c o n ó m i c o y 
financiero de los exiguos restos que ahora quedan de 
nuestro vasto impe r io co lon i a l ; pero a q u í no podemos 
pretender n i in tentamos o t ra cosa que dar u n a m u y l ige 
r a idea del asunto, r educ ida á i nd ica r l as ins t i tuc iones 
de c a r á c t e r genera l que o rgan izan l a a d m i n i s t r a c i ó n eco
n ó m i c a de l a s p r o v i n c i a s u l t r a m a r i n a s , y á ofrecer, con 
e l resumen de los presupuestos respect ivos , a lguna not i 
c i a ace rca de l a s i t u a c i ó n que en cada u n a de e l las t iene 
l a hac ienda p ú b l i c a . 

Á mediados del s ig lo X V I I I , l a dureza de nuestro r é 
g imen co lon ia l , que, s e g ú n dice un escr i tor de aquel 
t iempo, «ba jo los reyes m á s piadosos del mundo y con 
l a s leyes m á s humanas de l a t i e r r a , s u m í a en l a o p r e s i ó n 
y en l a m i s e r i a á los infe l ices i n d i o s » 1, se du lc i f i ca a l 
g ú n tanto, g rac i a s á l a p rudenc ia de C a r l o s I I I , con l a 
a b o l i c i ó n del monopol io que disfrutaban pa r a el comer
cio u l t r amar ino l a s ciudades de C á d i z y S e v i l l a y con las 
f ranqu ic ias que tempora lmente se otorgaron á los puer
tos de l a s A n t i l l a s . E s t a p o l í t i c a l i b e r a l se a c e n t u ó m á s 
y m á s con l a d e c l a r a c i ó n hecha por l a r egenc ia del R e i n o 

Ward.—Proyecto económico, pág. 226. 
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en 1810 de que «los vas tos y preciosos dominios que 
E s p a ñ a posee en l a s I n d i a s no son propiamente co lonias 
ó f a c t o r í a s como l a s de otras nac iones , s ino u n a par te 
e senc ia l é in tegrante de l a m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , » con l a s 
medidas de las Cor tes de C á d i z y con el C ó d i g o p o l í t i c o 
de 1812, que d e c r e t ó l a a s i m i l a c i ó n de aquel las p r o v i n 
c i a s a l r é g i m e n de l a madre p a t r i a . M a n t ú v o s e i gua l ten
dencia en el p e r í o d o de 1820 a l 23; pero l a C o n s t i t u c i ó n 
de 1837 a d o p t ó el s i s t e m a de leyes especiales pa r a U l t r a 
m a r , c l á u s u l a que han copiado l a s poster iores , y con e l l a 
v o l v i e r o n l a c e n t r a l i z a c i ó n , l a s r e s t r i cc iones comerc i a 
les , y como m i r a s del gobierno de l a m e t r ó p o l i , e l mono
pol io de aquel los mercados p a r a los productos de l a P e 
n í n s u l a y los sobrantes de aque l l a s ca jas p a r a el T e s o r o . 

L a r e v o l u c i ó n de S e t i e m b r e l l e v ó m u y p r inc ipa lmen te 
su v igorosa i n i c i a t i v a á los asuntos de U l t r a m a r . L a abo
l i c i ó n de l a e sc lav i tud , consumada por e l l a en Puer to 
R i c o y preparada en l a i s l a de C u b a , es un t imbre de 
g l o r i a suficiente p a r a compensar todos los er rores que 
h a y a n podido cometerse durante e l p e r í o d o r evo luc iona
r io en l a g e s t i ó n de los negocios u l t r a m a r i n o s . L a Cons 
t i t u c i ó n de 1869 p r o m e t i ó que se h a r í a n ex tens ivas á 
C u b a y Puer to R i c o l a s leyes de l a P e n í n s u l a con l a s 
modif icaciones que se c r e y e r a n necesa r i a s , y que se re
f o r m a r í a t a m b i é n e l gobierno de l a s i s l a s F i l i p i n a s , y s i 
b ien l a tenaz y desastrosa i n s u r r e c c i ó n p romovida en 
C u b a i m p i d i ó que ta les promesas se r e a l i z a r a n por com
pleto, Pue r to R i c o e n v i ó sus representantes á las C á m a 
r a s , g o z ó de los derechos consignados en aquel C ó d i g o 
p o l í t i c o y puso en p r á c t i c a u n a o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 
y m u n i c i p a l ca lcada en las que se adoptaron pa r a l a P e 
n í n s u l a en 1870. 

L a C o n s t i t u c i ó n de 1876 a u t o r i z a a l Gob ie rno p a r a 
a p l i c a r á las p r o v i n c i a s de U l t r a m a r , con l a s modif ica
c iones que j uzgue convenientes , l a s l eyes promulgadas ó 
que se p romulguen pa r a l a P e n í n s u l a , y l a e lec tora l de 28 
de D i c i e m b r e de 1878 r e g u l ó en s u t í t u l o V I I I l as con-
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dic iones con que h a b í a de hacerse ex tens iva á C u b a y 
Puer to R i c o . P o r ú l t i m o , e l r e a l decreto fecha 7 de A b r i l 
de 1881 m a n d ó que se p r o m u l g a r a en esas p rov inc i a s l a 
C o n s t i t u c i ó n v igente en l a P e n í n s u l a . — L a s i s l a s F i l i p i 
nas s iguen entregadas á l a m e r a d i s c r e c i ó n del poder 
e jecut ivo , i n f r i n g i é n d o s e de este modo el a r t í c u l o cons
t i t u c i o n a l s e g ú n el que l a s p r o v i n c i a s u l t r a m a r i n a s se 
r e g i r á n por leyes espec ia les , puesto que F i l i p i n a s se go
b i e rna por decretos. T a l estado de cosas produce l a ano
m a l í a de que el r e y de E s p a ñ a , s i é n d o l o en v i r t u d de l a 
C o n s t i t u c i ó n , tenga, s i n embargo, e l c a r á c t e r de monar
c a absoluto en u n a parte del t e r r i to r io , y l a no menor 
de que el m i n i s t r o de U l t r a m a r , especie de ^ c r ^ n o wm-
versal, por l a e x t e n s i ó n de sus a t r ibuciones , sea a d e m á s 
i r responsab le , en cuanto gob ie rna á F i l i p i n a s con inde
pendenc ia de l a s Cor tes . 

P o r eso, aunque hay algo que es c o m ú n á todas nues
t r a s p r o v i n c i a s de U l t r a m a r , es prec iso d i s t ingu i r ha 
blando de e l l as , por u n a par te , á l as A n t i l l a s , C u b a y 
Puer to R i c o , cuyo r é g i m e n a d m i n i s t r a t i v o y e c o n ó m i c o 
es m u y semejante y parec ido t a m b i é n a l de l a P e n í n s u 
l a , y por otra, á F i l i p i n a s y F e r n a n d o P ó o , que t i enen 
u n a o r g a n i z a c i ó n en todos los ó r d e n e s d i s t in ta . 

L a a d m i n i s t r a c i ó n c e n t r a l de l a s co lonias , incorpora
da en p r i n c i p i o s del s ig lo X V I I I á l a s e c r e t a r í a de M a 
r i n a , adjudicada d e s p u é s á otros departamentos ó d i s t r i 
bu ida entre todos el los , y confiada por C a r l o s I I I á dos 
secre tar ios especiales , fué puesta por l a C o n s t i t u c i ó n 
de 1812 á cargo del m i n i s t e r i o que se d e n o m i n ó de l a 
Gobernación del reino para Ultramar. D e s p u é s de v a r i a s 
supresiones y res tab lec imien tos de este m i n i s t e r i o , en 
1851, por r ea l decreto de 30 de Se t i embre , se l l e v a r o n á 
u n a d i r e c c i ó n c reada en l a p r e s idenc i a del Consejo de 
m i n i s t r o s los asuntos genera les de U l t r a m a r , dejando los 
de G u e r r a , M a r i n a y H a c i e n d a a l cuidado de los m i n i s 
ter ios respec t ivos . P o r ú l t i m o , e l r ea l decreto, fecha 20 
de M a y o de 1863, e s t a b l e c i ó e l ministerio de Ultramar 
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p a r a el despacho de los negocios concernientes á aque
l l a s p r o v i n c i a s , á e x c e p c i ó n de los correspondientes á 
E s t a d o , G u e r r a y M a r i n a , que s iguen dependiendo de 
estos depar tamentos . L a o r g a n i z a c i ó n que d i ó a l nuevo 
m i n i s t e r i o e l r ea l decreto de 23 de J u n i o de aquel a ñ o 
h a sido muchas veces rec t i f icada ; hoy, c o n f o r m é a l de
creto de 19 de Se t i embre de 1887, se compone de u n a 
s u b s e c r e t a r í a , en l a que hay u n a s e c c i ó n de Política, y 
de tres d i recc iones genera les p a r a los r amos de Gra
cia y Justicia, de Administración y Fomento y de l a H a 
cienda. 

E l antiguo Consejo de Indias, fundado en 1521, se r eem
p l a z ó el a ñ o 1834 por e l Consejo real de España é Indias, 
sus t i tu ido luego por e l Consejo de Estado, en el que ex i s 
te u n a sección de Ultramar. H a y a d e m á s un Consejo es
pec i a l de F i l i p i n a s , o rganizado en 4 de D i c i e m b r e de 
1870, cuyas funciones e x t e n d i ó á l a s posesiones del gol
fo de G u i n e a otra d i s p o s i c i ó n de 10 de A b r i l de 1885, y 
que h a sido reformado ú l t i m a m e n t e por decreto de 24 de 
Octubre de 1890. 

A l crearse el m i n i s t e r i o de U l t r a m a r se dispuso que 
sus gastos fo rmaran l a s e c c i ó n novena del presupuesto 
del E s t a d o ; e l decreto de 29 de Agos to de 1871 e l i m i n ó 
esos gastos del presupuesto gene ra l ; otro de 10 de A b r i l 
de 1872 los i n c o r p o r ó á él de nuevo , y por ú l t i m o , e l 
de ID de F e b r e r o de 1874 los puso def in i t ivamente á 
cargo de aquel las p r o v i n c i a s en l a p r o p o r c i ó n de 50 
por 100 pa r a C u b a , 34 p a r a F i l i p i n a s y 16 pa r a Puer to 
R i c o . T a l e s gastos p a r a 1891-92 impor tan unos 330.000 
pesos. 

E n cuanto a l r amo de hac i enda , u n decreto de 7 de 
E n e r o de 1851 d e c í a en s u p r e á m b u l o : « L a contabi l idad 
de l a s p r o v i n c i a s de U l t r a m a r apenas t iene enlace con l a 
genera l ; l a i n s p e c c i ó n del G o b i e r n o es inef icaz; e l or
den, s i exis te , no se conoce; los ma les , s i los hay , no 
pueden remedia r se , fal tando absolutamente l a r e g u l a r i 
dad y el buen o r d e n ; » y p a r a co r reg i r ta les v i c i o s m a n d ó 
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que h u b i e r a u n a d i r e c c i ó n de U l t r a m a r en el m in i s t e r i o 
de H a c i e n d a , y en l a d i r e c c i ó n de Con tab i l i dad u n a sec
c i ó n espec ia l dedicada a l m i s m o objeto. E s t a med ida fué 
l a base de impor tan tes me jo ras en l a o r g a n i z a c i ó n eco
n ó m i c a que r e a l i z a r o n : el decreto de 6 de M a r z o de 
aquel m i s m o a ñ o , apl icado á l a s p r o v i n c i a s u l t r a m a r i 
nas , l a s d i spos ic iones contenidas en l a l ey de 20 de F e 
brero de 1850 a c e r c a de l a un idad del T e s o r o , de l a or
d e n a c i ó n de los pagos, de l a f o r m a c i ó n y obse rvanc ia 
del presupuesto, de l a c o n c e s i ó n de c r é d i t o s supletor ios 
y ex t rao rd ina r ios y de l a r e n d i c i ó n de cuentas , y u n a 
r ea l c é d u l a de 30 de x \ b r i l de 1855, que hizo ex t ens iva á 
los d e m á s t r ibuna les loca les de cuentas l a o rdenanza 
d ic tada p a r a el de l a i s l a de C u b a en 29 de M a y o de 1851. 
L a r ea l orden fecha 4 de Octubre de 1862 dispuso que 
e l a ñ o e c o n ó m i c o aba rcase en l a s p r o v i n c i a s de U l t r a 
m a r i g u a l periodo que e l de l a P e n í n s u l a , y a s í se ob
se rva desde i .0 de J u l i o de 1864 en C u b a y P u e r t o R i c o , 
porque en F i l i p i n a s h a n vue l to á hacerse los presupues
tos por a ñ o s c i v i l e s desde 1888. E l s i s t ema de con tab i l i 
dad se c o m p l e t ó con el decreto de 11 de A b r i l de 1865, 
que i m p o n í a a l m i n i s t r o de U l t r a m a r l a o b l i g a c i ó n de 
formar u n a cuen ta genera l que comprend ie ra l a s de to
das aque l las p r o v i n c i a s y l a de pub l i ca r mensua lmente 
los estados de l a r e c a u d a c i ó n y pagos que en e l l as se 
r ea l i z a sen . 

L a s disposic iones poster iores son tan numerosas y d i 
f íc i les de coord inar , que s ó l o podremos refer i rnos á a lgu 
nas de l a s p r i n c i p a l e s . 

No han dado resul tado l a s d iversas ten ta t ivas hechas 
pa r a me jo ra r l a s condic iones de los funcionar ios que se 
e n v í a n á U l t r a m a r y que t an ta cu lpa t ienen del m a l es
tado y deplorable gobierno de aquel las p rov inc i a s . T o d o 
lo conseguido p a r a o rgan iza r a l l í los s e r v i c i o s admin i s 
t ra t ivos se r e d u c í a a l decreto de 2 de Octubre de 1884, 
que e x t e n d i ó á los empleados u l t r a m a r i n o s l a s p resc r ip 
ciones que r i g e n p a r a los de l a P e n í n s u l a , á v i r t u d de l a 
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ley de 21 de J u l i o de 1876. A h o r a , es decir , en 13 de 
Octubre de 1890, se h a p romulgado u n decreto-ley que 
r e g u l a el ingreco , e l ascenso y los derechos y deberes 
todos del personal del m i n i s t e r i o de U l t r a m a r en l a P e 
n í n s u l a y en los t e r r i to r ios somet idos á s u gobierno, y 
s ó l o fa l t a que sus disposic iones tengan mejor suerte que 
l a s anter iores y sean obedecidas. E l procedimiento admi 
n i s t r a t i vo se r ige en el m i n i s t e r i o y en l a s p r o v i n c i a s de 
U l t r a m a r por e l decreto de 28 de S e t i e m b r e de 1888, re
formado en 13 de J u n i o de 1890. 

U n decreto de 28 de S e t i e m b r e de 1889 c r e ó en el m i 
n i s t e r io un negociado de lo contencioso, elevado á sec
c i ó n en 22 de M a r z o de 1890, y u n cuerpo de abogados 
del E s t a d o en U l t r a m a r , cuyo reglamento es de 31 de 
E n e r o de 1890, y en 25 de Oc tubre de 1889 se e s t a b l e c i ó 
u n a Ordenación y Caja, p a r a c e n t r a l i z a r los fondos de l a s 
p r o v i n c i a s u l t r a m a r i n a s con que h a n de pagarse sus aten
c iones en l a P e n í n s u l a y p a r a hace r el s e r v i c i o del g i ro 
mutuo . 

L o m á s impor tante p a r a nues t ro objeto es e l decreto 
de 12 de Se t i embre de 1870, que establece el s i s t e m a á 
que han de sujetarse l a a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a y l a 
con tab i l idad en l a s p r o v i n c i a s de U l t r a m a r . H é a q u í sus 
d isposic iones cap i ta les , completadas por l a i n s t r u c c i ó n 
de 4 de Octubre s iguiente y por v a r i a s l eyes de presu
puestos: 

L a a d m i n i s t r a c i ó n y r e c a u d a c i ó n del haber del T e s o r o 
en las p r o v i n c i a s de U l t r a m a r , a s í como el pago de todas 
l a s obl igac iones , e s t á á cargo del m i n i s t r o del r a m o y se 
e f e c t ú a por agentes del m i s m o , responsables y sujetos á 
r e n d i c i ó n de cuentas . L o s encargados de l a g e s t i ó n de l a 
hac i enda en cada p r o v i n c i a son : i . 0 , los intendentes ó los 
func ionar ios que d e s e m p e ñ e n sus a t r ibuc iones ; 2.0, los 
admin i s t r adores de todas l a s ren tas y r a m o s product ivos 
del T e s o r o ; 3.0, los contadores de hac ienda p ú b l i c a é i n 
terventores ; 4.0, los tesoreros y depos i ta r ios . L o s in ten
dentes dependen d i rec tamente del m i n i s t r o de U l t r a m a r . 
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L o s intendentes f o r m a r á n el presupuesto anua l de to
dos los gastos de s u p r o v i n c i a r e s p e c t i v a y lo p a s a r á n a l 
m in i s t e r i o a c o m p a ñ a d o del de ingresos , y detallados am
bos por secciones, c a p í t u l o s y a r t í c u l o s , ó sea por ramos , 
s e rv i c io s y conceptos. E l m i n i s t r o de U l t r a m a r redacta
r á , con presenc ia de estos presupuestos, el general de las 
p r o v i n c i a s u l t r a m a r i n a s , y lo p r e s e n t a r á á l a s Cor tes 
oportunamente á fin de que sea discut ido y aprobado en 
l a forma p resc r i t a p a r a el de l a P e n í n s u l a . S i por cua l 
qu ie r mot ivo las Cor tes dejasen de au tor iza r a l g ú n a ñ o 
l a l e y de presupuestos de U l t r a m a r , se c o n s i d e r a r á v i 
gente l a i nmed ia t a an te r io r . E n caso de necesidad, los 
gobernadores generales deben so l i c i t a r del m in i s t ro l a 
c o n c e s i ó n de los c r é d i t o s suple tor ios ó ex t raord inar ios , y 
s i l a u rgenc i a del s e r v i c i o no pe rmi te esperar l a aproba
c i ó n super ior , pueden abr i r los a q u é l l o s , de acuerdo con 
el in terventor genera l y p rev io informe de l a j u n t a de 
jefes , dando inmedia tamente cuenta a l m i n i s t e r i o . C o n 
l a s m i s m a s formal idades p o d r á n los gobernadores acor
dar l a t ras fe renc ia de los sobrantes de un a r t í c u l o á otro, 
•dentro del m i s m o c a p í t u l o 1. 

L o s intendentes a c o r d a r á n mensua lmente l a d i s t r ibu
c i ó n de fondos, y á e l l a h a n de sujetarse los pagos, sa lvo 
e l caso de a lguna o b l i g a c i ó n apremian te , en que l a auto
r i dad super ior del punto en que ocu r r a puede mandar 
por escri to y bajo su responsab i l idad , que se l i b r e l a 
cant idad necesa r i a p a r a el s e r v i c i o . 

D e todos los va lo re s que cons t i tuyen el haber de l a 
H a c i e n d a , de l a i n v e r s i ó n que de e l los se haga y de las 
operaciones que r ea l i ce e l T e s o r o , se r e n d i r á n cuentas 
a l t r i b u n a l respec t ivo . E s t a s cuentas s e r á n de cuatro 
c l a se s : de rentas p ú b l i c a s , de gastos p ú b l i c o s , del T e s o r o 
p ú b l i c o y de presupuestos. L a c o n t a d u r í a general de 

1 Reiteraron estas disposiciones los presupuestos de Cuba y Puerto 
Rico para 1890-91, y la real orden de 15 de Setiembre de 1890 dictó re
glas minuciosas sobre el asunto. 

41 * 
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cada p r o v i n c i a r e u n i r á l a s cuentas p a r c i a l e s de los d i 
versos r amos y f o r m a r á l a genera l que debe r e m i t i r á l a 
s e c c i ó n de con tab i l idad del min i s t e r io , donde se redac
t a r á l a cuenta que comprenda toda l a h a c i e n d a de U l t r a 
mar . E l m é t o d o de p a r t i d a doble debe ser observado en 
todas las of icinas de cuen ta y r a z ó n de l a s i s l a s . 

L o s t r ibuna les territoriales de cuentas se h a n creado y 
supr imido v a r i a s veces . E l decreto de 26 de Octubre de 
1888 q u i t ó e l de F i l i p i n a s , ú n i c o que h a b í a y a entonces, 
y e s t a b l e c i ó en e l del re ino dos sa las especia les , u n a 
p a r a las cuentas de C u b a y P u e r t o R i c o y o t ra p a r a l a s 
de F i l i p i n a s y F e r n a n d o P ó o . 

L a o r g a n i z a c i ó n l o c a l de l a s p r o v i n c i a s u l t r a m a r i n a s , 
antes exc lus ivamen te m i l i t a r , h a ido m o d i f i c á n d o s e , aun
que t o d a v í a conse rva en genera l los rasgos de este c a 
r á c t e r , sobre todo en F i l i p i n a s , con l a r e u n i ó n en u n a 
s o l a persona de l a au tor idad m i l i t a r , p o l í t i c a y e c o n ó m i 
c a . Y a hemos v is to lo que h i z o el decreto de 12 de S e 
t i embre de 1870 p a r a v i g o r i z a r l a a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l y 
dar independencia á l a g e s t i ó n de l a H a c i e n d a , y á eso 
m i s m o h a n tendido l a s numerosas mudanzas hechas 
pos te r io rmenre en l a o r g a n i z a c i ó n de los d iversos r a m o s 
de l gobierno. 

L a i s l a de C u b a fué d i v i d i d a en se is p r o v i n c i a s por e l 
decreto de 9 de J u n i o de 1878, y su a d m i n i s t r a c i ó n eco
n ó m i c a c o n s t a de u n a in tendenc ia , o r d e n a c i ó n de pagos, 
i n t e r v e n c i ó n genera l , c o n t a d u r í a y t e s o r e r í a cent ra les , 
admin i s t r ac iones cen t ra les de aduanas, de impuestos y 
rentas y de ren tas es tancadas , admin i s t r ac iones p r i n c i 
pa les en las p r o v i n c i a s y a lgunas subal te rnas y espec ia 
les de aduanas . 

E n P u e r t o R i c o l a h a c i e n d a e s t á á cargo de l a in ten
dencia , l a i n t e r v e n c i ó n , u n a c o n t a d u r í a y una t e s o r e r í a 
cent ra les , l a a d m i n i s t r a c i ó n cen t ra l de contr ibuciones y 
rentas , las admin i s t r ac iones loca les de aduanas y l a s co
l e c t u r í a s de ren tas . 

F i l i p i n a s t iene t a m b i é n in tendenc ia , i n t e r v e n c i ó n y 
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t e s o r e r í a genera les , admin i s t rac iones cen t ra les de i m 
puestos, rentas y propiedades, de l o t e r í a s y efectos t i m 
brados y de aduanas , admin i s t r ac iones p r o v i n c i a l e s y 
subdelegados de hac i enda . 

E n F e r n a n d o P ó o gobierna e l jefe de l a e s t a c i ó n na 
v a l , asesorado por u n a j u n t a de autoridades que entiende 
en el mejoramien to de los impuestos ó a rb i t r ios estable
cidos y en el p lanteamiento de los nuevos que conven
gan . U n ofic ia l c i v i l e s t á encargado d é l a a d m i n i s t r a c i ó n 
de caudales , y otro de l a i n t e r v e n c i ó n ; é s t o s r i n d e n l a s 
cuentas de los r a m o s c i v i l e s , y son con el gobernador 
lo s c laveros de l a c a j a . 

V e a m o s ahora c u á l e s son l a s condiciones e c o n ó m i c a s 
y e l estado de l a h a c i e n d a en nuest ras p r o v i n c i a s de U l 
t r amar . 

Cuba y Puerto Rico .—Un l a v i d a co lon ia l de nues t ras 
dos A n t i l l a s hay un p r i m e r p e r í o d o que es e x c l u s i v a m e n 
te minero; pero agotados en m u y pocos a ñ o s los meta les 
prec iosos , c o m i e n z a el desar ro l lo de l a g a n a d e r í a y de l a 
a g r i c u l t u r a , que da , como p r inc ipa l e s productos , en 
C u b a , e l tabaco y l a c a ñ a de a z ú c á r ; en Puer to R i c o , l a 
c a ñ a , el j eng ib re , y desde el s ig lo X V I I I e l tabaco, e l 
ca fé y el a l g o d ó n . E l E s t a d o f a v o r e c i ó l a p r o d u c c i ó n del 
a z ú c a r y s u b v e n c i o n ó los ingenios K E l cu l t ivo del tabaco 
es l ib re desde 1614; pero todas sus cosechas h a b í a n de 
r e m i t i r s e á E s p a ñ a , y e l estanco, d e s p u é s de v a r i a s ten
t a t ivas , se e s t a b l e c i ó p a r a C u b a en 1761, no desapare
ciendo y a has ta 1817, 

L a prosper idad de l a s A n t i l l a s s ó l o data de los comien
zos de este s ig lo ; pero desde entonces c r e c i ó r á p i d a m e n 
te su na tu ra l desa r ro l lo , merced a l t ras torno ocasionado 
en l as d e m á s co lon ias con l a a b o l i c i ó n de l a e sc l av i tud , 
que f a v o r e c i ó e l v a l o r y l a s a l i d a de los productos an t i 
l l a n o s . L a p r i m e r a cont ra r iedad que h a l l ó aquel m o v i 
miento ascens iona l de l a r i q u e z a fué or ig inada en 1834 

Labra.—La abolición de la esclavitud, págs. 343 y siguientes. 
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por l a conducta de los E s t a d o s U n i d o s , que ce r ra ron sus 
puertos y echaron mano de l a s r e p r e s a l i a s p a r a comba
t i r el s i s t ema a rance la r io es tablecido en C u b a . E s t e m a l 
fué , s i n embargo, t r ans i to r io y tuvo c o m p e n s a c i ó n cuan
do a lgunos a ñ o s m á s tarde I n g l a t e r r a , abandonando su 
an t igua p o l í t i c a c o m e r c i a l , a b r i ó extenso mercado á los 
productos co lon ia les . L a decadenc ia v i n o inev i tab le 
mente con l a p r o d u c c i ó n a z u c a r e r a consegu ida en E u r o 
p a por medio del c u l t i v o de l a r e m o l a c h a . L a s A n t i l l a s 
neces i taban p a r a sostener esa competenc ia , y r e s i s t i r l a 
c r i s i s que deprec iaba e l m á s abundante y es t imado de 
sus frutos, u n a a m p l i a l i b e r t a d de m o v i m i e n t o s , un r é 
g i m e n e c o n ó m i c o l i b e r a l , u n buen gobierno, y en vez de 
esto se h a l l a r o n atadas de p ies y manos , op r imidas por 
l i gaduras , cuyo d a ñ o no s i n t i e r o n en los d í a s de bonanza ; 
e l a r ance l de e x p o r t a c i ó n c e r r a b a l a s a l i d a á su comerc io ; 
los derechos de i m p o r t a c i ó n , g r avando fuertemente los 
a r t í c u l o s de subs i s tenc ia , los te j idos y todos los objetos 
manufac turados de E u r o p a , d i f icu l taban l a v i d a y enca
r e c í a n m á s y m á s el coste de l a p r o d u c c i ó n in t e r io r , y 
los v i c io s de l a a d m i n i s t r a c i ó n , agravados con l a genera l 
penu r i a , c r e c í a n a l m i s m o t i empo con l a e l e v a c i ó n de 
u n presupuesto, y a an tes e x c e s i v o , que h a b í a de cubr i r se 
mu l t i p l i cando l a s impos i c iones i n d i r e c t a s . T a l s i t u a c i ó n 
m e j o r ó por un ins tante cuando l a g u e r r a de los E s t a d o s 
U n i d o s p a r a l i z ó s u a g r i c u l t u r a y o b l i g ó á aquel p a í s á 
sur t i r se de los a z ú c a r e s a n t i l l a n o s ; m a s luego c e s ó este 
a l i v i o , y á los ant iguos m a l e s se j u n t a r o n conmociones 
p o l í t i c a s y soc ia l e s , t ras tornos e c o n ó m i c o s y financieros, 
ca lamidades de toda especie , que se a c u m u l a r o n en bre-

" v í s i m o espacio . C u b a s u f r i ó u n a g u e r r a de diez a ñ o s , e l 
t ras torno consiguiente á l a a b o l i c i ó n de l a e sc l av i tud , 
que se h i z o s i n i n d e m n i z a r á los d u e ñ o s , e l curso forzoso 
de los b i l le tes de B a n c o , l a s emis iones de deuda, e l au
mento de los t r ibutos , l a p é r d i d a ó d i s m i n u c i ó n de l a s 
cosechas ; P u e r t o R i c o tuvo t a m b i é n un cambio de i n s t i 
tuc iones p o l í t i c a s , l a e m a n c i p a c i ó n de los e sc lavos , l a 
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c r i s i s mone ta r i a , l a sub ida de l a s cont r ibuc iones , y pa
d e c i ó re la t ivamente m a y o r quebranto por l a fa l ta de los 
capi ta les y del c r é d i t o que e ran prec isos pa ra t ras formar 
sus producciones . P o r eso ambas p rov inc i a s e s t á n hoy 
abat idas y postradas; C u b a m á s que su he rmana , porque 
se r e s igna mejor con l a pobreza el que n u n c a fué m u y 
r i c o que aquel que se v i ó opulento. Q u é d a l e á C u b a e l 
recurso del tabaco y t iene P u e r t o R i c o el del café ; pero 
por l a f a l s i f i c ac ión y por otras causas no logran esos ar
t í c u l o s c o l o c a c i ó n n i precios conven ien tes , y l a s dos A n 
t i l l a s han v i s to desvanecerse l a esperanza que abr igaban 
de que con l a aper tu ra del i s tmo de P a n a m á h a b í a de 
fecundar las m u y pronto u n a g r a n cor r ien te c o m e r c i a l . 

G r a v e p rob lema es el de con ju ra r ta les desdichas; pero 
y a que hemos indicado sus causas , hemos de decir dos 
pa labras t a m b i é n ace rca de sus remedios . A j u i c i o nues
t ro , l a r e fo rma aduanera , l a s o l u c i ó n de l a c r i s i s moneta
r i a y l a d i s m i n u c i ó n de los gastos p ú b l i c o s son las me
didas de c a r á c t e r p o l í t i c o m á s urgentes y que m á s efica
ces pudie ran ser p a r a a l i v i a r l a s i t u a c i ó n de las A n t i l l a s . 
L a c u e s t i ó n a r a n c e l a r i a , s í n t e s i s del r é g i m e n co lon ia l , 
h a sido re sue l t a s i empre en con t ra de las p rov inc i a s u l 
t r a m a r i n a s , por l a in f luenc ia de los intereses pen insu la 
res ; a s í , m ien t r a s que por una parte se e levaban los dere
chos de e x p o r t a c i ó n pa r a atender á l a s necesidades del 
T e s o r o , por ot ra se a c u d í a á r eca rga r los de i m p o r t a c i ó n 
por medio de los derechos d i fe renc ia les , p a r a asegurar á 
C a t a l u ñ a el monopol io de su i n d u s t r i a n a v i e r a y sus te
j i dos , p a r a que C a s t i l l a s u r t i e r a exc lus ivamen te aquellos 
mercados con sus h a r i n a s , y d e s p u é s , cuando M á l a g a se 
d e d i c ó á p lantar c a ñ a , c o n s i g u i ó t a m b i é n que se defen
d i e r a a l a z ú c a r pen insu la r con t r a l a i m p o r t a c i ó n de los 
a n t i l l a n o s . E s t e i n i cuo s i s t e m a , que obligaba á las pro
v i n c i a s de U l t r a m a r á compra r caro lo que neces i tan y á 
vender barato lo que producen , se h a modificado cons i 
derablemente con l a d e c l a r a c i ó n del cabotaje hecha en 
favor de su comerc io y m e r c e d a l convenio con los E s t a -
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dos U n i d o s en 1891, que h a abier to aquel mercado á los 
a z ú c a r e s an t i l l anos , pero el s i s t ema del cabotaje es m á s 
bien p e r j u d i c i a l que favorable á l a s A n t i l l a s , porque 
no establece u n a ve rdade ra r ec ip roc idad , da l uga r á 
grandes derechos d i fe renc ia les sobre el comerc io e x t r a n 
j e r o , d i s m i n u y e l a r en t a de aduanas, dejando los p resu
puestos indotados, y exige e l aumento de los impues tos 
in te r iores que d a ñ a n l a e x p o r t a c i ó n , y sobre todo, que
dan a l l i t o d a v í a derechos de e x p o r t a c i ó n que deben abo-
l i r s e , y se cobran a q u í , por uno ú otro concepto, e levados 
derechos de aduanas sobre los productos an t i l l anos . E n 
cuanto á l a c i r c u l a c i ó n mone ta r i a , es prec iso n o r m a l i 
z a r l a en C u b a , apresurando l a recogida de los b i l le tes 
de curso forzoso, c a l a m i d a d que a b r u m a p r i n c i p a l m e n t e 
a l comerc io de l a H a b a n a y de Matanzas y en Puer to 
R i c o , l l evando a l l í l a moneda nac iona l pa r a que sus t i tu 
y a á l a m e j i c a n a y de otros p a í s e s , que c i r c u l a con u n v a 
l o r n o m i n a l de 5 |- por 100 m a y o r que el efectivo. Y por 
ú l t i m o , h a y q u e r educ i r á toda costa el presupuesto de l a s 
dos A n t i l l a s , p a r a que e l T e s o r o pueda con l l eva r l a ba ja 
de l a r en t a de aduanas , consecuenc ia inmed ia t a de l a s 
re formas que son indispensables . No a c a b a r í a el conf l i c 
to con l a a d o p c i ó n de esas medidas ; pero sus resu l tados 
d a r í a n los e lementos que hacen fal ta p a r a que aque l l a s 
comarcas puedan l l e v a r á cabo l a t r a s f o r m a c i ó n que pide 
s u v i d a e c o n ó m i c a . 

M u y semejante es t a m b i é n en lo que toca á l a h a c i e n 
d a l a h i s t o r i a de nues t ras p r o v i n c i a s de A m é r i c a . C u b a 
has ta 1809, y has ta 1814 Puer to R i c o , cubr ie ron l a m a 
y o r parte de los gastos de su a d m i n i s t r a c i ó n con u n si
tuado de 1-365.536 pesos p a r a l a p r i m e r a , y de 300.000 
p a r a l a segunda, que r e c i b í a n sobre l as ca jas de M é j i c o . 
L a fa l ta de este a u x i l i o l a s o b l i g ó á v i v i r de sus r ecu r sos 
propios , y desde entonces comenzaron á m u l t i p l i c a r s e en 
u n a y o t ra l a s impos ic iones y los a r b i t r i o s . 

D i v i d i é r o n s e l a s ren tas en C u b a en marít imas y terres
tres. L a s p r i m e r a s c o n s i s t í a n en los derechos de aduanas 
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y otros sobre l a n a v e g a c i ó n , como los de registro, habili
tación de bandera, farol del morro, ramos ajenos, e tc . L a s 
terres t res e ran m u y numerosas : l a venta de terrenos rea
lengos, e l noveno del diezmo, l a alcabala a l 6 por IOO, l a 
composición de pulperías, impuesto sobre l as t iendas de co
mest ib les y bebidas, derechos de consumo sobre e l ganado 
y l a s a l , e l papel sellado y l a lotería, bulas, espolios, anua
lidades y medias anatas eclesiásticas, lanzas, medias anatas 
seculares, l a manda p ía forzosa, e l monopolio de los juegos 
de gallos, l a a d m i n i s t r a c i ó n de ramos ajenos y o t ra p o r c i ó n 
de a rb i t r ios menos product ivos 1. 

E l presupuesto, que e ra de dos mi l lones de pesos en 
los p r imeros a ñ o s de este s ig lo , l l e g ó á 12 mi l l ones en 
1839, y desde 1835, l a P e n í n s u l a r e c i b i ó sobrantes de 
aquel T e s o r o y se h i c i e r o n algunos giros de impor t anc i a 
p a r a atender á l a s necesidades de l a gue r r a c i v i l . 

Aunque fué objeto de numerosas a l te rac iones , aquel 
informe s i s t ema t r ibu ta r io se c o n s e r v ó has ta que e l r e a l 
decreto fecha 12 de F e b r e r o de 1867 t r a t ó de estable
cer le sobre nuevas bases . S u p r i m i ó esta d i s p o s i c i ó n el 
a rance l de expor taciones y l a ^mayor parte de los i m 
puestos que antes e x i s t í a n , y los s u s t i t u y ó por con t r ibu
ciones d i rec tas sobre l a propiedad y l a indus t r i a ; pero l a 
r e fo rma s u s c i t ó grandes oposiciones y hubo neces idad de 
rebajar l a s cuotas de los ingresos directos y de restable
cer los derechos á l a e x p o r t a c i ó n . E l presupuesto impor 
taba y a entonces 25 m i l l o n e s de pesos. 

L a gue r ra encendida en C u b a a u m e n t ó considerable
mente l a s necesidades del E s t a d o y d e s q u i c i ó e l presu
puesto 2. E l B a n c o de l a H a b a n a h izo pa ra a u x i l i r a l T e 
soro una e m i s i ó n de 72 mi l lones de pesos en b i l le tes , que 
rec ib ie ron curso forzoso; en 1872 se a u t o r i z ó u n a emi 
s i ó n de deuda del T e s o r o por 60 mi l lones de pesos; en 

1 Sagra.—Historia económico-politica y estadística de la Isla de Cuba. 
2 Desde el presupuesto de 1873-74 hasta el de 1880-81, los gastos pa

saron de 40 millones de pesos. 
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1876 se c o n t r a t ó un e m p r é s t i t o de 30 m i l l o n e s ; en 1878 
se l l e v ó á cabo u n a nueva e m i s i ó n de otros 25 m i l l o n e s ; 
en 1880 se c rearon 52 mi l l ones en b i l le tes l l amados h i 
potecar ios , p a r a recoger los an te r io res e m p r é s t i t o s y en
j u g a r deuda flotante; en 1882 se c r e ó deuda amorti-zable 
a l 3 por 100 p a r a conver t i r los bonos del 1872 y l a s del 
pe r sona l y m a t e r i a l an te r iores á [.0 de J u l i o de 1878, a s i 
como otro papel l l amado anua l idades p a r a objetos seme
j an t e s , ambos por l a can t idad que fuera necesar ia , y e l 
peso de toda esta deuda, que i b a enjugando los déficits, 
los ocas ionaba por o t ra par te de u n modo inev i t ab le . 

R e c a r g á r o n s e todos los impuestos , se e s t a b l e c i ó e l 
descuento sobre los sueldos , se l l e v a r o n á C u b a con e l 
presupuesto de 1880 l a c o n t r i b u c i ó n de derechos rea les , 
l a de v ia je ros y m e r c a n c í a s y l a de c é d u l a s personales; 
pero nada bastaba y e ra a l m i s m o t iempo necesar io dis
m i n u i r l as cargas del p a í s . A s í lo h i c i e ron y a el m i s m o 
presupuesto de 1880 y e l de 1882-83 rebajando los dere
chos de e x p o r t a c i ó n y l o s t ipos de l a s cont r ibuc iones d i 
rec tas ; pero hubo que dec id i r se á poner mano en e l r é 
g i m e n a rance l a r io , y l a l ey f echa 30 de J u n i o de 1882 
d e c l a r ó que desde 1 0 de J u l i o s igu ien te se c o n s i d e r a r í a 
como de cabotaje e l comerc io de C u b a , Pue r to R i c o y 
F i l i p i n a s con los puertos de l a P e n í n s u l a , y se admi t i 
rían en e l l a l ib res de derechos los a r t í c u l o s de esa pro
cedencia á e x c e p c i ó n del tabaco, a z ú c a r , aguardiente , ca
cao, chocolate y c a f é , que d e b í a n pagar derechos reduc i -
bles por d é c i m o s en cada a ñ o has t a i .0 de J u l i o de 1892, 
en que s e r í a n abolidos to ta lmente . Quedaban, s i n embar
go, sujetos a l pago del impues to t r ans i to r io , creado por 
l a l ey de presupuestos de l a P e n í n s u l a p a r a 1876-77, e l 
a z ú c a r , cacao, café y aguardiente , y á u n tanto igua l ade
m á s el a z ú c a r , el café y el cacao como impuesto m u n i 
c i p a l de consumos. Poco d e s p u é s l a l e y de 20 de J u l i o 
del m i s m o a ñ o m o d i f i c ó los a rance les de i m p o r t a c i ó n en 
l a s p r o v i n c i a s de U l t r a m a r , y dispuso que los dere
chos establecidos se r eba ja ran gradualmente has ta 1.0 
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de J u l i o de 1891, en que h a b í a de l legarse a l cabotaje. 
E l presupuesto p a r a 1883-84 hizo nuevas bajas en los 

impuestos y c r e ó e l de consumos sobre las bebidas espi 
r i tuosas ; pero l a s i t u a c i ó n de C u b a e ra tan a f l i c t iva que 
el Gob ie rno se c r e y ó en el caso de pedir , y obtuvo de l a s 
Cor tes , a m p l í s i m a s facultades p a r a re formar los p resu
puestos y l a v i d a e c o n ó m i c a de l a G r a n d e A n t i l l a . E l re 
sultado de tantas au tor izac iones fué mucho menor de lo 
que p r o m e t í a n y h a b í a derecho á esperar de e l l a s . H é 
a q u í l as medidas que fueron su consecuencia . S e t ra je ron 
a l presupuesto de l a P e n í n s u l a obl igaciones por va lo r de 
2.606.ooo pesetas, que antes se dedicaban por las C a j a s 
de C u b a y Puer to R i c o a l pago de los gastos de F e r 
nando P ó o , de a lgunos consulados de A m é r i c a y de l a 
m i t a d de l a s u b v e n c i ó n sa t i s fecha á l a C o m p a ñ í a T r a s 
a t l á n t i c a por el s e r v i c i o de vapores correos . S e redujo 
a l 5 por 100 el recargo de los derechos de e x p o r t a c i ó n y 
se bajaron especia lmente los del a z ú c a r , admit iendo e l 
abono de un 50 por 100 de su impor te en bi l le tes del 
B a n c o por todo su v a l o r n o m i n a l . S e c o n d o n ó á los deu
dores por cont r ibuciones d i rec tas e l 50 por 100 de sus 
d é b i t o s anter iores a l i . 0 de J u l i o de 1882 y se les a d m i 
t i ó el abono de lo res tante en los b i l le tes de curso forzo
so, con t a l que h i c i e r a n efect ivos los pagos en el t é r m i n o 
de un a ñ o . S e s u p r i m i ó e l derecho que pagaban á su i n 
t r o d u c c i ó n en C u b a ios v i n o s o rd ina r ios de l a P e n í n s u l a 
y se d e t e r m i n ó l a t a r i f a p a r a el impuesto sobre las bebi
das por decreto de 14 de Agosto. S e des t inaron 100.000 
pesos mensua les á l a a m o r t i z a c i ó n de los bi l le tes del 
B a n c o y se los d e c l a r ó admis ib les en pago de los bienes 
del E s t a d o , con c ie r tas l i m i t a c i o n e s . Y , por ú l t i m o , se 
c o n c e d i ó f r a n q u i c i a del derecho a rance la r io á los a z ú c a 
res de C u b a y Puer to R i c o conducidos directamente á l a 
P e n í n s u l a en bandera n a c i o n a l , aunque m a n t e n i é n d o s e 
respecto de e l los e l impuesto t rans i to r io y el de consumos. 

N o h izo a l te rac iones de i m p o r t a n c i a el presupuesto de 
1885; pero en 1886 un decreto de 28 de E n e r o r e b a j ó los 
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derechos de i m p o r t a c i ó n en C u b a pa ra l a s ha r inas y t r i 
gos conducidos en bandera n a c i o n a l , otro decreto de 5 de 
F e b r e r o m o d i f i c ó , e x t e n d i é n d o l a , l a l e g i s l a c i ó n del t i m 
bre , y , por ú l t i m o , en 10 de Mayo se h izo u n a e m i s i ó n de 
billetes hipotecarios de l a i s l a de C u b a por va lo r de 620 
mi l lones de pesetas con e l i n t e r é s de 6 por 100. P r o r r o 
gado, merced á esta o p e r a c i ó n , e l venc imien to de l a s an
t iguas deudas, pudo d i s m i n u i r s e l a cant idad dest inada á 
l a s amor t i zac iones , y hechas otras bajas en los gastos, 
e l presupuesto d e s c e n d i ó de 31 m i l l o n e s de pesos á 26. 

Con t inua ron los déficits con los presupuestos de 1888 
y 1890 apesar de que se h i c i e ron a lgunas reformas en los 
impuestos de que hemos de hab la r d e s p u é s , porque en s u 
m a y o r parte se encuent ran v igentes , y tampoco l l ega ron 
á reso lverse en ese t i empo las dos cuest iones que tanto 
in teresan á l a i s l a de C u b a y que consis ten en l a conver
s i ó n de su deuda y en l a recogida de los b i l le tes del B a n 
co, l l amados de g u e r r a . 

L a l ey de 29 de J u n i o de 1888, que a p r o b ó el p resu
puesto p a r a 1888-89, au to r i zaba y a a l Gob ie rno p a r a 
suspender l a a m o r t i z a c i ó n de l a deuda cuando su v a l o r 
excediese del n o m i n a l y p a r a conver t i r los bi l letes h ipo
tecar ios de 1886, s i empre de acuerdo con los acreedores, 
y l a l ey fecha 18 de j u n i o de 1890, que es l a de presu
puestos en 1890-91, ordenaba l a c o n v e r s i ó n de l a s deu
das de 1882 y 1886 por o t ra n u e v a de i n t e r é s menor . A 
v i r t u d de este mandato se d e c r e t ó en 27 de Se t i embre de 
1890 una e m i s i ó n de 875 m i l l o n e s de pesetas en b i l le tes 
h ipotecar ios de l a i s l a de C u b a con el 5 por l o ó de inte
r é s y l a a m o r t i z a c i ó n en c incuen ta a ñ o s , y se co locaron 
desde luego 340.000 b i l l e tes por v a l o r de 170 m i l l o n e s , 
que se dest inaban á pagar deuda flotante y recoger b i l l e 
tes de gue r ra ; pero l a c o n v e r s i ó n q u e d ó en suspenso y l a 
m a y o r parte de los fondos que d ió esa n e g o c i a c i ó n e s t á n 
s i n ap l i ca r en l a C a j a del B a n c o de E s p a ñ a , y el T e s o r o 
de C u b a pagando sus in tereses . 

E n cuanto á l a r ecog ida de los b i l le tes de guer ra , l a 
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ley de 5 de Agos to de 1886 a u t o r i z ó a l m i n i s t r o de U l 
t r a m a r pa r a i n v e r t i r 600.000 pesos anua les en l a amor t i 
z a c i ó n de los mayores de 10 pesos y p a r a sus t i tu i r por 
moneda de p l a t a los p e q u e ñ o s ; e l presupuesto de 1888 
f a c u l t ó a l G o b i e r n o p a r a e m i t i r deudas cuyos intereses 
y a m o r t i z a c i ó n no exced ie ran de los 600.000, ap l icando 
s u producto á recoger b i l le tes a l 50 por 100 de s u v a lo r 
n o m i n a l ; l a l ey de 18 de J u n i o de 1890 dispuso l a con
v e r s i ó n de los b i l le tes en otros a l 50 por 100 de s u v a l o r 
n o m i n a l , que d e b í a n ser rec ib idos en todos los pagos s i n 
otra e x c e p c i ó n que los derechos de aduanas, y recogidos 
en el t é r m i n o de c inco a ñ o s ; e l decreto de 12 de Agosto 
de 1891 o r d e n ó l a recogida inmed ia t a de los b i l l e tes me
nores de 5 pesos, y otro decreto fecha 10 de D i c i e m b r e 
de 1891 h a suspendido esa o p e r a c i ó n . C o n t i n ú a n , pues, 
c i r cu lando 34 m i l l o n e s en b i l le tes de los 72 que se e m i 
t i e ron . 

E l presupuesto p a r a 1891-92 es el m i smo del a ñ o an
ter ior , prorrogado en 16 de J u l i o de 1891 y modif i 
cado por los decretos de 7 de Agosto y 31 de D i c i e m 
bre s iguientes , que h i c i e r o n en los gastos u n a rebaja 
de 1.258.049 pesos . H é a q u í el r e sumen por secc iones : 

Pesos. 

Sección 1.a Obligaciones generales 10,429.937 
» 2.a Gracia y Justicia 947.074 
» 3 a Guerra 6.229.427 
» 4.a Hacienda 603.930 
» 5.a Marina 1.258.628 
» 6.a Gobernación 3.867.703 
» 7.a Fomento 852.061 

To¿a¿ 24.188.761 

L a r e d u c c i ó n de los gastos se h a obtenido s u p r i m i e n 
do las d i recc iones generales de a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l y de 
hac ienda y l a i n s p e c c i ó n de este r amo , que pasan á l a s 
secciones del Gob ie rno genera l , las inspecciones de obras 
p ú b l i c a s , de montes y de m i n a s , los ins t i tu tos de P i n a r 
del R í o y S a n t a C l a r a , l a escue la de v e t e r i n a r i a y otros 
va r io s s e rv i c io s de F o m e n t o , l as audiencias de P i n a r del 
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R í o y Matanzas y algunos r a m o s de benef icencia . E n G u e 
r r a no se h a hecho baja a l g u n a y en M a r i n a s ó l o se h a n 
d i sminu ido 40.000 pesos. P o r o t ra par te , y atendiendo á 
l a fecha en que se h i c i e r o n esas ba jas , no p o d r á n r e a l i 
za r se í n t e g r a m e n t e . 

Aunque , en efecto, se r edu je ra á 24 mi l l ones de pesos 
e l presupuesto de gastos, t o d a v í a s e r í a ru inoso p a r a u n a 
p o b l a c i ó n de m i l l ó n y medio de hab i tan tes , c u y a r ique
z a , m u y mermada y a , a t r a v i e s a a d e m á s por hondas c r i 
s i s . L a s p r i n c i p a l e s pa r t idas que figuran en l a s e c c i ó n de 
Obligaciones generales son l a s s igu ien tes ; 175.000 pesos 
p a r a gastos del m i n i s t e r i o y T r i b u n a l de Cuen tas , 
1.823.994 que impor t an l a s c l a se s pa s iva s y 8.575.958 
que se cons ignan p a r a a tenciones de l a deuda. E n todas 
l a s secciones , con ar reglo á u n a de tantas p r á c t i c a s v i c i o 
sas como se observan en l a con tab i l idad de U l t r a m a r , se 
r eba ja el impor te del descuento de 10 por 100 sobre los 
sueldos y por eso no figura entre los ingresos este con
cepto. A p a r e c e n t a m b i é n d i sminu idos los gastos, por
que a lgunos de H a c i e n d a se i n c l u y e n en el presupuesto 
de ingresos como bajas de l a s con t r ibuc iones y ren tas . 
L a s ob l igac iones sin crédito legislativo en el presupuesto 
de 1890 impor taban 48.000 pesos . E s de notar , por ú l t i 
m o , que dos gastos de l a deuda son el 34 por 100 de los 
to ta les , que las atenciones de G u e r r a y M a r i n a absorben 
u n 33 por 100, que l a s de G r a c i a y J u s t i c i a no l l e g a n a l 4 
y que p a r a todos los r amos de F o m e n t o no hay m á s que 
u n 3 por 100. 

E l presupuesto de ingresos es como s igue : 

Sección 1.a Contribuciones é impuestos.. . 5.818.600 
» 2.a Aduanas , U-QV^SOO 
» 3.a Rentas estancadas 1.608.900 
> 4.a Loterías 3.104.026 
» 5,a Bienes del Estado 185.050 
» 6.a Ingresos eventuales. 127.500 

Toial 25.815 376 
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L a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l g r a v a a l 16 por 100 l a pro
piedad urbana y al 2 por 100 l a r ú s t i c a , con otro 2 por 100 
que paga el colono en caso de a r rendamien to y r inde por 
ambos conceptos 2.410.000 pesos ; los ayuntamientos pue
den r e c a r g a r l a has ta el 100 por 100 en l a propiedad r ú s 
t i c a y has ta e l 18 en l a u r b a n a . E l subsidio indus t r i a l , que 
t a m b i é n pueden recargar los m u n i c i p i o s en 25 por 100, 
se acomoda a l reg lamento de 15 de M a r z o de 1884, y e l 
presupuesto de 1890 c r e ó un impuesto industrial de 10 y 5 
centavos por cada 100 k i l o s de a z ú c a r , s e g ú n su c lase , 
cuyo reglamento se d i c t ó en 6 de D i c i e m b r e del m i s m o 
a ñ o ; todos los productos de l a c o n t r i b u c i ó n i ndus t r i a l se 
fijan en 1.360.000 pesos. E l impuesto sobre l a s bebidas da 
1.200.000 pesos, el de derechos rea les se presupone en 
70.500 y el 10 por 100 sobre tar i fas de v ia je ros t i ene u n 
ingreso de 253.000. E n l a s aduanas se cobran los dere
chos marcados en e l a r ance l de 1882 con el recargo t ran
s i to r io de 20 por 100 sobre l a i m p o r t a c i ó n ; las ordenanzas 
son de 17 de D i c i e m b r e de 1880. L a s rentas estancadas se 
reducen a l t imbre , y en e l l a s se i n c l u y e n las c é d u l a s per
sonales, sujetas á l a t a r i f a que in se r t a e l presupuesto de 
1890-91, que producen 150.000 pesos y pueden ser recar 
gadas en u n 50 por 100 de parte de los mun ic ip io s y con 
otro tanto igua l por l a s diputaciones . L a s . l o t e r í a s dan l u 
gar á 35 sorteos y e l beneficio del T e s o r o es en el los de 25 
por 100. E l producto de los bienes del E s t a d o se obtiene 
p r inc ipa lmente por censos y ventas de los bienes de regu
la res 1. E l impuesto de consumo de ganado se c e d i ó á 
los ayuntamientos , porque é s t o s no cons igu ie ron organi 
z a r una c o n t r i b u c i ó n genera l sobre los consumos que se 
les h a b í a au tor izado . 

E s t o s ingresos no a l c a n z a r á n á c u b r i r e l impor te de 
los gastos, apesar de su reba ja , por e l g r a n descenso en 

1 La Real orden de 28 de Marzo de 1889 excita al gobernador de 
Cuba para que se cumplan las disposiciones desamo rtizadoras de 1862 
1864, 1884, 1886 y 1887. 
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que e s t á l a r en t a de aduanas,, y el déficit de 1891-92 i r á 
á sumarse con los descubiertos anter iores . L a hac ienda 
de l a i s l a de C u b a v i ene s o s t e n i é n d o s e á merced de con
t inuas emis iones y de los a u x i l i o s que le pres ta e l T e s o 
ro de l a P e n í n s u l a . 

N o es mucho m á s sa t i s fac tor io e l estado que t iene en 
Pue r to R i c o . C o n o c i ó s e a l l í desde 1814 u n impuesto l l a 
mado de subsidio, que se cobraba por encabezamiento y 
c a í a sobre l a s ren tas , y e x i s t í a n t a m b i é n el derecho de tie
rras, canon que pagaba l a propiedad r ú s t i c a , l a alcabala, 
papel sellado, lotería y l a m a y o r parte de los a rb i t r ios es
tablecidos en C u b a . L a r en t a de aduanas se c r e ó poste
r io rmente y e x i g í a t a m b i é n derechos de i m p o r t a c i ó n y 
e x p o r t a c i ó n . H a s t a 1830 el presupuesto de l a i s l a no a l 
c a n z ó á un m i l l ó n de pesos, y s i empre h i z o a lgunas re 
mesas á l a P e n í n s u l a ó sa t is f izo los g i ros del T e s o r o . 

L a re forma t r i b u t a r i a que h i z o en C u b a e l decreto 
de 12 de F e b r e r o de 1867 d e b i ó haberse apl icado desde 
luego en Pue r to R i c o ; m a s l a s ca lamidades que l a i s l a 
s u f r i ó poco d e s p u é s á consecuenc ia de terremotos , hu ra 
canes é inundac iones , a p l a z a r o n l a m o d i f i c a c i ó n de su 
s i s t e m a de h a c i e n d a ha s t a 1868 en que se l l e v ó á cabo 
por e l decreto de 13 de M a y o . L a s desdichas, á que hemos 
a ludido, d i e ron mot ivo p a r a que en 10 de D i c i e m b r e de 
1867 se dec larasen l i b r e s de derechos á su ent rada en 
P u e r t o R i c o todas l a s sus tanc ias a l i m e n t i c i a s , a s í como 
los abonos y m á q u i n a s ap l i cab le s á l a a g r i c u l t u r a ó l a 
i n d u s t r i a ; l a r e fo rma de 1868 no s ó l o mantuvo esas 
f ranquic ias , s ino que s u p r i m i ó a d e m á s las cont r ibuc iones 
l l a m a d a s : Derecho de tierras, Culto y clero, Primicias y 
Juegos arrendables, los a rb i t r i o s sobre l a s carnes v a c u n a 
y de cerda y sobre l a v e n t a del r o n y los conocidos con 
los nombres de loca les y de acueducto que afectaban a l 
comerc io , r e e m p l a z á n d o l o s todos con l a e l e v a c i ó n a l 6 
del impuesto de subs id io , que se pagaba antes a l 5 por 100 
sobre las ren tas . 

N o d ió este p l a n los frutos que de él se aguardaban 
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por er ror de los c á l c u l o s que le s i r v i e r o n de fundamento, 
por l a s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a de l a i s l a y por e l a traso de 
s u T e s o r o á consecuencia de los grandes an t ic ipos que 
hubo de hacer p a r a l a g u e r r a de San to D o m i n g o . V o l 
v i e r o n , pues, con el decreto de 30 de A b r i l de 1869, c a s i 
todos lo s derechos de i m p o r t a c i ó n ; el subsidio se d i v i d i ó 
en dos r a m a s : u n a de l a c o n t r i b u c i ó n territorial c a l c u l a d a 
a l 5 por i c o , y o t r a de l a industrial y de comercio, y se 
c r e ó , aunque con el c a r á c t e r de t rans i to r io , e l impues to 
sobre l a s expor tac iones . E l presupuesto pa r a 1870-71 
s u p r i m i ó l a r en ta de loterías, e s t a b l e c i ó los derechos so
bre l a s t ras lac iones de dominio y e l t imbre del E s t a d o , 
r e f u n d i ó los impuestos de n a v e g a c i ó n en uno que se 
l l a m ó de descarga, s a n c i o n ó l a s bases pa r a l a r e fo rma 
a r a n c e l a r i a y c r e ó b i l le tes del T e s o r o p a r a sa t i s facer sus 
descubier tos , que afortunadamente pudieron enjugarse 
s i n apelar á ese r ecu r so con el superávit a lcanzado en 
a ñ o s pos ter iores . 

I m p l a n t á r o n s e t a m b i é n en Puer to R i c o el descuento 
de sueldos, l as c é d u l a s personales y los recargos a ran
ce la r ios , a b a n d o n á n d o s e en cambio por el presupuesto 
de 1874-75 I a i ^ e a de ex ig i r e l t imbre y el derecho de 
regis t ro , que no h a b í a n l legado á p lan tearse . 

L a l e y fecha 22 de M a r z o de 1873, a l abolir para siem
pre l a e sc lav i tud en aque l l a i s l a , fijó en 7 m i l l o n e s de 
pesos l a i n d e m n i z a c i ó n que h a b í a de abonarse á los po
seedores de esc lavos , y pa r a cumpl i r ese p r o p ó s i t o , e l 
decreto de 12 de J u n i o de 1875 a u t o r i z ó , y l a R e a l or
den de i g de J u l i o s iguiente l l e v ó á cabo, l a e m i s i ó n 
de 70.000 billetes del Tesoro de á 100 pesos cada uno, 
con i n t e r é s de 6 por 100 y amor t i zab les en diez y se is 
a ñ o s . 

E s t a ca rga , que impor taba 700.000 pesos anua les , y e l 
haber pasado a l T e s o r o l a s as ignac iones del c le ro , que 
v e n í a n sa t is faciendo los ayun tamien tos , desn ive laron el 
presupuesto, que hubo de reforzarse en el e j e rc ic io 
de 1877-78 con diferentes a rb i t r io s . Aumentados esos 
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g r a v á m e n e s , á e x c e p c i ó n de los derechos de aduanas que 
t u v i e r o n reba ja por l a l e y de 22 de J u n i o de i88o3 en un 
50 por 100 p a r a l a s expor tac iones , b u s c ó es ta d ispos i 
c i ó n el equ i l ib r io del presupuesto , au tor izando a l G o 
bierno p a r a conver t i r los bi l le tes del T e s o r o en deuda 
amor t izable á m á s la rgo p lazo ; pero l a a u t o r i z a c i ó n , que 
v i ene r e p i t i é n d o s e en todos los presupuestos , no h a te
n ido ha s t a ahora efecto a lguno . 

Y a hemos v is to a l hab la r de C u b a c u á l e s fueron las 
consecuencias de l a l e y de 30 de J u n i o de 1882, l l a m a d a 
de re lac iones comerc ia l e s entre l a P e n í n s u l a y las pro
v i n c i a s u l t r a m a r i n a s . L o s presupuestos de 1882 y 1883 
no h i c i e r o n innovac iones de i n t e r é s . 

L a l ey de 1884 y sus famosas au to r i zac iones fueron 
t an e s t é r i l e s pa r a Pue r to R i c o como lo h a b í a n sido en 
C u b a ; l a f r a n q u i c i a o torgada á l a i m p o r t a c i ó n de a z ú c a 
res p u e r t o r r i q u e ñ o s en l a P e n í n s u l a , l a s u s p e n s i ó n del 
derecho de ent rada en l a i s l a p a r a los v i n o s ord inar ios 
e s p a ñ o l e s y u n a ins igni f icante r e d u c c i ó n de gastos, ta les 
son l a s ú n i c a s consecuencias que p roduje ron . 

L a l ey fecha 24 de J u n i o de 1885, a l fijar el presu
puesto p a r a 1885-86, e s t a b l e c i ó en P u e r t o R i c o e l i m 
puesto de derechos rea les , t a l como r ige en l a P e n í n s u l a , 
aunque s ó l o por e l 50 por 100 de l a t a r i f a v igente ; c r e ó 
e l impuesto de consumos, que h a de cobrarse en las 
aduanas, sobre las bebidas esp i r i tuosas , y s o m e t i ó l a r i 
queza m i n e r a a l pago del canon de superf ic ie con ar re
glo a l decreto de 15 de E n e r o de 1877. R e c o m e n d a b a l a 
l e y que se l l evase á cabo l a d e s a m o r t i z a c i ó n c i v i l y ecle
s i á s t i c a , s i n e jecutar en l a i s l a , y que sus rendimientos 
se des t inaran a l pago de l a s deudas an t iguas del T e s o r o , 
y p rev ino que se abonasen t a m b i é n los intereses y b i l l e 
tes de l a i n d e m n i z a c i ó n no sa t is fechos á sus v e n c i 
mien tos . 

E n 1887 se c r e ó el Banco Español de P u e r t o R i c o , y 

en 1888 no se hizo m á s que r eca rga r e l impuesto de las 

bebidas . 
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E l presupuesto p a r a 1891-92 es el m i s m o de 1890, 
que c o n t i n ú a en v igor por e l decreto de 16 de J u l i o 
de 1891 y h a sido reformado por otro de 17 de Agosto 
s iguiente ; h é l o a q u í resumido por secciones: 

GASTOS Pesos. 

Sección 1.a—Obligaciones generales. . . . 611.451,72 
» 2.a—Gracia 7 Justicia 3S5.787,57 
s 3.a—Guerra. . . .• 1.048.638,30 
» 4.a —Hacienda 226.197^59 
» 5.a—Marina 123.324,20 
» 6.a—Gobernación 732'032)93 
» 7.a—Fomento 532-616,35 

TOTAL, 3.630.048,66 

I m p o r t a n los gastos correspondientes a l min i s t e r io de 
U l t r a m a r 66.474 pesos, l a s c lases pas ivas 354.000, y 
p a r a l a deuda se cons ignan ú n i c a m e n t e 231.500, cuando 
sus obl igaciones impor t an t res veces m á s . 

Comparados los d iversos conceptos, encontramos este 
resul tado: los gastos de G u e r r a y M a r i n a representan 
ce rca del 29 por 100; F o m e n t o , ahora m u y favorable
mente dotado, l l ega a l 14, y e l r amo de l a j u s t i c i a queda 
en el 9 por 100. L a s obl igaciones s i n c r é d i t o 6 c o n t r a í 
das fuera del presupuesto asc ienden á 121.673 pesos. 

L o s ingresos son como s igue : 
Pesos. 

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos... 757.400 
» 2.a—Aduanas 2.466.000 
» 5.a—Rentas estancadas 249.900 
» 4.a—Bienes del Estado.. 31.800 
» 5.a—Ingresos eventuales 178.000 

TOTAL 3.683.100 

Corresponden á l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l 368.000 pe
sos; á l a i ndus t r i a l , 160.000; á los derechos reales , 76.000; 
a l impuesto de m i n a s por canon de superf icie y 1 por 100 
de los productos, 400; á los derechos de consumos sobre 
l a s bebidas, 153.000; á l a s aduanas, 2.466.000; á las ren
tas estancadas, inc luyendo l a s c é d u l a s personales y l a s 

42 * 
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bulas , 249.900, y á los bienes del E s t a d o , 4.400 por r e n 
tas y 27.400 por ven tas de bienes desamort izados. E l pre
supuesto v igente se l i m i t a a subi r has ta e l 10 por 100 el 
recargo sobre los derechos de i m p o r t a c i ó n y á au to r i za r 
pa r a los ayun tamien tos un 25 por 100 sobre el impues to 
de consumos. L u e g o p r o c u r a atender á l a s deudas ant i 
guas y á los b i l le tes del T e s o r o por medio de compensa
ciones y a antes admi t idas , y contiene, por ú l t i m o , l a s 
au tor izac iones , que h a n l legado á ser como de r ú b r i c a en 
estos presupuestos, p a r a hacer e c o n o m í a s , conver t i r l a 
deuda y l l e v a r á l a i s l a monedas e s p a ñ o l a s . 

F i l ip inas .—Por l a e x t e n s i ó n i nmensa del t e r r i to r io que 
comprende, por l a c u a n t í a de su p o b l a c i ó n , que pasa de 
los ocho mil lones, de habi tantes , por l a r i q u e z a de sus pro
ducciones y por e l ac t ivo comerc io que sostiene con C h i 
n a y e l J a p ó n , e l a r c h i p i é l a g o filipino es j o y a de g r a n 
va l e r y u n a p r o v i n c i a d igna de mayor a t e n c i ó n y m á s 
cuidado de los que á l a m e t r ó p o l i merece . L a escasa c u l 
t u r a y el desarro l lo e c o n ó m i c o , t a m b i é n p e q u e ñ o , que 
a l l í se h a n conseguido, m á s b ien se deben á los ex t r an 
j e ros que no á l a a c c i ó n de los e s p a ñ o l e s y su gobierno. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n de F i l i p i n a s r e c i b i ó has ta p r i n c i 
pios de este s ig lo , p a r a atender á sus gastos, 250.000 pe
sos anuales del v i r r e i n a t o de M é j i c o , del cua l se l a con
s ideraba dependiente 1. 

L a base del s i s t e m a de impuestos establecido a l l í e ra 
y h a seguido siendo has t a hace poco t iempo el tributo ó 
c a p i t a c i ó n , e x i g i d a p r imero en especie y luego en dinero, 
con t ipos diferentes p a r a los indios, los mes t izos y los 
ch inos . E n 1764 se e s t a b l e c i ó e l estanco del v ino de coco 
y ñ i p a , abolido 'en 1861, y en 1782 el del tabaco, de c u y a 
s u p r e s i ó n luego hab l a r emos . C o n o c i é r o n s e t a m b i é n desde 
e l s ig lo pasado los derechos de a lmojar i fazgo ó aduana . 

1 Asi lo dicen Bowring y su traductor, en el libro titulado Una visita 
á las islas Filipinas.—Pita Pizarro afirma, sin embargo, que el situado pro
cedía del Perú. 
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que suf r ie ron m u c h a s a l t e rna t ivas y fueron espec ia lmen
te organizados en 1837. H a b í a a d e m á s l a ren ta de l a 
bonga ó huyo, l a de gallos, los diezmos predia'es exigidos 
por s ingu la r p r i v i l e g i o á las propiedades r ú s t i c a s de los 
europeos, y los l l amados ramos subalternos, que compren
d í a n los productos de l a s bulas, naipes, papel sellado y 
pólvora. 

E l numera r io que h a b í a en el p a í s e ra todo de l a s re
p ú b l i c a s amer i canas , y pa ra n o r m a l i z a r l a c i r c u l a c i ó n , 
objeto de grandes agios , se c r e ó ea 1860 una casa de 
moneda, que h a sup r imido el presupuesto de 1890, 
E n 1852 se o r g a n i z ó t a m b i é n e l B a n c o E s p a ñ o l F i l i p i 
no , autor izado tres a ñ o s d e s p u é s pa r a e m i t i r b i l le tes a l 
portador. E l presupuesto s u b í a y a en 1839 á 10 m i l l o 
nes de pesos. 

L a s reformas de a l g u n a i m p o r t a n c i a hechas en l a ha 
c ienda der F i l i p i n a s son de fecha muy reciente . E l r e a l 
decreto de 14 de J u n i o de 1878, lamentando los apuros 
de aquel T e s o r o , e l a t raso de su s i s t ema t r ibu ta r io , que 
gravaba á l as c lases m á s necesi tadas y m a n t e n í a l a s d is 
t inc iones de razas , y e l desorden consiguiente á l a fa l ta 
de presupuestos sen t ida por espacio de ocho años, quiso 
corregir a lgunos de esos ma le s , creando u n a con t r i bu 
c i ó n d i rec ta del 5 por 100 sobre l a s ut i l idades de l a pro
piedad u rbana y o t ra de patentes sobre l a i ndus t r i a y l a s 
profesiones. L o s sometidos á cuotas determinadas de 
estos impuestos quedaban l i b r e s del pago del t r ibuto y 
de l as pres taciones persona les . 

M á s t rascendenta l fué l a m o d i f i c a c i ó n i n t r o d u c i d a en 
el r é g i m e n e c o n ó m i c o de F i l i p i n a s pOr el decreto de 25 
de J u n i o de 1881, que s u p r i m i ó el estanco del tabaco, y 
hemos.de copiar los t é r m i n o s con que se hace en el 
p r e á m b u l o de aque l l a d i s p o s i c i ó n un j u i c i o m u y exacto 
del s i s t ema abandonado. « E x i g i r — d i c e - - a l indio su t r a 
bajo; ob l igar le á l a s i e m b r a de un n ú m e r o determinado 
de p lantas de tabaco; amenaza r l e y c o n s t r e ñ i r l e p a r a que 
no abandone un ins tante los s o l í c i t o s cuidados del c u l t i -
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vo , y cuando l l e g a el momento de recoger el fruto de sus 
ta reas , presentarse l a A d m i n i s t r a c i ó n á hacer agosto de 
afanes ajenos, entregando en pago y como precio u n a 
s u m a que r a r a vez l l e g a á representar e l 20 por 100 del 
v a l o r r e a l de l a cosecha en el mercado , es u n a i n j u s t i c i a 
que, s i por mucho t iempo h a ex is t ido , no puede s i n g r a n 
des r iesgos p e r p e t u a r s e . » C o n el o b j e t ó de cubr i r e l défxit 
ocasionado por l a re forma, se a u t o r i z ó l a i m p o s i c i ó n de 
u n derecho has ta de 10 por 100 sobre e l tabaco exporta
do, y se e s t a b l e c i ó u n a c o n t r i b u c i ó n en especie de este 
a r t i cu lo , pa r a r e m i t i r á l a P e n i n s u l a l a can t idad cons ig
nada en su presupuesto, s i b i en t a l a rb i t r io se s u p r i m i ó 
en 2 de D i c i e m b r e del m i s m o a ñ o , dejando á cargo del 
presupuesto de l a i s l a l a c o m p r a del tabaco necesar io 
p a r a el sur t ido de l a s f á b r i c a s pen insu la res , y desde 1885 
F i l i p i n a s c e s ó en e l e n v í o de esos tabacos, que e ran e l 
ú n i c o provecho financiero, que E s p a ñ a o b t e n í a de sus co
l o n i a s . 

E l presupuesto sancionado por decreto de 28 de No
v i e m b r e de 1882 a u t o r i z ó a l G o b i e r n o p a r a ver i f i ca r u n a 
o p e r a c i ó n de c r é d i t o , que l l e v a r a á m á s largo v e n c i 
miento el reembolso de l a s impos ic iones v o l u n t a r i a s en 
l a C a j a de d e p ó s i t o s , cuyo impor te de 4 m i l l o n e s y me
dio p r ó x i m a m e n t e t e n í a inver t ido el T e s o r o . 

E l r e a l decreto de 19 de E n e r o de 1883 t e n d i ó á fa
vorecer l a ven ta de los b a l d í o s del E s t a d o , 1 y otros dos, 
fecha 12 de J u l i o , in t rudu je ron beneficiosas a l te rac iones 
en l a p r e s t a c i ó n pe r sona l . Q u e d ó reduc ida á qu ince d í a s 
l a o b l i g a c i ó n que antes e x i s t í a de c o n c u r r i r á los t raba
j o s p ú b l i c o s p o r , t é r m i n o de cuaren ta , y d e s a p a r e c i ó l a 
r e d e n c i ó n por d inero—las fal las—aunque a d m i t i é n d o s e 
l a s u s t i t u c i ó n . L a o b l i g a c i ó n a l c a n z a á todos los domi
c i l i ados s i n d i s t i n c i ó n , y s ó l o se e x c e p t ú a n las c lases ofi
c i a l e s y los que paguen de 3 pesos en adelante por cé-

1 Con el mismo objeto se han dictado el decreto de 31 de Agosto y 
la instrucción de 20 de Octubre de 1888. 
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d u l a pe r sona l . Ord ina r i amen te l a p r e s t a c i ó n h a de a p l i 
ca r se á los se rv ic ios de u t i l i d a d c o m ú n en cada pueblo. 

D e s p u é s e l decreto de 6 de Manso de 1884 sust i tuyo 
con el i n n u e s t o de c é d u l a s personales e l antiguo tributo 
de na tura les y mes t izos , y los a rb i t r ios á él anejos p a r a 
l a s cajas de comunidad, l a l i m o s n a del Sanctorum, paga
da por el cul to y otros semejantes . L o s ch inos y los in
fieles remontados s ó n los ú n i c o s que c o n t i n ú a n sometidos 
á l e g i s l a c i ó n e s p e c i a l . / 

L a p e r t u r b a c i ó n consiguiente á esas reformas y l a s 
o t ras que se han hecho poster iormente , p a r a separar en 
e l a r c h i p i é l a g o las funciones j u d i c i a l e s de las c i v i l e s , po
niendo á cargo de gobernadores l a s p rov inc i a s antes re-
gidas por los a lca ldes mayores , p a r a mejorar cons idera
blemente el s e rv i c io de comunicac iones postales y tele
g r á f i c a s , l a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y algunos otros r amos , 
y para-atender á l as i s las C a r o l i n a s , dieron mot ivo á u n 
aumento de los gastos, que s ó l o en parte h a logrado 
compensarse con l a s e c o n o m í a s hechas en e l los . 

E n 1885-86 pasaron de once mi l lones y medio de pe
sos y el presupuesto de 1890 los redujo á once mi l lones 
á l a vez que h a c í a a lgunas modif icaciones interesantes en 
los ingresos, porque r e c a r g ó las c é d u l a s en s u s t i t u c i ó n 
del impuesto p r o v i n c i a l , s u p r i m i ó los diezmos predia les , 
e l 20 por 100 de propios y e l 10 de a rb i t r ios sobre los 
fondos locales y de jó como recurso m u n i c i p a l el juego de 
los ga l los , que v e n í a explotando e l Es t ado . 

E l presupuesto p a r a 1891, aprobado por decreto de 23 

de D i c i e m b r e de 1892, es como sigue: 
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G A S T 0 S Pesos. 

Sección 1.a-Obligaciones generales.... j -J-JO o?? * 
» 2--Estado 6o .9] l 
» 3- —Gracia y Justicia 1.215.007.24 
I t a ~ U ™ * ' 3 - 3 9 .148,79 

l a " ^ 0 1 6 1 1 ^ 7 6 1 . 0 7 6 , 6 2 
* 6!-Marma 1.837.730,27 
s T ~robernación 2.076.096,43 
* ^ - ^ m e n t o 639.417.79 

ToTAL 11.336.500,52 

S o n de notar en l a s e c c i ó n p r i m e r a 164.673 pesos p a r a 
gastos del m in i s t e r i o y examen de las cuentas , 77.272 
p a r a atenciones de F e r n a n d o P60, 854.520 qi íe i m 
por tan los haberes pas ivos y 273.000 consignados por 
intereses de l a C a j a de d e p ó s i t o s y a m o r t i z a c i ó n de 
l a deuda del T e s o r o . L o s gastos de G u e r r a y M a r i n a su 
ben a q u í a l 47 por roo , los haberes pas ivos á m á s del 7, 
G r a c i a y J u s t i c i a i n v i e r t e un 9, y F o m e n t o no l l e g a a l 6 
por 100. L a s obl igaciones sin crédito legislativo asc ienden 
á 666.193 pesos 2. 

V é a s e ahora el r e sumen de los ingresos : 

Pesos. 

Capitulo 1.0-Contribuciones directas 6.006.309 69 
» 2.0—ídem indirectas. Aduanas 3.285.000' 
» 3.0—Rentas estancadas QSQMO 
» 4-°-Lotenas 7 ^ 
» S-0-Bienes del Estado 122.362 
» 6.°—Ingresos eventuales 81.900 

ToTAL 11.203.701,69 

E l impuesto t e r r i t o r i a l l imi tado á l a propiedad u rbana 
solo r inde 120.864 Y s u reglamento es del 2 de N o v i e m 
bre de 1889; l a c o n t r i b u c i ó n i ndus t r i a l se r ige por las 
d isposic iones de -19 de J u n i o de 1890 y se c a l c u l a 

1 E l decreto fecha 23 de Agosto de 1891, en armonía con la reforma 
hecha en los presupuestos de Cuba y Puerto Rico, bajó 6.320 pesos en 
los gastos correspondientes al Ministerio de Ultramar. 
_ 2 Los presupuestos locales de Filipinas importan, los de las provin-

cías 1.206.290, y los municipales 1.811.268. 
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en 1.470.000 pesos; e l impuesto de c é d u l a s h a sido re
formado por decreto de i * de D i c i e m b r e de 1890, y 
da 3.980.927 pesos inc luyendo el recargo de 50 por 100 
p a r a fondos loca les , l a c a p i t a c i ó n de ch inos , cobrada 
t a m b i é n por medio de c é d u l a s , s e g ú n reglamento de 13 
de F e b r e r o de 1890, produce 422.018 y se res tab lece 
en este presupuesto e l impuesto de reconocimiento de 
vasa l l a j e de remontados é inf ie les , con u n ingreso 

de 12.500 pesos. A 
E l a r ance l de aduanas , que deroga el de 1870, es ae 7 

de E n e r o de 1891 y se i n s p i r a en un sentido marcada 
mente p ro tecc ion i s ta ; sus bases son: derecho ú n i c o de 
ent rada, f r a n q u i c i a p a r a los productos e s p a ñ o l e s con 
bandera nac iona l é impuesto de ca rga p a r a sus t i tu i r a l 
de e x p o r t a c i ó n . L a s ordenanzas del r amo l l e v a n esa 
m i s m a fecha y e s t á n tomadas con l ige ras v a n a n t e s de 
l a s que r igen en l a P e n i n s u l a . 

L a r en ta del anfión ó sea l a contrata de los fumaderos 
de opio, produce 460.000 pesos, y el t imbre 529-13o- ^ 
bienes del E s t a d o r i n d e n 94-794 Y ^ ventas se c a l c u l a n 
en 27 568. E n F i l i p i n a s no h a habido d e s a m o r t i z a c i ó n 
hecha por el E s t a d o ; y le jos de esto, u n a r e a l orden 
del 14 de D i c i e m b r e de 1890 h a derogado las d isposic io
nes de 1834 y 1849. que p r o h i b í a n a l c lero secu la r y re
gula r enajenar sus bienes s i n l i c e n c i a r e a l . _ 

E l T e s o r o de F i l i p i n a s t iene un descubierto de 6 m i 
l lones de pesos y los presupuestos c o n t i n ú a n s a l d á n d o s e 
con grandes défiats; s u recurso es l a C a j a de d e p ó s i t o s a 
l a que debe otros 8 m i l l o n e s ; pero esa i n s t i t u c i ó n , que 
fomenta el desorden de l a hac ienda , es a l mi smo t iempo 
u n a con t inua a m e n a z a de graves compl icac iones . 

L o s presupuestos de F i l i p i n a s se presentaron a lgunas 
veces á l a s Cor tes , aunque no l l egaron n u n c a á d i s c u t i r 
se en e l l a s ; pero luego se a b a n d o n ó esa conducta , y u n 
m i n i s t r o del par t ido conservador d e c l a r ó en el C o n 
greso que no c r e í a oportuno a l te rar l a p r á c t i c a estable
c ida en c u y a v i r t u d el rey asume todos los poderes r e s -
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pecto del a r c h i p i é l a g o de F i l i p i n a s , s i n e x c e p c i ó n de 
lo que se refiere á l a hac ienda . S i n embargo, e l p r e á m 
bulo del presupuesto v igente c o m i e n z a de este modo-
«Con ar reglo á los p r i n c i p i o s de nuestro r é g i m e n cons
t i t uc iona l , indudable es que el presupuesto de las i s l a s 
f i l i p i n a s debiera ser sometido á l a d e l i b e r a c i ó n y a l voto 
de las Cortes . . . . , Y a hemos dicho antes lo que pensamos 
ace rca de este punto; pero hemos de a ñ a d i r ahora , que 
entre los gastos de F i l i p i n a s se cons ignan , u n a parte de 
a d o t a c i ó n que i nv i e r t e en l a P e n í n s u l a e l M i n i s t e r i o de 

U l t r a m a r y a lgunas obl igaciones del de E s t a d o , que son 
de c a r á c t e r genera l , y respecto de ta les gastos no puede 
caber duda de que l a C o n s t i t u c i ó n e s t á i n f r ing ida 

Fernando P ó o . - D ^ 1851 se h i c i e r o n grandes es
fuerzos p a r a dar v i d a á nues t ras posesiones del Gol fo de 
G u i n e a : pero a l cabo de ve in te a ñ o s , y d e s p u é s de haber 
sacr i f icado c inco mi l l ones de pesos con t a l objeto, un 
documento oficial dec laraba que «no e x i s t í a a l l í un me-
>>tro de car re tera , n i un puente s ó l i d o , n i apenas un edi-
«ficio de m a m p o s t e r í a , n i u n pueblo nuevamente creado 
« m un i n d í g e n a ó hubí, conquistado p a r a l a c i v i l i z a c i ó n 
« e s p a ñ o l a . \ A b a n d o n ó s e , en v i s t a de t a l resul tado, toda 
idea de c o l o n i z a c i ó n , y l a a c c i ó n del E s t a d o se h a redu
cido por muchos a ñ o s á mantener s u autor idad en los 
puntos donde h a l legado á establecerse, respetando los 
usos y costumbres de los habi tantes y dejando el desarro
l l o de cua lqu ie ra o t ra empresa á l a i n i c i a t i v a pa r t i cu l a r , 
f avorec ida con l a comple ta l i be r t ad de comerc io , l a exen
c i ó n de g r a v á m e n e s fiscales y l a defensa de los intereses 
que a l l í pud ie ran c rea rse . 

Pos ter iormente se h a rean imado a l g ú n tanto l a v i d a 
de l a co lon ia ; se han hecho en e l l a obras y edificios y des
de 1884 numerosas concesiones de terrenos p a r a el c u l 
t i v o . A d e m á s de esto, e l c rec iente i n t e r é s que i n s p i r a 
t o d o ^ q u e se refiere á l a a c c i ó n de E u r o p a sobre el 

Preámbulo del real decreto de 19 de Diciembre de 1869. 
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Á f r i c a y l a competenc ia que a l l í mantenemos con los 
franceses respecto de l a s t i e r r a s vec inas del cont inente , 
han hecho crecer de un modo considerable l a impor tan
c i a de nuestras i s l a s , y h a n dado mot ivo pa r a el aumen
to de l a s fuerzas nava les y de las mis iones r e l i g i o s a s . 

E n 1885 se c r e ó u n subgobierno en l a i s l a de E l o b e y 
C h i c o , y eldecreto de 17 de F e b r e r o d e 1888 cone l degdeSe -
t iembre de 1891, que a p r o b ó e l presupuesto vigente, for
m a n l a l e g i s l a c i ó n que r ige en nues t ras posesiones del 
Gol fo de G u i n e a . 

H a y tres Consejos vecinales establecidos en S a n t a I s a b e l , 
S a n C a r l o s y l a C o n c e p c i ó n . E s t o s consejos recaudan los 
productos de l a ven ta de t i e r r a s y solares y los a rb i t r ios 
sobre l a carga y descarga, los combust ib les , l a ven ta de 
g é n e r o s y los d e m á s que puedan establecerse. L a t e r ce ra 
parte de esos productos q u e i a como recurso l o c a l , o t r a 
t e rce ra se dedica a l fomento de l a e n s e ñ a n z a y el resto 
ing resa en los fondos de l a co lon i a . 

E l presupuesto de gastos, que l l e g ó á bajar has ta 
73.000 pesos en 1880/'es pa r a 1891-93 de 339.103, y de 
e l los 8.550 se dest inan a l M i n i s t e r i o de U l t r a m a r y exa 
m e n de cuentas, 176.440 á l a e s t a c i ó n n a v a l y 40.700 
p a r a el sostenimiento de l a s mis iones . 

L o s ingresos se obt ienen con el impuesto de un peso 
sobre cada trabajador contratado, que h a ins t i tu ido e l 
presupuesto cor r ien te , con l a t e rce ra p i r t e de los a r b i 
t r io s loca les , aumentados aho ra por medio de u n a contr i 
b u c i ó n de 20 c é n t i m o s por h e c t á r e a sobre l a s t i e r r a s , 
que han disfrutado y a t r es a ñ o s l a e x e n c i ó n de los t r i b u - ' 
tos y con el remanente de los presupuestos an te r io res . 
E l total de estos recursos deja un déficit de 337.373 pesos, 
que se cubre mediante l a c o n s i g n a c i ó n de 150.000 en e l 
presupuesto de l a P e n í n s u l a y de 77.373, que se t oman 
del de F i l i p i n a s , porque á v i r t u d de l a ley fecha 25 de 
J u l i o de 1884 ambas v i e n e n obl igadas á sostener, en l a 
p r o p o r c i ó n del 56 y el 34 por 100 respec t ivamente , los 
gastos de l a s posesiones del Go l fo de G u i n e a . 
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L a hacienda de las provincias y municipios. 

L a t r a d i c i ó n de nues t ras l iber tades loca les , bor rada 
por l a rgos s ig los de abso lu t i smo, no h a conseguido pre
va l ece r t a d a v i a dentro de los modernos s i s temas de go
b ie rno . 

E l aspecto p r ivado de l a comun idad m u n i c i p a l se m a 
nif ies ta p r inc ipa lmen te , dice A h r e n s , en l a esfera de sus 
bienes., c u y a l ib re d i s p o s i c i ó n debe ser le reconoc ida por 
t í t u l o s iguales que á los pa r t i cu l a r e s 1. Y , s i n embargo, 
l a s leyes e s p a ñ o l a s de m á s ampl io sentido, dic tadas en l a 
é p o c a cons t i tuc iona l , h a n desconocido l a independencia 
y l a v i d a p rop ia de l a s corporac iones loca les en el orden 
e c o n ó m i c o . L o m i s m o l a C o n s t i t u c i ó n de 1812, que l a s 
l eyes de 2 de Mar^o de 1823, 5 de J u l i o de 1856 y 20 de 
Agos to de 1870, respecto de los ayun tamien tos , que l a s 
de 20 de Se t i embre de 1865 y 20 de Agosto de 1870, por 
lo que hace á l a s p r o v i n c i a s , i m p o n e n á las corporac io
nes locales gastos obligatorios, y s e ñ a l a n l í m i t e s r educ i 
dos á .la f o r m a c i ó n y manejo de s u hac i enda . 

L a s leyes desamor t izadoras , por o t ra par te , dec la ra ron 
en ven ta los bienes de l a s p r o v i n c i a s y mun ic ip io s , i n 
c l u y é n d o l o s entre los de corporaciones civiles, mandados 
enajenar . E x c e p t u á r o n s e ú n i c a m e n t e los destinados a l 
s e r v i c i o p ú b l i c o , los ter renos de aprovechamiento co-

Enciclopedia Jurídica. 
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m ú n y u n a dehesa dedicada a l pasto de ganado de labor 
en cada pueblo, s i no l a hubiere y a entre los bienes de 
aprovechamiento genera l ; y e l E s t a d o se d e c l a r ó a d e m á s 
d u e ñ o del 20 por 100 del c ap i t a l que produjese l a enaje
n a c i ó n de las propiedades de los pueblos. A v i r t u d de l a 
l ey de i . " de Mayo de 1855, las p r o v i n c i a s y los ayunta 
mientos no pueden poseer otros predios r ú s t i c o s y u rba
nos que los comprendidos en esas excepciones , y todos 
los que adquieran por d o n a c i ó n ó legado s e r á n vendidos 
inmedia tamente , y su va lo r conver t ido en insc r ipc iones 
in t ransfer ib les de l a deuda p ú b l i c a á favor de las corpo
rac iones , en can t idad igua l a l 80 por 100 de los precios 
que se h a y a n obtenido. 

L a C o n s t i t u c i ó n de 1876 prev iene que l a o r g a n i z a c i ó n 
y a t r ibuciones de las diputaciones y ayuntamien tos h a n 
de ajustarse á los p r inc ip io s s igu ien tes : P r i m e r o , gobier
no y d i r e c c i ó n de los intereses pecu l ia res de l a p r o v i n c i a 
ó del pueblo por l a s respect ivas corporaciones; segundo, 
p u b l i c a c i ó n de los presupuestos, cuentas y acuerdos de l a s 
m i s m a s ; tercero, i n t e r v e n c i ó n del r ey , y en su caso de 
l a s Cor tes , p a r a imped i r que las diputaciones p r o v i n c i a 
les y los ayuntamientos se e x t r a l i m i t e n de sus a t r ibuc io 
nes , en per ju ic io de los in tereses generales , y cuar to , de
t e r m i n a c i ó n de sus facultades en ma te r i a de impues tos , 
á fin de que los p rov inc ia l e s y m u n i c i p a l e s no se h a l l e n 
n u n c a en o p o s i c i ó n con el s i s t ema t r ibu ta r io del E s t a d o . 

E s t a s bases se h a l l a n hoy desenvueltas p a r a las pro
v i n c i a s en l a l ey de 29 de Agosto de 1883; y por lo que 
hace á los mun ic ip io s , en l a de 2 de Octubre de 1877. 

L a l ey p r o v i n c i a l establece que l a s diputaciones no 
pueden ejercer otras funciones que aquel las que por l a s 
leyes se les s e ñ a l e n , y luego pone especialmente á s u 
cargo: l a c r e a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de los s e rv i c io s que 
tengan por fin l a comodidad de los habitantes de l a pro
v i n c i a y e l fomento de sus intereses morales y ma te r i a 
l e s ; l a a d m i n i s t r a c i ó n de los fondos de l a p r ov i nc i a y su 
i n v e r s i ó n conforme a l presupuesto aprobado; l a custodia 
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y c o n s e r v a c i ó n de los bienes, acciones y derechos que 
per tenezcan á l a p r o v i n c i a 6 es tablec imientos que de e l l a 
dependan, y el nombramien to y s e p a r a c i ó n , con ar reglo 
á las leyes especiales , de todos los empleados y depen
dientes pagados de los fondos p r o v i n c i a l e s . 

L a s diputaciones e s t á n obligadas á dedicar anua lmente 
en p r o p o r c i ó n con los recursos de l a p r o v i n c i a , l as can
t idades necesa r i a s p a r a atender á los se rv ic ios s igu ien 
tes: i .0 P e r s o n a l y m a t e r i a l de l a s oficinas y dependen
c ias p rov inc i a l e s y es tablec imientos de beneficencia, sa 
n idad é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 2.0 C o n s e r v a c i ó n y a d m i n i s 
t r a c i ó n de l a s fincas de l a p r o v i n c i a . 3.0 C o n s t r u c c i ó n , 
c o n s e r v a c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n de las obras p ú b l i c a s . 
4.0 S u s c r i c i ó n á l a Gaceta de Madrid y Colección legisla
tiva. 5.0 F o n d o de imprev i s to s y ca lamidades p ú b l i c a s . 
6.° A n u n c i o s , impres iones y otros gastos que se conside
r e n necesar ios ó convenientes . 7.0 T o d o s los d e m á s gas
tos que las leyes s e ñ a l e n á l a s p r o v i n c i a s . Y 8.° G a s t o s 
de r e p r e s e n t a c i ó n p a r a el presidente de l a d i p u t a c i ó n . 
N o pueden las diputaciones s u p r i m i r n inguno de los es
tab lec imientos de benef icencia ó e n s e ñ a n z a que costeen 
s i n l a a p r o b a c i ó n del G o b i e r n o . 

L o s recursos que á l a s p r o v i n c i a s se conceden p a r a 
cub r i r sus a tenciones son , en p r i m e r l uga r , las ren tas y 
producto de toda c lase de bienes , derechos ó cap i ta les , 
que por cua lqu ie r concepto per tenezcan á l a p r o v i n c i a ó 
á los es tablec imientos que de e l l a dependan, como los de 
obras p ú b l i c a s , ins t i tuc iones ó se rv ic ios costeados con sus 
fondos y d e s p u é s un r epa r t imien to sobre los pueblos de 
l a p r o v i n c i a en p r o p o r c i ó n de lo que por cont r ibuc iones 
d i rec tas y por e l impuesto de consumos pague cada uno 
de el los a l T e s o r o . 

Mediante l a a p r o b a c i ó n del Gob ie rno y e l consent i 
miento de los pueblos de s u d e m a r c a c i ó n , l as diputacio
nes pueden establecer t a m b i é n a rb i t r ios o rd inar ios y ex
t r ao rd ina r ios cuando lo j u z g u e n conveniente . 

Neces i t an las d iputac iones obtener l a a p r o b a c i ó n del 



— 669 — 

Gob ie rno p a r a l a p e r m u t a de los edificios declarados i n 
ú t i l e s , p a r a enajenar ó h ipotecar los d e m á s bienes i n 
muebles , derechos rea les y t í t u l o s de l a deuda p ú b l i c a , 
a s i como pa ra l a e m i s i ó n de e m p r é s t i t o s 6 e s t i p u l a c i ó n 
de p r é s t a m o s . E l R e a l decreto de 4 de E n e r o de 1883, 
m o d i f i c ó las p re sc r ipc iones del dictado en 27 de F e b r e r o 
de 1852 p a r a los contratos a d m i n i s t r a t i v o s en gene ra l , 
con l a t endenc ia de f a c i l i t a r l a c o n t r a t a c i ó n de las cor
poraciones loca les . E n su v i r t u d , l a s d ipu tac iones deben 
celebrar por medio de subas ta todos los contratos que 
p roduzcan gasto ó ingreso m a y o r de 2.000 pesetas; en 
los casos de u r g e n c i a es necesar io que el m i n i s t r o de 
l a G o b e r n a c i ó n dispense t a l r equ i s i to . L a s fo rma l ida -
dades de l a subas ta v a r í a n s e g ú n es l a c u a n t í a del nego
c io , y en los menores de 15.000 pesetas, puede dar fe del 
acto el secre tar io , y l a l i c i t a c i ó n se v e r i f i c a r á por pro
posiciones verba les y pujas á l a l l a n a . 

L a s d iputac iones h a n de f o r m a r todos los a ñ o s un pre
supuesto que comprenda los gastos que por cua lqu ie r 
concepto h a y a n de hacerse y los ingresos , independien
tes de los del E s t a d o , con que h a n de ser a q u é l l o s sa t i s 
fechos. 

A l conc lu i r el a ñ o e c o n ó m i c o , que t iene igua l d u r a c i ó n 
que el de l E s t a d o , desde que a s í se dispuso por r ea l orden 
de 5 de Octubre de 1863, se anu lan los c r é d i t o s no inve r 
t idos. E n el p e r í o d o de a m p l i a c i ó n se t e r m i n a r á n l a s 
operaciones de cob ranza de los recursos presupuestos y 
l a l i q u i d a c i ó n y pago de los s e r v i c i o s r ea l i zados durante 
e l a ñ o , y l a s r e su l t a s que quedaren a l fin de este p e r í o d o 
s e r á n objeto de u n presupuesto adicional, p rev ia s l a s l i 
quidaciones necesa r i a s , que h a n de t e rmina r se en e l s i 
guiente mes . 

Cuando p a r a c u b r i r a tenciones i m p r e v i s t a s ó p a r a con

seguir objeto de i m p o r t a n c i a , no determinado en e l pre

supuesto o rd inar io , sean insuf ic ien tes los recursos con

signados en é s t e , l a d i p u t a c i ó n f o r m a r á otro extraordt-

nario. 
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E l presupuesto o rd ina r io h a de quedar aprobado den
tro de los quince p r i m e r o s d í a s del mes de A b r i l , y e l 
ad ic iona l durante el mes de F e b r e r o de cada a ñ o . L a 
a p r o b a c i ó n del presupuesto requiere el voto de l a m a y o 
r í a absoluta del total de diputados que correspondan á l a 
p r o v i n c i a . S i a l comenza r el a ñ o e c o n ó m i c o no es tuviere 
aprobado el presupuesto , s e g u i r á r igiendo el an te r io r . 

T a n t o el presupuesto o rd ina r io como el ad i c iona l se 
r e m i t i r á n a l m i n i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n , pa ra e l solo 
efecto de que puedan corregi rse l a s ex t r a l im i t ac iones que 
en el los se cometan . D e no d ic ta r e l Gob ie rno a l g u n a re
s o l u c i ó n c o n t r a r i a antes del 15 de J u n i o respecto a l or
d ina r io , ó del 15 de A b r i l s i se t r a t a del ad i c iona l , r eg i 
r á n desde luego d ichos presupuestos, 

A l a d i p u t a c i ó n , y cuando e l l a no es tuviere r eun ida , á 
l a c o m i s i ó n p r o v i n c i a l , c o r r e s p o n d e r á exc lus ivamen te l a 
d i s t r i b u c i ó n m e n s u a l de fondos. E l presidente de l a d i 
p u t a c i ó n es s u ordenador de pagos. L a r e c a u d a c i ó n y ad
m i n i s t r a c i ó n de los fondos p rov inc i a l e s corre á cargo de 
l a s diputaciones y se ve r i f i c a por medio de agentes su 
y o s . A l efecto, h a de haber entre sus dependencias u n a 
c o n t a d u r í a y u n a d e p o s i t a r í a de fondos-

L a s diputaciones p u b l i c a r á n a l p r i n c i p i o de cada re
u n i ó n semes t r a l un estado de l a r e c a u d a c i ó n é i n v e r s i ó n 

. de sus fondos durante el s e m e s t r e an te r ior . L a contadu
r í a f o r m a r á l a s cuentas correspondientes á cada a ñ o 
e c o n ó m i c o y las s o m e t e r á á l a c o m i s i ó n p r o v i n c i a l con 
los documentos ju s t i f i ca t ivos , dentro de los dos meses 
s iguientes a l e je rc ic io de que procedan . L a d i p u t a c i ó n 
e x a m i n a r á l a s cuentas genera les , semest ra les y notas 
r e l a t i va s á l a s obras que se hagan por a d m i n i s t r a c i ó n . 

L a s cuentas q u e d a r á n aprobadas s i obtuvieren e l voto 
de l a m a y o r í a de los diputados, no contando á los de la , 
c o m i s i ó n p r o v i n c i a l . L a s cuentas , aprobadas ó censura 
das por l a d i p u t a c i ó n , p a s a r á n por conducto del m i n i s t e 
r i o de l a G o b e r n a c i ó n a l T r i b u n a l de l a s del R e i n o , p a r a 
s u r e v i s i ó n y a p r o b a c i ó n def in i t iva . 
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S o n ap l icab les á l a h a c i e n d a p r o v i n c i a l las d isposic io
nes de l a l ey de c o n t a b i l i d a d gene ra l del E s t a d o , en tan
to que no se opongan á l a s espec ia lmente dic tadas p a r a 
a q u é l l a . S i n embargo, por f a l t a de reglamentos posterio
res , l a con tab i l idad p r o v i n c i a l v ino r i g i é n d o s e por l a l ey 
de 20 de S e t i e m b r e de 1865, has ta que l a r e a l orden de 
31 de M a y o de 1886 dispuso que l a con tab i l i dad de las 
diputaciones y ayun tamien tos se l l e v a r a por p a r t i d a do
ble , apl icando los procedimientos ensayados y a con éx i 
to en l a p r o v i n c i a de M a d r i d 1 . 

L o s presupuestos p rov inc i a l e s de gastos a r ro jaban e l 
a ñ o de 1854 u n a s u m a de 25 mi l lones de pesetas; en 
1863-64 impor t a ron 39.250.000, y los que han regido 
p a r a 1888-89 ascendieron á 50.316.807 pesetas. 

L o s ayun tamien tos son, s e g ú n e l a r t . 71 de l a l ey , cor
porac iones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , y s ó l o pueden 
ejercer aquel las funciones que por las leyes les e s t á n co
met idas . 

E s de l a e x c l u s i v a competenc ia de los ayuntamien tos 
e l gobierno y d i r e c c i ó n de los intereses pecu l i a res d é l o s 
pueblos, y en p a r t i c u l a r cuanto tenga r e l a c i ó n con los 
objetos s igu ien tes : i .0 E s t a b l e c i m i e n t o y c r e a c i ó n de ser
v ic ios m u n i c i p a l e s referentes a l a r reglo y ornato de l a 
v í a p ú b l i c a , comodidad é h ig iene del vec inda r io , fomen
to de sus intereses mate r ia les y mora les y segur idad de 
l a s personas y propiedades . 2.0 P o l i c í a u rbana y r u r a l , ó 
sea cuanto tenga r e l a c i ó n con el buen orden y v i g i l a n c i a 
de los s e rv i c io s mun ic ipa l e s establecidos, cuidado de l a 
v í a p ú b l i c a en genera l y l i m p i e z a , h ig iene y s a l u b r i 
dad del pueblo. 3.0 E l aprovechamiento , cuidado y con
s e r v a c i ó n de todas l a s fincas, bienes y derechos pertene-

1 E l decreto de 16 de Diciembre de 1889 mandó, como ya lo habían 
hecho sin resultado otras disposiciones anteriores, que en el término de 
un mes se formase por las diputaciones y ayuntamientos un inventario 
de todos los bienes, valores y derechos correspondientes á las provincias 
y á los pueblos. 
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cientes a l m u n i c i p i o y es tablec imientos que de él depen. 
dan, y l a d e t e r m i n a c i ó n , r e c a u d a c i ó n , i n v e r s i ó n y cuen
t a de todos los a rb i t r ios é impuestos necesar ios p a r a l a 
r e a l i z a c i ó n de los s e rv i c io s m u n i c i p a l e s . E s t á á cargo de 
los ayun tamien tos l a c o m p o s i c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de los 
c a m i n o s vec ina l e s . 

E s o b l i g a c i ó n de los ayun tamien tos p rocu ra r e l exacto 
c u m p l i m i e n t o , con arreglo á los recursos y necesidades 
del pueblo, de los fines y s e rv i c io s que l a l ey encomien
da á s u a c c i ó n y v i g i l a n c i a , y en p a r t i c u l a r de los s igu ien 
tes: i . 0 C o n s e r v a c i ó n y a r reg lo de l a v í a p ú b l i c a . 2.0 P o 
l i c í a u rbana y r u r a l . 3.0 P o l i c í a de segur idad. 4.0 I n s 
t r u c c i ó n p r i m a r i a . 5.0 A d m i n i s t r a c i ó n , cus todia y con
s e r v a c i ó n de todas l a s fincas, bienes y derechos del pue
blo . 6 .° Ins t i tuc iones de benef icencia . E s t á n obligados 
t a m b i é n á a u x i l i a r l a a c c i ó n de las autoridades generales 
y loca les p a r a el cumpl imien to de aque l l a par te de l a s 
leyes que se ref iera á los habi tantes del t é r m i n o m u n i c i 
pa l ó deba cumpl i r s e dentro del m i s m o . 

S o n , pues, atenciones ob l iga tor ias de los mun ic ip io s 
l a s que en esos preceptos se de te rminan , y a d e m á s los 
gastos que s iguen: i .0 P e r s o n a l y m a t e r i a l de las depen
dencias y oficinas. 2.0 Pens iones , censos y cargas de j u s 
t i c i a que pesen sobre los fondos m u n i c i p a l e s , deudas re
conocidas y l iqu idadas , r é d i t o s y consecuencias de con
t ra tos . 3.0 F o m e n t o del arbolado. 4.0 Medios prevent i 
vos y de socorro con t ra incendios , y de sa lvamento en 
l a s poblaciones m a r í t i m a s . 5.0 S u s c r i c i ó n a l Boletín Ofi
cial de l a p r o v i n c i a en todos los ayuntamientos , y á l a 
Gaceta de Madrid en las cabezas de par t ido y pueblos que 
excedan de 2.000 habi tantes , 6.° Cont ingente en el re
pa r t imien to p r o v i n c i a l . 7.a U n a pa r t ida pa r a imprev is tos 
y ca lamidades p ú b l i c a s que no exceda del 10 por 100 del 
presupuesto de gastos. 8.° L a s impres iones , anuncios y 
d e m á s que sea necesar io p a r a l a pub l i c idad de los actos 
m u n i c i p a l e s . E n t r e los gastos h a de figurar t a m b i é n el 
v a l o r de los lotes adjudicados ó repar t idos entre los ve-
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cinos en los aprovechamientos comunales por t í t u l o l u 
c ra t ivo . 

L o s recursos que puedan u t i l i z a r los ayuntamientos 
p a r a atender á esas obl igaciones son los ingresos que de
t e r m i n a l a l ey m u n i c i p a l y los recargos que au tor izan l a 
del presupuesto del E s t a d o y las r e l a t i va s á los impues
tos generales . 

L o s ingresos son: i . " R e n t a s y productos de los bie
nes , derechos ó capi ta les , que por cua lqu ie r concepto 
pe r tenezcan a l ayuntamiento ó á l o s establecimientos que 
de él dependan. 2.0 A r b i t r i o s é impuestos mun ic ipa l e s 
sobre determinados s e rv i c io s , obras ó indus t r ias , a s í 
como los aprovechamientos de p o l i c í a u rbana y r u r a l , 
mu l t a s é indemnizac iones por i n f r a c c i ó n de las ordenan-
z a s . m u n i c i p a l e s y bandos de p o l i c í a . 3.0 U n repa r t imien 
to genera l entre todos los vec inos y hacendados en pro
p o r c i ó n á los medios de cada uno. Y 4.0 Impues tos so
bre a r t í c u l o s de comer , beber y arder . 

L o s recargos pueden establecerse: si.0 Sobre l a s c é d u 
l a s personales, has ta e l 50 por 100 del t ipo s e ñ a l a d o p a r a 
el T e s o r o , conforme á l a l ey de 31 de D i c i e m b r e de 1881. 
2 . ° Sobre l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , hoy has ta e l m á x i 
m u m del 16 por 100 de las cuotas , s e g ú n l a l ey de 18 de 
J u n i o de 1885. 3.0 Sobre l a i ndus t r i a l has ta el m i s m o l í 
mi t e del 16 por 100, con ar reglo á ot ra l ey de fecha i g u a l . 
Y 4.0 Sobre el impuesto de consumos ha s t a el 100 por 
100 de los derechos que cobra el E s t a d o , e x c e p c i ó n he
c h a del g ravamen de l a s a l que no t e n d r á recargo a lgu
no, s e g ú n dispone l a . l e y de 16 de J u n i o de 1885. 

Cuando los bienes comunales no se presten á ser u t i l i 
zados por todos los vec inos ó las necesidades del pueblo 
lo ex ig ie ren , el ayun tamien to puede subastar los aprove
chamientos de esos bienes ó cobrar á cada vec ino u n a 
cuota por el lote que le h a y a sido adjudicado. 

P a r a l l e v a r á cabo l a s obras m u n i c i p a l e s de toda espe
cie , los ayuntamientos t i enen l a facul tad de ex ig i r l a 
prestación personal á los habi tantes del t é r m i n o , varones y 

43 * 
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mayores de diez y se is ó menores de c incuen ta a ñ o s , e x 
ceptuando los acogidos en los es tablecimientos de c a r i 
dad, los m i l i t a r e s en ac t ivo s e rv i c io y los impos ib i l i t ados 
p a r a e l t rabajo . E l n ú m e r o de los d í a s no e x c e d e r á de 
ve in te a l a ñ o , n i de diez los consecut ivos , siendo r e d i m i 
ble el s e rv i c io por e l v a l o r que tengan los j o r n a l e s en 
cada loca l idad . 

L a i m p o s i c i ó n de los a rb i t r ios mun ic ipa l e s y e l repar 
t imien to genera l e s t á n sujetos á numerosas y extensas 
reg las que de ta l lan los ar ts . 137 y 138 de l a l e y , y l a 
e x a c c i ó n de los .derechos de consumo fué r egu lada por 
e l ar t . 139. E s t a s d isposic iones han sido, s i n embargo, 
modificadas por las l eyes de presupuestos; y en cuanto á 
los consumos, lo que e s t á en v igor es e l reg lamento de 21 
de J u n i o de 1889. 

S i los ayun tamien tos no log ran cubr i r e l déficit de sus 
presupuestos con los ingresos ord inar ios es tablecidos , 
pueden proponer, de acuerdo con las j un t a s m u n i c i p a l e s , 
los impuestos , r eca rgos ó a rb i t r ios ex t r ao rd ina r ios que 
consideren de abso lu ta necesidad, y sean menos g ravosos 
a l vec indar io , s i empre que no a ñ a d a n nuevos recargos á 
l a s cont r ibuciones directas , remi t iendo sus acuerdos, por 
conducto de los gobernadores c i v i l e s , a l m i n i s t e r i o de l a 
G o b e r n a c i ó n , e l c u a l r e s o l v e r á lo conveniente , oyendo a l 
de H a c i e n d a , y en s u caso a l Consejo de E s t a d o 1. N o 
pueden ap l i ca r se a l pago de se rv ic ios permanentes los 
a rb i t r ios de c a r á c t e r eventua l y t r ans i to r io . 

L o s ayuntamien tos venden l ibremente los terrenos que 
sobren de l a v í a p ú b l i c a y los efectos i n ú t i l e s ; neces i t an 
l a a p r o b a c i ó n del gobernador, oyendo á l a d i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l , p a r a re fo rmar ó s u p r i m i r los e s t ab lec imien
tos m u n i c i p a l e s de benef icencia é i n s t r u c c i ó n ; p a r a con-

1 Artículo 16 de la ley de presupuestos de 21 de Julio de 1878. Véanse 
las reales órdenes de 27 de Mayo de 1887 y 5 de Abril de 1889, que no 
están muy de acuerdo acerca de los arbitrios municipales. La ley de 29 de 
Junio de 1890 reserva á los ayuntamientos el alquiler de pesas y medidas. 
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t ra ta r ace rca de los edif icios que les pertenecen y de c r é 
ditos á favor del pueblo; y han menester l a a p r o b a c i ó n 
del G o b i e r n o pa r a disponer de los d e m á s bienes inmue
bles, derechos rea les ó t í t u l o s de l a deuda. L a s cor tas y 
podas en los montes del m u n i c i p i o han de sujetarse á l a 
l e g i s l a c i ó n genera l del ramo. 

E l decreto de 4 de E n e r o de 1883, de que hemos h a 
blado a l t r a t a r de l a s d iputaciones , se a p l i c a á los cont ra
tos de los ayuntamien tos , y fija pa ra que sea necesa r i a 
l a subasta l a c u a n t í a de 2.000 pesetas en l a s cap i ta les de 
p r o v i n c i a y l a de 500 en los d e m á s mun ic ip io s . 

L o s ayun tamien tos h a n de formar todos los a ñ o s e l 
presupuesto, y deben cons t i tu i r p a r a este fin u n a de sus 
comis iones permanentes . L o s presupuestos m u n i c i p a l e s 
son, lo m i s m o que los de l a s diputaciones , o rd ina r ios , 
ad ic iona les y ex t r ao rd ina r io s . 

E l ayuntamiento fo rma los presupuestos y l a j u n t a m u 
n i c i p a l h a de aprobar los . P a r a que é s t a pueda tomar 
acuerdo se neces i ta el voto de l a m a y o r í a absoluta; s i no 
se r eun i e r a n ú m e r o suf iciente de vocales , se h a r á n u e v a 
convoca to r i a p a r a ocho d í a s d e s p u é s y d e c i d i r á l a mayo
r í a de los concurrentes . E n los pueblos menores de 800 
habi tantes b a s t a r á que as i s tan á l a p r i m e r a j u n t a l a cuar
t a parte de los voca le s . 

E l 15 de M a r z o c o m u n i c a r á n los ayuntamientos el pre
supuesto aprobado a l gobernador de l a p r o v i n c i a , p a r a e l 
s ó l o efecto de que c o r r i j a l a s ex t r a l imi t ac iones l ega les , 
s i l a s hubie ra . D e l a s reso luc iones de los gobernadores 
pueden a l za r se las j u n t a s mun ic ipa l e s en el t é r m i n o de 
ocho d í a s ante el G o b i e r n o , que ha de acordar en e l de 
sesenta, oyendo a l Consejo de E s t a d o . S i l legase el 15 
de J u n i o s i n r e s o l u c i ó n del Gob ie rno , r e g i r á n los presu
puestos aprobados por l a j u n t a . 

S o n en todo caso e jecut ivos con a p r o b a c i ó n de l a j u n 
t a m u n i c i p a l , y s i n pe r ju i c io de los recursos á que hubie
r e luga r s e g ú n l a l e y , los presupuestos formados p a r a 
atender á l a s medidas s an i t a r i a s de absoluta u rgenc ia en 
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l a s ca lamidades p ú b l i c a s , y obras de c a r á c t e r perentor io 
cuando el impor te no exceda de dos pesetas y med ia por 
v e c i n o , n i de l a t e r c e r a par te del presupuesto o rd ina r io . 

T o d o s los ayuntamien tos h a n de r e m i t i r a l G o b i e r n o , 
por conducto de los gobernadores , r e s ú m e n e s de sus pre
supuestos de gastos é ingresos def in i t ivamente aprobados. 

L a r e c a u d a c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n de los fondos m u n i 
c ipa les se e f e c t u a r á por agentes y delegados de los ayun 
tamientos ; l a d i s t r i b u c i ó n é i n v e r s i ó n se a c o r d a r á men-
sua lmente por l a c o r p o r a c i ó n m i s m a . L a o r d e n a c i ó n de 
los pagos corresponde a l a l ca lde ; l a i n t e r v e n c i ó n e s t a r á 
á cargo del contador, donde le hub ie re , y en s u defecto 
se d e s e m p e ñ a r á por e l r eg idor que e l i j a e l ayun tamien to . 
E n l a s poblaciones cuyo presupuesto no .baje de 100.000 
pesetas, h a b r á u n contador de fondos m u n i c i p a l e s . 

E l contador ó el conce ja l in te rven tor f o r m a r á l a s cuen
tas de cada e je rc ic io , que se s o m e t e r á n a l ayun tamien to , 
p rev io d ic t amen del s í n d i c o , y p a s a r á n á l a j u n t a m u n i 
c i p a l , que h a de r e v i s a r l a s y c e n s u r a r l a s en l a p r i m e r a 
qu incena del mes de F e b r e r o . 

L a a p r o b a c i ó n de las cuentas m u n i c i p a l e s , cuando los 
gastos no exced ie ren de 100.000 pesetas, corresponde a l 
gobernador , oyendo á l a c o m i s i ó n p r o v i n c i a l , y s i pasan 
de esa s u m a , a l T r i b u n a l de l a s de l R e i n o , p rev io infor
me del gobernador y de l a c o m i s i ó n p r o v i n c i a l . 

E s ap l icab le t a m b i é n á los ayun tamien tos l a l ey ge
n e r a l de con tab i l idad en cuanto no se oponga á las dispo
s ic iones especia les que les conc ie rnen ; a p e s á r de esto, 
l a s corporaciones se a t e n í a n á l a l e g i s l a c i ó n anter ior , 
contenida especia lmente en l a i n s t r u c c i ó n de 20 de N o 
v i e m b r e de 1845, y aho ra deben c u m p l i r l a de 1886, que 
hemos citado a l hab la r de l a s p r o v i n c i a s . 

L o s presupuestos m u n i c i p a l e s sumaban 48.750.000 pe

setas en 1854; en el e j e r c i c io de 1863-64 impor t a ron y a 

102.250.000; en el de 1888-89 l l e g a n los gastos á pesetas 

229.734-702-
T a n p r eca r i a es l a s i t u a c i ó n financiera de l a s d iputa-
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ciones y ayuntamientos , que t ienen c o n t r a í d o s grandes 
d é b i t o s con l a H a c i e n d a del E s t a d o por el atraso en los 
pagos de contr ibuciones y ren tas . D e a q u í l a s leyes 
de i .0 de Agosto de 1887 y 14 de Mayo de 1889, que 
conceden á l a s corporac iones loca les bonificaciones y 
p lazos pa r a que puedan hacer efectivos sus descubiertos. 
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